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TEXTO DEFINITIVO 

ORDENANZA N° 28.451  

Fecha de Actualización: 28/02/2014 

Responsable Académico: Dr. Diego Cony 

 

ORDENANZA P - Nº 28.451 

 

Artículo 1º.- Las actas de matrimonio y las partidas de nacimiento que soliciten los jubilados y 

pensionados para ser presentadas ante el Instituto Municipal de Previsión Social  a los efectos de 

acogerse a los beneficios de la Ordenanza Nº 27.874/73 # serán otorgadas sin cargo. 

 

ORDENANZA P - Nº 28.451 

TABLA DE ANTECEDENTES 

Artículo del Texto 

Definitivo 
Fuente 

Todos los artículos de este Texto Definitivo provienen del texto consolidado  obrante 

en el Digesto Municipal de la Ciudad de Buenos Aires, Segunda Edición, Año 1993, 

AD N°400.48. 

 

ORDENANZA P - Nº 28.451 

TABLAS DE EQUIVALENCIAS 

Número de artículo del 

Texto Definitivo 

Número de artículo del 

Texto de Referencia 

(Ordenanza 28451) 

Observaciones 

Todos los artículos de este Texto Definitivo provienen del texto consolidado  obrante 

en el Digesto Municipal de la Ciudad de Buenos Aires, Segunda Edición, Año 1993, 

AD N°400.48. 

 

Observaciones generales

1. # La presente Norma contiene remisiones externas # 

:  

2. El Estado de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires es sucesor de los derechos y obligaciones 

legítimas de la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires, y del Estado Nacional en las 
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competencias, poderes y atribuciones que se le transfieren por los artículos 129 y 

concordantes de la Constitución Nacional y de la ley de garantía de los intereses del Estado 

Federal, como toda otra que se le transfiera en el futuro.  (Art. 7°, Constitución de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires.) 

3. De acuerdo con la Ley Nacional N° 24.241 que estableció el Sistema Integrado de 

Jubilaciones y Pensiones,  la Ordenanza N° 27.874, que disponía prestaciones adicionales 

para Jubilados y Pensionados a través del Instituto Municipal de Previsión Social, quedó 

abrogada implícitamente ya que el citado régimen es el de aplicación al personal de la Ciudad 

de Buenos Aires derogando toda la normativa vigente en materia previsional. Consideramos 

que la norma mencionada por el art. 3° deberá considerarse como Ley Nacional N° 24.714 

sobre Asignaciones Familiares. 
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TEXTO DEFINITIVO 

ORDENANZA N° 28.905 

Fecha de Actualización: 28/02/2014 

Responsable académico: Dr. Diego Cony 

 

ORDENANZA P - Nº 28905 

 

Artículo 1º.- Exímase del pago correspondiente a las partidas de matrimonio y nacimiento que se 

soliciten a los efectos de ser presentadas ante las Cajas de Previsión Social, para el otorgamiento 

del Salario Familiar acordado por Ley 20.586 #. 

 

Artículo 2º.- Se le exigirá el carnet de jubilado o pensionado que demuestre su condición de tal.  

 

ORDENANZA P - Nº 28.905 

TABLA DE ANTECEDENTES 

Artículo del Texto 

Definitivo 
Fuente 

Todos los artículos de este Texto Definitivo provienen del texto consolidado  obrante 

en el Digesto Municipal de la Ciudad de Buenos Aires, Segunda Edición, Año 1993, 

AD N°400.49. 

 

ORDENANZA P - Nº 28.905 

TABLAS DE EQUIVALENCIAS 

Número de artículo del 

Texto Definitivo 

Número de artículo del 

Texto de Referencia 

(Ordenanza 28905) 

Observaciones 

Todos los artículos de este Texto Definitivo provienen del texto consolidado  obrante 

en el Digesto Municipal de la Ciudad de Buenos Aires, Segunda Edición, Año 1993, 

AD N°400.49. 

 

1. # La presente Norma contiene remisiones externas # 

Observaciones generales: 
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2. El Estado de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires es sucesor de los derechos y obligaciones 

legítimas de la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires, y del Estado Nacional en las 

competencias, poderes y atribuciones que se le transfieren por los artículos 129 y 

concordantes de la Constitución Nacional y de la ley de garantía de los intereses del Estado 

Federal, como toda otra que se le transfiera en el futuro (Art. 7°, Constitución de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires). 
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TEXTO DEFINITIVO 

ORDENANZA N° 41.525 

Fecha de Actualización: 28/02/2014 

Responsable académico: Dr. Diego  Cony 

 

ORDENANZA P - Nº 41525 

 

Artículo 1º.- Impónese a las 14 circunscripciones de la Dirección Operativa dependiente de la 

Dirección General del Registro Civil y Capacidad de las Personas, las siguientes designaciones: 

- Circunscripción 1º: “Intendente Joaquín Llambías”. 

- Circunscripción 2º: “Intendente José Luis Cantilo”. 

- Circunscripción 3º: “Intendente Joaquín Bertneche”. 

- Circunscripción 4º: “Intendente Carlos M. Noel”. 

- Circunscripción 5º: “Intendente Horacio Casco”. 

- Circunscripción 6º: “Hernán Giralt”. 

- Circunscripción 7º: “Carlos Alberto Pueyrredón”. 

- Circunscripción 8º: “Arturo Gramajo”. 

- Circunscripción 9º: “Joaquín S. de Anchorena”. 

- Circunscripción 10: “Carlos T. de Alvear”. 

- Circunscripción 11: “Emilio P. Siri”. 

- Circunscripción 12: “Juan V. Debenedetti”. 

- Circunscripción 13: “Francisco Rabanal”. 

- Circunscripción 14: “Jorge Sabaté”. 

 

ORDENANZA P - Nº 41.525 

TABLA DE ANTECEDENTES 

Artículo del Texto 

Definitivo 
Fuente 

Todos los artículos de este Texto Definitivo provienen del texto consolidado  obrante 

en el Digesto Municipal de la Ciudad de Buenos Aires, Segunda Edición, Año 1993, 

AD N° 400.56. 
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ORDENANZA P - Nº 41.525 

TABLAS DE EQUIVALENCIAS 

Número de artículo del 

Texto Definitivo 

Número de artículo del 

Texto de Referencia 

(Ordenanza 41525) 

Observaciones 

Todos los artículos de este Texto Definitivo provienen del texto consolidado  obrante 

en el Digesto Municipal de la Ciudad de Buenos Aires, Segunda Edición, Año 1993, 

AD N° 400.56. 

 

El Estado de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires es sucesor de los derechos y obligaciones 

legítimas de la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires, y del Estado Nacional en las 

competencias, poderes y atribuciones que se le transfieren por los artículos 129 y concordantes de 

la Constitución Nacional y de la ley de garantía de los intereses del Estado Federal, como toda otra 

que se le transfiera en el futuro (Art. 7°, Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires). 

Observaciones generales: 
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TEXTO DEFINITIVO 

ORDENANZA Nº 44.948 

Fecha de actualización: 28/02/2014 

Responsable Académico: Dr. Diego Cony 

 

ORDENANZA  P - N° 44.948 

 

Artículo 1º - Dispónese que en todos los casos en que el Departamento Ejecutivo, en ejercicio del 

Poder de Policía, deba proceder al secuestro de bienes animados o inanimados, los costos de la 

remoción y/o el acarreo y/o el depósito y conservación de los bienes, serán a costa del infractor, 

pudiendo el Departamento Ejecutivo realizarlas por sí o mediante el concurso de la actividad 

privada. 

 

ORDENANZA P N° 44.948 

TABLA DE ANTECEDENTES 

Número de Artículo del Texto 

Definitivo 
Fuente 

Todos los artículos de este Texto Definitivo provienen del texto consolidado  obrante en el 

Digesto Municipal de la Ciudad de Buenos Aires, Segunda Edición, Año 1993, AD N°140.19. 

 

ORDENANZA P N° 44.948 

TABLA DE EQUIVALENCIAS 

Número de artículo del Texto 

Definitivo 

 

Número de artículo del Texto 

de Referencia 

(Ordenanza 44948 ) 

Observaciones 

Todos los artículos de este Texto Definitivo provienen del texto consolidado  obrante en el 

Digesto Municipal de la Ciudad de Buenos Aires, Segunda Edición, Año 1993, AD N°140.19. 

 

El Estado de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires es sucesor de los derechos y obligaciones 

legítimas de la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires, y del Estado Nacional en las 

Observaciones generales: 
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competencias, poderes y atribuciones que se le transfieren por los artículos 129 y concordantes de 

la Constitución Nacional y de la ley de garantía de los intereses del Estado Federal, como toda otra 

que se le transfiera en el futuro (Art. 7°, Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires). 
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TEXTO DEFINITIVO 

ORDENANZA N° 50.067 

Fecha de actualización: 28/02/2014 

Responsable Académico: Dr. Diego Cony 

 

ORDENANZA P – N° 50.067 

 

Artículo 1° - Prohíbese la instalación en automotores de los equipos denominados "antirradares". 

 

ORDENANZA P N° 50.067 

TABLA DE ANTECEDENTES 

Número de Artículo del Texto 

Definitivo 
Fuente 

La numeración de los artículos del Texto Definitivo corresponde a la numeración original 

de la Ordenanza 47671. 

 

Artículos suprimidos 

Anteriores arts. 2° y 3°: Caducidad por objeto cumplido. 

 

ORDENANZA P N° 50.067 

TABLA DE EQUIVALENCIAS 

Número de artículo del 

Texto Definitivo 

Número de artículo del Texto 

de Referencia 

(Ordenanza 50.067 ) 

Observaciones 

La numeración de los artículos del Texto Definitivo corresponde a la numeración original 

de la Ordenanza 50.067. 

 

Nº 4683 - 21/7/2015 Separata del Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires Nº 9557



1998-03-0127 

 

TEXTO DEFINITIVO 

LEY N° 7 

Fecha de actualización: 28/02/2014 

Responsable Académico: Dr. Diego Cony 

 

LEY P- N° 7 

 

LEY ORGANICA DEL PODER JUDICIAL DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES. 

 

TÍTULO PRELIMINAR 

 

Artículo 1°.- FUENTE Y ADMINISTRACIÓN DE LA JUSTICIA. 

La justicia emana del pueblo y se administra en su nombre por los Jueces y Juezas del Poder 

Judicial de la Ciudad, quienes son independientes, inamovibles, responsables y están sometidos 

únicamente a la Constitución Nacional #, la Constitución de la Ciudad # y al imperio de la ley. 

 

Artículo 2º.- JURISDICCIÓN. 

En la Ciudad de Buenos Aires la jurisdicción es única y se ejerce por los Tribunales y Juzgados 

previstos en esta ley. 

 

Artículo 3º.- INDEPENDENCIA DE LA JUDICATURA. 

El estado garantiza la independencia de la judicatura en la Ciudad de Buenos Aires. Todos, en 

especial los funcionarios, deben respetar y acatar la independencia del Poder Judicial. 

El juez o jueza que considere afectada su independencia debe poner esta circunstancia en 

conocimiento del Consejo de la Magistratura, y dar cuenta de los hechos al juez o jueza 

competente, sin perjuicio de practicar por si mismo las diligencias indispensables para asegurar la 

acción de la justicia y restaurar el orden jurídico. 

 

Artículo 4º.- IMPARCIALIDAD DE LOS JUECES. 

Los jueces y juezas deben resolver los asuntos que conozcan con imparcialidad, basándose en los 

hechos y en consonancia con el derecho, sin restricción alguna y sin influencias, alicientes, 

presiones, amenazas o intromisiones indebidas, sean directas o indirectas, de cualesquier sector o 

por cualquier motivo. 
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Artículo 5º.- DERECHOS, LIBERTADES Y OBLIGACIONES. 

Los miembros del Poder Judicial, al igual que los demás ciudadanos y ciudadanas, gozan de las 

libertades de expresión, credo e ideas, asociación y reunión. Los magistrados están obligados a la 

prudencia en sus expresiones públicas y a la reserva sobre las causas a su cargo. No deben 

adoptar actitudes o ejecutar actos que comprometan la imparcialidad en sus decisiones o el 

prestigio de la justicia. 

 

Artículo 6º.- RECURSOS PRESUPUESTARIOS. 

El Poder Judicial debe contar con los recursos necesarios para garantizar el acceso a la justicia y la 

resolución de los conflictos en tiempo razonable y a un costo que no implique privación de justicia. 

No pueden exigirse fianzas, cauciones o contracautelas que tornen ilusorio el derecho que se 

pretende hacer valer. 

 

TÍTULO PRIMERO 

 

Artículo 7º.- ORGANOS DEL PODER JUDICIAL. 

El Poder Judicial de la Ciudad de Buenos Aires es ejercido por: 

1. El Tribunal Superior de Justicia. 

2. El Consejo de la Magistratura. 

3. El Ministerio Público y 

4. Las Cámaras de Apelaciones 

a. en lo Civil, 

b. en lo Comercial, 

c. del Trabajo, 

d. en lo Penal, Contravencional y de Faltas, 

e. en lo Contencioso Administrativo y Tributario, 

f. en lo Penal Juvenil 

5. Los Juzgados de Primera Instancia 

a. en lo Civil, 

b. en lo Comercial, 

c. del Trabajo, 

d. en lo Penal, Contravencional y de Faltas 

e. en lo Contencioso Administrativo y Tributario, 

f. de Menores; 

g. de Ejecución y Seguimiento de Sentencia. 

6. Los Tribunales 

a. de Vecindad 
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b. Electoral 

c. de Menores 

 

Artículo 8°.- COMPETENCIA 

Los Tribunales, Jueces y Juezas son competentes en el territorio de la Ciudad de Buenos Aires 

según los límites que declara el Artículo 8° # de la Constitución de la Ciudad #, y en las materias 

que les atribuyen la Constitución Nacional #, la Constitución de la Ciudad  # y la presente ley. 

 

Artículo 9º.- NOMBRAMIENTO DE MAGISTRADOS/AS Y FUNCIONARIOS/AS. 

Los jueces del Tribunal Superior de Justicia son designados/as por el Jefe de Gobierno, con el 

acuerdo de los dos tercios del total de los miembros de la Legislatura. 

Los demás jueces y juezas son designados/as por el voto de la mayoría absoluta de la Legislatura, 

a propuesta del Consejo de la Magistratura, de acuerdo a lo que dispone el Artículo 118 # de la 

Constitución de la Ciudad #. 

En ambos casos las sesiones de la Legislatura son públicas. 

Finalizado el procedimiento previsto en el Capítulo VI de la Ley 6 #, la Legislatura puede: 

a. Aprobar la candidatura. 

b. Rechazar el pliego con expresión de causa. 

c. Rechazar el pliego, sin expresión de causa, por una sola vez por cada vacante a cubrir. 

Todo rechazo con expresión de causa, debe fundarse en las impugnaciones presentadas durante 

el procedimiento previsto en el Capítulo VI de la Ley 6 # o en hechos sobrevinientes hasta el 

momento del tratamiento del pliego en el pleno. 

En los casos b) y c) la Legislatura solicita al Consejo de la Magistratura que eleve el pliego del 

siguiente candidato/a en orden de mérito. 

La Legislatura debe pronunciarse dentro de los sesenta días hábiles, excluido el receso legislativo, 

contados desde la fecha de recepción del pliego. Si vencido dicho plazo no se hubiere 

pronunciado, se considera aprobada la propuesta. 

 

Artículo 10.- REQUISITOS PARA EL NOMBRAMIENTO. 

Para ser miembro del Tribunal Superior de Justicia se requiere ser argentino/a, tener treinta (30) 

años de edad, como mínimo, ser abogado/a con ocho (8) años de graduado/a, tener especial 

versación jurídica y haber nacido en la ciudad o acreditar una residencia inmediata en ésta no 

inferior a cinco (5) años. 

Para ser juez o jueza de cámara y del tribunal oral se requiere ser argentino/a, tener treinta (30) 

años de edad como mínimo, ser abogado/a con seis (6) años de graduado/a y tener especial 

versación jurídica y haber nacido en la ciudad o acreditar una residencia inmediata en ésta no 

inferior a tres (3) años. 
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Para ser juez o jueza de primera instancia se requiere ser argentino/a, tener veinticinco (25) años 

de edad como mínimo, ser abogado/a con cuatro (4) años de graduado/a y tener especial 

versación jurídica y haber nacido en la ciudad o acreditar una residencia inmediata en ésta no 

inferior a tres (3) años. 

La residencia prevista en este artículo comprende indistintamente el lugar de la sede familiar o del 

asiento principal de su actividad profesional o académica. 

 

Artículo 11.- INAMOVILIDAD. REMOCION. 

Los jueces y juezas son inamovibles y conservan sus empleos mientras dure su buena conducta. 

Los jueces y juezas del Tribunal Superior de Justicia sólo son removidos/as por juicio político. 

Los demás jueces y juezas son removidos/as por un Jurado de Enjuiciamiento, integrado de 

acuerdo a lo que dispone el artículo 121 # de la Constitución de la Ciudad #. 

 

Artículo 12.- JURAMENTO Y COMPROMISO. 

Los miembros del Tribunal Superior de Justicia, los jueces y juezas, y los funcionarios/as judiciales, 

antes de asumir el cargo, prestan juramento o manifiestan compromiso de desempeñar sus 

funciones de acuerdo a lo que prescriben la Constitución Nacional #, la Constitución de la Ciudad 

de Buenos Aires # y las leyes nacionales y locales. 

 

Artículo 13.- REMUNERACIONES DE LOS MAGISTRADOS Y FUNCIONARIOS. 

Los magistrados y funcionarios son retribuidos por una remuneración básica fijada por el Consejo 

de la Magistratura, percibiendo mensualmente los siguientes adicionales: 

a) veinticinco (25) por ciento sobre el sueldo básico por bloqueo de título de Abogado; 

b) dos (2) por ciento sobre el sueldo básico por año de antigüedad en el Poder Judicial o en la 

Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal o en el título, lo que resulte mayor; y 

c) el diez (10) por ciento sobre el sueldo básico cada tres años cumplidos en la misma categoría o 

cargo. En ningún caso este adicional puede superar el treinta (30) por ciento del sueldo básico que 

corresponde a la categoría o cargo. 

 

Artículo 14.- INHABILIDADES PARA EL NOMBRAMIENTO. 

No pueden ser nombrados jueces o juezas quienes estén incursos en algunos de los supuestos del 

Artículo 4° # de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires #, de normas análogas de la 

Constitución Nacional o de las constituciones provinciales, o quienes hayan participado en actos 

violatorios de los derechos humanos. 

 

Artículo 15.- INCOMPATIBILIDADES. 

Es incompatible la magistratura con la actividad política partidaria, el ejercicio del 
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comercio, la realización de cualquier actividad profesional, salvo cuando se trate de la defensa de 

los intereses personales, del cónyuge o conviviente, de los padres y de los hijos/as, y el 

desempeño de empleos públicos o privados, excepto la comisión de estudios de carácter honorario. 

Los magistrados/as y funcionarios/as judiciales pueden ejercer, exclusivamente, la docencia. 

 

Artículo 16.- INCOMPATIBILIDAD POR PARENTESCO. 

No pueden ser simultáneamente jueces o juezas del mismo tribunal los cónyuges y los parientes o 

afines dentro del cuarto grado de parentesco. No puede designarse secretario/a o prosecretario/a 

letrado/a al cónyuge o a los parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de 

afinidad. La incompatibilidad sobreviniente la resuelve el Consejo de la Magistratura. 

 

Artículo 17.- RESIDENCIA. 

Los jueces y juezas y demás funcionarios/as judiciales deben residir en la ciudad de Buenos Aires 

o en un radio hasta de setenta (70) kilómetros de la misma. 

Para residir a mayor distancia, debe solicitarse autorización del Consejo de la Magistratura. 

 

Artículo 18.- REQUISITOS PARA SER SECRETARIO/A O PROSECRETARIO/A LETRADO. 

Para ser secretario/a o prosecretario/a letrado/a del Poder Judicial de la Ciudad, se requiere ser 

mayor de edad y abogado/a. 

 

Artículo 19.- NOMBRAMIENTO Y REMOCION DE FUNCIONARIOS/AS Y EMPLEADOS/AS. 

El nombramiento y remoción de los funcionarios/as y empleados/as del Poder Judicial de la Ciudad 

se hace por la autoridad judicial, en la forma que establezcan los reglamentos del Consejo de la 

Magistratura, con arreglo al inc. 5º del Artículo 116 # de la Constitución de la Ciudad #. Los 

funcionarios/as y empleados/as judiciales no pueden ser removidos/as sino por causa de delito 

doloso contra la administración, ineptitud o mala conducta, previo sumario administrativo con 

audiencia del interesado. El reglamento establece lo referente a la decisión de cualquier otra 

cuestión vinculada con dicho personal. 

 

Artículo 20.- DERECHOS Y DEBERES DE LOS FUNCIONARIOS/AS Y EMPLEADOS/AS. 

Los funcionarios/as y empleados/as judiciales tienen los derechos, deberes, responsabilidades e 

incompatibilidades que la ley o los reglamentos establezcan. 

El Consejo de la Magistratura debe acordar un escalafón que asegure la estabilidad y el ascenso 

en la carrera atendiendo, ante todo, a los títulos y eficiencia debidamente calificados. 

 

Artículo 21.- DEBER DE COLABORACION. 
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Las autoridades dependientes de los otros poderes de la Ciudad deben prestar el auxilio que les 

requieran los jueces y juezas, para el cumplimiento de sus resoluciones. 

 

TÍTULO SEGUNDO 

 

Artículo 22.- COMPOSICION DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA. 

El Tribunal Superior de Justicia está integrado por cinco (5) jueces y juezas que en ningún caso 

pueden ser todos del mismo sexo. 

 

Artículo 23.- REGLAMENTO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Y 

DESIGNACION DE SU PRESIDENTE O PRESIDENTA. 

El Tribunal Superior de Justicia dicta su reglamento conforme al artículo 114 # de la Constitución de 

la Ciudad #. Su presidente y vicepresidente serán elegidos por mayoría absoluta de votos de los 

jueces del Tribunal y durarán dos (2) años en el ejercicio de sus funciones. 

 

Artículo 24.- ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE/A DEL SUPERIOR TRIBUNAL. 

Son atribuciones del presidente o presidenta del Superior Tribunal: 

1. Representar al Superior Tribunal en los actos protocolares, ante los otros poderes públicos y, en 

general, en todas su relaciones con funcionarios/as, entidades o personas; 

2. firmar las comunicaciones dirigidas a otros poderes, las providencias referentes a embargos o 

disposición o manejos de fondos, los mandamientos, los cheques judiciales y las demás que estime 

conveniente salvo delegación de las mismas; y todo otro documento que en el reglamento se 

establezca; 

3. proveer con su sola firma, si lo estima pertinente o cuando su naturaleza lo requiera, el despacho 

de trámite; 

4. presidir las audiencias y dirigir los acuerdos. 

 

Artículo 25.- SUSTITUCION DE LOS JUECES Y JUEZAS DEL SUPERIOR TRIBUNAL DE 

JUSTICIA. 

En los casos de recusación, excusación, vacancia o licencia de alguno de los jueces o juezas del 

Tribunal Superior de Justicia, éste se integra, hasta el número legal para fallar, mediante sorteo 

entre los presidentes/as de las cámaras de apelaciones. 

Si el tribunal no pudiere integrarse mediante el procedimiento previsto en el párrafo anterior, se 

practica un sorteo entre una lista de conjueces y conjuezas, hasta completar el número legal para 

fallar. 
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Los conjueces y conjuezas del Tribunal Superior de Justicia, en un número de diez (10), son 

designados/as con iguales requisitos y procedimiento que los previstos para ser juez o jueza del 

Tribunal Superior de Justicia. 

La convocatoria a los conjueces y conjuezas es al solo efecto de dictar sentencia y la designación 

tiene una duración de tres (3) años la que se puede extender hasta tanto se dicte sentencia en las 

causas en las que hubiere sido sorteado. 

 

Artículo 26.- SENTENCIAS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA.- 

Las sentencias del Tribunal Superior de Justicia se adoptan por el voto de por lo menos tres (3) de 

los jueces y juezas que lo integran, siempre que éstos/as concordaren en la solución del caso. Si 

hubiere desacuerdo, se requieren los votos necesarios para obtener la mayoría absoluta de 

opiniones. 

El Tribunal Superior de Justicia actúa en pleno en los asuntos en que tiene competencia originaria. 

 

Artículo 27.- COMPETENCIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA. 

El Tribunal Superior de Justicia conoce: 

1. Originaria y exclusivamente en los conflictos entre los poderes de la Ciudad y en las demandas 

que promueva la Auditoría General de acuerdo a lo que autoriza la Constitución de la Ciudad #; 

2. Originaria y exclusivamente en las acciones declarativas contra la validez de leyes, decretos y 

cualquier otra norma de carácter general emanada de las autoridades de la ciudad, contrarias a la 

Constitución Nacional # o a la de la Ciudad. 

La declaración de inconstitucionalidad hace perder vigencia a la norma, salvo que se trate de una 

ley y la Legislatura la ratifique dentro de los tres meses de la sentencia declarativa por mayoría de 

los dos tercios de los miembros presentes. La ratificación de la Legislatura no altera sus efectos en 

el caso concreto ni impide el posterior control difuso de constitucionalidad ejercido por todos los 

jueces y juezas y por el Tribunal Superior; 

3. Originariamente en materia electoral y de partidos políticos, hasta que se constituya el Tribunal 

Electoral. 

4. Por vía de recurso de inconstitucionalidad, en todos los casos que versen sobre la interpretación 

o aplicación de normas contenidas en la Constitución Nacional o en la de la Ciudad; 

5. En los casos de privación, denegación o retardo injustificado de justicia y en los recursos de 

queja por denegación de recursos para ante el Tribunal Superior; 

6. En instancia ordinaria de apelación, en las causas en que la Ciudad sea parte, cuando el valor 

disputado en último término, sin sus accesorios, sea superior a la suma de pesos setecientos mil ($ 

700.000). 

7. De las cuestiones de competencia y los conflictos que en juicio se planteen entre jueces y juezas 

y tribunales de la Ciudad que no tengan un órgano superior jerárquico común que deba resolverlo. 
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Artículo 28.- INTEGRACION DE LAS CAMARAS DE APELACIONES. 

Las Cámaras de Apelaciones se dividen en salas. Designan su presidente o presidenta y uno o 

más vicepresidentes o vicepresidentas, que distribuyen sus funciones en la forma que lo 

determinen las reglamentaciones que se dicten. 

 

Artículo 29.- SENTENCIAS DE LAS CAMARAS DE APELACIONES. 

Las decisiones de las Cámaras de Apelaciones o de sus salas se adoptan por el voto de la mayoría 

absoluta de los jueces y juezas que las integran, siempre que éstos/as concordaren en la solución 

del caso. Si hubiere desacuerdo se requieren los votos necesarios para obtener mayoría de 

opiniones si se tratare de sentencias definitivas en procesos ordinarios, se dictan por deliberación y 

voto de los jueces y juezas que las suscriben, previo sorteo de estudio. En las demás causas, las 

sentencias pueden ser redactadas en forma impersonal. 

 

Artículo 30.- COMPOSICION Y COMPETENCIA DE LA CAMARA DE APELACIONES EN LO 

CIVIL. 

La Cámara de Apelaciones en lo Civil está integrada por treinta y nueve (39) jueces y juezas y 

funciona dividida en trece (13) salas, de tres (3) jueces y juezas cada una. Es tribunal de alzada 

con respecto a los jueces y juezas de primera instancia en lo civil. 

 

Artículo 31.- COMPOSICION Y COMPETENCIA DE LA CAMARA DE APELACIONES EN LO 

COMERCIAL. 

La Cámara de Apelaciones en lo Comercial está integrada por quince (15) jueces y juezas y 

funciona dividida en cinco (5) salas, de tres (3) jueces y juezas cada una. Es tribunal de alzada con 

respecto a los jueces y juezas de primera instancia en lo comercial. 

 

Artículo 32.- COMPOSICION Y COMPETENCIA DE LA CAMARA DE APELACIONES DEL 

TRABAJO. 

La Cámara de Apelaciones del Trabajo está integrada por veinticuatro (24) jueces y juezas y 

funciona dividida en ocho (8) salas, de tres (3) jueces y juezas cada una. Es tribunal de alzada con 

respecto a los jueces y juezas de primera instancia del trabajo. 

 

Artículo 33.- COMPOSICION Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES ORALES DE MENORES. 

Los Tribunales Orales de Menores están integrados por nueve (9) jueces y juezas y funcionan 

divididos en tres (3) tribunales de tres (3) jueces y juezas cada uno. 

Conocen en única instancia de los delitos cometidos por personas menores de edad que no hayan 

cumplido dieciocho (18) años al tiempo de la comisión del hecho, aunque hubiere excedido dicha 
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edad al tiempo del juzgamiento y que estén reprimidos con pena privativa de la libertad mayor de 

tres (3) años. 

 

Artículo 34.- COMPOSICION Y COMPETENCIA DE LA CAMARA DE APELACIONES EN LO 

PENAL, CONTRAVENCIONAL Y DE FALTAS. 

La Cámara de Apelaciones en lo Penal, Contravencional y de Faltas está integrada por diez (10) 

jueces y juezas y funciona dividida en tres (3) salas de tres (3) jueces y juezas cada una y un 

presidente. Es tribunal de alzada respecto de las resoluciones dictadas por los jueces y juezas en 

lo penal, contravencional y de faltas. 

 

Artículo 35.- COMPOSICION y COMPETENCIA DE LA CAMARA DE APELACIONES EN LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y TRIBUTARIO: 

La Cámara de Apelaciones en lo Contencioso Administrativo y Tributario está integrada por nueve 

(9) jueces y juezas, y funciona dividida en tres (3) salas de tres (3) jueces y juezas cada una. Es 

tribunal de alzada respecto de las resoluciones dictadas por los jueces y juezas en lo contencioso 

administrativo y tributario.  

Tendrá competencia en los recursos directos previstos en la Ley. 

 

Artículo 36.- SUSTITUCION DE LOS JUECES Y JUEZAS DE LAS CAMARAS DE 

APELACIONES. 

Las Cámaras de Apelaciones del Fuero Civil, del Fuero Comercial, del Fuero del Trabajo, del Fuero 

Penal, Contravencional y de Faltas y del Fuero Contencioso Administrativo y Tributario y en lo 

Penal Juvenil, se integran, por sorteo, entre los demás jueces y juezas de ellas; luego, del mismo 

modo, con los jueces y juezas de la otra Cámara en el orden precedentemente establecido y por 

último también por sorteo, con los jueces y juezas de primera instancia del mismo fuero de la 

Cámara que deba integrarse. 

La Cámara de Apelaciones del Fuero Penal, Contravencional y de Faltas, se integra en primer 

término con el presidente y luego en el orden establecido precedentemente. 

 

Artículo 37.- COMPOSICION Y COMPETENCIA DE LOS JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

EN LO CIVIL. 

La justicia de primera instancia en lo civil está integrada por ciento diez (110) juzgados, que 

entienden en los asuntos regidos por las leyes civiles cuyo conocimiento no haya sido 

expresamente atribuido a los jueces y juezas de otro fuero. Conocen, además, en las siguientes 

causas: 

1. En las que se reclame indemnización por daños y perjuicios provocados por hechos ilícitos, sin 

perjuicio de lo dispuesto en el artículo 29 #  del Código Penal #; y 
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2. En las relativas a las relaciones contractuales entre los profesionales y sus clientes a la 

responsabilidad civil de aquéllos/as. A los efectos de esta ley, sólo se consideran profesionales las 

actividades reglamentadas por el Gobierno de la Ciudad. 

 

Artículo 38.- COMPOSICION Y COMPETENCIA DE LOS JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

EN LO COMERCIAL. 

La justicia de primera instancia en lo comercial está integrada por veintiséis (26) juzgados que 

entienden en todas las cuestiones regidas por las leyes comerciales cuyo conocimiento no haya 

sido expresamente atribuido a los jueces y juezas de otro fuero. 

Conocen, además, en los siguientes asuntos: 

1. Concursos 

2. Acciones civiles y comerciales emergentes de la aplicación del Decreto Nacional 15.348/46 #, 

ratificado por la ley nacional 12.962 # (to); 

3. Juicios derivados de contratos de locación de obra y de servicios, y los contratos de locación 

atípicos a los que resulten aplicables las normas relativas a aquéllos, cuando el locador/a sea un 

comerciante matriculado/a o una sociedad mercantil. Cuando en estos juicios también se 

demandare a una persona por razón de su responsabilidad profesional, el conocimiento de la 

causa corresponde a los jueces y juezas de primera instancia en lo civil. 

 

Artículo 39.- COMPOSICION Y COMPETENCIA DE LOS JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL TRABAJO. 

La justicia de primera instancia del trabajo está integrada por ochenta (80) juzgados que entienden 

en todas las cuestiones regidas por las leyes laborales cuyo conocimiento no haya sido 

expresamente atribuido a los jueces y juezas de otro fuero. 

 

Artículo 40.- COMPOSICION Y COMPETENCIA DE LOS JUZGADOS DE MENORES. 

La justicia de menores está integrada por siete (7) juzgados que entienden: 

1. En la investigación de los delitos de acción pública cometidos por personas menores de edad 

que no hayan cumplido dieciocho (18) años al tiempo de la comisión del hecho; 

2. En el juzgamiento en única instancia en los delitos cometidos por personas menores de edad 

que no hayan cumplido dieciocho (18) años al tiempo de la comisión del hecho y que estén 

reprimidos con pena no privativa de la libertad o pena privativa de  la libertad que no exceda de tres 

(3) años. 

 

Artículo 41.- COMPOSICION Y COMPETENCIA DE LOS JUZGADOS DE 

EJECUCION PENAL. 

La justicia de ejecución penal está integrada por tres (3) juzgados que tienen competencia para: 
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1. Controlar que se respeten todas las garantías constitucionales y tratados internacionales 

ratificados por la República Argentina en el trato otorgado a los condenados/as, presos/as o 

personas sometidas a medidas de seguridad; 

2. Controlar el cumplimiento por parte del imputado/a de las instrucciones e imposiciones 

establecidas en los casos de suspensión del procedimiento a prueba; 

3. Controlar el cumplimiento efectivo de las sentencias de condena; 

4. Resolver todos los incidentes que se susciten en dicho período; y 

5. Colaborar en la reinserción social de los liberados/as condicionalmente. 

 

Artículo 42.- COMPOSICION Y COMPETENCIA DE LOS JUZGADOS EN LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO y TRIBUTARIO. 

La justicia en lo contencioso administrativo y tributaria está integrada por veinticuatro (24) juzgados 

que entienden en todas las cuestiones en que la Ciudad sea parte, cualquiera fuera su fundamento 

u origen, tanto en el ámbito del derecho público como del derecho privado. 

 

Artículo 43.- COMPOSICION Y COMPETENCIA DE LOS JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

EN LO PENAL, CONTRAVENCIONAL Y DE FALTAS. 

La justicia de primera instancia en lo Penal, Contravencional y de Faltas está integrada por treinta y 

uno (31) juzgados que conocen en la aplicación del Código 

Contravencional de la Ciudad de Buenos Aires #, la legislación de faltas # y los delitos tipificados 

en el Código Penal # cuyas competencias se hayan transferido a la Ciudad de Buenos Aires. 

Tres (3) de los treinta y uno (31) juzgados de primera instancia en lo Penal, Contravencional y de 

Faltas impartirán justicia en materia penal juvenil hasta tanto se constituya la Justicia Penal Juvenil. 

Para los delitos criminales cuya pena en abstracto supere los tres (3) años de prisión o reclusión, 

se constituirá a opción del imputado, un tribunal conformado por el juez de la causa y dos (2) 

jueces sorteados, de entre los juzgados restantes. 

 

Artículo 44.- OFICINA DE MANDAMIENTOS Y NOTIFICACIONES. 

El Consejo de la Magistratura ejerce superintendencia sobre la Oficina de Mandamientos y 

Notificaciones, debiendo reglamentar su organización y funcionamiento. 

La Oficina de Mandamientos y Notificaciones tiene a su cargo la diligencia de los mandamientos y 

notificaciones que expidan las cámaras de apelaciones y juzgados del Poder Judicial de la Ciudad. 

 

Artículo 45.- CUERPOS TÉCNICOS AUXILIARES. 

Como auxiliares del Poder Judicial de la Ciudad, designados/as por el Consejo de la Magistratura y 

bajo su superintendencia funcionan cuerpos técnicos periciales y peritos, que actúan siempre a 

requerimiento de los jueces o juezas o del Ministerio Público, según su caso. 
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El Consejo de la Magistratura debe dictar el Reglamento pertinente en lo referente a las 

especialidades. 

 

Artículo 46.- DEPOSITOS JUDICIALES. 

Los depósitos judiciales, inversiones, custodia de títulos y valores, y toda otra operación que 

requiere intervención bancaria, se hace exclusivamente con el Banco de la Ciudad de Buenos 

Aires. 

 

Artículo 47.- ADHESION. 

Adhiérese al Convenio celebrado con fecha nueve de octubre de mil novecientos setenta y nueve, 

entre el Poder Ejecutivo Nacional, representado por el Señor Ministro de Justicia, y el Poder 

Ejecutivo de la Provincia de Santa Fe, sobre comunicaciones entre tribunales de distinta 

jurisdicción territorial, cuyo texto debe considerarse parte de la presente ley. 

El Poder Ejecutivo de la Ciudad de Buenos Aires debe efectuar el depósito de una copia de la 

presente ley en el Ministerio de Justicia de la Nación, conforme lo dispuesto por el artículo 4º # de 

la Ley 22.172 #, a fin de que haga saber la adhesión a las demás provincias en las que rija el 

convenio. 

El Poder Ejecutivo de la Ciudad de Buenos Aires determina la cuenta a la que ingresen los fondos 

provenientes de las multas previstas en el artículo 11 # del Convenio # con destino a la 

infraestructura del Poder Judicial. 

 

TITULO TERCERO 

 

DEL PROCEDIMIENTO PARA LA DESIGNACIÓN DE JUECES Y JUEZAS Y 

MIEMBROS DEL MINISTERIO PÚBLICO EN LA LEGISLATURA. 

 

Artículo 48.- Para la designación de jueces, juezas o miembros del Ministerio Público, la Junta de 

Ética, Acuerdos y Organismos de Control debe convocar conjuntamente con la comisión 

competente y celebrar una audiencia pública para el tratamiento del pliego remitido por el Consejo 

de la Magistratura. Quienes deseen presentar impugnaciones a los candidatos o candidatas 

propuestos deben hacerlo conforme a lo previsto en la Ley de Audiencias Públicas #. 

 

Artículo 49.- Son participantes al momento de celebrarse la audiencia los diputados y diputadas y 

los candidatos o candidatas propuestos al solo efecto del tratamiento del pliego remitido por el 

Consejo de la Magistratura. La Junta y comisiones convocantes pueden invitar para dar testimonio, 

en caso de considerarlo pertinente, a aquellos ciudadanos o ciudadanas que hubiesen presentado 

impugnaciones no desestimadas. 
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Artículo 50.- La audiencia se inicia con la lectura de los antecedentes de los candidatos o 

candidatas y la nómina de impugnaciones presentadas, pudiendo los diputados y diputadas 

formular preguntas a los candidatos o candidatas, quienes deberán responder en tal oportunidad 

 

TÍTULO CUARTO 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS Y TRANSITORIAS 

 

Primera: VIGENCIA DE NORMAS. 

Los artículos 30, 31, 32, 33, 37, 38, 39, 40 y 41, quedan suspendidos en su vigencia. El 

funcionamiento de estos tribunales queda sujeto al acuerdo que el Gobierno de la Ciudad celebre 

con el Gobierno Federal con el objeto de transferir los juzgados nacionales de los fueros ordinarios, 

su competencia y partidas presupuestarias, en los términos de la cláusula decimotercera#  de la 

Constitución de la Ciudad de Buenos Aires #. Asimismo, se debe prever la transferencia 

proporcional de las partidas presupuestarias pertinentes para atender las causas, que, en trámite 

ante el Poder Judicial de la Nación, se remitan al fuero Contencioso Administrativo y Tributario del 

Poder Judicial de la Ciudad de Buenos Aires. 

Hasta que estén transferidos la totalidad de los fueros mencionados en el artículo 39, la integración 

de las Cámaras de Apelaciones en lo Penal, en lo Contravencional y de Faltas y en lo Contencioso 

Administrativo y Tributario, en caso de ser necesaria la sustitución de alguno de sus integrantes se 

realizará entre las mismas. 

 

Segunda: CUERPOS TÉCNICOS AUXILIARES. 

Lo dispuesto en el Artículo 45 tendrá efectiva aplicación en forma gradual, teniendo en cuenta las 

necesidades del Poder Judicial hasta tanto se produzca el total traslado de la justicia ordinaria de la 

Capital Federal a la Ciudad de Buenos Aires. A esos efectos se constituirán los Cuerpos Técnicos 

de Peritos Auxiliares y el Cuerpo Médico Forense, integrando a sus miembros de manera 

progresiva. 

 

LEY P N° 7 

TABLA DE ANTECEDENTES 

Número de artículo del Texto 

Definitivo 
Fuente 
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1/50 y Disposiciones 

Complementarias 

y Transitorias 

Ley 4889, art. 1° 

 

LEY P N° 7 

TABLA DE EQUIVALENCIAS 

Número de artículo del 

Texto Definitivo 

Número de artículo del 

Texto de Referencia (Ley 

7) 

Observaciones 

1° / 12 

13 

14 / 50 

1° / 12 

12 bis 

13 / 49 

 

 

Observaciones Generales

1. # La presente Norma contiene remisiones externas # 

:  

2. La presente norma ha sido subrogada por la Ley 4889. 
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1998-03-0130 

 

TEXTO DEFINITIVO 

LEY N° 12 

Fecha de actualización: 28/02/2014 

Responsable Académico: Dr. Diego Cony 

 

LEY P- N° 12 

 

LEY DE PROCEDIMIENTO CONTRAVENCIONAL  

 

CAPÍTULO I  

 

DEL PROCEDIMIENTO EN GENERAL 

 

Artículo 1° DERECHOS  

Toda persona imputada como responsable de una contravención, puede ejercer los derechos que 

este código le acuerda, desde los actos iniciales y hasta la terminación de la causa.  

 

Artículo 2° COMPETENCIA  

Entienden en la contravención el Juez o Jueza y el o la Fiscal competentes, por turno, al tiempo en 

que se hubiere cometido la contravención.  

 

Artículo 3° DEFENSA DEL IMPUTADO O IMPUTADA  

El imputado o imputada puede hacerse defender por abogado/a inscripto en la matrícula. Si no 

eligiere defensor o defensora de confianza el Juez o Jueza o el Fiscal según el caso, deberá dar 

inmediata intervención al defensor o defensora que por turno corresponda.  

 

Artículo 4° INTERPRETE  

Se debe designar un intérprete cuando el imputado o imputada no pudiere o no supiere expresarse 

en español, o cuando lo impusiere una necesidad especial del imputado o imputada.  

 

Artículo 5° TERMINOS  

Todos los términos establecidos en días se entienden por días hábiles, comenzando a correr a 

partir de las cero (0) horas del día siguiente. Los fijados en horas son corridos, y se cuentan a partir 

del hecho que le diere origen.  
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Artículo 6° APLICACION SUPLETORIA  

Se aplican supletoriamente las disposiciones del Código Procesal Penal #  que rige en la Ciudad de 

Buenos Aires en todo cuanto no se opongan al presente texto  

 

CAPITULO II 

 

EXCUSACION  

 

Artículo 7° EXCUSACION  

El Juez o Jueza debe excusarse cuando existiere alguna de las siguientes causas:  

a) Ser cónyuge o estar en situación de hecho asimilable, o pariente dentro del cuarto grado de 

consanguinidad, o segundo de afinidad con el imputado o imputada.  

b) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con el imputado o imputada.  

c) Tener interés directo o indirecto en la cuestión.  

d) Haber tenido el Juez o Jueza, su cónyuge o persona asimilable, sus padres, hijos, u otras 

personas que vivan a su cargo, algún beneficio del imputado o imputada.  

 

Artículo  8° RECUSACION  

El Juez o Jueza no puede ser recusado. Si el denunciante o el imputado o imputada entendieren 

que el Juez o Jueza debería haberse excusado, lo hace saber a la Cámara dentro de las 

veinticuatro (24) horas de conocidos los motivos. La Cámara resuelve en el mismo término.  

 

Artículo 9° TRAMITE DE LA EXCUSACION  

El Juez o Jueza que se excuse remite la causa al Juez o Jueza que le corresponda. Si éste no 

aceptare la excusación, da intervención a la Cámara, que resuelve de inmediato, sin 

substanciación.  

 

Artículo 10 EXCUSACION DEL MINISTERIO PUBLICO  

Los miembros del Ministerio Público deben excusarse por los mismos motivos establecidos 

respecto de los jueces. Son reemplazados por quien corresponda, en la forma que establezcan los 

reglamentos pertinentes.  

 

Artículo 11 EFECTOS  

La intervención del nuevo Juez o Jueza, el o la Fiscal, Defensor o defensora o Asesor o Asesora es 

definitiva, aun cuando luego desaparecieren los motivos que hubieren dando lugar a la excusación.  
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CAPITULO III  

 

DOMICILIO Y NOTIFICACIONES  

 

Artículo 12 DOMICILIO  

En su primera presentación ante el o la Fiscal o el Juez o Jueza, el imputado o imputada debe 

constituir domicilio procesal dentro del ámbito de la ciudad, donde se consideran válidas todas las 

citaciones y notificaciones. En caso de no hacerlo, se lo tiene por constituido en el domicilio de su 

letrado defensor, y en su defecto, en la oficina del Defensor Oficial.  

 

Artículo 13 NOTIFICACIONES Y CITACIONES  

Las citaciones, notificaciones y emplazamientos se hacen personalmente, por cédula, telegrama 

con aviso de entrega, carta certificada o documento, o a través de citación policial. Puede 

requerirse el auxilio de la fuerza pública para el comparendo de los imputados o imputadas.  

 

CAPITULO IV  

 

COSTAS  

 

Artículo 14 REGIMEN DE COSTAS  

Las costas se le imponen al condenado o condenada. Cuando sus condiciones personales o las 

circunstancias del caso lo aconsejaren, el Juez o Jueza puede reducirlas o eximir de su pago al 

obligado u obligada.  

 

CAPITULO V  

 

PARTICULAR DAMNIFICADO. QUERELLANTE 

 

Artículo 15 PARTICULAR DAMNIFICADO  

El damnificado o damnificada por alguna contravención no es parte en el proceso ni tiene derecho 

a ejercer en este fuero acciones civiles derivadas del hecho. Tiene derecho a ser oído por el o la 

Fiscal, a aportar pruebas a través de éste y a solicitar conciliación o autocomposición. Toda 

autoridad interviniente debe informarle acerca del curso del proceso, especialmente sobre la 

facultad de constituirse en querellante, cuando correspondiere.  

 

Artículo 16.- QUERELLANTE.  
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Las personas físicas determinadas que resultaren directamente afectadas por una contravención 

de acción dependiente de instancia privada, podrán ejercer la acción contravencional como 

querellantes hasta su total finalización y una vez constituidas serán tenidas como parte para todos 

los actos del proceso. 

La participación del particular damnificado o damnificada como querellante no alterará las 

facultades concedidas por la ley al Ministerio Público Fiscal, ni lo eximirá de sus responsabilidades. 

La querella podrá continuar con el ejercicio de la acción bajo las formalidades de la acción privada 

cuando el Ministerio Público Fiscal dispusiera el archivo de las actuaciones por alguno de los 

supuestos previstos en la ley, sin perjuicio de la facultad que le asiste de solicitar la revisión de la 

resolución que lo ordenare. 

 

CAPITULO VI 

 

PREVENCION  

 

Artículo 17 PREVENCION  

La prevención de las contravenciones está a cargo de la autoridad que ejerce funciones de policía 

de seguridad o auxiliares de la justicia en el ámbito de la Ciudad de Buenos Aires. El Cuerpo de 

Agentes de Control de Tránsito y Transporte comparte las funciones otorgadas por esta ley en 

materia de las contravenciones que forman parte del Capítulo III, Título IV, Libro II del Código 

Contravencional de la Ciudad # y recibe la asistencia de la autoridad que ejerza funciones de 

policía de seguridad en caso necesario.  

Artículo 18 DENUNCIAS  

Las denuncias por contravenciones son recibidas por el o la Fiscal y por la autoridad encargada de 

la prevención. Se labra acta de denuncia con todos sus pormenores.  

 

Artículo 19 MEDIDAS PRECAUTORIAS  

Las autoridades preventoras sólo pueden adoptar medidas precautorias en los siguientes casos:  

a) Aprehensión, en casos que lo requiera la coacción directa conforme lo establece el artículo 

siguiente.  

b) Clausura preventiva, en caso de flagrante contravención que produzca grave e inminente peligro 

para la salud o seguridad públicas.  

c) Secuestro de bienes susceptibles de comiso.  

d) Inmovilización y depósito de vehículos motorizados en caso de contravenciones de tránsito en la 

medida que constituya un peligro para terceros o que obstaculice el normal uso del espacio público.  

 

Artículo 20 COACCION DIRECTA  
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La autoridad preventora ejerce la coacción directa para hacer cesar la conducta de flagrante 

contravención cuando, pese a la advertencia, se persiste en ella. Utiliza la fuerza en la medida 

estrictamente necesaria, adecuada a la resistencia y proporcional con el mal que se quiere hacer 

cesar. Habrá aprehensión sólo cuando sea necesario para hacer cesar el daño o peligro que surge 

de la conducta contravencional. La autoridad preventora respeta el Código de Conducta para 

funcionarios encargados de hacer cumplir la ley de la Organización de Naciones Unidas, que se 

incorporan como anexo de la presente ley. 

 

Artículo 21 EBRIOS E INTOXICADOS  

Cuando la persona incursa en una presunta contravención se hallare en estado de embriaguez 

alcohólica o bajo los efectos de cualquier tóxico, la autoridad debe conducirla, directa e 

inmediatamente, a un establecimiento asistencial.  

 

Artículo 22 TRÁMITE DE LAS MEDIDAS PRECAUTORIAS  

Trámite de las medidas precautorias. La medidas precautorias adoptadas deben ser comunicadas 

de inmediato al o a la Fiscal. Si este entendiera que fueron mal adoptadas, ordena se dejen sin 

efecto. En caso contrario, da intervención al Juez o Jueza para que resuelva mediante auto si 

mantiene o revoca la medida adoptada, debiendo hacerlo en audiencia oral, si así lo solicitara e/la 

imputado/a o su defensa. 

 

CAPITULO VII 

 

APREHENSION  

 

Artículo 23 APREHENSION  

Toda persona aprehendida debe ser informada de las causas de su aprehensión, de los cargos que 

se le formulen, del Juez o Jueza y el o la Fiscal intervinientes y de los derechos que le asisten. Si 

se trata de una persona con necesidades especiales, que requiere un intérprete especial, debe 

proporcionársele de inmediato.  

 

Artículo 24 APREHENSION DE EXTRANJEROS  

Si se tratare de un extranjero que no comprende o que no hable adecuadamente el idioma español, 

debe sin demora ponerse a su disposición un intérprete a fin de comunicarle las causas de su 

detención.  

Si el aprehendido fuere un extranjero/a sin residencia en el país, debe informársele además, de su 

derecho a ponerse en comunicación con la Oficina Consular o la Misión Diplomática del Estado del 
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que sea nacional. Si fuere refugiado, se le pone en comunicación con la oficina del Alto 

Comisionado de Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR).  

 

Artículo 25 CONSULTA AL MINISTERIO PUBLICO E INTERVENCION DEL JUEZ O JUEZA  

Consultado sin demora el o la Fiscal, si éste considera que debe cesar la aprehensión, se deja en 

libertad inmediatamente al imputado notificándole el día y hora en que debe comparecer ante el o 

la Fiscal.  

En caso contrario, la persona debe ser conducida directa e inmediatamente ante el Juez o Jueza. 

Cuando el Juez o Jueza decide mantener la aprehensión, debe realizar la audiencia del Art. 48 y 

dictar sentencia en las cuarenta y ocho (48) horas siguientes.  

 

Artículo 26 PROHIBICION DE INCOMUNICACION  

En ningún caso el aprehendido/a puede permanecer incomunicado/a. Debe siempre facilitársele las 

comunicaciones telefónicas conducentes a su defensa y tranquilidad.  

 

Artículo 27 COMPARENCIA FORZOSA  

En cualquier estado del proceso, el Juez o Jueza, a solicitud del o la Fiscal, puede mediante auto 

fundado, disponer la comparencia forzosa, si se intentare eludir la acción de la Justicia.  

 

Artículo 28 NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES  

Cuando la persona que estuviere incursa en una conducta calificada como contravención sea 

menor de 18 años, y ésta pudiera representar un riesgo para sí o para terceros, el o la Fiscal o la 

autoridad preventora debe ponerlo/ponerla inmediatamente a disposición del organismo previsto en 

el artículo 39 #de la Constitución de la Ciudad #.  

 

Artículo 29 INCUMPLIMIENTO  

Cualquier demora injustificada en el procedimiento establecido en el presente capítulo se considera 

falta grave del funcionario/a responsable.  

 

CAPITULO VIII  

 

CLAUSURA PREVENTIVA  

 

Artículo 30 CLAUSURA PREVENTIVA  

Cuando el Juez o Jueza verifica que la contravención pone en inminente peligro la salud o 

seguridad pública, puede ordenar la clausura preventiva del lugar, limitándola al ámbito 
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estrictamente necesario, hasta que se reparen las causas que dieron motivo a dicha medida, y sin 

que ello impida la realización de los trabajos necesarios para la reparación.  

La medida es apelable sin efecto suspensivo. La Cámara, previa vista al o la Fiscal, debe expedirse 

dentro de la cuarenta y ocho (48) horas.  

 

CAPITULO IX  

 

REGISTROS DOMICILIARIOS  

 

Artículo 31 INSPECCIONES Y ALLANAMIENTOS  

El Juez o Jueza, a instancia del o la Fiscal, puede ordenar allanar domicilios, cuando presuma que 

pueden hallarse elementos probatorios útiles.  

 

Artículo 32 HORARIO - EXCEPCIONES  

No pueden hacerse registros domiciliarios sino desde que sale el sol y hasta que se ponga, salvo 

que:  

Los registros deban practicarse en edificios o lugares públicos;  

En el lugar se presten tareas en horarios nocturnos;  

Existiere peligro en la demora.  

 

Artículo 33 FORMALIDADES  

El o la Fiscal puede disponer de la fuerza pública. Puede proceder personalmente, o delegar la 

diligencia en el funcionario o funcionaria que estimare pertinente. En este caso debe confeccionar 

una orden haciendo constar el día en que se habrá de llevar a cabo la medida, el nombre del 

funcionario/a a cargo y la finalidad del registro. Debe fundamentar la orden en todos los casos, bajo 

pena de nulidad.  

 

Artículo 34 INFORMACION  

La orden de allanamiento debe ser informada, en el momento de su realización, al propietario, o 

poseedor, o en su defecto, a cualquier persona mayor de edad, que se hallare en el lugar, 

prefiriendo los familiares del primero, invitándolo a presenciar el registro.  

 

Artículo 35 ACTA  

Practicado el registro domiciliario, el o la Fiscal o el funcionario/a que intervenga debe extender 

acta en la que se consigne el resultado de la diligencia, haciendo constar todas las circunstancias 

que puedan tener alguna importancia para la causa. El acta es firmada por todos los que 

intervengan en la diligencia.  
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Artículo 36 ELEMENTOS SECUESTRADOS  

El o la Fiscal o el funcionario/a que practique el registro recoge los instrumentos, efectos de la 

contravención, libros, papeles y demás cosas que hubiere encontrado y que resulten necesarios 

para la investigación, elementos que deben quedar a resguardo en lugar seguro.  

 

CAPITULO X  

 

ACTUACION ANTE EL O LA FISCAL  

 

Artículo 37 ACTA CONTRAVENCIONAL  

Cuando la autoridad preventora compruebe prima facie la posible comisión de una contravención, 

debe asegurar la prueba y labrar un acta que contenga:  

1. El lugar, fecha y hora del acta.  

2. El lugar, fecha y hora en que presuntamente ocurrió el hecho.  

3. La descripción circunstanciada del hecho y su calificación legal contravencional en forma 

indicativa, o su denominación corriente.  

4. Los datos identificatorios conocidos del presunto contraventor o contraventora.  

5. El nombre y domicilio de los testigos y del denunciante, si los hubiere.  

6. La mención de toda otra prueba del hecho.  

7. La firma de la autoridad.  

 

Artículo 38 IDENTIFICACION  

Si al momento de labrarse el acta del Art. 37 no se acreditase mínimamente la identidad del 

presunto contraventor/a, podrá ser conducido a la sede del Ministerio Público, y demorado por el 

tiempo mínimo necesario para establecer su identidad que en ningún caso podrá exceder de diez 

(10) horas. La tarea de identificación deberá en todos los casos llevarse a cabo bajo control directo 

e inmediato del Ministerio Público y con noticia al Juez de Turno.  

 

Artículo 39 INTIMACION Y NOTIFICACION DE DERECHOS  

La autoridad preventora entrega una copia del acta al presunto contraventor/a, si está presente. En 

tal caso lo intima para que comparezca ante el o la Fiscal dentro de los cinco días hábiles 

siguientes, bajo apercibimiento de ser conducido por la fuerza pública. Asimismo le notifica de su 

derecho a ser acompañado por defensor o defensora de confianza y que, de no hacerlo, será 

asistido por el defensor o defensora de oficio. Si el presunto contraventor/a se niega a firmar, se 

deja constancia de las razones aducidas.  

Artículo 40 ENVIO DE COPIA  
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La autoridad preventora remite el acta al o la Fiscal dentro de los tres (3) días. Si no se ha 

entregado copia al presunto contraventor/a, el o la Fiscal se la envía notificándolo de la obligación y 

el derecho mencionados en el artículo anterior.  

 

Artículo 41 ARCHIVO DE LAS ACTUACIONES 

 El o la Fiscal dispone el archivo de las actuaciones cuando:  

El hecho no constituye contravención o no se puede probar su existencia.  

No se puede probar que el hecho fue cometido por el denunciado/a.  

Cuando está extinguida la acción.  

 

Artículo 42 COMPARENDO POR LA FUERZA PUBLICA  

Si el presunto contraventor/a no se presenta ante el o la Fiscal, éste puede disponer su 

comparendo por la fuerza pública.  

 

Artículo 43 AUDIENCIA ANTE EL O LA FISCAL  

El o la Fiscal oye al presunto contraventor/a, con la presencia del defensor o defensora. El presunto 

contraventor/a debe constituir domicilio procesal en la Ciudad y puede ofrecer prueba de defensa. 

Se labra un acta que contiene las partes sustanciales de la audiencia. El acta es firmada por los 

intervinientes.  

 

Artículo 44 PRODUCCION SUMARIA DE PRUEBA  

El o la Fiscal produce la prueba solicitada por la defensa que considere conducente, y toda la 

necesaria para dar mayor verosimilitud al hecho investigado. La prueba recabada es asentada en 

actas levantadas por el o la Fiscal.  

 

Artículo 45 JUICIO ABREVIADO  

Cuando el presunto contraventor/a acepta la imputación, el acta contiene el requerimiento de juicio 

y es enviada al Juez o Jueza, quien, si considera que para dictar sentencia se requiere un mejor 

conocimiento de los hechos, llama a audiencia de juicio. Si así no fuere, dicta sentencia y la notifica 

al contraventor/a. En tal caso no puede imponer pena que supere la cuantía de la solicitada por el o 

la Fiscal, pudiendo dar al hecho una calificación legal diferente a la del requerimiento.  

 

CAPITULO XI  

 

JUICIO  

 

Artículo 46 REQUERIMIENTO DE JUICIO  
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El o la Fiscal, en el requerimiento de juicio, debe identificar al imputado o imputada, describir y 

tipificar el hecho, exponer la prueba en que se funda, ofrecer prueba, solicitar la pena que 

considera adecuada al caso y explicarlas circunstancias tenidas en cuenta para ello.  

 

Artículo 47 AUDIENCIA. RESOLUCIÓN SOBRE LA PRUEBA. REMISIÓN O RECHAZO DEL 

JUICIO. 

Recibido el requerimiento de juicio, el/la Juez o Jueza fija audiencia y la notifica a las partes con 

diez (10) días de anticipación. La defensa puede ofrecer prueba dentro de los cinco (5) días de 

notificada la audiencia. Con la presencia de las partes que concurran, el/la Juez o Jueza resuelve 

sobre la procedencia de las pruebas ofrecidas y la remisión de las actuaciones para que se designe 

otro/a Juez/a que entenderá en el juicio. 

 

Artículo 48 AUDIENCIA DE JUICIO. INCOMPARENCIA  

El juicio es oral y público. Cuando el presunto contraventor/a no concurre, los testigos presentes 

deponen por escrito, se suspende la audiencia, y se ordena el comparendo del presunto 

contraventor/a por la fuerza pública. Traído el supuesto contraventor/a, se realiza nueva audiencia 

dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes, se incorporan a ella los testimonios recogidos 

por escrito, se produce la pertinente prueba y el juez/a dicta sentencia con la prueba disponible, 

después de oír al presunto contraventor/a.  

 

Artículo 49 ACTA  

El acta de la audiencia contiene las partes sustanciales de la prueba diligenciada y de la 

intervención de las partes. La sentencia se dicta de inmediato.  

 

Artículo 50 SENTENCIA  

La sentencia contiene:  

La identificación del imputado o imputada.  

La descripción del hecho imputado y su tipificación contravencional.  

La prueba valorada conforme a las reglas de la sana crítica racional.  

Las consideraciones de derecho que correspondan.  

La absolución o condena.  

La individualización de la pena y las circunstancias valoradas para ello.  

 

Artículo 51 NOTIFICACION DE LA SENTENCIA  

La sentencia se notifica en el acta de la audiencia.  

 

CAPITULO XII 
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APELACION  

 

Artículo 52 APELACION DE LA SENTENCIA  

La sentencia es apelable dentro de los cinco (5) días de la notificación, mediante escrito fundado. 

Las actuaciones se elevan de inmediato a la Cámara.  

 

Artículo 53 TRAMITE DE LA APELACION  

La Cámara pone las actuaciones a disposición de las partes por un término de cinco días y notifica 

el proveído. En ese plazo la parte que no apeló puede contestar por escrito los agravios del 

apelante. La Cámara resuelve el recurso. Si procede la nulidad de la sentencia apelada, dicta 

nueva sentencia con arreglo a derecho.  

 

Artículo 54 RECURSO DE INAPLICABILIDAD DE LEY  

Cuando la sentencia de una Sala de Cámara contradiga a otra de distinta Sala, dictada en los dos 

años anteriores, es susceptible de recurso de inaplicabilidad de ley. El recurso se interpone por 

escrito fundado ante la Sala que dictó la sentencia, dentro de los cinco (5) días de notificada. La 

Cámara en pleno, debe resolver la doctrina aplicable y fallar el caso.  

 

Artículo 55 RECURSOS ANTE EL TRIBUNAL SUPERIOR  

Dentro de los cinco (5) días de la sentencia definitiva, las partes podrán interponer fundadamente 

ante el Tribunal Superior de Justicia los recursos previstos en los incisos 4 y 5 del art. 26 # de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial # 

 

CAPITULO XIII 

 

INFORMES  

 

Artículo 56 INFORMES  

El Registro Judicial de Contravenciones proporciona información sobre condenas 

contravencionales sólo a requerimiento judicial o del interesado/a. Nunca informa acerca de 

acciones extinguidas ni de penas impuestas después de un año de su pronunciamiento, plazo que 

se extiende a dos (2) años en caso de contravenciones por faltas de tránsito.  

Artículo 57: La presente Ley entra en vigencia el día siguiente al de su publicación.  
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LEY P - N° 12 

TABLA DE ANTECEDENTES 

Número de artículo del Texto 

Definitivo 
Fuente 

1° / 14 

Cap. V Título 

15 

16 

17 

18/21 

22 

23/46 

47 

48 / 54 

55 

56 

57 

T.O. Dec. 452/1999 

Ley 4023, art. 1 

Ley 4023, art. 2 

Ley 4023, art. 3 

Ley 2652, art. 23 

T.O. Dec. 452/1999 

Ley 4101, art. 1 

T.O. Dec. 452/1999 

Ley 4101, art. 2 

T.O. Dec. 452/1999 

Ley 3382, art. 1 

T.O. Dec. 452/1999 

T.O. Dec. 452/1999 

 

Artículos suprimidos 

Anteriores arts. 55 a 64:- Caducidad por objeto cumplido. 

Anterior Disposición Transitoria: Caducidad por objeto cumplido.  

 

LEY P - N° 12 

TABLA DE EQUIVALENCIAS 

Número de artículo del 

Texto Definitivo 

Número de artículo del 

Texto de Referencia 

(Ley 12) 

Observaciones 

1° / 15 

16 

17 /37 

38 

39 / 56 

57 

1° / 15 

15 bis 

16 / 36 

36 bis 

37 / 54 

55 

 

 

Observaciones Generales: 
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1.  El Capítulo XIV (arts. 57/64): Por art. 1 de la Ley 1287 se incorpora con carácter transitorio 

a la presente ley, el Capítulo XIV, para responder a la investigación y juzgamiento de las 

competencias penales transferidas al Poder Judicial de la Ciudad, aprobadas por Ley Nacional 

N° 25.752 y Ley N° 597, lo que corresponde en la actualidad al Código Procesal Penal de la 

Ciudad de Buenos Aires aprobado por la Ley 2303. 

2. # La presente Norma contiene remisiones externas # 
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LEY P- N° 12 

ANEXO A 

 

LEY DE 

PROCEDIMIENTO CONTRAVENCIONAL 

 

Comisión de Justicia 

 

CODIGO DE CONDUCTA PARA FUNCIONARIOS 

ENCARGADOS DE HACER CUMPLIR LA LEY 

(Asamblea General de Naciones Unidas, 17 de diciembre de 1979) 

 

Artículo 1° Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley cumplirán en todo momento los 

deberes que les impone la ley, sirviendo a su comunidad y protegiendo a todas las personas contra 

actos ilegales, en consonancia con el alto grado de responsabilidad exigido a su profesión.  

 

Artículo 2° En el desempeño de sus tareas, los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley 

respetarán y protegerán la dignidad humana y mantendrán y defenderán los derechos humanos de 

todas las personas.  

 

Artículo 3° Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley podrán usar la fuerza sólo cuando 

sea estrictamente necesario y en la medida en que lo requiera el desempeño de sus tareas.  

 

Artículo 4° Las cuestiones de carácter confidencial de que tengan conocimiento los funcionarios 

encargados de hacer cumplir la ley se mantendrán en secreto, a menos que el cumplimiento del 

deber o las necesidades de la justicia exijan estrictamente lo contrario.  

 

Artículo 5° Ningún funcionario encargado de hacer cumplir la ley podrá infligir, instigar o tolerar 

ningún acto de tortura u otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, ni invocar la orden 

de un superior o circunstancias especiales, como estado de guerra o amenaza de guerra, amenaza 

a la seguridad nacional, inestabilidad política interna o cualquier otra emergencia pública como 

justificación de la tortura u otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes.  
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Artículo 6° Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley asegurarán la plena protección de 

la salud de las personas bajo su custodia y, en particular, tomarán medidas inmediatas para 

proporcionar atención médica cuando se precise.  

 

Artículo 7° Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley no cometerán ningún acto de 

corrupción. También se opondrán rigurosamente a todos los actos de esta índole y los combatirán.  

 

Artículo 8° Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley respetarán la ley y el presente 

Código. También harán cuanto esté a su alcance por impedir toda violación de ellos y por oponerse 

vigorosamente a tal violación.  

Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley que tengan motivos para creer que se ha 

producido o va a producirse una violación del presente Código informarán de la cuestión a sus 

superiores y, si fuese necesario, a cualquier otra autoridad y organismo apropiado que tenga 

atribuciones de control o correctivas.  

 

ANEXO A 

LEY P N° 12 

TABLA DE ANTECEDENTES 

Número de artículo del Anexo 

Definitivo 
Fuente 

Todos los artículos de este Anexo Definitivo provienen del anexo original del 

Anexo a de la Ley 12. 

 

ANEXO A 

LEY P - N° 12 

TABLA DE EQUIVALENCIAS 

Número de artículo del 

Anexo Definitivo 

Número de artículo del 

Anexo de Referencia 

(Ley 12) 

Observaciones 

La numeración de los artículos del Anexo Definitivo corresponde a la numeración 

original del Anexo A de la Ley N° 12. 
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1998-06-0419 

 

TEXTO DEFINITIVO 

LEY Nº 31 

Fecha de actualización: 28/02/2014 

Responsable Académico: Dr. Diego Cony 

 

LEY P- N° 31 

 

TÍTULO I 

 

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA 

 

CAPITULO I 

 

Artículo 1º.- FUNCIONES El Consejo de la Magistratura es un órgano permanente de selección de 

magistrados, gobierno y administración del Poder Judicial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

con la función de asegurar su independencia, garantizar la eficaz prestación del servicio de 

administración de justicia, promover el óptimo nivel de sus integrantes, y lograr la satisfacción de 

las demandas sociales sobre la función jurisdiccional del Estado.  

 

Artículo 2º.- COMPETENCIAS Son sus atribuciones y competencias:  

1. Seleccionar mediante concurso público de antecedentes y oposición a los candidatos a la 

magistratura y al Ministerio Público que no tengan otra forma de designación prevista en la 

Constitución de la Ciudad de Buenos Aires.  

2. Proponer a la Legislatura a los candidatos a la magistratura y al Ministerio Público que no tengan 

otra forma de designación prevista en la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires.  

3. Dictar su reglamento interno, y los reglamentos internos del Poder Judicial, excepto los del 

Tribunal Superior y Ministerio Público.  

4. Ejercer facultades disciplinarias respecto de los integrantes de la Magistratura, excluido los 

miembros del tribunal Superior.  

5. Reglamentar el nombramiento, la remoción y el régimen disciplinario de los/las funcionarios/as y 

empleados/as del Poder Judicial, previendo un sistema de concursos con intervención de los 

jueces en todos los casos. Estarán excluidos los funcionarios/as y empleados/as designados por el 

Tribunal Superior y por el Ministerio Público.  
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6. Proyectar el presupuesto y administrar los recursos que la ley le asigne al Poder Judicial, 

excluidos los correspondientes al tribunal Superior y al Ministerio Público.  

7. Recibir las denuncias contra los integrantes de la magistratura y del Ministerio Público.  

8. Decidir la apertura del procedimiento de remoción de integrantes de la magistratura y del 

Ministerio Público, formulando la acusación correspondiente ante el Jurado de Enjuiciamiento  

9. Reglamentar el procedimiento de elección de jueces y juezas, abogados y abogadas para 

integrar el Consejo de la Magistratura.  

10. Implementar y poner en práctica en el ámbito del Archivo General del Poder Judicial de la 

Ciudad, mediante la utilización de microfilmaciones, medios ópticos o cualquier otro tipo de medio 

tecnológico seguro, un sistema para la guarda, conservación y reproducción de los expedientes, 

que garantice la estabilidad, perdurabilidad, inmutabilidad e inalterabilidad de las actuaciones 

mencionadas, con excepción de las pruebas documental y pericial acompañadas a los mismos, y 

las actuaciones que se encuentran en trámite.  

11. Establecer la política salarial del poder judicial y del Ministerio Público con consulta al mismo, 

excluido el Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de Buenos Aires.  

 

CAPITULO II 

 

Artículo 3º.- COMPOSICIÓN El Consejo de la Magistratura se integra con nueve (9) miembros, a 

razón de:  

a. tres (3), designados/as por la Legislatura.  

b. tres (3) jueces o juezas del Poder Judicial de la Ciudad, excluidos/as los o las integrantes del 

Tribunal Superior.  

c. tres (3) abogados o abogadas.  

 

Artículo 4º.- REQUISITOS REPRESENTANTES DE LA LEGISLATURA Los representantes 

designados por la Legislatura no pueden ser legisladores con mandato vigente. Deben ser 

abogados/as o poseer especial idoneidad para la función a desempeñar; cumplir los requisitos 

constitucionales para ser diputado/a y no estar afectado/a por los impedimentos del artículo 72 # de 

la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires #.  

Los representantes de la Legislatura, miembros del Consejo de la Magistratura deben presentar, 

anualmente, en oportunidad de iniciarse el período de sesiones ordinarias, un informe de lo 

actuado. Concurren a informar al Cuerpo Legislativo a requerimiento de éste. La incomparencia 

injustificada se reputa incumplimiento de deberes de funcionario público.  

 

Artículo 5º.- JUECES y JUEZAS Los jueces y juezas deben tener dos (2) años de antigüedad en el 

ejercicio de la magistratura, como mínimo.  
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Artículo 6º.- ABOGADOS Y ABOGADAS Los abogados o abogadas deben tener por lo menos ocho 

(8) años de graduado/a y tener domicilio electoral y estar matriculados/as en la Ciudad de Buenos 

Aires.  

 

Artículo 7º.- DURACIÓN Los miembros del Consejo de la Magistratura duran (4) cuatro años y no 

pueden ser reelegidos/as sin intervalo de por lo menos un periodo completo.  

En caso de renunciar con anterioridad a la expiración del mandato, el período se computa, a los 

fines previstos en este artículo, desde el momento en que expire el plazo por el que fueron 

designados/as o electos/as.  

 

Artículo 8º.- JURAMENTO O COMPROMISO Los miembros del Consejo de la Magistratura prestan 

juramento o manifiestan compromiso de desempeñar debidamente su cargo y obrar en 

conformidad con lo que prescribe la Constitución Nacional # y la de la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires #, ante el Presidente de la Legislatura, en sesión plenaria.  

Artículo 9º.- INAMOVILIDAD - REMOCION Los miembros del Consejo de la Magistratura, 

conservan sus cargos mientras dure su buena conducta y sólo son removidos por juicio político. 

Los miembros del Consejo de la Magistratura también cesan en sus funciones por alguna de las 

siguientes causas:  

1. renuncia  

2. vencimiento del mandato  

3. muerte  

 

Artículo 10.- INCOMPATIBILIDADES - INHABILIDADES - INMUNIDADES Los/las miembros del 

Consejo de la Magistratura tienen las mismas incompatibilidades, inhabilidades, e inmunidades que 

los jueces o juezas. 

No pueden ejercerse el cargo de Miembro del Consejo de la Magistratura, simultáneamente con 

cualesquiera de los siguientes cargos: Miembro del Jurado de Enjuiciamiento; Jurado en los 

concursos convocados por el Consejo de la Magistratura; Juez o magistrado del Ministerio Público 

de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.  

Quienes asuman como miembros del Consejo de la Magistratura gozan en tanto dure su mandato, 

y en su caso, de licencia sin goce de los haberes correspondientes a su cargo en la función 

pública.  

 

Artículo 11.- IMPEDIMENTOS Los/as miembros del Consejo de la Magistratura no pueden 

concursar en el ámbito del mencionado organismo para ser designados/as o promovidos/as como 

jueces, juezas o integrantes del Ministerio Público mientras dure su mandato y hasta después de 
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transcurridos dos (2) años desde la finalización del ejercicio de sus funciones. Igual impedimento 

rige para los miembros suplentes, hubieren o no asumido en reemplazo de los respectivos titulares, 

hasta después de transcurrido un (1) año desde la finalización del mandato del titular.  

 

Artículo 12.- REPRESENTACION DE GÉNERO Los miembros de cada estamento del Consejo de 

la Magistratura no pueden, en ningún caso, ser todos/as del mismo sexo. Los dos primeros/as 

candidatos/as de cada lista, tanto de jueces y juezas, como de abogados y abogadas no pueden 

ser del mismo sexo.  

 

Artículo 13.- FORMA DE LA ELECCION:  

a. Los miembros del Consejo de la Magistratura que representan a la Legislatura son 

designados/as en sesión pública, convocada especialmente al efecto con una anticipación no 

menor de treinta (30) días del inicio del mandato, con el voto de los dos tercios del total de 

Diputados y Diputadas.  

Con una anticipación no menor a los cuarenta (40) días a la fijada para la sesión, deben publicarse 

los antecedentes de los/as candidatos/as que hayan propuesto los diferentes bloques de la 

Legislatura.  

En el período comprendido entre los diez (10) días posteriores a la publicación de los antecedentes 

y los quince (15) días anteriores a la sesión especial, deberá celebrarse una audiencia pública no 

vinculante. La convocatoria de la misma se realizara en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires y la página Web de la Legislatura Ciudad Autónoma de Buenos Aires. En todo lo que 

no esté especificado en la presente ley se aplicara supletoriamente lo establecido en la ley 6.  

b. Los miembros del Consejo de la Magistratura que representan a los abogados/as son elegidos 

con una anticipación no menor de treinta (30) días del inicio del mandato, por el voto directo y 

secreto de los abogados/as que integran el padrón electoral del Colegio Público de Abogados de la 

Capital Federal al momento de la convocatoria a elecciones. A tal fin el Colegio confecciona los 

padrones correspondientes según sus reglamentos, en todo lo que no sea incompatible con lo 

dispuesto en la presente.  

c. Los miembros del Consejo de la Magistratura que representan al estamento judicial deben ser 

jueces y juezas designados de conformidad con lo establecido en el artículo 118 # de la 

Constitución de la Ciudad #. Son elegidos con una anticipación no menor de treinta (30) días del 

inicio del mandato, por voto directo, secreto y obligatorio de sus pares. El Consejo de la 

Magistratura confecciona los padrones correspondientes y los exhibe con una anticipación no 

menor de quince (15) días previos al acto eleccionario.  

El Consejo de la Magistratura vigente dicta el Reglamento Electoral y fija la fecha del acto 

eleccionario, con una anticipación no menor a los sesenta (60) días anteriores a la fecha 

estipulada.  
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Artículo 14.- DECLARACION JURADA En el término improrrogable de treinta (30) días corridos 

contados desde la asunción del cargo, los miembros del Consejo de la Magistratura deben 

presentar en Secretaría una declaración jurada de bienes y recursos, con descripción de los activos 

y pasivos, que debe ponerse a disposición de cualquier persona que solicite examinarla. Hasta el 

31 de enero de cada año los Consejeros presentarán la actualización de sus respectivas 

declaraciones juradas, debiendo presentar una última actualización dentro de los treinta (30) días 

corridos anteriores a la fecha de finalización de su mandato.  

 

Artículo 15.- INHIBICIÓN Y RECUSACIÓN Los miembros del Consejo de la Magistratura no 

pueden inhibirse o ser recusados/as sino en virtud de causa debidamente fundada.  

 

Artículo 16.- SUPLENTES - REEMPLAZO Debe elegirse un/a suplente por cada miembro del 

Consejo de la Magistratura. Los o las suplentes solo reemplazan al o a la titular cuando se 

produzca la vacancia definitiva del cargo y completan el mandato de quien reemplazan. No tienen 

la condición de miembro del Consejo de la Magistratura hasta que asumen como titulares.  

 

Artículo 17.- COMPENSACIÓN Los miembros titulares del Consejo de la Magistratura, 

representantes de la Legislatura y del Colegio Público de Abogados de la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires, perciben durante su mandato una compensación equivalente al monto de la 

remuneración de un Juez o Jueza de segunda instancia de la Ciudad y pagan todos los impuestos 

nacionales y locales que le corresponden.  

 

TITULO II 

 

ORGANOS DEL CONSEJO Y OFICINA DE ADMINISTRACION Y 

FINANCIERA DEL PODER JUDICIAL 

 

CAPITULO I 

 

Artículo 18.- ORGANOS Los órganos del Consejo de la Magistratura son:  

a. El Plenario.  

b. El Comité Ejecutivo integrado por el Presidente/a, el Vicepresidente/a y el Secretario/a.  

c. Las comisiones:  

   1) De Administración, Gestión y Modernización Judicial;  

   2) De Selección de Integrantes de la Magistratura y del Ministerio Público;  

   3) De Disciplina y Acusación;  
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   4) De Fortalecimiento Institucional y Planificación Estratégica. 

 d. La Oficina de Administración y Financiera del Poder Judicial.  

 e. El Sistema de Formación y Capacitación Judicial.  

 

CAPITULO II 

 

EL PLENARIO 

 

Artículo 19.- PLENARIO El Plenario del Consejo de la Magistratura es la reunión de la totalidad de 

sus miembros, con el quórum legal.  

El Consejo de la Magistratura se reúne en sesión plenaria ordinaria cuando sea convocado por su 

Presidente o Presidenta, o a petición de tres (3) de sus miembros.  

 

Artículo 20.- FACULTADES DEL PLENARIO El Plenario del Consejo de la Magistratura tiene las 

siguientes facultades:  

1. Expedirse sobre la validez de la elección y los títulos de sus miembros.  

2. Elegir y remover al Presidente o Presidenta, al Vicepresidente o Vicepresidenta y al Secretario o 

Secretaria del Consejo de la Magistratura.  

3. Dictar su propio reglamento interno y el del Poder Judicial, excluidos los correspondientes al 

Tribunal Superior y al Ministerio Público.  

4. Designar a los miembros que integran las Comisiones del Consejo, y dictar sus reglamentos.  

5. Designar a los/as Secretarios/as de la Comisión de Administración, Gestión y Modernización 

Judicial, de la Comisión de Selección de Integrantes de la Magistratura y del Ministerio Público, de 

la Comisión de Disciplina y Acusación y a el/la Secretario/a Ejecutivo/a del Sistema de Formación y 

Capacitación Judicial.  

6. Reglamentar el procedimiento de los concursos públicos de antecedentes y oposición en los 

términos del artículo 116, inciso 1º #  de la Constitución de la Ciudad #. 

7. Aprobar las propuestas efectuadas por la Comisión de Selección o declarar desiertos los 

concursos de jueces, juezas e integrantes del Ministerio Público. 

8. Aprobar anualmente el proyecto de presupuesto del Poder Judicial, excluido el correspondiente 

al Tribunal Superior y remitirlo al Poder Ejecutivo para su incorporación en el de la Ciudad antes del 

30 de agosto.  

9. Administrar los recursos que la ley asigne al Poder Judicial, excluidos los correspondientes al 

Tribunal Superior y al Ministerio Público.  

10. Considerar la cuenta de inversión del ejercicio anterior, previo dictamen de la Auditoría.  

11. Decidir la apertura del procedimiento de remoción de integrantes de la magistratura y del 

Ministerio Público, excluidos los miembros del Tribunal Superior de Justicia, el o la Fiscal General, 
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el Defensor o Defensora General y el Asesor o Asesora General Tutelar, formulando la acusación 

correspondiente ante el Jurado de Enjuiciamiento, previo dictamen de la Comisión de Disciplina.  

12. Resolver sobre las sanciones disciplinarias que deban aplicarse a integrantes de la 

Magistratura, a propuesta de la Comisión de Disciplina.  

13. Reglamentar el nombramiento, remoción y régimen disciplinario de los/las funcionarios/as y 

empleados/as del Poder Judicial, previendo un sistema de concursos con intervención de los 

jueces o juezas, en todos los casos. Está excluido el correspondiente a funcionarios/as y 

empleados/as del Tribunal Superior y del Ministerio Público. Debe preverse un escalafón que 

asegure la estabilidad y el ascenso en la carrera atendiendo, ante todo, a los títulos y eficiencia, 

debidamente calificados.  

14. Resolver todo otro asunto que se le atribuya por ley o los reglamentos.  

15. Aprobar el Plan de Compras y Plan de Acción para la Jurisdicción; encomendando a la 

Comisión de Administración, Gestión y Modernización Judicial y/o a la Oficina de Administración la 

realización de los procedimientos establecidos en las leyes correspondientes exceptuando la 

compra de inmuebles. Cuando razones debidamente fundadas aconsejen otra modalidad de 

selección del concontratante, el Plenario puede disponer la contratación respectiva, de conformidad 

y según el procedimiento establecido por la ley vigente  

16. Disponer la política salarial del Poder Judicial de la Ciudad de Buenos Aires, excluido el 

Tribunal Superior de Justicia, garantizando el principio de porcentualidad y la uniformidad de la 

escala. Teniendo para este fin a su cargo la sanción de los reglamentos que refieran a salarios, 

adicionales y condiciones laborales del Poder Judicial, incluido el Ministerio Público.  

17. El/la Administrador/a General del Poder Judicial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires es 

designado/a por el Plenario del Consejo de la Magistratura con acuerdo de la mayoría absoluta de 

los/las miembros de la Legislatura. Debe ser profesional y contar con un perfil técnico acorde con 

las tareas a realizar.  

 

Artículo 21.- QUORUM. VALIDEZ DE LAS RESOLUCIONES El quórum ordinario para la validez de 

las resoluciones del Plenario del Consejo de la Magistratura es de cinco (5) miembros que 

componen el Consejo. Las resoluciones se adoptan por mayoría de votos de los miembros 

presentes. En caso de empate se resuelve con el voto del Presidente.  

 

Artículo 22.- MAYORIAS ESPECIALES: Se requiere mayoría especial:  

A.- Con quórum de dos tercios del total de miembros, debiendo estar presente por lo menos un 

miembro perteneciente a cada uno de los tres estamentos que compone el Consejo, y el voto 

favorable de la mayoría absoluta del total de miembros para:  

1.- La elección del/la Presidente/a, del/la Vicepresidente/a, y del/la Secretario/a.  

2.-Aprobar el proyecto de presupuesto.  
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3.- Proponer ante la Legislatura la designación de integrantes de la Magistratura y del Ministerio 

Público.  

4.- Efectuar la acusación de integrantes de la Magistratura y del Ministerio Público.  

5.- Autorizar otros procedimientos de selección de co-contratantes que excluyan la licitación o 

concurso, en su caso. 

B.- Cuando se produzca la reducción del número de integrantes del Consejo de la Magistratura por 

vacancia y/o ausencia permanente de una parte de sus miembros, las resoluciones se adoptan por 

mayoría absoluta de votos de los miembros totales restantes.  

1.- Proponer ante la Legislatura la designación de integrantes de la Magistratura y del Ministerio 

Público.  

2.- Efectuar la acusación de integrantes de la Magistratura y del Ministerio Público.  

3.- Autorizar otros procedimientos de selección de co-contratantes que excluyan la licitación o 

concurso, en su caso.  

C.- Cuando se produzca la reducción del número de integrantes del Consejo de la Magistratura por 

vacancia y/o ausencia permanente de una parte de sus miembros, el quórum se integra con los dos 

tercios de los miembros restantes y las resoluciones se adoptan por mayoría de votos de los 

presentes.  

 

CAPITULO III 

 

COMITÉ EJECUTIVO 

 

Artículo 23.- COMITÉ EJECUTIVO - ELECCION - DURACION La elección de los integrantes del 

Comité Ejecutivo del Consejo de la Magistratura se efectúa en sesión especial convocada a ese 

solo efecto, con notificación personal a todos los miembros, con una antelación no menor de diez 

(10) días. La sesión es pública. Los integrantes del Comité Ejecutivo permanecen en el cargo dos 

(2) años, pudiendo ser reelectos/as.  

Los integrantes del Comité Ejecutivo deben pertenecer a estamentos distintos, y respetar la 

representación de género.  

 

Artículo 24.- ATRIBUCIONES DEL COMITÉ EJECUTIVO El Comité Ejecutivo tiene a su cargo el 

despacho de las cuestiones de mero trámite del Consejo, que puede delegar en los funcionarios de 

dicho órgano que se establezcan en el reglamento del cuerpo.  

 

Artículo 25.- ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE O PRESIDENTA Al presidente/a le corresponde:  

1. Ejercer la representación legal e institucional del Consejo de la Magistratura.  

2. Convocar y presidir el plenario.  
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3. Designar o ratificar, en su caso, con acuerdo del plenario, a los funcionarios/as y empleados/as 

del Consejo.  

4. Ejercer toda otra atribución determinada por ley, los reglamentos, o las que sean delegadas por 

el Plenario.  

 

Artículo 26.- ATRIBUCIONES DEL VICEPRESIDENTE O VICEPRESIDENTA  

1. El Vicepresidente/a sustituye al Presidente/a en caso de ausencia e impedimento.  

2. En caso de vacancia, renuncia, muerte o incapacidad, reemplaza al Presidente/a hasta la 

elección de su sucesor/a.  

3. Ejerce las funciones que establezcan los reglamentos internos.  

 

Artículo 27.- ATRIBUCIONES DEL SECRETARIO O SECRETARIA El Secretario o Secretaria, sin 

perjuicio de sus obligaciones como miembro del Consejo e integrante del Comité Ejecutivo, tiene a 

su cargo:  

1. Elaborar el orden del día de las reuniones del Plenario.  

2. Llevar las actas de las reuniones del plenario.  

3. La custodia de los libros y documentación del Consejo.  

 

CAPITULO IV 

 

OFICINA DE ADMINISTRACION Y FINANCIERA DEL 

PODER JUDICIAL 

 

Artículo 28.- Misiones y Funciones. La Oficina de Administración y Financiera del Poder Judicial de 

la Ciudad Autónoma de Buenos Aires tendrá a su cargo las siguientes misiones y funciones: 

a. Elaborar y proponer a la Comisión de Administración, Gestión y Modernización Judicial del 

Consejo de la Magistratura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el anteproyecto de 

presupuesto anual del Poder Judicial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en los términos de 

la normativa vigente, el que será elevado por intermedio de dicha Comisión a la consideración del 

Plenario del Consejo de la Magistratura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;  

b. Ejecutar, bajo la dirección de la Comisión de Administración, Gestión y Modernización Judicial 

del Consejo de la Magistratura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires el presupuesto anual del 

Poder Judicial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en los términos de la normativa vigente;  

c. Dirigir las Áreas de Programación y Administración Contable, Compras y Contrataciones e 

Infraestructura y Obras, o las que en el futuro las reemplacen, y toda otra que el Plenario del 

Consejo de la Magistratura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires estructure funcionalmente bajo 

su dependencia directa;  
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d. Proponer a la Comisión de Administración, Gestión y Modernización Judicial del Consejo de la 

Magistratura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires lo referente a la adquisición, construcción y 

venta de bienes inmuebles, y disponer lo necesario respecto de bienes muebles aplicando normas 

de procedimiento que aseguren la libre, transparente e igualitaria concurrencia de los oferentes;  

e. Llevar el inventario de bienes muebles e inmuebles y el registro de destino de los mismos;  

f. Realizar contrataciones para la administración del Poder Judicial de la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires, hasta el monto de setecientos mil (700.000) unidades de compra (art 143 # de la Ley 

2.095 #), y proponer a la Comisión de Administración, Gestión y Modernización Judicial del Consejo 

de la Magistratura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, aquéllas de un monto superior, 

coordinando con los diversos tribunales los requerimientos de insumos y necesidades de todo tipo, 

aplicando normas de procedimiento que aseguren la libre, transparente e igualitaria concurrencia 

de los oferentes  

g. Preparar y elevar a consideración de la Comisión de Administración, Gestión y Modernización 

Judicial del Consejo de la Magistratura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, los Estados 

Contables y la memoria anual, para su elevación al Plenario;  

h. Ejecutar las resoluciones de la Comisión de Administración, Gestión y Modernización Judicial del 

Consejo de la Magistratura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y del Plenario del Consejo de 

la Magistratura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y ejercer las demás funciones que 

establezcan los reglamentos internos.  

 

Artículo 29.- Designación, duración y remoción del Administrador/a General del Poder Judicial de la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires. La Oficina de Administración y Financiera del Poder Judicial de 

la Ciudad Autónoma de Buenos Aires está a cargo del/la Administrador/a General del Poder 

Judicial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, quien es designado/a por el Plenario del Consejo 

de la Magistratura con acuerdo de la mayoría absoluta de los/las miembros de la Legislatura. Debe 

ser profesional y contar con un perfil técnico acorde con las tareas a realizar. Para su remoción 

debe seguirse el mismo procedimiento previsto en el párrafo anterior.  

La duración de su mandato es de cuatro (4) años, los que no deben coincidir con el inicio y 

finalización del mandato de los/las Consejeros/as del Consejo de la Magistratura de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires. El/la Administrador/a General del Poder Judicial de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires sólo puede ser nuevamente designado por un único período 

consecutivo, a través del procedimiento especificado precedentemente. En este último caso, la 

propuesta debe contar con el voto de las dos terceras partes (2/3) de los/las miembros del Plenario.  

En caso de renuncia con anterioridad a la expiración del mandato, el período se computa, a los 

fines previstos en este artículo, desde el momento en que expire el plazo por el que fue designado.  
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El Plenario del Consejo deberá remitir la propuesta de designación de/la Administrador/a General 

del Poder Judicial para el acuerdo de la Legislatura, con una anticipación no menor a los sesenta 

(60) días del vencimiento del mandato del/la Administrador/a en funciones.  

En caso de renuncia, inhabilidad o vacancia, con anterioridad a la expiración del mandato del/la 

Administrador/a General del Poder Judicial, el Plenario del Consejo de la Magistratura deberá 

remitir la propuesta de designación del nuevo/a Administrador/a a la Legislatura, dentro de los 

quince (15) días de producida la renuncia, inhabilidad o vacancia. Hasta su designación, se aplica 

lo dispuesto en el artículo 36.  

 

Artículo 30.- OBLIGACIONES DEL/LA ADMINISTRADOR/A GENERAL. El/la Administrador/a 

General del Poder Judicial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires tiene las siguientes 

obligaciones:  

a. Prestar asistencia directa al Plenario del Consejo de la Magistratura de la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires, a la Comisión de Administración, Gestión y Modernización Judicial y a las demás 

que se lo requieran;  

b. Concurrir a las sesiones ordinarias y extraordinarias del Plenario del Consejo de la Magistratura 

de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;  

c. Concurrir a las reuniones de la Comisión de Administración, Gestión y Modernización Judicial del 

Consejo de la Magistratura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;  

d. Informar a la Comisión de Administración, Gestión y Modernización Judicial del Consejo de la 

Magistratura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires sobre el ejercicio de las funciones asignadas 

por el artículo 28.  

e. Practicar las notificaciones que correspondieren y cumplir, en lo que fuere pertinente, con lo 

dispuesto en el artículo 28;  

f. Elevar a conocimiento de la Comisión de Administración, Gestión y Modernización Judicial un 

informe trimestral de la integración, funcionamiento y normativa reglamentaria vigente de todas las 

dependencias que se encuentran bajo su dirección;  

g. Cumplir las demás funciones que las normas aplicables establezcan para el cargo."  

 

Artículo 31.- El/la Administrador/a General del Poder Judicial de la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires propone al Consejo de la Magistratura su planta de gabinete, la que no podrá ser superior al 

noventa por ciento (90%) de la planta de un/una Consejero/a, por un término que no excederá el de 

su mandato. La planta de gabinete del Administrador General, podrá ser integrada con 

funcionarios/as y empleados/as de planta permanente o transitoria del Consejo de la Magistratura 

de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.  
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Artículo 32.- RECURSO. Respecto de las decisiones del/la Administrador/a General del Poder 

Judicial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires procede recurso ante la Comisión de 

Administración, Gestión y Modernización Judicial del Consejo de la Magistratura de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires, y en última instancia, recurso jerárquico ante el Plenario del Consejo 

de la Magistratura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el que será competente para resolver. 

  

Artículo 33. INFORMES. A fin de llevar a cabo las funciones previstas en el artículo 28, el/la 

Administrador/a General del Poder Judicial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, debe efectuar 

en cada reunión de la Comisión de Administración, Gestión y Modernización Judicial del Consejo 

de la Magistratura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires  un informe de la gestión de la Oficina 

de Administración y Financiera del Poder Judicial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el que 

por lo menos deberá contener:  

a. El desarrollo de los procesos de adquisición, construcción y venta de bienes muebles e 

inmuebles y de los vinculados a contrataciones para la administración del Poder Judicial de la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires;  

b. La ejecución del presupuesto autorizado, con una periodicidad trimestral.  

 

Artículo 34.- OBSERVACIONES de la Comisión de Administración, Gestión y Modernización 

Judicial  del Consejo de la Magistratura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires: en ejercicio del 

deber de fiscalización que le compete, la Comisión de Administración y Financiera del Consejo de 

la Magistratura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires podrá formular las observaciones 

pertinentes al informe previsto en el inciso d) del artículo 30, las que elevará al Plenario del Consejo 

de la Magistratura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires para su tratamiento.  

El Plenario del Consejo deberá remitir la propuesta de designación de/la Administrador/a General 

del Poder Judicial para el acuerdo de la Legislatura, con una anticipación no menor a los sesenta 

(60) días del vencimiento del mandato del/la Administrador/a en funciones.  

En caso de renuncia, inhabilidad o vacancia, con anterioridad a la expiración del mandato del/la 

Administrador/a General del Poder Judicial, el Plenario del Consejo de la Magistratura deberá 

remitir la propuesta de designación del nuevo/a Administrador/a a la Legislatura, dentro de los 

quince (15) días de producida la renuncia, inhabilidad o vacancia. Hasta su designación, se aplica 

lo dispuesto en el artículo 36.  

 

Artículo 35.- REMUNERACION: el/la Administrador/a General del Poder Judicial de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires percibe una remuneración equivalente al noventa (90) por ciento de la 

compensación establecida para los/las Consejeros/as del Consejo de la Magistratura de la Ciudad 

por el artículo 17. A los fines del porcentaje antes indicado, se considera exclusivamente la 

remuneración básica de los/las Consejeros/as.  
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Artículo 36.- AUSENCIA O IMPEDIMENTO. El/la Administrador/a General del Poder Judicial de la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires será reemplazado/a transitoriamente por el/la funcionario/a que 

el Plenario determine.  

 

CAPITULO V 

 

Artículo 37.- COMISIONES PERMANENTES El Consejo de la Magistratura se divide en cuatro (4) 

Comisiones, compuestas por tres miembros cada una.  

En ellas deben estar representados todos los estamentos. La coordinación de las Comisiones es 

ejercida por uno de sus miembros. Los integrantes de las Comisiones permanecen en el cargo uno 

(1) año, pudiendo ser reelectos/as.  

 

Artículo 38.- Le compete a la Comisión de Administración, Gestión y Modernización Judicial del 

Consejo de la Magistratura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires:  

1. Elaborar el anteproyecto de presupuesto anual del Poder Judicial excluidos los correspondientes 

al Tribunal Superior y al Ministerio Público.  

2. Ejecutar el presupuesto del Poder Judicial, excluidos los correspondientes al Tribunal Superior y 

al Ministerio Público.  

3. Ejecutar las resoluciones del Plenario.  

4. Ejecutar los procedimientos de licitación, concurso y demás procedimientos de selección del 

cocontratante, de montos superiores a los establecidos en esta ley con relación a la Oficina de 

Administración y Financiera del Poder Judicial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de 

conformidad con lo dispuesto por el Plenario en el Plan de Compras y Plan de Acción para la 

Jurisdicción, disponiendo la adjudicación correspondiente.  

5. Considerar la cuenta de inversión y la memoria anual preparada por el Administrador General, y 

elevarlas al Plenario.  

6. Proponer los criterios generales para el diseño de estructuras y organización del Poder Judicial 

con adecuación al crédito vigente.  

7. Proponer políticas tendientes a mejorar la atención al público y el funcionamiento del Poder 

Judicial garantizando un servicio de justicia ágil y eficiente.  

8. Diseñar la política de informática y telecomunicaciones, organizar y mantener un sistema 

informático que permita el acceso a todos los usuarios y agentes del servicio de Justicia a 

información precisa, permanente y actualizada de acuerdo a sus competencias.  

9. Organizar y mantener la necesidad de infraestructura de los organismos que integran el servicio 

de Justicia de la Ciudad.  

10. Toda otra función que le encargue el plenario o se le atribuya por Ley o reglamento.  
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11. Supervisar la Oficina de Administración y Financiera, Áreas y Programación y Administración 

Contable, Compras y Contrataciones e Infraestructura y Obras, o las que en el futuro las 

reemplacen, y toda que el Plenario del Consejo de la Magistratura de la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires estructure funcionalmente bajo su dependencia directa.  

12. Fiscalizar la Oficina de Administración y Financiera del Poder Judicial de la Ciudad Autónoma 

de Buenos Aires, realizar auditorías -sin perjuicio de las que realiza la Dirección General de Control 

de Gestión y Auditoría Interna del Consejo de la Magistratura- y efectuar el control de legalidad, 

informando periódicamente al Plenario del Consejo de la Magistratura de la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires.  

13. Proponer reformas normativas que resulten necesarias para la modernización de la 

administración de justicia.  

14. Dictaminar sobre los reglamentos generales del Poder Judicial y elevarlos al Plenario 

 

Artículo 39.- FUNCIONES DE LA COMISIÓN DE DISCIPLINA Y ACUSACION Le compete a la 

Comisión de Disciplina y Acusación:  

1. Recibir las denuncias que se formulen contra magistrados/as, empleados/as y funcionarios/as 

del Poder Judicial, excluidos los que fueren designados por el Tribunal Superior y el Ministerio 

Público.  

2. Sustanciar los procedimientos disciplinarios respecto de los jueces y juezas y magistrados del 

Ministerio Público y sustanciar el procedimiento disciplinario respecto a los funcionarios/as y 

empleados/as del Poder Judicial, excluidos/as los/las que se desempeñan en el Tribunal Superior y 

en el Ministerio Público.  

3. Proponer al Plenario del Consejo de la Magistratura las sanciones a los magistrados/as.  

4. Proponer al Plenario la formulación de acusación ante el Jurado de Enjuiciamiento.  5. Toda otra 

función que le encomiende el Plenario o se le atribuya por ley o reglamento.  

 

Artículo 40.- TIPOS DISCIPLINARIOS Constituyen faltas disciplinarias:  

1. Las infracciones a las normas legales y reglamentarias vigentes en materia de 

incompatibilidades y prohibiciones establecidas para la magistratura.  

2. Las faltas a la consideración y el respeto debido a otros jueces y juezas, o integrantes del 

Ministerio Público.  

3. El trato incorrecto a abogados/as, peritos/as, auxiliares de justicia o litigantes.  

4. Los actos ofensivos al decoro de la función judicial o que comprometan la dignidad del cargo.  

5. El incumplimiento reiterado de las normas procesales y reglamentarias.  

6. La inasistencia reiterada a la sede del tribunal.  

7. La falta o negligencia en el cumplimiento de sus deberes.  

8. El incumplimiento al deber de formación y capacitación permanente.  
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Artículo 41.- SANCIONES Las faltas disciplinarias de los/las integrantes de la Magistratura, 

excluidos/as los/las miembros del Tribunal Superior, por cuestiones vinculadas a la eficaz 

prestación del servicio de justicia pueden ser sancionados con:  

1. recomendación  

2. apercibimiento  

3. multa, por un monto de hasta el 30% de sus haberes.  

 

Artículo 42.- FUNCIONES DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN DE JUECES, JUEZAS E 

INTEGRANTES DEL MINISTERIO PUBLICO Le compete a la Comisión de Selección de jueces, 

juezas e integrantes del Ministerio Público:  

1. Realizar el sorteo de los miembros del jurado, para cada uno de los concursos que se realicen.  

2. Proponer al Plenario el reglamento para los concursos.  

3. Llamar a concurso público de oposición y antecedentes para cubrir las vacantes de integrantes 

de la magistratura y del Ministerio Público que no tengan otra forma de designación prevista en la 

Constitución.  

4. Examinar las pruebas y antecedentes de los concursantes y confeccionar el orden de mérito 

correspondiente, el que debe publicarse en el Boletín Oficial.  

5. Elevar al Plenario el proyecto de propuestas de nombramientos a ser presentado ante la 

Legislatura.  

6. Toda otra función que le encomiende el Plenario o se le atribuya por ley o reglamento.  

 

Artículo 43.- JURADOS - CONFECCIÓN DE LAS LISTAS El Jurado de Concurso se integra por 

sorteo, sobre la base de las listas de expertos/as que remita cada estamento; una lista por el 

Tribunal Superior, una lista por la Legislatura, una lista por el Colegio Público de Abogados de la 

Capital Federal, una lista por las Facultades de Derecho con asiento en la Ciudad de Buenos Aires, 

y una lista por los integrantes de la Magistratura.  

Cada lista contendrá veintiocho (28) expertos. Dicha lista no podrá contener más de un setenta por 

ciento (70%) de personas de un mismo sexo. Los expertos deberán prestar previo consentimiento a 

su inclusión en las listas.En el caso de las Facultades de Derecho con asiento en la ciudad, catorce 

(14) expertos como mínimo deben ser propuestos por la Facultad de Derecho de la Universidad de 

Buenos Aires, y los restantes a propuesta de las otras Casas de Altos Estudios. Las listas de 

expertos se confeccionan cada dos (2) años.  

 

Artículo 44.- JURADOS - REQUISITOS Son condiciones para integrar el listado de expertos:  

1. Título universitario de abogado/a.  
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2. Especial versación en el área de su desempeño profesional, con un mínimo de cinco (5) años de 

experiencia en el mismo.  

3. Los miembros del Consejo de la Magistratura no pueden ser jurados.  

 

Artículo 45.- JURADOS - EXCUSACIÓN Y RECUSACIÓN Los o las jurados deben excusarse o 

pueden ser recusados/as por las mismas causales de excusación y recusación que los jueces o 

juezas.  

 

Artículo 46.- COBERTURA DE CARGOS VACANTES Cuando se produzca una o más vacantes en 

un cargo de juez, jueza o integrante del Ministerio Público, el Consejo de la Magistratura, por 

intermedio de la Comisión de Selección convoca a concurso, dando a publicidad las fechas de los 

exámenes y la integración del jurado encargado de evaluar los antecedentes y las pruebas de 

oposición de los aspirantes.  

 

Artículo 47.- BASES DEL CONCURSO Las bases de la prueba de oposición deben ser las mismas 

para todos los postulantes al mismo nivel de cargo. La prueba de oposición debe versar sobre 

temas directamente vinculados a la función que se pretenda cubrir.  

Se evalúa tanto la formación teórica como la capacitación práctica.  

 

Artículo 48.- DICTAMEN El jurado, una vez realizada la evaluación de la prueba de oposición de 

cada uno/a de los/as postulantes, eleva su dictamen a la Comisión de Selección.  

 

Artículo 49.- EVALUACION DE ANTECEDENTES La Comisión de Selección efectúa una 

evaluación integral de los antecedentes de cada uno de los postulantes, teniendo especialmente en 

cuenta entre otras, las siguientes pautas:  

a. Concepto ético profesional.  

b. Preparación científica.  

c. Otros antecedentes:  

Los cursos realizados y las calificaciones obtenidas en el Sistema de Formación y Capacitación 

Judicial, no son obligatorios para ingresar o ser promovido/a, pero deben ser considerados a tales 

fines.  

 

Artículo 50.- ORDEN DE MERITO Con el dictamen del jurado, y la evaluación de antecedentes, la 

Comisión de Selección confecciona el orden de mérito, y previa publicación, lo eleva al Plenario, 

para que este formule las propuestas de designación a la Legislatura.  
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Artículo 51- FUNCIONES DE LA COMISIÓN DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL y 

PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA: Le compete a la Comisión de Fortalecimiento Institucional y 

Planificación Estratégica:  

1. Intervenir en la profundización del intercambio de experiencias de gestión institucional con otros 

niveles de la administración pública o de administración de Justicia de orden local, nacional o 

internacional.  

2. Diseñar e implementar herramientas e instrumentos de planificación estratégica para la 

prestación del servicio de Justicia de la Ciudad y el Consejo de la Magistratura.  

3. Elaborar las políticas públicas destinadas a la efectiva transferencia de las competencias de la 

Justicia Nacional a la Justicia de la Ciudad de Buenos Aires y el cumplimiento de los mandatos 

establecidos en la Constitución de la Ciudad.  

4. Elaborar y establecer los mecanismos idóneos para garantizar la transparencia del sistema 

judicial y su rendición de cuentas.  

5. Generar los espacios institucionales orientados a ampliar la participación ciudadana en el 

sistema judicial de la Ciudad.  

6. Llevar adelante los programas y actividades relacionadas con la ampliación del acceso a la 

justicia.  

7. Dirigir el Sistema De Formación y Capacitación Judicial Continua y las actividades y contenidos 

del Plan Anual de Formación para el Servicio de Justicia.  

8. Coordinar las actividades con la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad de 

Buenos Aires y otras instituciones universitarias.  

9. Proponer al Plenario el Secretario Ejecutivo del Consejo Académico.  

10. Velar por el cumplimiento de la obligación de capacitación continua prevista en el artículo 58 

último párrafo. En caso de incumplimiento, el Presidente Coordinador deberá informar a la 

Comisión de Disciplina y Acusación a sus efectos.  

 

Artículo 52.- SISTEMA DE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN JUDICIAL CONTINUA. El Consejo de 

la Magistratura dirige el Sistema de Formación y Capacitación Judicial a través de la Comisión de 

Fortalecimiento Institucional y Planificación Estratégica y coordina las actividades con las 

universidades a fin de atender a la formación y el perfeccionamiento de los funcionarios y los 

aspirantes a la Magistratura.  

 

Artículo 53.- OBJETIVOS El Sistema de Formación y Capacitación Judicial se dirige a:  

a. promover y dar apoyo a una adecuada preparación y formación de los/as aspirantes para el 

ejercicio de las tareas judiciales;  

b. impulsar la actualización y perfeccionamiento permanente de los integrantes de la Magistratura y 

del Ministerio Público en ejercicio;  

Nº 4683 - 21/7/2015 Separata del Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires Nº 9603



c. desarrollar tareas complementarias de estudio, investigación y difusión, de apoyo a la función 

judicial.  

 

Artículo 54.- CENTRO DE FORMACION JUDICIAL El Sistema de Formación y Capacitación 

Judicial se apoya en el Centro de Formación Judicial y en la actividad concertada con la Facultad 

de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad de Buenos Aires y otras instituciones 

universitarias.  

El Centro de Formación Judicial es un órgano autárquico del Consejo de la Magistratura con 

autonomía académica e institucional que tiene como finalidad la preparación y formación 

permanente para la excelencia en el ejercicio de las diversas funciones judiciales asignadas.  

 

Artículo 55.- ORGANOS DE GOBIERNO DEL CENTRO DE FORMACION JUDICIAL Los órganos 

de gobierno del Centro son el Consejo Académico y los responsables de áreas. La administración 

está a cargo de un Secretario Ejecutivo designado por el Plenario.  

 

Artículo 56.- CONSEJO ACADEMICO El Consejo Académico está integrado por un/a (1) 

representante del Tribunal Superior de Justicia; uno/a (1) de los/as Jueces/Juezas; uno/a (1) de la 

Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires; uno/a (1) del Ministerio Público; y tres (3) profesores/as 

titulares designados por concurso, en representación de la Facultad de Derecho de la Universidad 

de Buenos Aires. El/la representante del Tribunal Superior es su presidente/a permanente y, al 

igual que los representantes de los Jueces y del Ministerio Público, no son relevados de su función 

judicial. Las funciones del Consejo Académico son cumplidas ad honorem a excepción de los 

representantes de la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires y el representante de 

la Legislatura, los que perciben una remuneración que fije el Plenario del Consejo. Esta 

remuneración es compatible con el ejercicio de la docencia, con o sin dedicación exclusiva.  

La representación de cada unos de los integrantes del Consejo Académico podrá ser revocada en 

cualquier momento por sus respectivos estamentos.  

 

Artículo 57.- OBJETIVOS Son objetivos del Centro de Formación Judicial:  

a. Desarrollar e implementar cursos de orientación para postulantes que deseen ingresar al Poder 

Judicial.  

b. Efectuar los programas especiales de preparación para el ingreso en la Justicia, en forma anual 

y mediante métodos de enseñanza participativos.  

c. Dictar cursos de especialización y profundización destinados a los funcionarios y magistrados 

recién designados y a todos aquellos profesionales interesados en concurrir a los mismos.  

 

Artículo 58.- PERFECCIONAMIENTO JUDICIAL  
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Todos los jueces, juezas y secretarios/as de primera y segunda instancia, y los integrantes del 

Ministerio Público de la Ciudad, tienen la responsabilidad de realizar periódicamente y cumplir los 

objetivos de los cursos de perfeccionamiento organizados por el Centro o por las instituciones 

universitarias comprendidas dentro del Sistema de Formación y Capacitación Judicial.  

El cumplimiento de esta obligación se considera parte de la buena conducta requerida por la 

Constitución a magistrados y funcionarios.  

 

Artículo 59.- OBJETIVOS Los cursos y seminarios están dirigidos a:  

a. Impartir y actualizar conocimientos jurídicos sustanciales y procesales.  

b. Mejorar las destrezas y técnicas relativas a la gestión judicial, considerando la organización y 

eficiencia del funcionamiento del tribunal, y la conducción del procedimiento, en orden a optimizar 

la celeridad, inmediación y oralidad del mismo.  

c. Desarrollar el sentido de responsabilidad, afirmar la independencia de magistrados y 

funcionarios, y profundizar el sentido de la Justicia como servicio a la comunidad.  

d. Todo ello debe efectuarse a través de una metodología participativa, incentivando el trabajo en 

grupo y el análisis crítico de las experiencias de magistrados y funcionarios.  

 

Artículo 60.- VALIDEZ DE LOS TÍTULOS Los títulos o certificaciones obtenidas con la aprobación 

de los programas tienen valor curricular, y es un elemento de juicio no vinculante para el Consejo 

de la Magistratura al momento de efectuar el nombramiento o ascenso del personal. 

 

LEY P N° 31 

TABLA DE ANTECEDENTES 

Número de artículo del Texto 

Definitivo 
Fuente 

1º / 17 

18 

19 / 27 

28 

29 / 32 

33 

34 

35 / 60 

Ley 4890 art.1° 

Ley 4890 art. 1° y Ley 4899 art. 1° inc. a) 

Ley 4890 art. 1° 

Ley 4890 art. 1° y Ley 4899 art. 1° inc. b) 

Ley 4890 art. 1° 

Ley 4890 art. 1° y Ley 4899 art. 1° inc. c) 

Ley 4890 art. 1° y Ley 4899 art. 1° inc. d) 

Ley 4890 art. 1° 

 

LEY P N° 31 
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TABLA DE EQUIVALENCIAS 

Número de artículo del 

Texto Definitivo 

Número de artículo del 

Texto de Referencia (Ley 

31) 

Observaciones 

La numeración de los artículos del Texto Definitivo corresponde a la numeración original 

de la Ley Nº 31. 

 

Observaciones Generales

1. # La presente Norma contiene remisiones externas # 

: 

2. La presente norma ha sido subrogada por la Ley 4890 y fueron corregidas las erratas de la 

misma por Ley 4899. 
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1998-08-0142 

 

TEXTO DEFINITIVO 

LEY N° 54 

Fecha de actualización: 28/02/2014 

Responsable Académico: Dr. Diego Cony 

 

 

LEY DEL JURADO DE ENJUICIAMIENTO Y PROCEDIMIENTO DE REMOCION DE 

MAGISTRADOS E INTEGRANTES DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA CIUDAD DE BUENOS 

AIRES 

 

CAPITULO I 

 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 1º - Función - 

Los integrantes de la magistratura y del Ministerio Público son removidos por el Jurado de 

Enjuiciamiento, con excepción de aquellos casos en que la Constitución de la Ciudad establece 

otro mecanismo.  

 

Artículo 2º - Composición permanente - 

El Jurado de Enjuiciamiento está integrado por nueve (9) miembros, de los cuales tres (3) son 

legisladores, tres (3) abogados y tres (3) jueces, siendo uno de ellos miembro del Tribunal Superior 

y Presidente del Jurado. Son seleccionados por sorteo de una lista de veinticuatro (24) miembros, 

de acuerdo a la siguiente composición: 

1. Dos (2) miembros del Tribunal Superior;  

2. Ocho (8) Legisladores/as;  

3. Seis (6) Jueces/ Juezas;  

4. Ocho (8) abogados/as.  

 

Artículo 3º.- Composición adicional - 

Cuando el Jurado de Enjuiciamiento deba constituirse a fin de considerar la acusación de un 

miembro del Ministerio Público, los dos (2) jueces ajenos al Tribunal Superior se reemplazan por 

dos (2) funcionarios del Ministerio Público seleccionados de una lista de ocho (8).  

LEY P - Nº 54 
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Artículo 4º - Elección de jueces y juezas del tribunal superior - 

Los miembros del Tribunal Superior son designados/as por la totalidad de los integrantes de ese 

cuerpo, por mayoría de votos. Debe garantizarse la representación de género. 

Duran cuatro (4) años en sus funciones, pudiendo ser reelectos/as, mientras conserven las 

calidades de integrantes del estamento del cual provienen. 

Continúan siendo jurados de las causas en trámite hasta su conclusión, con posterioridad al 

vencimiento del período para el cual fueron electos. 

 

Artículo 5º - Elección de legisladores/as - 

Los legisladores/as deben estar en ejercicio.  

Son elegidos/as en sesión especialmente convocada al efecto, por el voto de las dos terceras 

partes del total de diputados y diputadas. 

Debe garantizarse la representación de género, no pudiendo pertenecer más del setenta por ciento 

(70%) de los designados a un mismo sexo. 

Debe reproducirse, en lo posible, la representación que los distintos partidos tengan en la 

Legislatura al momento de la elección. 

Duran en sus funciones hasta que expire el término del mandato por el que fueron elegidos/as.  

Continúan siendo jurados de las causas en trámite hasta su conclusión, con posterioridad al 

vencimiento del período para el cual fueron electos/as y gozan durante ese lapso de las 

inmunidades de los jueces y juezas. 

A medida que vaya finalizando el mandato de los legisladores, o se produzca una vacante por 

renuncia, destitución o muerte, la Legislatura debe elegir tantos legisladores como sean necesarios 

para cubrir los cargos vacantes. 

 

Artículo 6º - Elección de jueces y juezas. Requisitos - 

Los jueces y juezas miembros del Jurado de Enjuiciamiento deben tener cuatro (4) años de 

antigüedad en el ejercicio de la magistratura, como mínimo.

Son elegidos/as por los jueces y juezas de primera y segunda instancia, en elección directa, 

secreta y obligatoria, mediante el sistema de representación proporcional. 

  

Duran cuatro (4) años en sus funciones, pudiendo ser reelectos/as, mientras conserven las 

calidades de integrantes del estamento del cual provienen. 

Continúan siendo jurados de las causas en trámite hasta su conclusión, con posterioridad al 

vencimiento del período para el cual fueron electos. 

 

Artículo 7º - Elección de abogados y abogadas. Requisitos - 
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Los abogados y abogadas miembros del Jurado de Enjuiciamiento deben tener por lo menos siete 

(7) años de graduado/a, tener domicilio electoral y estar matriculados/as en la Ciudad de Buenos 

Aires. 

No pueden tener las inhabilidades previstas en el artículo 57 de la Constitución de la Ciudad de 

Buenos Aires. 

Son elegidos/as por los abogados y abogadas con matricula activa y domicilio electoral en la 

Ciudad de Buenos Aires, en elección directa, secreta y obligatoria, mediante el sistema de 

representación proporcional. 

Duran cuatro (4) años en sus funciones, pudiendo ser reelectos/as, mientras conserven las 

calidades de integrantes del estamento del cual provienen. 

Continúan siendo jurados de las causas en trámite hasta su conclusión, con posterioridad al 

vencimiento del período para el cual fueron electos/as y gozan durante ese lapso de las 

inmunidades de los jueces y juezas.  

 

Artículo 8º - Elección de integrantes del Ministerio Público. Requisitos - 

Los integrantes del Ministerio Público miembros del Jurado de Enjuiciamiento deben tener cuatro 

(4) años de antigüedad en el ejercicio de su ministerio, como mínimo. 

Son elegidos/as por los integrantes del Ministerio Público, en elección directa, secreta y obligatoria, 

mediante el sistema de representación proporcional. Debe asegurarse la representación de cada 

uno de los tres organismos que componen el Ministerio Público. 

Duran cuatro (4) años en sus funciones, pudiendo ser reelectos/as, mientras conserven las 

calidades de integrantes del estamento del cual provienen. 

Continúan siendo jurados de las causas en trámite hasta su conclusión, con posterioridad al 

vencimiento del período para el cual fueron electos/as, y gozan durante ese lapso de las 

inmunidades de los jueces y juezas. 

 

Artículo 9º - Representación de género – 

En la elección de los miembros del Jurado de Enjuiciamiento pertenecientes a los estamentos de 

jueces/zas, abogados/as, e integrantes del Ministerio Público debe garantizarse la representación 

de género, tanto en las listas de candidatos/as, como en la integración definitiva, no pudiendo 

pertenecer más del setenta por ciento (70%) de los miembros electos por cada estamento al mismo 

sexo. 

Los dos primeros/as candidatos/as de cada lista no pueden ser del mismo sexo. 

 

Artículo 10 – Suplentes – 

En caso de renuncia, destitución o muerte de alguno de los miembros del Jurado de 

Enjuiciamiento, en representación de los abogados/as, jueces/zas o integrantes del Ministerio 
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Público, la vacante debe ser cubierta por la primera persona que integraba la lista de candidatos 

por la que fuera electo el/la renunciante, destituido/a o fallecido/a, que no resultó electo/a. 

Cuando la vacante corresponda a un legislador/a o juez/a del Tribunal Superior, corresponde a la 

Legislatura o al Tribunal Superior, respectivamente, designar al reemplazante. 

 

Artículo 11 – Inamovilidad. Remoción – 

Los/as miembros del Jurado de Enjuiciamiento sólo pueden ser removidos de sus cargos por el 

voto de las tres cuartas partes de los miembros totales del cuerpo, mediante un procedimiento que 

asegure el derecho de defensa del acusado/a, cuando incurran en alguna de las siguientes 

causales: 

1. la comisión de delitos dolosos,  

2. mal desempeño,  

3. negligencia grave,  

4. morosidad en el ejercicio de sus funciones,  

5. desconocimiento inexcusable del derecho  

6. inhabilidad física o psíquica que impida el ejercicio pleno de las funciones asignadas.  

La acusación debe ser resuelta por el Plenario del Consejo de la Magistratura, del mismo modo 

previsto en los Artículos 20 inc. 11) y 22 de la Ley 31 #.  

Cuando se resuelva efectuar la acusación, el miembro del Jurado de Enjuiciamiento queda 

suspendido preventivamente.  

 

Artículo 12 – Inmunidades – 

Los/as miembros del Jurado de Enjuiciamiento tienen, en el desempeño de sus funciones las 

mismas inmunidades que los jueces o juezas. No pueden ser perseguidos/as penalmente ni 

sancionados por las opiniones expresadas en el ejercicio de sus funciones. 

 

Artículo 13 – Juramento o compromiso – 

Los/as miembros del Jurado de Enjuiciamiento prestan juramento o manifiestan compromiso de 

desempeñar sus funciones de conformidad a lo establecido en la Constitución de la Nación 

Argentina y en la Constitución de la Ciudad, ante el Presidente/a de la Legislatura, en sesión 

plenaria.  

 

CAPITULO II 

 

PROCEDIMIENTO PARA REMOCION 

 

DE INTEGRANTES DE LA MAGISTRATURA Y DEL MINISTERIO PÚBLICO 
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Artículo 14 – Integración del jurado – 

Cuando el Plenario del Consejo de la Magistratura decida la apertura de un procedimiento para 

resolver sobre la remoción de un/a integrante de la magistratura o del ministerio público, debe 

proceder, por sorteo, a la integración del Jurado que conocerá en la causa dentro de los tres (3) 

días. 

Debe notificarse al imputado/a la apertura del procedimiento de enjuiciamiento y la fecha y lugar en 

que se realiza el sorteo, con el apercibimiento de que el acto se lleva a cabo aún sin su presencia. 

 

Artículo 15 – Sorteo –  

Cuando se inicie una causa contra un juez o jueza, se desinsaculan tres (3) abogados/as, tres (3) 

legisladores, dos (2) jueces/juezas y un miembro del Tribunal Superior,  

Cuando se inicie una causa contra un/a fiscal, defensor o defensora o asesor o asesora tutelar, se 

desinsaculan tres (3) abogados/as, tres (3) legisladores, dos (2) integrantes del Ministerio Público y 

un miembro del Tribunal Superior. 

El sorteo se efectúa ante el Presidente/a del Consejo de la Magistratura, labrándose acta con el 

resultado, quedando notificado en ese acto el imputado/a. 

Debe notificarse dentro de los tres (3) días a los desinsaculados/as 

 

Artículo 16 - Recusación. Inhibición. Reemplazos - 

El imputado/a puede recusar a los desinsaculados, dentro de las setenta y dos (72) horas corridas 

de efectuado el sorteo, por las causas establecidas en la legislación procesal penal en vigencia en 

el territorio de la Ciudad de Buenos Aires. Las recusaciones son resueltas por el Presidente/a del 

Consejo de la Magistratura, con vista al recusado/a en el plazo de setenta y dos (72) horas 

corridas.  

Los desinsaculados/as deben inhibirse para actuar por las mismas causales, en un plazo de 

setenta y dos (72) horas corridas de notificados/as,  

De hacerse lugar a la inhibición o recusación, la nueva integración del jurado se notifica 

inmediatamente de producida, y el plazo de setenta y dos (72) horas corridas para la recusación o 

inhibición se computa a partir de la notificación. 

En caso de ausencia, impedimento o remoción de alguno de los desinsaculados/as, se debe 

proceder a efectuar nuevo sorteo de la lista de integrantes del estamento del/la miembro faltante, 

para reemplazarlo/a. 

 

Artículo 17 – Causales – 

Son causales de remoción de los/las integrantes de la magistratura y del ministerio público: 

1. la comisión de delitos dolosos,  
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2. mal desempeño,  

3. negligencia grave,  

4. morosidad en el ejercicio de sus funciones,  

5. desconocimiento inexcusable del derecho  

6. inhabilidad física o psíquica que impida el ejercicio pleno de las funciones asignadas.  

 

Artículo 18 – Denuncia – 

Todo ciudadano/a que tenga conocimiento de que un juez/za o integrante del Ministerio Público ha 

incurrido en alguna de las causales previstas por la Constitución de la Ciudad, puede formular la 

denuncia ante el Consejo de la Magistratura.  

La denuncia debe ser ratificada por el/la firmante.  

En ningún caso se puede dar curso a denuncias anónimas. 

 

Artículo 19 – Procedimiento – 

El procedimiento debe ser oral y público y garantizar debidamente el derecho de defensa del 

acusado/a.  

Es presidido/a por el miembro del Tribunal Superior que integre ese Jurado. 

Sólo pueden disponerse restricciones al ingreso por razones de seguridad. La resolución que así lo 

disponga debe ser fundada y constar en el expediente. 

Las resoluciones que disponen el enjuiciamiento del acusado/a, su licencia o suspensión y el fallo, 

son comunicadas al Tribunal Superior, a la Legislatura y a la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de 

Buenos Aires 

 

Artículo 20 – Acusación – 

La acusación ante el Jurado contra un/a integrante de la magistratura o del ministerio público está a 

cargo de quien designe el Consejo de la Magistratura. 

Debe formularse dentro del plazo de cinco (5) días contados a partir de la integración del Jurado, o 

del menor plazo que resulte de la aplicación del artículo 123 de la Constitución de la Ciudad. 

La acusación debe ser debidamente fundada, conteniendo los hechos relacionados con las faltas o 

delitos imputados, ofreciendo la prueba destinada a acreditarlos y acompañando la documental. 

 

Artículo 21 – Traslado – 

El Jurado debe notificar al acusado/a, para que comparezca por sí o por apoderado/a, y ofrezca las 

pruebas de que intente valerse, a cuyo efecto debe correrle traslado de la acusación, 

acompañando copia íntegra de la misma y de la prueba documental, por un plazo de diez (10) días.  

 

Artículo 22 – Prueba. Producción – 
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El acusado/a debe ofrecer la prueba y agregar la prueba documental que obre en su poder, de la 

que se corre vista por tres (3) días a la acusación. 

Vencido el plazo para ofrecer la prueba, el Jurado debe resolver, en el plazo de cinco (5) días, si 

procede desestimar alguna prueba, cuando sea manifiestamente improcedente, y fijar fecha para el 

debate que debe realizarse en un plazo que no puede exceder de veinte (20) días. 

 

Artículo 23 – Debate. Alegatos – 

Abierto el debate, debe oirse al acusado/a, y producirse la totalidad de la prueba ofrecida, salvo la 

que se hubiera rendido con anterioridad, en cuyo caso debe incorporarse por lectura.  

Finalizada la producción de la prueba, acusación y defensa formulan sus alegatos. 

 

Artículo 24 – Continuidad – 

El proceso debe continuar diariamente hasta su terminación. 

Cuando resulte imprescindible para la justa resolución de la causa, puede suspenderse el 

procedimiento por un término no mayor a cinco (5) días.  

 

Artículo 25 – Acta – 

Debe dejarse constancia de las declaraciones del imputado/a, los testigos, y la acusación, los 

alegatos de las partes, así como de las resoluciones que adopte el Jurado y de toda otra 

manifestación que tuviera lugar en el debate, que pueda tener incidencia en el resultado del caso. 

A tal efecto se labran las correspondientes actas. 

 

Artículo 26 - Acusado/a – 

El acusado/a puede estar presente en el debate y actúa por sí, o por medio de representante. En 

caso de incomparecencia, se le designa un defensor/a de oficio. 

El jurado puede ordenar la suspensión del debate en caso de enfermedad del acusado/a, 

quedando suspendido el plazo contemplado en el Artículo 123 de la Constitución de la Ciudad. 

 

Artículo 27 – Deliberación – 

Oídos los alegatos, el Jurado debe iniciar inmediatamente sus deliberaciones sobre el fallo a 

producir. La sesión es secreta, 

La prueba debe apreciarse conforme a la regla de la sana crítica. 

 

Artículo 28 – Resolución. Notificación – 

El Jurado debe emitir su veredicto en un plazo de cuarenta y ocho (48) horas corridas, luego de 

finalizado el debate, mediante lectura del mismo. 

El pronunciamiento puede ser de rechazo a la acusación, o de destitución del acusado/a. 
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Si corresponde proceder a la destitución del acusado/a se requiere el voto de cinco (5) de los/as 

miembros del Jurado como mínimo. 

Finalizada la votación y dentro del plazo de cinco (5) días, se notifica al acusado/a por escrito de 

los fundamentos de la decisión adoptada. 

 

Artículo 29 – Alcances de la decisión. Recurribilidad – 

La decisión adoptada por el Jurado sólo tiene por efecto destituir al integrante de la magistratura o 

del Ministerio Público, sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal que pudiere corresponderle.  

La resolución es irrecurrible, salvo los casos de manifiesta arbitrariedad. 

 

Artículo 30 – Impugnación por arbitrariedad – 

Dentro de los diez (10) días de notificados los fundamentos del fallo dictado, se puede impugnar el 

mismo por recurso directo, fundado en manifiesta arbitrariedad, por ante el Tribunal Superior de la 

Ciudad,  

El recurso es con efecto devolutivo. 

 

Artículo 31 – Publicidad – 

El fallo firme se publica íntegramente en el Boletín Oficial de la Ciudad, pudiendo el Jurado ordenar 

su publicación en otros medios. 

 

Artículo 32 – Suspensión preventiva – 

Durante la sustanciación del trámite, el Jurado puede suspender preventivamente al acusado/a en 

sus funciones. 

 

Artículo 33 – Caducidad. Renuncia – 

Cuando transcurran más de noventa (90) días desde la formulación de la acusación, sin que se 

haya emitido pronunciamiento, debe ordenarse el archivo de las actuaciones, sin que sea posible 

iniciar un nuevo procedimiento por las mismas causales. 

En el supuesto de renuncia o fallecimiento del acusado/a, durante la substanciación del proceso, 

concluye el procedimiento. 

 

Artículo 34 – Aplicación supletoria. Plazos – 

Se aplican supletoriamente las disposiciones del Código Procesal Penal que rija en la Ciudad de 

Buenos Aires, en cuanto sea compatible con la naturaleza del procedimiento. Los plazos a que se 

refiere la presente ley, se computan en días hábiles judiciales, salvo los que se fijan en horas o en 

días corridos. 
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Artículo 35 – Compensación – 

El Consejo de la Magistratura determina por vía reglamentaria, la compensación que corresponda 

asignar a los miembros del Jurado de Enjuiciamiento abogados/as, cuando deban desempeñarse 

en una causa. 

 

Artículo 36 - La presente ley entra a regir desde la fecha de su publicación. 

  

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 

PRIMERA. 

 

ANTIGÜEDAD DE LOS INTEGRANTES DE LA MAGISTRATURA Y DEL MINISTERIO PÚBLICO 

 

 

El requisito de antigüedad previsto en los artículos 6 y 8 de la presente ley comienza a regir a partir 

del año 2008.  

LEY P – Nº 54 

TABLA DE ANTECEDENTES 

Artículo del Texto 

Definitivo 
Fuente 

1° 

2° 

3° 

4° / 36 

Disposición transitoria primera 

Texto original 

Ley 1189, art. 1 

Ley 1189, art. 2 

Texto original 

Ley 1189, art. 3 

 

Artículos Suprimidos: 

Anterior Disposición Transitoria Primera: Caducidad por objeto cumplido- se refería a la primera 

elección de los representantes del Colegio Público de Abogados de la Capital Federal la que se 

realizó el 23 de septiembre de 1998 y se efectuó de acuerdo con las normas del citado colegio para 

su elección. 

Anterior Disposición Transitoria Tercera: Caducidad por objeto cumplido- se refería a la primera 

conformación del jurado de enjuiciamiento hasta su conformación definitiva. A partir del año 2003 

se terminó de conformar el citado jurado de enjuiciamiento por lo que se propone eliminar la citada 

cláusula. 
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Anterior Disposición Transitoria Cuarta: Caducidad por objeto cumplido, de la misma forma se 

procedió a la integración de los representantes de los jueces y juezas lo que fue cumplido en los 

sucesivos años posteriores a la ley 1189, siendo la última conformación de febrero de 2013. 

Anterior Disposición Transitoria Quinta: Caducidad por objeto cumplido en este caso se  trata de 

la designación de los representantes del ministerio público siendo convocados para la elección la 

última vez (juntamente con los representantes de los Jueces y Juezas) por Res. 3/CMCBA/12 

BOCBA 3886. 

 

LEY P – Nº 54 

TABLAS DE EQUIVALENCIAS 

Número de artículo 

del 

Texto Definitivo 

Número de artículo del 

Texto de Referencia 

(Ley 54) 

Observaciones 

1° / 2° 

3° / 36 

Disposición Transitoria 

Primera 

1° / 2° 

2 bis / 35 

Disposición Transitoria 

Segunda 

 

 

1. 

Observaciones Generales: 

2. Se deja constancia que las referencias al/los organismos consignados se refieren al/los 

mencionados en las normas, o a aquellos que actualmente los hubieren sustituido en las 

atribuciones y funciones previstas en la presente 

#La presente Ley contiene remisiones externas # 

3. El Artículo 6º (anterior art. 5º) primer párrafo fue declarado inconstitucional por el Tribunal 

Superior de Justicia el 25 de noviembre de 2003 en el Expediente Nº 1867/02 "Gordillo. Agustín 

Alberto c/ GCBA (Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires) y otro s/ acción declarativa de 

inconstitucionalidad" (BOCBA Nº 1828 del 28/11/2003). La Legislatura mediante la Resolución 

Nº 12/04 (BOCBA 1910 del 29/03/2004) ratificó el Artículo 6º (anterior art. 5º), primer párrafo. 

4. En el texto del Artículo 11 (Anterior art. 10) se ha tomado en cuenta la fe de erratas publicada 

en el BOCBA 801 del 20/10/1999. 
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1998-10-0266 

 

TEXTO DEFINITIVO 

LEY N° 73 

Fecha de actualización: 28/02/2014 

Responsable Académico: Dr. Diego Cony 

 

LEY P- N° 73 

 

Artículo 1º - En todos los matrimonios civiles que se celebren en la Ciudad de Buenos Aires se 

incorporará a la libreta de matrimonio el texto que a continuación se enuncia:  

a. "La Ciudad de Buenos Aires garantiza:  

b. La Libertad, como parte de la inviolable e idéntica dignidad de todos, y la más absoluta 

igualdad ante la ley.  

c. La igualdad real de oportunidades y trato entre varones y mujeres en el acceso y goce de todos 

los derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales.  

d. La promoción de una maternidad y paternidad responsables, poniendo a disposición de los 

contrayentes la información, educación, métodos y prestaciones de servicios que garanticen 

sus derechos reproductivos.  

e. La atención integral del embarazo, parto, puerperio y de la niñez hasta el primer año de vida.  

f. La identificación de sus hijos en forma inmediata a su nacimiento, con los métodos científicos y 

administrativos más eficaces y seguros.  

g. La protección integral y reconocimiento de los niños, niñas y adolescentes como sujetos activos 

de sus derechos.  

h. La libre expresión y la democracia cultural, prohibiendo todo tipo de censura.  

i. El derecho a gozar de un ambiente sano, así como el deber de preservarlo y defenderlo en 

provecho de las generaciones presentes y futuras.-  

j. El acceso a políticas públicas que aseguren el derecho a una salud integral.  

k. La igualdad de oportunidades y posibilidades para ustedes y sus hijos para el acceso, 

permanencia, reinserción y egreso del sistema educativo; el que tiene como principal fin el 

desarrollo integral de la persona en una sociedad justa y democrática."  
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Artículo 2º - A petición de los contrayentes el oficial público a cargo de la celebración del matrimonio 

dará lectura al texto del artículo 1 con la incorporación del siguiente: 

"Este acto, en el que ustedes asumen un importante compromiso ante la sociedad, es también una 

oportunidad para que esta sociedad, expresada en el Estado y en este caso a través mío, manifieste 

también el compromiso de garantizarles el pleno ejercicio de los derechos instituidos en la Constitución 

de la Ciudad de Buenos Aires #, algunos de los cuales vale recordar en ocasión del matrimonio que 

vamos a celebrar". 

 

LEY P - N° 73 

TABLA DE ANTECEDENTES 

Número de artículo del Texto 

Definitivo 
Fuente 

Todos los artículos de este Texto Definitivo provienen del texto original de la Ley N° 73. 

  

LEY P N° 73 

TABLA DE EQUIVALENCIAS 

Número de artículo del 

Texto Definitivo 

Número de artículo del 

Texto de Referencia (Ley 

73) 

Observaciones 

La numeración de los artículos del Texto Definitivo corresponde a la numeración original 

de la Ley N° 73. 

 

Observaciones Generales

# La presente Norma contiene remisiones externas # 

: 
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1998-11-0130 

TEXTO DEFINITIVO 

LEY N° 80 

Fecha de actualización: 28/02/2014 

 

Responsable Académico: Dr. Diego Cony 

LEY P- N° 80 

 

Artículo 1º- Los jueces y juezas miembros del Tribunal Superior de Justicia de la  Ciudad de 

Buenos Aires tienen las remuneraciones establecidas en el Anexo A, que  forma parte de la 

presente ley.  

 

Artículo 2°.- El Tribunal Superior de Justicia fijará la remuneración de sus integrantes, la cual no 

podrá superar en más de un treinta por ciento (30%) a la que corresponda a un Juez de Cámara de 

la Justicia de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

 

Artículo 3°.-

 

 La presente recomposición salarial no producirá incremento de las remuneraciones en 

ningún otro agente del Poder Judicial de la Ciudad. 

Artículo 4º- La presente ley entra a regir desde la fecha de su publicación. 

 

LEY P N° 80 

TABLA DE ANTECEDENTES 

Número de artículo del Texto 

Definitivo 
Fuente 

1° 

2° 

3° 

4° 

Texto original 

Ley 2080, art. 1° por fusión 

Ley 2080, art. 2° por fusión 

Texto original 

 

Artículos suprimidos 

Anterior art 2°:- Caducidad por Vencimiento de Plazo. 
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LEY P N° 80 

TABLA DE EQUIVALENCIAS 

Número de artículo del 

Texto Definitivo 

Número de artículo del 

Texto de Referencia 

(Ley 80) 

Observaciones 

1° 

2° 

3° 

4° 

1° 

Ley 2080, art. 1° por fusión 

Ley 2080, art. 2° por fusión 

3° 
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ANEXO A 

LEY P N° 80 

REMUNERACIONES BRUTAS 

1. Sueldo básico $6.300,00.- 

ADICIONALES PORCENTUALES A PERCIBIR 

SOBRE EL SUELDO BÁSICO 

1. Compensación funcional: bloqueo del título profesional, corresponde el 25% del 

sueldo básico establecido en el anexo I.  

2. Antigüedad: 2% anual, del sueldo básico establecido en el anexo I, calculado desde 

la fecha de expedición del título de abogado o abogada o de la antigüedad en el empleo 

público, el que fuera mayor, .  

3. Permanencia: más de 3 años en el mismo cargo, corresponde el 10% del sueldo 

básico establecido en el anexo A.  

4. Compensación por ejercicio de la Presidencia: 10% del sueldo básico establecido en 

el anexo A.  

 

ANEXO A 

LEY P – Nº 80 

TABLA DE ANTECEDENTES 

Artículo del Texto Definitivo Fuente 

Todos los puntos de este Texto Definitivo provienen del texto original del Anexo I 

de la Ley Nº 80 

 

ANEXO A 

LEY P N° 80 

TABLA DE EQUIVALENCIAS 

Número de artículo del 

Texto Definitivo 

 

Número de artículo del Texto 

de Referencia 

(Ley 80) 

Observaciones 
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Todos los puntos de este Texto Definitivo provienen del texto original del Anexo I 

de la Ley Nº 80 
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1999-06-0409 

TEXTO DEFINITIVO 

LEY N°189 

Fecha de actualización: 28/02/2014 

Responsable Académico: Dr. Diego Cony 

 

LEY P- N° 189 

 

Artículo 1º - Apruébase el Código Contencioso Administrativo y Tributario de la Ciudad de Buenos 

Aires que como Anexo A integra la presente. 

 

Artículo 2° - Se rigen por el Código Contencioso Administrativo y Tributario de la Ciudad de Buenos 

Aires, los juicios, recursos y ejecuciones de sentencia que se inicien al día siguiente de su 

publicación, y también los juicios, recursos y ejecuciones de sentencia iniciados con anterioridad, 

que se encuentren radicados transitoriamente en tribunales del Poder Judicial de la Ciudad de 

Buenos Aires. 

 

Artículo 3° - La presente ley rige a partir de los sesenta (60) días de la fecha de su publicación. 

 

LEY P N° 189 

TABLA DE ANTECEDENTES 

Número de artículo del 

Texto Definitivo 
Fuente 

1° Texto original 

2° Texto original 

3° Texto original 

  

Artículos suprimidos:     

Anterior art. 2°, caducidad por objeto cumplido.  

Anterior art. 3°, caducidad por objeto cumplido.                                                                                     

Anterior art. 4°, caducidad por objeto cumplido. 

 

LEY P N° 189 

TABLA DE EQUIVALENCIAS 
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Número de artículo del 

Texto Definitivo 

Número de artículo del 

Texto de Referencia (Ley 

189) 

Observaciones 

1° 1°  

2° 5°  

3° 6°  
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LEY P- N° 189 

ANEXO A 

 

CÓDIGO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y TRIBUTARIO 

DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES 

  

TITULO I 

CAPITULO UNICO 

PRINCIPIOS GENERALES 

 

Artículo 1º - De las Autoridades Administrativas.  

Se consideran autoridades administrativas de la Ciudad de Buenos Aires la administración pública 

centralizada, desconcentrada y descentralizada, los órganos legislativo y judicial de la Ciudad de 

Buenos Aires, en ejercicio de la función administrativa y los entes públicos no estatales o privados 

en cuanto ejerzan potestades públicas otorgadas por las leyes de la Ciudad de Buenos Aires. 

 

Artículo 2º - De las Causas Contencioso Administrativas. 

Son causas contencioso administrativas a los efectos de este Código todas aquellas en que una 

autoridad administrativa, legitimada para estar en juicio, sea parte, cualquiera que sea su 

fundamento u origen, tanto en el ámbito del derecho público como del derecho privado. La 

competencia contenciosa administrativa y tributaria es de orden público.  

 

Artículo 3º - De las Condiciones de Ejercicio.  

1. Es condición de ejercicio de la acción contencioso administrativa:  

2. Cuando se trate de actos administrativos de alcance particular definitivos o equiparables, 

dictados de oficio o a petición de parte; es necesario el agotamiento de la instancia 

administrativa por medio de las vías recursivas pertinentes;  

3. Cuando se trata de actos administrativos de alcance general, es necesario el agotamiento de 

la instancia administrativa por medio de reclamo, siendo de aplicación lo dispuesto en el 

artículo 8º de este código  

4. Cuando se trate de actos administrativos de alcance general a los que se le haya dado 

aplicación mediante actos administrativos definitivos o equiparables, es necesario el 

agotamiento de la instancia administrativa por medio de las vías recursivas pertinentes;  

La impugnación de reglamentos o actos administrativos de alcance general por vía de actos de 

aplicación particular, no habilita la revisión de actos de aplicación anterior no impugnados 

administrativa o judicialmente. 
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Artículo 4º - Daños y perjuicios. 

No puede demandarse autónomamente la reparación de los daños y perjuicios ocasionados por 

actos administrativos que se reputen ilegítimos sin haberse impugnado, en tiempo y en forma, el 

acto que se pretende lesivo. Cuando se pretenda hacer efectiva la responsabilidad extracontractual 

de la autoridad administrativa derivada de un hecho ilícito, el/la afectado/a tiene opción para 

efectuar un reclamo administrativo previo, o acudir directamente ante la justicia contenciosa 

administrativa de la Ciudad de Buenos Aires.  

 

Artículo 5º - Casos en que no es necesario agotar Instancia Administrativa. 

No es necesario agotar la instancia administrativa cuando mediare una clara conducta de la 

autoridad administrativa que haga presumir la ineficacia cierta de acudir a dicha instancia. 

 

Artículo 6º - Legitimación. Principio de Congruencia.  

Pueden interponer la demanda quienes invoquen una afectación, lesión o desconocimiento de 

derechos o intereses tutelados por el ordenamiento jurídico  

La acción prevista en este código debe versar en lo sustancial sobre los hechos planteados en 

sede administrativa. 

 

Artículo 7º - Plazos. Denegatoria tácita.  

La acción debe interponerse dentro del plazo perentorio e improrrogable de noventa (90) días 

computados desde el día siguiente al de la notificación de la decisión que agota la instancia 

administrativa. 

La demanda puede iniciarse en cualquier momento cuando el agotamiento de la instancia 

administrativa se configure a través de su denegatoria tácita, sin perjuicio de lo que corresponda en 

materia de prescripción. 

 

Artículo 8º - Silencio. Efectos.  

El silencio o la ambigüedad de la administración frente a pretensiones que requieran de ella un 

pronunciamiento concreto, se interpretan como negativa. Sólo mediando disposición expresa 

puede acordarse al silencio sentido positivo. 

Si las normas especiales no previeran un plazo determinado para el pronunciamiento, éste no 

puede exceder de sesenta días. Vencido el plazo que corresponda, el interesado puede requerir 

pronto despacho y si transcurrieren otros treinta días sin producirse dicha resolución, se considera 

que hay silencio de la administración. 

 

Artículo 9º - Materia Impositiva.  
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Cuando el acto administrativo impugnado ordenase el pago de una suma de dinero proveniente de 

impuestos, tasas o contribuciones, el/la juez/a puede determinar sumariamente y con carácter 

cautelar, de acuerdo a la verosimilitud del derecho invocado por la parte, si corresponde el pago 

previo del impuesto, tasa o contribución, antes de proseguir el juicio. 

 

Artículo 10 - Autoridad Administrativa como Parte Actora.  

Cuando la demanda sea deducida por autoridad administrativa, cualquiera sea la pretensión 

procesal, rigen al respecto las disposiciones establecidas por el título IX y el capítulo III del título 

XII, sin perjuicio de la aplicación del resto del articulado en cuanto fuere pertinente. 

 

TITULO II 

REGLAS PROCESALES 

CAPITULO I 

RECUSACIONES Y EXCUSACIONES 

 

Artículo 11. - Recusación con expresión de causa.  

Son causas legales de recusación: 

1. El parentesco por consanguinidad dentro del cuarto grado y segundo de afinidad con alguna 

de las partes, sus mandatarios/as o letrados/as.  

2. Tener el/la juez/a o sus consanguíneos o afines dentro del grado expresado en el inciso 

anterior, interés en el pleito o en otro semejante, o sociedad o comunidad con alguno de los 

litigantes, procuradores/as o abogados/as, salvo que la sociedad fuese anónima.  

3. Tener el/la juez/a pleito pendiente con el recusante.  

4. Ser el/la juez/a acreedor, deudor/a o fiador de alguna de las partes, con excepción de los 

bancos oficiales.  

5. Ser o haber sido el/la juez/a actor/a o denunciante o querellante contra el recusante, o 

denunciado o querellado por éste con anterioridad a la iniciación del pleito.  

6. Haber sido el/la juez/a defensor/a de alguno de los litigantes o emitido opinión o dictamen o 

dado recomendaciones acerca del pleito, antes o después de comenzado.  

7. Haber recibido el/la juez/a beneficios de importancia de alguna de las partes.  

8. Tener el/la juez/a con alguno de los litigantes amistad que se manifieste por gran familiaridad 

o frecuencia en el trato.  

9. Tener contra el recusante enemistad, odio o resentimiento que se manifieste por hechos 

conocidos. En ningún caso procede la recusación por ataques u ofensas inferidas al juez/a 

después que haya comenzado a conocer del asunto.  

 

Artículo 12.- Oportunidad.  
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La recusación puede ser deducida por cualquiera de las partes en las siguientes oportunidades: 

a. El actor/a, al entablar la demanda o en su primera presentación;  

b. El/la demandado/a, en su primera presentación, antes o al tiempo de contestarla, o de oponer 

excepciones en el juicio ejecutivo, o de comparecer a la audiencia señalada como primer acto 

procesal.  

Si el/la demandado/a no cumple esos actos, no puede ejercer en adelante la facultad que le 

confiere este artículo. 

Los/las jueces/zas de las Cámaras de apelaciones, pueden ser recusados/as dentro de los tres (3) 

día posteriores a la notificación de la primera providencia que se dicte. 

Si la causal fuere sobreviniente, sólo puede hacerse valer dentro de quinto día de haber llegado a 

conocimiento del/la recusante y antes de quedar el expediente en estado de sentencia. 

 

Artículo 13. - Tribunal competente para conocer de la recusación.  

Cuando se recuse uno o más miembros de una Cámara de Apelaciones, conocen los que queden 

hábiles, integrándose el tribunal, si procediere, en la forma que corresponda. 

De la recusación de los/las jueces/zas de primera instancia conoce la Cámara de apelaciones 

respectiva. 

 

Artículo 14. - Forma de deducirla. La recusación se deduce ante el/la juez/a recusado/a y ante la 

Cámara de apelaciones, cuando lo fuese de uno de sus miembros. 

En el escrito correspondiente, existe la carga de expresar las causas de la recusación, y 

proponerse y acompañar, en su caso, toda la prueba de que el/la recusante intentare valerse. 

 

Artículo 15. - Rechazo "In Limine".  

Si en el escrito mencionado en el artículo anterior no se alegase concretamente alguna de las 

causas contenidas en el artículo 11 o la que se invoca es manifiestamente improcedente, o si se 

presentase fuera de las oportunidades previstas en el artículo 12, la recusación es desechada, sin 

darle curso, por el tribunal competente para conocer de ella. 

 

Artículo 16. - Informe del Magistrado Recusado.  

Cuando el/la recusado/a es un/a juez/a de Cámara, se le comunica la recusación, a fin de que 

informe sobre las causas alegadas, en el término de tres (3) días. 

Cuando el/la recusado/a sea un juez/a de primera instancia, debe remitir a la Cámara de 

apelaciones dentro de los cinco días, el escrito de recusación con un informe sobre las causas 

alegadas. 

 

Artículo 17. - Consecuencias del contenido del Informe.  
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Si el/la recusado/a reconoce los hechos, se le tiene por separado/a de la causa. 

Si los negase, con lo que exponga se forma incidente que tramita por expediente separado. 

 

Artículo 18.- Apertura a prueba.  

La Cámara de apelaciones, integrada al efecto si procede, recibe el incidente a prueba por cinco 

(5) días. Cada parte no puede ofrecer más de tres (3) testigos. 

 

Artículo 19. - Resolución. 

Vencido el plazo de prueba y agregadas las producidas, se resuelve el incidente dentro de cinco (5) 

días. 

 

Artículo 20. - Radicación temporaria del expediente. 

Cuando es recusado un/a juez/za de primera instancia, el expediente pasa al juez/a subrogante 

legal para que continúe su substanciación. 

Cuando el recusado fuese uno de los/las jueces/zas de las Cámaras de apelaciones, sigue 

conociendo en la causa el o los integrantes o sustitutos legales que deben resolver el incidente de 

recusación. 

Igual procedimiento se observa en caso de nuevas recusaciones. 

 

Artículo 21. - Efectos.  

Si la recusación fuese desechada, se hace saber la resolución al juez/a subrogante a fin de que 

devuelva los autos al juez/a recusado. 

Si fuese admitida, el expediente queda radicado ante el/la juez/a subrogante con noticia al juez/a 

recusado, aún cuando con posterioridad desaparecieren las causas que la originaron. 

 

Artículo 22.- Efectos en segunda instancia 

Cuando la recusación a un/a juez/za de segunda instancia es denegada, vuelve a entender el 

recusado/a. 

Cuando es aceptada, siguen conociendo en la causa el o los integrantes o sustitutos legales que 

hubiesen resuelto el incidente de recusación. 

 

Artículo 23.- Excusación. 

Todo juez/a que se hallare comprendido en alguna de las causas de recusación mencionadas en el 

artículo 11 tiene la carga de excusarse. Asimismo puede hacerlo cuando existan otras causas que 

le impongan abstenerse de conocer en el juicio, fundadas en motivos graves de decoro o 

delicadeza. 
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Artículo 24. - Oposición y Efectos.  

Las partes no pueden oponerse a la excusación ni dispensar las causales invocadas. Si el/la juez/a 

que sigue en el orden del turno entendiese que la excusación no procede, se forma incidente que 

es remitido sin más trámite al tribunal de alzada, sin que por ello se paralice la substanciación de la 

causa. 

Aceptada la excusación, el expediente queda radicado en el tribunal que corresponda, aún cuando 

con posterioridad desaparecieren las causas que la originaron. 

 

Artículo 25. - Falta de excusación.  

Incurre en la causal de "mal desempeño", el/la juez/a a quien se pruebe que estaba incurso/a en 

una causal de excusación, y por tanto impedido/a de entender en el asunto y a sabiendas haya 

dictado en él resolución que no sea de mero trámite. 

 

Artículo 26. - Ministerio público.  

Los/las funcionarios/as del ministerio público pueden ser recusados/as por las mismas causas que 

los jueces o juezas. 

Si tuviesen algún motivo legítimo de excusación, tienen la carga de manifestarlo al tribunal y éste 

puede separarlos/as de la causa, dando intervención a quien deba subrogarlos/as. 

 

CAPITULO II 

DEBERES Y FACULTADES DE LOS/LAS JUECES/ZAS 

 

Artículo 27. - Deberes. Son deberes de los/las jueces/zas: 

1. Asistir a las audiencias de prueba, bajo pena de nulidad en los supuestos en que la ley lo 

establece o cuando cualquiera de las partes lo pidiere con anticipación no menor de dos días 

a su celebración, y realizar personalmente las demás diligencias que este código u otras 

leyes ponen a su cargo, con excepción de aquellas en las que la delegación estuviere 

autorizada.  

2. Decidir las causas, en lo posible, de acuerdo con el orden en que hayan quedado en estado, 

salvo las preferencias establecidas en las disposiciones legales vigentes.  

3. Dictar las resoluciones con sujeción a los siguientes plazos:  

a. Las providencias simples, dentro de los tres (3) días de presentadas las peticiones por las 

partes e inmediatamente, si debieran ser dictadas en una audiencia o revistieran carácter 

urgente.  

b. Las sentencias definitivas, salvo disposición en contrario, dentro de los cuarenta (40) o 

sesenta (60) días, según se trate de juez/a unipersonal o de tribunal colegiado. El plazo se 
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computa, en el primer caso, desde que el llamamiento de autos para sentencia quede firme; 

en el segundo, desde la fecha de sorteo del expediente.  

c. Las sentencias interlocutorias y las sentencias homologatorias, salvo disposición en contrario, 

dentro de los diez o quince días de quedar el expediente a despacho, según se trate de 

juez/a unipersonal o de tribunal colegiado. En todos los supuestos, si se ordenase prueba de 

oficio, no se computan los días que requiera su cumplimiento. 

4.    Fundar toda sentencia definitiva o interlocutoria, bajo pena de nulidad, respetando la jerarquía 

de las normas vigentes y el principio de congruencia.  

5.   Dirigir el procedimiento, debiendo, dentro de los límites expresamente establecidos en este 

código:  

a. Concentrar, en lo posible, en un mismo acto o audiencia todas las diligencias que sea 

menester realizar.  

b. Señalar, antes de dar trámite a cualquier petición, los defectos u omisiones de que adolezca 

ordenando que se subsanen dentro del plazo que fije, y disponer de oficio toda diligencia que 

fuere necesaria para evitar nulidades.  

c. Mantener la igualdad de las partes en el proceso.  

d. Prevenir y sancionar todo acto contrario al deber de lealtad, probidad y buena fe.  

e. Procurar que se logre la mayor economía procesal en la tramitación de la causa  

6.    Declarar, en oportunidad de dictar las sentencias definitivas, la temeridad o malicia en que 

hayan incurrido los litigantes.  

7.     Suscribir las comunicaciones dirigidas a las más altas autoridades de la Ciudad, de la Nación 

o de las Provincias, o a los/las magistrados/as judiciales, conforme a lo que establezca el 

reglamento que dicte el Consejo de la Magistratura.  

 

Artículo 28. - Facultades Disciplinarias.  

Para mantener el buen orden y decoro en los juicios, los tribunales pueden: 

1. Mandar que se teste toda frase injuriosa o redactada en términos indecorosos u ofensivos.  

2. Excluir de las audiencias a quienes perturben indebidamente su curso.  

3. Aplicar las correcciones disciplinarias autorizadas por este código y las leyes respectivas. El 

importe de las multas que no tuviesen destino especial establecido en este código, se aplica 

al que le fije el Consejo de la Magistratura. Hasta tanto no se determine quiénes son los/las 

funcionarios/as que tienen la carga de promover la ejecución de las multas, esa atribución 

corresponde a los integrantes del Ministerio Público Fiscal.  

 

Artículo 29. - Facultades ordenatorias e instructorias.  

Aún sin requerimiento de parte, los tribunales pueden: 
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1. Tomar medidas tendientes a evitar la paralización del proceso. A tal efecto, vencido un plazo, 

se haya ejercido o no la facultad que corresponda, se pasa a la etapa siguiente en el 

desarrollo procesal, disponiendo de oficio las medidas necesarias.  

2. Ordenar las diligencias necesarias para esclarecer la verdad de los hechos controvertidos, 

respetando el derecho de defensa de las partes. A este efecto el tribunal puede:  

a. Disponer, en cualquier momento, la comparecencia personal de las partes para intentar una 

conciliación o requerir las explicaciones que estimen necesarias al objeto del pleito. La mera 

proposición de fórmulas conciliatorias no importa prejuzgamiento.  

b. Decidir en cualquier estado de la causa la comparecencia de testigos, peritos/as y 

consultores/as técnicos/as, para interrogarlos/as acerca de lo que creyeren necesario.  

c. Invitar a personas menores de dieciocho (18) años de edad a exponer sobre hechos o 

circunstancias que hayan sido de su conocimiento, cuando estos libremente presten su 

consentimiento informado  

d. Mandar, con las formalidades prescriptas en este código, que se agreguen documentos 

existentes en poder de las partes o de los terceros.  

e.   Ejercer las demás atribuciones que la ley le confiere.  

3. Corregir, en la oportunidad establecida en el artículo 149 incisos 1) y 2), errores materiales, 

aclarar conceptos oscuros, o suplir cualquier omisión de la sentencia acerca de las 

pretensiones discutidas en el litigio, siempre que la enmienda, aclaración o agregado no 

altere lo substancial de la decisión.  

 

Artículo 30. - Sanciones Conminatorias.  

Los/las jueces/zas y tribunales pueden imponer sanciones pecuniarias compulsivas y progresivas 

tendientes a que las partes cumplan sus mandatos cuyo importe es a favor del/la titular del derecho 

afectado por el incumplimiento. 

Pueden aplicarse sanciones conminatorias a terceros, en los casos en que la ley lo establece. 

Las condenas se gradúan en proporción al caudal económico de quien deba satisfacerlas y pueden 

ser dejadas sin efecto, o ser objeto de reajuste, si aquél desiste de su resistencia y justifica total o 

parcialmente su proceder. 

Cuando el incumplimiento del mandato sea imputable a una autoridad administrativa, el tribunal 

puede disponer que las sanciones se hagan efectivas en la persona del funcionario responsable de 

máximo nivel de conducción del organismo que ha incurrido en incumplimiento. En tal caso, 

ejecutado que sea y sólo para el caso de comprobada imposibilidad de pago, pueden satisfacerse 

a través del sujeto de derecho estatal. 

 

CAPITULO III 

SECRETARIOS/AS Y PROSECRETARIOS/AS ADMINISTRATIVOS/AS 
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Artículo 31. - Secretarios/as. Deberes. 

Además de los deberes que en otras disposiciones de este código y en las leyes de organización 

judicial se imponen a los secretarios/as, sus funciones son: 

1. Comunicar a las partes y a los terceros las decisiones judiciales, mediante la firma de oficios, 

mandamientos, cédulas y edictos, sin perjuicio de las facultades que se acuerdan a los/las 

letrados/as respecto de las cédulas y oficios, y de lo que establezcan los convenios sobre 

comunicaciones entre magistrados/as de distintas jurisdicciones.  

2. Extender certificados, testimonios y copias de actas.  

3. Conferir vistas y traslados.  

4. Firmar, sin perjuicio de las facultades que se confieren al oficial primero o jefe de despacho, 

las providencias de mero trámite, observando, en cuanto al plazo, lo dispuesto en el Artículo 

27, inc. 3. a);  

5. Devolver los escritos presentados fuera de plazo.  

6. Dentro del plazo de tres días, las partes pueden requerir al juez/a que deje sin efecto lo 

dispuesto por el Secretario/a. Este pedido se resuelve sin substanciación. La resolución es 

inapelable.  

 

Artículo 32. - Prosecretarios/as administrativos/as. Deberes. 

Además de los deberes que en otras disposiciones de este código y en las leyes de organización 

judicial se imponen a los Prosecretarios/as administrativos/as, las funciones de éstos/as son: 

1. Firmar las providencias simples que dispongan:  

a. Agregar partidas, exhortos, pericias, oficios, inventarios, tasaciones, división o partición de 

herencia, rendiciones de cuentas y, en general, documentos o actuaciones similares.  

b. Remitir las causas a los ministerios públicos, representantes del fisco y demás 

funcionarios/as que intervengan como parte.  

c. Devolver los escritos presentados sin copias.  

Dentro del plazo de tres (3) días, las partes pueden requerir al juez/a que deje sin efecto lo 

dispuesto por o el/la Prosecretario/a Administrativo/a. Este pedido se resuelve sin substanciación. 

La resolución es inapelable. 

 

Artículo 33.- Recusación.  

Los/as Secretarios/as no son recusables; pero tienen la carga de manifestar toda causa de 

impedimento que tuvieren a fin de que el tribunal lo considere y resuelva lo que juzgare procedente. 

En todos los casos son aplicables, en lo pertinente, las reglas establecidas para la recusación y 

excusación de los/las jueces/zas. 

 

CAPITULO IV 
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PARTES 

 

Artículo 34. - Domicilio.  

Toda persona que litigue por su propio derecho o en representación de tercero, tiene la carga de 

constituir domicilio procesal dentro del perímetro de la Ciudad. 

Este requisito se cumple en el primer escrito que presente, o audiencia a que concurra, si es esta la 

primera diligencia en que interviene. En las mismas oportunidades tiene la carga de denunciarse el 

domicilio real de la persona representada. 

Se diligencian en el domicilio constituido todas las notificaciones por cédula, que no deban serlo en 

el real.  

A todos los efectos de este código se interpreta que el domicilio constituido del Gobierno de la 

Ciudad de Buenos Aires, es la sede de la Procuración General, donde también lo constituye toda 

otra entidad representada judicialmente por ésta.  

 

Artículo 35. - Falta de constitución y de denuncia de domicilio.  

Si no se cumple con lo establecido en la primera parte del artículo anterior, las sucesivas 

resoluciones se tienen por notificadas en la forma y oportunidad fijadas por el artículo 117, salvo la 

sentencia. 

Si la parte no denuncia su domicilio real, o su cambio, las resoluciones que deban notificarse en 

dicho domicilio se cumplen en el lugar en que se haya constituido, y en defecto también de éste, se 

observa lo dispuesto en el primer párrafo. 

 

Artículo 36. - Subsistencia de los domicilios. 

Los domicilios a que se refieren los artículos anteriores subsisten para los efectos legales hasta la 

terminación del juicio o su archivo, mientras no se constituyan o denuncien otros. 

Cuando no existieren los edificios, quedaren deshabitados o desaparecieren, o se alterare o 

suprimiere su numeración, y no se hubiese constituido o denunciado un nuevo domicilio, con el 

informe del notificador/a se observa lo dispuesto en la primera o segunda parte del artículo anterior, 

según se trate respectivamente, del domicilio constituido o del real. 

Todo cambio de domicilio debe notificarse por cédula a la otra parte. Mientras esta diligencia no se 

hubiese cumplido, se tiene por subsistente el anterior. 

 

Artículo 37. - Muerte o incapacidad. 

Cuando la parte que actuare personalmente falleciere o se tornare incapaz, comprobado el hecho, 

el tribunal suspende la tramitación y cita a los herederos/as o al representante legal en la forma y 

bajo el apercibimiento dispuesto en el artículo 47, inciso 5). 
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Artículo 38. - Sustitución de parte.  

Si durante la tramitación del proceso una de las partes enajenare el bien objeto del litigio o cediere 

el derecho reclamado, el adquirente no puede intervenir en el proceso como parte principal sin la 

conformidad expresa del adversario. Puede hacerlo en la calidad prevista por los artículos 84 inciso 

1) y 85, primer párrafo. 

 

Artículo 39. - Temeridad o malicia.  

Cuando se declare maliciosa o temeraria la conducta asumida en el pleito por quien lo perdiere 

total o parcialmente, el/la juez/a puede imponer una multa a la parte vencida. Su importe se fija 

entre el cinco y el treinta por ciento del valor del juicio, o entre pesos doscientos y cuatro mil, si no 

hubiese monto determinado. 

El importe de la multa es a favor de los hospitales de la Ciudad de Buenos Aires. 

Si el/la juez/a estima que alguno/a de los/las abogados/as ha obrado con temeridad o malicia debe 

remitir las piezas pertinentes al Tribunal de Disciplina del Colegio Público de Abogados para su 

juzgamiento disciplinario. 

 

CAPITULO V 

REPRESENTACIÓN PROCESAL 

 

Artículo 40.- Justificación de la personería.  

La persona que se presente en juicio por un derecho que no sea propio, aunque le competa 

ejercerlo en virtud de una representación legal, tiene la carga de acompañar con su primer escrito 

los documentos que acrediten el carácter que inviste. 

Si se invoca la imposibilidad de presentar el documento, ya otorgado, que justifique la 

representación y el/la juez/a considera atendibles las razones que se expresen, puede acordar un 

plazo de hasta veinte días para que se acompañe dicho documento, bajo apercibimiento de tener 

por inexistente la representación invocada. 

Los padres que comparezcan en representación de sus hijos/as, no tienen obligación de presentar 

las partidas correspondientes, salvo que el/la juez/a, a petición de parte o de oficio, los emplace a 

presentarlas, bajo apercibimiento del pago de las costas y perjuicios que ocasionaren. 

 

Artículo 41. - Presentación de poderes.  

Los abogados/as, procuradores/as o apoderados/as acreditan su personería desde la primera 

gestión que hagan en nombre de sus poderdantes, con la pertinente escritura de poder. 

Sin embargo, cuando se invoque un poder general o especial para varios actos, se lo acredita con 

la agregación de una copia íntegra firmada por el letrado/a patrocinante o por el apoderado/a. De 

oficio o a petición de parte, puede intimarse la presentación del testimonio original. 
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La representación de las autoridades administrativas se efectúa indistintamente, a través del medio 

señalado en el párrafo precedente, o a través de acto administrativo emanado de la Procuración 

General o, en su caso, de la más alta autoridad del ente respectivo, supuestos en los que existe la 

carga de glosarse a las actuaciones copia autenticada del acto de apoderamiento. 

 

Artículo 42.- Gestor/a.  

Cuando deban realizarse actos procesales urgentes y existan hechos o circunstancias que impidan 

la actuación de la parte que ha de cumplirlos, puede ser admitida la comparecencia en juicio de 

quien no tuviere representación conferida. Si dentro de los cuarenta días hábiles, contados desde 

la primera presentación del gestor/a, no son acompañados los instrumentos que acrediten la 

personería o la parte no ratifica la gestión, es nulo todo lo actuado por el gestor/a y éste/a debe 

satisfacer el importe de las costas, sin perjuicio de su responsabilidad por el daño que haya 

producido. 

En su presentación, el gestor/a, además de indicar la parte en cuyo beneficio pretende actuar, tiene 

la carga de expresar las razones que justifiquen la seriedad del pedido. La nulidad, en su caso, se 

produce por el solo vencimiento del plazo sin que se requiera intimación previa. 

 

Artículo 43.- Efectos de la presentación del poder y admisión de la personería.  

Presentado el poder y admitida su personería, el/la apoderado/a asume todas las 

responsabilidades que las leyes le imponen y sus actos obligan al poderdante como si él/ella 

personalmente los practicare. 

 

Artículo 44 - Obligaciones del apoderado/a.  

El/la apoderado/a está obligado/a a seguir el juicio mientras no haya cesado legalmente en el 

cargo. Hasta entonces las citaciones y notificaciones que se hagan, incluso las de las sentencias 

definitivas, tienen la misma fuerza que si se hicieren al/la poderdante, sin que le sea permitido pedir 

que se entiendan con éste/a. Exceptúanse los actos que por disposición de la ley deban ser 

notificados personalmente a la parte. 

 

Artículo 45 - Alcance del poder.  

El poder conferido para un pleito determinado, cualesquiera sean sus términos, comprende la 

facultad de interponer los recursos legales y seguir todas las instancias del pleito. 

También comprende la facultad de intervenir en los incidentes y de ejercitar todos los actos que 

ocurran durante la secuela de la litis, excepto aquéllos para los cuales la ley requiera facultad 

especial, o se hubiesen reservado expresamente en el poder. 

 

Artículo 46 - Responsabilidad por las costas.  
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Sin perjuicio de la responsabilidad civil o criminal por el ejercicio del mandato, el/la mandatario/a 

debe abonar a su poderdante las costas causadas por su exclusiva culpa o negligencia, cuando 

ésta sea declarada judicialmente. 

En tal caso, es requisito previo la apertura de un incidente para determinar la culpa o negligencia 

del/la profesional, el que tramita por el procedimiento sumarísimo. Observando el mismo 

procedimiento el/la juez/a puede, de acuerdo con las circunstancias, establecer la responsabilidad 

solidaria del/la mandatario/a con el/la letrado/a patrocinante, previa sustanciación del respectivo 

incidente. 

 

Artículo 47 - Cesación de la representación.  

La representación de los apoderados/as cesa: 

1. Por revocación expresa del mandato en el expediente. En este caso, el/la poderdante tiene la 

carga de comparecer por sí o constituir nuevo apoderado/a sin necesidad de emplazamiento 

o citación, so pena de continuarse el juicio en rebeldía. La sola presentación del/la mandante 

no revoca el poder.  

2. Por renuncia, en cuyo caso el/la apoderado/a tiene la carga de, bajo pena de daños y 

perjuicios, continuar las gestiones hasta que haya vencido el plazo que el/la juez/a fije al/la 

poderdante para reemplazarlo o comparecer por sí. La fijación del plazo debe hacerse bajo 

apercibimiento de continuarse el juicio en rebeldía.  

La resolución que así lo disponga debe notificarse por cédula en el domicilio real del/la mandante.  

3. Por haber cesado la personalidad con que litigaba el/la poderdante.  

4. Por haber concluido la causa para la cual se le otorgó el poder.  

5. Por muerte o incapacidad del/la poderdante. En tales casos el/la apoderado/a tiene la carga 

de continuar ejerciendo su personería hasta que los/las herederos/as o representante legal 

tomen la intervención que les corresponda en el proceso, o venza el plazo fijado por el 

tribunal a tal efecto. Mientras tanto, comprobado el deceso o la incapacidad, el/la juez/a 

señala un plazo para que los/as interesados/as concurran a estar a derecho, citándolos/as 

directamente si se conocieran sus domicilios, o por edictos durante dos días consecutivos, si 

no fuesen conocidos, bajo apercibimiento de continuar el juicio en rebeldía en el primer caso 

y de nombrarles defensor/a en el segundo.  

6. Cuando el deceso o la incapacidad hayan llegado a conocimiento del/la mandatario/a, éste/a 

tiene la carga de hacerlo presente al tribunal dentro del plazo de diez días, bajo 

apercibimiento de perder el derecho a cobrar los honorarios que se devengaren con 

posterioridad. En la misma sanción incurre el/la mandatario/a que omita denunciar el nombre 

y domicilio de los/las herederos/as, o del/la representante legal, si los/las conociere.  

7. Por muerte o inhabilidad del/la apoderado/a. Producido el caso, se suspende la tramitación 

del juicio y el tribunal fija al/la mandante un plazo para que comparezca por sí o por nuevo 
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apoderado/a, citándolo en la forma dispuesta en el inciso cinco del presente artículo. Vencido 

el plazo fijado sin que el/la mandante satisfaga el requerimiento, se continua el juicio en 

rebeldía.  

 

Artículo 48 - Unificación de la personería.  

Cuando actúen en el proceso diversos litigantes con un interés común, el tribunal, de oficio o a 

petición de parte y después de contestada la demanda, o interpuesta la reconvención debe 

intimarles a que unifiquen la representación siempre que haya compatibilidad en ella, que el 

derecho o el fundamento de la demanda sea el mismo o iguales las defensas. A ese efecto, fija una 

audiencia dentro de los diez días y si los/las interesados/as no concurren o no se avienen en el 

nombramiento de representante único/a, el tribunal lo designa/a eligiendo entre los/las que 

intervienen en el proceso. 

Producida la unificación, el/la representante único/a tiene, respecto de sus mandantes, todas las 

facultades inherentes al mandato. 

 

Artículo 49 - Revocación.  

Una vez efectuado el nombramiento común, puede revocarse por acuerdo unánime de las mismas 

partes o por el tribunal a petición de algunas de ellas, siempre que en este último caso hubiese 

motivo que lo justifique.  

La revocación no produce efectos mientras no tome intervención el/la nuevo/a mandatario/a. 

La unificación se deja sin efecto cuando desaparecen los presupuestos mencionados en el primer 

párrafo del artículo anterior. 

 

CAPITULO VI 

PATROCINIO LETRADO 

 

Artículo 50 - Patrocinio obligatorio.  

Los tribunales no proveen ningún escrito de demanda o excepciones y sus contestaciones, 

reconvenciones, alegatos o expresiones de agravios, ni aquéllos en que se promuevan incidentes, 

o se pida nulidad de actuaciones y, en general, los que sustenten o controviertan derechos, si no 

llevan firma de letrado/a.  

No se admite tampoco la presentación de interrogatorios que no lleven firma de letrado/a, ni la 

promoción de cuestiones, de cualquier naturaleza, en las audiencias, ni su contestación, si la parte 

que las promueve o contesta no está acompañada de letrado/a patrocinante. 

 

Artículo 51 - Falta de firma de letrado/a.  
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Se tiene por no presentado y se devuelve al/la firmante, sin más trámite ni recursos, todo escrito 

que debiendo llevar firma de letrado/a no la tuviese, si dentro del segundo día de notificada por 

ministerio de la ley la providencia que exige el cumplimiento de ese requisito no fuese suplida la 

omisión. 

Ello tiene lugar suscribiendo un/a abogado/a el mismo escrito ante el/la Secretario/a o el/la 

Prosecretario/a administrativo/a, quien certifica en el expediente esta circunstancia, o por la 

ratificación que por separado se hiciere con firma de letrado/a. 

 

Artículo 52 - Dignidad.  

En el desempeño de su profesión, el/la abogado/a es asimilado/a a los/las magistrados/as en 

cuanto al respeto y consideración que debe guardársele. 

 

CAPITULO VII 

REBELDÍA 

 

Artículo 53 - Rebeldía. Incomparecencia del/la demandado/a no declarado/a rebelde.  

La parte con domicilio conocido, debidamente citada, que no compareciere durante el plazo de la 

citación o abandonare el juicio después de haber comparecido, es declarada en rebeldía a pedido 

de la otra. 

Esta resolución se notifica por cédula o, en su caso, por edictos durante dos días. Las sucesivas 

resoluciones se tienen por notificadas por ministerio de la ley. 

Si no se ha requerido que el/la incompareciente sea declarado/a rebelde, se aplican las reglas 

sobre notificaciones establecidas en el primer párrafo del artículo 35. 

 

Artículo 54.- Efectos.  

La rebeldía no altera la secuela regular del proceso. 

La sentencia es pronunciada según el mérito de la causa y lo establecido en el artículo 145. En 

caso de duda, la rebeldía declarada y firme constituye presunción de verdad de los hechos lícitos 

afirmados por quien obtuvo la declaración. 

 

Artículo 55. - Costas 

Son a cargo del/la rebelde las costas causadas por su rebeldía. 

 

Artículo 56. - Notificación de la sentencia.  

La sentencia se hace saber al/la rebelde en la forma prescripta para la notificación de la 

providencia que declara la rebeldía. 
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Artículo 57.- Medidas precautorias.  

Desde el momento en que un/a litigante haya sido declarado/a en rebeldía pueden decretarse, si la 

otra parte lo pidiere, las medidas precautorias necesarias para asegurar el objeto del juicio, o el 

pago de la suma que se estime en concepto de eventuales costas si el/la rebelde fuere el actor/a. 

 

Artículo 58. - Comparecencia del rebelde.  

Si el/la rebelde compareciere en cualquier estado del juicio, es admitido/a como parte y, cesando el 

procedimiento en rebeldía, se entiende con él/ella la substanciación, sin que ésta pueda en ningún 

caso retrogradarse. 

 

Artículo 59. - Subsistencia de las medidas precautorias.  

Las medidas precautorias decretadas de conformidad con el artículo 57, continúan hasta la 

terminación del juicio, a menos que el/la interesado/a justificare haber incurrido en rebeldía por 

causas que no haya estado a su alcance vencer. 

Son aplicables las normas sobre ampliación, sustitución o reducción de las medidas precautorias. 

Las peticiones sobre procedencia o alcance de las medidas precautorias tramitan por incidente, sin 

detener el curso del proceso principal. 

 

Artículo 60. - Prueba en segunda instancia.  

Si el/la rebelde comparece después de vencido el plazo para producir la prueba y apela de la 

sentencia, a su pedido se recibe la causa a prueba en segunda instancia, en los términos del 

artículo 231. 

Si como consecuencia de la prueba producida en segunda instancia la otra parte resultare vencida, 

para la distribución de las costas se tiene en cuenta la situación creada por el/la rebelde. 

 

Artículo 61. - Inimpugnabilidad de la sentencia.  

Ejecutoriada la sentencia pronunciada en rebeldía, no se admite recurso alguno contra ella.  

 

CAPITULO VIII 

COSTAS 

 

Artículo 62. - Principio general.  

La parte vencida en el juicio debe pagar todos los gastos de la contraria, aun cuando esta no lo 

hubiese solicitado. 

Sin embargo, el tribunal puede eximir total o parcialmente de esta responsabilidad al/la litigante 

vencido, siempre que encontrare mérito para ello, expresándolo en su pronunciamiento, bajo pena 

de nulidad. 
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Artículo 63. - Incidentes.  

En los incidentes también rige lo establecido en el artículo anterior. 

No se substancian nuevos incidentes promovidos por quien haya sido condenado/a al pago de las 

costas en otro anterior, mientras no satisfaga su importe o, en su caso, lo dé a embargo. 

No están sujetas a este requisito de admisibilidad las incidencias promovidas en el curso de las 

audiencias, ni las comprendidas en el capítulo siguiente. 

Toda apelación sobre imposición de costas y regulación de honorarios se concede en trámite 

diferido, salvo cuando el expediente deba ser remitido a la Cámara como consecuencia del recurso 

deducido por alguna de las partes contra la resolución que decidió el incidente. 

 

Artículo 64. - Allanamiento.  

No se imponen costas al/la vencido/a: 

1. Cuando hubiese reconocido oportunamente como fundadas las pretensiones de su 

adversario/a allanándose a satisfacerlas, a menos que haya incurrido en mora o que por su 

culpa haya dado lugar a la reclamación.  

2. Cuando se allanare dentro del quinto día de tener conocimiento de los títulos e instrumentos 

tardíamente presentados.  

Para que proceda la exención de costas, el allanamiento debe ser real, incondicionado, oportuno, 

total y efectivo. 

Si de los antecedentes del proceso resultare que el/la demandado/a no ha dado motivo a la 

promoción del juicio y se allana dentro del plazo para contestar la demanda, o en su caso la 

reconvención, cumpliendo su obligación, las costas se imponen al actor/a. 

 

Artículo 65. - Vencimiento parcial y mutuo.  

Si el resultado del pleito o incidente es parcialmente favorable a ambos/as litigantes, las costas se 

compensan o se distribuyen prudencialmente por el tribunal en proporción al éxito obtenido por 

cada uno/a de ellos/as. 

 

Artículo 66. - Pluspetición inexcusable.  

El/la litigante que incurriere en pluspetición inexcusable es condenado en costas, si la otra parte 

hubiese admitido el monto hasta el límite establecido en la sentencia. 

Si no hubiese existido dicha admisión o si ambas partes incurrieren en pluspetición, rige lo 

dispuesto en el artículo precedente. 

No se entiende que hay pluspetición, a los efectos determinados en este artículo, cuando el valor 

de la condena dependiese legalmente del arbitrio judicial, de juicio pericial o de rendición de 
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cuentas o cuando las pretensiones de la parte no fuesen reducidas por la condena en más de un 

veinte por ciento (20%). 

 

Artículo 67.- Transacción, conciliación, desistimiento, caducidad de instancia.  

Si el juicio terminase por transacción o conciliación, las costas son impuestas en el orden causado 

respecto de quienes celebraron el avenimiento; en cuanto a las partes que no lo suscribieron, se 

aplican las reglas generales. 

Si el proceso se extinguiere por desistimiento, las costas son a cargo de quien desiste, salvo 

cuando se debiere exclusivamente a cambios de legislación o jurisprudencia y se llevare a cabo sin 

demora injustificada. 

Exceptuase, en todos los casos, lo que pudieren acordar las partes en contrario. 

Declarada la caducidad de la primera instancia, las costas del juicio deben ser impuestas al/la 

actor/a. 

 

Artículo 68. - Nulidad.  

Si el procedimiento se anulare por causa imputable a una de las partes, son a su cargo las costas 

producidas desde el acto o la omisión que dio origen a la nulidad. 

 

Artículo 69. - Litis consorcio.  

En los casos de litisconsorcio, las costas se distribuyen entre los/las litisconsortes, salvo que por la 

naturaleza de la obligación correspondiere la condena solidaria. 

Cuando el interés que cada uno/a de ellos/as representase en el juicio ofreciere considerables 

diferencias, puede el tribunal distribuir las costas en proporción a ese interés. 

 

Artículo 70. - Prescripción.  

Si el/la actor/a se allana a la prescripción opuesta, las costas pueden distribuirse en el orden 

causado, cuando la conducta del/la vencido/a sea justificable. 

 

Artículo 71. - Alcance de la condena en costas.  

La condena en costas comprende todos los gastos causados u ocasionados por la substanciación 

del proceso y los que se hubiesen realizado para evitar el pleito, mediante el cumplimiento de la 

obligación. 

Los correspondientes a pedidos desestimados son a cargo de la parte que los efectuó u originó, 

aunque la sentencia le fuere favorable en lo principal. 

No son objeto de reintegro los gastos superfluos o inútiles. 

Si los gastos fueren excesivos, el tribunal puede reducirlos prudencialmente. 
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Los/as peritos/as intervinientes pueden reclamar de la parte no condenada en costas hasta el 

cincuenta por ciento (50%) de los honorarios que le fueren regulados, sin perjuicio de lo dispuesto 

en el artículo 385. 

 

CAPITULO IX 

BENEFICIO DE LITIGAR SIN GASTOS 

 

Artículo 72. - Procedencia.  

Las personas que carecieren de recursos pueden solicitar, antes de presentar la demanda o en 

cualquier estado del proceso, la concesión del beneficio de litigar sin gastos, con arreglo a las 

disposiciones contenidas en este capítulo. 

No obsta a la concesión del beneficio la circunstancia de tener el/la peticionario/a lo indispensable 

para procurarse su subsistencia, cualquiera fuere el origen de sus recursos. 

 

Artículo 73. - Requisitos de la solicitud.  

La solicitud contiene: 

a. La mención de los hechos en que se funda, de la necesidad de reclamar o defender 

judicialmente derechos propios o del/la cónyuge o de hijos/as menores de edad, así como la 

indicación del proceso que se ha de iniciar o en el que se debe intervenir.  

b. El ofrecimiento de la prueba tendiente a demostrar la imposibilidad de obtener recursos. 

Existe la carga de acompañar los interrogatorios para los/las testigos.  

 

Artículo 74. - Prueba. 

El tribunal ordena sin más trámite las diligencias necesarias para que la prueba ofrecida se 

produzca a la mayor brevedad y cita al/la litigante contrario/a o que haya de serlo, quien puede 

fiscalizarla. 

 

Artículo 75. - Traslado y resolución. 

Producida la prueba, se da traslado por cinco días comunes al/la peticionario/a y a la otra parte. 

Contestado dicho traslado o vencido el plazo para hacerlo, el tribunal resuelve acordando el 

beneficio total o parcialmente, o denegándolo. En el primer caso, la resolución es apelable en 

efecto no suspensivo. 

 

Artículo 76. - Carácter de la resolución. 

La resolución que deniega o acuerda el beneficio no causa estado. 

Si es denegatoria, el/la interesado/a puede ofrecer otras pruebas y solicitar una nueva resolución. 
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La que lo concede, puede ser dejada sin efecto a requerimiento de parte interesada, cuando se 

demuestre que la persona a cuyo favor se dictó no tiene ya derecho al beneficio. 

La impugnación se substancia por el trámite de los incidentes. 

 

Artículo 77. - Beneficio provisional. Efectos del pedido. 

Hasta que se dicte resolución la solicitud y presentación está exenta del pago de tasa judicial. Esta 

es satisfecha, conforme a la legislación respectiva, así como las costas, en caso de denegación. 

El trámite para obtener el beneficio no suspende el procedimiento, salvo que dicha suspensión se 

pidiere en el escrito de demanda 

 

Artículo 78. - Alcance. 

La persona que obtenga el beneficio está exenta, total o parcialmente, del pago de las costas o 

gastos judiciales hasta que mejore de fortuna; si venciere en el pleito, debe pagar las causadas en 

su defensa hasta la concurrencia máxima de la tercera parte de los valores que reciba. 

Los/las profesionales pueden exigir el pago de sus honorarios a la parte condenada en costas, y a 

su cliente/a, en el caso y con la limitación señalada en este artículo. 

 

Artículo 79. - Defensa del beneficiario. 

La representación y defensa del/la beneficiario/a es asumida por el/la defensor/a oficial, salvo si 

aquél/lla deseare hacerse patrocinar o representar por abogado/a o procurador/a de la matrícula. 

En este último caso, cualquiera sea el monto del asunto, el mandato que confiera puede hacerse 

por acta labrada ante el/la prosecretario/a administrativo/a. 

 

Artículo 80. - Extensión a otra parte.  

A pedido del/la interesado/a, el beneficio puede hacerse extensivo para litigar contra otra persona 

en el mismo juicio, si correspondiere, con citación de ésta. 

 

CAPITULO X 

ACUMULACIÓN DE PRETENSIONES Y LITISCONSORCIO 

 

Artículo 81. - Acumulación objetiva de pretensiones. 

Antes de la notificación de la demanda el/la actor/a puede acumular todas las pretensiones que 

tuviere contra una misma parte, siempre que: 

a. No sean contrarias entre sí, de modo que por la elección de una quede excluida la otra.  

b. Correspondan a la competencia del mismo tribunal.  

c. Puedan substanciarse por los mismos trámites.  
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Artículo 82. - Litisconsorcio facultativo. 

Pueden varias partes demandar o ser demandadas en un mismo proceso cuando las pretensiones 

sean conexas por el título, o por el objeto, o por ambos elementos a la vez. 

 

Artículo 83. - Litisconsorcio necesario. 

Cuando la sentencia no pudiere pronunciarse útilmente más que con relación a varias partes, éstas 

deben demandar o ser demandadas en un mismo proceso. 

Si así no sucediere, el tribunal, de oficio o a solicitud de cualquiera de las partes, ordena, antes de 

dictar la providencia de apertura a prueba, la integración de la litis dentro del plazo que señale, 

quedando en suspenso el desarrollo del proceso mientras se cita al/la litigante o litigantes 

omitidos/as. 

 

CAPITULO XI 

INTERVENCIÓN DE TERCEROS 

 

Artículo 84. - Intervención voluntaria. 

Puede intervenir en un juicio pendiente en calidad de parte, cualquiera fuere la etapa o la instancia 

en que éste se encontrare, quien: 

1. Acredite sumariamente que la sentencia puede afectar su interés propio.  

2. Según las normas del derecho substancial, hubiese estado legitimado para demandar o ser 

demandado en el juicio.  

 

Artículo 85. - Calidad procesal de los/as intervinientes.  

En el caso del inciso 1) del artículo anterior, la actuación del/la interviniente es accesoria y 

subordinada a la de la parte a quien apoyare, no pudiendo alegar ni probar lo que estuviere 

prohibido a ésta. 

En el caso del inciso 2) del mismo artículo, el/la interviniente actúa como litisconsorte de la parte 

principal y tiene sus mismas facultades procesales. 

 

Artículo 86.- Procedimiento previo.  

El pedido de intervención se formula por escrito, con los requisitos de la demanda, en lo pertinente. 

Con aquél se presentan los documentos y se ofrecen las demás pruebas de los hechos en que se 

fundare la solicitud. 

Se confiere traslado a las partes y, si hubiese oposición, se la substancia en una sola audiencia. La 

resolución se dicta dentro de los diez (10) días. 

 

Artículo 87. - Efectos.  
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En ningún caso la intervención del tercero retrograda el juicio ni suspende su curso. La citación de 

la Ciudad de Buenos Aires no exime del cumplimiento de los requisitos previstos en los artículos 3 

y 4.  

 

Artículo 88. - Intervención obligada.  

El actor/a en el escrito de demanda y el/la demandado/a dentro del plazo para oponer excepciones 

previas o para contestar la demanda, o la reconvención, según la naturaleza del juicio, pueden 

solicitar la citación de aquél a cuyo respecto consideraren que la controversia es común.  

 

Artículo 89. - Efecto de la citación.  

La citación de un tercero suspende el procedimiento hasta su comparecencia o hasta el 

vencimiento del plazo que se le haya señalado para comparecer. 

 

Artículo 90. - Recursos. Alcance de la sentencia.  

Es inapelable la resolución que admita la intervención de terceros. La que la deniegue es apelable 

en efecto no suspensivo. 

En todos los supuestos, la sentencia dictada después de la intervención del tercero, o de su 

citación, en su caso, lo afecta como a los litigantes principales. 

 

CAPITULO XII 

TERCERÍAS 

 

Artículo 91. - Fundamento y oportunidad.  

Las tercerías deben fundarse en el dominio de los bienes embargados o en el derecho que el 

tercero tuviere a ser pagado con preferencia al embargante. 

La de dominio debe deducirse antes de que se otorgue la posesión de los bienes; la de mejor 

derecho, antes de que se pague al acreedor. 

Si el tercerista dedujere la demanda después de diez días desde que tuvo o debió tener 

conocimiento del embargo o desde que se rechazó el levantamiento sin tercería, debe abonar las 

costas que originare su presentación extemporánea, aunque correspondiere imponer las del 

proceso a la otra parte por declararse procedente la tercería. 

 

Artículo 92. - Admisibilidad. Requisitos. Reiteración. 

No se dará curso a la tercería si quien la deduce no prueba, con instrumentos fehacientes o en 

forma sumaria, la verosimilitud del derecho en que se funda. No obstante, aún no cumplido dicho 

requisito, la tercería es admisible si quien la promueve diere fianza para responder de los perjuicios 

que pudiere producir la suspensión del proceso principal. 
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Desestimada la tercería, no es admisible su reiteración si se fundare en título que hubiese poseído 

y conocido el/la tercerista al tiempo de entablar la primera. No se aplica esta regla si la tercería no 

hubiese sido admitida sólo por falta de ofrecimiento o constitución de la fianza. 

 

Artículo 93. - Efectos sobre el principal de la tercería de dominio.  

Si la tercería fuere de dominio, consentida o ejecutoriada la orden de venta de los bienes, se 

suspende el procedimiento principal, a menos que se tratare de bienes sujetos a desvalorización o 

desaparición o que irrogaren excesivos gastos de conservación, en cuyo caso, el producto de la 

venta queda afectado a las resultas de la tercería. 

El/la tercerista puede, en cualquier momento, obtener el levantamiento del embargo, dando 

garantía suficiente de responder al crédito del/la embargante por capital, intereses y costas en caso 

de que no pruebe que los bienes embargados le pertenecen. 

 

Artículo 94. - Efectos sobre el principal de la tercería de mejor derecho.  

Si la tercería fuese de mejor derecho, previa citación del/la tercerista, el tribunal puede disponer la 

venta de los bienes, suspendiéndose el pago hasta que se decida sobre la preferencia, salvo si se 

otorgare fianza para responder a las resultas de la tercería. 

El/la tercerista es parte en las actuaciones relativas al remate de los bienes. 

 

Artículo 95. - Demanda. Substanciación. Allanamiento.  

La demanda por tercería debe deducirse contra las partes del proceso principal y se substancia por 

el trámite de los incidentes. 

El allanamiento y los actos de admisión realizados por el/la embargado/a no pueden ser invocados 

en perjuicio del/la embargante.  

 

Artículo 96. - Ampliación o mejora del embargo.  

Deducida la tercería, el/la embargante puede pedir que se amplíe o mejore el embargo, o que se 

adopten otras medidas precautorias necesarias.  

 

Artículo 97. - Connivencia entre tercerista y embargado/a.  

Cuando resulte probada la connivencia del/la tercerista con el embargado/a, el tribunal ordena, sin 

más trámite, la remisión de los antecedentes a la justicia penal e impone al/la tercerista, al/la 

embargado/a, o a todos ellos/as, las sanciones disciplinarias que corresponden. Asimismo, puede 

disponer la detención del/la tercerista y del/la embargado/a hasta el momento en que comience a 

actuar el tribunal en lo penal. 

 

Artículo 98. - Levantamiento del embargo sin tercería.  
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El/la tercero/a perjudicado/a por un embargo puede pedir su levantamiento sin promover tercería, 

acompañando el título de dominio u ofreciendo sumaria información sobre su posición, según la 

naturaleza de los bienes. 

Del pedido se da traslado al/la embargante. 

La resolución es recurrible cuando haga lugar al levantamiento del embargo. Si lo deniega, el/la 

interesado/a puede deducir directamente la tercería, cumpliendo los requisitos exigidos por el 

artículo 92º. 

 

TITULO III 

ACTOS PROCESALES 

CAPITULO I 

ACTUACIONES EN GENERAL 

 

Artículo 99. - Idioma. Designación de intérprete. 

En todos los actos del proceso se utiliza el idioma nacional. Cuando éste no fuere conocido por la 

persona que deba prestar declaración, el tribunal designa por sorteo un/a traductor/a público/a. Se 

nombra intérprete cuando deba interrogarse a sordos, mudos o sordomudos que sólo puedan 

darse a entender por lenguaje especializado 

 

Artículo 100. - Informe o certificado previo. 

Cuando para dictar resolución se requiriese informe o certificado previo del secretario/a, el/la juez/a 

los ordena verbalmente. 

 

Artículo 101. - Anotación de peticiones. 

Puede solicitarse la reiteración de oficios o exhortos, desglose de poderes o documentos, 

agregación de pruebas, entrega de edictos, y, en general, que se dicten providencias de mero 

trámite, mediante simple anotación en el expediente, firmada por el/la solicitante. 

 

CAPITULO II 

ESCRITOS 

 

Artículo 102. - Redacción. 

Para la redacción de los escritos rigen las normas que al respecto dicte el Consejo de la 

Magistratura 

 

Artículo 103. - Escrito firmado a ruego. 
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Cuando un escrito o diligencia fuere firmado a ruego del/la interesado/a, el/la secretario/a o el/la 

prosecretario/a administrativo/a deben certificar que el/la firmante, cuyo nombre debe expresar, ha 

sido autorizado/a para ello en su presencia o que la autorización ha sido ratificada ante él/ella. 

 

Artículo 104.- Copias. 

De todo escrito de que deba darse traslado y de sus contestaciones, de los que tengan por objeto 

ofrecer prueba, promover incidentes o constituir nuevo domicilio y de los documentos con ellos 

agregados, existe la carga de acompañar tantas copias firmadas como partes intervengan, salvo 

que hayan unificado la representación. 

Se tiene por no presentado el escrito o el documento, según el caso, y se devuelve al presentante, 

sin más trámite ni recurso, salvo la petición ante el/la juez/a que autoriza el artículo 32, si dentro de 

los tres (3) días siguientes a los de la notificación, por ministerio de la ley, de la providencia que 

exige el cumplimiento del requisito establecido en el párrafo anterior, no fuere suplida la omisión. 

Las copias pueden ser firmadas, indistintamente, por las partes, sus apoderados/as o letrados/as 

que intervengan en el juicio. Deben glosarse al expediente, salvo que por su volumen, formato u 

otras características resultare dificultoso o inconveniente, en cuyo caso se conservan 

ordenadamente en la Secretaría. Sólo son entregadas a la parte interesada, su apoderado/a o 

letrado/a que intervengan en el juicio, con nota de recibo. 

Cuando deban agregarse a cédulas, oficios o exhortos, las copias se desglosan dejando 

constancia de esa circunstancia. 

La reglamentación que dicte el Consejo de la Magistratura establece los plazos durante los cuales 

deban conservarse las copias glosadas al expediente o reservadas en la Secretaría. 

 

Artículo 105. - Copias de documentos de reproducción dificultosa. 

No es obligatorio acompañar copias de los documentos cuya reproducción fuese dificultosa por su 

número, extensión, o cualquier otra razón atendible, siempre que así lo resolviere el tribunal, a 

pedido formulado en el mismo escrito. En tal caso, el tribunal debe arbitrar las medidas necesarias 

para obviar a la otra u otras partes los inconvenientes derivados de la falta de copias. 

 

Artículo 106.- Expedientes administrativos. 

En el caso de acompañarse expedientes administrativos, debe ordenarse su agregación sin el 

requisito exigido en el artículo 104. El tribunal debe arbitrar las medidas necesarias para obviar a la 

otra u otras partes los inconvenientes derivados de la falta de copias. 

 

Artículo 107. - Documentos en idioma extranjero. 

Cuando se presentaren documentos en idioma extranjero, existe la carga de acompañar su 

traducción realizada por traductor/a público/a matriculado/a. 
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Artículo 108. - Cargo. 

El cargo puesto al pie de los escritos es autorizado por el/la prosecretario/a administrativo/a. 

Si la reglamentación dispone que la fecha y hora de presentación de los escritos se registre con 

fechador mecánico, el cargo queda integrado con la firma del/la prosecretario/a administrativo/a, a 

continuación de la constancia del fechador. 

El escrito no presentado dentro del horario judicial del día en que venciere un plazo, sólo puede ser 

entregado válidamente en la Secretaría que corresponda, el día hábil inmediato posterior y dentro 

de las dos primeras horas del despacho. 

 

CAPITULO III 

AUDIENCIAS 

 

Artículo 109. - Reglas generales. 

Las audiencias, salvo disposición expresa en contrario, se ajustan a las siguientes reglas: 

1. Son públicas, a menos que los/las jueces/zas o tribunales, atendiendo a las circunstancias 

del caso dispusieren lo contrario mediante resolución fundada.  

2. Son señaladas con anticipación no menor de tres días, salvo por razones especiales que 

exigieren mayor brevedad, lo que debe expresarse en la resolución. En este último caso, si la 

presencia del/la juez/a o tribunal no estuviere impuesta bajo sanción de nulidad, puede ser 

requerida el día de la audiencia.  

3. Las convocatorias se consideran hechas bajo apercibimiento de celebrarse con cualquiera de 

las partes que concurra.  

4. Comienzan a la hora designada. Sin perjuicio de ello, el Tribunal y los citados tienen la carga 

de esperar treinta minutos en caso de incomparecencia de alguna de las partes. 

Transcurridos los cuales pueden retirarse labrándose acta que deje constancia de dicha 

circunstancia.  

5. El secretario/a levanta acta haciendo una relación abreviada de lo ocurrido y de lo expresado 

por las partes.  

6. El acta es firmada por el secretario/a y las partes, salvo cuando alguna de ellas no hubiera 

querido o podido firmar; en este caso, debe consignarse esa circunstancia.  

7. El/la juez/a firma el acta cuando haya presidido la audiencia.  

 

Artículo 110. - Versión taquigráfica u otros registros. 

A pedido de parte, a su costa y sin recurso alguno, puede ordenarse que se tome versión 

taquigráfica de lo ocurrido o que se lo registre por cualquier otro medio técnico, siempre que se 

solicite con anticipación suficiente. El tribunal nombra de oficio a los/las taquígrafos/as, o adopta las 
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medidas necesarias para asegurar la autenticidad del registro y su documentación. Las partes 

pueden pedir copia del acta, o del registro en otros soportes. 

 

CAPITULO IV 

EXPEDIENTES 

 

Artículo 111.- Préstamo. 

Los expedientes únicamente pueden ser retirados de la Secretaría, bajo responsabilidad de los/as 

abogados/as, apoderados/as, peritos/as o escribanos/as, en los casos siguientes: 

1. Para alegar de bien probado.  

2. Para practicar liquidaciones y pericias; operaciones de contabilidad; cotejo de documentos y 

redacción de escrituras públicas.  

3. Cuando el/la juez/a lo dispusiere por resolución fundada.  

En los casos previstos en los dos últimos incisos, el/la juez/a fija el plazo dentro del cual deben ser 

devueltos. 

 

Artículo 112. - Devolución. 

Si vencido el plazo no se devolviese el expediente, quien lo retiró es pasible de una multa de diez 

($10) a cien pesos ($ 100) por cada día de retardo. El/la secretario/a debe intimar su inmediata 

devolución a quien lo retenga, y si ésta no se cumple, el/la juez/a manda secuestrar el expediente 

con el auxilio de la fuerza pública, sin perjuicio de remitir los antecedentes a la justicia penal.* 

 

Artículo 113. - Procedimiento de reconstrucción. 

Comprobada la pérdida de un expediente, el tribunal ordena su reconstrucción, la que se efectúa 

en la siguiente forma. 

El nuevo expediente se inicia con la providencia que disponga la reconstrucción. 

El tribunal intima a la parte actor/a, o iniciadora de las actuaciones, en su caso, para que dentro del 

plazo de cinco días presente las copias de los escritos, documentos y diligencias que se 

encontraren en su poder y correspondieren a actuaciones cumplidas en el expediente perdido. De 

ellas se da traslado a la otra u otras partes, por el mismo plazo, a fin de que se expidan acerca de 

su autenticidad y presenten, a su vez, las que tuvieren en su poder. En este último supuesto 

también se da traslado a las demás partes por igual plazo. 

El/la secretario/a agrega copia de todas las resoluciones correspondientes al expediente extraviado 

que obren en los libros del tribunal, y recaba copias de los actos y diligencias que pudieren 

obtenerse de las oficinas o archivos públicos. 

Las copias que se presentaren u obtuvieren son agregadas al expediente por orden cronológico. 
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El tribunal puede ordenar, sin substanciación ni recurso alguno, las medidas que considerare 

necesarias. Cumplidos los trámites enunciados dicta resolución teniendo por reconstruido el 

expediente. 

 

Artículo 114. - Sanciones. 

Si se comprobase que la pérdida del expediente fuere imputable a alguna de las partes, peritos/as 

o consultores/as técnicos/as, son pasibles de una multa entre doscientos pesos ($ 200) y un mil 

pesos ($ 1.000), sin perjuicio de su responsabilidad civil o penal.* 

Si se comprueba que la pérdida del expediente es imputable a un/a abogado/a o procurador/a, el 

tribunal debe remitir las piezas pertinentes al Tribunal de Disciplina del Colegio Público de 

Abogados para su juzgamiento disciplinario. 

 

CAPITULO V 

OFICIOS Y EXHORTOS 

 

Artículo 115. - Oficios y exhortos dirigidos a tribunales de la república. 

Toda comunicación dirigida a tribunales de la Ciudad de Buenos Aires por otros del mismo 

carácter, se hace mediante oficio. Las dirigidas a tribunales nacionales o provinciales, por exhorto, 

salvo lo que establecieren los convenios sobre comunicaciones entre magistrados/as. 

Pueden entregarse al interesado, bajo recibo en el expediente, o remitirse por correo. En los casos 

urgentes, pueden expedirse o anticiparse telegráficamente, por facsímil o por correo electrónico.  

Se deja copia fiel en el expediente de todo exhorto u oficio que se libre. 

 

Artículo 116. - Comunicaciones a autoridades judiciales extranjeras o provenientes de éstas. 

Las comunicaciones dirigidas a autoridades judiciales extranjeras se hacen mediante exhorto. 

Se debe dar cumplimiento a las medidas solicitadas por autoridades judiciales extranjeras, cuando 

de la comunicación que así lo requiera resulte que han sido dispuestas por tribunales competentes 

según las reglas argentinas de jurisdicción internacional y siempre que la resolución que las ordene 

no afecte principios de orden público del derecho argentino. En su caso, se aplican los demás 

recaudos establecidos en los tratados y acuerdos internacionales, así como la reglamentación que 

dicte el Consejo de la Magistratura. 

 

CAPITULO VI 

NOTIFICACIONES 

 

Artículo 117. - Principio general. 
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Salvo los casos en que procede la notificación por cédula y sin perjuicio de lo dispuesto en el 

artículo siguiente, las resoluciones judiciales quedan notificadas en todas las instancias, los días 

martes y viernes, o el siguiente hábil, si alguno de ellos fuere feriado. 

No se considera cumplida la notificación si el expediente no se encontrase en Secretaría y se 

hiciera constar esta circunstancia en el libro de asistencia, que debe llevarse a ese efecto. 

Incurre en falta grave el/la prosecretario/a administrativo/a que no mantenga a disposición de 

los/las litigantes o profesionales el libro mencionado. 

 

Artículo 118.- Notificación tácita. 

El retiro del expediente, de conformidad con lo establecido en el artículo 111, importa la notificación 

de todas las resoluciones. 

El retiro de las copias de escritos por la parte, o su apoderado/a, o su letrado/a, implica notificación 

personal del traslado que respecto del contenido de aquéllos se haya conferido. 

 

Artículo 119. - Notificación personal o por cédula. 

Sólo son notificadas personalmente o por cédula las siguientes resoluciones: 

1. La que dispone el traslado de la demanda, de la reconvención y de los documentos que se 

acompañen con sus contestaciones.  

2. La que dispone correr traslado de las excepciones.  

3. La que declara la cuestión de puro derecho y la que ordena la apertura a prueba.  

4. Las que se dicten entre el llamamiento para la sentencia y ésta.  

5. Las que ordenan intimaciones, o apercibimientos no establecidos directamente por la ley, o la 

reanudación de plazos suspendidos por tiempo indeterminado, aplican correcciones 

disciplinarias o hacen saber medidas precautorias o su modificación o levantamiento.  

6. La providencia que hace saber la devolución del expediente, cuando no haya habido 

notificación de la resolución de alzada o cuando tenga por objeto reanudar plazos 

suspendidos por tiempo indeterminado.  

7. La primera providencia que se dicte después que un expediente haya vuelto del archivo de 

los tribunales, o haya estado paralizado o fuera de Secretaría más de tres meses.  

8. Las que disponen traslado de liquidaciones.  

9. La que ordena el traslado del pedido de levantamiento de embargo sin tercería.  

10. La que dispone la citación de personas extrañas al proceso.  

11. Las que se dicten como consecuencia de un acto procesal realizado antes de la oportunidad 

que la ley señala para su cumplimiento.  

12. Las sentencias definitivas y las interlocutorias con fuerza de tales, con excepción de las que 

resuelvan caducidad de la prueba por negligencia.  

13. La providencia que deniega el recurso de inaplicabilidad de ley.  
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14. La providencia que hace saber el/la juez/a o tribunal que va a conocer en caso de recusación, 

excusación o admisión de la excepción de incompetencia.  

15. La que dispone el traslado del pedido de caducidad de la instancia.  

16. Las demás resoluciones de que se haga mención expresa en la ley o cuando 

excepcionalmente el/la juez/a lo disponga por resolución fundada.  

No se notifican por cédula las regulaciones de honorarios que estén incluidas o sean consecuencia 

de resoluciones no mencionadas en el presente artículo. 

Los/las funcionarios/as judiciales quedan notificados/as el día de la recepción del expediente en su 

despacho. Tienen la carga de devolverlo dentro del tercero día, bajo apercibimiento de las medidas 

disciplinarias a que haya lugar. 

 

Artículo 120. - Contenido de la cédula. 

La cédula de notificación contiene: 

1. Nombre y apellido de la persona a notificar o designación que corresponda y su domicilio, con 

indicación del carácter de éste.  

2. Juicio en que se practica.  

3. El tribunal y Secretaría en que tramita el juicio.  

4. Transcripción de la parte pertinente de la resolución.  

5. Objeto, claramente expresado, si no resultare de la resolución transcripta.  

6. En el caso de acompañarse copias de escritos o documentos, la cédula debe contener detalle 

preciso de aquéllas.  

 

Artículo 121. - Firma de la cédula. 

La cédula es suscripta por el/la letrado/a patrocinante de la parte que tenga interés en la 

notificación, o por el/la síndico/a, tutor/a o curador/a ad litem, en su caso, quienes tienen la carga 

de aclarar su firma con el sello correspondiente. 

La presentación de la cédula en la Secretaría, importa la notificación de la parte patrocinada o 

representada. 

Deben ser firmadas por el/la secretario/a las cédulas que notifiquen providencias que dispongan 

sobre medidas cautelares o la entrega de bienes, las que correspondan a actuaciones en que no 

intervenga letrado/a patrocinante, y aquellas en las que lo disponga la ley o la reglamentación que 

dicte el Consejo de la Magistratura. El/la juez/a puede ordenar que el/la secretario/a suscriba la 

cédulas cuando fuere conveniente por razones de urgencia o por el objeto de la providencia. 

 

Artículo 122. - Diligenciamiento. 
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Las cédulas se envían a la oficina de notificaciones dentro de las veinticuatro horas, debiendo ser 

diligenciadas y devueltas en la forma y en los plazos que disponga la reglamentación que dicte el 

Consejo de la Magistratura. 

La demora en la agregación de las cédulas se considera falta grave del/la prosecretario/a 

administrativo/a. 

 

Artículo 123. - Entrega de la cédula al interesado/a. 

Si la notificación se hiciere por cédula, el/la funcionario/a o empleado/a encargado/a de practicarla 

deja al interesado/a copia de la cédula haciendo constar con su firma, el día y la hora de la entrega. 

El original se agrega al expediente con nota de lo actuado, lugar, día y hora de la diligencia, 

suscripta por el/la notificador/a y el/la interesado/a, salvo que éste se negare o no pudiere firmar, de 

lo cual debe dejarse constancia. 

 

Artículo 124. - Entrega de la cédula a personas distintas. 

Cuando el/la notificador/a no encuentre a la persona a quien va a notificar, debe entregar la cédula 

a otra persona de la casa, departamento u oficina, o al/la encargado/a del edificio, y proceder en la 

forma dispuesta en el artículo anterior. Si no pudiere entregarla, debe fijarla en la puerta de acceso 

correspondiente a esos lugares. 

 

Artículo 125. - Forma de la notificación personal. 

La notificación personal se practica firmando el/la interesado/a en el expediente, al pie de la 

diligencia extendida por el/la prosecretario/a administrativo/a. 

En oportunidad de examinar el expediente, el/la litigante que actuare sin representación o el/la 

profesional que interviniere en el proceso como apoderado/a, están obligados a notificarse 

expresamente de las resoluciones mencionadas en el artículo 119. 

Si no lo hicieran, previo requerimiento que les formula el/la prosecretario/a administrativo/a, o si 

el/la interesado/a no supiere o no pudiere firmar, vale como notificación la atestación acerca de 

tales circunstancias y la firma de dicho empleado/a y la del/la secretario/a. 

 

Artículo 126. - Notificación por telegrama o carta documentada. 

Salvo el traslado de la demanda o de la reconvención, y la sentencia, todas las demás 

resoluciones, a solicitud de parte, pueden ser notificadas por telegrama colacionado o 

recomendado, o por carta documentada. 

Los gastos que demande la notificación por estos medios quedan incluidos en la condena en 

costas. 

 

Artículo 127. - Régimen de la notificación por telegrama o carta documentada. 
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La notificación que se practique conforme al artículo anterior debe contener las enunciaciones de la 

cédula. 

El telegrama colacionado o recomendado o la carta documentada se emiten en doble ejemplar, uno 

de los cuales, bajo atestación, entrega el/la secretario/a para su envío y el otro, con su firma, se 

agrega al expediente. La fecha de notificación es la de la constancia de la entrega al destinatario 

del telegrama o carta documentada. 

El Consejo de la Magistratura puede disponer la adopción de textos uniformes para la redacción de 

estos medios de notificación. 

 

Artículo 128. - Notificación por edictos. 

Además de los casos determinados por este código, procede la notificación por edictos cuando se 

tratare de personas inciertas o cuyo domicilio se ignore. En este último caso, la parte tiene la carga 

de manifestar bajo juramento que ha realizado sin éxito las gestiones tendientes a conocer el 

domicilio de la persona a quien se deba notificar. 

Si resultare falsa la afirmación de la parte que dijo ignorar el domicilio, o que pudo conocerlo 

empleando la debida diligencia, se anula a su costa todo lo actuado con posterioridad, y es 

condenada a pagar una multa de doscientos pesos ($ 200).* 

 

Artículo 129. - Publicación de los edictos. 

La publicación de los edictos se hace en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y en un 

diario de los de mayor circulación del lugar del último domicilio del/la citado/a, si es conocido o, en 

su defecto, de la Ciudad de Buenos Aires, y se acredita mediante la agregación al expediente de 

un ejemplar de aquéllos y del recibo del pago efectuado. El edicto se fija, además, en la tablilla del 

tribunal y en los sitios que aseguraren su mayor difusión. 

Cuando los gastos que demandare la publicación fueren desproporcionados con la cuantía del 

juicio la publicación se realiza exclusivamente en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires- 

 

Artículo 130.- Formas de los edictos. 

Los edictos contienen, en forma sintética, las mismas enunciaciones de las cédulas, con 

transcripción sumaria de la resolución. 

El número de publicaciones es el que en cada caso determine este código. 

La resolución se tiene por notificada al día siguiente de la última publicación. 

El Consejo de la Magistratura puede disponer la adopción de textos uniformes para la redacción de 

los edictos. 

 

Artículo 131. - Notificación por radiodifusión. 
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En todos los casos en que este código autoriza la publicación de edictos, a pedido del/la 

interesado, el/la juez/a puede ordenar que aquéllos se anuncien por radiodifusión. 

Las transmisiones se hacen por una emisora oficial y por las que determine la reglamentación que 

dicte el Consejo de la Magistratura y su número debe coincidir con el de las publicaciones que este 

código prevé en cada caso con respecto a la notificación por edictos. La diligencia se acredita 

agregando al expediente certificación emanada de la empresa radiodifusora, en la que consta el 

texto del anuncio, que debe ser el mismo que el de los edictos, y los días y horas en que se 

difundió. La resolución se tiene por notificada al día siguiente de la última transmisión radiofónica. 

Respecto de los gastos que irrogare esta forma de notificación, rige lo dispuesto en el último 

párrafo del artículo 126. 

 

Artículo 132. - Nulidad de la notificación. 

Es nula la notificación que se hiciere en contravención a lo dispuesto en los artículos anteriores, 

siempre que la irregularidad sea grave e impida al interesado cumplir oportunamente los actos 

procesales vinculados a la resolución que se notifica. Cuando del expediente resulte que la parte 

ha tenido conocimiento de la resolución, la notificación surte sus efectos desde entonces. 

El pedido de nulidad tramita por incidente, aplicándose las normas del Capítulo XI de este Título. 

El/la funcionario/a o empleado/a que hubiese practicado la notificación declarada nula, incurre en 

falta grave cuando la irregularidad le sea imputable. 

 

CAPITULO VII 

VISTAS Y TRASLADOS 

 

Artículo 133. - Plazo y carácter. 

El plazo para contestar vistas y traslados, salvo disposición en contrario de la ley, es de cinco días. 

Todo traslado o vista se considera decretado en calidad de autos, debiendo el tribunal dictar 

resolución sin más trámite. 

La falta de contestación del traslado no importa consentimiento a las pretensiones de la contraria. 

 

CAPITULO VIII 

EL TIEMPO DE LOS ACTOS PROCESALES 

 

Artículo 134. - Días y horas hábiles. 

Las actuaciones y diligencias judiciales se practican en días y horas hábiles, bajo pena de nulidad. 

Son días hábiles todos los del año, con excepción de los que determine el reglamento que dicte el 

Consejo de la Magistratura. 
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Son horas hábiles las comprendidas dentro del horario establecido por el Consejo de la 

Magistratura para el funcionamiento de los tribunales; pero respecto de las diligencias que los/las 

jueces/zas, funcionarios/as o empleados/as deben practicar fuera de la oficina, son horas hábiles 

las que median entre las siete y las veinte. 

Para la celebración de audiencias de prueba, el Consejo de la Magistratura puede declarar horas 

hábiles, cuando las circunstancias lo exigieren, las que median entre las siete y las diecinueve 

horas. 

 

Artículo 135. - Habilitación expresa. 

A petición de parte o de oficio, los tribunales deben habilitar días y horas, cuando no fuere posible 

señalar las audiencias dentro del plazo establecido por este código, o se tratase de diligencias 

urgentes cuya demora pudiere tornarlas ineficaces u originar perjuicios evidentes a las partes. De la 

resolución sólo puede recurrirse por reposición, siempre que aquélla sea denegatoria. Incurre en 

falta grave el/la juez/a que, reiteradamente, no adopte las medidas necesarias para señalar las 

audiencias dentro del plazo legal. 

 

Artículo 136.- Habilitación tácita. 

La diligencia iniciada en día y hora hábil, puede llevarse hasta su fin en tiempo inhábil sin 

necesidad de que se decrete la habilitación. Si no pudiere terminarse en el día, continúa en el 

siguiente hábil, a la hora que en el mismo acto establezca el/la juez/a o tribunal. 

 

CAPITULO IX 

PLAZOS 

 

Artículo 137. - Carácter. 

Los plazos legales o judiciales son perentorios; pueden ser prorrogados por acuerdo de partes 

manifestado con relación a actos procesales determinados. 

Cuando este código no fija expresamente el plazo que corresponda para la realización de un acto, 

lo señala el/la juez/a de conformidad con la naturaleza del proceso y la importancia de la diligencia. 

 

Artículo 138.- Comienzo. 

Los plazos empiezan a correr desde la notificación y si son comunes, desde la última. 

No se cuenta el día en que se practique esa diligencia, ni los días inhábiles. 

 

Artículo 139. - Suspensión y abreviación convencional. Declaración de interrupción y suspensión. 

Los/las apoderados/as no pueden acordar una suspensión mayor de veinte (20) días sin acreditar 

ante el tribunal la conformidad de sus mandantes. 
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Las partes pueden acordar la abreviación de un plazo mediante una manifestación expresa por 

escrito. 

Los tribunales deben declarar la interrupción o suspensión de los plazos cuando circunstancias de 

fuerza mayor o causas graves hicieren imposible la realización del acto pendiente. 

 

Artículo 140. - Ampliación. 

Para toda diligencia que debe practicarse dentro de la República y fuera del territorio de la Ciudad 

de Buenos Aires, quedan ampliados los plazos fijados por este código a razón de un día por cada 

doscientos kilómetros o fracción que no baje de cien. 

 

Artículo 141. - Extensión a los/las funcionarios/as públicos. 

El ministerio público y los/las funcionarios/as que a cualquier título intervengan en el proceso están 

sometidos a las reglas precedentes, debiendo expedirse o ejercer sus derechos dentro de los 

plazos fijados. 

 

CAPITULO X 

RESOLUCIONES JUDICIALES 

 

Artículo 142. - Providencias simples. 

Las providencias simples sólo tienden, sin substanciación, al desarrollo del proceso u ordenan 

actos de mera ejecución. No requieren otras formalidades que su expresión por escrito, indicación 

de fecha y lugar, y la firma del/la juez/a o presidente/a del tribunal, o del/la secretario/a, o 

Prosecretario/a administrativo/a en su caso.  

 

Artículo 143. - Sentencias interlocutorias. 

Las sentencias interlocutorias resuelven cuestiones que requieren substanciación, planteadas 

durante el curso del proceso. Además de los requisitos enunciados en el artículo anterior, deben 

contener: 

1. Los fundamentos.  

2. La decisión expresa, positiva y precisa de las cuestiones planteadas.  

3. El pronunciamiento sobre costas.  

 

Artículo 144. - Sentencias homologatorias. 

Las sentencias que recaigan en los supuestos de desistimiento, transacción o conciliación, se 

dictan en la forma establecida en los artículos 142 o 143, según que, respectivamente, homologuen 

o no el desistimiento, la transacción o la conciliación. 
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Artículo 145. - Sentencia definitiva de primera instancia. Principios generales. 

La sentencia definitiva de primera instancia debe contener: 

1. La mención del lugar y fecha.  

2. El nombre y apellido de las partes.  

3. La relación sucinta de las cuestiones que constituyen el objeto del juicio.  

4. La consideración, por separado, de las cuestiones a que se refiere el inciso anterior.  

5. Los fundamentos y la aplicación de la ley.  

6. La decisión expresa, positiva y precisa, de conformidad con las pretensiones deducidas en el 

juicio, calificadas según correspondiere por ley, declarando el derecho de los litigantes y 

condenando o absolviendo de la demanda y reconvención, en su caso, en todo o en parte.  

7. El plazo que se otorgue para su cumplimiento, si es susceptible de ejecución.  

8. El pronunciamiento sobre costas y la regulación de honorarios y, en su caso, la declaración 

de temeridad o malicia.  

9. La firma del/la juez/a.  

Las presunciones no establecidas por ley constituyen prueba cuando se funden en hechos reales y 

probados y cuando por su número, precisión, gravedad y concordancia, produzcan convicción 

según la naturaleza del juicio, de conformidad con las reglas de la sana crítica. 

La conducta observada por las partes durante la substanciación del proceso puede constituir un 

elemento de convicción corroborante de las pruebas, para juzgar la procedencia de las respectivas 

pretensiones. 

La sentencia puede hacer mérito de los hechos constitutivos, modificativos o extintivos, producidos 

durante la substanciación del juicio y debidamente probados, aunque no hubiesen sido invocados 

oportunamente como hechos nuevos. 

 

Artículo 146. - De las sentencias referidas a actos administrativos.  

Cuando la sentencia acoge la pretensión, hace lugar a la protección del derecho, o del interés 

invocado, puede: 

1. Anular total o parcialmente el acto impugnado;  

2. Disponer el restablecimiento de la vigencia del acto o contrato cuyo extinción motivó el 

ejercicio de la acción contencioso administrativa;  

3. Hacer lugar al pago de los daños y perjuicios, si han sido reclamados.  

 

Artículo 147. - Sentencia definitiva de segunda o ulterior instancia. 

La sentencia definitiva de segunda o ulterior instancia debe contener, en lo pertinente, las 

enunciaciones o requisitos establecidos en el artículo 145. 

 

Artículo 148. - Monto de la condena al pago de frutos, intereses, daños y perjuicios. 
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Cuando la sentencia contenga condena al pago de frutos, intereses, o daños y perjuicios, fija su 

importe en cantidad líquida o establece por lo menos las bases sobre las que haya de hacerse la 

liquidación. 

La sentencia fija el importe del crédito o de los perjuicios reclamados, siempre que su existencia 

esté legalmente comprobada, aunque no resultare justificado su monto. 

Si por no haber hecho las partes estimación de los frutos o intereses, no fuese posible lo uno ni lo 

otro, se los determina por vía incidental 

 

Artículo 149. - Actuación del/la juez/a posterior a la sentencia. 

Pronunciada la sentencia, concluye la competencia del tribunal respecto del objeto del juicio y no 

puede sustituirla o modificarla. Le corresponde, sin embargo: 

1. Ejercer de oficio, antes de la notificación de la sentencia, la facultad que le otorga el artículo 

29 inciso 3). Los errores puramente numéricos pueden ser corregidos aún durante el trámite 

de ejecución de sentencia.  

2. Corregir, a pedido de parte, formulado dentro de los tres días de la notificación y sin 

substanciación, cualquier error material; aclarar algún concepto obscuro, sin alterar lo 

substancial de la decisión y suplir cualquier omisión en que hubiese incurrido sobre alguna de 

las pretensiones deducidas y discutidas en el litigio.  

3. Ordenar, a pedido de parte, las medidas precautorias que fueren pertinentes.  

4. Disponer las anotaciones establecidas por la ley y la entrega de testimonios.  

5. Proseguir la substanciación y decidir los incidentes que tramiten por separado.  

6. Resolver acerca de la admisibilidad de los recursos y substanciar los que se concedan en 

relación y, en su caso, decidir los pedidos de rectificación a que se refiere el artículo 223, 

párrafo 2º.  

7. Ejecutar oportunamente la sentencia.  

 

Artículo 150. - Demora en pronunciar sentencia.  

Si la sentencia definitiva no pudiere ser pronunciada dentro del plazo legal, el tribunal debe hacerlo 

saber al Consejo de la Magistratura, con anticipación de diez (10) días al del vencimiento de aquél, 

expresando las razones que determinen la imposibilidad. 

Si considerare atendible la causa invocada, el Consejo de la Magistratura señala el plazo en que la 

sentencia debe pronunciarse, el que no puede exceder del equivalente a la mitad del plazo original, 

por el mismo juez/a o tribunal, o por otro/a del mismo fuero cuando circunstancias excepcionales 

así lo aconsejaren. 

Al juez/a que no haya remitido oportunamente la comunicación a que se refiere el primer párrafo, o 

que habiéndolo hecho, sin causa justificada no pronunciare la sentencia dentro del plazo que se le 

haya fijado, se le puede imponer una multa que no puede exceder del quince por ciento (15%) de 
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su remuneración básica, y la causa puede ser remitida, para sentencia, a otro juez/a del mismo 

fuero. 

Si la demora injustificada fuere de una Cámara, el Consejo de la Magistratura puede imponer la 

multa al integrante que haya incurrido en ella, quien puede ser separado/a del conocimiento de la 

causa, integrándose el tribunal en la forma que correspondiese. 

Si se produjere una vacancia prolongada, el Consejo de la Magistratura debe disponer la 

distribución de expedientes que estime pertinente. 

 

Artículo 151. - Responsabilidad. 

La imposición de la multa establecida en el artículo anterior lo es sin perjuicio de la responsabilidad 

penal o civil, o de la sujeción del/la juez/a a otros procedimientos, si correspondiere. 

 

CAPITULO XI 

NULIDAD DE LOS ACTOS PROCESALES 

 

Artículo 152. - Trascendencia de la nulidad. 

Ningún acto procesal puede ser declarado nulo si la ley no prevé expresamente esa sanción. Sin 

embargo, la nulidad procede cuando el acto carezca de los requisitos indispensables para la 

obtención de su finalidad. 

No se puede declarar la nulidad, aún en los casos mencionados en los párrafos precedentes, si el 

acto, no obstante su irregularidad, ha logrado la finalidad a que estaba destinado. 

 

Artículo 153. - Subsanación.  

La nulidad no puede ser declarada cuando el acto haya sido consentido, aunque fuere tácitamente, 

por la parte interesada en la declaración. 

Se entiende que media consentimiento tácito cuando no se promoviere incidente de nulidad dentro 

de los cinco (5) días subsiguientes al conocimiento del acto. 

 

Artículo 154. - Inadmisibilidad. 

La parte que haya dado lugar a la nulidad, no puede pedir la invalidez del acto realizado. 

 

Artículo 155. - Iniciativa para la declaración. Requisitos. 

La nulidad puede ser declarada a petición de parte o de oficio, siempre que el acto viciado no 

estuviere consentido. 

Quien promoviere el incidente debe expresar el perjuicio sufrido del que derivare el interés en 

obtener la declaración y mencionar, en su caso, las defensas que no ha podido oponer. 

Si la nulidad fuere manifiesta no requiere substanciación 
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Artículo 156. - Rechazo "In Limine". 

Se desestima sin más trámite el pedido de nulidad si no se hubiesen cumplido los requisitos 

establecidos en el segundo párrafo del artículo anterior o cuando fuere manifiestamente 

improcedente. 

 

Artículo 157. - Efectos. 

La nulidad de un acto no importa la de los anteriores ni la de los sucesivos que sean 

independientes de dicho acto. 

La nulidad de una parte del acto no afecta a las demás partes que sean independientes de aquélla. 

 

TITULO IV 

CONTINGENCIAS GENERALES 

CAPITULO I 

INCIDENTES 

 

Artículo 158.- Principio general. 

Toda cuestión que tuviere relación con el objeto principal del pleito y no se halle sometida a un 

procedimiento especial, debe tramitar en pieza separada, en la forma prevista por las disposiciones 

de este Capítulo. 

 

Artículo 159. - Suspensión del proceso principal. 

Los incidentes no suspenden la prosecución del proceso principal, a menos que este Código 

disponga lo contrario o que así lo resolviere el tribunal cuando lo considere indispensable por la 

naturaleza de la cuestión planteada. La resolución es irrecurrible. 

 

Artículo 160. - Formación del incidente. 

El incidente se forma con el escrito en que se promoviere y con copia de la resolución y de las 

demás piezas del principal que lo motivan y que indiquen las partes, señalando las fojas 

respectivas, cuya confrontación hace el/la secretario/a o el/la prosecretario/a administrativo/a. 

 

Artículo 161. - Requisitos. 

El escrito en que se plantee el incidente debe ser fundado clara y concretamente en los hechos y 

en el derecho, ofreciéndose en él toda la prueba. 

 

Artículo 162. - Rechazo "In Limine". 
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Si el incidente promovido fuere manifiestamente improcedente, el tribunal debe rechazarlo sin más 

trámite 

La resolución es apelable en efecto no suspensivo. 

 

Artículo 163. - Traslado y contestación. 

Si el tribunal resolviere admitir el incidente, da traslado por cinco (5) días a la otra parte, quien al 

contestarlo tiene la carga de ofrecer la prueba. 

El traslado se notifica personalmente o por cédula dentro del tercero día de dictada la providencia 

que lo ordenare. 

 

Artículo 164.- Recepción de la prueba. 

Si ha de producirse prueba que requiere audiencia, el tribunal la señala para una fecha que no 

puede exceder de diez (10) días desde que se haya contestado el traslado o vencido el plazo para 

hacerlo; cita a los/las testigos que las partes no puedan hacer comparecer por sí y adopta las 

medidas necesarias para el diligenciamiento de la prueba que no pueda recibirse en dicha 

audiencia.  

Si no resultare posible su agregación antes de la audiencia, sólo es tenida en cuenta si se 

incorporase antes de resolver el incidente, cualquiera sea la instancia en que éste se encontrare. 

 

Artículo 165. - Prórroga o suspensión de la audiencia. 

La audiencia puede postergarse o suspenderse una sola vez por un plazo no mayor de diez (10) 

días, cuando haya imposibilidad material de producir la prueba que deba recibirse en ella. 

 

Artículo 166. - Prueba pericial y testimonial. 

La prueba pericial, cuando procediere, se lleva a cabo por un/a solo/a perito/a designado/a de 

oficio. No se admite la intervención de consultores/as técnicos/as. 

No puede proponerse más de cinco (5) testigos por cada parte y las declaraciones no pueden 

recibirse fuera de la jurisdicción, cualquiera fuere el domicilio de aquéllos. 

 

Artículo 167. - Cuestiones accesorias. 

Las cuestiones que surjan en el curso de los incidentes y que no tengan entidad suficiente para 

constituir otro autónomo, se deciden en la interlocutoria que los resuelva. 

 

Artículo 168. - Resolución. 

Contestado el traslado o vencido el plazo, si ninguna de las partes hubiese ofrecido prueba o no se 

ordenase de oficio, o recibida la prueba, en su caso, el tribunal sin más trámite, dicta resolución. 
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Artículo 169. - Tramitación conjunta. 

Todos los incidentes que por su naturaleza pudieren paralizar el proceso, cuyas causas existieren 

simultáneamente y fuesen conocidas por quien los promueve, deben ser articulados en un mismo 

escrito, siempre que sea posible su tramitación conjunta. Se desestiman sin más trámite los que se 

entablaren con posterioridad. 

 

CAPITULO II 

ACUMULACIÓN DE PROCESOS 

 

Artículo 170. - Procedencia. 

Procede la acumulación de procesos cuando haya sido admisible la acumulación subjetiva de 

pretensiones de conformidad con lo prescripto en el Capítulo X del Título II y, en general, siempre 

que la sentencia que haya de dictarse en uno de ellos pudiere producir efectos de cosa juzgada en 

otro u otros. 

Se debe requerir, además: 

1. Que los procesos se encuentren en la misma instancia.  

2. Que el tribunal a quien corresponda entender en los procesos acumulados sea competente 

por razón de la materia.  

3. Que puedan substanciarse por los mismos trámites.  

4. Que el estado de las causas permita su substanciación conjunta, sin producir demora 

perjudicial e injustificada en el trámite del o de los que estuvieren más avanzados.  

 

Artículo 171. - Principio de prevención. 

La acumulación se hace sobre el expediente en el que primero se hubiese notificado la demanda.  

 

Artículo 172. - Modo y oportunidad de disponerse. 

La acumulación se ordena de oficio, o a petición de parte formulada al contestar la demanda, 

reconvenir o, posteriormente, por incidente que puede promoverse en cualquier instancia o etapa 

del proceso, hasta el momento de quedar en estado de sentencia, siempre que fuere admisible con 

arreglo a lo que dispone el artículo 170 inciso 4). 

 

Artículo 173. - Resolución del incidente. 

El incidente puede plantearse ante el tribunal que debe conocer en definitiva o ante el que debe 

remitir el expediente. 

En el primer caso, el tribunal confiere traslado a los otros litigantes, y si considera fundada la 

petición solicita el otro u otros expedientes, expresando los fundamentos de su pedido. Recibidos, 
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dicta sin más trámite resolución, contra la cual no hay recurso y la hace conocer a los tribunales 

donde tramitaban los procesos. 

En el segundo caso, da traslado a los/las otros/as litigantes, y si considerare procedente la 

acumulación remite el expediente al otro tribunal, o bien le pide la remisión del que tuviere en 

trámite, si entendiese que la acumulación debe efectuarse sobre el que se sustancia ante su 

tribunal, expresando los motivos en que se funda. En ambos supuestos la resolución es inapelable. 

Si se declarase improcedente el pedido, la resolución es apelable. 

 

Artículo 174. - Conflicto de acumulación. 

Sea que la acumulación se hubiese dispuesto a pedido de parte o de oficio, si el tribunal no 

accediere, debe elevar el expediente a la Cámara que constituya su alzada; ésta, sin 

substanciación alguna, resuelve en definitiva si la acumulación es procedente. 

 

Artículo 175. - Suspensión de trámites. 

El curso de todos los procesos se suspende, si tramitasen ante un mismo tribunal, desde que se 

promoviere la cuestión. Si tramitasen ante tribunales distintos/as, desde que se comunicare el 

pedido de acumulación al juez/a respectivo/a. Exceptúanse las medidas o diligencias de cuya 

omisión pudiere resultar perjuicio. 

 

Artículo 176. - Sentencia única.  

Los procesos acumulados se substancian y fallan conjuntamente, pero si el trámite resulta 

dificultoso por la naturaleza de las cuestiones planteadas, el tribunal puede disponer, sin recurso, 

que cada proceso se substancie por separado, dictando una sola sentencia. 

 

TITULO V 

LAS MEDIDAS CAUTELARES 

CAPITULO I 

PRINCIPIOS GENERALES 

 

Artículo 177. - Objeto. 

Las medidas cautelares son todas aquellas que tienen por objeto garantizar los efectos del 

proceso, incluso aquellas de contenido positivo y la suspensión de la ejecución del acto 

administrativo impugnado, o del hecho o contrato implicado en este, aunque lo peticionado coincida 

con el objeto sustancial de la acción promovida. 

Quien tuviere fundado motivo para temer que durante el tiempo anterior al reconocimiento judicial 

de su derecho, éste pudiere sufrir un perjuicio inminente o irreparable puede solicitar las medidas 
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urgentes que, según las circunstancias, fueren más aptas para asegurar provisionalmente el 

cumplimiento de la sentencia, aun cuando no estén expresamente reguladas en este Código. 

 

Artículo 178 - Oportunidad y presupuesto. 

Las medidas cautelares pueden ser solicitadas antes, simultáneamente o después de deducida la 

demanda, a menos que de la ley resultare que ésta debe entablarse previamente. 

El escrito debe expresar el derecho que se pretende asegurar, la medida que se pide, la 

disposición de la ley en que se funde y el cumplimiento de los requisitos que corresponden, en 

particular, a la medida requerida. 

 

Artículo 179 - Medida decretada por tribunal incompetente. 

Los tribunales deben abstenerse de decretar medidas precautorias cuando el conocimiento de la 

causa no fuese de su competencia. 

Sin embargo, la medida ordenada por un tribunal incompetente es válida siempre que haya sido 

dispuesta de conformidad con las prescripciones de este capítulo, pero no prorroga su 

competencia. 

El tribunal que decretó la medida, inmediatamente después de requerido, remite las actuaciones al 

tribunal que sea competente. 

 

Artículo 180 - Trámites previos. 

La información sumaria para obtener medidas precautorias puede ofrecerse acompañando con el 

escrito en que se solicitaren el interrogatorio de los/las testigos y la declaración de éstos/as, 

firmada por ellos/as. 

Los/las testigos tienen la carga de ratificarse en el acto de ser presentado dicho escrito o en 

primera audiencia. 

Si no se hubiese adoptado el procedimiento que autoriza el primer párrafo de este artículo, las 

declaraciones se admiten sin más trámite, pudiendo el tribunal encomendar su recepción al/la 

Secretario/a. 

Las actuaciones permanecen reservadas hasta tanto se ejecuten las medidas. Tramitan por 

expediente separado, al cual se agregan, en su caso, las copias de las pertinentes actuaciones del 

principal. 

 

Artículo 181 - Cumplimiento y recursos. 

Las medidas precautorias deben decretarse y cumplirse sin audiencia de la otra parte. 

Ningún incidente planteado por el/la destinatario/a de la medida puede detener su cumplimiento. 

Si el/la afectado/a no hubiese tomado conocimiento de las medidas con motivo de su ejecución, se 

le notifican personalmente o por cédula dentro de los tres días.  
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Quien hubiese obtenido la medida es responsable de los perjuicios que irrogare la demora. 

La providencia que admitiese o denegare una medida cautelar es recurrible por vía de reposición; 

también es admisible la apelación, subsidiaria o directa. 

El recurso de apelación, en caso de admitirse la medida, se concede en efecto no suspensivo. 

 

Artículo 182 - Carácter provisional. 

Las medidas cautelares subsisten mientras duren las circunstancias que las determinaron. En 

cualquier momento en que éstas cesaren se puede requerir su levantamiento. 

 

Artículo 183 - Modificación. 

El/la acreedor/a puede pedir la ampliación, mejora o sustitución de la medida cautelar decretada, 

justificando que ésta no cumple adecuadamente la función de garantía a que está destinada. 

El/la deudor/a puede requerir la sustitución de una medida cautelar por otra que le resulte menos 

perjudicial, siempre que ésta garantice suficientemente el derecho del/la acreedor/a. Puede, 

asimismo, pedir la sustitución por otros bienes del mismo valor, o la reducción del monto por el cual 

la medida precautoria ha sido trabada, si correspondiere. 

La resolución se dicta previo traslado a la otra parte por el plazo de cinco (5) días, que el tribunal 

puede abreviar según las circunstancias. 

 

Artículo 184 - Facultades del tribunal 

El tribunal, para evitar perjuicios o gravámenes innecesarios al titular de los derechos e intereses, 

puede disponer una medida precautoria distinta de la solicitada, o limitarla, teniendo en cuenta la 

importancia del derecho o interés que se intentare proteger.  

 

Artículo 185 - Peligro de pérdida o desvalorización. 

Si hay peligro de pérdida o desvalorización de las cosas afectadas o si su conservación fuere 

gravosa o difícil, a pedido de parte y previo traslado a la otra por un plazo breve que fija según la 

urgencia del caso, el tribunal puede ordenar la venta en la forma más conveniente, abreviando los 

trámites y habilitando días y horas.  

 

Artículo 186 - Establecimientos industriales o comerciales. 

Cuando la medida se trabare sobre cosas muebles, mercaderías o materias primas, pertenecientes 

a establecimientos comerciales, fabriles o afines, que los necesitaren para su funcionamiento, el 

tribunal puede autorizar la realización de los actos necesarios para no comprometer el proceso de 

fabricación o comercialización.  

 

Artículo 187 - Caducidad. 
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Las inhibiciones y embargos se extinguen a los cinco (5) años de la fecha de su anotación en el 

Registro que corresponda, salvo que a petición de parte se reinscribieran antes del vencimiento del 

plazo, por orden del tribunal que entendió en el proceso. 

La suspensión del acto administrativo, dispuesta antes de la iniciación de la demanda, caduca: 

De pleno derecho al vencimiento del plazo de caducidad establecido en el Artículo 7º, si el acto 

suspendido fuere definitivo y causare estado y la demanda no se deduce en término, cuyo curso no 

se interrumpe ni se suspende por la petición de la medida cautelar. 

A pedido de parte y sin sustanciación, al vencimiento del plazo de caducidad establecido en el 

artículo 7º, computado a partir del acto que agota la vía administrativa, si el acto suspendido no 

reunía tal condición. El término para accionar no se interrumpe ni se suspende por la petición de la 

medida cautelar. 

Si la acción se halla sujeta a un plazo de prescripción, si la demanda no se interpone en el plazo de 

treinta (30) días de trabada la medida cautelar. 

La suspensión dispuesta por una petición anterior o simultánea con la interposición de la demanda 

caduca si el/la actor/a no cumple con la carga de presentar la cédula de notificación del traslado de 

la demanda dentro de los diez (10) días de notificado/a de la providencia que lo ordena. 

También se produce la caducidad de pleno derecho de las medidas cautelares que se hayan 

ordenado y hecho efectivas antes del proceso, si tratándose de obligación exigible no se 

interpusiese la demanda dentro de los diez (10) días siguientes al de su traba, aunque la otra parte 

hubiese deducido recurso.  

Las costas y los daños y perjuicios causados son a cargo de quien hubiese obtenido la medida, y 

ésta no puede proponerse nuevamente por la misma causa y como previa a la promoción del 

proceso. Una vez iniciado éste, puede ser nuevamente requerida si concurrieren los requisitos de 

su procedencia. 

 

Artículo 188 -Responsabilidad. 

Cuando se dispusiere levantar una medida cautelar por cualquier motivo que demuestre que el/la 

requirente abusó o se excedió en el derecho que la ley otorga para obtenerla, la resolución lo/la 

condena a pagar los daños y perjuicios si la otra parte lo ha solicitado. 

La determinación del monto se substancia por el trámite de los incidentes. 

 

CAPITULO II 

SUSPENSION DE EJECUCION DE ACTO ADMINISTRATIVO 

 

Artículo 189 - Suspensión. 

Las partes pueden solicitar la suspensión de la ejecución o del cumplimiento de un hecho, acto o 

contrato administrativo, en los siguientes supuestos: 
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1. Si dicha ejecución o cumplimiento causare o pudiere causar graves daños al/la 

administrado/a, el tribunal, a pedido de aquél/lla, puede ordenar a la autoridad administrativa 

correspondiente, la suspensión del cumplimiento del hecho, acto o contrato, en tanto de ello 

no resulte grave perjuicio para el interés público;  

2. Si el hecho, acto o contrato, ostentare una ilegalidad manifiesta, o su ejecución o 

cumplimiento tuviera como consecuencia mayores perjuicios que su suspensión  

La autoridad administrativa correspondiente, puede solicitar el levantamiento de la suspensión, en 

cualquier estado del trámite, invocando fundadamente que ella provoca un grave daño al interés 

público. El tribunal, previo traslado a la contraparte por cinco (5) días, resuelve el levantamiento o 

mantenimiento de la medida. En la resolución se declara a cargo de la autoridad administrativa 

peticionante la responsabilidad por los perjuicios que irrogue la ejecución en el supuesto de que se 

hiciere lugar a la demanda o recurso. 

 

Artículo 190 - Trámite. 

El pedido de suspensión del hecho, acto o contrato planteado como medida cautelar, es tramitado 

con carácter urgente, pero sin suspender el curso del proceso principal. En subsidio, se aplican las 

reglas establecidas para los incidentes en este Código. 

 

CAPITULO III 

EMBARGO PREVENTIVO 

 

Artículo 191 - Procedencia. 

Puede pedir el embargo preventivo el/la acreedor/a de deuda en dinero o en especie que se hallare 

en alguna de las condiciones siguientes: 

Que el/la deudor/a no tenga domicilio en la República. 

Que la existencia del crédito esté demostrada con instrumento público o privado atribuido al 

deudor/a, abonada la firma por información de dos (2) testigos, o por acto administrativo emanado 

de autoridad administrativa. 

Que aun estando la deuda sujeta a condición o plazo, se acredite sumariamente que el/la deudor/a 

trata de enajenar, ocultar o transportar sus bienes, comprometiendo la garantía, o siempre que se 

justifique del mismo modo que por cualquier causa ha disminuido apreciablemente la solvencia 

del/la deudor/a, después de contraída la obligación. 

Lo dispuesto en este capítulo respecto del embargo preventivo es aplicable al embargo ejecutivo, al 

ejecutorio, y a las demás medidas cautelares, en lo pertinente 

 

Artículo 192 - Forma de la traba. 
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En los casos en que deba efectuarse el embargo, se traba en la forma prescripta en este capítulo. 

Se limita a los bienes necesarios para cubrir el crédito que se reclama y las costas. 

Mientras no se disponga el secuestro o la administración judicial de lo embargado, el/la deudor/a 

puede continuar en el uso normal de la cosa. 

 

Artículo 193 - Mandamiento. 

En el mandamiento se incluye siempre la autorización para que los/las funcionarios/as 

encargados/as de ejecutarlo soliciten el auxilio de la fuerza pública y el allanamiento de domicilio en 

caso de resistencia, y se deja constancia de la habilitación de día y hora y del lugar. 

Contiene, asimismo, la prevención de que el/la embargado/a tiene la carga de abstenerse de 

cualquier acto respecto de los bienes objeto de la medida, que pudiere causar la disminución de la 

garantía del crédito, bajo apercibimiento de las sanciones penales que correspondieren. 

 

Artículo 194 - Suspensión. 

Los/las funcionarios/as encargados/as de la ejecución del embargo sólo pueden suspenderlo 

cuando el/la deudor/a entregue la suma expresada en el mandamiento. 

 

Artículo 195 - Depósito. 

Si los bienes embargados fuesen muebles, son depositados a la orden judicial; pero si se tratase 

de los de la casa en que vive el/la embargado/a y fuesen susceptibles de embargo, aquel/lla es 

constituido/a en depositario/a de ellos, salvo que, por circunstancias especiales, no fuese posible. 

 

Artículo 196 - Obligación del/la depositario/a. 

El/la depositario/a de objetos embargados a la orden judicial tiene la carga de presentarlos dentro 

del día siguiente al de la intimación judicial. No pueden eludir la entrega invocando el derecho de 

retención. 

Si no lo hiciere, el/la juez/a debe remitir los antecedentes al tribunal penal competente, pudiendo 

asimismo ordenar la detención del/la depositario/a hasta el momento en que dicho tribunal 

comenzare a actuar. 

 

Artículo 197 - Prioridad del/la primer/a embargante. 

El/la acreedor/a que ha obtenido el embargo de los bienes de su deudor/a, no afectados a créditos 

privilegiados, tiene derecho a cobrar íntegramente su crédito, intereses y costas, con preferencia a 

otros/as acreedores/as, salvo en el caso de concurso. Los embargos posteriores afectan 

únicamente el sobrante que quedare después de pagados los créditos que hayan obtenido 

embargos anteriores. 
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Artículo 198 - Bienes inembargables. 

No se traba nunca embargo: 

1. En el lecho cotidiano del/la deudor/a, de su cónyuge e hijos/as, en las ropas y muebles de 

indispensable uso, ni en los instrumentos necesarios para la profesión, arte u oficio que 

ejerza.  

2. Sobre los sepulcros, salvo que el crédito corresponda a su precio de venta, construcción o 

suministro de materiales.  

3. En los demás bienes exceptuados de embargo por ley.  

 

Artículo 199 - Bienes en poder de un tercero. Orden de la traba. 

Si los bienes embargados se encontraren en poder de un/a tercero/a, se notifica a éste/a en el día, 

personalmente o por cédula. 

El/la acreedor/a no puede exigir que el embargo recaiga sobre determinados bienes con perjuicio 

grave para el/la deudor/a, si hubiese otros disponibles. 

Si las cosas muebles embargadas formaren parte de un establecimiento comercial o industrial, o 

fueren los de uso de la casa habitación del/la deudor/a, éste/a puede exonerarlos del embargo 

presentando otros bienes no gravados, o que, aun cuando lo estuviesen, bastaren manifiestamente 

para cubrir el crédito reclamado. 

 

Artículo 200 - Depositario. 

El oficial de justicia deja las cosas embargadas en poder de un/a depositario/a provisional que 

puede ser el/la deudor/a si resultare conveniente, salvo que aquéllas se encontraren en poder de 

un/a tercero/a y éste/a requiriere nombramiento a su favor. 

Cuando las cosas embargadas fueren de difícil o costosa conservación o hubiese peligro de 

pérdida o desvalorización, el/la depositario/a tiene la carga de poner el hecho oportunamente en 

conocimiento del/la juez/a, si no lo hubiese expresado ante el/la oficial de justicia, lo que se hace 

saber a las partes a los fines del artículo 183. 

 

Artículo 201. - Embargo de inmuebles o muebles registrables. 

Si el embargo hubiese de hacerse efectivo en cosas inmuebles o en muebles registrables, basta su 

anotación en el registro, en la forma y con los efectos que resultaren de la ley. 

Los oficios o exhortos son librados dentro de las cuarenta y ocho (48) horas de la providencia que 

ordena el embargo. 

 

Artículo 202. - Levantamiento de oficio y en todo tiempo. 
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El embargo indebidamente trabado sobre alguno de los bienes enumerados en el artículo 198 

puede ser levantado, de oficio o a pedido del/la deudor/a o de su cónyuge o hijos/as, aunque la 

resolución que lo decretó se hallare consentida. 

 

CAPITULO IV 

SECUESTRO 

 

Artículo 203. - Procedencia. 

Procede el secuestro de las cosas muebles o semovientes objeto del juicio, cuando el embargo no 

asegurare por si solo el derecho invocado por el/la solicitante, siempre que presenten instrumentos 

que hagan verosímil el derecho cuya efectividad se quiere garantizar. Procede, asimismo, con igual 

condición, toda vez que sea indispensable proveer a la guarda o conservación de cosas para 

asegurar el resultado de la sentencia definitiva. 

El tribunal designa depositario/a a la institución oficial o persona que mejor convenga, fija su 

remuneración y ordena el inventario, si fuese indispensable. 

 

CAPITULO V 

INTERVENCIÓN JUDICIAL 

 

Artículo 204. - Ámbito. 

Además de las medidas cautelares de intervención o administración judiciales autorizadas por las 

leyes substanciales, que quedan sujetas al régimen establecido por ellas, pueden disponerse las 

que se regulan en los artículos siguientes. 

 

Artículo 205. - Interventor/a recaudador/a. 

A pedido del/la acreedor/a y a falta de otra medida cautelar eficaz o como complemento de la 

dispuesta, puede designarse a un/a interventor/a recaudador/a, si aquélla debe recaer sobre bienes 

productores de rentas o frutos. Su función se limita exclusivamente a la recaudación de la parte 

embargada, sin injerencia alguna en la administración. 

El tribunal determina el monto de la recaudación, que no puede exceder del cincuenta por ciento 

(50%) de las entradas brutas; su importe debe ser depositado a la orden del tribunal dentro del 

plazo que éste determine. 

 

Artículo 206. - Interventor/a informante. 

De oficio o a petición de parte, el tribunal puede designar un/a interventor/a informante para que dé 

noticia acerca de los bienes objeto del juicio o de las operaciones o actividades, con la periodicidad 

que se establezca en la providencia que lo designe. 
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Artículo 207. - Disposiciones comunes a toda clase de intervención. 

Cualquiera sea la fuente legal de la intervención judicial y en cuanto fuere compatible con la 

respectiva regulación: 

1. El tribunal aprecia su procedencia con criterio restrictivo; la resolución es dictada en la forma 

prescripta para las sentencias interlocutorias.  

2. La designación recae en persona que posea los conocimientos necesarios para 

desempeñarse atendiendo a la naturaleza de los bienes o actividades en que debe intervenir; 

debiendo ser, en su caso, persona ajena a la sociedad o asociación intervenida.  

3. La providencia que designe al/la interventor/a determina la misión que tiene la carga de 

cumplir y el plazo de duración, que solo puede prorrogarse por resolución fundada.  

4. La contracautela se fija teniendo en consideración la clase de intervención, los perjuicios que 

pudiere irrogar y las costas.  

5. Los gastos extraordinarios son autorizados por el tribunal, previo traslado a las partes, salvo 

cuando la demora pudiere ocasionar perjuicios; en este caso, el/la interventor/a tiene la carga 

de informar al tribunal dentro del tercero día de realizados.  

El nombramiento de auxiliares requiere siempre autorización previa del tribunal. 

 

Artículo 208. - Deberes del/la interventor/a. remoción. 

El/la interventor/a debe: 

1. Desempeñar personalmente el cargo con arreglo a las directivas que le imparta el tribunal.  

2. Presentar los informes periódicos que disponga el tribunal y uno final, al concluir su cometido.  

3. Evitar la adopción de medidas que no sean estrictamente necesarias para el cumplimiento de 

su función o que comprometan su imparcialidad respecto de las partes interesadas o puedan 

producirle daño o menoscabo.  

El/la interventor/a que no cumple eficazmente su cometido puede ser removido/a de oficio; si 

mediare pedido de parte, se da traslado a las demás y al interventor/a. 

 

Artículo 209. - Honorarios. 

El/la interventor/a sólo percibe los honorarios a que tuviere derecho, una vez aprobado 

judicialmente el informe final de su gestión. Si su actuación debiera prolongarse durante un plazo 

que a criterio del tribunal justificara el pago de anticipos, previo traslado a las partes, se fijan éstos 

en adecuada proporción al eventual importe total de sus honorarios. 

Para la regulación del honorario definitivo se atiende a la naturaleza y modalidades de la 

intervención, al monto de las utilidades realizadas, a la importancia y eficacia de la gestión, a la 

responsabilidad en ella comprometida, al lapso de la actuación y a las demás circunstancias del 

caso. Carece de derecho a cobrar honorarios el/la interventor/a removido/a del cargo por ejercicio 
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abusivo; si la remoción se debiere a negligencia, el derecho a honorarios o la proporción que 

corresponda es determinada por el tribunal. 

El pacto de honorarios celebrado por el/la interventor/a es nulo e importa ejercicio abusivo del 

cargo. 

 

CAPITULO VI 

INHIBICIÓN GENERAL DE BIENES Y ANOTACIÓN DE LITIS 

 

Artículo 210. - Inhibición general de bienes. 

En todos los casos en que habiendo lugar al embargo éste no pudiere hacerse efectivo por no 

conocerse bienes del/la deudor/a, o por no cubrir éstos el importe del crédito reclamado, puede 

solicitarse contra aquél/lla la inhibición general de vender o gravar sus bienes, la que se debe dejar 

sin efecto siempre que presentase a embargo bienes suficientes o diere caución bastante. 

El/la que solicitare la inhibición tiene la carga de expresar el nombre, apellido y domicilio del/la 

deudor/a, así como todo otro dato que pueda individualizar al/la inhibido/a, sin perjuicio de los 

demás requisitos que impongan las leyes. 

La inhibición sólo surte efecto desde la fecha de su anotación, salvo para los casos que el dominio 

se hubiera transmitido con anterioridad, de acuerdo con lo dispuesto en la legislación general. 

No concede preferencia sobre las anotadas con posterioridad. 

 

Artículo 211. - Anotación de litis. 

Procede la anotación de litis cuando se deduce una pretensión que puede tener como 

consecuencia la modificación de una inscripción en el Registro correspondiente y el derecho fuese 

verosímil. Cuando la demanda ha sido desestimada, esta medida se extingue con la terminación 

del juicio. Si la demanda ha sido admitida, se mantiene hasta que la sentencia haya sido cumplida. 

 

TITULO VI 

RECURSOS 

CAPITULO I 

REPOSICIÓN 

 

Artículo 212. - Procedencia. 

El recurso de reposición procede contra las providencias simples, causen o no gravamen 

irreparable, y contra las interlocutorias que no extingan el proceso y causen un perjuicio irreparable 

por la sentencia definitiva, a fin de que el tribunal que las ha dictado las revoque por contrario 

imperio. 
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Artículo 213. - Plazo y forma. 

El recurso se interpone y funda por escrito dentro de los tres (3) días siguientes al de la notificación 

de la resolución; pero cuando ésta se dictare en una audiencia, debe interponerse y fundarse 

verbalmente en el mismo acto. 

Si el recurso es manifiestamente inadmisible, el tribunal puede rechazarlo sin ningún otro trámite. 

 

Artículo 214. - Trámite. 

El tribunal dicta resolución, previo traslado al/la solicitante de la providencia recurrida, quien tiene la 

carga de contestarlo dentro del plazo de tres (3) días si el recurso se ha interpuesto por escrito, y 

en el mismo acto si lo ha sido en una audiencia. 

La reposición de providencias dictadas de oficio o a pedido de la misma parte que recurrió, es 

resuelta sin substanciación. 

Cuando la resolución dependa de hechos controvertidos, el tribunal puede imprimir al recurso de 

reposición el trámite de los incidentes. 

 

Artículo 215. - Resolución. 

La resolución que recaiga hace ejecutoria, a menos que: 

1. El recurso de reposición haya sido acompañado del de apelación subsidiaria y la providencia 

impugnada reuniere las condiciones establecidas en el artículo 219  para que sea apelable.  

2. Hiciere lugar a la revocatoria, en cuyo caso puede apelar la parte contraria, si correspondiere.  

 

CAPITULO II 

RECURSO DE ACLARATORIA 

 

Artículo 216. - Procedencia.  

El recurso de aclaratoria procede contra las sentencias y las providencias simples, a fin de que el 

Tribunal que las haya dictado las corrija, aclare o supla cualquier omisión; de conformidad con lo 

prescrito en el Artículo 149 inc. 2º. 

 

Artículo 217. - Plazo y forma.  

El recurso se interpone fundado por escrito dentro de los tres (3) días siguientes al de la 

notificación de la sentencia o providencia. Si ésta se dicta en una audiencia, el recurso se interpone 

y funda verbalmente en el mismo acto. Si es manifiestamente improcedente, el Tribunal puede 

rechazarlo sin más trámite. 

 

Artículo 218. - Resolución.  
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El Tribunal dicta resolución dentro de los tres (3) días de interpuesto el recurso si es escrito, y en el 

mismo acto en el supuesto de una audiencia. La resolución corrige cualquier error material, aclara 

algún concepto oscuro, suple cualquier omisión en que hubiese incurrido y no altera en lo 

sustancial la decisión recurrida. 

 

CAPITULO III 

RECURSO DE APELACIÓN 

 

Artículo 219. - Procedencia. 

El recurso de apelación, salvo disposición en contrario, procede solamente respecto de: 

1. Las sentencias definitivas.  

2. Las sentencias interlocutorias.  

3. Las providencias simples que causen gravamen que no pueda ser reparado por la sentencia 

definitiva.  

Son apelables las sentencias definitivas que se dicten en procesos en los que el valor cuestionado 

exceda de la suma que establezca la reglamentación que dicte el Consejo de la Magistratura, salvo 

los casos de obligaciones de carácter alimentaria. 

 

Artículo 220. - Formas y efectos. 

El recurso de apelación es concedido libremente o en relación; y en uno u otro caso, con efecto 

suspensivo o no suspensivo. 

El recurso contra la sentencia definitiva es concedido libremente. En los demás casos, sólo en 

relación. 

Procede siempre con efecto suspensivo, a menos que la ley disponga que lo sea con efecto no 

suspensivo. 

Los recursos concedidos en relación lo son, asimismo, con trámite diferido, cuando la ley así lo 

disponga. 

 

Artículo 221. - Plazo. 

No habiendo disposiciones en contrario, el plazo para apelar es de cinco (5) días. 

Toda regulación de honorarios es apelable. El recurso de apelación debe interponerse y puede 

fundarse dentro de los cinco (5) días de la notificación. 

 

Artículo 222. - Forma de interposición del recurso. 

El recurso de apelación se interpone por escrito o verbalmente. En este último caso se hace 

constar por diligencia que el/la Secretario/a o el/la Prosecretario/a administrativo/a asienta en el 

expediente. 
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El/la apelante tiene la carga de limitarse a la mera interposición del recurso y si esta regla fuere 

infringida se manda devolver el escrito, previa anotación que el/la Secretario/a o el/la 

Prosecretario/a Administrativo/a ponga en el expediente, con indicación de la fecha de interposición 

del recurso y del domicilio que se hubiese constituido, en su caso. 

 

Artículo 223. - Apelación en relación sin trámite diferido. Objeción sobre la forma de concesión del 

recurso. 

Cuando procediere la apelación en relación sin trámite diferido, el/la apelante tiene la carga de 

fundar el recurso dentro de los cinco días de notificada la providencia que lo acuerde. Del escrito 

que presente se da traslado a la otra parte por el mismo plazo. Si el/la apelante no presentare 

memorial, el/la juez/a de primera instancia declara desierto el recurso. 

Si cualquiera de las partes pretendiese que el recurso ha debido otorgarse libremente, puede 

solicitar, dentro de tres días, que el tribunal rectifique el error. 

Igual pedido pueden las partes formular si pretendiesen que el recurso concedido libremente ha 

debido otorgarse en relación. 

Estas normas rigen sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 246. 

 

Artículo 224. - Trámite diferido. 

La apelación con trámite diferido se funda en la oportunidad del artículo 231 y en los procesos de 

ejecución juntamente con la interposición del recurso contra la sentencia. 

En los procesos de ejecución de sentencia, si la resolución recurrida fuere posterior a la que manda 

continuar la ejecución, el recurso se funda en la forma establecida en el párrafo primero del artículo 

223. 

 

Artículo 225. - Apelación subsidiaria. 

Cuando el recurso de apelación se hubiese interpuesto subsidiariamente con el de reposición, no 

se admite ningún escrito para fundar la apelación. 

 

Artículo 226. - Efecto no suspensivo. 

Si procediere el recurso con efecto no suspensivo, se observan las siguientes reglas: 

1. Si la sentencia es definitiva, se remite el expediente al tribunal de alzada y queda en el 

juzgado copia de lo pertinente, la que debe ser presentada por el/la apelante. La providencia 

que conceda el recurso señala las piezas que han de copiarse.  

2. Si la sentencia es interlocutoria, el/la apelante presenta copia de lo que señale del expediente 

y de lo que el juzgado estime necesario. Igual derecho asiste al/la apelado/a. Dichas copias y 

los memoriales son remitidos al tribunal de alzada, salvo que el juzgado considerare más 

expeditivo retenerlos para la prosecución del juicio y remitir el expediente original.  
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3. Se declara desierto el recurso si dentro del quinto día de concedido, el/la apelante no 

presenta las copias que se indican en este artículo, y que estuvieren a su cargo. Si no lo 

hiciere el/la apelado/a, se prescinde de ellas.  

 

Artículo 227. - Remisión del expediente o actuación. 

En los casos de los artículos 223 y 226, el expediente o las actuaciones se remiten al tribunal de 

alzada dentro del quinto día de concedido el recurso o de formada la pieza por separado, en su 

caso, mediante constancia y bajo la responsabilidad del/la prosecretario/a administrativo/a. En el 

caso del artículo 225 dicho plazo se cuenta desde la contestación del traslado, o desde que venció 

el plazo para hacerlo. 

 

Artículo 228. - Pago de la tasa judicial. 

La falta de pago de la tasa judicial no impide en ningún caso la concesión o trámite del recurso. 

 

Artículo 229. - Nulidad. 

El recurso de apelación comprende el de nulidad por defectos de la sentencia. 

Si el procedimiento estuviere ajustado a derecho y el tribunal de alzada declara la nulidad de la 

sentencia por cualquier otra causa, resuelve también sobre el fondo del litigio. 

 

CAPITULO IV 

PROCEDIMIENTO ORDINARIO EN SEGUNDA INSTANCIA 

 

Artículo 230. - Trámite previo. Expresión de agravios. 

Cuando el recurso se concede respecto de sentencia definitiva, en el día en que el expediente 

llegue al tribunal, el/la Secretario/a debe dar cuenta y ordenar que sea puesto en la oficina. Esta 

providencia se notifica a las partes personalmente, o por cédula. El/la apelante tiene la carga de 

expresar agravios dentro del plazo de diez (10) días. 

 

Artículo 231. - Fundamento de las apelaciones diferidas, actualización de cuestiones y pedido de 

apertura a prueba. 

Dentro del quinto día de notificada la providencia a que se refiere el artículo anterior y en un solo 

escrito, las partes tienen la carga de: 

1. Fundar los recursos que se hubiesen concedido con trámite diferido. Si no lo hacen, quedan 

firmes las respectivas resoluciones.  

2. Indicar las medidas probatorias denegadas en primera instancia o respecto de las cuales 

hubiese mediado declaración de negligencia, que tengan interés en replantear. La petición 

debe ser fundada, y se resuelve sin substanciación alguna.  
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3. Presentar los documentos de que intenten valerse, de fecha posterior a la providencia de 

autos para sentencia de primera instancia, o anteriores, si afirmaren no haber tenido antes 

conocimiento de ellos.  

4. Pedir que se abra la causa a prueba cuando:  

a. Se alegare un hecho nuevo posterior a la conclusión de la causa para definitiva.  

b. Se hubiese formulado el pedido a que se refiere el inciso 2) de este artículo, o la adveración 

de los documentos a que se refiere el inciso 3).  

 

Artículo 232. - Traslado. 

De las presentaciones y peticiones a que se refieren los incisos 1), 3), y 4 ap. a), del artículo 

anterior, se corre traslado a la parte contraria, quien tiene la carga de contestarlo dentro del quinto 

día. 

 

Artículo 233. - Prueba y alegatos. 

Las pruebas que deban producirse ante el tribunal se rigen, en cuanto fuere compatible, por las 

disposiciones establecidas para la primera instancia. 

Para alegar sobre su mérito, las partes pueden retirar el expediente. El plazo para presentar el 

alegato es de seis (6) días. 

 

Artículo 234. - Producción de la prueba. 

Los miembros del tribunal asisten a todos los actos de prueba en los supuestos que la ley 

establece o cuando así lo hubiese solicitado oportunamente alguna de las partes. En ellos lleva la 

palabra el/la Presidente/a. Los demás jueces/zas, con su autorización, pueden preguntar lo que 

estimaren oportuno. 

 

Artículo 235. - Informe "In Voce". 

Si se pretendiere producir prueba en segunda instancia, dentro del quinto día de notificada la 

providencia a que se refiere el artículo 230, las partes tienen la carga de manifestar si van a 

informar "in voce". Si no hacen esa manifestación o no informan, se resuelve sin dichos informes. 

 

Artículo 236. - Contenido de la expresión de agravios. Traslado. 

El escrito de expresión de agravios debe contener la crítica concreta y razonada de las partes del 

fallo que el/la apelante considere equivocadas. No basta remitirse a presentaciones anteriores. De 

dicho escrito se da traslado por diez (10) días al/la apelado/a. 

 

Artículo 237. - Deserción del recurso. 
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Si el/la apelante no expresa agravios dentro del plazo o no lo hace en la forma prescripta en el 

artículo anterior, el tribunal declara desierto el recurso, señalando, en su caso, cuáles son las 

motivaciones esenciales del pronunciamiento recurrido que no han sido eficazmente rebatidas. 

Declarada la deserción del recurso la sentencia queda firme para el/la recurrente. 

 

Artículo 238. - Falta de contestación de la expresión de agravios. 

Si el/la apelado/a no contesta el escrito de expresión de agravios dentro del plazo fijado al efecto, 

no puede hacerlo en adelante y la instancia sigue su curso. 

 

Artículo 239. - Llamamiento de autos. Sorteo de la causa. 

Con la expresión de agravios y su contestación, o vencido el plazo para la presentación de ésta y, 

en su caso, substanciadas y resueltas las cuestiones a que se refieren los artículos anteriores, 

llama autos para dictar sentencia, y consentida esta providencia, el expediente pasa al acuerdo sin 

más trámite. El orden para el estudio y votación de las causas es determinado por sorteo, el que se 

realiza al menos dos (2) veces en cada mes. 

 

Artículo 240. - Libro de sorteos. 

La Secretaría lleva un libro que puede ser examinado por las partes, sus mandatarios/as o 

abogados/as, en el cual se hace constar la fecha del sorteo de las causas, la de remisión de los 

expedientes a los/las jueces/zas y la de su devolución. 

 

Artículo 241. - Estudio del expediente. 

Los miembros del Tribunal deben instruirse cada uno personalmente de los expedientes antes de 

celebrar los acuerdos para pronunciar sentencia. 

 

Artículo 242. - Acuerdo. 

El acuerdo se realiza con la presencia de todos los miembros del tribunal y del/la Secretario/a. La 

votación se hace en el orden en que los/las jueces/zas hubiesen sido sorteados/as. Cada miembro 

funda su voto o adhiere al de otro/a. La sentencia se dicta por mayoría, y en ella se examinan las 

cuestiones de hecho y de derecho sometidas a la decisión del tribunal de primera instancia que 

hubiesen sido materia de agravios. 

 

Artículo 243. - Sentencia. 

Concluido el acuerdo, se transcribe en el libro correspondiente, suscripto por los/las jueces/zas del 

tribunal y autorizado por el/la Secretario/a. 

Inmediatamente se pronuncia la sentencia en el expediente, precedida de copia íntegra del 

acuerdo, autorizada también por el/la Secretario/a. 
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Puede pedirse aclaratoria en el plazo de cinco (5) días. 

 

Artículo 244. - Providencias de trámite. 

Las providencias simples son dictadas por el/la Presidente/a. Si se pide revocatoria, decide el 

tribunal sin lugar a recurso alguno. 

 

Artículo 245. - Apelación en relación. 

Si el recurso se ha concedido en relación, recibido el expediente con sus memoriales, el tribunal, si 

el expediente ha tenido radicación, resuelve inmediatamente. En caso contrario dicta la providencia 

de autos. 

No se admite la apertura a prueba ni la alegación de hechos nuevos, ni de documentos. 

Cuando la apelación se concede con trámite diferido, se procede en la forma establecida en el 

artículo 231  inciso 1). 

 

Artículo 246. - Examen de la forma de concesión del recurso. 

Si la apelación se ha concedido libremente, debiendo serlo en relación, el tribunal, de oficio o a 

petición de parte hecha dentro del tercero día, así lo declara, mandando poner el expediente en 

Secretaría para la presentación de memoriales en los términos del artículo 223. 

Si el recurso se ha concedido en relación, debiendo serlo libremente, el tribunal dispone el 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 231. 

 

Artículo 247.- Poderes del Tribunal. 

El tribunal no puede fallar sobre capítulos no propuestos a la decisión del tribunal de primera 

instancia. No obstante, debe resolver sobre los intereses y daños y perjuicios, u otras cuestiones 

derivadas de hechos posteriores a la sentencia de primera instancia. 

 

Artículo 248. - Omisiones de la Sentencia de Primera Instancia. 

El tribunal puede decidir sobre los puntos omitidos en la sentencia de primera instancia, aunque no 

se haya pedido aclaratoria, siempre que se solicite el respectivo pronunciamiento al expresar 

agravios. 

 

Artículo 249. - Costas y Honorarios. 

Cuando la sentencia o resolución sea revocatoria o modificatoria de la de primera instancia, el 

tribunal adecua las costas y el monto de los honorarios al contenido de su pronunciamiento, 

aunque no hayan sido materia de apelación. 

 

CAPITULO V 
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QUEJA POR RECURSO DENEGADO 

 

Artículo 250. - Denegación de la Apelación. 

Si el tribunal de primera instancia deniega la apelación, la parte que se considere agraviada puede 

recurrir directamente en queja, pidiendo que se le otorgue el recurso denegado y se ordene la 

remisión del expediente. 

El plazo para interponer la queja es de cinco (5) días. 

 

Artículo 251. - Admisibilidad. Trámite. 

Son requisitos de admisibilidad de la queja: 

1. Acompañar copia simple suscripta por el/la letrado/a del/la recurrente:  

a. Del escrito que dio lugar a la resolución recurrida y de los correspondientes a la 

substanciación, si ésta ha tenido lugar;  

b. De la resolución recurrida;  

c. Del escrito de interposición del recurso y, en su caso, de la del recurso de revocatoria si la 

apelación hubiese sido interpuesta en forma subsidiaria;  

d. De la providencia que denegó la apelación.  

2. Indicar la fecha en que:  

a. Quedó notificada la resolución recurrida;  

b. Se interpuso la apelación;  

c. Quedó notificada la denegatoria del recurso.  

El tribunal puede requerir copia de otras piezas que considere necesarias y, si fuere indispensable, 

la remisión del expediente. 

Presentada la queja en forma, el tribunal decide sin substanciación alguna, si el recurso ha sido 

bien o mal denegado; en este último caso, dispone que se tramite. Mientras el tribunal no conceda 

la apelación, no se suspende el curso del proceso. Las mismas reglas se observan cuando se 

cuestionase el efecto con las que se hubiese concedido el recurso de apelación. 

 

Artículo 252. - Recurso de inaplicabilidad de Ley.  

Cuando la sentencia de una Sala de Cámara contradiga a otra de distinta Sala, dictada en los dos 

(2) años anteriores, es susceptible de recurso de inaplicabilidad de ley. 

El recurso se interpone por escrito fundado ante la Sala que dictó la sentencia, dentro de los cinco 

(5) días de notificada. La Cámara en pleno, debe resolver la doctrina aplicable y fallar el caso. 

 

TITULO VII 

MODOS ANORMALES DE TERMINACIÓN DEL PROCESO 

CAPITULO I 
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DESISTIMIENTO 

 

Artículo 253. - Desistimiento del Proceso. 

En cualquier estado de la causa anterior a la sentencia, las partes, de común acuerdo, pueden 

desistir del proceso manifestándolo por escrito al tribunal, el que, sin más trámite, lo declara 

extinguido y ordena el archivo de las actuaciones. 

Cuando el/la actor/a desista del proceso después de notificada la demanda, debe requerirse la 

conformidad del/la demandado/a, a quien se da traslado notificándole personalmente o por cédula, 

bajo apercibimiento de tenerlo por conforme en caso de silencio. Si media oposición, el 

desistimiento carece de eficacia y prosigue el trámite de la causa. 

 

Artículo 254. - Desistimiento del Derecho. 

En la misma oportunidad y forma a que se refiere el artículo anterior, el/la actor/a puede desistir del 

derecho en que fundó la acción. No se debe requerir la conformidad del/la demandado/a, debiendo 

el tribunal limitarse a examinar si el acto procede por la naturaleza del derecho en litigio, y a dar por 

terminado el juicio en caso afirmativo. En lo sucesivo no puede promoverse otro proceso por el 

mismo objeto y causa. 

 

Artículo 255. - Revocación. 

El desistimiento no se presume y puede revocarse hasta tanto el tribunal se pronuncie, o surja del 

expediente la conformidad de la contraria. 

 

Artículo 256. - Autorización. 

En cualquier caso, para desistir, los/las representantes judiciales de las autoridades administrativas 

deben estar expresamente autorizados por la autoridad competente, agregándose a los autos copia 

autenticada del respectivo acto administrativo. 

 

CAPITULO II 

ALLANAMIENTO 

 

Artículo 257. - Oportunidad y efectos. 

El/la demandado/a puede allanarse a la demanda en cualquier estado de la causa anterior a la 

sentencia. 

EL tribunal dicta sentencia conforme a derecho, pero si estuviere comprometido el orden público, el 

allanamiento carece de efectos y continúa el proceso según su estado. 

Cuando el allanamiento fuere simultáneo con el cumplimiento de la prestación reclamada, la 

resolución que lo admita es dictada en la forma de sentencia interlocutoria. 
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Para allanarse, los/las representantes judiciales de las autoridades administrativas deben estar 

expresamente autorizados por la autoridad competente, agregándose a los autos copia autenticada 

del respectivo acto administrativo. 

 

CAPITULO III 

TRANSACCIÓN 

 

Artículo 258. - Forma y tramite. 

Las partes pueden hacer valer la transacción del derecho en litigio, con la presentación del 

convenio o suscripción de acta ante el tribunal. Este se limita a examinar la concurrencia de los 

requisitos exigidos por la ley para la validez de la transacción, y la homologa o no. En este último 

caso, continúan los procedimientos del juicio. Para transar, los/las representantes judiciales de las 

autoridades administrativas deben estar expresamente autorizados por la autoridad competente, 

agregándose a los autos copia autenticada del respectivo acto administrativo. 

 

CAPITULO IV 

CONCILIACIÓN 

 

Artículo 259. - Efectos. 

Los acuerdos conciliatorios celebrados por las partes ante el tribunal y homologados por éste, 

tienen autoridad de cosa juzgada. Para hacerlo, los/las representantes judiciales de las autoridades 

administrativas deben estar expresamente autorizados por la autoridad competente, agregándose a 

los autos copia autenticada del respectivo acto administrativo. 

 

CAPITULO V 

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA 

 

Artículo 260. - Plazos. 

Se produce la caducidad de la instancia cuando no se insta su curso. 

1. En primera instancia, dentro de los seis (6) meses, salvo en el incidente de caducidad de 

instancia que es de un (1) mes.  

2. En segunda o ulterior instancia, y en los incidentes, dentro de los tres (3) meses  

La instancia se abre con la promoción de la demanda aunque no haya sido notificada la resolución 

que dispone su traslado. 

 

Artículo 261.- Cómputo. 
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Los plazos señalados en el artículo anterior se computan desde la fecha de la última petición de las 

partes, o resolución o actuación del/la juez/a, Secretario/a u Prosecretario/a administrativo/a, que 

tenga por efecto impulsar el procedimiento. Corren durante los días inhábiles salvo los que 

correspondan a las ferias judiciales. 

Para el cómputo de los plazos se descuenta el tiempo en que el proceso ha estado paralizado o 

suspendido por acuerdo de las partes o por disposición del tribunal, siempre que la reanudación del 

trámite no quede supeditada a actos procesales que deba cumplir la parte a quien incumbe 

impulsar el proceso. 

 

Artículo 262. - Litisconsorcio. 

El impulso del procedimiento por uno/a de los/las litisconsortes beneficia a los/las restantes. 

 

Artículo 263. - Improcedencia. 

No se produce la caducidad:  

1. En los procedimientos de ejecución de sentencia, salvo si se trata de incidentes que no 

guardan relación estricta con la ejecución procesal forzada propiamente dicha.  

2. Cuando los procesos estén pendientes de alguna resolución y la demora en dictarla fuere 

imputable al tribunal, o la prosecución del trámite dependiere de una actividad que este 

código o las reglamentaciones que dicte el Consejo de la Magistratura imponen al/la 

Secretario/a o al/la Prosecretario/a administrativo/a.  

3. Si se ha llamado autos para sentencia, salvo si se dispusiere prueba de oficio; cuando su 

producción dependiere de la actividad de las partes, la carga de impulsar el procedimiento 

existe desde el momento en que éstas toman conocimiento de las medidas ordenadas.  

 

Artículo 264. - Contra quienes se opera. 

La caducidad se opera también contra las autoridades administrativas, las personas menores de 

edad y cualquier otra persona que no tuviere la libre administración de sus bienes, sin perjuicio de 

la responsabilidad de sus administradores/as y representantes. Esta disposición no se aplica a 

los/las incapaces o ausentes que carecieren de representación legal en el juicio. 

 

Artículo 265. - Quienes pueden pedir la declaración. Oportunidad. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo siguiente, la declaración de caducidad puede ser pedida 

en primera instancia, por el/la demandado/a; en el incidente, por el/la contrario/a de quien lo haya 

promovido; en el recurso, por la parte recurrida. La petición debe formularse antes de consentir el/la 

solicitante cualquier actuación del tribunal o de la parte posterior al vencimiento del plazo legal, y se 

substancia únicamente con un traslado a la parte contraria. 
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El pedido de caducidad de la segunda instancia importa el desistimiento del recurso interpuesto por 

el/la peticionario/a, en el caso de que aquél prosperare. 

 

Artículo 266. - Modo de operarse. 

La caducidad se declara de oficio, sin otro trámite que la comprobación del vencimiento de los 

plazos señalados en el artículo 260 pero antes de que cualquiera de las partes impulse el 

procedimiento. 

 

Artículo 267. - Resolución. 

La resolución sobre la caducidad sólo es apelable cuando ésta fuere declarada procedente. En 

segunda o ulterior instancia, la resolución sólo es susceptible de reposición si hubiese sido dictada 

de oficio. 

 

Artículo 268. - Efectos de la caducidad. 

La caducidad operada en primera o única instancia no extingue la acción, salvo que el ejercicio de 

la acción haya estado sometido al plazo del artículo 7º, primer párrafo de este Código, la que puede 

ejercitarse en un nuevo juicio, ni perjudica las pruebas producidas, las que pueden hacerse valer 

en aquél. La caducidad operada en instancias ulteriores acuerda fuerza de cosa juzgada a la 

resolución recurrida. 

La caducidad de la instancia principal comprende la reconvención y los incidentes; pero la de éstos 

no afecta la instancia principal. 

 

TITULO VIII 

DE LA DEMANDA CONTRA LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS Y SU CONTESTACIÓN. 

EXCEPCIONES ADMISIBLES. 

CAPITULO I 

DE LA DEMANDA 

 

Artículo 269. - Requisitos de la demanda. 

La demanda es deducida por escrito y contiene: 

1. Nombre y apellido completo del/la actor/a, número y especie del documento de identidad, 

domicilio real y domicilio especial constituido dentro de la jurisdicción del tribunal competente.  

2. Mención de la parte demandada y su domicilio o sede;  

3. La individualización y contenido del acto impugnado, si lo hubiera, precisándose en qué forma 

y por qué dicho acto agravia el derecho o interés de la actora;  

4. Los hechos en que se funde, explicados con claridad y precisión;  

5. El derecho expuesto sucintamente;  
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6. La justificación de la competencia del tribunal;  

7.   El ofrecimiento de toda la prueba de que se va a hacer uso en el juicio, debiendo indicarse    

   los  puntos necesarios para las pericias y pedidos de informes;  

8. La petición en términos claros y positivos.  

9. El monto reclamado o su estimación, si es posible  

 

Artículo 270. - Documentación a acompañar. 

Existe la carga de acompañar con el escrito de demanda:  

1. El instrumento que acredite la representación que se invocare;  

2. Los documentos que hacen al derecho e interés que se invocan, o indicación de dónde se 

encuentran;  

3. El ejemplar donde estuviere publicado el acto administrativo impugnado, testimonio o 

certificado expedido por autoridad competente.  

4. En el supuesto de que ninguna de las constancias indicadas en el inciso 3) haya podido 

obtenerse, existe la carga de indicarse la razón de ello y el expediente donde se encuentren;  

5. Cuando se accione mediando denegación tácita, existe la carga de individualizar el 

expediente respectivo;  

6. Un juego de copias para el traslado, por cada parte demandada.  

 

Artículo 271. - Verificación. 

El tribunal verifica si el escrito de demanda reúne los requisitos procesales y dispone, en su caso, 

que se subsanen los defectos u omisiones en el plazo que señale, lapso que no puede exceder de 

diez (10) días. Si la parte interesada no lo hiciere así, la presentación es desestimada sin más 

trámite. 

 

Artículo 272. - Requerimiento de expedientes administrativos. 

Presentada la demanda en forma, el tribunal podrá disponer el secuestro de los expedientes 

administrativos directamente relacionados con la acción al organismo de origen. Dichas 

actuaciones deben ser remitidas dentro de los diez días. Ante pedido fundado de la autoridad 

administrativa, formulado dentro del plazo indicado precedentemente, el Tribunal podrá disponer su 

ampliación hasta diez días más, los que se computarán a partir del vencimiento del plazo inicial. Si 

la autoridad requerida no remitiese los expedientes en el plazo correspondiente, el tribunal 

dispondrá el secuestro de los mismos, sin perjuicio de las responsabilidades administrativas que 

correspondan al funcionario negligente.  

 

Artículo 273. - Pronunciamiento. 
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Recibidos el o los expedientes administrativos o vencido el plazo a que se refiere el artículo 

anterior, el tribunal, previa vista fiscal, se pronuncia dentro de los diez (10) días sobre la habilitación 

de la instancia. 

 

Artículo 274. - Inadmisibilidad de la demanda 

Se declara inadmisible la demanda que cuestione la validez de un acto administrativo cuando no 

sea susceptible de impugnación el acto o decisión objeto de la litis, conforme a lo establecido en el 

artículo 3º; o exista firmeza del acto administrativo impugnado, caducidad de la acción por haber 

sido interpuesta fuera del plazo legal o por impugnarse un acto reiteratorio de otro consentido 

anteriormente. 

 

Artículo 275. - Consecuencias de la habilitación de la instancia. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo siguiente acerca de la competencia del tribunal, la 

decisión que declare la habilitación de la instancia no es revisable de oficio en el curso del proceso, 

ni en la sentencia; sólo puede serlo si la cuestión fuere planteada por la demandada en tiempo y en 

forma. 

 

Artículo 276. - Traslado. 

Declarada la habilitación de la instancia, se corre traslado de la demanda, con citación y 

emplazamiento de sesenta (60) días para que el/la demandado/a comparezca y la conteste. Si 

fueren dos o más los/las demandados/as, el plazo es común. Si procediere la suspensión o 

ampliación respecto de uno, se suspende o amplía con respecto a todos. 

 

Artículo 277. - Acción meramente declarativa. 

Puede deducirse demanda que tienda a obtener una sentencia meramente declarativa para hacer 

cesar un estado de incertidumbre sobre la existencia, alcance o modalidades de una relación 

jurídica, siempre que esa falta de certeza pudiera producir un perjuicio o lesión actual al/la actor/a y 

éste/a no dispusiere de otro medio legal para ponerle término inmediatamente. 

 

Artículo 278. - Forma de la notificación. 

La demanda se notifica por cédula dirigida a la autoridad administrativa. Cuando se demande al 

Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires o a toda otra entidad representada judicialmente por la 

Procuración General de la Ciudad de Buenos Aires, la cédula se dirige al Procurador General; en el 

caso de las restantes entidades descentralizadas, debe dirigirse a su autoridad superior. 

 

CAPITULO II 

DE LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 
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Artículo 279. - Contestación. 

La contestación de la demanda se efectúa por escrito y contiene, en lo pertinente, los requisitos 

establecidos para la demanda. 

En dicha oportunidad, el/la demandado/a tiene la carga de reconocer o negar en forma categórica 

cada uno de los hechos expuestos en el escrito de demanda, la autenticidad de los documentos 

que se le atribuyen y la recepción de las cartas y telegramas a ella dirigidos, cuyas copias se le 

hayan entregado en el traslado. El silencio, las respuestas evasivas o la negativa meramente 

general puede considerarse como reconocimiento de la verdad de los hechos pertinentes y lícitos a 

que se refieran, y tener por recibidos o reconocidos, según el caso, los documentos. También debe 

especificar con claridad los hechos que alegare como fundamento de su defensa, y ofrecer toda la 

prueba de la que intente valerse. 

No están sujetos al cumplimiento de la carga mencionada en el párrafo precedente, el/la defensor/a 

oficial y el/la demandado/a que intervenga en el proceso como sucesor a título universal de quien 

participó en los hechos o suscribió los documentos o recibió las cartas o telegramas, quienes 

pueden reservar su respuesta definitiva para después de producida la prueba. 

 

Artículo 280. - Objeto de la contestación. 

Al contestar la acción, el/la demandado/a puede alegar hechos no considerados por el/la actor/a y 

puede reconvenir. 

 

Artículo 281. - Traslado de documentos y ampliación. 

Propuesta la reconvención o presentándose documentos por el/la demandado/a, se da traslado 

al/la actor/a por quince o cinco (5) días, respectivamente, quien tiene la carga de reconocerlos o 

negarlos de acuerdo a lo previsto en al artículo 279. 

Dentro del plazo de cinco (5) días, el/la actor/a puede ampliar su prueba con respecto a hechos 

invocados por la contraria, que no hubiesen sido aducidos en la demanda, siempre que tengan 

relación con las cuestiones a que se refiere el proceso y directa incidencia en la decisión del litigio. 

 

CAPITULO III 

DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS 

 

Artículo 282. - Plazo. 

Dentro de los primeros quince (15) días del plazo para contestar la demanda o reconvenir, el/la 

demandado/a puede oponer las siguientes excepciones de previo y especial pronunciamiento: 

1. Inadmisibilidad de la instancia por no cumplirse los requisitos del artículo 3º, firmeza del acto 

administrativo impugnado, caducidad de la acción por haber sido interpuesta fuera del plazo 

legal o por impugnarse un acto reiteratorio de otro consentido anteriormente;  
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2. Incompetencia;  

3. Falta de personería en el/la demandante, o sus representantes,  

4. Falta de legitimación para obrar en el actor/a o en el/la demandado/a, cuando fuere 

manifiesta.  

5. Defecto legal en el modo de proponer la demanda;  

6. Litispendencia;  

7. Cosa juzgada. Para que sea procedente esta excepción el examen integral de las dos 

contiendas debe demostrar que se trata del mismo asunto sometido a decisión judicial, o por 

existir continencia, conexidad, accesoriedad o subsidiariedad, la sentencia firme ya ha 

resuelto lo que constituye la materia o pretensión deducida en el nuevo juicio que se 

promueve  

8. Transacción, conciliación y desistimiento del derecho;  

9. Prescripción, cuando pudiere resolverse como de puro derecho.  

10. Arraigo. Esta excepción procede cuando el/la demandante no tiene domicilio ni bienes 

inmuebles en la República, y procede también por las responsabilidades inherentes a la 

demanda  

La existencia de cosa juzgada o litis pendencias puede ser declarada de oficio en cualquier estado 

de la causa; 

 

Artículo 283. - Prueba de las excepciones. 

En el escrito en que se opongan las excepciones se tiene la carga de ofrecer toda la prueba 

correspondiente. 

 

Artículo 284. - Suspensión de plazos para contestar la demanda. 

La interposición de excepciones previas suspende el plazo para contestar la demanda, y en su 

caso reconvenir. 

 

Artículo 285. - Traslado de las excepciones. 

Del escrito en que se interpongan excepciones, se corre traslado al/la actor/a por quince (15) días, 

providencia que debe notificarse por cédula. 

Evacuado el traslado o vencido el plazo para hacerlo y no habiéndose ofrecido prueba, el tribunal 

llama autos para resolver, debiendo pronunciarse en el plazo de quince (15) días. 

Si se ha ofrecido prueba, el tribunal fija un plazo no mayor de diez (10) días para producirla. 

Producida la prueba se procede conforme con lo dispuesto en el párrafo anterior. 

 

Artículo 286. - Efectos de la admisión y de la desestimación 

Una vez firme la resolución que declare procedentes las excepciones previas el Tribunal procede: 
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1. A remitir el expediente al tribunal considerado competente, si perteneciere a la jurisdicción de 

la Ciudad de Buenos Aires. En caso contrario, se archiva.  

2. A ordenar el archivo si se tratase de cosa juzgada, falta de legitimación manifiesta, 

prescripción cuando puede resolverse como de puro derecho.  

3. A remitirlo al tribunal donde tramite el otro proceso si la litispendencia fuese por conexidad. Si 

ambos procesos fueren idénticos, se ordena el archivo del iniciado con posterioridad.  

4. A fijar el plazo dentro del cual deben subsanarse los defectos o arraigar, según se trate de las 

contempladas en los incisos 3), 5) y 10) del artículo 282. Cuando procede el arraigo se fija 

también el monto de la caución.  

Vencido el plazo sin que el/la actor/a cumpla lo resuelto se lo tiene por desistido del proceso, 

imponiéndosele las costas. 

Consentida o ejecutoriada la resolución que rechaza las excepciones de falta de personería, 

defecto legal o arraigo o, en su caso, subsanada la falta de personería o prestado el arraigo, se 

declara reanudado el plazo para contestar la demanda; que se notifica personalmente o por cédula. 

Subsanado el defecto legal, se corre nuevo traslado por el plazo establecido en el artículo 276. 

 

TITULO IX 

DE LAS CAUSAS DONDE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA SEA PARTE ACTORA 

CAPITULO UNICO 

DEMANDA, CONTESTACIÓN Y EXCEPCIONES 

 

Artículo 287 - Alcance. 

En las causas donde la autoridad administrativa sea parte actora no son de aplicación los artículos 

270 incisos 3) ,4) y 5); 272, 273, 274,275 276, 278, 282, incisos 1) y 10); 

El traslado de la demanda se corre por treinta (30) días. Si fuesen dos o más los/las 

demandados/as, e plazo es común. Si procediese la suspensión o ampliación respecto de uno/a, 

se suspende o amplía con respecto a todos/as. La notificación de la demanda se realiza por cédula 

dirigida al domicilio real de la parte. 

Si no se le encontrare, se le debe dejar aviso para que espere al día siguiente y si tampoco 

entonces se le hallare, se procede según se prescribe en el artículo 124. 

Cuando la persona que ha de ser citada no se encontrare en el lugar donde se le demanda, la 

citación se hace por medio de oficio o exhorto a la autoridad judicial de la localidad en que se halle, 

sin perjuicio, en su caso, de lo dispuesto en la ley de trámite uniforme de comunicaciones entre 

tribunales de distinta jurisdicción. 

Si el/la demandado/a residiese fuera de la República, el/la juez/a fija el plazo en que ha de 

comparecer atendiendo a las distancias y a la mayor o menor facilidad de las comunicaciones. 
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La citación a personas inciertas o cuyo domicilio o residencia se ignore se hace por edictos 

publicados por dos (2) días en la forma prescripta en los artículos 128, 129  y 130. 

Si vencido el plazo de los edictos no compareciere el/la citado/a, se nombra defensor/a oficial para 

que lo/la represente en el juicio. El/la defensor/a tiene la carga de tratar de hacer llegar a 

conocimiento del/la interesado/a la existencia del juicio y, en su caso, recurrir de la sentencia. 

Si los/las demandados/as fuesen varios/as y se hallaren en diferentes jurisdicciones, el plazo de la 

citación es para todos/as el que resulte mayor, sin atender al orden en que las notificaciones fueron 

practicadas. 

Si la citación se hiciere en contravención a lo prescrito en los artículos que preceden, es nula y se 

aplica lo dispuesto en el artículo 132. 

 

TITULO X 

DE LA PRUEBA 

CAPITULO I 

NORMAS GENERALES 

 

Artículo 288. - Audiencia preliminar. 

Luego de contestada la demanda, o la reconvención, y siempre que se hayan alegado hechos 

conducentes acerca de los cuales no hubiese conformidad entre las partes, el tribunal las cita a una 

audiencia, dentro de los veinte (20) días. 

 

Artículo 289. - Contenido de la audiencia. 

En la audiencia prevista en el artículo anterior, el Tribunal debe: 

1. Fijar, por sí, los hechos articulados que sean conducentes a la decisión del litigio, sobre los 

que debe versar la prueba y desestimar los inconducentes, de acuerdo a las piezas que 

integran la etapa constitutiva del proceso;  

2. Determinar las pruebas admisibles para la continuación del proceso, y el plazo y modalidades 

para su producción, quedando las partes notificadas en el acto de la audiencia.  

3. Intentar que las partes arriben a una autocomposición o logren una conciliación  

4. En caso de no existir hechos que deban probarse, declarar la cuestión como de puro derecho 

y proceder como lo establece el artículo 389.  

5. El tribunal puede pedir las explicaciones que estimare necesarias sobre los hechos. 

Asimismo, las partes pueden formularse recíprocamente las preguntas que estimaren 

convenientes  

 

Artículo 290. - Incomparecencia. 

La audiencia se celebra con las partes que concurren. 
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Quienes no asistieren son notificados/as personalmente o por cédula de lo que se hubiera resuelto. 

 

Artículo 291. - Clausura del período de prueba. 

El período de prueba queda clausurado antes de su vencimiento, sin necesidad de declaración 

expresa, cuando todas las pruebas admitidas hubiesen quedado producidas, o las partes 

renunciaren a las pendientes. 

 

Artículo 292. - Pertinencia y admisibilidad de la prueba. 

No pueden producirse pruebas sino sobre hechos que hayan sido articulados por las partes en sus 

escritos respectivos. 

No son admitidas las que fueren manifiestamente improcedentes o superfluas o meramente 

dilatorias. 

 

Artículo 293. - Hechos nuevos. 

Cuando con posterioridad a la contestación de la demanda o reconvención ocurriese o llegase a 

conocimiento de las partes algún hecho que tuviese relación con la cuestión que se ventila, pueden 

alegarlo hasta cinco (5) días después de celebrada la audiencia preliminar, o de conocido, si ello 

fuere posterior. 

Del escrito en que se alegue existe la carga de ofrecer la prueba pertinente y se da traslado a la 

otra parte, quien, dentro del plazo para contestarlo, puede también alegar otros hechos en 

contraposición a los nuevamente alegados, y ofrecer la prueba correspondiente. 

 

Artículo 294. - Inapelabilidad. 

La resolución que admite el hecho nuevo es inapelable. La que lo rechace es apelable con trámite 

diferido. 

 

Artículo 295. - Plazo de prueba. 

El plazo de producción de la prueba es común y comienza a correr luego de notificado lo resuelto 

en la audiencia preliminar. No puede exceder del término de cuarenta (40) días. Cuando la 

complejidad de las medidas lo justifique, el tribunal puede ampliar el plazo. 

Las audiencias deben señalarse dentro del plazo de prueba. Se concentran en la misma fecha o en 

días sucesivos, teniendo en cuenta la naturaleza de las pruebas. 

Salvo en los supuestos del artículo 139 el plazo de prueba no se suspende. 

 

Artículo 296. - Prueba a producir fuera de la ciudad de buenos aires 

En el escrito en que se ofrece la prueba, existe la carga de indicar las pruebas que han de ser 

diligenciadas fuera de la Ciudad de Buenos Aires, expresando a qué hechos controvertidos se 
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vinculan y los demás elementos de juicio que permitan establecer si son esenciales, o no. Si se 

tratare de prueba testimonial, existe la carga de expresar los nombres y domicilio de los/las 

testigos. Si se requiere el testimonio de documentos, se tiene la carga de mencionar los archivos o 

registros donde se encuentren. 

No se admite la prueba si no se cumplen los requisitos establecidos en este artículo. 

 

Artículo 297. - Facultad de la contraparte. Deber del/la juez/a. 

La parte contraria y el/la juez/a tienen, respectivamente, la facultad y el deber atribuidos por el 

artículo 360. 

 

Artículo 298. - Prescindencia de prueba no esencial. 

Si producidas todas las demás pruebas quedare pendiente en todo o en parte únicamente la que 

ha debido producirse fuera de la Ciudad de Buenos Aires, y de la ya acumulada resultare que no es 

esencial, puede pronunciarse sentencia prescindiendo de ella. Puede ser considerada en segunda 

instancia si fuese agregada cuando la causa se encontrare en la alzada, salvo si ha mediado 

declaración de caducidad por negligencia. 

 

Artículo 299. - Costas. 

Cuando sólo una de las partes ha ofrecido prueba a producir fuera de la Ciudad de Buenos Aires, y 

no la ejecuta oportunamente, son a su cargo las costas originadas por ese pedido, incluidos los 

gastos en que haya incurrido la otra para hacerse representar donde debieran practicarse las 

diligencias. 

 

Artículo 300. - Constancias de expedientes judiciales. 

Cuando la prueba consistiere en constancias de otros expedientes judiciales no terminados, la 

parte tiene la carga de agregar los testimonios o certificados de las piezas pertinentes, sin perjuicio 

de la facultad del tribunal de requerir dichas constancias o los expedientes, en oportunidad de 

encontrarse el expediente en estado de dictar sentencia. 

 

Artículo 301. - Carga de la prueba. 

Incumbe la carga de la prueba a la parte que afirme la existencia de un hecho controvertido o de un 

precepto jurídico que el tribunal no tenga el deber de conocer. 

Cada una de las partes tiene la carga de probar el presupuesto de hecho de la norma o normas 

que invocare como fundamento de su pretensión, defensa o excepción. 

Si la ley extranjera invocada por alguna de las partes no ha sido probada, el tribunal puede 

investigar su existencia, y aplicarla a la relación jurídica materia del litigio. 
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Artículo 302. - Medios de prueba. 

La prueba debe producirse por los medios previstos expresamente por la ley y por los que el 

tribunal disponga, a pedido de parte o de oficio, siempre que no afecten la moral, la libertad 

personal de los litigantes o de terceros, o no estén expresamente prohibidos para el caso. 

Los medios de prueba no previstos se diligencian aplicando por analogía las disposiciones de los 

que sean semejantes o, en su defecto, en la forma que establezca el tribunal. 

 

Artículo 303. - Inapelabilidad. 

Son inapelables las resoluciones del tribunal sobre producción, denegación y substanciación de las 

pruebas. Si se hubiera negado alguna medida, la parte interesada puede solicitar al tribunal de 

alzada que la diligencie cuando el expediente le fuere remitido para que conozca del recurso contra 

la sentencia definitiva. 

 

Artículo 304. - Agregación de la prueba 

La prueba de cada parte se va agregando al expediente a medida que es producida. 

 

Artículo 305. - Prueba dentro del radio del tribunal 

Los/las jueces/zas asisten a las actuaciones de prueba que deban practicarse fuera de la sede del 

tribunal. 

 

Artículo 306. - Prueba fuera del radio del tribunal. 

Cuando las actuaciones deben practicarse fuera del radio urbano, los/las jueces/zas pueden 

trasladarse para recibirlas, o encomendar la diligencia a los tribunales de las respectivas 

localidades. 

Si se tratare de un reconocimiento judicial, los/las jueces/zas pueden trasladarse a cualquier lugar 

donde deba tener lugar la diligencia. 

 

Artículo 307. - Plazo para el libramiento y diligenciamiento de oficios y exhortos. 

Las partes, oportunamente, tienen la carga de gestionar el libramiento de los oficios y exhortos, 

retirarlos para su diligenciamiento y hacer saber, cuando correspondiere, en qué tribunal y 

Secretaría han quedado radicados. En el supuesto de que el requerimiento consistiese en la 

designación de audiencias o cualquier otra diligencia respecto de la cual se posibilita el contralor de 

la otra parte, la fecha designada debe ser informada en el plazo de cinco días contados desde la 

notificación, por ministerio de la ley, de la providencia que la fijó. 

Rigen las normas sobre caducidad de pruebas por negligencia. 

 

Artículo 308. - Negligencia. 
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Las medidas de prueba deben ser pedidas, ordenadas y practicadas dentro del plazo. A los/las 

interesados/as incumbe urgir para que sean diligenciadas oportunamente. 

Si no lo fueren por omisión de las autoridades encargadas de recibirlas, pueden los/las 

interesados/as pedir que se practiquen antes de los alegatos siempre que, en tiempo, la parte que 

ofreció la prueba hubiese informado al tribunal de las dificultades y requerido las medidas 

necesarias para activar la producción. 

 

Artículo 309. - Prueba producida y agregada. 

Se desestima el pedido de declaración de negligencia cuando la prueba se ha producido y 

agregado antes de vencido el plazo para contestarlo. También, y sin substanciación alguna, si se 

acusare negligencia respecto de la prueba de testigos antes de la fecha y hora de celebración de la 

audiencia, o de peritos, antes de que hubiese vencido el plazo para presentar la pericia. 

En estos casos, la resolución del/la juez/a es irrecurrible. En los demás, queda a salvo el derecho 

de los/las interesados/as para replantear la cuestión en la alzada, en los términos del artículo 231 

inciso 2). 

 

Artículo 310. - Apreciación de la prueba. 

Salvo disposición legal en contrario, los/las jueces/zas forman su convicción respecto de la prueba, 

de conformidad con las reglas de la sana crítica. No tienen el deber de expresar en la sentencia la 

valoración de todas las pruebas producidas, sino únicamente de las que fueren esenciales y 

decisivas para el fallo de la causa. 

 

Artículo 311. - Prueba anticipada. 

Los que sean o vayan a ser parte en un proceso de conocimiento y tuvieran motivos justificados 

para temer que la producción de sus pruebas pudiera resultar imposible o muy dificultosa en el 

período de prueba, pueden solicitar que se produzcan anticipadamente las siguientes medidas: 

1. Declaración de algún/a testigo de muy avanzada edad, o que esté gravemente enfermo/a o 

próximo/a a ausentarse del país  

2. Reconocimiento judicial o dictamen pericial para hacer constar la existencia de documentos, 

o el estado, calidad o condición de cosas o de lugares.  

3. Pedido de informes.  

 

Artículo 312. - Pedido de medidas preliminares. Resolución y diligenciamiento. 

En el escrito en que se soliciten medidas preliminares, existe la carga de indicar el nombre de la 

futura parte contraria, su domicilio si fuere conocido y los fundamentos de la petición. 

El tribunal accede a las pretensiones cuando estime justas las causas en que se fundan, o las 

repele de oficio, en caso contrario. 
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La resolución es apelable únicamente cuando se deniegue la diligencia. 

Cuando haya que practicarse la prueba, se cita a la contraria, salvo cuando ello resulte imposible 

por razón de urgencia, en cuyo caso interviene el/la defensor/a oficial. El diligenciamiento se hace 

en la forma establecida para cada clase de prueba, excepto en el caso de la pericial, que está a 

cargo de un/a perito/a único/a nombrado/a de oficio. 

 

Artículo 313. - Producción de prueba anticipada después de traba la litis. 

Después de trabada la litis, la producción anticipada de prueba sólo tiene lugar por las razones de 

urgencia indicadas en el artículo 311, sin perjuicio de las atribuciones conferidas al tribunal por el 

artículo 29. 

 

Artículo 314. - Responsabilidad por incumplimiento. 

Cuando corresponda por la naturaleza de la medida preparatoria y la conducta observada por el/la 

requerido/a, el tribunal puede imponer sanciones conminatorias en los términos del artículo 30. 

 

CAPITULO II 

PRUEBA DOCUMENTAL 

 

Artículo 315. - Exhibición de documentos. 

Las partes y los terceros en cuyo poder se encuentren documentos esenciales para la solución del 

litigio, están obligados a exhibirlos o a designar el protocolo o archivo en que se hallan los 

originales.  

El/la juez/a ordena la exhibición de los documentos, sin substanciación alguna, dentro del plazo 

que señale. 

También pueden requerirse documentos en soportes distintos al papel, tales como 

videofilmaciones, cintas magnéticas y soporte magnético u óptico, cuando existan procedimientos 

para determinar su autenticidad y autoría. 

 

Artículo 316. - Documento en poder de una de las partes 

Si el documento se encontrare en poder de una de las partes, se le intima su presentación en el 

plazo que el/la juez/a determine. 

Cuando por otros elementos de juicio resultare manifiestamente verosímil su existencia y 

contenido, la negativa a presentarlo constituye una presunción en su contra. 

 

Artículo 317. - Documentos en poder de tercero. 
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Si el documento que debe reconocerse se encontrare en poder de tercero, se le intima para que lo 

presente. Si lo acompaña, puede solicitar su oportuna devolución dejando testimonio en el 

expediente. 

El/la requerido/a puede oponerse a su presentación si el documento fuere de su exclusiva 

propiedad y la exhibición pudiere ocasionarle perjuicio. Ante la oposición formal del/la tenedor/a del 

documento no se insiste en el requerimiento. 

 

Artículo 318. - Cotejo. 

Si el requerido/a negare la firma que se le atribuye o manifestare no conocer la que se atribuya a 

otra persona, debe procederse a la comprobación del documento de acuerdo con lo establecido en 

el capítulo V de este título, en lo que correspondiere. 

 

Artículo 319. - Indicación de los documentos para el cotejo. 

En los escritos a que se refiere el artículo anterior las partes indican los documentos que han de 

servir para la pericia.  

 

Artículo 320. - Estado del documento. 

A pedido de parte, el/la Secretario/a certifica sobre el estado material del documento de cuya 

comprobación se trate, indicando las enmiendas, entrerrenglonaduras u otras particularidades que 

en él se adviertan. 

Dicho certificado puede ser reemplazado por copia fotográfica a costa de la parte que la pidiere. 

 

Artículo 321. - Documentos indubitados. 

Si los interesados no se hubiesen puesto de acuerdo en la elección de documentos para la pericia, 

el/la juez/a sólo tiene por indubitados: 

1. Las firmas consignadas en documentos auténticos.  

2. Los documentos privados reconocidos en juicio por la persona a quien se atribuya el que sea 

objeto de comprobación.  

3. El/la impugnado/a, en la parte en que haya sido reconocido como cierto por el litigante a 

quien perjudique.  

4. Las firmas registradas en establecimientos bancarios.  

 

Artículo 322. - Cuerpo de escritura. 

A falta de documentos indubitados, o siendo ellos insuficientes, el/la juez/a puede ordenar que la 

persona a quien se atribuya la letra forme un cuerpo de escritura al dictado y a requerimiento del/la 

perito/a. Esta diligencia se cumple en el lugar que el/la juez/a designe y bajo apercibimiento de que 
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si no compareciere o rehusare escribir, sin justificar impedimento legítimo, se tiene por reconocido 

el documento. 

 

Artículo 323. - Redargución de falsedad. 

La redargución de falsedad de un instrumento público tramita por incidente, existiendo la carga de 

promoverse dentro del plazo de diez (10) días de realizada la impugnación, bajo apercibimiento de 

tenerla por desistida. Es inadmisible si no se indican los elementos y no se ofrecen las pruebas 

tendientes a demostrar la falsedad. 

Admitido el requerimiento, el/la juez/a suspende el pronunciamiento de la sentencia, para resolver 

el incidente juntamente con ésta. 

Es parte el/la oficial público/a que extendió el instrumento público. 

 

CAPITULO III 

PRUEBA DE INFORMES. REQUERIMIENTO DE EXPEDIENTES 

 

Artículo 324. - Procedencia. 

Los informes que se soliciten a las oficinas públicas, escribanos/as con registro y entidades 

privadas deben versar sobre hechos concretos, claramente individualizados, controvertidos en el 

proceso. Proceden únicamente respecto de actos o hechos que resulten de la documentación, 

archivo o registros contables del/la informante. 

Asimismo, puede requerirse a las oficinas públicas la remisión de expedientes, testimonios, 

certificados, u otros documentos en soportes distintos al papel, tales como videofilmaciones, cintas 

magnéticas y soporte magnético, relacionados con el juicio. 

 

Artículo 325. - Sustitución o ampliación de otros medios probatorios.  

No es admisible el pedido de informes que manifiestamente tienda a sustituir o a ampliar otro medio 

de prueba que específicamente corresponda por ley o por la naturaleza de los hechos 

controvertidos. 

Cuando el requerimiento fuere procedente, el informe o remisión del expediente sólo puede ser 

negado si existiere justa causa de reserva o de secreto, circunstancia que debe ponerse en 

conocimiento del tribunal dentro del quinto día de recibido el oficio. 

 

Artículo 326. - Recaudos y plazos para la contestación. 

Las oficinas públicas no pueden establecer recaudos o requisitos para los oficios sin previa 

aprobación de la autoridad competente, ni otros aranceles que los que determinen las leyes, 

decretos u ordenanzas. 
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Tienen la carga de contestar el pedido de informes o remitir el expediente dentro de quince (15) 

días hábiles y las entidades privadas dentro de diez (10) días hábiles, salvo que la providencia que 

lo haya ordenado haya fijado otro plazo en razón de la naturaleza del juicio o de circunstancias 

especiales. 

 

Artículo 327. - Retardo. 

Si por circunstancias atendibles el requerimiento no pudiere ser cumplido dentro del plazo, se tiene 

la carga de informar al tribunal, antes del vencimiento de aquél, sobre las causas y la fecha en que 

se cumple. 

A las entidades públicas o privadas que sin causa justificada no contestaren oportunamente el 

informe, se le puede imponer multa de hasta pesos cien ($ 100) por cada día de retardo. 

La apelación que se deduzca contra la respectiva resolución debe tramitar en expediente separado. 

 

Artículo 328. - Atribuciones de los letrados/as patrocinantes. 

Los pedidos de informes, testimonios y certificados, así como los de remisión de expedientes 

ordenados en el juicio, son requeridos por medio de oficios firmados, sellados y diligenciados por 

el/la letrado/a patrocinante con transcripción de la resolución que los ordena y que fija el plazo en 

que deben remitirse, consignándose la prevención que corresponda según el artículo anterior. 

Debe otorgarse recibo del pedido de informes y remitirse las contestaciones directamente a la 

Secretaría con transcripción o copia del oficio. 

 

Artículo 329. - Compensación. 

Las entidades privadas que no sean parte en el proceso, al presentar el informe, cuando los 

trabajos que han debido efectuar para contestarlo implicaren gastos extraordinarios, pueden 

solicitar una compensación, que es fijada por el/la juez/a, previo traslado a las partes. En este caso 

el informe debe presentarse por duplicado. La apelación que se dedujere contra la respectiva 

resolución debe tramitar en expediente por separado. 

 

Artículo 330. - Caducidad. 

Si vencido el plazo fijado para contestar el informe, la oficina pública o entidad privada no lo ha 

remitido, se tiene por desistida de esa prueba a la parte que la pidió, sin substanciación alguna, si 

dentro de quinto día no solicitare al/la juez/a la reiteración del oficio. 

 

Artículo 331. - Impugnación por falsedad. No contestación. Sanciones 

Sin perjuicio de la facultad de la otra parte de formular las peticiones tendientes a que los informes 

sean completos y ajustados a los hechos a que han de referirse, en caso de impugnación por 
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falsedad, inexactitud o no completud, se tiene la carga de requerir la exhibición de los asientos 

contables o de los documentos y antecedentes en que se fundare la contestación. 

La impugnación sólo puede ser formulada dentro de quinto día de notificada por ministerio de la ley 

la providencia que ordena la agregación del informe. 

Cuando sin causa justificada, la entidad privada no cumple el requerimiento, los tribunales pueden 

imponer sanciones conminatorias, en los términos del artículo 30. 

 

CAPITULO IV 

PRUEBA DE TESTIGOS 

 

Artículo 332. - Procedencia. 

Toda persona mayor de dieciocho (18) años de edad puede ser propuesta como testigo y tiene la 

carga de comparecer y declarar, salvo las excepciones establecidas por ley. 

Los/las testigos que tengan su domicilio fuera de la Ciudad de Buenos Aires, pero dentro de un 

radio de setenta (70) kilómetros de su perímetro, tienen la carga de comparecer para prestar 

declaración ante el tribunal de la causa, si lo solicitare la parte que los propone y el/la testigo no 

justificare imposibilidad de concurrir ante dicho tribunal. 

 

Artículo 333. - Parentesco de testigos. 

Cuando sean ofrecidos como testigos los/las parientes consanguíneos o afines en línea directa de 

las partes, o el/la cónyuge, aunque estuviere separado/a legalmente, existe la carga de informar al 

tribunal esta situación a los fines de ser considerado al merituar el valor probatorio de sus 

testimonios, salvo si se tratare de reconocimiento de firmas. 

 

Artículo 334. - Oposición. 

Sin perjuicio de la facultad del tribunal de desestimar de oficio y sin substanciación alguna el 

ofrecimiento de prueba testimonial que no fuere pertinente en los términos del artículo 292, o de 

testigos cuya declaración no procediese por disposición de la ley, las partes pueden formular 

oposición, si indebidamente se la hubiera ordenado. 

 

Artículo 335. - Ofrecimiento. 

Cuando las partes pretendan producir prueba de testigos, tienen la carga de presentar una lista de 

ellos/as con expresión de sus nombres, profesión y domicilio. 

Si por las circunstancias del caso a la parte le fuere imposible conocer alguno de esos datos, basta 

que indique los necesarios para que el/la testigo pueda ser individualizado/a sin dilaciones y sea 

posible su citación. 
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Artículo 336. - Número de testigos. 

Las partes pueden ofrecer hasta tres (3) testigos por cada hecho a probar. Si se ha propuesto 

mayor número, se cita a los/las tres (3) primeros/as, y luego de examinados, el tribunal, de oficio o 

a petición de parte, puede disponer la recepción de otros testimonios entre los/las propuestos/as, si 

fueren estrictamente necesarios. 

 

Artículo 337. - Audiencia. 

Si la prueba testimonial fuese admisible en el caso, el tribunal manda recibirla en la audiencia que 

señala para el examen, en el mismo día, de todos/as los/las testigos. 

Cuando el número de los/las ofrecidos/as por las partes permitiere suponer la imposibilidad de que 

todos/as declaren en la misma fecha, se señalan tantas audiencias como fueren necesarias en días 

seguidos, determinando cuáles testigos depondrán en cada una de ellas. 

El tribunal debe prever una audiencia supletoria con carácter de segunda citación, en fecha 

próxima, para que declaren los/las testigos que faltaren a las audiencias preindicadas. 

Al citar al/la testigo se le notifican ambas audiencias, con la advertencia de que si faltare a la 

primera, sin causa justificada, se lo/la hace comparecer a la segunda por medio de la fuerza pública 

y se le puede imponer una multa de cien pesos ($ 100). 

 

Artículo 338. - Caducidad de la prueba.  

A pedido de parte y sin substanciación alguna, se tiene por desistida del/la testigo a la parte que 

lo/la propuso en los siguientes casos: 

1. Cuando no ha activado la citación del/la testigo y éste/a no hubiese comparecido por esa 

razón.  

2. Cuando no habiendo comparecido aquél a la primera audiencia, sin invocar causa justificada, 

no requiriere oportunamente las medidas de compulsión necesarias.  

3. Cuando fracasada la segunda audiencia por motivos no imputables a la parte, ésta no 

solicitare nueva audiencia dentro del quinto día.  

 

Artículo 339. - Forma de la citación. 

La citación a los/las testigos se efectúa por cédula. Esta debe diligenciarse con tres (3) días de 

anticipación por lo menos, y en ella se transcribe la parte del artículo 337 que se refiere a la 

obligación de comparecer y a su sanción. 

 

Artículo 340. - Carga de la citación. 

El/la testigo es citado/a por el tribunal, salvo cuando la parte que lo propuso asumiere la carga de 

hacerlo comparecer a la audiencia; en este caso, si el/la testigo no concurriere sin justa causa, de 

oficio o a pedido de parte y sin substanciación alguna, se lo tiene por desistido/a. 
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Artículo 341. - Inasistencia justificada. 

Además de las causas de justificación de la inasistencia libradas a la apreciación judicial, lo son las 

siguientes: 

1. Si la citación fuere nula.  

2. Si el/la testigo hubiese sido citado/a con intervalo menor al prescripto en el artículo 339 salvo 

que la audiencia se hubiese anticipado por razones de urgencia y constare en el texto de la 

cédula esa circunstancia.  

 

Artículo 342. - Testigo imposibilitado de comparecer. 

Si alguno de los/las testigos se halla imposibilitado de comparecer al tribunal o tuviere alguna otra 

razón atendible a juicio del/la juez/a para no hacerlo, es examinado/a en su caso, ante el/la 

Secretario/a, presentes o no las partes, según las circunstancias. 

La enfermedad debe justificarse con anticipación suficiente y mediante certificado médico. Si se 

comprobase que pudo comparecer se le puede imponer multa de cien ($100) a quinientos pesos ($ 

500) y, ante el informe del/la Secretario/a, se fija audiencia de inmediato, que debe realizarse 

dentro del quinto día, notificándose a las partes con habilitación de días y horas y disponiendo la 

comparecencia del/la testigo por medio de la fuerza pública.* 

 

Artículo 343. - Incomparecencia y falta de interrogatorio. 

Si la parte que ofreció el/la testigo no concurriere a la audiencia por sí o por apoderado/a y no 

hubiese dejado interrogatorio, se la tiene por desistida de aquél, sin substanciación alguna. 

 

Artículo 344. - Orden de las declaraciones. 

Los/las testigos están en lugar desde donde no puedan oír las declaraciones de los otros. Son 

llamados/as sucesiva y separadamente, alternándose, en lo posible, los del/la actor/a con los del/la 

demandado/a, a menos que el tribunal estableciere otro orden por razones especiales. 

 

Artículo 345. - Juramento o promesa de decir verdad. 

Antes de declarar, los/las testigos prestan juramento o formulan promesa de decir verdad, a su 

elección, y son informados/as de las consecuencias penales a que pueden dar lugar las 

declaraciones falsas o reticentes. 

 

Artículo 346. - Interrogatorio preliminar. 

Aunque las partes no lo pidan, los/las testigos son siempre preguntados/as: 

1. Por su nombre, edad, estado, profesión y domicilio.  

2. Si es pariente por consanguinidad o afinidad de alguna de las partes, y en qué grado.  
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3. Si tiene interés directo o indirecto en el pleito.  

4. Si es amigo/a íntimo/a o enemigo/a.  

5. Si es dependiente, acreedor/a o deudor/a de alguno de los/las litigantes, o si tiene algún otro 

género de relación con ellos/as.  

 

Artículo 347. - Identidad del/la testigo. 

Aunque las circunstancias individuales declaradas por el/la testigo no coincidieran totalmente con 

los datos que la parte hubiese indicado al proponerlo, se recibe su declaración si indudablemente 

fuere la misma persona y, por las circunstancias del caso, la contraria no ha podido ser inducida en 

error. 

 

Artículo 348. - Forma del exámen. 

Los/las testigos son libremente interrogados/as, por el/la juez/a o por quien lo reemplace 

legalmente, acerca de lo que supieren sobre los hechos controvertidos, respetando la sustancia de 

los interrogatorios propuestos. 

La parte contraria a la que ofreció el/la testigo, puede solicitar que se formulen las preguntas que 

sean pertinentes, aunque no tengan estricta relación con las indicadas por quien lo propuso. 

Se puede prescindir de continuar interrogando al/la testigo cuando las preguntas que se 

propongan, o las respuestas dadas, demuestren que es ineficaz proseguir la declaración. 

 

Artículo 349. - Forma de las preguntas. 

Las preguntas no pueden contener más de un hecho; deben ser claras y concretas; no estar 

concebidas en términos afirmativos, ni sugerir la respuesta o ser ofensivas o vejatorias. No pueden 

contener referencias de carácter técnico, salvo cuando fueren dirigidas a personas especializadas. 

 

Artículo 350.  - Negativa a responder. 

El/la testigo puede rehusarse a contestar las preguntas: 

1. Si la respuesta lo expusiere a enjuiciamiento penal o comprometiera su honor.  

2. Si no pudiere responder sin revelar un secreto profesional, militar, científico, artístico o 

industrial.  

 

Artículo 351.  - Forma de las respuestas. 

El/la testigo tiene la carga de contestar sin poder leer notas o apuntes, a menos que por la índole 

de la pregunta, se le autorizara. En este caso, se deja constancia en el acta de las respuestas 

dadas mediante lectura. 

Tiene la carga de siempre dar la razón de su dicho; si no lo hiciere, el/la juez/a la exige. 
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Artículo 352. - Interrupción de la declaración. 

Al que interrumpiere al/la testigo en su declaración, puede imponérsele una multa que no exceda 

de doscientos pesos ($ 200). En caso de reiteración incurre en el doble de la multa sin perjuicio de 

las demás sanciones que correspondieren.* 

 

Artículo 353. - Permanencia. 

Después que prestaren su declaración, los/las testigos permanecen en la sala del tribunal hasta 

que concluya la audiencia, a no ser que el/la juez/a dispusiese lo contrario. 

 

Artículo 354.  - Careo. 

Se puede decretar el careo entre testigos o entre éstos/as y las partes. 

Si por residir los/las testigos o las partes en diferentes lugares el careo fuere dificultoso o imposible, 

el/la juez/a puede disponer nuevas declaraciones por separado, de acuerdo con el interrogatorio 

que él/ella formule. 

 

Artículo 355. - Falso testimonio u otro delito. 

Si las declaraciones ofreciesen indicios graves de falso testimonio u otro delito, el/la juez/a envía 

testimonio de lo actuado al juez competente. 

 

Artículo 356.  - Suspensión de la audiencia. 

Cuando no puedan examinarse todos los/las testigos el día señalado, se suspende el acto para 

continuarlo en los siguientes sin necesidad de nueva citación, expresándolo así en el acta que se 

extienda. 

 

Artículo 357. - Reconocimiento de lugares. 

Si el reconocimiento de algún sitio contribuyese a la eficacia del testimonio, puede hacerse en él el 

examen de los/las testigos. 

 

Artículo 358. - Prueba de oficio. 

El/la juez/a puede disponer de oficio la declaración en el carácter de testigos, de personas 

mencionadas por las partes en los escritos de constitución del proceso o cuando, según resultare 

de otras pruebas producidas, tuvieren conocimiento de hechos que puedan gravitar en la decisión 

de la causa. 

Asimismo, puede ordenar que sean examinados/as nuevamente los ya interrogados/as, para 

aclarar sus declaraciones o proceder al careo. 

 

Artículo 359. - Testigos domiciliados fuera de la jurisdicción del tribunal 
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En el escrito de demanda, contestación o reconvención, la parte que hubiese presentado testigos 

que deban declarar fuera del lugar del juicio, tiene la carga de acompañar el interrogatorio e indicar 

los nombres de las personas autorizadas para el trámite del exhorto u oficio, quienes deben ser 

abogados/as o procuradores/as de la matrícula de la jurisdicción del tribunal requerido, excepto 

cuando por las leyes locales estuvieren autorizadas otras personas. Los comisionados/as pueden 

sustituir la autorización. 

No se admite la prueba si no se cumplen dichos requisitos. 

 

Artículo 360. - Depósito y examen de los interrogatorios. 

En el caso del artículo anterior el interrogatorio queda a disposición de la parte contraria, la que 

puede, dentro de quinto día, proponer preguntas. El/la juez/a examina los interrogatorios, pudiendo 

eliminar las preguntas superfluas y agregar las que considere pertinentes. Asimismo, fija el plazo 

dentro del cual la parte que ofreció la prueba tiene la carga de informar acerca del tribunal en que 

ha quedado radicado el exhorto u oficio y la fecha de la audiencia, bajo apercibimiento de tenerlo 

por desistido. 

 

Artículo 361. - Excepciones al deber de comparecer. 

Exceptúase del deber de comparecer a prestar declaración a los/las funcionarios/as/as que 

determine la reglamentación que dicte el Consejo de la Magistratura. 

Dichos/as testigos declaran por escrito, con la manifestación de que lo hacen bajo juramento o 

promesa de decir verdad, dentro del plazo que fije el tribunal, debiendo entenderse que no excede 

de diez (10) días si no se lo hubiese indicado especialmente. 

La parte contraria a la que ofreció el/la testigo puede presentar un pliego de preguntas a incluir en 

el interrogatorio. 

 

Artículo 362. - Idoneidad de los/las testigos. 

Dentro del plazo de prueba las partes pueden alegar y probar acerca de la idoneidad de los/las 

testigos. 

El/la juez/a aprecia, según las reglas de la sana crítica, y en oportunidad de dictar sentencia 

definitiva, las circunstancias y motivos que corroboren o disminuyan la fuerza de las declaraciones. 

 

CAPITULO V 

PRUEBA DE PERITOS 

 

Artículo 363. - Procedencia. 

Es admisible la prueba pericial cuando la apreciación de los hechos controvertidos requiera 

conocimientos especiales en alguna ciencia, arte, industria o actividad técnica especializada. 
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Artículo 364. - Perito/a. Consultores/as técnicos/as. 

La prueba pericial está a cargo de uno/a o tres peritos/as designado/a de oficio por el/la juez/a 

cuando por la importancia y complejidad del asunto lo considere conveniente. En este último caso, 

el/la juez/a les imparte las directivas sobre el modo de proceder para realizar las operaciones 

tendientes a la producción y presentación del dictamen. 

Cada parte tiene la facultad de designar un/a consultor/a técnico/a. 

 

Artículo 365. - Designación. Puntos de pericia. 

Al ofrecer la prueba pericial se indica la especialización que ha de tener el/la perito/a y se proponen 

los puntos de pericia. Si la parte ejerciere la facultad de designar consultor/a técnico/a, tiene la 

carga de indicar, en el mismo escrito, su nombre, profesión y domicilio. 

La otra parte, al contestar la demanda o reconvenir, puede formular la manifestación a que se 

refiere el artículo 385º o, en su caso, proponer otros puntos que a su juicio deben constituir también 

objeto de la prueba, y observar la procedencia de los mencionados por quien la ofreció. Si ejerce la 

facultad de designar consultor/a técnico/a, tiene la carga de indicar en el mismo escrito su nombre, 

profesión y domicilio. 

Si se hubiesen presentado otros puntos de pericia u observado la procedencia de los propuestos 

por la parte que ofreció la prueba, se otorga traslado a ésta. 

Cuando los/las litisconsortes no concordaren en la designación del/la consultor/a técnico/a de su 

parte, el tribunal desinsacula a uno/a de los propuestos/as. 

 

Artículo 366. - Obligación de afianzar. 

Cuando la parte que ofreciere prueba pericial no sea una autoridad administrativa, y el valor del 

objeto de la pretensión supere los cien mil pesos ($100.000) tiene la carga de afianzar 

fehacientemente el pago de los honorarios de los/las peritos/as designados/as de oficio, con 

carácter previo a la aceptación del cargo por el/la experto/a, excepto cuando la autoridad 

administrativa ha ejercido la facultad establecida en el artículo 385.* 

En caso de no satisfacerse dicha exigencia, el tribunal puede dejar sin efecto las designaciones 

que haya efectuado y nombrar a los/las peritos/as de los cuerpos técnicos que estime pertinentes. 

 

Artículo 367. - Determinación de los puntos de pericia. Plazo. 

Contestado el traslado que correspondiere según el artículo 365 o vencido el plazo para hacerlo, 

el/la juez/a, en la oportunidad prevista en el artículo 289, designa el/la  perito/a y fija los puntos de 

pericia, pudiendo agregar otros o eliminar los que considere improcedentes o superfluos, y señala 

el plazo dentro del cual el/la perito/a tiene la carga de cumplir su cometido. Si la resolución no fijare 

dicho plazo se entiende que es de quince (15) días. 
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Artículo 368. - Reemplazo del/la consultor/a técnico/a. Honorarios. 

El/la consultor/a técnico/a puede ser reemplazado por la parte que lo/la designó; el/la reemplazante 

no puede pretender una intervención que importe retrogradar la práctica de la pericia.  

Los honorarios del/la consultor/a técnico/a integrarán la condena en costas. 

 

Artículo 369. - Acuerdo de partes. 

Las partes, de común acuerdo, pueden presentar un escrito proponiendo perito y puntos de pericia. 

Pueden, asimismo, designar consultores técnicos. 

 

Artículo 370. - Anticipo de gastos. 

Si el/la perito/a lo solicita dentro del tercero día de haber aceptado el cargo, y si correspondiere por 

la índole de la pericia, la o las partes que han ofrecido la prueba tienen la carga de depositar la 

suma que el tribunal fije para gastos de las diligencias. 

Dicho importe debe ser depositado dentro de quinto día, plazo que comienza a correr a partir de la 

notificación personal o por cédula de la providencia que lo ordena; y se entrega al/la perito/a, sin 

perjuicio de lo que en definitiva se resuelva respecto de las costas y del pago de honorarios. La 

resolución sólo es susceptible de recurso de reposición. 

La falta de depósito dentro del plazo importa el desistimiento de la prueba. 

 

Artículo 371. - Idoneidad. 

Si la profesión estuviese reglamentada, el/la perito/a debe tener título habilitante en la ciencia, arte, 

industria o actividad técnica especializada a que pertenezcan las cuestiones acerca de las cuales 

deba expedirse. 

En caso contrario, o cuando no haya en el lugar del proceso perito/a con título habilitante, puede 

ser nombrada cualquier persona con conocimientos en la materia. 

 

Artículo 372. - Recusación. 

El/la perito/a puede ser recusado/a por justa causa, dentro de quinto día de notificado por ministerio 

de la ley el nombramiento. 

 

Artículo 373. - Causales. 

Son causas de recusación del/la perito/a las previstas respecto de los/las jueces/zas; también, la 

falta de título o incompetencia en la materia de que se trate, en el supuesto del artículo 371 párrafo 

segundo. 

 

Artículo 374. - Trámite. Resolución. 
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Deducida la recusación se hace saber al/la perito/a para que en el acto de la notificación o dentro 

del tercero día manifieste si es o no cierta la causal. Reconocido el hecho o guardado silencio, es 

reemplazado/a. Si se lo negare, el incidente debe tramitar por separado, sin interrumpir el curso del 

proceso. 

De la resolución no hay recurso, pero esta circunstancia puede ser considerada por la alzada al 

resolver sobre lo principal. 

 

Artículo 375. - Reemplazo. 

En caso de ser admitida la recusación, el/la juez/a, de oficio, reemplazará al/la perito/a recusado/a, 

sin otra substanciación. 

 

Artículo 376. - Aceptación del cargo. 

El/la perito/a acepta el cargo dentro del tercero día de notificado de su designación; en el caso de 

no tener título habilitante, bajo juramento o promesa de desempeñar fielmente el cargo. Se lo/la cita 

por cédula u otro medio autorizado por este código. 

Si el/la perito/a no acepta, o no concurre dentro del plazo fijado, el/la juez/a nombra otro/a en su 

reemplazo, de oficio y sin otro trámite. 

El tribunal competente determina el plazo durante el cual quedan excluidos/as de la lista los/las 

peritos/as que reiterada o injustificadamente se hayan negado a aceptar el cargo, o incurrieren en 

la situación prevista por el artículo siguiente. 

 

Artículo 377. - Remoción. 

Es removido/a el/la perito/a que, después de haber aceptado el cargo renunciare sin motivo 

atendible, rehusare dar su dictamen o no lo presentare oportunamente. El/la juez/a, de oficio, 

nombra otro en su lugar y lo condenará a pagar los gastos de las diligencias frustradas y los daños 

y perjuicios ocasionados a las partes, si éstas los reclamasen. El/la reemplazado/a pierde el 

derecho a cobrar honorarios. 

 

Artículo 378. - Práctica de la pericia. 

La pericia está a cargo del/la perito/a designado/a por el/la juez/a. 

Los/las consultores/as técnicos/as, las partes y sus letrados/as pueden presenciar las operaciones 

técnicas que se realicen y formular las observaciones que consideraren pertinentes. 

 

Artículo 379. - Presentación del dictamen. 

El/la perito/a presenta su dictamen por escrito, con copias para las partes. Debe contener la 

explicación detallada de las operaciones técnicas realizadas y de los principios científicos en que 

se funde. 
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Los/las consultores/as técnicos de las partes dentro del plazo fijado al/la perito/a pueden presentar 

por separado sus respectivos informes, cumpliendo los mismos requisitos. 

 

Artículo 373. - Causales. 

Son causas de recusación del/la perito/a las previstas respecto de los/las jueces/zas; también, la 

falta de título o incompetencia en la materia de que se trate, en el supuesto del artículo 371 párrafo 

segundo. 

 

Artículo 374. - Trámite. Resolución. 

Deducida la recusación se hace saber al/la perito/a para que en el acto de la notificación o dentro 

del tercero día manifieste si es o no cierta la causal. Reconocido el hecho o guardado silencio, es 

reemplazado/a. Si se lo negare, el incidente debe tramitar por separado, sin interrumpir el curso del 

proceso. 

De la resolución no hay recurso, pero esta circunstancia puede ser considerada por la alzada al 

resolver sobre lo principal. 

 

Artículo 375. - Reemplazo. 

En caso de ser admitida la recusación, el/la juez/a, de oficio, reemplazará al/la perito/a recusado/a, 

sin otra substanciación. 

 

Artículo 376.  - Aceptación del cargo. 

El/la perito/a acepta el cargo dentro del tercero día de notificado de su designación; en el caso de 

no tener título habilitante, bajo juramento o promesa de desempeñar fielmente el cargo. Se lo/la cita 

por cédula u otro medio autorizado por este código. 

Si el/la perito/a no acepta, o no concurre dentro del plazo fijado, el/la juez/a nombra otro/a en su 

reemplazo, de oficio y sin otro trámite. 

El tribunal competente determina el plazo durante el cual quedan excluidos/as de la lista los/las 

peritos/as que reiterada o injustificadamente se hayan negado a aceptar el cargo, o incurrieren en 

la situación prevista por el artículo siguiente. 

 

Artículo 377. - Remoción. 

Es removido/a el/la perito/a que, después de haber aceptado el cargo renunciare sin motivo 

atendible, rehusare dar su dictamen o no lo presentare oportunamente. El/la juez/a, de oficio, 

nombra otro en su lugar y lo condenará a pagar los gastos de las diligencias frustradas y los daños 

y perjuicios ocasionados a las partes, si éstas los reclamasen. El/la reemplazado/a pierde el 

derecho a cobrar honorarios. 
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Artículo 378. - Práctica de la pericia. 

La pericia está a cargo del/la perito/a designado/a por el/la juez/a. 

Los/las consultores/as técnicos/as, las partes y sus letrados/as pueden presenciar las operaciones 

técnicas que se realicen y formular las observaciones que consideraren pertinentes. 

 

Artículo 379. - Presentación del dictamen. 

El/la perito/a presenta su dictamen por escrito, con copias para las partes. Debe contener la 

explicación detallada de las operaciones técnicas realizadas y de los principios científicos en que 

se funde. 

Los/las consultores/as técnicos de las partes dentro del plazo fijado al/la perito/a pueden presentar 

por separado sus respectivos informes, cumpliendo los mismos requisitos. 

 

Artículo 380. - Traslado. Explicaciones. Nueva pericia. 

Del dictamen del/la perito/a se da traslado a las partes, que se notifica por cédula. De oficio o a 

instancia de cualquiera de ellas, el/la juez/a puede ordenar que el/la perito/a dé las explicaciones 

que se consideren convenientes, en audiencia o por escrito, atendiendo a las circunstancias del 

caso. 

Si el acto se cumple en audiencia y los/las consultores/as técnicos/as estuvieren presentes, con 

autorización del/la juez/a, pueden observar lo que fuere pertinente. Si no comparecieren esa 

facultad puede ser ejercida por los letrados/as. 

Si las explicaciones debieran presentarse por escrito, las observaciones a las dadas por el/la 

perito/a pueden ser formuladas por los/las consultores/as técnicos/as o, en su defecto, por las 

partes dentro de quinto día de notificadas por ministerio de la ley. La falta de impugnaciones o 

pedidos de explicaciones u observaciones a las explicaciones que diere el/la perito/a, no es óbice 

para que la eficacia probatoria del dictamen pueda ser cuestionada por los letrados/as hasta la 

oportunidad de alegar. Cuando el/la juez/a lo estimare necesario puede disponer que se practique 

otra pericia o se perfeccione o amplíe la anterior, por el/la mismo/a perito/a u otro/a de su elección. 

El/la perito/a que no concurriere a la audiencia o no presentare el informe ampliatorio o 

complementario dentro del plazo, pierde su derecho a cobrar honorarios, total o parcialmente. 

 

Artículo 381. - Dictamen inmediato. 

Cuando el objeto de la diligencia pericial fuese de tal naturaleza que permita al/la perito/a 

dictaminar inmediatamente, puede dar su informe por escrito o en audiencia; en el mismo acto 

los/las consultores/as técnicos/as pueden formular las observaciones pertinentes. 

 

Artículo 382. - Planos, exámenes científicos y reconstrucción de los hechos. 

De oficio o a pedido de parte, el/la juez/a puede ordenar: 
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1. Ejecución de planos, relevamientos, reproducciones fotográficas, cinematográficas, o de otra 

especie, de objetos, documentos o lugares, con empleo de medios o instrumentos técnicos.  

2. Exámenes científicos necesarios para el mejor esclarecimiento de los hechos controvertidos.  

3. Reconstrucción de hechos, para comprobar si se han producido o pudieron realizarse de una 

manera determinada.  

A estos efectos puede disponer que comparezcan el/la perito/a y los/las testigos y hacer saber a las 

partes que pueden designar consultores/as técnicos/as o hacer comparecer a los ya designados/as 

para que participen en las tareas. 

 

Artículo 383. - Consultas científicas o técnicas. 

A petición de parte o de oficio, el/la juez/a puede requerir opinión a universidades, academias, 

corporaciones, institutos y entidades públicas o privadas de carácter científico o técnico, cuando el 

dictamen pericial requiriese operaciones o conocimientos de alta especialización. 

 

Artículo 384.  - Eficacia probatoria del dictamen. 

La fuerza probatoria del dictamen pericial es estimada por el/la juez/a teniendo en cuenta la 

competencia del/la perito/a, los principios científicos o técnicos en que se funda, la concordancia de 

su aplicación con las reglas de la sana crítica, las observaciones formuladas por los/las 

consultores/as técnicos/as o los/las letrados/as, y los demás elementos de convicción que la causa 

ofrezca. 

 

Artículo 385. - Impugnación. Desinterés. Cargo de los gastos y honorarios. 

Al contestar el traslado a que se refiere el segundo párrafo del artículo 365, la parte contraria a la 

que ha ofrecido la prueba pericial puede: 

1. Impugnar su procedencia por no corresponder, conforme a lo dispuesto en el artículo 363, si 

no obstante haber sido declarada procedente, de la sentencia resultare que no ha constituido 

uno de los elementos de convicción coadyuvante para la decisión, los gastos y honorarios 

del/la perito/a y consultores/as técnicos/as son a cargo de la parte que propuso la pericia.  

2. Manifestar que no tiene interés en la pericia, y que se abstiene, por tal razón, de participar en 

ella; en este caso, los gastos y honorarios del/la perito/a y consultor/a técnico/a son siempre a 

cargo de quien la solicitó, excepto cuando para resolver a su favor se hiciere mérito de 

aquélla.  

 

Artículo 386. - Honorarios. 

Los/las jueces/zas deben regular los honorarios de los/las peritos/as y demás auxiliares de la 

justicia, conforme a los respectivos aranceles, debiendo adecuarlos, por debajo de sus topes 

mínimos inclusive, a las regulaciones que se practicaren en favor de los restantes profesionales 
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intervinientes, ponderando la naturaleza, complejidad, calidad y extensión en el tiempo de los 

respectivos trabajos. 

 

CAPITULO VI 

RECONOCIMIENTO JUDICIAL 

 

Artículo 387. - Medidas admisibles. 

El/la juez/a tribunal puede ordenar, de oficio o a pedido de parte: 

1. El reconocimiento judicial de lugares o de cosas.  

2. La concurrencia de peritos/as y testigos a dicho acto.  

3. Las medidas previstas en el artículo 382.  

Al decretar el examen se individualiza lo que deba constituir su objeto y se determina el lugar, fecha 

y hora en que se realiza. Si hay urgencia, la notificación se hace de oficio y con un día de 

anticipación. 

 

Artículo 388. - Forma de la diligencia. 

A la diligencia asiste el/la juez/a o los miembros del tribunal que éste determine. Las partes pueden 

concurrir con sus representantes y letrados/as y formular las observaciones pertinentes, de las que 

se deja constancia en acta. 

 

TITULO XI 

CONCLUSIÓN DE LA CAUSA PARA DEFINITIVA Y SENTENCIA 

CAPÍTULO ÚNICO 

 

Artículo 389. - Inexistencia de hechos controvertidos. 

Si no hay hechos controvertidos y el tribunal no considera necesario disponer medidas de prueba, 

ordena correr un nuevo traslado a las partes por el plazo de seis (6) días comunes para que 

argumenten en derecho, A su vencimiento llama autos para sentencia.  

 

Artículo 390. - Alegatos. 

Si se hubiera producido prueba, y no se hallare ninguna pendiente o ha vencido el plazo fijado para 

su producción, los autos se ponen en la oficina para alegar. Firme dicha providencia, las partes 

disponen, por su orden, de seis (6) días para retirar las actuaciones y presentar el correspondiente 

alegato. Presentados los alegatos o vencido el plazo para hacerlo, se procede como lo establece el 

artículo anterior. El plazo para alegar corre desde que cada parte retira las actuaciones. 

 

Artículo 391. - Sentencia. 
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La sentencia debe ser pronunciada dentro de los plazos establecidos en el artículo 27 inciso 3) 

apartado b., computado desde que la providencia de autos quedó firme. 

 

TITULO XII 

PROCESOS DE EJECUCIÓN - EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

CAPITULO I 

SENTENCIAS DE TRIBUNALES DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES 

 

Artículo 392. - Resoluciones Ejecutables. 

Consentida o ejecutoriada la sentencia de un tribunal judicial o arbitral y vencido el plazo fijado para 

su cumplimiento, se procede a ejecutarla, a instancia de parte, de conformidad con las reglas que 

se establecen en este capítulo. 

Puede ejecutarse parcialmente la sentencia aunque se haya interpuesto recurso ordinario o 

extraordinario contra ella, por los importes correspondientes a la parte de la condena que haya 

quedado firme. El título ejecutorio consiste, en este caso, en un testimonio que debe expresar que 

ha recaído sentencia firme respecto del rubro que se pretende ejecutar por haber sido consentido. 

Si hay duda acerca de la existencia de ese requisito se deniega el testimonio. La resolución del/la 

juez/a que lo acuerde o, en su caso, la deniegue, es irrecurrible. 

 

Artículo 393. - Aplicación a otros títulos ejecutables. 

Las disposiciones de este título son asimismo aplicables: 

1. A la ejecución de transacciones o acuerdos homologados.  

2. A la ejecución de multas procesales.  

3. Al cobro de honorarios regulados en concepto de costas.  

4. A la ejecución de tasas judiciales  

 

Artículo 394. - Competencia. 

Es tribunal competente para la ejecución: 

1. El que pronunció la sentencia.  

2. El de otra competencia territorial si así lo impusiere el objeto de la ejecución, total o 

parcialmente.  

3. El que haya intervenido en el proceso principal si media conexión directa entre causas 

sucesivas.  

 

CAPITULO II 

LA EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA EN CAUSAS CONTRA LAS AUTORIDADES 

ADMINISTRATIVAS 
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Artículo 395. - Plazo. 

La autoridad administrativa vencida en juicio, cuando en la sentencia no se establezca plazo de 

cumplimiento, dispone de sesenta (60) días computados desde la notificación de la sentencia 

condenatoria, para dar cumplimiento a las obligaciones en ella impuestas, salvo cuando se trate de 

las de dar sumas de dinero, que no sean de naturaleza alimentaria, en cuyo caso son de aplicación 

los artículos 399  y 400.  

A los efectos de lo establecido en este artículo, están exentos de lo previsto en los artículos 399 y 

400, los créditos de naturaleza alimentaria cuyo importe total no sobrepase el doble de la 

remuneración que percibe el Jefe de Gobierno. 

 

Artículo 396. - Vencimiento. 

Vencido el plazo que establece el artículo anterior sin que la sentencia haya sido cumplida, a 

petición de parte el tribunal dispone su ejecución directa, ordenando que el/la o los/las 

funcionarios/as o agentes correspondientes, debidamente individualizados/as, den cumplimiento a 

lo dispuesto en aquélla, en el plazo que se fije al efecto. 

 

Artículo 397. - Responsabilidad de los/las funcionarios/as y agentes. 

Los/las funcionarios/as a quienes se ordene cumplir la sentencia son personal y solidariamente 

responsables con la entidad estatal respectiva por los daños y perjuicios que ocasione su irregular 

ejecución. 

Dicha acción de responsabilidad se debe tramitar ante el mismo tribunal, como conexa al juicio que 

le dio origen. 

 

Artículo 398. - Carácter declarativo. 

La sentencia firme que condene a las autoridades administrativas al pago de sumas de dinero tiene 

carácter declarativo hasta tanto no se produzca la circunstancia prevista en el artículo 400, con 

excepción de los créditos de carácter alimentario. 

 

Artículo 399. - Obligación de inclusión en el presupuesto. 

Las autoridades administrativas deben incluir en los proyectos de presupuesto para el ejercicio 

siguiente, la imputación con la que atender las erogaciones que resulten de las sentencias 

condenatorias mencionadas en el artículo precedente, con relación a los juicios en los que exista 

liquidación firme y notificada al día 31 de julio de cada año. Las imputaciones necesarias para el 

cumplimiento de las condenas en los juicios en que la liquidación quede firme y notificada con 

posterioridad al día 31 de julio de cada año, y hasta el 31 de diciembre del mismo año, deben 

incluirse en la modificación de presupuesto que a tal fin debe remitirse a la Legislatura hasta el 31 
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de marzo del año siguiente. Al momento de cumplimiento de la sentencia se deben adicionar los 

intereses o lo que resulte del sistema previsto en aquélla para mantener el principio de integralidad 

de la condena. 

Son personalmente responsables los/las funcionarios/as que omitan la inclusión prevista en este 

artículo por los daños, perjuicios, pérdidas o intereses que genere la omisión. 

 

Artículo 400. - Cese del carácter declarativo. 

El día 31 de diciembre del año de ejecución del presupuesto en el que se haya debido efectuar la 

imputación mencionada en el artículo anterior cesa el carácter declarativo de la sentencia. 

Mientras se mantenga dicho carácter, son inembargables los fondos y/o bienes de las autoridades 

administrativas indicadas en el artículo primero de este código. 

Al cesar el carácter declarativo, la sentencia se ejecuta de conformidad con los artículos siguientes. 

 

CAPITULO III 

LA EJECUCIÓN DE SENTENCIAS EN LAS RESTANTES CAUSAS 

 

Artículo 401. - Suma líquida. Embargo. 

Si la sentencia contuviere condena al pago de cantidad líquida y determinada o hubiese liquidación 

aprobada, a instancia de parte se procede al embargo de bienes, de conformidad con las normas 

establecidas en el título V.  

Se entiende que hay condena al pago de cantidad líquida siempre que de la sentencia se infiera el 

monto de la liquidación, aún cuando aquél no estuviese expresado numéricamente. 

Si la sentencia condenase a una misma parte al pago de una cantidad líquida y de otra ilíquida, 

puede procederse a la ejecución de la primera sin esperar a que se liquide la segunda. 

 

Artículo 402. - Liquidación. 

Cuando la sentencia condena al pago de cantidad ilíquida y el/la vencedor/a no presenta la 

liquidación, dentro de diez días contados desde que aquélla fuere ejecutable, puede hacerlo el/la 

vencido/a. En ambos casos se procede de conformidad con las bases que en la sentencia se 

hubiesen fijado. 

Presentada la liquidación se da traslado a la otra parte por cinco (5) días. 

 

Artículo 403. - Conformidad. Objeciones. 

Expresada la conformidad por el/la deudor/a, o transcurrido el plazo sin que se hubiese contestado 

el traslado, se procede a la ejecución por la suma que resultare, en la forma prescripta por el 

artículo 401. 

Si mediare impugnación se aplican las normas establecidas para los incidentes. 
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Sin perjuicio de lo dispuesto en este artículo y en los dos anteriores, el/la acreedor/a puede solicitar 

se intime por cédula al/la ejecutado/a el pago de lo adeudado, cuando se trate de cantidad líquida y 

determinada o haya liquidación aprobada. 

 

Artículo 404. - Citación de venta. 

Trabado el embargo se cita al/la deudor/a para la venta de los bienes embargados. Las 

excepciones debe oponerlas dentro del quinto día. 

 

Artículo 405. - Excepciones. 

Sólo se consideran legítimas las siguientes excepciones: 

1. Falsedad de la ejecutoria.  

2. Prescripción de la ejecutoria.  

3. Pago.  

4. Quita, espera o remisión.  

 

Artículo 406. - Prueba. 

Las excepciones deben fundarse en hechos posteriores a la sentencia o laudo. Se prueban por las 

constancias del juicio o por documentos emanados del ejecutante que se acompañen al deducirlas. 

Si no se acompañasen los documentos, el/la juez/a rechaza la excepción sin substanciarla. La 

resolución es irrecurrible. 

 

Artículo 407. - Resolución. 

Vencidos los cinco (5) días sin que se planteen excepciones, se continúa la ejecución sin recurso 

alguno. 

Si se plantean excepciones, el tribunal, previo traslado al/la ejecutante por cinco (5) días, manda 

continuar la ejecución, cuando desestima las excepciones. Si se declara procedente la excepción 

opuesta, se levanta el embargo, en lo pertinente. 

 

Artículo 408. - Recursos. 

La resolución que desestima las excepciones es apelable con efecto no suspensivo, siempre que el 

ejecutante diese fianza o caución suficiente. 

Todas las apelaciones que sean admisibles en las diligencias para la ejecución de la sentencia, se 

conceden con trámite diferido. 

 

Artículo 409. - Cumplimiento. 

Consentida o ejecutoriada la resolución que mande llevar adelante la ejecución, se procede según 

las reglas establecidas en el capítulo IV, hasta hacerse el pago al/la acreedor/a. 
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A pedido de parte el tribunal establece las modalidades de la ejecución o amplia o adecua las que 

contenga la sentencia, dentro de los límites de ésta. 

Siempre que las liquidaciones o cuentas fueren muy complicadas y de lenta y difícil justificación o 

requirieren conocimientos especiales, a pedido de parte, pueden ser sometidas a la decisión de 

peritos árbitros. 

 

Artículo 410. - Condena a escriturar. 

Cuando la sentencia condena al otorgamiento de escritura pública, contiene el apercibimiento de 

que si el/la obligado/a no cumpliera dentro del plazo fijado, el/la juez/a la suscribe por él/ella y a su 

costa. 

La escritura se otorga ante el registro del/la escribano/a que proponga el/la ejecutante, si aquel no 

estuviera designado previamente entre las partes. 

El tribunal ordena las medidas complementarias que correspondan. 

 

Artículo 411. - Condena a hacer. 

Cuando la sentencia condena a hacer alguna cosa, si la parte no cumple con lo que se le ordenó 

para su ejecución dentro del plazo señalado por el tribunal, se hace a su costa o se le obliga a 

resarcir los daños y perjuicios provenientes de la inejecución, a elección del/la acreedor/a. 

Pueden imponerse las sanciones conminatorias que autoriza el artículo 30º. 

La obligación se resuelve también en la forma que establece este artículo, cuando no fuere posible 

el cumplimiento por el/la deudor/a. 

Para hacer efectiva la indemnización se aplican las reglas establecidas según que la sentencia 

haya fijado o no su monto para el caso de inejecución. 

La determinación del monto de los daños debe tramitar ante el mismo tribunal y la resolución es 

irrecurrible. 

 

Artículo 412. - Condena a no hacer. 

Cuando la sentencia condena a no hacer alguna cosa, y el/la obligado/a la quebranta, el/la 

acreedor/a tiene opción para pedir que se repongan las cosas al estado en que se hallaban, si 

fuese posible, y a costa del/la deudor/a, o que se le indemnicen los daños y perjuicios, conforme a 

lo prescripto en el artículo anterior. 

 

Artículo 413. - Condena a entregar cosas. 

Cuando la sentencia condena a entregar alguna cosa, se libra mandamiento para desapoderar de 

ella al/la vencido/a, quien puede oponer las excepciones a que se refiere el artículo 405º, en lo 

pertinente. Si la condena no pudiera cumplirse, se le obliga a la entrega del equivalente de su valor, 
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previa determinación si fuere necesaria, con los daños y perjuicios a que haya lugar. La fijación de 

su monto se hace ante el mismo tribunal y la resolución es irrecurrible. 

 

Artículo 414. - Sustitución en el modo de ejecución de sentencia. 

La autoridad administrativa, dentro de los diez (10) días desde que se hubiesen resuelto todos los 

recursos previstos con efecto suspensivo, de la ejecución de la sentencia condenatoria, puede 

solicitar al tribunal la sustitución de la forma o modo de su cumplimiento, por grave motivo de 

interés u orden público, acompañando el acto administrativo que debe expresar con precisión las 

razones específicas que así lo aconsejan, y ofreciendo satisfacer la indemnización de los daños y 

perjuicios que ocasionare. 

La sustitución en el modo de ejecución de la sentencia puede disponerse cuando: 

a. Determinase la privación del uso colectivo de un bien afectado al mismo  

b. Trabase la percepción de contribuciones fiscales  

c. Por la magnitud de la suma que deba abonarse, provocase graves inconvenientes al Tesoro 

Público. En este caso, el tribunal puede ordenar el pago en cuotas.  

d. Se aleguen fundadamente, y se acrediten fehacientemente otras circunstancias que 

constituyan un daño grave e irreparable para el interés u orden público.  

El pedido de sustitución en el modo de ejecución tramita por vía de incidente y su substanciación 

no puede exceder el término de veinte días. 

 

CAPITULO IV 

CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA QUE MANDA LLEVAR ADELANTE LA EJECUCION 

 

Artículo 415. - Embargo. Sumas de dinero. Liquidación. Pago inmediato.  

Cuando lo embargado sea dinero, una vez firme la resolución, el/la acreedor/a practica liquidación 

de capital, intereses y costas, de la que se da traslado al/la ejecutado/a, aplicándose, en lo 

pertinente, las reglas del capítulo anterior. Aprobada la liquidación, se hace pago inmediato al/la 

acreedor/a del importe que de ella resulte. 

 

Artículo 416. - Adjudicación de títulos o acciones. 

Si se hubiesen embargado títulos o acciones que se coticen oficialmente en los mercados de 

valores, el/la ejecutante puede pedir que se le den en pago al precio que tuvieren a la fecha de la 

resolución que así lo dispone. En tal caso, el tribunal determina la equivalencia correspondiente. Si 

no se cotizaren, se observa lo establecido por el artículo 427. 

 

Artículo 417. - Martillero/a. Designación. Carácter de su actuación. Remoción. 
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El tribunal competente abre, cada año, un registro en el que pueden inscribirse los/las martilleros/as 

con más de dos años de antigüedad en la matrícula y que reúnan los demás requisitos de 

idoneidad que reglamente el Consejo de la Magistratura. De dicha lista se sortea el/la o los/las 

profesionales a designar, quienes tienen la carga de aceptar el cargo dentro de tercer día de 

notificados. 

El/la martillero/a es nombrado de oficio, en la forma establecida en el párrafo precedente, salvo si 

existiere acuerdo de las partes para proponerlo y el/la propuesto/a reuniere los requisitos a que se 

refiere el párrafo primero. No puede ser recusado/a. Sin embargo, cuando circunstancias graves lo 

aconsejen, el tribunal, dentro de quinto día de hecho el nombramiento, puede dejarlo sin efecto. 

Tiene la carga de ajustar su cometido a las instrucciones que le imparta el tribunal. Si no cumple 

con esta carga puede ser removido/a. En su caso, se le da por perdido total o parcialmente el 

derecho a comisión o se aplica en lo pertinente la sanción que establece el tercer párrafo del 

artículo 419. 

No puede delegar sus funciones, salvo autorización expresa del tribunal. 

El/la martillero/a no es parte en los trámites del cumplimiento de la resolución que manda continuar 

la ejecución; sólo puede tener intervención en lo que se refiere a su actuación, en los términos 

establecidos en este código o en otra ley. 

 

Artículo 418. - Depósito de los importes percibidos por el/la martillero/a. rendición de cuentas. 

El/la martillero/a tiene la carga de depositar las sumas recibidas y rendir cuentas del remate al 

tribunal, dentro de los tres días de realizado. Si no lo hiciere oportunamente, sin justa causa, carece 

de derecho a cobrar comisión. 

 

Artículo 419. - Comisión. Anticipo de fondos. 

El/la martillero/a percibe la comisión que corresponda conforme al bien subastado, establecida por 

la ley o, en su caso, la costumbre. 

Si el remate se suspende o fracasa sin culpa del/la martillero/a, el monto de la comisión es fijado 

por el tribunal de acuerdo con la importancia del trabajo realizado. Si se anula, también sin su 

culpa, tiene derecho a la comisión que correspondiere. Si el/la mismo/a martillero/a vende el bien 

en un remate posterior, su retribución es determinada atendiendo al efectivo trabajo que le haya 

demandado esa tarea. 

Si el remate se anula por culpa del/la martillero/a, éste/a debe reintegrar el importe de la comisión 

que percibió, dentro del tercero día de notificado por cédula de la resolución que decreta la nulidad. 

Cuando el/la martillero/a lo solicitare y el/la juez/a lo considere procedente, las partes tienen la 

carga de adelantar los fondos que se estimen necesarios para la realización de la subasta. 

 

Artículo 420. - Edictos. 
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El remate se anuncia por edictos, que se publican por dos días en el Boletín Oficial de la Ciudad de 

Buenos Aires y en otro diario, en la forma indicada en los artículos 129 y 130. Si se trata de bienes 

de escaso valor, sólo se publican en el Boletín Oficial de la Cuidad de Buenos Aires, por un (1) día 

y puede prescindirse de la publicación si el costo de la misma no guarda relación con el valor de los 

bienes. Si se trata de inmuebles, puede, asimismo, anunciarse en diarios del lugar donde estén 

situados. 

En los edictos se indica el tribunal y Secretaría donde tramita el proceso, el número de expediente 

y el nombre de las partes, si éstas no se opusieren; el lugar, día, mes, año y hora de la subasta; no 

tratándose de bienes de escaso valor, se individualizan las cantidades, el estado y el lugar donde 

pueden ser revisados por los/las interesados/as. Se menciona, asimismo, la obligación de depositar 

el importe de la seña y de la comisión en el acto de remate y, en su caso, las modalidades 

especiales del mismo. 

Si la subasta es de inmuebles, debe indicarse, además, la base, condiciones de venta, estado de 

ocupación y horario de visitas; si estuvieren sujetos al régimen de propiedad horizontal, en las 

publicaciones y en el acto del remate deben determinarse el monto de las expensas comunes 

correspondientes al último mes, y la deuda por este concepto, si fuere posible. En todos los casos 

debe aclararse las deudas por impuestos, tasas o expensas de las que debe hacerse cargo el/la 

comprador/a. 

En todos los casos, la última publicación debe realizarse cuando menos cuarenta y ocho horas (48 

hs.) antes del remate. 

No pueden denunciarse defectos de publicidad de la subasta vencidos cinco (5) días contados 

desde la última publicación. 

 

Artículo 421. - Propaganda. Inclusión indebida de otros bienes. 

La propaganda adicional es a cargo del/la ejecutante, salvo si el/la ejecutado/a hubiese dado 

conformidad, o si su costo no excediere del dos por ciento (2%) de la base. 

No se puede mencionar en la propaganda, ni subastar en el mismo remate, bajo pena de perder 

el/la martillero/a su comisión, bienes distintos de aquéllos cuya venta fue ordenada judicialmente. 

Si la propaganda adicional se realiza a través de diarios, es aplicable lo dispuesto en el último 

párrafo del artículo anterior. 

 

Artículo 422. - Preferencia para el remate. 

Si el bien estuviere embargado en diversos procesos seguidos contra el/la ejecutado/a, salvo 

disposición específica de otra ley que regule ejecuciones especiales, la subasta se realiza en el 

que estuviere más adelante en su trámite, con prescindencia de la naturaleza o garantías que 

tuvieren los créditos. 
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La preferencia que se acordare para la realización del remate importa reconocer al/la acreedor/a 

que promovió el juicio donde se ordena la facultad de proponer martillero/a, si en el acto 

constitutivo de la obligación se le haya otorgado esa prerrogativa. 

 

Artículo 423. - Subasta progresiva. 

Si se hubiese dispuesto la venta de varios bienes, el tribunal, a pedido del/la ejecutado/a, puede 

ordenar que la subasta se realice en distintas fechas y que se suspenda cuando el precio obtenido 

alcanzare a cubrir el crédito, intereses y costas reclamados. 

 

Artículo 424. - Posturas bajo sobre. 

Cualquiera sea la naturaleza de los bienes a subastar, a pedido de parte o de oficio, el tribunal 

puede disponer que se admitan posturas en sobre cerrado, en las condiciones que fije, que deben 

indicarse en los edictos y, en su caso, en la propaganda. 

El Consejo de la Magistratura puede establecer las reglas uniformes de aplicación de la expresada 

modalidad del remate. 

Si se trata de subasta de muebles que se realice por intermedio del Banco de la Ciudad de Buenos 

Aires u otras instituciones oficiales que admitan posturas bajo sobre, se aplica esa modalidad en 

los términos que establezcan las respectivas reglamentaciones. 

 

Artículo 425. - Compra en comisión. 

El/la comprador/a que actuare en comisión tiene la carga de indicar, dentro del tercer día de 

realizada la subasta, el nombre de su comitente, en escrito firmado por ambos/as. En su defecto, 

se lo/la tiene por adjudicatario/a definitivo. 

El/la comitente constituye domicilio en esa presentación, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el 

artículo 35. 

 

Artículo 426. - Regularidad del acto. 

Si existieren motivos fundados y sin perjuicio de la facultad del tribunal para disponerlo de oficio, 

el/la ejecutante, el/la ejecutado/a o el/la martillero/a, pueden solicitar al tribunal la adopción de las 

medidas necesarias para proveer a la regularidad del remate y el mantenimiento del orden que 

asegure la libre oferta de los/las interesados/as. 

 

Artículo 427. - Subasta de muebles o semovientes. 

Si el embargo ha recaído en bienes muebles o semovientes, se observan las siguientes reglas: 

1. Se ordena su venta en remate, sin base, al contado o con facilidades de pago, que por 

resolución fundada se establezca, por martillero/a público/a que se designa observando lo 

establecido en el artículo 417.  
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2. En la resolución que dispone la venta se debe requerir al/la deudor/a para que, dentro del 

plazo de cinco (5) días, manifieste si los bienes están prendados o embargados. En el primer 

caso, se debe indicar el nombre y domicilio de los/las acreedores/as y el monto del crédito; en 

el segundo, el tribunal, Secretaría y la carátula del expediente.  

3. Se puede ordenar el secuestro de las cosas, que son entregadas al/la martillero/a para su 

exhibición y venta; quien al recibirlas, tiene la carga de individualizarlas con indicación de su 

estado y del lugar y fecha en que se lleva a cabo la entrega.  

4. Si se tratare de muebles registrables, se tiene la carga de requerir a los registros 

correspondientes un informe sobre las condiciones de dominio y gravámenes.  

5. La providencia que decrete la venta es comunicada a los tribunales embargantes; se notifica 

por cédula a los/las acreedores/as prendarios/as, quienes pueden formular las peticiones que 

estimaren pertinentes, dentro del tercero día de notificados.  

 

Artículo 428. - Articulaciones infundadas. Entrega de los bienes. 

Si el/la adjudicatario/a obrare según lo previsto en el artículo 435., se le aplica la multa allí 

establecida. 

Pagado totalmente el precio, el/la martillero/a o la parte que, en su caso, correspondiere, entrega 

al/la comprador/a los bienes que éste/a hubiese adquirido, siempre que el tribunal no dispusiere 

otra cosa. 

 

Artículo 429. - Embargos decretados por otros tribunales. Acreedores hipotecarios.  

Decretada la subasta se comunica a los tribunales embargantes e inhibientes. Se cita a los/las 

acreedores/as hipotecarios/as para que dentro del tercero día presenten sus títulos. Los de grado 

preferente, dentro del mismo plazo, pueden solicitar el aumento de la base hasta cubrir el importe 

de sus créditos. 

 

Artículo 430. - Recaudos. 

Antes de ordenar la subasta el tribunal debe requerir informes: 

a. sobre la deuda por impuestos, tasas y contribuciones;  

b. sobre las deudas por expensas comunes, si se trata de un inmueble sujeto al régimen de 

propiedad horizontal, bajo apercibimiento, en caso de no responderse, de subastar el 

inmueble como si estuviera libre de deuda por expensas;  

c. sobre las condiciones de dominio, embargo e inhibiciones, según las constancias del 

respectivo registro. Los informes tienen una vigencia de sesenta días, a cuyo vencimiento 

deben ser actualizados.  
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Asimismo, se intima al/la deudor/a para que dentro del tercer día presente el título de propiedad del 

inmueble, bajo apercibimiento de obtener testimonio a su costa. No se realiza la subasta mientras 

no se haya agregado el título o, en su caso, el testimonio. 

Puede comprobarse judicialmente el estado de ocupación del bien si las circunstancias así lo 

aconsejaren. 

 

Artículo 431. - Designación de martillero/a. Lugar del remate. 

Cumplidos los recaudos a que se refiere el artículo anterior, se ordena la subasta, designando 

martillero/a en los términos del artículo 417 y se determina la base. Oportunamente se fija el lugar 

donde aquélla debe realizarse que es donde tramita la ejecución, o el de ubicación del inmueble, 

según lo resuelva el tribunal, de acuerdo con lo que resulte más conveniente. Se establece también 

el día y la hora, que no pueden ser alterados salvo autorización del tribunal o acuerdo de partes 

expresado por escrito. 

Se especifica la propaganda adicional autorizada, en los términos del artículo 421. 

 

Artículo 432. - Base. Tasación. 

Cuando no exista acuerdo de partes, se fija como base los dos tercios (2/3) de la valuación fiscal 

actualizada correspondiente al inmueble. 

A falta de valuación, el tribunal designa de oficio perito/a ingeniero/a, arquitecto/a o agrimensor/a 

para que realice la tasación; la base equivale a las dos terceras partes de dicha tasación. 

Para la aceptación del cargo, plazo para el cumplimiento de la tarea y, en su caso, remoción, se 

aplican las reglas de los artículos 376  y 377. 

De la tasación se da traslado a las partes, quienes dentro de cinco (5) días comunes expresan su 

conformidad o disconformidad. Las objeciones deben ser fundadas. 

El tribunal tiene la facultad de apartarse de la tasación o de lo estipulado por las partes, fijando la 

base en una suma que impida que los bienes sean malvendidos. 

 

Artículo 433. - Domicilio del/la comprador/a. 

El/la martillero/a tiene la carga de requerir al/la adjudicatario/a la constitución de domicilio en el 

lugar que corresponda al asiento del tribunal. Si el/la comprador/a no lo constituyese en ese acto y 

no lo denunciare oportunamente, se aplica la norma del artículo 35, en lo pertinente. 

 

Artículo 434. - Pago del precio, suspensión del plazo. 

Dentro de los cinco (5) días de aprobado el remate, el/la comprador/a tiene la carga de depositar el 

importe del precio que corresponda abonar al contado, en el banco de depósitos judiciales; si no lo 

hiciere en esa oportunidad y no invocare motivos fundados para obtener la suspensión del plazo, 

se ordena nueva subasta en los términos del artículo 438. 
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La suspensión sólo es concedida cuando medien circunstancias totalmente ajenas a la conducta 

del/la adquirente y en situaciones que no pudieren ser superadas con la sola indisponibilidad de 

fondos. El/la ejecutante y el/la ejecutado/a tienen legitimación para requerir el cumplimiento de las 

obligaciones del/la comprador/a. 

 

Artículo 435. - Articulaciones infundadas del/la comprador/a. 

Al/la adjudicatario/a que planteare cuestiones manifiestamente improcedentes que demoraren el 

pago del saldo del precio, se le impone una multa que puede ser del cinco por ciento (5%) al diez 

por ciento (10%) del precio obtenido en el remate. 

 

Artículo 436. - Pedido de indisponibilidad de fondos. 

El/la comprador/a que haya realizado el depósito del importe del precio puede requerir su 

indisponibilidad hasta tanto se le otorgue la escritura, o se inscriba el bien a su nombre, si 

prescinde de aquélla, salvo cuando la demora en la realización de estos trámites le sea imputable. 

La indisponibilidad no rige respecto de los gastos de escrituración y pago de impuestos. 

 

Artículo 437. - Sobreseimiento del juicio. 

El/la ejecutado/a sólo puede liberar los bienes depositando el importe del capital y de lo 

presupuestado en concepto de intereses y costas, sin perjuicio de la liquidación que ulteriormente 

correspondiere; como asimismo, una suma a favor del/la comprador/a, integrada por la comisión 

del/la martillero/a, sellado de boleto, si correspondiere, y el equivalente a una vez y media del 

monto de la seña. 

Los importes deben ser satisfechos aunque el/la martillero/a haya descontado los gastos del 

remate de la cantidad correspondiente a seña. 

La indemnización establecida sobre la base del valor de la seña es sin perjuicio de otras que 

pudieren corresponder en concepto de responsabilidad civil. 

La simple promesa de pago no autoriza a pedir sobreseimiento. Tampoco puede supeditarse el 

pago a la exigencia de una liquidación previa. 

El/la ejecutado/a no puede requerir el sobreseimiento si el/la comprador/a hubiese depositado en 

pago el saldo del precio dentro de los plazos a que se refiere el artículo 434, o antes. Por saldo de 

precio se entiende el que debe abonarse al contado. 

La facultad de solicitar el sobreseimiento sólo puede ser ejercida por el/la ejecutado/a o, en su 

caso, sus herederos/as. 

Si el/la adquirente fuere el/la acreedor/a autorizado/a a no abonar la seña en el acto de la subasta, 

el/la ejecutado/a puede requerir el sobreseimiento antes de que se tenga por oblado o compensado 

el precio de venta con el crédito del/la adquirente. 
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En las cuestiones que se planteen acerca de la suficiencia del pago realizado por el/la ejecutado/a, 

el/la comprador/a sólo es parte en lo que se refiere a las sumas que podrían corresponder de 

conformidad con lo establecido en el párrafo primero. 

 

Artículo 438. - Nueva subasta por incumplimiento del comprador/a. 

Cuando por culpa del/la postor/a cuya oferta hubiese sido aceptada como definitiva en el acto del 

remate la venta no se formalizare, se ordena nuevo remate. Dicho/a postor/a es responsable de la 

disminución real del precio que se obtuviere en la nueva subasta, de los intereses acrecidos, de los 

gastos ocasionados y de las costas causadas con ese motivo. 

El cobro del importe que resulte, previa liquidación, debe tramitar por el procedimiento de ejecución 

de sentencia, quedando embargadas a ese efecto las sumas que el/la postor/a haya entregado. 

 

Artículo 439. - Falta de postores/as. 

Si fracasa el remate por falta de postores/as, se dispone otro, reduciendo la base en un veinticinco 

por ciento. Si tampoco existieren postores/as, se ordena la venta sin limitación de precio. 

 

Artículo 440. - Perfeccionamiento de la venta. 

La venta judicial sólo queda perfeccionada una vez aprobado el remate, pagado el precio o la parte 

que correspondiere, si se han otorgado facilidades, y luego de realizada la tradición del inmueble a 

favor del/la comprador/a. 

 

Artículo 441. - Escrituración. 

La escritura de protocolización de las actuaciones es extendida por escribano/a sin que sea 

necesaria la comparecencia del ejecutado/a. 

El/la adquirente que solicita la escrituración toma a su cargo la realización de las diligencias 

tendientes a ella, pero no está obligado/a a soportar los gastos que corresponden a la otra parte. 

 

Artículo 442. - Levantamiento de medidas precautorias. 

Los embargos e inhibiciones se levantan al solo efecto de escriturar, con citación de los tribunales 

que los decretaron. 

Una vez escriturado el bien, sin otro trámite, esas medidas cautelares se levantan definitivamente, 

si fuere procedente, con la presentación del testimonio para la inscripción en el Registro de la 

Propiedad Inmueble. 

Los embargos quedan transferidos al importe del precio. 

 

Artículo 443. - Desocupación de inmuebles. 
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No procede el desahucio de los/las ocupantes del inmueble subastado hasta tanto no se haya 

pagado el saldo del precio y hecho la tradición. 

Las cuestiones que se susciten con motivo de la desocupación del inmueble se sustancian por el 

trámite de los incidentes, cuando la ilegitimidad de la ocupación apareciere manifiesta, o no 

requiriere la dilucidación de controversias que por su naturaleza y complejidad deban, a criterio del 

tribunal, ser sometidas a otra clase de proceso. 

 

Artículo 444. - Preferencias. 

Mientras el/la ejecutante no esté totalmente desinteresado/a, las sumas depositadas no pueden 

aplicarse a otro destino, salvo que se tratare de las costas de la ejecución, o del pago de otro/a 

acreedor/a preferente o privilegiado/a. 

Los gastos causados por el deudor/a para su defensa no tienen, en ningún caso, prelación, salvo 

cuando correspondiere por aplicación de la ley sustancial. 

El/la defensor/a oficial no puede cobrar honorarios al/la ejecutado/a por su intervención. 

 

Artículo 445. - Liquidación. Pago. 

Dentro de los cinco (5) días contados desde que se pagó el precio o desde la aprobación del 

remate, en su caso, el/la ejecutante presenta la liquidación del capital, intereses y costas, de la que 

se da traslado al/la ejecutado/a. 

Si el/la ejecutante no presenta oportunamente liquidación, puede hacerlo el/la ejecutado/a, en cuyo 

caso se confiere traslado a aquél/lla. Contestado dicho traslado o vencido el plazo para hacerlo, el 

tribunal resuelve. 

La falta de impugnación no obliga a aprobar la liquidación en cuanto ésta no se ajustare a derecho. 

 

Artículo 446. - Nulidad de la subasta a pedido de parte. 

La nulidad del remate, a pedido de parte, sólo puede plantearse hasta dentro del quinto día de 

realizado. 

El pedido es desestimado "in límine" si las causas invocadas fueren manifiestamente inatendibles o 

no se indicare con fundamento verosímil el perjuicio sufrido. Esta resolución es apelable. Cuando 

es confirmada, se impone al/la peticionario una multa que puede ser del cinco por ciento (5%) al 

diez por ciento (10%) del precio obtenido en el remate. 

Si el pedido de nulidad fuere admisible, se confiere traslado por cinco (5) días a las partes, al/la 

martillero/a y al/la adjudicatario/a. Dicho traslado se notifica personalmente o por cédula. 

 

Artículo 447. - Nulidad de oficio. 
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El tribunal debe decretar de oficio la nulidad de la subasta cuando las irregularidades de que ella 

adoleciere comprometieren gravemente la actividad jurisdiccional. No puede hacerlo si ha 

decretado medidas que importen considerar válido el remate.  

 

Artículo 448. - Temeridad. 

Si el/la ejecutado/a ha provocado dilación innecesaria en el cumplimiento de la resolución que 

manda continuar la ejecución, el tribunal le puede imponer una multa sobre la base del importe de 

la liquidación aprobada. 

 

TITULO XIII 

DE LAS ACCIONES ESPECIALES 

CAPITULO I 

PRINCIPIOS GENERALES 

 

Artículo 449. - Régimen. 

Las acciones especiales que se regulan en este título se rigen por sus disposiciones y sólo 

supletoriamente por las restantes disposiciones del código. 

 

CAPITULO II 

JUICIO DE EJECUCIÓN FISCAL 

 

Artículo 450. - Supuestos comprendidos. 

El cobro judicial de todo tributo, pagos a cuenta, anticipos, accesorios, actualizaciones y de las 

multas ejecutoriadas, que determinen las autoridades administrativas, se hace por vía de ejecución 

fiscal establecida en este código, sirviendo de suficiente título, a tal efecto, la boleta de deuda 

expedida por la Dirección General de Rentas y Empadronamientos, organismo equivalente o por la 

autoridad que aplique la multa. 

 

Artículo 451. - Intimación de pago. Excepciones. 

En la ejecución fiscal, si el/la ejecutado/a no abonara en el acto de intimársele el pago, queda 

desde ese momento citado de venta, siendo las únicas excepciones admisibles las siguientes: 

1. Falta de personería en el/la demandante, o sus representantes;  

2. Espera documentada;  

3. Litis pendencia, en otro tribunal competente;  

4. Falta de legitimación pasiva en el/la ejecutado/a para obrar;  

5. Pago, total o parcial, o cualquier otro modo de extinción de las obligaciones, documentado 

mediante constancia expedida por la autoridad administrativa o entidad pública o privada 
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autorizada a percibir el tributo en su nombre, o cuando se haya expedido, por autoridad 

competente, una certificación de inexistencia de deuda que comprenda el período reclamado;  

6. Falsedad o inhabilidad de título basada exclusivamente en vicios de forma de la boleta de 

deuda;  

7. Prescripción;  

8. Cosa juzgada.  

 

Artículo 452. - Pago. Requisitos. Archivo. 

Los pagos efectuados después de iniciado el juicio, los pagos mal imputados por el/la contribuyente 

o no comunicados por el contribuyente o responsable en la forma que se establezca, no son 

hábiles para fundar excepción. Acreditado el pago, procede el archivo de los autos o reducción del 

monto demandado. 

 

Artículo 453. - Trámite de las excepciones 

El tribunal desestima sin sustanciación alguna las excepciones que no sean de las autorizadas por 

la ley, o que no se hayan opuesto en forma clara y concreta, cualquiera sea el nombre que el/la 

ejecutado/a les hubiese dado. En ese mismo acto dicta sentencia de remate De las excepciones 

opuestas y documentación acompañada se da traslado con copias por cinco (5) días al ejecutante, 

debiendo el auto que así lo dispone notificarse personalmente o por cédula.  

Al contestar el traslado el ejecutante tiene la carga de ofrecer la prueba de que intente valerse 

 

Artículo 454. - Excepciones de puro derecho. Falta de prueba. 

Si las excepciones fueren de puro derecho o se fundasen exclusivamente en constancias del 

expediente, o no se hubiere ofrecido prueba, el tribunal pronuncia sentencia dentro de diez (10) 

días de contestado el traslado. Si no se ha contestado, el plazo se computa desde el vencimiento 

del plazo para contestar. 

 

Artículo 455. - Prueba.  

Cuando se hubiere ofrecido prueba que no consistiese en constancias del expediente, el tribunal 

acuerda un plazo común para producirla, tomando en consideración las circunstancias y el lugar 

donde deba diligenciarse. 

Corresponde al/la ejecutado/a la carga de la prueba de los hechos en que funde las excepciones. 

El tribunal, por resolución fundada, desestima la prueba manifiestamente inadmisible, meramente 

dilatoria o carente de utilidad. 

Se aplican supletoriamente las normas que rigen la prueba, en lo pertinente. 

 

Artículo 456. - Sentencia. Apelación 
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Producida la prueba se declara clausurado el período correspondiente; el tribunal pronuncia 

sentencia dentro de los diez (10) días. 

La sentencia es apelable cuando el monto reclamado en el juicio de ejecución fiscal sea superior al 

que establezca la reglamentación que dicte el Consejo de la Magistratura. 

 

Artículo 457. - Repetición. 

En los casos de sentencias dictadas en los juicios de ejecución fiscal por cobro de tributos, la 

acción de repetición sólo puede deducirse una vez satisfecho el tributo adeudado, accesorios y 

costas. 

 

Artículo 458. - Independencia de los sumarios administrativos. 

El cobro de los tributos por vía de ejecución fiscal debe tramitar independientemente del curso del 

sumario a que pueda dar origen la falta de pago de aquéllos. 

 

Artículo 459. - Diligenciamiento de mandamientos y notificaciones. 

El diligenciamiento de los mandamientos de ejecución y embargo y las notificaciones, pueden estar 

a cargo de empleados/as de la Dirección General de Rentas o autoridad equivalente cuando ésta lo 

requiera. En estos casos, el tribunal designa al/la funcionario/a propuesto/a como oficial de justicia 

ad hoc dentro del término de cuarenta y ocho (48) horas. El costo que demande la realización de 

diligencias fuera del ámbito urbano es soportado por la parte condenada en costas. 

La actora puede igualmente, una vez firme la resolución que mande llevar la ejecución adelante, 

proponer martillero/a para efectuar la subasta debiendo el tribunal que entiende en la causa, 

designar al/la propuesto/a. 

La publicación de los edictos pertinentes se efectúa por el término de dos (2) días en el Boletín 

Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y en otro diario de los de mayor circulación del lugar. 

Es aplicable, en lo pertinente, el capítulo IV del título XII. 

 

Artículo 460. - Honorarios. 

Los/las procuradores/as, mandatarios/as o funcionarios/as que representen o patrocinen al Fisco 

tienen derecho a percibir honorarios, salvo cuando éstos estén a cargo de la autoridad 

administrativa y siempre que haya quedado totalmente satisfecho el crédito fiscal. 

 

Artículo 461. - Forma de las notificaciones. 

Las citaciones, notificaciones, intimaciones de pago, etc., son practicadas de acuerdo con las 

previsiones de este código, o en cualesquiera de las siguientes formas: 

1. Por carta certificada con aviso especial de retorno, a cuyo efecto se tiene la carga de 

convenir con el correo la forma de hacerlo con la mayor urgencia y seguridad; sirviendo el 
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aviso de retorno de suficiente prueba de la notificación, siempre que la carta haya sido 

entregada en el domicilio del/la contribuyente aunque aparezca suscripto por un tercero;  

2. Personalmente, por medio de un/a empleado/a de la Dirección General de Rentas o autoridad 

equivalente, quien deja constancia en acta de la diligencia practicada y del lugar, día y hora 

en que se efectuó; exigiendo la firma del/la interesado/a. Si éste/a no supiere o no pudiera 

firmar, puede hacerlo, a su ruego, un/a testigo.  

Si el/la destinatario/a no estuviese o se negare a firmar, deja igualmente constancia de ello en acta. 

En días siguientes, no feriados, concurren al domicilio del/la interesado/a dos funcionarios/as de la 

actora para notificarlo. Si tampoco es hallado/a, dejan resolución o carta que deben entregar en 

sobre cerrado, a cualquier persona que se hallare, haciendo que quien lo reciba suscriba el acta. 

Si no hay persona dispuesta a recibir la notificación o si el/la responsable se negare a firmar, 

proceden a fijar en la puerta de su domicilio y en sobre cerrado el instrumento de que se hace 

mención en el párrafo que antecede. 

Las actas labradas por los/las empleados/as notificadores/as hacen fe mientras no se muestre su 

falsedad. 

 

Artículo 462. - Secreto fiscal. 

Las declaraciones juradas, manifestaciones e informes que presenten los/las contribuyentes, 

responsables o terceros presenten a la Dirección General de Rentas o autoridad equivalente, y los 

juicios de demanda contenciosa en cuanto consignen aquellas informaciones, son secretos. 

Los magistrados/as, funcionarios/as, empleados/as judiciales o dependientes de la actora, están 

obligados a mantener el secreto de todo lo que llegue a su conocimiento en el desempeño de sus 

funciones sin poder comunicarlo a persona alguna ni aún a solicitud del/la interesado/a, salvo a sus 

superiores jerárquicos. 

Las informaciones divulgadas en violación al secreto fiscal no son admitidas como pruebas en 

causas judiciales, debiendo los tribunales rechazarlas de oficio, salvo en las cuestiones de familia o 

en los procesos criminales por delitos comunes cuando aquéllas se hallen directamente 

relacionadas con los hechos que se investiguen, o cuando lo solicite el interesado en los juicios en 

que sea parte contraria el fisco nacional, provincial o municipal y en cuanto la información no revele 

datos referentes a terceros. 

El secreto establecido en el presente artículo no rige cuando deba citarse por edictos, para los 

organismos recaudadores nacionales, provinciales o municipales, siempre que las informaciones 

respectivas estén directamente vinculadas con la aplicación, percepción y fiscalización de los 

gravámenes de sus respectivas jurisdicciones. 

 

CAPITULO III 

DESOCUPACION DE BIENES DEL DOMINIO PRIVADO DEL ESTADO 
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Artículo 463. - Acción de desocupación. Procedencia. Trámite. 

En los casos de ocupación de bienes del dominio privado del Estado, cualquiera sea su causa o 

motivo, si se ha cumplido el plazo previsto o, en su caso, declarado la resolución del lapso por el 

cual se hubiera otorgado, aquélla intima la desocupación del/la o de los/las ocupante/s, quienes 

tienen la carga de restituir el bien dentro del término de diez (10) días corridos. 

La autoridad administrativa, puede requerir judicialmente el desalojo del/la o de los/las ocupante/s. 

En tal caso, el Tribunal, previa acreditación del cumplimiento de los recaudos establecidos en el 

párrafo anterior, corre traslado por diez (10) días perentorios a la parte demandada. Vencido este 

término, el Tribunal, cumplidas las medidas para mejor proveer que pueda haber dispuesto, llama 

autos para sentencia, la que debe dictarse dentro de los cuarenta (40) días. 

 

CAPITULO IV 

REVISIÓN DE CESANTÍAS O EXONERACIONES A EMPLEADOS PUBLICOS 

 

Artículo 464. - Recurso. 

Los actos administrativos que dispongan la cesantía o exoneración de agentes dependientes de 

una autoridad administrativa, cuya relación de empleo público tenga estabilidad conforme los 

estatutos o regímenes correspondientes, son impugnables mediante recurso directo ante la 

Cámara de Apelaciones en lo Contencioso Administrativo y Tributario de la Ciudad de Buenos 

Aires. 

 

CAPÍTULO V 

RECURSOS DIRECTOS 

 

Artículo 465.- Las acciones reguladas en este capítulo se sustancian conforme las disposiciones de 

este código, en todo cuanto resultan compatibles con las reglas específicas  aquí establecidas. 

Se interponen y tramitan directamente ante la Cámara en lo Contencioso Administrativo y Tributario 

de la Ciudad de Buenos Aires, dentro del plazo de treinta (30) días de la notificación del acto 

impugnado; o, en su caso, dentro del plazo que establezcan las normas especiales aplicables a 

cada recurso directo. 

Una vez recibidos los antecedentes administrativos, y verificadas la competencia y la habilitación 

de la instancia, se confiere traslado de la demanda por el plazo de veinte (20) días. 

La audiencia preliminar prevista en el art. 288 del Código Contencioso Administrativo y Tributario, 

puede reemplazarse, a criterio del tribunal, por el dictado de una resolución sobre la existencia de 

hechos controvertidos y la procedencia de la apertura a prueba. 
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El plazo para dictar sentencia es de sesenta (60) días a partir del sorteo de la causa. 

La instancia perime si no se insta el proceso dentro del plazo de tres (3) meses. 

 

ANEXO A 

LEY P N° 189 

TABLA DE ANTECEDENTES 

Número de artículo del Texto Definitivo Fuente 

1° / 260 Texto original 

261 Fe de erratas, BOCBA 1.181, 27/04/2001 

262/271 Texto original 

272 Ley 764, art. 1 

273/ 462 Texto original 

463 Ley 2.555, art. 1 

464 Ley 2.435, art. 1 

465 Ley 2.435, art. 3 

 

ANEXO A 

LEY P N° 189 

TABLA DE EQUIVALENCIAS 

Número de artículo del 

Texto Definitivo 

Número de artículo del 

Texto de Referencia (Ley 

189) 

Observaciones 

La numeración de los artículos del Texto Definitivo corresponde a la numeración original de 

la Ley  N°189. 

 

1.      El artículo 465 que fue derogado por la Ley N° 2.435 art. 2°, fue posteriormente incorporado 

como capítulo V por el art. 3° de la misma Ley.  

Observaciones Generales: 

2.      La Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires deberá actualizar los montos de la presente. 

 

Nº 4683 - 21/7/2015 Separata del Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires Nº 9734



2000-01-0052 

 

TEXTO DEFINITIVO 

LEY Nº 269 

Fecha de actualización: 28/02/2014 

Responsable Académico: Dr. Diego Cony 

 

LEY P- N° 269 

 

Artículo 1° - Créase en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires el Registro de 

Deudores/as Alimentarios/as Morosos/as que funcionará en el área de la Secretaría de Justicia y 

Seguridad. 

 

Artículo 2° - Las funciones del Registro son: 

a) Llevar un listado de todos/as aquellos/as que adeuden total o parcialmente tres cuotas 

alimentarias consecutivas o cinco alternadas, ya sean alimentos provisorios o definitivos fijados u 

homologados por sentencia firme. 

b) Expedir certificados ante requerimiento simple de persona física o jurídica, pública o privada, en 

forma gratuita. 

 

Artículo 3° - La inscripción en el Registro o su baja se hará sólo por orden judicial, ya sea de oficio 

o a petición de parte. 

 

Artículo 4º - Las Instituciones y los Organismos Públicos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

no pueden abrir cuentas corrientes, otorgar tarjetas de crédito, habilitaciones, concesiones, 

licencias o permisos a quienes se encuentren incluidos en el Registro de Deudores Alimentarios 

Morosos. En caso de tener que designar como personal de planta permanente, transitoria o 

personal contratado, la Dirección de Recursos Humanos debe notificar detalladamente la nueva 

relación laboral o contractual al Registro a fin de que éste lo comunique al Juez, si correspondiere.  

 

Artículo 5° - Es requisito para otorgar o renovar un crédito en el Banco de la Ciudad de Buenos 

Aires el certificado mencionado en el artículo anterior. Si del mismo surgiere la existencia de una 

deuda alimentaria, la entidad otorgante debe retener el importe respectivo y depositarlo a la orden 

del juez interviniente. 
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Artículo 6° - Se exceptúa de lo normado en el artículo 4° a quien solicite licencia de conductor para 

trabajar. En este caso se le otorgará una licencia provisoria por única vez que caducará al año de 

otorgada, sólo podrá ser renovada en caso de acreditar la baja en el Registro de conformidad con 

lo establecido en artículo 3°. 

 

Artículo 7° - Los proveedores de todos los organismos del Gobierno de la Ciudad deben, como 

condición para su inscripción como tales, adjuntar a sus antecedentes una certificación en la que 

conste que no se encuentran incluidos en el Registro. En el caso de las personas jurídicas tal 

requisito debe ser cumplimentado por la totalidad de sus directivos. 

 

Artículo 8° - Cuando la explotación de un negocio, actividad, instalación, industria o local con 

habilitación acordada cambie de titularidad, debe requerirse al Registro de Deudores Alimentarios 

la certificación respectiva del enajenante y adquirente, ya sean personas físicas o los máximos 

responsables, en el caso de tratarse de personas jurídicas. De comprobarse la existencia de deuda 

alimentaria, la transferencia no quedará perfeccionada hasta tanto se regularice la situación. 

 

Artículo 9° - El Tribunal con competencia electoral debe requerir al Registro la certificación 

mencionada en el art. 5° respecto de todos los/las postulantes a cargos electivos de la Ciudad. Tal 

certificación es requisito para su habilitación como candidato/a. 

 

Artículo 10 - La Dirección de Recursos Humanos del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires deberá requerir al Registro la certificación mencionada en el art. 5º respecto de las 

designaciones de Ministros/as del Poder Ejecutivo, Directores/as de Agencia, Secretarios/as, 

Subsecretarios/as, Directores/as Generales, Directores/as Generales Adjuntos/as, Plantas de 

Gabinete y todo aquel funcionario/a propuesto/a por el Gobierno de la Ciudad para ocupar cargos 

con responsabilidad funcional. En su caso, debe notificar detalladamente la nueva relación laboral 

o contractual al Registro, a fin de que este lo comunique al Juez, si correspondiere. 

 

Artículo 11 - El Consejo de la Magistratura debe requerir al Registro la certificación mencionada en 

el artículo 4° respecto de todos los postulantes a desempeñarse como magistrados o funcionarios 

del Poder Judicial. En caso de comprobarse la existencia de deuda alimentaria, el postulante no 

podrá participar del concurso o ser designado en el ámbito judicial mientras no se reciba la 

comunicación judicial de cancelación de la deuda. Similar requisito se exigirá a los postulantes a 

integrar el Superior Tribunal de Justicia y sus funcionarios. 

 

Nº 4683 - 21/7/2015 Separata del Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires Nº 9736



Artículo 12 - El Gobierno de la Ciudad invitará a empresas e instituciones privadas con sede o que 

desarrollen su actividad en la Ciudad, a requerir informes al Registro según lo prescripto en la 

presente ley.  

 

LEY P N° 269 

TABLA DE ANTECEDENTES 

Número de artículo del Texto Definitivo Fuente 

1 Ley 510, art. 1 

2/3 Texto original 

4 Ley 3223, art. 1 

5 Texto original 

6 Ley 1993, art. 2 

7/9 Texto original 

10 Ley 3223, art. 2 

11/12 Texto original 

 

Artículos suprimidos:  

Anterior art. 12: Caducidad por objeto cumplido. 

 

LEY P N° 269 

TABLA DE EQUIVALENCIAS 

Número de artículo del 

Texto Definitivo 

Número de artículo del 

Texto de Referencia 

(Ley 269) 

Observaciones 

1/9 1/9 

10 9 bis 

11 10 

12 11 
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2000-07-0227 

 

TEXTO DEFINITIVO 

LEY Nº 404 

Fecha de actualización: 28/02/2014 

Responsable Académico: Dr. Diego Cony 

 

LEY P- N° 404 

 

LEY ORGÁNICA NOTARIAL 

 

CONTENIDO 

TÍTULO I: PRINCIPIOS GENERALES. 

TÍTULO II: FUNCIONES NOTARIALES. 

Sección Primera: 

Capítulo I: De los escribanos o notarios. 

Capítulo II: De la investidura notarial. 

Capítulo III: De la competencia material y territorial. 

Capítulo IV: Elección del notario. 

Capítulo V: Deberes. 

Sección Segunda: 

Capítulo I: De los registros. 

Capítulo II: De la vacancia de los registros. 

Capítulo III: De los adscriptos. 

Capítulo IV: De las notarías. 

TÍTULO III: DE LOS DOCUMENTOS NOTARIALES. 

Sección Primera: 

Capítulo único: Requisitos generales. 

Sección Segunda: Documentos protocolares. 

Capítulo I: Protocolo. 

Capítulo II: Escrituras públicas. 

Capítulo III: Actas. 

Sección Tercera: Documentos Extraprotocolares. 

Capítulo I: Disposiciones generales. 

Capítulo II: Certificados. 

Capítulo III: Traslados. 
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TÍTULO IV: ORGANIZACIÓN NOTARIAL. 

Sección Primera: Gobierno del notariado. 

Capítulo I: Del Tribunal de Superintendencia. 

Capítulo II: Del Colegio de Escribanos. 

Capítulo III: Órganos del Colegio de Escribanos. 

Capítulo IV: Recursos financieros. 

Sección Segunda: 

Capítulo I: Responsabilidad disciplinaria. 

Capítulo II: Ética. 

Capítulo III: Procedimiento disciplinario. 

Capítulo IV: Sanciones. 

Capítulo V: Recursos y efectos de las sanciones. 

Capítulo VI: Fondo de garantía. 

TÍTULO V: REGISTRO DE ACTOS DE ÚLTIMA VOLUNTAD. 

Reglamento general. 

TÍTULO VI: DISPOSICIONES TRANSITORIAS. 

 

LEY ORGÁNICA NOTARIAL 

TÍTULO I 

PRINCIPIOS GENERALES 

 

Artículo 1º - Esta ley regula el ejercicio de la función notarial y de la profesión de escribano, y 

organiza su desempeño en el ámbito de la Ciudad de Buenos Aires. 

Subsidiariamente, se aplicarán las normas de la reglamentación de esta ley en las materias que lo 

requieran y las resoluciones que se dictaren con sujeción a la presente. 

 

Artículo 2° - La agrupación de los notarios que actúen en el territorio a que refiere el artículo 1º se 

realiza por intermedio del "Colegio de Escribanos" de la Ciudad de Buenos Aires, institución civil 

fundada el 7 de abril de 1866, a la que la ley 12.990 # encomendó la dirección y vigilancia del 

notariado, que continúa funcionando con sede en esta ciudad y que tiene el carácter, derechos y 

obligaciones de las personas jurídicas. 

 

Artículo 3º - El notariado estará formado por los escribanos de registro y quienes, habiéndolo sido, 

hayan pasado a la categoría de jubilados. Se considera escribano de registro al investido de la 

función notarial por su designación como titular o adscripto. 

Solamente los escribanos de registro se consideran colegiados. 

Nº 4683 - 21/7/2015 Separata del Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires Nº 9739



Sólo podrán matricularse quienes hayan obtenido la titularidad de un registro notarial o quienes se 

hallaren en condiciones de ser designados adscriptos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 

46, inciso c), de esta ley. 

 

Artículo 4º - El Consejo Directivo del Colegio podrá admitir con categoría de socios a escribanos no 

inscriptos en la matrícula o inscriptos en otros colegios y fijar la cuota que deberán abonar y las 

condiciones de su ingreso. Podrán ser separados de la institución cuando su conducta profesional 

o personal justificare tal medida, a exclusivo juicio del Consejo Directivo. 

 

Artículo 5º - Los socios admitidos de acuerdo con lo dispuesto por el artículo anterior recibirán las 

publicaciones y comunicaciones de carácter profesional que el Colegio determine y podrán solicitar 

informaciones o formular consultas relacionadas directamente con el ejercicio de la función notarial 

o con la profesión de escribano, conforme las disposiciones que adopte el Colegio. 

Los que se hubieren jubilado como escribanos de registro conservarán sus derechos políticos.  

 

Artículo 6º - El Colegio podrá otorgar distinciones y títulos honorarios de decano, presidente, 

consejero o socio, con sujeción a lo que establezca el reglamento notarial.  

 

TÍTULO II 

FUNCIONES NOTARIALES 

SECCIÓN PRIMERA 

 

CAPÍTULO I 

De los escribanos o notarios 

 

Artículo 7º - La matrícula profesional estará a cargo del Colegio de Escribanos. 

 

Artículo 8º - Para inscribirse en la matrícula profesional deberán reunirse los siguientes requisitos: 

a) Ser argentino nativo o naturalizado con no menos de seis años de naturalización. 

b) Tener título de abogado expedido o revalidado por universidad nacional o legalmente 

habilitada. Podrá admitirse otro título expedido en igual forma siempre que su currículo 

abarque la totalidad de las materias y disciplinas análogas a las que se cursen en la carrera 

de abogacía de la Universidad de Buenos Aires. 

c) Acreditar, al momento de la matriculación, conducta y antecedentes intachables. 

d) Estar habilitado para el ejercicio de la función notarial, de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 3º, último párrafo. 

 

Nº 4683 - 21/7/2015 Separata del Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires Nº 9740



Artículo 9º - Excepto lo previsto en su inciso d), los requisitos del artículo 8° deberán justificarse 

ante el juez competente en la Ciudad de Buenos Aires, con intervención fiscal del Colegio de 

Escribanos. Las resoluciones son apelables ante el Tribunal de Superintendencia. 

 

Artículo 10 - No podrán inscribirse en la matrícula profesional quienes se encontraren afectados por 

alguna de las inhabilidades establecidas por el artículo 16, los escribanos destituidos en el ejercicio 

de sus funciones en cualquier lugar de la República, ni los abogados excluidos de la matrícula 

profesional de cualquier demarcación del país, por sanción disciplinaria aplicada por su Colegio u 

otros organismos competentes. 

 

Artículo 11 - La inscripción en la matrícula profesional será cancelada en los siguientes casos: 

a) A pedido del propio interesado, siempre que no tuviere proceso disciplinario pendiente de 

resolución. 

b) Como consecuencia de la aplicación de sanciones que la ocasionen. 

c) Por disposición del Tribunal de Superintendencia fundada en ley. 

 

CAPÍTULO II 

De la investidura notarial 

 

Artículo 12 - Para ejercer las funciones de titular o adscripto de un registro es menester recibir la 

investidura notarial. 

 

Artículo 13 - Son requisitos de la investidura: 

a) Estar matriculado en el Colegio de Escribanos. 

b) Ser mayor de edad. 

c) Haber sido designado titular o adscripto de un registro notarial. 

d) Declarar bajo juramento no hallarse comprendido en las inhabilidades e incompatibilidades 

que prescriben los artículos 16 y 17. 

e) Registrar en el Colegio la firma y el diseño del sello que utilizará en su actividad funcional. 

f) Ser puesto en posesión de su cargo por el Presidente del Colegio o, en ausencia de éste, por 

un miembro del Consejo Directivo, de conformidad con las disposiciones de la 

reglamentación de la Ley. 

 

Artículo 14 - Si por cualquier motivo imprevisto un registro notarial quedare temporalmente vacante 

por razones ajenas a la voluntad de su titular, el Colegio estará facultado, si lo considera 

indispensable, para proponer al Tribunal de Superintendencia la designación de un escribano de 

registro en carácter de interino, hasta que el reemplazado se reintegre al ejercicio de su función. 
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Esta designación recaerá, preferentemente, en uno de los subrogantes, si los hubiera. Tal situación 

no podrá exceder el plazo de seis (6) meses. El titular, mientras se encuentre impedido de actuar, 

no asumirá responsabilidad disciplinaria por actos del interino. Esta asistencia institucional se 

ejercerá con la finalidad de cooperar con los interesados. 

 

Artículo 15 - La colegiación es inherente a todo escribano de registro. Se produce o cancela 

automáticamente con la adquisición o pérdida de tal carácter, ya que es inseparable del ejercicio de 

la función notarial en esta demarcación. 

 

Artículo 16 - No pueden ejercer funciones notariales o estarán privados temporaria o 

definitivamente de ellas: 

a) Quienes tuvieran una restricción o alteración de capacidad física o mental que, a criterio del 

Tribunal de Superintendencia, impida el desarrollo pleno de la actividad que requiere el 

ejercicio de la función. 

b) Los incapaces. 

c) Los inhabilitados en los términos del art. 152 bis # del Código Civil #. 

d) Los fallidos no rehabilitados. 

e) Los encausados por delitos dolosos, desde que hubiere quedado firme el auto de prisión 

preventiva y mientras ésta se mantuviere. Si, por exención legal, la prisión no se hubiere 

hecho efectiva, el Tribunal de Superintendencia, teniendo en cuenta las circunstancias del 

caso, podrá diferir la suspensión del imputado en el ejercicio de sus funciones por el lapso 

que estimare prudencial. 

f) Los suspendidos en el ejercicio de sus funciones, mientras dure la suspensión. 

g) Los condenados, dentro o fuera del país, por delitos dolosos, mientras dure la condena y sus 

efectos.  

h) Los que por su inconducta o graves motivos de orden personal o profesional fueren excluidos 

del ejercicio de la función. 

 

Artículo 17 - El ejercicio de la función notarial es incompatible con: 

a. El desempeño de cualquier empleo, cargo judicial, función militar o eclesiástica y toda otra 

actividad, pública o privada, que pudiere afectar la imparcialidad del escribano o la adecuada 

atención de sus tareas.  

b. El ejercicio de cualquier profesión liberal en la República o fuera de ella, salvo para quienes 

tengan el título de abogado en cuanto a la actividad forense en causa propia o el patrocinio o 

representación en juicio de su cónyuge, padres o hijos. No se consideran ejercicio de la 

abogacía ni de la procuración, las gestiones judiciales o administrativas de carácter registral o 

tributario, ni las tendientes a suplir omisiones de las partes en procesos en que hubieren sido 
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designados para autorizar escrituras o realizar tareas de "oficial de justicia ad hoc", en tanto 

fueren conducentes para el cumplimiento de su cometido.  

c. El ejercicio del comercio por cuenta propia o ajena.  

d. El ejercicio de funciones o empleos compatibles, si su desempeño obligare a residir 

permanentemente más allá del territorio admitido para establecer su domicilio real.  

 

Artículo 18 - Exceptúanse de las incompatibilidades del artículo anterior, los cargos o empleos que 

importen el ejercicio de funciones notariales o registrales, los de carácter electivo, los docentes, los 

de índole puramente literaria, científica, artística o editorial, los de auxiliares de la Justicia, 

mediadores o secretarios de tribunal arbitral. La retribución que se percibiere por la actividad 

admitida en este artículo, no excluye el derecho del escribano al honorario correspondiente al 

ejercicio de la función notarial. 

 

Artículo 19 - Las incompatibilidades que determina el artículo 17 regirán para el ejercicio simultáneo 

de la función notarial con los cargos o empleos declarados incompatibles. 

El Colegio podrá, en casos especiales, conceder licencias que permitan desempeñar 

temporalmente tales cargos o empleos. 

 

CAPÍTULO III 

De la competencia material y de la territorial 

 

Artículo 20 - Son funciones notariales, de competencia privativa de los escribanos de registro, a 

requerimiento de parte o, en su caso, por orden judicial: 

a. Recibir, interpretar y, previo asesoramiento sobre el alcance y efectos jurídicos del acto, dar 

forma legal y conferir autenticidad a las declaraciones de voluntad y de verdad de quienes 

rogaren su instrumentación pública.  

b. Comprobar, fijar y autenticar el acaecimiento de hechos, existencia de cosas o contenido de 

documentos percibidos sensorialmente que sirvieren o pudieren servir para fundar una 

pretensión en derecho, en tanto no fueren de competencia exclusiva de otros funcionarios 

públicos instituidos al efecto.  

c. Fijar declaraciones sobre notoriedad de hechos y tenerla por comprobada a su juicio, previa 

ejecución de los actos, trámites o diligencias que estimare necesarios para obtener ese 

resultado.  

d. Redactar y extender documentos que contengan declaraciones de particulares y expresiones 

del escribano autorizante, con forma de escrituras públicas, actas, copias testimoniadas o 

simples, certificados y documentos protocolares o extraprotocolares que tengan el carácter 
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de instrumento público conforme las disposiciones del Código Civil #, esta ley u otras que se 

dictaren.  

e. Legitimar por acta de notoriedad hechos o circunstancias cuya comprobación pueda 

realizarse sin oposición de persona interesada, en procedimiento no litigioso. Sin perjuicio de 

lo que dispusieren específicamente leyes sobre la materia, serán de aplicación supletoria, en 

lo pertinente, las normas del Código Procesal #.  

 

Artículo 21º - En ejercicio de tal competencia, los escribanos de registro pueden:  

a) Certificar firmas o impresiones digitales puestas en su presencia por personas debidamente 

identificadas coetáneamente al requerimiento y legitimar la actuación del firmante cuando ello 

fuere requerido u obligatorio. 

b) Expedir copias autenticadas, totales o parciales y autorizar testimonios por exhibición o en 

relación. 

c) Expedir certificados sobre: 

I) Existencia de personas, cosas o documentos. 

II) Asientos de libros de actas, de correspondencia u otros registros, pertenecientes a personas 

jurídicas o físicas. 

III) La remisión de correspondencia y documentos por correo, tomando a su cargo la diligencia 

de despacharlos. 

IV) La recepción de depósitos de dinero, valores, documentos y otras cosas. 

V) El alcance de representaciones y poderes. 

VI) La autenticidad de fotografías, reproducciones o representaciones de imágenes, personas, 

cosas o documentos que individualice. 

VII) La vigencia y contenido de disposiciones legales. 

VIII) Documentos que se hallen en trámite de otorgamiento o de inscripción. 

IX) Contenido de expedientes judiciales. 

d) Labrar actas de sorteo, de reuniones de comisiones, asambleas o actos similares; de 

protesta, de reserva de derechos, de presencia, de notificación, de requerimiento, de 

comprobación de hechos, de notoriedad o de protocolización. 

e) Exigir la presentación o entrega de toda la documentación necesaria para el acto a 

instrumentar. 

f) Extender, a requerimiento de parte interesada o por mandato judicial, reproducciones totales 

o parciales o copias simples y extractos de las escrituras otorgadas o traslados de sus 

agregados, cuando el protocolo en el que se hallen insertas se encontrare a su cargo. 

g) Certificar el estado de trámite de otorgamiento de todo tipo de documentos cuya confección le 

hubiere sido encomendada, así como, en su caso, el de la pertinente inscripción. 
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h) Realizar inventarios u otras diligencias encomendadas por autoridades judiciales, o 

administrativas, que no estuvieren asignadas en forma exclusiva a otros funcionarios 

públicos. 

Artículo 22 - El ejercicio de la profesión de escribano comprende, además, las siguientes 

actividades: 

a. El asesoramiento y la emisión de dictámenes orales o escritos en lo relativo a cuestiones 

jurídico notariales en general.  

b. La redacción de documentos de toda índole, cuando el ordenamiento legal no le impusiere 

forma pública.  

c. La relación y el estudio de antecedentes de dominio u otras legitimaciones.  

d. Las demás atribuciones que otras leyes le confirieren.  

 

Artículo 23 - Los escribanos están facultados para realizar ante los jueces de cualquier fuero y 

jurisdicción, así como ante los organismos estatales, nacionales, provinciales o municipales o de la 

Ciudad de Buenos Aires, todas las gestiones y trámites necesarios para el cumplimiento de sus 

funciones e, incluso, las de inscripción en los registros públicos de los documentos otorgados ante 

ellos y de los autorizados fuera de su distrito. Podrán examinar y retirar, mediante autorización 

judicial, expedientes judiciales o administrativos. Los funcionarios, oficiales y empleados públicos 

deberán prestar la colaboración que los escribanos les requieran en el ejercicio de los derechos y 

en el cumplimiento de los deberes que les incumben. 

 

Artículo 24 - Los escribanos de registro deberán fijar su domicilio profesional en la Ciudad de 

Buenos Aires. Podrán residir en un sitio que se encuentre a no más de 100 kilómetros de distancia 

de la sede del registro a su cargo, con conocimiento del Tribunal de Superintendencia y del Colegio 

de Escribanos. La Ciudad de Buenos Aires será el territorio en que tendrán competencia, salvo en 

los actos y diligencias que realicen fuera de ella por delegación judicial y en los que refieren los 

artículos 22 y 23.  

Para la aceptación de cargos a efectos de extender escrituras que deban ser otorgadas por los 

jueces, éstos deberán exigir que el escribano acredite ejercer funciones de escribano de registro en 

la Ciudad de Buenos Aires. 

 

Artículo 25 - Los aranceles notariales serán determinados por Ley. 

 

CAPÍTULO IV 

Elección del notario 
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Artículo 26 - Las partes podrán elegir libremente al notario, con prescindencia de su domicilio, de la 

ubicación de los bienes objeto del acto y del lugar de cumplimiento de las obligaciones. 

 

Artículo 27 - En ausencia de convención o de ofertas públicas en las que el nombramiento del 

notario apareciere como condición de contrato, tendrá derecho a elegirlo: 

a) El transmitente:  

I. Si el acto fuere a título gratuito.  

II. Si hubiere pago diferido del precio, en proporción que excediere el veinte por ciento del total.  

III. En la primera venta que realizare el titular del dominio que hubiere sometido el inmueble a 

fraccionamiento, al régimen de propiedad horizontal u otro que generare la necesidad de 

retener la documentación legitimante del transmitente, para formalizar múltiples 

enajenaciones a diferentes adquirentes.  

IV. En los casos de ventas realizadas por orden judicial, si hubiere pluralidad de inmuebles y 

compradores, cuando se hubiere hecho constar en los edictos tal designación.  

b) El adquirente:  

I. Si la operación a realizar fuere al contado.  

II. Si la parte de precio diferida en el pago no excediere el veinte por ciento del total.  

c) El acreedor, en la constitución de hipotecas u otras garantías, sus renovaciones y 

modificaciones, y en el supuesto previsto en el artículo 63 # de la ley 24.441 #.  

d) El deudor, en las cancelaciones de hipotecas u otras garantías, salvo en los casos previstos 

en los apartados III) y IV) del inciso a) de este artículo, en que la elección corresponderá al 

acreedor.  

e) El locador, en los contratos de arrendamiento o leasing, sus prórrogas o modificaciones.  

f) El fiduciario, en su caso.  

g) Quien pagare los honorarios, en los casos no previstos.  

 

Artículo 28 - Las designaciones de escribanos hechas de oficio por los jueces se realizarán por 

sorteo entre los integrantes de una lista que formarán anualmente las cámaras de los distintos 

fueros de la Ciudad de Buenos Aires o sus respectivos tribunales de superintendencia, conforme el 

procedimiento que cada una de ellas estableciere. 

 

CAPÍTULO V 

Deberes 

 

Artículo 29 - Además de lo establecido por esta ley, su reglamentación y toda otra disposición 

emanada de los poderes públicos o del Colegio de Escribanos, atinentes al ejercicio de la función 

notarial, son deberes de los escribanos de registro:  
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a) Concurrir asiduamente a su oficina y no ausentarse del lugar de su domicilio por  más de 

ocho (8) días hábiles sin autorización del Colegio. 

b) Prestar sus servicios toda vez que se le solicite, dentro de los límites de su competencia, 

salvo que se encontrare impedido por otras obligaciones profesionales de igual o mayor 

urgencia o cuando el acto para el cual hubiere sido requerido fuere contrario a la ley, a la 

moral o a las buenas costumbres o su intervención fuere excusable conforme a las 

disposiciones de la reglamentación de esta Ley. Esta obligación rige plenamente en los casos 

de integración de cualquiera de las listas mencionadas en el artículo precedente, incluso en 

cuanto atañe a la aceptación del cargo, retiro de la documentación correspondiente a los 

asuntos encomendados y el cumplimiento de la prestación de que se tratare. 

c) Observar las formalidades instituidas por la legislación vigente, incluso las resoluciones 

dictadas por el Colegio tendientes a unificar los procedimientos notariales, para la formación y 

validez de los documentos que autorice y sus reproducciones. 

d) Ajustar su actuación, en los asuntos que se le encomienden, a los presupuestos de escuchar, 

indagar, asesorar, apreciar la licitud del acto o negocio a formalizar, así como la legitimación 

y aptitud de las personas intervinientes, mantener la imparcialidad y cumplimentar los 

recaudos administrativos, fiscales y registrales pertinentes. 

e) Notificar el contenido de los actos instrumentados, cuando esta diligencia fuere impuesta por 

aceptación del requerimiento de la parte interesada en tal sentido, por precepto legal o por la 

propia naturaleza del acto, excepto que las partes expresamente tomaren a su cargo tal 

obligación. 

f) Conservar y custodiar en perfecto estado los documentos que autorice así como los 

protocolos respectivos mientras se hallen en su poder, los que deberá entregar al Archivo 

dentro de los plazos que el Colegio fijare. 

g) Expedir a las partes interesadas copias, certificados y extractos de las escrituras otorgadas 

en el registro a su cargo o traslados de la documentación a él agregada. 

h) Remitir al Registro de Actos de Última Voluntad, al de Actos de Autoprotección, y a cualquier 

otro que se creare en un futuro, las minutas correspondientes, conforme se disponga en las 

reglamentaciones respectivas. 

i) Presentar para su inscripción en los registros públicos las copias de las escrituras que 

requieren dicha formalidad dentro de los plazos legales y, a falta de éstos, dentro de los 60 

días de su otorgamiento, salvo expresa exoneración por los interesados.  

j) Guardar estricta reserva del protocolo y exhibirlo sólo en los casos previstos en el artículo 73. 

El escribano tendrá derecho a adoptar las providencias que juzgue pertinentes para que la 

exhibición no resulte incompatible con su finalidad ni afecte a sus deberes funcionales o a las 

garantías de reserva que merecen los interesados. 
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k) Llevar por el sistema de libros o de fichero, o cualquier otro que apruebe el Colegio, un índice 

general con expresión de apellido y nombre de las partes intervinientes, el objeto del acto, 

fecha y folio de todos los documentos matrices autorizados en el registro a su cargo. 

l) Facilitar la inspección del protocolo a los inspectores del Colegio, a sus autoridades o a las 

personas que éstas expresamente designaren. 

m) Abonar las contribuciones, cuotas y derechos legalmente establecidos. 

n) Cumplir las normas de ética establecidas por el Colegio. 

o) Desempeñar los cargos para los que fueren designados, salvo casos de impedimento 

aceptados por el Consejo Directivo. 

p) Mantener secreto profesional sobre los actos en que intervenga en ejercicio de sus funciones 

y exigir igual conducta a sus colaboradores. Sólo por orden de juez competente o imperativo 

legal, podrá liberarse al escribano de dicho secreto. 

q) Comunicar al Colegio toda acción judicial o administrativa que se le iniciare con motivo del 

ejercicio de la función notarial. 

r) Cumplir los requisitos de actualización permanente previstos en el artículo 39. 

 

Artículo 30 - Excepto el caso de remoción del adscripto por decisión del titular del registro, los 

escribanos no podrán ser separados de sus funciones mientras dure su buena conducta. Las 

sanciones que produjeren tal efecto sólo podrán ser declaradas por las causas y en la forma 

prevista por esta ley. 

 

SECCIÓN SEGUNDA 

CAPÍTULO I 

De los registros 

 

Artículo 31 - Compete al Poder Ejecutivo la creación o cancelación de los registros y la designación 

o remoción de sus titulares y adscriptos en el modo y forma establecidos en esta ley. Todo registro 

creado en contravención a sus disposiciones no surtirá efecto legal de ninguna especie. El Colegio 

podrá, si lo estimare necesario, solicitar una resolución en tal sentido del Tribunal de 

Superintendencia cuyo fallo será inapelable. Denunciada la ilegalidad de un registro, su creación 

quedará en suspenso hasta el fallo del Tribunal de Superintendencia. 

 

Artículo 32 - Los registros y protocolos notariales son de propiedad del Estado. 

 

Artículo 33 - El número de registros se fijará en relación con el de habitantes, con el tráfico 

escriturario y con la incidencia que el movimiento económico de la población  tenga en la actividad 

notarial. Su determinación se efectuará como máximo cada cinco años por el Poder Ejecutivo sobre 
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la base de los datos estadísticos suministrados por una comisión especial creada al efecto e 

integrada por dos representantes del Poder Ejecutivo y dos por el Colegio de Escribanos. El 

Colegio podrá proponer al Poder Ejecutivo la modificación del número de registros y en tal caso la 

comisión deberá expedirse dentro del plazo de 90 días contados desde su convocatoria por el 

Poder Ejecutivo. El número básico de registros no podrá ser inferior a la cantidad existente al 

momento de la entrada en vigencia de esta ley. 

 

Artículo 34 - En todos los casos compete al Poder Ejecutivo la designación del titular de cada 

registro. La nominación recaerá en el ganador del concurso de oposición y antecedentes que se 

efectuará en cada caso y cuyo resultado será comunicado por el Colegio de Escribanos al Poder 

Ejecutivo. 

De existir registros vacantes, el concurso se efectuará una vez al año y comenzará durante el mes 

de abril.  

La oposición se realizará mediante una prueba escrita y otra oral sobre temas jurídicos de índole 

notarial, de acuerdo con el programa que elaborará el Colegio de Escribanos y que aprobará el 

Tribunal de Superintendencia. Serán rendidas ante el jurado, integrado por un miembro del Tribunal 

de Superintendencia -quien lo presidirá-, un profesor de la Facultad de Derecho de la Universidad 

de Buenos Aires, designado por ésta, un notario designado por la Academia Nacional del Notariado 

entre sus miembros de número, un representante del Poder Ejecutivo y un escribano en ejercicio 

del notariado, nominado por el Colegio de Escribanos. En caso de ausencia o impedimento del 

miembro del Tribunal de Superintendencia, el jurado será presidido por el representante del Poder 

Ejecutivo. Los organismos, instituciones y entidades mencionados deberán designar, además, dos 

miembros alternos que podrán actuar en forma indistinta en reemplazo de los titulares. El 

presidente del jurado podrá completar la formación de éste en defecto del nombramiento o en caso 

de ausencia de alguno de sus integrantes. Los miembros del jurado no podrán ser recusados. El 

jurado actuará con no menos de cuatro de sus integrantes; en todos los casos se pronunciará por 

mayoría de votos, que se computarán a razón de uno por cada institución representada. En caso 

de empate el presidente del jurado tendrá doble voto. 

 

Artículo 35 - El jurado calificará las pruebas entre uno y diez puntos. El puntaje por antecedentes 

no tiene tope. La calificación será inapelable. Los miembros del jurado deberán calificar las pruebas 

que les sean adjudicadas en el plazo que fije quien lo presida conforme la cantidad de aspirantes. 

Será ganador del concurso quien calificado con no menos de siete puntos en cada una de las 

pruebas escrita y oral sumado el puntaje de sus antecedentes, obtenga la puntuación mayor en la 

suma de esos tres ítems. 

Las pautas para la fijación del puntaje por antecedentes serán establecidas por el Poder Ejecutivo 

en la reglamentación de presente Ley. 
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Con excepción de los escribanos adscriptos a un registro de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

y de quienes lo hubieran sido por un lapso no inferior a seis meses en los cinco años previos a la 

comunicación del llamado a concurso, es condición para poder participar en el concurso de 

oposición y antecedentes que: 

a) El aspirante, que deberá cumplir con los requisitos previstos en el artículo 8º inc. A) y B), 

asista a no menos de setenta y cinco por ciento de las clases del curso de practica notarial 

que se dictará, en forma gratuita, en el Colegio de Escribanos, o donde sus autoridades lo 

dispongan, durante el transcurso de un año lectivo sobre la base de un programa elaborado 

por el mismo Colegio y aprobado por el Tribunal de Superintendencia; o realice una práctica 

profesional de por lo menos dos años de duración, en una notaría de esta ciudad, con los 

alcances y modalidades que determine en forma reglamentaria esa Institución.  

b) En ambos casos apruebe, con no menos de seis puntos, el examen final con el programa 

previsto en el inciso precedente. 

Cuando el aspirante a la titularidad de un registro notarial sea un escribano en ejercicio de la 

función notarial en carácter de adscripto de un registro de la demarcación, podrá eximirse de rendir 

las pruebas escrita y oral a que se refiere el artículo 34, siempre que acredite cumplir la totalidad de 

las siguientes condiciones: 

I.- Siete años de antigüedad en el ejercicio de la función en un máximo de tres registros 

notariales. A efectos del cumplimiento de este requisito se computará también, en su caso, el 

lapso en que el adscripto hubiere quedado a cargo del registro en que ejerciera su función en 

carácter de interino, hasta el límite de tiempo que dispone la Ley vigente al tiempo en que 

haya ejercido tal función. 

II.- Haber autorizado más de trescientas escrituras que instrumenten actos de contenido 

patrimonial; 

III.- No haber sido pasible de sanción alguna en el ejercicio de su función notarial, durante los 

cinco años anteriores a la publicación del llamamiento al concurso. 

IV.- Cursar un ciclo de perfeccionamiento profesional que organizará el Colegio de Escribanos y 

que tendrá una duración mínima de 120 horas de clase, sobre la base de análisis de casos 

jurisprudenciales y elaboración de dictámenes sobre temas jurídicos notariales. La asistencia 

al mismo no podrá ser inferior al setenta y cinco por ciento (75 %) de las clases que se 

dictaren. 

A los efectos del concurso, a quien opte por reemplazar las pruebas escrita y oral por la 

acreditación de los requisitos establecidos en los cuatro incisos anteriores se le adjudicará el 

equivalente a 7 puntos en cada una de las pruebas. Los antecedentes que le hubieran permitido al 

aspirante eximirse de las pruebas oral y escrita no podrán ser sumados para su calificación, ni 

tenidos en cuenta a ningún efecto distinto a la referida eximición.  
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Artículo 36 - El Poder Ejecutivo procederá a reglamentar los concursos dentro de las normas 

establecidas por esta Ley.  

 

Artículo 37 - Designado un escribano de registro, el Poder Ejecutivo notificará su nombramiento de 

manera fehaciente al Colegio de Escribanos y al interesado a los efectos de que el último tome 

posesión del cargo en la forma prevista por este cuerpo legal. El escribano deberá tomar posesión 

del cargo dentro del plazo de un año, contado desde la fecha de notificación de su designación. El 

Poder Ejecutivo podrá ampliar dicho plazo mediando solicitud fundada, presentada antes de su 

vencimiento. 

Transcurrido el plazo acordado, previa comunicación de tal circunstancia por el Colegio, el Poder 

Ejecutivo declarará vacante el registro adjudicado o revocada la designación de adscripto, según el 

caso. En el primer supuesto el escribano quedará habilitado para ser designado adscripto, si ya no 

lo fuere. 

 

Artículo 38 - El Colegio de Escribanos deberá realizar cursos de actualización ante todo cambio en 

la legislación de fondo vinculada en forma directa con el ejercicio de la función notarial, en su sede 

o en otra institución.  

 

Artículo 39 - El Colegio de Escribanos debe dictar no menos de dos cursos de actualización por 

año de carácter obligatorio para todo escribano titular o adscripto a un registro, los que se 

realizarán conforme a las siguientes pautas: 

a) El contenido será determinado por el Colegio de Escribanos, de acuerdo con las novedades 

legislativas y cambios en las tendencias doctrinarias y jurisprudenciales vinculadas a temas 

jurídico - notariales. Asimismo, será notificado al Tribunal de Superintendencia y al Poder 

Ejecutivo. 

b) Para su aprobación se requerirá la asistencia del setenta y cinco por ciento (75 %) de las 

clases dictadas. El escribano que no cumpliere con la asistencia obligatoria dispuesta por el 

Colegio a tres (3) cursos de actualización consecutivos o seis (6) alternados incurrirá en falta 

grave, salvo caso de fuerza mayor debidamente justificada. 

c) Serán dictados por profesores universitarios, escribanos de registro y por profesionales con 

reconocidos antecedentes. 

d) El Colegio de Escribanos es competente para regularlos y efectuar su planificación con 

diversidad de horarios y fechas para compatibilizarlos con la cantidad de cursantes e 

integración del cuerpo docente. 

Todos los cursos de actualización de carácter obligatorio serán gratuitos. 

 

CAPÍTULO II 
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De la vacancia de los registros 

 

Artículo 40 - La vacancia de los registros se produce: 

a) Por muerte, renuncia o incapacidad de su titular. 

b) Por su destitución. 

c) Por abandono del cargo, de acuerdo con la declaración que en tal sentido pronuncie el 

Tribunal de Superintendencia a solicitud del Colegio de Escribanos, previa citación fehaciente 

al escribano. Se entenderá por abandono, la desatención grave, prolongada e injustificada de 

las tareas inherentes a su función. 

 

Artículo 41 - En el caso de vacancia del registro, sus adscriptos, empleados o familiares estarán 

obligados a denunciar el hecho al Colegio de Escribanos dentro de las 48 horas de ocurrido, sin 

perjuicio de la intervención de oficio que en todos los casos, incluido el del inciso a) del artículo 40, 

corresponde al Colegio. 

 

Artículo 42 - Producida la vacancia de un registro, el Colegio comunicará tal circunstancia al Poder 

Ejecutivo y procederá inmediatamente a realizar un inventario de las existencias; en él se hará 

constar: 

a. La cantidad de protocolos, con expresión de las hojas que los componen.  

b. La cantidad de cuadernos del año corriente, con iguales menciones y, además, fecha y hojas 

de la última escritura.  

c. Expedientes judiciales y documentos en depósito.  

d. Toda otra circunstancia que se considerare relevante.  

 

Artículo 43 - Si hubiere adscriptos en el registro vacante, el inventario se realizará con su 

intervención y las existencias inventariadas se le entregarán interinamente bajo recibo. En los 

demás casos, el Colegio incautará dichas existencias y las mantendrá en depósito hasta su entrega 

al nuevo titular o al Archivo de Protocolos Notariales, según el caso. La nota de cierre de los 

protocolos incautados que se encontraren en poder del Colegio al 31 de diciembre de cada año 

serán firmadas por el Presidente y el Secretario de la Institución, quienes podrán delegar dicha 

tarea en los Prosecretarios o en el Jefe del Departamento de Inspección de Protocolos. 

 

Artículo 44 - Mientras el protocolo se halle depositado en el Colegio, éste podrá expedir, por 

intermedio de cualquier miembro del Consejo Directivo y a pedido de parte, las copias, certificados, 

extractos o traslados a que se refiere el artículo 29, inciso g), de esta ley, previo cumplimiento de 

los requisitos que correspondieren. 
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Artículo 45 - El Colegio proveerá todo lo necesario para regularizar, en cuanto le fuere posible, la 

situación del protocolo que correspondiere a un registro vacante; los gastos en que incurriere 

estarán a cargo de quien hubiere sido su titular o sus sucesores universales. 

 

CAPÍTULO III 

De los adscriptos 

 

Artículo 46 - Cada titular podrá compartir su registro notarial con hasta dos (2) adscriptos, que 

serán nombrados por el Poder Ejecutivo a propuesta de aquél, siempre que se reúnan los 

siguientes requisitos: 

a) Tener el proponente una antigüedad, como titular en esta Ciudad, no inferior a cinco (5) años 

contados desde la primera escritura autorizada. 

b) Obtener resultado favorable en una inspección extraordinaria que se dispondrá a tal efecto, 

comprensiva de todos los aspectos del ejercicio de la función notarial del proponente. 

c) Que el escribano propuesto haya obtenido un puntaje mínimo de cinco en cada  una de las 

pruebas escrita y oral a que se refiere el artículo 34 y el presente, o en las rendidas con 

arreglo a lo dispuesto por la Resolución 1.104/91 # del Ministerio de Justicia de la Nación, a 

cuyo respecto será imprescindible el informe del Colegio de Escribanos. 

Además, en el mes de octubre de cada año se tomará una prueba en igual forma y condiciones, 

para evaluar exclusivamente a postulantes a adscripción. 

Si como consecuencia de la determinación del número de registros que el Poder Ejecutivo debe 

efectuar de acuerdo con lo previsto en el artículo 33 de esta Ley, resultare que el de los existentes 

excediere el que se fijare y por tanto no se realizaren los concursos a que se refiere el artículo 34, 

también en los meses de abril, y octubre de cada año deberán tomarse las pruebas escrita y oral, 

ante el mismo jurado, con igual programa y con la misma reglamentación establecidos en el artículo 

35, al efecto de que, quien a ello aspire, pueda quedar habilitado para su designación como 

adscripto. 

Es condición para poder presentarse en las pruebas escritas y orales a que se refieren el artículo 

34 y el presente, que el aspirante cumpla con los requisitos establecidos en los incisos a) y b) del 

artículo 35 de esta Ley. 

 

Artículo 47 - La calificación habilitante para acceder a la adscripción a un registro notarial 

mantendrá sus efectos sin límite de tiempo. 

 

Artículo 48 - Los adscriptos, mientras conserven tal carácter, actuarán en el respectivo registro con 

la misma extensión de facultades que el titular y simultánea e indistintamente con él, en las oficinas 

de éste, bajo su dirección y responsabilidad, reemplazándolo en los casos de ausencia, 
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enfermedad o cualquier otro impedimento transitorio. El titular es responsable directo del trámite y 

conservación del protocolo y asume responsabilidad disciplinaria por los actos de sus adscriptos y 

subrogantes, en cuanto sean susceptibles de su apreciación y cuidado. Los adscriptos deberán ser 

removidos por el Poder Ejecutivo a sola solicitud del titular y sin que sea necesaria invocación de 

causa alguna. 

 

Artículo 49 - En caso de vacancia, el escribano adscripto, hasta tanto sea cubierta la vacante, se 

desempeñará como interino por un período de dos años. Si hubiere dos adscriptos en iguales 

condiciones, quedará como interino el adscripto de mayor antigüedad en el registro. 

 

Artículo 50 - Vencido el plazo de interinato que establece el Artículo 49, el registro se adjudicará en 

concurso de oposición y antecedentes a que se refiere el Artículo 34. Si como resultado del mismo, 

hubiese igualdad de puntaje entre el adscripto del registro concursado y otro concursante, el 

adscripto accederá a la titularidad del mismo. En el supuesto de existir dos adscriptos en iguales 

condiciones, será designado titular el de mayor antigüedad en dicho registro. 

 

Artículo 51 - El escribano titular podrá optar por: 

a) En caso de enfermedad, ausencia o impedimento transitorio, proponer al Tribunal de 

Superintendencia el nombramiento de un interino durante el lapso de su impedimento si no 

tuviere adscriptos, o del impedimento simultáneo del titular y adscriptos, en su caso.  

b) Proponer subrogantes, que deberán ser escribanos de registro, en número que no podrá 

exceder de tres, lo que deberá ser autorizado mediante resolución del Tribunal de 

Superintendencia. Los subrogantes podrán actuar en todo momento en el registro del 

subrogado con sus mismas facultades y alternativamente con éste, inclusive dentro del 

mismo día.  

La actuación de los subrogantes no requerirá comunicación previa al Colegio de Escribanos, 

excepto en el caso de existencia de adscriptos, supuesto en el que la actuación de subrogante sólo 

será admitida en caso de enfermedad, ausencia o impedimento transitorio del titular y de todos los 

adscriptos. Tal circunstancia deberá ser comunicada al Colegio de Escribanos, en forma previa o 

posterior a la actuación del subrogante, hasta 24 horas después de iniciada la misma. 

Los interinos y subrogantes no podrán serlo de más de tres registros notariales. 

Los interinos y subrogantes que actúen como tales en un Registro Notarial, tendrán, respecto de 

los actos que autoricen en él, las incompatibilidades previstas en el artículo 985 # del Código Civil # 

con relación, también, al Titular del Registro de que se trate, sus Adscriptos y los parientes de 

todos ellos.  

En todos los casos el titular es responsable del trámite, del protocolo y de las obligaciones post 

escriturarias, sin perjuicio de la responsabilidad que le corresponde al autorizante del documento. 
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La responsabilidad disciplinaria por la actuación del subrogante se extenderá al Titular del Registro 

excepto respecto de aquellas cuestiones que dependan exclusivamente de la apreciación personal 

del subrogante. 

 

Artículo 52 - Los escribanos titulares podrán celebrar con sus adscriptos toda clase de 

convenciones para reglar sus derechos en el ejercicio común de la actividad profesional, su 

participación en el producto de la misma y en los gastos de la oficina, en sus obligaciones 

recíprocas y aun en sus previsiones para el caso de fallecimiento, siempre que tales convenios no 

excedan el plazo de cinco años de la muerte de cualquiera de ellos.  

Quedan terminantemente prohibidas y se tendrán por inexistentes las convenciones que impliquen 

haber abonado o deber abonar un precio o contraprestación por la designación como adscripto, 

como asimismo las que estipulen una participación del titular del registro en los honorarios que 

correspondieren a su adscripto sin reciprocidad equivalente o las que de cualquier modo generaren 

la presunción de que se hubiere traficado en alguna forma con la adscripción, nulidad que se 

establece sin perjuicio de las penalidades que pudieren imponerse a los contratantes por 

transgresión a la ley. Todas las convenciones entre titular y adscripto deben considerarse hechas 

sin perjuicio de las disposiciones de esta ley, que no pueden alterarse por convención en contrario.  

Los convenios pueden ser homologados por el Colegio, que en todas las cuestiones que se 

suscitaren entre titular y adscriptos actuará como árbitro y cuyo laudo, pronunciado por mayoría 

absoluta de votos de los titulares del Consejo Directivo, será inapelable. 

 

CAPÍTULO IV 

De las notarías 

 

Artículo 53 - Los escribanos titulares de registro, antes de tomar posesión de sus cargos, deberán 

comunicar al Colegio el domicilio en que instalarán su notaría u oficina, a efectos de lograr la 

habilitación correspondiente, que éste acordará cuando el lugar y ámbito elegidos reúnan las 

condiciones mínimas de seguridad y decoro, de conformidad con las normas que al respecto 

dictare. 

 

Artículo 54 - En ningún caso se admitirá que un escribano titular de registro tenga más de un 

domicilio profesional. Se considera domicilio único el caso de unidades que formen parte del mismo 

edificio o que sean fincas o unidades linderas entre sí. Los escribanos adscriptos deberán compartir 

la oficina de sus titulares. En un mismo local podrán funcionar dos o más notarías. 

 

Artículo 55 - La existencia de una notaría sólo podrá anunciarse por los medios y en la forma que 

autorice el Colegio. 

Nº 4683 - 21/7/2015 Separata del Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires Nº 9755



Salvo el caso del supuesto que antecede, ninguna persona física o jurídica podrá efectuar anuncios 

que hicieren suponer la existencia de una notaría ni ejercer funciones que correspondieren 

exclusivamente a competencia de los escribanos. 

El Tribunal de Superintendencia podrá solicitar a la autoridad judicial competente el allanamiento y 

la eventual clausura del local u oficina en los que pudiere presumirse que se violen las 

disposiciones de esta norma, sin perjuicio de las sanciones que pudieren corresponder a sus 

autores por aplicación de leyes penales. 

Si la infracción se cometiere con la cooperación o en la oficina de un escribano de esta 

demarcación, se le aplicarán las sanciones disciplinarias que correspondieren. Si se tratare de un 

escribano de extraña demarcación, se remitirán las actuaciones al Colegio al que éste perteneciere, 

al mismo efecto. 

 

Artículo 56 - Se reputará, sin admitir prueba en contrario, que se transgredirán las normas 

antedichas cuando en alguna oficina o local no habilitado por el Colegio se encontraren hojas de 

protocolo notarial, de actuación notarial, documentación que correspondiere al ejercicio de la 

función, sellos profesionales o papeles con membrete en los que se utilizaren los términos 

"escribanía", "estudio notarial" u otros similares. 

 

Artículo 57 - El Colegio de Escribanos, con intervención del Tribunal de Superintendencia, podrá 

solicitar la clausura de los establecimientos en que se comprobare la intermediación entre el trabajo 

de los escribanos y los particulares, para lo que podrá recurrir al auxilio de la fuerza pública.  

 

Artículo 58 - El Tribunal de Superintendencia, de oficio o a solicitud del Colegio de Escribanos y con 

la intervención del Departamento de Inspección de Protocolos, procederá a solicitar el 

allanamiento, y el auxilio de la fuerza pública, los domicilios en que se presumiere la existencia de 

infracciones a esta ley y, comprobadas ellas, aplicará las sanciones previstas sin perjuicio de las 

denuncias que efectuará ante los jueces competentes para las de carácter penal, si correspondiere. 

 

TÍTULO III 

DE LOS DOCUMENTOS NOTARIALES 

SECCIÓN PRIMERA 

 

CAPÍTULO ÚNICO 

Requisitos Generales 
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Artículo 59 - En el sentido de esta ley, es notarial todo documento que reúna las formalidades 

legales, autorizado por notario en ejercicio de sus funciones y dentro de los límites de su 

competencia. 

 

Artículo 60 - La formación del documento notarial, a los fines y con los alcances que las leyes 

atribuyen a la competencia del notario, es función indelegable de éste, quien deberá: 

a) Recibir por sí mismo las declaraciones de voluntad de los comparecientes y, previo 

asesoramiento sobre los alcances y consecuencias del acto, adecuarlas al ordenamiento 

jurídico y reflejarlas en el documento. 

b) Tener contacto directo con los sujetos, hechos y cosas objeto de autenticación. 

c) Examinar la aptitud y legitimación de las personas y los demás presupuestos y elementos del 

acto. 

 

Artículo 61 - Todos los documentos deberán ser escritos sin espacios en blanco en su texto. No se 

emplearán abreviaturas ni iniciales, excepto cuando: 

a) Consten en los documentos que se transcriben. 

b) Se trate de constancias de otros documentos. 

c) Sean signos o abreviaturas científica o socialmente admitidos con sentido unívoco. 

No se utilizarán guarismos para expresar el número de escritura, su fecha, el precio o monto de la 

operación, las cantidades entregadas en presencia del escribano y condiciones de pago. 

 

Artículo 62 - Los documentos podrán ser extendidos en forma manuscrita, mecanografiada o 

utilizando cualquier otro medio apto para garantizar su conservación e indelebilidad y que haya sido 

aceptado por el Colegio de Escribanos. 

Los documentos podrán ser completados o corregidos por un procedimiento diferente al utilizado 

en su comienzo, siempre que fuere alguno de los autorizados. Si se optare por comenzar en forma 

manuscrita, ésta deberá ser empleada en todo el instrumento. 

La tinta o la impresión deberán ser indelebles y no alterar el papel, y los caracteres deberán ser 

fácilmente legibles. 

 

Artículo 63 - Al final del documento y antes de la suscripción, el notario salvará de su puño y letra, 

reproduciendo cada texto por palabras enteras, lo escrito sobre raspado, las enmiendas, 

testaduras, interlineados u otras correcciones introducidas en el texto, con expresa indicación de si 

valen o no. 
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Artículo 64 - Toda vez que el notario autorice un documento o estampe su firma por aplicación de 

esta ley, junto con la signatura, pondrá su sello. El Colegio de Escribanos normará sobre su tipo, 

características, leyendas y registraciones.  

 

Artículo 65 - El Colegio de Escribanos reglamentará el procedimiento de solicitud, entrega y uso de 

las hojas de actuación notarial, así como la de los libros que correspondieren ser usados por los 

notarios. 

 

SECCIÓN II 

DOCUMENTOS PROTOCOLARES 

 

CAPÍTULO I 

Protocolo 

 

Artículo 66 - Las hojas de protocolo serán provistas por el Colegio de Escribanos a solicitud, 

indistintamente, del escribano titular, del adscripto, subrogante o interino, en su caso. 

 

Artículo 67 - El protocolo se integrará con los siguientes elementos: 

a. Los folios habilitados para el uso exclusivo de cada registro y numerados correlativamente en 

cada año calendario, los que se guardarán hasta su encuadernación en cuadernos que 

contendrán diez folios cada uno.  

b. Los documentos que se incorporaren por imperio de la ley o a requerimiento de los 

comparecientes o por disposición del notario.  

c. Los índices que deban unirse.  

 

Artículo 68 - Los documentos matrices deberán ordenarse cronológicamente, iniciarse en cabeza 

de folio y llevar cada año calendario numeración sucesiva del uno en adelante. No podrán quedar 

folios en blanco. Deberá consignarse, además, un epígrafe que indique el objeto del documento y 

el nombre de las partes. 

 

Artículo 69 - El notario es responsable de la conservación y guarda de los protocolos que se hallen 

en su poder, y de su encuadernación y entrega al archivo en los plazos y condiciones que señalen 

las reglamentaciones. 

 

Artículo 70 - El protocolo sólo podrá ser retirado de la notaría, debiendo comunicarse tal 

circunstancia al Colegio de Escribanos: 

a. Por disposición de la ley.  
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b. Por orden judicial.  

c. Para proceder a su encuadernación.  

d. Por razones de seguridad.  

 

Artículo 71 - El notario podrá trasladar el protocolo transitoriamente, cuando fuere necesario por la 

naturaleza del acto o por causas debidamente justificadas; o cuando la escritura debiere suscribirse 

fuera de la notaría, por así solicitarlo los otorgantes. 

 

Artículo 72 - Las tareas periciales que requirieren la consulta de protocolo que se encuentre 

encuadernado o de documentos agregados a él, deberán ser cumplidas sin desplazamiento de los 

protocolos fuera de la escribanía respectiva. 

Cuando el documento que se encontrare en las condiciones indicadas en el párrafo anterior deba 

necesariamente ser exhibido o consultado en sede judicial, por excepción, podrá requerirse al 

escribano el desglose de las fojas y la documentación objeto de las pericias –en cuyo caso, hasta 

la reinserción de los originales, el escribano agregará copia de la documentación y fojas 

desglosadas– o la remisión del tomo de protocolo correspondiente, señalándose, en auto fundado, 

el plazo dentro del cual deberá ser reintegrado. 

 

Artículo 73 - El protocolo deberá ser exhibido en los siguientes supuestos: 

a. Por orden de juez competente.  

b. A requerimiento de quienes tuvieren interés legítimo en relación con los respectivos 

documentos. Se consideran interesados:  

I. Los sujetos instrumentales y negociales, sus representantes o sucesores.  

II. Los profesionales que lo justificaren para el cumplimiento de tareas relacionadas con estudios 

de títulos.  

III. En los actos de última voluntad, solamente el otorgante.  

IV. En los reconocimientos de hijos extramatrimoniales, sólo el hijo reconocido.  

c.  A los inspectores del Colegio de Escribanos en ejercicio de sus funciones. 

 

Artículo 74 - En los documentos que no se concluyeren se procederá del siguiente modo: 

a. Si asentado un documento no se firmare, el notario consignará al final tal circunstancia, 

mediante nota que llevará su firma y sello.  

b. Si firmado el documento por uno o más intervinientes no lo fuere por los restantes, el notario 

hará constar la causa al pie, mediante atestación que llevará su firma. Los que lo hubieren 

firmado podrán requerir que se asiente la constancia que estimaren pertinente en resguardo 

de sus derechos.  
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c. Firmado el documento y antes de la autorización por el notario, podrá dejarse sin efecto 

solamente con la conformidad de todos los firmantes, siempre que ello se certificare a 

continuación, o al margen si faltare espacio, en acta complementaria que firmarán aquéllos y 

el notario.  

d. En los casos expresados no se interrumpirá la numeración.  

e. Cuando por error u otros motivos no se concluyere la redacción del documento iniciado, el 

notario indicará tal hecho en nota firmada. En este supuesto se repetirá la numeración en la 

escritura siguiente.  

 

Artículo 75 - El protocolo será iniciado con una nota en la que constará el año al que 

correspondiere y el número del registro notarial al que perteneciere. Será cerrado el último día del 

año con nota que expresará hasta qué folio ha quedado escrito, el número de escrituras que 

contuviere y los nombres y cargos de los escribanos que han actuado en él. Las hojas que 

quedaren en blanco después de la nota de clausura deberán ser inutilizadas con línea contable, 

firma y sello del escribano a cargo del registro. 

 

Artículo 76 - El primer tomo del protocolo de cada año llevará al principio, un índice de los 

documentos matrices que contuviere, con expresión de apellidos y nombres de las partes, objeto 

del acto, fecha y folio, de todas las escrituras del año. Además, cada escribano a cargo de un 

registro notarial, deberá confeccionar y conservar, sin límite de tiempo, un índice general de las 

escrituras autorizadas en cada año. 

 

CAPÍTULO II 

Escrituras públicas 

 

Artículo 77 - Además de los requisitos formales, de contenido y de redacción impuestos por la 

legislación de fondo y por la presente u otras leyes especiales, las escrituras públicas deberán 

expresar: 

a) El orden de las nupcias y el nombre del cónyuge, cuando los sujetos negociales fueren 

casados, divorciados o viudos, cuando ello resultare relevante por la naturaleza del acto. 

Tratándose de personas jurídicas, la denominación o razón social, la inscripción de su 

constitución, si correspondiere, y el domicilio. 

b) Cualquier otro dato identificatorio requerido por la ley, por los interesados o por el notario 

cuando éste lo considerare conveniente. 

c) El carácter que invistan los comparecientes que no son partes en el acto o negocio 

documentado. 
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d) Las menciones que correspondieren relativas a los actos de ciencia propia del notario y a los 

que hubiere presenciado o ejecutado. El juicio de capacidad de las personas físicas no 

requerirá constancia documental. 

e) La naturaleza del acto y la determinación de los bienes que constituyan su objeto. 

f) La relación de los documentos que se exhibieren al notario para fundar las titularidades, 

activas y pasivas de derechos y obligaciones, invocadas por las partes. 

g) La aseveración de la fidelidad de las transcripciones que se efectuaren. 

h) Las advertencias y reservas que resultaren obligatorias por aplicación de la presente u otras 

disposiciones legales; y las que el notario, a su juicio, estimare oportunas, respecto del 

asesoramiento prestado; las prevenciones formuladas sobre el alcance y consecuencias de 

las estipulaciones y cláusulas que contuviere el documento, y los ulteriores deberes de los 

interesados. 

 

Artículo 78 - Procuraciones y documentos habilitantes: 

a. Cuando los otorgantes actúen en nombre ajeno y en ejercicio de representación, el notario 

deberá proceder de acuerdo con lo establecido en el Código Civil y dejar constancia en la 

escritura de los datos relativos al lugar y fecha de otorgamiento del documento habilitante, del 

nombre del funcionario que intervino o folio del protocolo, demarcación y número del registro 

notarial, si el documento constare en escritura, y de cualquier otra mención que permitiere 

establecer la ubicación del original y los datos registrales, cuando fueren obligatorios.  

b. El notario deberá comprobar el alcance de la representación invocada y hacer constar la 

declaración del representante sobre su vigencia.  

 

Artículo 79 - Redactada la escritura, presentes los otorgantes y, en su caso, los demás 

concurrentes y los testigos, cuando se los hubiere requerido o lo exigiere la ley, tendrá lugar la 

lectura, firma y autorización, con arreglo a las siguientes normas: 

a) El notario deberá leer la escritura, sin perjuicio del derecho de los intervinientes de leer por sí, 

formalidad ésta que será obligatoria para el otorgante sordo. 

b) Antes de efectuar las correcciones a que se refiere el artículo 63 de esta Ley, se podrán 

realizar, a continuación del texto, las adiciones, variaciones y otros agregados completivos o 

rectificatorios, que se leerán en la forma prevista. 

c) Si alguno de los comparecientes no supiere o no pudiere firmar, sin perjuicio de hacerlo a 

ruego otra persona, estampará su impresión digital, dejando constancia el notario del dedo a 

que correspondiere y los motivos que le hubiere imposibilitado firmar, con sujeción a la 

declaración del propio impedido. Si por cualquier circunstancia, permanente o accidental, no 

pudiere tomarse de ningún modo la impresión digital, el autorizante lo hará constar y dará 
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razones del impedimento. El notario expresará nombre y apellido, edad, estado civil y 

vecindad del firmante a ruego y hará constar el medio de su identificación. 

 

Artículo 80 - En los casos de pluralidad de otorgantes en los que no hubiere entrega de dinero, 

valores o cosas en presencia del notario, los interesados podrán suscribir la escritura en distintas 

horas del mismo día de su otorgamiento, dejándose constancia de ello en el protocolo. Este 

procedimiento podrá utilizarse siempre que no se modificare el texto definitivo al tiempo de la 

primera firma. 

 

Artículo 81 - En la parte libre del último folio de cada escritura después de la autorización o en los 

márgenes laterales más anchos de cada folio, mediante nota que autorizará el notario con media 

firma, se atestará: 

a. El destino y fecha de toda copia que se expidiere y todo otro dato tendiente a su 

individualización.  

b. Los datos relativos a la inscripción, cuando fuere obligatorio para el notario registrar la 

escritura.  

c. Las citas que informaren respecto de rectificaciones, declaraciones de nulidad, rescisiones, 

resoluciones, revocaciones u otras, emanadas de autoridad competente.  

d. A requerimiento de parte interesada o de oficio, los elementos indispensables para prevenir 

las revocaciones, aclaraciones, rectificaciones, confirmaciones u otras modificaciones que 

resultaren de documentos otorgados en el mismo registro.  

e. Las diligencias, notas, constancias complementarias o de referencia, notificaciones y demás 

recaudos relacionados con el contenido de las escrituras respectivas.  

f. La corrección de errores u omisiones en el texto de los documentos autorizados, siempre 

que:  

g. Se refirieren a datos y elementos aclaratorios y determinativos accidentales, de carácter 

formal o registral, y que resultaren de títulos, planos u otros documentos fehacientes, 

referidos expresamente en el documento, en tanto no se modificare partes sustanciales 

relacionadas con la individualización de los bienes objeto del acto ni se alteraren las 

declaraciones de las partes.  

h. Se tratare de la falta de datos de identidad de los comparecientes en actos entre vivos, 

excepto aquellos exigidos por las leyes de fondo.  

i. Se tratare de recaudos administrativos, fiscales o registrales.  

j. En las copias que se expidieren posteriormente deberán reproducirse las notas a que se 

refieren los incisos c), d), e) y f) de este artículo.  

 

CAPÍTULO III 
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Actas 

 

Artículo 82 - Las actas constituyen documentos matrices que deben extenderse en el protocolo, 

siempre que no exista disposición legal que establezca otra formalidad. 

Cuando fueren complementarias se escribirán a continuación o al margen de los documentos 

protocolares para asentar notificaciones y otras diligencias relacionadas con los actos que 

contuvieren. 

 

Artículo 83 - Las actas que constituyan documentos matrices estarán sujetas a los requisitos de las 

escrituras públicas, con las siguientes modificaciones: 

a) Se hará constar el requerimiento que motivare la intervención del notario, el que podrá ser 

formulado en escritura pública, otorgada en el mismo registro o en otro de ésta o cualquier 

demarcación. 

b) No será necesaria la acreditación de personería ni la del interés de terceros que alegare el 

requirente. 

c) No será necesario que el notario conozca o identifique a las personas con quienes debiere 

entender las notificaciones, requerimientos y otras diligencias.  

d) Las personas requeridas o notificadas serán previamente informadas del carácter en que 

interviene el notario y, en su caso, del derecho a no responder o de contestar; en este último 

supuesto se harán constar en el documento las manifestaciones que se hicieren.  

e) El notario practicará las diligencias sin la concurrencia del requirente cuando por su objeto no 

fuere necesario. 

f) No requieren unidad de acto ni de redacción. Podrán extenderse simultáneamente o con 

posterioridad a los hechos que se narraren, sobre la base de las notas tomadas por el 

autorizante, pero en el mismo día, y separarse en dos o más partes o diligencias, siguiendo el 

orden cronológico.  

g) Podrán autorizarse aún cuando alguno de los interesados rehusare firmar, de lo cual se 

dejará constancia. 

 

Artículo 84 - Las actas protocolares complementarias se rigen, en su aspecto formal, por las 

normas establecidas para las que constituyen documento matriz, salvo lo dispuesto en el artículo 

68 y las demás excepciones que resultaren por su relación con el documento que complementaren. 

Comenzadas al pie del documento matriz, podrán continuar en la hoja siguiente. 

 

Artículo 85 - El notario documentará en forma de acta los requerimientos e intimaciones, las 

notificaciones de actos de conocimiento y las declaraciones de toda persona que lo solicitare. 
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Artículo 86 - La diligencia se practicará en el momento y domicilio o sitio indicado por el requirente; 

si la persona que debiere ser requerida, intimada o notificada no fuere hallada, podrá cumplirse la 

actuación con cualquier persona que atendiere al notario; éste dejará constancia en el acta de la 

declaración o respuesta que formulare el interpelado y, en su caso, su negativa a dar su nombre, a 

firmar, a recibir copia simple del acta, si así lo hubiere solicitado el requirente, o a brindar otros 

datos e informaciones. 

Si el requerido no se hallare o si éste o la persona con quien se entendiere la diligencia no quisiere 

recibirla, o nadie respondiere, se dejará constancia en el texto del acta o mediante nota. 

 

Artículo 87 - Actas de presencia y comprobación. A requerimiento de quien invoque interés 

legítimo, el notario podrá autenticar hechos que presencie y cosas que perciba, comprobar su 

estado, su existencia y la de personas. Las actas que tuvieren por objeto comprobar la entrega de 

documentos, efectos, dinero u otras cosas y cualquier requerimiento, así como los ofrecimientos de 

pago, deberán contener, en lo pertinente, la transcripción o individualización inequívoca del 

documento entregado, la descripción completa de la cosa, la naturaleza y características de los 

efectos, los términos del requerimiento y, en su caso, la contestación del requerido. Se podrá dejar 

constancia de las declaraciones y juicios que emitan peritos, profesionales y otros concurrentes, 

sobre la naturaleza, características, origen y consecuencias de los hechos comprobados. Será 

suficiente que tales personas se identifiquen mediante la exhibición de documentos expedidos por 

autoridad competente. 

 

Artículo 88 - Actas de notoriedad. La comprobación y fijación de hechos notorios podrá efectuarse 

cuando las disposiciones legales expresamente lo autorizaren, con los alcances y efectos que ellas 

determinaren. Las actas se realizarán con sujeción al siguiente procedimiento: 

a. En el acta inicial, el interesado expresará los hechos cuya notoriedad pretendiere acreditar y 

los motivos que tuviere para ello; hará referencia a los documentos y a todo antecedente o 

elemento de juicio que estimare pertinente a tal efecto. En su caso, mencionará las personas 

que declararán como testigos. En actas posteriores podrá ampliar la información.  

b. Si, a juicio del notario, el requirente tiene interés legítimo, y los hechos, por no ser materia de 

competencia jurisdiccional, son susceptibles de una declaración de notoriedad, así lo hará 

constar y dará por iniciado el procedimiento.  

c. El notario examinará los documentos ofrecidos y podrá practicar las pruebas y diligencias 

que, a su juicio, fueren conducentes al propósito del requerimiento, de todo lo cual dejará 

constancia en el acta.  

d. Finalmente, si a su criterio, los hechos hubieren sido acreditados, así lo expresará en el acta, 

previa evaluación de todos los elementos de juicio que hubiere tenido a su disposición. En 

caso contrario, se limitará a dejar constancia de lo actuado.  
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Artículo 89 - Actas de protocolización. La protocolización de documentos públicos y privados 

decretada por resolución judicial, se cumplirá mediante las siguientes formalidades: 

a. Se extenderá acta con la relación del mandato judicial y de los datos que identifiquen el 

documento, el cual puede transcribirse. Si estuviere redactado en idioma extranjero sólo se 

transcribirá la traducción.  

b. La transcripción será obligatoria cuando fuere ordenada por norma legal o resolución judicial.  

c. El documento se agregará al protocolo, cuando ello fuere posible, con las demás actuaciones 

que correspondan.  

d. No será necesaria la presencia y firma del juez que la hubiere dispuesto.  

e. Si el documento protocolizado no hubiere sido transcripto, se lo reproducirá en la copia del 

acta o se agregará a ella copia autenticada de aquél.  

En las actas que tuvieren por objeto reunir los antecedentes judiciales relativos a títulos supletorios 

o a subastas públicas, se relacionarán y transcribirán, en su caso, las piezas respectivas y se 

individualizará el bien. Se dejará constancia de sus antecedentes y del cumplimiento de los 

recaudos fiscales y administrativos que conformen el texto documental del título y faciliten su 

registración cuando fuere necesario. El acta será firmada por el juez y por el interesado cuando así 

lo dispusieren las normas procesales. 

 

Artículo 90 - Actas de incorporación y de transcripción. La incorporación o transcripción de 

documentos públicos o privados requerida por los particulares se cumplirá mediante las siguientes 

formalidades: 

a. Se extenderá acta con la relación del requerimiento y con los datos que identifiquen el 

documento, el que podrá transcribirse, aun cuando sólo se requiriere su incorporación al 

protocolo. Si estuviere redactado en idioma extranjero sólo se transcribirá la traducción.  

b. Al expedir copia del acta, si el documento incorporado no hubiere sido transcripto, se lo 

reproducirá o se anexará a aquella, copia autenticada del mismo, con constancia de su 

incorporación.  

c. Cuando se tratare de documentos privados que versen sobre actos o negocios jurídicos para 

cuya validez se hubiere ordenado o convenido la escritura pública, la incorporación o 

transcripción al protocolo no tendrá más efecto que asegurar su fecha y, en su caso, el del 

reconocimiento de firmas.  

 

Artículo 91 - Actas de protesto. Las disposiciones de esta ley serán aplicables a las actas de 

protesto en cuanto no se opusieren a las contenidas en la legislación especial sobre la materia. 
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Artículo 92 - Actas de remisión de correspondencia. En las actas que certifiquen la remisión de 

correspondencia o documentos por correo, se hará constar: 

a. el requerimiento;  

b. la recepción por el notario de la carta o los documentos;  

c. la transcripción de la carta o la relación de los documentos;  

d. la colocación, dentro del sobre, de la carta o de los documentos a despachar;  

e. que el sobre cerrado queda en poder del notario para realizar la diligencia encomendada.  

f. Practicada la diligencia, el notario dejará constancia de su cumplimiento.  

g. También hará constar en la carta o documento que la remisión del mismo se efectúa con su 

intervención.  

 

SECCIÓN III 

DOCUMENTOS EXTRAPROTOCOLARES 

 

CAPÍTULO I 

Disposiciones generales 

 

Artículo 93 - Deberán ser extendidos en las hojas de actuación notarial que para cada caso 

determine el Colegio de Escribanos, excepto en los supuestos cuya facción en otro soporte 

documental fuere impuesta por las leyes de fondo. Serán entregados en original a los interesados.  

 

Artículo 94 - Si el documento se extendiere en más de una hoja deberán numerarse todas, y las 

que precedieren a la última llevarán media firma y sello del notario. Al final, antes de la 

autorización, se hará constar la cantidad de hojas y sus características. 

 

Artículo 95 - El acta de entrega de testamento cerrado se extenderá con arreglo a las formalidades 

instituidas por la ley aplicándose subsidiariamente las que resultaren de la presente. 

 

CAPÍTULO II 

Certificados 

 

Artículo 96 - Los certificados sólo contienen declaraciones o atestaciones del notario y tienen por 

objeto afirmar de manera sintética la existencia de personas, documentos, cosas, hechos y 

situaciones jurídicas, percibidos sensorialmente por el notario. 

 

Artículo 97 - Deberán expresar: 

a. Lugar y fecha de su expedición, nombre, apellido, registro notarial y cargo del autorizante.  
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b. Las circunstancias relacionadas con el requerimiento.  

c. El objeto y destino de la atestación.  

No será necesaria la concurrencia ni las firmas de los interesados, salvo que, por la índole del 

certificado, dichos requisitos fueren indispensables. 

Los requisitos establecidos en los incisos b) y c) de este artículo no serán de aplicación en los 

supuestos de certificaciones de fotocopias, firmas o impresiones digitales. 

 

Artículo 98 - En los certificados que tuvieren por objeto autenticar firmas e impresiones digitales se 

hará constar, los nombres y apellidos de los firmantes, el tipo y número de sus documentos de 

identidad, el medio de identificación de los mismos y que las firmas 

o impresiones digitales han sido puestas en presencia del notario autorizante. 

En caso de autenticación de firmas o impresiones digitales puestas en documentos total o 

parcialmente en blanco, el notario deberá hacer constar tales circunstancias. 

En el supuesto de documentos redactados en idioma extranjero que el notario no conociere, 

deberá dejar constancia de ello o podrá exigir su previa traducción, dejando también la constancia 

respectiva. 

El Colegio de Escribanos reglamentará el procedimiento a aplicar para la certificación de firmas e 

impresiones digitales y los documentos a utilizar para formalizar los requerimientos. 

 

Artículo 99 - Salvo disposición legal expresa, el notario denegará la autenticación de impresiones 

digitales en los documentos privados que, conforme con las normas legales, deban ser firmados 

por las partes. 

También se excusará de actuar cuando estimare que el contenido del documento es contrario a la 

ley, a la moral y a las buenas costumbres; o si versare sobre actos jurídicos que requirieren, para 

su validez, documento notarial u otra clase de instrumento público y estuviere redactado 

atribuyéndole los efectos de éstos. 

 

Artículo 100 - En los certificados de existencia de personas se hará constar su presencia en el acto 

de expedirse el certificado y que fueron individualizadas por el notario. 

 

Artículo 101 - Cuando se tratare de certificados de fotografías y reproducciones, en que el notario 

asevera que corresponden a personas, documentos, cosas y dibujos identificados por él, deberá 

expresar las circunstancias de identidad, materialidad, características y lugar, tendientes a 

determinar con precisión la correspondencia de la fotografía o reproducción con la realidad. 

 

Artículo 102 - Podrán autenticarse en forma de certificado: 
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Los cargos en escritos que deban presentarse a las autoridades judiciales y administrativas, con 

sujeción a las disposiciones que los admitan; 

La existencia de documentos que contuvieren representaciones y poderes; 

La existencia de leyes, decretos y resoluciones. 

 

Artículo 103 - Podrán extenderse certificados respecto de las constancias de libros y documentos 

de personas colectivas o individuales, que tuvieren domicilio fuera del distrito del notario, siempre 

que la exhibición se efectuare en la notaría o en lugares donde el notario pueda constituirse en el 

ejercicio de sus funciones. 

 

CAPÍTULO III 

Traslados 

 

Artículo 104 - El notario autorizará copias, testimonios y copias simples. 

 

Artículo 105 - Constituyen copias las reproducciones literales de la matriz. Podrán expedirse copias 

parciales a pedido de parte, dejándose constancia de tal modalidad. 

 

Artículo 106 - Es primera copia la que, con los requisitos determinados en esta ley, expida el 

notario por primera vez a cada una de las partes que así lo requiriere. 

Es copia de ulterior grado la que, con los mismos requisitos que para la primera, expida el notario a 

cada una de las partes, en los casos en que fuere procedente y a solicitud de la misma. 

 

Artículo 107 - Las copias llevarán al final cláusula que identifique el documento protocolado, con 

mención del folio, notario autorizante, carácter en que actúa y número de registro, y que asevere la 

fidelidad de la reproducción con respecto al original, indique si se trata de primera copia o de 

ulterior grado –y en este caso, cuál–, para quién se expide y el lugar y fecha de su expedición. 

 

Artículo 108 - El notario autorizante, su adscripto, subrogante, interino, o sucesor en el registro o el 

titular del archivo, en su caso, podrán expedir las copias mencionadas mientras el protocolo se 

halle bajo su guarda. 

 

Artículo 109 - El notario podrá expedir testimonio por exhibición o en relación. 

Es testimonio por exhibición el documento que reproduce literal, total o parcialmente, otro 

documento no matriz, público o privado, exhibido al notario con el objeto de acreditar su existencia, 

naturaleza y contenido, sin subrogarlo en su eficacia. 
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Es testimonio en relación o extracto, el documento en el que el notario reproduce conceptualmente 

o resume, con criterio selectivo, el contenido de escrituras matrices y de documentos agregados al 

protocolo, o asevera determinados extremos que surgen de esos elementos documentales o de 

otros que se hallen en su poder o custodia.  

El testimonio llevará al final una cláusula que contenga las menciones necesarias para 

individualizar el documento al que se refiere, si éste ha sido exhibido o el lugar en que se 

encuentra, si se trata de transcripción fiel o de relato, la persona que lo solicita y el lugar y fecha de 

expedición. 

 

Artículo 110 - Los testimonios podrán ser expedidos por otro notario, aunque los protocolos o 

documentos se encontraren archivados o agregados a actuaciones judiciales o administrativas, 

siempre que fuere expresamente autorizado para ello por quien tuviere su guarda. 

 

Artículo 111 - Constituyen copias simples todas las otras reproducciones literales, completas o 

parciales, de los documentos matrices que los notarios expidieren en los casos previstos por la ley, 

por orden judicial o a requerimiento de quien acreditare interés legítimo. 

Las copias simples deberán llevar en el anverso de todas las hojas, con caracteres visibles, la 

leyenda "copia simple". La cláusula final contendrá igual mención y expresará el objeto y destino de 

la expedición. 

 

Artículo 112 - Si a instancia o aceptación de parte interesada se expidieren copias y testimonios por 

exhibición parciales, deberá indicarse que la parte omitida no altera ni modifica el sentido de la 

reproducción. 

 

Artículo 113 - Los testimonios y las copias simples valdrán exclusivamente para el objeto y destino 

que se expidieron. 

 

Artículo 114 - En estos documentos podrá emplearse cualquier soporte material y medio de 

reproducción que asegure su permanencia indeleble en el tiempo, conforme con las 

reglamentaciones que al efecto estableciere el Colegio de Escribanos. 

 

Artículo 115 - El notario salvará las correcciones en la forma que establece el artículo 61 de esta 

ley. Una vez autorizado el traslado, si hubiere alguna discordancia con el original o con el de su 

referencia, ella se subsanará mediante certificación puesta por el notario a continuación de su 

firma, con una llamada de advertencia marginal en la página en que existiere el error. 

 

Nº 4683 - 21/7/2015 Separata del Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires Nº 9769



Artículo 116 - El notario deberá dar a los interesados que lo pidieren, aunque integraren una misma 

parte, copias y testimonios de los documentos originales que hubiere autorizado y de los 

documentos anexos. 

 

TÍTULO IV 

ORGANIZACIÓN NOTARIAL 

SECCIÓN PRIMERA 

GOBIERNO DEL NOTARIADO 

 

CAPÍTULO I 

Del Tribunal de Superintendencia 

 

Artículo 117 - La disciplina del notariado estará a cargo del Tribunal de Superintendencia y el 

Colegio de Escribanos, a los que corresponderá el gobierno y control del notariado en la forma y 

con el alcance establecido en esta ley. 

 

Artículo 118 - El Tribunal de Superintendencia, a partir de la incorporación de la Justicia Ordinaria a 

la Ciudad, estará integrado por un presidente, que será el presidente de la Cámara de Apelaciones 

en lo Civil de la Ciudad de Buenos Aires en Superintendencia y por dos vocales titulares que dicha 

Cámara, reunida en pleno, designará de su seno, anualmente y por simple mayoría de votos. Del 

mismo modo, se nominarán dos suplentes quienes, eventualmente, reemplazarán a los vocales 

titulares.  

 

Artículo 119 - Con carácter de órgano superior y consultivo, corresponde al Tribunal de 

Superintendencia la dirección y vigilancia de los escribanos, Colegio de Escribanos, Archivo de 

Protocolos Notariales, Registro de Testamentos y, en general, todo lo relacionado con el notariado 

y con el cumplimiento de esta ley y de su reglamentación.  

 

Artículo 120 - Compete al Tribunal de Superintendencia: 

a) Conocer en única instancia, previo sumario y dictamen del Colegio, en los asuntos relativos a 

la responsabilidad disciplinaria de los escribanos, cuando el mínimo de la pena aplicable 

fuere de suspensión por más de tres meses, y en los casos previstos en los artículos 16, 

inciso a), y 40, inciso c). 

b) Entender como tribunal de apelación en todas las resoluciones del Colegio, en especial 

respecto de los fallos que éste pronunciare en los procesos disciplinarios. 

c) Evacuar las consultas que formulare el Consejo Directivo del Colegio de Escribanos y 

resolver acerca de las disposiciones de éste, supeditadas a su aprobación. 
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Artículo 121 - El Tribunal de Superintendencia tomará sus decisiones por simple mayoría de votos, 

inclusive el del presidente; sus miembros podrán excusarse o ser recusados por las mismas causas 

que los de la Cámara de Apelaciones en lo Civil. 

 

Artículo 122 - La intervención fiscal en los asuntos que se tramiten en el Tribunal de 

Superintendencia estará a cargo del Colegio. 

 

CAPÍTULO II 

Del Colegio de Escribanos 

 

Artículo 123 - Sin perjuicio de la jurisdicción atribuida al Tribunal de Superintendencia, la dirección y 

vigilancia inmediata de los escribanos colegiados y matriculados de la Ciudad de Buenos Aires, así 

como todo lo concerniente a esta ley y al reglamento notarial, corresponderá al Colegio de 

Escribanos. 

 

Artículo 124 - Son atribuciones del Colegio de Escribanos: 

a) Intervenir ante las autoridades administrativas, legislativas y judiciales para expresar su 

opinión sobre proyectos de leyes, decretos, reglamentos, resoluciones o en demanda de 

normas que tuvieren relación con el notariado o con los escribanos en general; prestar la 

colaboración que se le solicite; evacuar las consultas y expedir los dictámenes e informes que 

las autoridades o instituciones públicas en general creyeren oportuno formular o peticionar 

sobre asuntos notariales.  

b) Velar por la rectitud e ilustración en el ejercicio profesional, por el prestigio e intereses del 

cuerpo; proteger a sus miembros por todos los medios a su alcance y prestarles asistencia 

cuando se vieren afectados en el ejercicio regular de sus funciones.  

c) Vigilar el cumplimiento, por parte de los escribanos, de la presente ley, de su reglamentación 

y de toda otra disposición atinente al notariado, incluso las resoluciones del mismo Colegio.  

d) Inspeccionar periódicamente los registros y oficinas de los escribanos, a efectos de verificar 

el cumplimiento estricto de las obligaciones notariales y comprobar que las escribanías 

respondan a las necesidades de un buen servicio público. A tales efectos, dispondrá de un 

cuerpo de inspectores con las facultades y deberes que determine el Consejo Directivo.  

e) Cuidar el decoro profesional, la mayor eficacia de los servicios notariales, el cumplimiento de 

los principios de ética profesional y dictar las resoluciones inherentes a estas materias.  

f) Proyectar el reglamento notarial y proponer los aranceles notariales y la reforma de los 

mismos, para someterlos a la aprobación de la autoridad competente en los casos que así 

correspondiere.  
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g) Aprobar resoluciones de carácter general tendientes a unificar los procedimientos notariales y 

a mantener la disciplina y buena correspondencia entre los escribanos. 

h) Llevar, permanentemente depurado, el registro de matrícula y la nómina de los registros 

notariales y publicar periódicamente las inscripciones que se practicaren y las altas y bajas 

que se produjeren; expender las hojas de protocolo y las demás necesarias para la actuación 

notarial; legalizar las firmas de los escribanos de la demarcación en los documentos que 

autoricen. La legalización podrá extenderse a la legalidad formal de dichos documentos en 

los casos, en la forma y en el modo en que lo determine el Consejo Directivo, con aprobación 

del Tribunal de Superintendencia. El Consejo Directivo podrá delegar la función de legalizar 

en escribanos colegiados. Del mismo modo, el Colegio podrá consignar la “apostilla” 

aprobada por la Convención de la Haya del 5 de octubre de 1961 en los documentos para los 

cuales haya sido debidamente autorizado.  

i) Organizar y mantener al día el registro profesional y el de estadística de los actos notariales.  

j) Tomar conocimiento de toda acción o sumario promovido contra un escribano a efectos de 

determinar sus antecedentes y coadyuvar a la elucidación de su responsabilidad, emitiendo el 

dictamen correspondiente, en mérito de la intervención fiscal que le compete.  

k) Instruir sumario, de oficio o por denuncia, sobre la conducta de los escribanos, sea para 

juzgarlos o para elevar las actuaciones al Tribunal de Superintendencia, con sujeción a los 

preceptos de esta ley. 

l) Promover el desarrollo de métodos alternativos de resolución de conflictos, en los que 

puedan intervenir los escribanos. 

m) Realizar por resolución del Consejo Directivo o de la Asamblea, en su caso, todos los actos 

permitidos a las personas jurídicas por las leyes respectivas. 

n) Administrar el archivo de los protocolos y demás documentación de las notarías a la que la 

ley le asigne ese destino. 

o) Promover la fundación de escuelas post universitarias e institutos de investigación; 

profundizar el estudio de las disciplinas relacionadas con la función notarial y proporcionar los 

medios adecuados para la superación profesional de los notarios y su actualización en 

materia de legislación, jurisprudencia y doctrina. A tales fines, podrá crear una universidad 

privada de acuerdo con las respectivas disposiciones legales. 

p) Auxiliar a los escribanos en el ejercicio de sus funciones mediante dictámenes e informes en 

consultas que formularen. 

q) Actuar como órgano de conciliación en las cuestiones que se suscitaren entre los escribanos 

o entre éstos y los requirentes, a pedido y con la conformidad de los interesados. 

r) Promover la legislación y toda medida tendiente a la preservación y progreso de la institución 

notarial. 
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s) Llevar el Registro de Actos de Última Voluntad a que se refiere el artículo 161 de esta ley y el 

de Actos de Autoprotección del artículo 172. 

t) Celebrar con las autoridades competentes los convenios necesarios para tomar a su cargo la 

dirección y prestación de servicios públicos relacionados con la actividad notarial. 

u) Ejercer la dirección y administración de la Caja Notarial Complementaria de Seguridad Social 

o de la que la sucediere o reemplazare en sus funciones. 

v) Establecer servicios asistenciales y de previsión social para los escribanos y personal del 

Colegio, con arreglo a la reglamentación que al respecto se dictare. 

w) Ejercer, con exclusividad, la representación gremial de los escribanos de la Ciudad.  

x) Actuar en las órbitas administrativa y judicial, en las que podrá promover o cuestionar 

decisiones de los poderes públicos o entes privados, en tanto aquéllas se relacionen, directa 

o indirectamente, con la función notarial o el interés de los escribanos. 

y) Colaborar con las autoridades, cuando para ello fuere requerido, en el estudio de proyectos 

de leyes, decretos, reglamentaciones y ordenanzas que tengan atinencia con el notariado. 

z) Vigilar y asegurar el escrupuloso respeto al derecho de libre elección del notario que asiste al 

requirente, con arreglo a lo dispuesto en el Título II, Sección Primera, Capítulo IV, incluso en 

los casos de escrituras simultáneas de transmisión de dominio y constitución de derechos 

reales en garantía de obligaciones emanadas de préstamos acordados por entidades 

bancarias o financieras, públicas o privadas. 

aa) Prever en los aranceles la fijación de honorarios mínimos respecto de actos y contratos de 

ningún o pequeño valor patrimonial en los que fueren parte jubilados, pensionados o 

discapacitados de escasos recursos o personas, también de escasos recursos, carentes de 

ocupación laboral al tiempo del otorgamiento. 

bb) El Colegio de Escribanos establecerá un consultorio gratuito para quienes carecieren de 

recursos económicos eximiéndolos del arancel profesional en cuanto a las funciones y 

competencias determinadas en la presente ley. El Consejo Directivo dentro del plazo de 60 

días de publicación de la presente ley reglamentará el funcionamiento del consultorio gratuito, 

determinando los requisitos que deberán reunir los solicitantes de dicho servicio y el modo de 

designación de los Escribanos que intervendrán, así como las sanciones por su 

incumplimiento.  

cc) Elevar a las autoridades competentes presupuestos, balances y todo otro antecedente 

necesario para justificar la inversión de los fondos recaudados, conforme con las 

disposiciones legales y las normas de los convenios que hubiere celebrado o formalizare en 

el futuro, en ejercicio de las facultades contempladas en el inciso u) de este artículo. 

dd) Imponer a los escribanos, en ejercicio de su función disciplinaria, las sanciones previstas en 

esta Ley. 
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CAPÍTULO III 

Órganos del Colegio de Escribanos 

 

Artículo 125 - Son órganos permanentes del Colegio de Escribanos la Asamblea General y el 

Consejo Directivo; ambos cuerpos estarán integrados exclusivamente por colegiados y jubilados en 

el ejercicio de la función en la demarcación. 

 

Artículo 126 - El Colegio de Escribanos continuará dirigido y representado por un Consejo Directivo, 

constituido sobre las siguientes bases: 

a. Estará integrado por un presidente, un vicepresidente, dos secretarios, dos prosecretarios, un 

tesorero, un protesorero, más diez vocales titulares y seis suplentes, designados de acuerdo 

a lo estipulado en el presente artículo.  

b. Para ser electo presidente o vicepresidente, se requerirá una actuación profesional como 

titular o adscripto de registro no menor de diez años. Será de cinco años la antigüedad 

mínima en el ejercicio de la profesión, con igual carácter de titular o adscripto, exigida para 

los restantes miembros del Consejo.  

c. Son electores los colegiados y los jubilados. La votación será directa y secreta; siendo 

obligatoria sólo para los primeros, salvo impedimento justificado.  

d. Los cargos de presidente, vicepresidente, secretarios, prosecretarios, tesorero y protesorero 

corresponderán a la lista que obtenga la mayoría de los votos válidos emitidos.  

e. Los cargos de vocales titulares y suplentes se distribuirán entre todas las listas que obtengan 

como mínimo un veinte por ciento (20 %) de los votos válidos emitidos, mediante la aplicación 

del sistema proporcional D´Hont.  

f. Los miembros del Consejo Directivo durarán dos años en sus funciones y podrán ser 

reelectos solamente por otro período consecutivo; luego de transcurrido un período podrán 

ser nuevamente electos en las mismas condiciones.  

En la integración de las listas que se presenten al acto eleccionario, se cumplirá con las garantías 

establecidas en el Artículo 36 # de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires #.  

 

Artículo 127 - El estatuto determinará las atribuciones y deberes del presidente, vicepresidente, 

secretarios, prosecretarios, tesorero y protesorero y los de los restantes miembros del Consejo 

Directivo. 

 

Artículo 128 - Son atribuciones del Consejo Directivo, además de las que resultan de otros 

preceptos de esta Ley: 

a) Realizar todos los actos que por la presente Ley, el reglamento notarial o el estatuto no 

quedaren expresamente reservados a la Asamblea. 
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b) Dictar resoluciones de carácter general o especial que tengan por objeto interpretar o aclarar 

disposiciones contenidas en esta Ley y en el reglamento notarial para su mejor aplicación y 

cumplimiento. 

c) Dictar el reglamento de actuaciones sumariales. 

d) Nombrar y remover empleados y fijar sus funciones, lo que podrá delegar en alguno o 

algunos de sus miembros. Administrar los bienes sociales y autorizar los gastos. Deberá 

recabar autorización de la Asamblea para adquirir, enajenar o gravar bienes inmuebles, 

suministrar subsidios y efectuar donaciones, contratar préstamos o contraer obligaciones que 

no sean las ordinarias de la administración. 

e) Crear comisiones internas, permanentes o transitorias, de asesoramiento y colaboración, 

establecer el número de sus miembros y designar sus integrantes. 

f) Designar representantes para el cumplimiento de misiones o funciones que el Consejo 

Directivo resolviere delegar, como también para intervenir en reuniones, jornadas y 

congresos nacionales e internacionales, y fijar el reembolso de gastos y viáticos que 

correspondieren. 

g) Instituir becas de estudio y perfeccionamiento científico, con cargo al beneficiario de hacer 

aprovechable al notariado la formación e información que recibiere con tal motivo. 

h) Resolver todo asunto no previsto en la presente ley y el reglamento notarial con cargo de dar 

cuenta a la asamblea si su importancia lo requiriere. 

 

Artículo 129 - Si por cualquier causa quedare desintegrado el Consejo Directivo y no fuere posible 

obtener quórum con la incorporación de los suplentes, los miembros actuantes, cualquiera fuere su 

número, asumirán el gobierno de la institución al solo efecto administrativo y para citar, dentro de 

los cuarenta y cinco días, a una Asamblea General, que deberá designar íntegramente un nuevo 

Consejo Directivo. 

 

Artículo 130 - Competen a la Asamblea las facultades asignadas por esta ley y las que determine el 

reglamento notarial y el estatuto. 

 

CAPÍTULO IV 

Recursos financieros 

 

Artículo 131 - Los recursos necesarios para atender al cumplimiento de los fines y funciones del 

Colegio provendrán de: 

a. La cuota que abonará cada escribano al inscribirse en la matrícula.  

b. La cuota que abonará cada escribano como derecho de inscripción en cada concurso de 

oposición y antecedentes.  
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c. La cuota mensual que pagarán los escribanos colegiados.  

d. El aporte que harán los titulares y adscriptos de registro por cada escritura que autoricen.  

e. Los aportes que harán los escribanos autorizados a que se refiere el artículo 174 de esta ley.  

f. Las cuotas mensuales de los socios.  

g. Los derechos de legalizaciones.  

h. La venta de hojas de actuación.  

i. Las contraprestaciones por servicios a asociados y a terceros.  

j. Los derechos que se fijen por la prestación de servicios asistenciales y de previsión social y 

los que se perciban por inscripción en escuelas, institutos y cursos.  

k. Las multas que se aplicaren por sanciones disciplinarias.  

 

Artículo 132.- El monto de las cuotas y aportes establecidos en el artículo precedente será fijado 

por el Consejo Directivo. 

 

SECCIÓN SEGUNDA 

CAPÍTULO I 

Responsabilidad disciplinaria 

 

Artículo 133 - Sin perjuicio de la responsabilidad civil, penal o administrativa, toda irregularidad 

profesional originará la específica responsabilidad disciplinaria. 

 

Artículo 134 - En el sentido de esta ley, entiéndese por irregularidad profesional todo acto u 

omisión, intencional o culposo, que importe el incumplimiento de las normas legales o 

reglamentarias que rigen el ejercicio de la función notarial, así como la violación de las 

disposiciones dictadas o que se dictaren para la mejor aplicación de aquéllas y el incumplimiento 

de los principios de ética profesional, en tanto y en cuanto tales transgresiones afectaren a la 

institución notarial, a los servicios que le son inherentes, al decoro del cuerpo o a la propia dignidad 

del escribano. 

 

Artículo 135 - Toda acción judicial o administrativa que se promoviere o suscitare contra un 

escribano, fuere por razón de sus funciones profesionales o en el orden estrictamente personal, se 

hará conocer al Colegio a los fines de que éste adopte o aconseje las medidas que considerare 

oportunas con relación a su calidad de notario. A tal efecto, los jueces y autoridades 

administrativas, de oficio o a petición de parte, notificarán al Colegio toda acción contra un 

escribano dentro de los diez días de iniciada. 
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En caso de disponerse un allanamiento, la medida deberá ser comunicada al Colegio de 

Escribanos con la antelación suficiente, con el objeto de designar un veedor al efecto de colaborar 

con la Justicia en la diligencia. 

 

Artículo 136 - Serán nulas las resoluciones judiciales o administrativas que impusieren sanciones 

disciplinarias a los escribanos sin haberse oído previamente al Colegio. 

 

Artículo 137 - En los casos del artículo anterior, el Colegio, por intermedio de sus representantes 

legales, procederá a tomar conocimiento e intervención en el expediente y podrá solicitar la 

remisión de las actuaciones para dictaminar. Si lo estimare procedente instruirá sumario en los 

términos del artículo 141. 

 

CAPÍTULO II 

Ética 

 

Artículo 138 - El Consejo Directivo dictará el Reglamento de Ética. En él se determinarán las 

normas a las que, en ese plano, se ajustará la conducta de los escribanos y las que precisen la 

composición y actuación del Tribunal competente en el juzgamiento de tal conducta. 

 

Artículo 139 - El Consejo Directivo designará a los miembros del Tribunal de Ética, en número no 

inferior a tres ni superior a cinco y por el plazo de dos años. Para ser miembro del Tribunal se 

requerirá una antigüedad mínima de quince años en el ejercicio de la función notarial. 

 

Artículo 140 - El Tribunal de Ética emitirá en cada actuación el dictamen que estimare corresponder 

y, en su caso, propondrá al Consejo la sanción que juzgare procedente. 

 

CAPÍTULO III 

Procedimiento disciplinario 

 

Artículo 141 - El proceso disciplinario será dirigido por el Consejo Directivo, en la instancia y 

estadios que competan al Colegio, de conformidad con las disposiciones de esta ley, y se regirá por 

el Reglamento que dicte el Colegio. El Reglamento contemplará la aplicación de los principios de 

concentración, de saneamiento, de economía procesal, de inmediación y de gratuidad y se ajustará 

a las siguientes bases: 

a. El sumario se iniciará de oficio o por denuncia escrita con firma certificada notarialmente o 

reconocida ante el Colegio, siempre que surgiere, prima facie, la existencia de hechos que 

configuren irregularidad profesional. Mientras ello no ocurriere, las denuncias de terceros se 
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tramitarán como asuntos de carácter consultivo o de prevención sumarial. De los cargos se 

dará vista al imputado y, previo traslado al denunciante de su contestación, el Consejo 

Directivo se pronunciará sobre su competencia y si existen motivos para instruir sumario.  

b. El Colegio tendrá las más amplias facultades para decretar de oficio las medidas que 

estimare conveniente para el esclarecimiento de los hechos y hacer comparecer a escribanos 

y particulares a prestar declaración. A tales efectos podrá valerse del auxilio de la fuerza 

pública, cuyo concurso podrá ser requerido a cualquier juez, el que, examinadas las 

fundamentaciones del pedido, resolverá sin otro trámite, en el término de cuarenta y ocho 

horas.  

c. Toda vista o traslado será por el plazo de cinco días a partir de la notificación. El plazo para 

apelar las resoluciones del Colegio será de diez días. Todos los plazos se computarán por 

días hábiles.  

d. La prueba ofrecida por el escribano o las partes, o requerida por el Colegio, se producirá en 

el plazo de 15 días. El Consejo Directivo del Colegio podrá, a pedido de parte, ampliar en 

cada caso hasta dos veces el plazo señalado.  

e. El Consejo designará a dos o más de sus miembros que instruirán el sumario con 

intervención del inculpado. Los sumariantes podrán, con expresa autorización del Consejo, 

delegar sus funciones en un abogado  

f. instructor, designado por aquél. Darán término a su cometido en plazo de treinta días, 

prorrogable por el Consejo, si las circunstancias particulares del caso justificaren esa 

ampliación.  

g. El inculpado podrá ser asistido o representado por otro notario o por un abogado inscripto, en 

ambos casos, en la respectiva matrícula de la Capital, salvo cuando se le requiriere 

declaración personal.  

h. Las notificaciones se practicarán personalmente o por telegrama o carta certificada con aviso 

de recepción.  

i. El sumario será actuado y se aplicarán la Ley de Procedimiento Administrativo # y el Código 

Contencioso Administrativo y Tributario de la Ciudad de Buenos Ares #, en cuanto fueren 

compatibles con la naturaleza y fines del proceso disciplinario.  

 

Artículo 142 - Terminado el sumario, el Consejo Directivo del Colegio deberá expedirse dentro de 

los 30 días siguientes. Si la pena aplicable, a su juicio, fuere de apercibimiento, multa o suspensión 

hasta tres meses, dictará la correspondiente sentencia, de la que se dará inmediato conocimiento 

al interesado a los efectos de la apelación. En caso de no producirse ésta o de desestimarse el 

cargo, se ordenará el archivo de las actuaciones. Si el escribano sancionado apelare dentro de los 

10 días de notificado, se elevarán dichas actuaciones al Tribunal de Superintendencia, a sus 

efectos. La apelación se concederá con efecto suspensivo. 
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Artículo 143 - Si, terminado el sumario, la pena aplicable, a criterio del Colegio, fuere superior a tres 

meses de suspensión, elevará las actuaciones al Tribunal de Superintendencia, el cual deberá 

dictar su fallo dentro de los 30 días de la recepción de las actuaciones. En estos casos el Consejo 

Directivo, en su carácter de fiscal, indicará la sanción que, a su juicio, mereciere el sumariado. 

 

Artículo 144 - En los casos de infracciones graves en los que deban adoptarse urgentes medidas, 

el Colegio podrá suspender preventivamente al escribano inculpado, mientras se tramite el 

sumario, poniendo la decisión en conocimiento del Tribunal de Superintendencia. La apelación que 

se conceda no tendrá efecto suspensivo. 

 

Artículo 145 - Compete, además, al Colegio juzgar y resolver en todas las cuestiones que versaren 

sobre el régimen de incompatibilidades e inhabilitaciones que establece la presente ley, sin 

perjuicio de lo establecido en el artículo 16, inciso. a). Las resoluciones que dicte sobre esta 

materia serán apelables ante el Tribunal de Superintendencia. 

 

Artículo 146 - Las acciones para hacer efectiva la responsabilidad disciplinaria de los escribanos 

prescriben a los dos años, contados desde la fecha en que se tuvo conocimiento de la infracción o 

a los 4 años, computados desde la comisión de la infracción; este último plazo se extenderá hasta 

diez años si ésta hubiere generado la invalidez del documento. 

 

Artículo 147 - La renuncia al ejercicio de la función no eximirá de la responsabilidad disciplinaria por 

hechos anteriores. 

 

Artículo 148 - La aplicación de sanción disciplinaria es independiente del juzgamiento de la 

conducta del escribano en otros ámbitos (civil, penal, fiscal). Consecuentemente, la sanción en 

sede penal no genera de por sí responsabilidad disciplinaria; el juzgamiento de este aspecto 

corresponderá a los órganos a los que se atribuye el poder disciplinario. 

 

CAPÍTULO IV 

Sanciones 

 

Artículo 149 - Las sanciones disciplinarias consistirán en: 

a) Apercibimiento. 

b) Multa de 500 a 10.000 pesos. 

c) Suspensión de hasta dos años. 

d) Destitución del cargo. 
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Artículo 150 - Las sanciones serán aplicadas previa instrucción del sumario a que se refiere el 

artículo 141, salvo en los expedientes de inspección de protocolos, en los que, previa vista a los 

interesados para que formulen los descargos pertinentes, podrá aplicarse multa de hasta mil pesos 

sin necesidad de sumario. También, sin sumario previo, podrá imponerse multa de hasta mil pesos 

al escribano que de modo activo o pasivo, incurriere en actos de indisciplina tales como no guardar 

el debido respeto a las autoridades del Tribunal de Superintendencia o del Colegio; la falta de 

contestación de vistas o requerimientos y la no presentación de informes o documentos. 

 

Artículo 151 - Las sanciones serán aplicadas según la gravedad de la falta cometida de acuerdo 

con las siguientes normas: 

a) El apercibimiento y la multa hasta 10.000 pesos serán aplicados por negligencias 

profesionales, transgresiones a los deberes de funcionarios de carácter leve, incumplimiento 

de las leyes o de la reglamentación de esta ley, indisciplina o faltas de ética profesional, en 

cuanto tales irregularidades o faltas no afectaren fundamentalmente los intereses de terceros 

o de la institución notarial. Igual sanción será aplicada por gestos, palabras o actitudes 

irrespetuosas respecto de los miembros del Tribunal de Superintendencia, de los miembros 

de los jurados que prevé esta ley o de los integrantes del Consejo Directivo que se 

produjeren con ocasión del ejercicio de esas funciones. 

b) La suspensión hasta tres meses, inclusive, será aplicada por reiteración de las faltas 

previstas en el inciso anterior, por irregularidades de relativa gravedad o por resolución del 

Consejo Directivo por falta de pago de más de dos de las cuotas o aportes establecidos en el 

artículo 131 de esta ley, en la forma y tiempo que determine el reglamento notarial. 

c) Las penas de suspensión por más de tres meses y la destitución corresponderán por faltas 

graves en el desempeño de la función o por reiteración en faltas que ya hubieren merecido la 

pena de suspensión. 

 

Artículo 152 - Los importes de las multas podrán ser actualizados anualmente por el Consejo. 

 

CAPÍTULO V 

Registro de Actos de Última Voluntad y Actos de Autoprotección 

 

Artículo 153 - Los fallos del Colegio son apelables ante el Tribunal de Superintendencia. 

 

Artículo 154 - El pago de las multas deberá efectuarse en el plazo de diez días de la notificación. 
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Artículo 155 - Las suspensiones fijarán el plazo por el cual el escribano no podrá actuar 

profesionalmente. Ningún titular de registro podrá permitir que en su oficina actúe un escribano 

suspendido o destituido en aparente ejercicio de funciones notariales, bajo pena de aplicación de 

suspensión por plazo no inferior a un mes. 

 

Artículo 156 - La destitución del cargo importará la cancelación de la matrícula y la vacancia del 

registro y secuestro de protocolos si se tratare de escribano titular sin adscripto. 

 

Artículo 157 - Las sanciones firmes de destitución y de suspensión por más de quince días se 

harán conocer por medio de publicación o circular del Colegio. En el caso de destitución se 

publicará, además, en el Boletín Oficial. Todo ello sin perjuicio de las publicaciones y notificaciones 

que el Consejo Directivo estimare corresponder. 

 

CAPÍTULO VI 

Fondo de Garantía 

 

Artículo 158 - Créase un fondo fiduciario de garantía constituido por el aporte de los escribanos de 

registro, titulares, adscriptos, subrogantes, interinos y autorizados y por las rentas que produzca su 

inversión en los sistemas financieros redituables del Estado, que será administrado por el Colegio 

de Escribanos y dispuesto por éste en favor de sus eventuales beneficiarios. 

Dicho fondo responderá por las obligaciones de los escribanos en forma subsidiaria, después de 

haberse hecho excusión de los bienes del deudor principal y de pagada la indemnización del 

seguro de responsabilidad, si lo hubiere, en los siguientes casos: 

a. Por los daños y perjuicios causados con motivo de actos realizados en el ejercicio de la 

función notarial, siempre que existiere sentencia firme condenatoria y que el organismo 

administrador del fondo de garantía hubiere sido citado como tercero; dicho organismo estará 

autorizado para transigir.  

b. Por el incumplimiento de las leyes fiscales en los casos en que actuaren como agentes de 

retención.  

En los casos de los incisos precedentes se subrogará en los derechos del acreedor y reclamará el 

reintegro correspondiente. 

Sólo podrá ser citado a juicio por la parte actora.  

El fondo de garantía sólo responderá, en cada caso, hasta una suma que no exceda el cincuenta 

por ciento de los fondos que lo integren. En los casos en que la suma requerida excediere esa 

proporción, la obligación de pago del fondo de garantía se agotará con la entrega de la suma que a 

ese momento equivalga a la mitad de aquellos fondos. Si a posteriori se recompusiere, el nuevo 

fondo no podrá ser aplicado al pago de las obligaciones que lo hubieren consumido. 
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Excepto en los casos previstos en este artículo, el fondo de garantía será inembargable. 

 

Artículo 159 - El Colegio de Escribanos, como fiduciario, determinará el monto de los aportes, que 

será proporcional al desenvolvimiento profesional del escribano, y las sanciones que originen la 

demora o el incumplimiento en su pago; formalizará los contratos necesarios para su custodia, 

mantenimiento, seguridad u otros medios que permitan cumplir con la finalidad de su creación. 

Queda expresamente autorizado para contratar seguros colectivos de responsabilidad. 

El organismo administrador determinará la forma y fecha de pago del aporte; éste será anual e 

insusceptible de reintegro. 

Las sanciones previstas en este artículo serán resarcitorias del capital, con sus actualizaciones e 

intereses, pudiendo además aplicarse las previstas en los incisos a) y b) del artículo 149. 

 

Artículo 160 - Este fondo de garantía es continuador del "Fondo de garantía subsidiario de 

responsabilidad por el ejercicio de la función notarial", creado por la ley 22.171 #, modificatoria del 

artículo 15 de la ley 12.990 #, y a él quedan transferidos los fondos de este último. 

 

TÍTULO V 

REGISTRO DE ACTOS DE ÚLTIMA VOLUNTAD Y 

ACTOS DE AUTOPROTECCION 

REGLAMENTO GENERAL 

 

Artículo 161 - Créase el Registro de Actos de Última Voluntad de la Ciudad de Buenos Aires, a 

cargo del Colegio de Escribanos de la Ciudad de Buenos Aires, en carácter de continuador del 

creado por resolución del Consejo Directivo del 14 de septiembre de 1965. En él se tomará razón 

de los siguientes documentos: 

a. Los testamentos otorgados por escritura pública.  

b. Los testamentos cerrados.  

c. Los testamentos especiales a que se refieren los artículos 3672 # y siguientes del Código 

Civil #.  

d. Los testamentos ológrafos.  

e. Las protocolizaciones de testamentos.  

f. Las revocaciones.  

g. Las sentencias que declaren válidos o afecten la validez de tales actos.  

h. La designación de tutor, formalizada en los términos del artículo 383, último párrafo #, del 

Código Civil #.  
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Artículo 162 - La toma de razón se practicará mediante los procedimientos y medios técnicos que el 

Colegio estableciere al efecto, sobre la base de las minutas que deberán remitir los escribanos de 

su demarcación, los funcionarios competentes y los interesados en general. 

 

Artículo 163 - Las registraciones se llevarán por orden alfabético, según el apellido del otorgante y 

expresarán, además, el lugar y fecha del otorgamiento, nombre del funcionario autorizante y datos 

concernientes a la escritura, en su caso, registro notarial en que ha sido otorgada, número y fecha 

de la misma y folio en el que se asentó. A los fines de su identificación se consignarán, asimismo, 

en cuanto sea posible, los datos personales del otorgante: lugar y fecha de nacimiento, nombres 

del padre y de la madre, nombre del cónyuge, cuando lo hubiere, domicilio de los nombrados, y 

otros datos que se consideraren pertinentes. 

 

Artículo 164 - La confección y remisión de la minuta es obligatoria para los escribanos de la Ciudad 

de Buenos Aires, respecto de los testamentos que autoricen o de los que, en cualquier forma, 

tengan intervención profesional y facultativa para los de otras demarcaciones, así como para los 

particulares otorgantes. En los casos de testamento ológrafo, la minuta será suscripta por el 

testador y su firma deberá ser certificada por escribano de registro. 

A las minutas así recibidas se les dará número de entrada por orden correlativo, con indicación de 

la fecha de su recibo. Al remitente de la minuta se le hará llegar recibo con las constancias del 

registro efectuado. En las mismas minutas y en la hoja que le haya correspondido en el libro 

Registro, se pondrá breve nota de toda información que se proporcione, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo siguiente, así como de cualquier modificación que funcionario competente o 

parte interesada comunique al Colegio con relación al acto registrado. Los escribanos de registro 

de esta demarcación agregarán al protocolo la nota de acuse de recibo de su notificación al 

Registro de haber autorizado testamento por acto público. 

 

Artículo 165 - El Registro tendrá carácter estrictamente reservado, bajo responsabilidad del 

personal destinado al mismo. Sólo podrá expedirse información o certificaciones en los siguientes 

casos: 

a. Cuando lo requieran jueces y tribunales, en razón de haberse producido el deceso del 

otorgante.  

b. Cuando lo pidan los mismos otorgantes por sí o por mandatario con poder especial para ello, 

otorgado por escritura pública.  

 

Artículo 166 - Cada solicitud de informe o certificación deberá consignar el nombre y apellido del 

otorgante, su domicilio, nombre de sus padres y cónyuge, lugar y fecha del fallecimiento y toda 

referencia necesaria para acreditar su identidad. 
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El Registro podrá requerir todos los datos que creyere necesarios para evitar informar acerca de un 

homónimo. 

Está facultado para dar la información pedida cuando llegare a la conclusión de que la solicitud 

corresponde al otorgante registrado, aunque la misma no concordare totalmente con los datos 

registrados o se hubiere omitido alguno de ellos. 

 

 

Artículo 167 - El Registro de Actos de Última Voluntad será dirigido por un Consejo de 

Administración compuesto de tres notarios designados por el Consejo Directivo. 

 

Artículo 168 - El Consejo Directivo establecerá, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 131, 

inciso i), de esta ley, las tasas para la inscripción de actos en el Registro y las que correspondan a 

las certificaciones que otorgue. 

 

Artículo 169 - A los efectos de extender los beneficios del servicio que preste, el Registro 

intercambiará, con carácter de reciprocidad, los datos de los actos inscriptos en el mismo, con los 

registros similares existentes en la República, hasta tanto se resuelva la implantación definitiva de 

un registro nacional, pudiendo firmar acuerdos para unificar procedimientos con otros colegios. 

 

Artículo 170 - Las situaciones no previstas en estas disposiciones serán resueltas por el 

Consejo Directivo del Colegio de Escribanos. 

Quedan incorporadas al Registro de Actos de Última Voluntad que se crea por la presente ley las 

inscripciones efectuadas en el Colegio de Escribanos desde el 1° de enero de 1966. 

 

Artículo 171 - También está a cargo del Colegio de Escribanos de la Ciudad de Buenos Aires, el 

Registro de Actos de Autoprotección, creado por resolución del Consejo Directivo del 9 de 

septiembre de 2009. En él se tomará razón de las escrituras públicas que contengan disposiciones 

o estipulaciones o que revoquen instrucciones del otorgante respecto de su persona y bienes, para 

la eventual imposibilidad, transitoria o definitiva de tomarlas por sí, cualquiera fuere la causa que 

motivare esa imposibilidad.  

La dirección del Registro estará a cargo del Consejo de Administración del Registro de Actos de 

Última Voluntad del Colegio de Escribanos de la Ciudad de Buenos Aires. 

En el texto de la escritura sujeta a inscripción, el autorizante deberá dejar expresa constancia que 

ha advertido al otorgante que, eventualmente, las disposiciones formuladas en esa escritura 

quedan sujetas a una posible resolución judicial, así como a la decisión de sus destinatarios o 

parientes, o al dictado de una ley posterior que reglamente esa especie de actos. 

El Consejo Directivo reglamentará el funcionamiento de este Registro. 
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TÍTULO VI 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 

Artículo 172 - Hasta tanto se organice la justicia ordinaria de la Ciudad, las funciones y atribuciones 

conferidas por esta ley al Tribunal de Superintendencia están a cargo del Tribunal Superior de 

Justicia de la Ciudad de Buenos Aires. 

 

Artículo 173 - Mientras no sean sancionadas normas que las reemplacen, mantendrán su vigencia 

en todo aquello que no resulte incompatible con esta Ley, las resoluciones dictadas por el Tribunal 

de Superintendencia y el Colegio de Escribanos, en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 

12.990 #. 

 

Artículo 174 - Los escribanos que a la fecha de sanción de esta ley revistan el carácter de 

"autorizados" y "simplemente matriculados", por haber cumplido los requisitos que exigían las leyes 

y decretos reglamentarios sobre la materia, vigentes con anterioridad, conservarán sus derechos y 

atribuciones como tales y quedarán comprendidos en las disposiciones de los artículos 2° y 3° de la 

presente ley. 

 

Artículo 175 - Quienes hubieran sido puestos en posesión de sus cargos como adscriptos sin haber 

aprobado las evaluaciones de idoneidad realizadas hasta el presente con la nota que los habilita 

para tal función, mantendrán la posibilidad de su designación como adscriptos en cualquier otro 

registro notarial. 

 

Artículo 176 - Mientras queden en actividad escribanos "autorizados", en los términos del decreto 

ley 12.454/57 # y del decreto 2.593/62 #, éstos podrán documentar en forma extraprotocolar las 

diversas actas de competencia notarial tendientes a la fijación y autenticación de hechos, previstas 

en esta ley, siempre que su facción protocolar no sea impuesta por las leyes como requisito de 

validez y no tengan por objeto la formalización de actos o negocios jurídicos, sobre la base de las 

siguientes disposiciones: 

a. El original de dichas actas debe ser confeccionado en hojas especiales de actuación 

extraprotocolar, las que serán expedidas y rubricadas por el Colegio de Escribanos, en los 

términos de los artículos 65 y 124, inciso h), de esta ley, y quedan sujetas a las inspecciones 

que establece el Artículo 124, inciso d), de la misma.  

b. Las hojas a las que se refiere el inciso anterior serán foliadas de igual manera que las de 

protocolo y se guardarán en cuadernos de diez cada uno, de numeración continua.  
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c. Para la redacción de las actas extraprotocolares se observará, en lo pertinente, el 

cumplimiento de los requisitos que para los instrumentos públicos, las escrituras públicas y 

las actas protocolares establecen el Código Civil # y la presente ley.  

d. Redactado el instrumento, previa su lectura y hechos los salvados de las correcciones que 

correspondieren, será firmado al final por los requirentes, los demás interesados que acepten 

o soliciten hacerlo y autorizado con firma y sello. El documento quedará en poder del 

autorizante, observando al respecto el deber de conservación y custodia en perfecto estado.  

e. El autorizante expedirá a los requirentes y a los demás interesados que hubieren firmado y 

así lo solicitaren, traslados del acta, mientras ella obre en su poder; ellos se extenderán en 

las hojas que al efecto proporcione el Colegio de Escribanos, de acuerdo con lo normado en 

el capítulo III, de la sección III del título III, de esta ley.  

f. Respecto de estas actas, los notarios tienen los deberes y deben cumplir con los requisitos 

establecidos en los arts. 66 a 76, inclusive, y demás normas concordantes de esta ley.  

 

Artículo 177 - Hasta que se efectúe la determinación del número de registros notariales que deban 

quedar habilitados, de acuerdo con lo previsto en el artículo 33, si el número de registros vacantes 

no alcanzare  

 

al número de diez por año, se crearán tantos registros cuantos fueren necesario para 

alcanzar dicho número, los que  serán adjudicados en concurso de oposición y antecedentes. 

Artículo 178 -

 

 Los actos cumplidos desde la publicación de la Ley Nº 404 hasta el 25 de septiembre 

de 2000 se consideran formalmente válidos en tanto cumplan lo establecido por la Ley Nacional Nº 

12.990 y sus modificatorias. 

Artículo 179 - Esta ley entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial. 
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LEY P N° 404 

TABLA DE ANTECEDENTES 

Número de artículo del Texto 

Definitivo 
Fuente 

1/7 Texto original 

8          Ley 3933, art. 1 

9      Texto original 

10      Ley 3933, art. 2 

11      Ley 3933, art. 3 

12      Texto original 

13    Ley 3933, art. 4 

14    Ley 3933, art. 5 

15    Texto original 

16    Ley 3933, art. 6 

17/18    Texto original 

19    Ley 3933, art. 7 

20    Texto original 

21    Ley 3933, art. 8 

22/23    Texto original 

24    Ley 3933, art. 9 

25/26    Texto original 

27    Ley 3933, art. 10 

28    Texto original 

29    Ley 3933, art. 11 

30/33    Texto original 

34    Ley 3933, art. 12 

35    Ley 3933, art. 13 

36    Ley 1541, art. 2 

37    Ley 3933, art. 14 

38    Ley 1541, art. 3 

39    Ley 1541, art. 4 

40    Ley 3933, art. 15 

41/45    Texto original 

46    Ley 3933, art. 16 
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47    Texto original 

48    Ley 3933, art. 17 

49    Ley 3933, art. 18 

50    Texto original 

51    Ley 3933, art. 19 

52/59    Texto original 

60    Ley 3933, art. 20 

61    Ley 3933, art. 21 

62/72    Texto original 

73 incs. A y B    Texto original 

73 inc. C    Ley 3933, art. 22 

74/75    Texto original 

76    Ley 3933, art. 23 

77    Ley 3933, art. 24 

78    Texto original 

79    Ley 3933, art. 25 

80/81    Texto original 

82    Ley 3933, art. 26 

83    Ley 3933, art. 27 

84/85    Texto original 

86    Ley 3933, art. 28 

87/96    Texto original 

97 inc a b y c y primer párrafo    Texto original 

97 último párrafo    Ley 3933, art. 29 

98    Ley 3933, art. 30 

99/100    Texto original 

101           Ley 3933, art. 31 

102/119                                                                                   Texto original 

120       Ley 3933, art. 32   

121/123                                                    Texto original 

124                                                     Ley 3933, art. 33 

125/127                                                    Texto original 

128                                                      Ley 3933, art. 34 

129/131                                                    Texto original 

132                                                      Ley 3933, art. 35 

133/134                                                     Texto original 
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135 primer párrafo                                                      Texto original 

135 segundo párrafo                                                                 Ley 3933, art. 36 

136/148                                                      Texto original 

149                                                         Ley 3933, art. 37 

150                                                                                            Ley 3933, art. 38 

151                                                                                            Ley 3933, art. 39 

152                                                                                            Texto original 

Sección Segunda Título V (denominación)                               Ley 3933, art. 40 

153/169                                                                                     Texto original 

170 Ley 3933, art. 41 

171 Ley 3933, art. 42 

172 Texto original 

173 Ley 3933, art. 43 

174/177 Texto original 

178                                                                                             Ley 501 art. 1° por fusión 

179                                                                                            Texto original             

 

Artículos suprimidos: 

Anterior art. 176, Caducidad por vencimiento de plazo. 

Anterior art. 176 bis, Caducidad por vencimiento de plazo. 

Anterior art. 177, Caducidad por vencimiento de plazo. 

Anterior art. 180, Caducidad por objeto cumplido. 

Anterior art. 181, Caducidad por objeto cumplido. 

 

LEY P N° 404 

TABLA DE EQUIVALENCIAS 

Número de artículo del 

Texto Definitivo 

Número de artículo del 

Texto de Referencia 

(Ley 404) 

Observaciones 

1/175 1/175 

176 178 

177 179 

178 Ley 501 art. 1° por fusión 

179                                                          181 
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Observaciones Generales

1. # La presente Norma contiene remisiones externas #                

: 

2. El artículo 177 (anterior 179) fue adecuada su redacción suprimiendo la referencia al anterior 

artículo 176 no incluido en la presente por haberse operado la caducidad por vencimiento de 

plazo. 

3. El artículo 178 incorporado por fusión de la Ley 501 art. 1° entró en vigencia a partir de su 

publicación el 21/09/2000 de acuerdo con el art. 2° de la citada ley. 
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2000-10-0055 

 

TEXTO DEFINITIVO 

LEY Nº 451 

Fecha de publicación: 28/02/2014 

Responsable Académico: Dr. Diego Cony 

 

LEY P- N° 451 

 

Artículo 1º: Apruébase como "Régimen de Faltas de la Ciudad de Buenos Aires" el texto que como 

Anexo A integra la presente. 

 

Artículo 2º: La presente ley comienza a regir a partir de los ciento ochenta (180) días de su 

publicación.  

 

LEY P N° 451 

TABLA DE ANTECEDENTES 

Número de Artículo del Texto Definitivo Fuente 

1                       Texto original 

3                       Texto original 

 

Artículos suprimidos: 

Anterior art. 2: caducidad por objeto cumplido. 

Anterior art. 3: Caducidad por objeto cumplido. 

Anterior art. 4: Caducidad por objeto cumplido.  

 

LEY P N° 451 

TABLA DE EQUIVALENCIAS 

Número de Artículo del 

Texto Definitivo 

Número de Artículo del 

Texto de Referencia 

(Ley 451) 

Observaciones 

1 1 

2 5 
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ANEXO A 

 

RÉGIMEN DE FALTAS DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES 

LIBRO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

TITULO I 

Aplicación del régimen de faltas 

 

Artículo 1º - El Régimen de Faltas de la Ciudad de Buenos Aires sanciona las infracciones a:  

a. las normas de la Ciudad de Buenos Aires destinadas a reglamentar, en ejercicio de las 

facultades ordenatorias atribuidas por la Constitución al Gobierno de la Ciudad, el 

desenvolvimiento de actividades comerciales, y todas las que están sujetas al poder de 

policía de la Ciudad. 

b. las normas dictadas como consecuencia del ejercicio de las facultades ordenatorias 

delegadas por la legislación nacional en el Gobierno de la Ciudad como autoridad local de 

aplicación. 

 

Artículo 2º - ÁMBITO DE APLICACIÓN. El Régimen de Faltas se aplica a todas las infracciones 

que se cometan en el ámbito territorial de la Ciudad de Buenos Aires, o cuyos efectos se produzcan 

o deban producirse en éste. 

 

Artículo 3º - APLICACIÓN LEY MÁS BENIGNA. Se aplica siempre la ley más benigna. Cuando con 

posterioridad al dictado de la sentencia condenatoria entre en vigencia una ley más benigna, la 

sanción se adecua a la establecida por la nueva ley, quedando firme el cumplimiento parcial de la 

condena que hubiere tenido lugar. 

 

Artículo 4º - RESPONSABILIDAD. Son imputables como sujetos activos de faltas tanto las 

personas físicas como jurídicas. 

Es suficiente para imputar responsabilidad por falta cualquier presupuesto que sea fuente de 

obligación de restituir o reparar.  

En ningún caso se admite tentativa de falta y no rigen las reglas de la participación. 

 

Artículo 5º - REPRESENTANTES O DEPENDIENTES. Las personas físicas o jurídicas responden 

solidariamente por el pago de las multas establecidas como sanción para las infracciones 

cometidas por sus representantes o dependientes o por quien o quienes actúen en su nombre, bajo 

su amparo o con su autorización. 
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Si la falta fuere cometida por una persona menor de veintiún (21) años responde quien o quienes 

ejerzan sobre él/ella la patria potestad o el/los encargados de su guarda o custodia. 

 

Artículo 6º - SOLIDARIDAD POR BENEFICIO. Las personas físicas o jurídicas responden 

solidariamente por el pago de las multas establecidas como sanción para las infracciones 

cometidas por quien o quienes actúen en beneficio de ellas, si hubieren tomado conocimiento de su 

accionar, aún cuando no hubiesen actuado en su nombre, bajo su amparo o con su autorización. 

 

Artículo 7º - PUNIBILIDAD. No son punibles por sus acciones, cuando sean calificadas como faltas, 

las personas menores de dieciséis (16) años, sin perjuicio del régimen de responsabilidad 

establecido en los Artículos 5º, 6º y 8º. 

 

Artículo 8º - RESPONSABILIDAD DEL PROPIETARIO EN FALTA DE TRANSITO. Cuando el/la 

autor/a de una infracción de tránsito no es identificado/a, responde por la falta el/la titular registral 

del vehículo, excepto que acredite haberlo enajenado mediante la presentación de la denuncia de 

venta efectuada ante el Registro Nacional de la Propiedad Automotor, o haber cedido su tenencia o 

custodia, en cuyo caso está obligado a identificar fehacientemente al responsable y a presentarse 

junto al presunto infractor. 

Por las faltas a las normas de la circulación de tránsito son responsables los conductores de los 

vehículos, sin perjuicio del régimen de responsabilidad establecido en los Artículos 5°, 6° y de la 

obligación de las personas jurídicas o los empleadores de individualizar fehacientemente a los/as 

conductores/as a solicitud del juzgador o autoridad administrativa. 

Sin perjuicio de lo anteriormente dispuesto, y en todos los casos previstos en la Sección 6°, 

capítulo I "Tránsito" del presente régimen, toda vez que se refiera a conductor de un vehículo 

deben entenderse incluidos como sujetos a los conductores de motovehículos o ciclorodados en el 

caso que correspondiera.  

 

Artículo 9º - PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN PENAL. La promoción de la investigación de 

un delito no exime de la responsabilidad que por la falta incumbe a otra persona física o jurídica. 

 

Artículo 10 - FALTA Y CONTRAVENCIÓN. La comisión de una contravención no exime de la 

responsabilidad por falta atribuible a otra persona por el mismo hecho, en cuyo caso la sanción por 

falta se aplica sin perjuicio de la pena contravencional que se imponga. 

 

Artículo 11 - CONCURSO IDEAL DE FALTAS. Cuando un mismo hecho quede comprendido en 

más de un tipo de falta descripto, corresponde la aplicación de la multa mayor, entre su mínimo y 

máximo, prevista para las faltas computables. Si además, alguna de las faltas previera la 
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imposición de decomiso, clausura o inhabilitación, el tribunal debe, conforme a las reglas del 

Artículo 28, resolver sobre su imposición. 

 

Artículo 12 - CONCURSO REAL DE FALTAS. Cuando concurran varias faltas se acumulan las 

sanciones correspondientes a las diversas infracciones. La suma de estas sanciones no puede 

exceder el máximo legal fijado para la especie de sanción de que se trate. 

 

TITULO II 

Acción 

 

Artículo 13 - ACCIÓN PÚBLICA. La acción en el régimen de faltas es pública y corresponde 

proceder de oficio o por denuncia de particulares o funcionarios públicos. Los particulares 

denunciantes no son parte en el procedimiento del régimen de faltas. 

 

Artículo 14 - EXTINCIÓN DE LA ACCIÓN. 

La acción se extingue por: 

1. La muerte del imputado/a, cuando es persona física, o el fin de su existencia cuando es 

persona jurídica. 

2. La prescripción. 

3. El pago voluntario. 

4. Amnistías concedidas por la Legislatura conforme la atribución del Artículo 80 inciso 21 # de 

la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires  #. 

 

Artículo 15 - PRESCRIPCIÓN. La acción en el régimen de faltas prescribe a los dos años de 

cometida la falta.  

 

Artículo 16 - INTERRUPCIÓN DE LA PRESCRIPCIÓN. El plazo de prescripción se interrumpe por: 

1. La citación fehacientemente notificada, para comparecer al procedimiento de faltas. 

2. El dictado de la sentencia condenatoria en instancia judicial, aunque no se encuentre firme. Se 

considera válida la notificación diligenciada en el domicilio constituido en el acta de infracción o, en 

su defecto, en aquel registrado en el Padrón Electoral o que obre en el Registro Nacional de la 

Propiedad Automotor o en la Dirección General de Rentas del Gobierno de la Ciudad de Buenos 

Aires o en la Dirección General de Licencias del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, para el 

caso de las infracciones previstas en la Sección ‘tránsito’ de esta Ley. 

 

TITULO III 

Sanciones. 
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Artículo 17 - PAGO VOLUNTARIO. El pago voluntario del setenta y cinco por ciento (75%) del 

mínimo de la multa establecida como sanción para una falta, efectuado por el imputado/a antes de 

haber sido citado para comparecer al procedimiento de faltas, extingue la acción. El pago voluntario 

también puede ser realizado por las personas físicas o jurídicas comprendidas en los supuestos de 

los Artículos 5º, 6º y 8º.  

No pueden acogerse al sistema de pago voluntario quienes en el transcurso de los trescientos 

sesenta y cinco (365) días anteriores a la imputación de una falta hayan sido sancionados en sede 

administrativa y/o judicial o se hayan acogido al pago voluntario, indistintamente, en tres 

oportunidades por infracciones a normas contempladas en una misma Sección de este Régimen. 

Esta limitación no rige para las personas físicas o jurídicas que respondan en virtud de los 

supuestos establecidos en los Artículos 5º, 6º y 8º. 

El régimen de pago voluntario rige solamente para las faltas que tengan previstas como sanción 

exclusiva y única la multa y no se aplica a las figuras que expresamente lo excluyan. 

 

Artículo 18 - INCENTIVO POR ACOGIMIENTO AL SISTEMA: Para el supuesto de las faltas 

previstas en el libro II, Sección 6°, Capitulo I, Transito, del Anexo A de la Presente ley (451), el 

presunto infractor podrá acogerse al sistema de pago voluntario hasta los 40 días corridos de 

notificado. Este acogimiento significara un 50% de bonificación en el monto de la multa y, en caso 

de resultar un acta que conlleve descuento de puntos conforme lo dispuesto por el art. 11.1.3 del 

Titulo Undécimo del Anexo A del Sistema de Evaluación Permanente de Conductores de la Ley 

2148 #, el consentimiento de dicho descuento. 

El presunto infractor que dentro de los cuarenta (40) días decidiera requerir la intervención de la 

UACF y fuera condenado por la infracción imputada, recibirá una bonificación del 25% del valor de 

la multa. 

No pueden acogerse al sistema de pago voluntario quienes en el transcurso de los trescientos 

sesenta y cinco (365) días anteriores a la imputación de una falta hayan sido sancionados en sede 

administrativa y/o judicial o se hayan acogido al pago voluntario, indistintamente, en tres 

oportunidades por infracciones a normas contempladas en esta Sección. Esta limitación no rige 

para las personas físicas o jurídicas que respondan en virtud de los supuestos establecidos en los 

Artículos 5º, 6º y 8º. 

El régimen de pago voluntario rige solamente para las faltas que tengan previstas como sanción 

exclusiva y única la multa y no se aplica a las figuras que expresamente lo excluyan 

 

Artículo 19 - ENUMERACIÓN. Las faltas se sancionan con: 

Sanciones principales: 

1. Multa;  

Nº 4683 - 21/7/2015 Separata del Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires Nº 9795



2. Inhabilitación;  

3. Suspensión en el uso de la firma;  

4. Clausura;  

5. Decomiso.  

Sanciones sustitutivas: 

1. Amonestación;  

2. Obligación de realizar trabajos comunitarios.  

3. Concurrir y aprobar cursos específicos de educación vial y prevención de siniestros de 

tránsito con contenido de derechos humanos.  

Sanciones accesorias: 

1. Concurrir a cursos especiales de educación y capacitación. 

 

Artículo 20 - MULTA. La sanción de multa obliga a pagar una suma de dinero a la Ciudad hasta el 

máximo que en cada caso establece la ley. La multa será determinada en Unidades Fijas (UF). 

Cada Unidad Fija tendrá un valor equivalente a medio litro de nafta de mayor octanaje informado 

por el Automóvil Club Argentino sede Central y se establecerá por períodos semestrales. La Unidad 

Fija se convertirá en moneda de curso legal al momento en que el infractor efectúe el pago 

voluntario o el pago del total de la multa impuesta por resolución firme dictada en sede 

administrativa o sede judicial. 

 

Artículo 21 - FACILIDADES, EJECUCIÓN. El/la Controlador Administrativo y/o el Agente 

Administrativo de Atención de Faltas Especiales y/o el/la juez/a puede resolver que el pago de la 

multa se realice en un plazo o cuotas que no superen un período de doce meses. A tal efecto 

seguirá los criterios de racionalidad y proporcionalidad. 

Dicha facilidad no será aplicable en aquellos casos de reiteración de la misma falta o comisión de 

una nueva falta de la misma sección dentro del término de trescientos sesenta y cinco días (365) a 

contar desde la sanción firme en sede administrativa y/o judicial o en los casos de faltas cometidas 

en estaciones de servicio, garajes, cines, teatros, centros comerciales, hoteles, establecimientos 

educativos, geriátricos, natatorios, clubes o locales habilitados para el ingreso masivo de personas. 

La falta de pago habilita el cobro mediante la ejecución de bienes por vía de apremio. 

 

Artículo 22 - INHABILITACIÓN. La sanción de inhabilitación recae sobre un derecho, permiso, 

licencia o habilitación comercial o profesional, produciendo la privación de su ejercicio por el tiempo 

que el/la Juez/a fije. Como regla general, la inhabilitación no puede exceder de los ciento ochenta 

(180) días de duración. 
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Artículo 23 - INHABILITACIÓN POR DOS (2) AÑOS. Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 21 

precedente, cuando el imputado/a comete tres (3) veces la misma falta dentro del término de un (1) 

año y seis (6) meses, las mismas cuentan con sanción firme en sede administrativa y/o judicial, y 

así lo prevea expresamente la falta en lo particular, será sancionado/a con inhabilitación por el 

término de dos (2) años para el desarrollo de la actividad en relación con la cual se le impuso dicha 

sanción. 

La sanción de inhabilitación por dos (2) años importa la caducidad de la habilitación. A tal efecto, la 

Autoridad de Aplicación deberá comunicar la resolución por la cual se impone dicha sanción a la 

Dirección General de Habilitaciones y Permisos -o al organismo que en el futuro la reemplace-, en 

el plazo que determine la reglamentación, quien deberá disponer la caducidad de la habilitación en 

forma inmediata. 

La sanción de inhabilitación por dos (2) años impide al infractor/a solicitar una nueva habilitación 

para el desarrollo de la actividad en relación con la cual se le impuso dicha sanción por el término 

de duración de la misma. 

 

Artículo 24 - SUSPENSIÓN EN EL USO DE FIRMA. La sanción de suspensión en el uso de firma 

para tramitaciones ante el Gobierno de la Ciudad se aplica a la persona o empresa registrada según 

lo establecido en las normas correspondientes e implica para el profesional o a la empresa la 

imposibilidad de presentar planos para construir o instalar obras nuevas o demoler, hasta tanto la 

sanción sea cumplida. La aplicación de esta sanción no es impedimento para proseguir el trámite de 

los expedientes iniciados y las obras con permiso concedido con anterioridad. Se aplica por el 

tiempo máximo de ciento ochenta (180) días de duración. 

 

Artículo 25 - CLAUSURA. La sanción de clausura es la imposición del impedimento para funcionar 

a un local o establecimiento comercial, industrial o profesional.  

Puede ser total o parcial; por tiempo determinado o sujeta a condición. La clausura por tiempo 

determinado no puede exceder los ciento ochenta (180) días de duración.  

El/la sancionado/a puede solicitar el levantamiento, fundando su petición en la desaparición de los 

motivos que justificaron la medida. Puede imponerse la sanción de clausura sobre artefactos o 

instalaciones de uso público o semi público que se encuentren en infracción a las normas vigentes. 

 

Artículo 26 - DECOMISO. La sanción de decomiso acarrea la pérdida de las cosas sobre las que 

recayere.  

Las cosas decomisadas deben ser puestas a disposición del Gobierno de la Ciudad cuando sean 

aprovechables. En caso contrario, o cuando presente peligro su utilización, el/la Juez/a ordena su 

destrucción o inutilización. 

 

Nº 4683 - 21/7/2015 Separata del Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires Nº 9797



Artículo 27 - AMONESTACIÓN. La sanción de amonestación consiste en un llamado de atención 

efectuado por el Juez o Jueza al infractor/a, el reproche público y la invitación a no reiterar las 

conductas reprobadas.  

 

Artículo 28 - OBLIGACIÓN DE REALIZAR TRABAJOS COMUNITARIOS. La sanción de realizar 

trabajos comunitarios consiste en la imposición a una persona física de la obligación de efectuarlos 

en interés o beneficio de la comunidad. No pueden prolongarse por más de ciento sesenta (160) 

horas, y la jornada laboral no puede ser mayor de cuatro (4) horas semanales y no más de dos (2) 

diarias. El Juez fija el lugar, días y horarios de cumplimiento, atendiendo a las características 

personales del infractor. El cumplimiento de la sanción puede fijarse inclusive sobre días feriados o 

no laborables.  

 

Artículo 29 - CONCURRIR A CURSOS ESPECIALES DE EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN. La 

sanción de concurrir a cursos especiales de educación y capacitación consiste en la imposición a 

una persona física de la obligación de realizarlos en instituciones públicas o privadas. Puede ser 

impuesta por el/la Juez/a accesoriamente tanto de una sanción principal como sustitutiva. 

Los cursos no pueden prolongarse por más de sesenta (60) días corridos y demandar más de 

cuatro (4) horas semanales. 

 

Artículo 30 - CONCURRIR Y APROBAR CURSOS ESPECIALES DE EDUCACIÓN VIAL Y 

PREVENCIÓN DE SINIESTROS DE TRÁNSITO CON CONTENIDO DE DERECHOS HUMANOS 

Y SOCORRISMO. La sanción de concurrir y aprobar cursos especiales de educación vial y 

prevención de siniestros de tránsito con contenido de derechos humanos y socorrismo consiste en 

la imposición a una persona física de la obligación de concurrir y aprobar cursos dictados por 

profesionales formados en prevención de siniestros de tránsito y educación vial. 

Estos cursos se dictarán en dependencias del Gobierno de la Ciudad e en instituciones públicas o 

privadas autorizadas por el organismo competente y su costo estará a cargo del infractor. 

El examen de aprobación se realizará en todos los casos ante el funcionario que designe el 

Gobierno de la Ciudad. 

En el caso de los cursos para conductores profesionales, tendrán un contenido reforzado a su 

especialidad. 

 

TITULO IV 

Individualización de las sanciones por faltas 

 

Artículo 31 - CRITERIOS. Al aplicar la sanción por falta el/la Juez/a debe tener en cuenta los 

principios de racionalidad y proporcionalidad, atendiendo especialmente: 
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1. La extensión del daño causado o el peligro creado. 

2. La intensidad de la violación al deber de vigilancia o de elección adecuada. 

3. La situación social y económica del infractor/a y de su grupo familiar. 

4. La existencia de pagos voluntarios o sanciones impuestas por infracciones a normas 

contempladas en una misma Sección de este Régimen de Faltas en el transcurso de los 

últimos dos (2) años. 

Asimismo, cuando surja inequívocamente del expediente que la infracción ha sido motivada por las 

necesidades de subsistencia por parte del infractor, el controlador administrativo y/o el agente 

administrativo de atención de faltas y/o el juez/a puede aplicar multa por debajo del mínimo e 

incluso eximirlo/a de la misma. 

 

Artículo 32 - SANCIÓN SUSTITUTIVA DE OBLIGACIÓN DE REALIZAR TRABAJOS 

COMUNITARIOS. Teniendo en consideración la naturaleza de la falta, las características 

personales del infractor y el interés de la comunidad, el/la Juez/a puede sustituir la sanción prevista 

por la de "obligación de realizar trabajos comunitarios. 

 

Artículo 33 - ATENUACIÓN POR IMPOSICIÓN DE SANCIÓN SUSTITUTIVA. El/la Juez/a, el/la 

Controlador/a Administrativo/a de Faltas y/o el Agente Administrativo de Atención de Faltas 

Especiales puede atenuar la sanción prevista reemplazándola por algunas de las sanciones 

sustitutivas, cuando: 

1. El daño sufrido por el perjudicado/a hubiese sido reparado en forma espontánea por parte del 

infractor/a; o  

2. La aplicación de la sanción prevista determine el cierre definitivo de una fuente de trabajo o 

de otro modo trascienda gravemente a terceros; o  

3. El infractor/a, como consecuencia de su conducta, haya sufrido graves daños en su persona 

o en sus bienes, o los hubieren sufrido otras personas con las que estuviere unido por lazos 

familiares o afectivos.  

La sanción establecida en el Artículo 31 podrá ser aplicada a pedido del infractor/a, sustituyendo en 

todo o en parte a la multa correspondiente. Su incumplimiento implica no poder utilizar nuevamente 

esta atenuación y el aumento del monto original de la multa a criterio del/la Juez/a, el/la 

Controlador/a Administrativo/a de Faltas y/o el Agente Administrativo de Atención de Faltas 

Especiales. Este beneficio podrá ser utilizado sólo una vez por año. 

En cualquier supuesto, la acreditación de la comisión de la falta debe hacerse constar en el 

Registro de Antecedentes de Faltas a los fines del cómputo de la reiteración. 

No son susceptibles del beneficio de la atenuación quienes en el transcurso de los trescientos 

sesenta y cinco (365) días anteriores a la imputación de una falta hayan sido condenados o se 
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hayan acogido al pago voluntario, indistintamente, en tres (3) oportunidades por infracciones a 

normas contempladas en una misma Sección de este Régimen de Faltas. 

 

Artículo 34 - REITERACIÓN DE LA MISMA FALTA. Cuando el imputado/a comete la misma falta 

dentro del término de trescientos sesenta y cinco días (365) a contar desde la sanción firme en 

sede administrativa y/o judicial, la sanción prevista se eleva en un tercio del mínimo y del máximo, 

salvo que de las disposiciones particulares de este Régimen surja un agravamiento expreso por la 

reiteración. 

 

Artículo 35 - PRIMERA SANCIÓN. En los casos de primera condena con sanción de multa el/la 

juez/a puede dejar en suspenso su cumplimiento. Si dentro del término de trescientos sesenta y 

cinco (365) días el/la condenado/a no comete una nueva falta, la condena se tiene por no 

pronunciada. Caso contrario, de ser condenado, se aplica la multa impuesta en la primera condena 

más la que corresponda por la nueva falta, cualquiera fuese su especie.  

 

Artículo 36 - EXTINCIÓN DE LAS SANCIONES. Las sanciones por faltas se extinguen por: 

1. cumplimiento, 

2. muerte del sancionado/a, 

3. prescripción, 

4. amnistías concedidas por la Legislatura conforme la atribución del Artículo 80 inciso 21# de la 

Constitución de la Ciudad de Buenos Aires #. 

5. Indulto concedido por el Jefe de Gobierno conforme la atribución del Artículo 104 inciso 18 # 

de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires #. 

 

Artículo 37 - PRESCRIPCIÓN. La prescripción de las sanciones de multa, inhabilitación, decomiso, 

suspensión en el uso de la firma, obligación de realizar trabajos comunitarios y concurrir a cursos 

especiales de educación y capacitación se opera a los dos (2) años. El plazo de prescripción se 

computa: En caso de incumplimiento total, a partir del día en que quede firme la resolución 

sancionatoria del/la Controlador/a Administrativo/a de Faltas o Agente Administrativo de Atención 

de Faltas Especiales. 

En caso de quebrantamiento, desde del día en que dejaron de cumplirse las sanciones. 

La prescripción de la sanción se interrumpe con la interposición de la demanda para el cobro del 

certificado de deuda emitido por autoridad competente. 

 

TITULO V 

REGISTRO DE ANTECEDENTES DE FALTAS 
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Artículo 38 - REGISTRO DE ANTECEDENTES. Los pagos voluntarios, las condenas y actos de 

rebeldía se anotan en el Registro de Antecedentes de Faltas, quedando registrados durante cuatro 

años calendario. Transcurrido ese plazo los datos se cancelan automáticamente. Antes de dictar 

sentencia, el/la Juez/a debe requerir de dicho Registro información sobre la existencia de pagos 

voluntarios, condenas y rebeldías del imputado. 

 

Artículo 39 - Créase el Registro de Antecedentes de Tránsito de la Ciudad de Buenos Aires, en el 

ámbito del Poder Ejecutivo, Secretaría de Justicia y Seguridad. 

 

Artículo 40 - El Registro de Antecedentes de Tránsito coordina su actividad con la Unidad 

Administrativa de Control de Faltas, el Poder Judicial de la Ciudad de Buenos Aires, y los Registros 

Nacionales de Antecedentes de Tránsito y de la Propiedad del Automotor, dependientes del Poder 

Ejecutivo Nacional. 

 

Artículo 41 - El Registro de Antecedentes de Tránsito contiene toda la información relativa a los 

pagos voluntarios, condenas, actos de rebeldía y al puntaje del Sistema de Evaluación Permanente 

de Conductores establecido en el Código de Tránsito y Transporte de la Ciudad de Buenos Aires #. 

Además concentra los datos estadísticos sobre licencias de conductor y accidentología vial.  

 

Artículo 42 - Los antecedentes por infracciones a las normas de tránsito quedarán registrados 

durante cuatro años calendario. 

 

Artículo 43 - La autoridad encargada de la habilitación de conductores, en forma previa al 

otorgamiento de cada nueva licencia debe verificar los antecedentes del solicitante en el Registro 

de Antecedentes de Tránsito. 

 

Artículo 44 - El Registro creado se incorpora a la red informática integrada que permite acceder a la 

información pertinente a efectos de no producir demoras en la expedición de los diferentes 

certificados e informes. 

 

Artículo 45 - El Poder Ejecutivo de la Ciudad incorpora las bases de datos existentes sobre faltas 

de tránsito y transporte al Registro de Antecedentes de Tránsito. 

 

LIBRO II 

De las Faltas en particular 

Sección 1ª 

CAPITULO I 
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BROMATOLÓGICAS 

 

1.1.1.- ALIMENTOS EN INFRACCIÓN. El/la que elabore, fraccione, envase, conserve, distribuya, 

transporte, exponga, expenda, importe o exporte productos alimenticios que no cumplan con las 

disposiciones en materia bromatológica, o no cuenten con las autorizaciones previstas, o carezcan 

de elementos de identificación o rotulados reglamentarios, o los tengan alterados, es sancionado/a 

con multa de dos mil quinientas (2500) a doscientos mil (200.000) unidades fijas y el decomiso de 

las mercaderías y/o clausura del establecimiento. 

Cuando la infracción es cometida en un establecimiento Geriátrico o Educativo, el/la titular o 

responsable es sancionado/a con multa de dos mil quinientas (2500) a doscientos mil (200.000) 

unidades fijas, el decomiso de las mercaderías y clausura del establecimiento. 

 

1.1.2.- ALIMENTO ADULTERADO. El/la que adultere un producto alimenticio, privándolo en forma 

total o parcial, de sus elementos útiles, reemplazándolos o adicionándole aditivos no autorizados, o 

sometiéndolos a cualquier tipo de tratamiento tendiente a disimular u ocultar alteraciones o 

defectos de elaboración, es sancionado/a con multa de cinco mil (5.000) a doscientos mil (200.000) 

unidades fijas y el decomiso de las mercaderías y/o clausura del establecimiento. 

 

1.1.3.- ALIMENTO ALTERADO. El/la que elabore, almacene, envase, fraccione, distribuya, 

transporte o expenda productos alimenticios o materias primas que, por causas de índole física, 

química o biológica, se hallen deterioradas en su composición intrínseca, su valor nutritivo o su vida 

útil, conforme su rótulo, es sancionado/a con multa de cinco mil (5.000) a doscientos mil (200.000) 

unidades fijas y el decomiso de las mercaderías y/o clausura del establecimiento. 

 

1.1.4.- ALIMENTO CONTAMINADO. El/la que elabore, envase, almacene, distribuya, transporte o 

expenda productos alimenticios o materias primas que contengan microorganismos patógenos, 

sustancias orgánicas o inorgánicas extrañas o distintas a las permitidas, nocivas para la salud, o se 

halle vencido, es sancionado/a con multa de seis mil ochocientas (6.800) a trescientas cuarenta mil 

(340.000) unidades fijas y el decomiso de las mercaderías y/o clausura del establecimiento. 

 

1.1.5.- HIGIENE Y ASEO. El/la titular o responsable de la habilitación del establecimiento o 

vehículo en que se elaboren, envasen, almacenen, distribuyan, o comercialicen productos 

alimenticios, que no mantenga el local o medio de transporte en condiciones higiénico sanitarias y 

de salubridad adecuada, o en cuyo interior se detecte acumulación de suciedades o grasitudes, la 

presencia de insectos, roedores o animales en contacto directo con sustancias o productos 

alimenticios, o cuyo personal no guarde aseo, o utilice elementos para su conservación, 

elaboración o exhibición que no se encuentren debidamente aseados o presenten signos de óxido 
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o deterioro, es sancionado/a con multa de mil quinientas (1.500) a quince mil (15.000) unidades 

fijas y/o inhabilitación en su caso, de entre diez y sesenta días, y clausura del establecimiento.  

Cuando la infracción es cometida en un establecimiento Geriátrico o Educativo, el/la titular o 

responsable es sancionado/a con multa de tres mil cuatrocientas (3.400) a veintisiete mil 

cuatrocientas (27.400) unidades fijas, el decomiso de las mercaderías y clausura del 

establecimiento. 

 

1.1.6.- DOCUMENTACIÓN SANITARIA. El/la titular o responsable del establecimiento o vehículo, 

en el que se elaboren, envasen, almacenen, distribuyan, transporten o comercialicen productos 

alimenticios, que permita el trabajo del personal que carezca del certificado de sanidad otorgado 

por autoridad competente, es sancionado/a con multa de trescientas (300) a mil cuatrocientas 

(1.400) unidades fijas. 

 

1.1.7.- INTRODUCCION CLANDESTINA DE ALIMENTOS. El/la que introduzca clandestinamente 

alimentos, bebidas o sus materias primas, a la Ciudad para su comercialización u omita o eluda 

someterlos a sus controles sanitarios, o no cumpla con las normas de concentración obligatoria o 

las normas nacionales para realizar el tráfico federal, es sancionado/a con multa de cien (100) a 

trece mil seiscientas (13.600) unidades fijas y el decomiso de mercaderías y/o clausura del 

establecimiento. 

 

1.1.8.- PRODUCTOS DERIVADOS DE ORIGEN ANIMAL. El/la que distribuya, transporte, envase, 

comercialice o almacene productos cárneos o productos, subproductos o derivados de origen 

animal destinados al consumo, que hayan sido elaborados o provengan de establecimientos donde 

se faenen animales, se elaboren y depositen productos, subproductos o derivados de origen animal 

no autorizados por la autoridad competente, o no exhiba la carta de porte o certificado o guía 

pertinente y la correspondiente documentación sanitaria expedida por la autoridad competente, o 

no justifique debidamente su procedencia, es sancionado/a con multa de seiscientas cincuenta 

(650) a ciento treinta y seis mil (136.000) unidades fijas y el decomiso de mercaderías y/o clausura 

del establecimiento. 

 

1.1.9.- INTERRUPCIÓN CADENA FRIO. El/la titular o responsable del establecimiento o vehículo 

en el que se elaboren, almacenen, envasen, distribuyan, transporten o comercialicen productos 

alimenticios, que interrumpa la cadena de frío adecuado en los alimentos que lo requieren, es 

sancionado/a con multa de cien (100) a ciento treinta y seis mil (136.000) unidades fijas, y el 

decomiso de mercaderías y/o clausura del establecimiento. 
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1.1.10.- DEPÓSITO INAPROPIADO DE MERCADERÍAS. El/la titular o responsable del 

establecimiento que tenga depositadas sus mercaderías sobre el solado, utilice sectores como 

depósitos no encontrándose habilitados para ello, tenga en sus heladeras o lugares donde se 

almacenen, depositen, elaboren o envasen productos alimenticios, elementos o material en 

contravención a las normas higiénico - sanitarias vigentes o envases en contacto con alimentos, es 

sancionado/a con multa de mil cuatrocientas (1.400) a trece mil setecientas (13.700) unidades fijas 

y el decomiso de mercaderías y/o clausura del establecimiento.  

Cuando la infracción es cometida en un establecimiento Geriátrico o Educativo, el/la titular o 

responsable es sancionado/a con multa de tres mil cuatrocientas (3.400) a veintisiete mil 

cuatrocientas (27.400) unidades fijas, el decomiso de las mercaderías y clausura del 

establecimiento. 

 

1.1.11.- GUARDA DE VEHÍCULOS Y COMIDA ELABORADA. El/la titular o responsable del 

establecimiento en el que se preste el servicio de entrega a domicilio de comidas elaboradas, en 

cuyo local de expendio o donde se almacenen, depositen, elaboren o envasen productos 

alimenticios se estacione o guarde uno o más vehículos automotores, motocicletas o ciclomotores, 

es sancionado/a con multa de seiscientas cincuenta (650) a seis mil ochocientas (6.800) unidades 

fijas. 

 

1.1.12.- UTILIZACIÓN MEDIOS ENGAÑOSOS. El/la titular o responsable del establecimiento en el 

que se elaboren, almacenen, envasen, distribuyan o comercialicen productos alimenticios, que 

utilice medios engañosos, iluminación diferenciada o de cualquier otro modo engañe o pretenda 

engañar sobre la calidad y estado de conservación de los alimentos, es sancionado/a con multa de 

seiscientas cincuenta (650) a trece mil seiscientas (13.600) unidades fijas y/o el decomiso de 

mercaderías y/o clausura del establecimiento. 

 

1.1.13.- ENVASES UNIUSO DE ADEREZOS. El/la titular o responsable del establecimiento 

comercial o puesto de venta de alimentos al público en el que no se cumpla con el uso obligatorio 

de envases uniuso-sachets individuales de aderezos, es sancionado/a con multa de cien (100) a 

trece mil seiscientas (13.600) unidades fijas y/o el decomiso de mercaderías. 

 

1.1.14.- ALIMENTOS Y/O BEBIDAS SALUDABLES EN ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS: El/la 

titular o responsable del kiosco, cantina, bufete y/o cualquier otro puesto de venta de alimentos y 

bebidas ubicado dentro de un establecimiento educativo, que no comercialice productos 

alimenticios incluidos en las guías de alimentación saludable establecidos por la autoridad 

competente, es sancionado/a con multa de trescientas cincuenta (350) a mil cuatrocientas (1.400) 

unidades fijas. 
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1.1.15.- SERVICIO DE COMEDOR EN INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE GESTION PRIVADA. 

El/la titular o responsable del establecimiento educativo de gestión privada que brinda servicio de 

comedor que no cumpla con la homologación de los menúes por las autoridades competentes y/o 

entregue menúes que no se encuentren adecuados a las pautas de alimentación saludable es 

sancionado/a con multa de trescientas cincuenta (350) a mil cuatrocientas (1.400) unidades fijas. 

 

1.1.16.- VENTA DE MENUES ACOMPAÑADOS DE OBJETOS DE INCENTIVO PARA CONSUMO. 

Los Establecimientos Expendedores de Alimentos y Bebidas que vendan menúes acompañados de 

objetos de incentivo para consumo de niños, niñas y adolescentes en infracción de la ley serán 

sancionados con multa de trescientas cincuenta (350) a mil cuatrocientas (1.400) unidades fijas, el 

decomiso de la mercadería y la clausura del establecimiento. 

 

CAPITULO II 

Higiene y sanidad 

 

1.2.1.- ALOJAMIENTO. El/la titular o responsable del establecimiento destinado al alojamiento de 

personas, sean pasajeros u ocupantes transitorios en el que se detecte falta de higiene es 

sancionado/a con multa de cincuenta (50) a quinientas cincuenta (550) unidades fijas y/o 

inhabilitación. Cuando el establecimiento esté destinado a alojar personas mayores, enfermos, 

niños o personas con necesidades especiales es sancionado/a con multa de cien (100) a mil 

trescientas cincuenta (1.350) unidades fijas y/o inhabilitación. 

 

1.2.2.- SANITARIOS. El/la titular o responsable del establecimiento destinado a cualquier servicio al 

público que carezca de higiene en sus servicios sanitarios, es sancionado/a con multa de cincuenta 

(50) a quinientas cincuenta (550) unidades fijas. 

 

1.2.3.- DESINFECCION DE TANQUES. El/la titular o responsable de un establecimiento o 

inmueble que no desinfecte y/o lave los tanques de agua destinados al consumo humano, 

conforme lo previsto en las normas correspondientes, es sancionado/a con multa de cincuenta (50) 

a mil trescientas cincuenta (1.350) unidades fijas y/o clausura del establecimiento. 

 

1.2.4.- PREVENCION DE ENFERMEDADES TRANSMISIBLES. El/la que omita el cumplimiento de 

las normas relacionadas con la prevención de las enfermedades transmisibles o no proceda a la 

desinfección y/o destrucción de agentes transmisores, es sancionado/a con multa de cien (100) a 

dos mil quinientas (2.500) unidades fijas y/o clausura y/o inhabilitación. 
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1.2.5.- UNIDAD DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS PATOGENICOS. El/la titular o responsable de 

un establecimiento que deba contar con incinerador patológico y no lo tenga, o teniéndolo no esté 

en condiciones de funcionamiento, es sancionado/a con multa de quinientas cincuenta (550) a 

cinco mil quinientas (5.500) unidades fijas y clausura del establecimiento. 

Cuando el/la autor/a de la infracción sea una empresa que por su actividad deba tratar residuos 

patogénicos, la sanción es de multa de mil trescientas cincuenta (1.350) a trece mil quinientas 

(13.500) unidades fijas y clausura del establecimiento y/o inhabilitación. 

 

1.2.6.- SANGRE HUMANA. El/la que no cumpla con las normas relativas a la disposición, 

utilización y/o tenencia de sangre humana para uso transfusional, sus componentes, derivados y 

subproductos es sancionado/a con multa de veinticinco (25) a veinticinco mil (25.000) unidades fijas 

y el decomiso de los materiales y/o clausura del establecimiento. 

 

1.2.7.- BANCOS DE SANGRE. El/la titular o responsable de un banco o depósito de sangre 

humana para uso transfusional, sus componentes, derivados y subproductos que no cumpla con 

las normas que regulan su uso, es sancionado/a con multa de seiscientas (600) a quinientas 

cincuenta mil (550.000) unidades fijas y decomiso de los materiales y/o clausura del 

establecimiento y/o inhabilitación. 

 

1.2.8.- CAMAS SOLARES. El/la titular o responsable de un establecimiento en donde funcionen 

equipos de radiaciones ultravioletas, camas solares o similares, que no se encuentren registrados 

y/o habilitados, o que no cuente con el profesional médico obligatorio, o que no provea las 

antiparras reglamentarias, o que no cumpla con algún otro requisito de la legislación vigente, es 

sancionado/a con multa de cincuenta y cinco (55) a quinientas cincuenta (550) unidades fijas y/o 

clausura del establecimiento y/o inhabilitación. 

 

1.2.9.- VENTA O TENENCIA IRREGULAR DE ANIMALES. El/la que tenga un animal cuya tenencia 

esté prohibida, salvo con fines de estudio o propósitos científicos o artísticos, y no cuente con 

autorización de la autoridad competente o venda, tenga o guarde animales en infracción a las 

normas zoo-sanitarias o de seguridad es sancionado/a con multa de veinticinco (25) a doscientas 

cincuenta (250) unidades fijas y/o decomiso de las cosas y/o clausura del establecimiento. 

 

1.2.10.- INTERRUPCIÓN DEL SUMINISTRO DE AGUA FRÍA EN SANITARIOS: El/la titular o 

responsable de un establecimiento destinado a local bailable que interrumpa el suministro de agua 

fría potable en sus servicios sanitarios, es sancionado/a con multa de tres mil cuatrocientas (3.400) 

a diez mil doscientas (10.200) unidades fijas. 
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En aquel os casos en los que se constate la interrupción del suministro de agua fría potable y el 

local no contare con expendedores de agua potable como servicio 

gratuito, es sancionado con multa de seis mil ochocientas (6.800) a diecisiete mil cien (17.100) 

unidades fijas y/o clausura del establecimiento y/o inhabilitación. 

 

CAPITULO III 

Ambiente 

 

1.3.1.1.- EMISIÓN CONTAMINANTE: El/la titular o responsable del establecimiento, inmueble, 

fuente fija o fuente móvil desde el/la que se emitan gases, vapores, humo o libere sustancias en 

suspensión excediendo los límites de emisión establecidos por la normativa vigente es 

sancionado/a con multa de cien (100) a treinta y cuatro mil (34.000) unidades fijas y/o clausura y/o 

inhabilitación del establecimiento, o inhabilitación para que circule el vehículo o fuente móvil y/o 

decomiso de los elementos que produzcan la emisión de contaminantes. 

Cuando se trate de un establecimiento industrial o comercial, el/la titular o responsable es 

sancionado/a con multa de seiscientas cincuenta (650) a sesenta y ocho mil (68.000) unidades fijas 

y/o clausura del local o establecimiento y/o inhabilitación. 

Cuando el establecimiento industrial o comercial registre tres sanciones firmes en sede 

administrativa y/o judicial por esta falta en el término de trescientos sesenta y cinco días (365) se 

impondrá clausura y/o inhabilitación de quince a ciento ochenta días. 

Cuando la falta se cometa en perjuicio de un área protegida, reserva ecológica, zona declarada 

bajo alarma o emergencia ambiental los montos mínimos y máximos de la sanción prevista, en 

todos los casos, se elevan al doble. 

 

1.3.1.2.- FALTA DE REGISTRO: El/la titular o responsable de un local, establecimiento, inmueble o 

fuente fija, desde el/la que se emitan gases, vapores, humo o liberen sustancias en suspensión, y 

que no cuenten con el correspondiente Permiso de Emisión, cuando así lo exija la normativa 

vigente, es sancionado/a con multa de trescientas (300) a treinta y cuatro mil (34.000) unidades 

fijas y/o clausura del local o establecimiento y/o inhabilitación. 

 

1.3.1.3.- FALSEDAD DOCUMENTAL: Cuando el/la titular o responsable de un establecimiento, 

inmueble, fuente fija o fuente móvil, desde la que se emitan gases, vapores, humo o liberen 

sustancias en suspensión, presente ante la Autoridad de Aplicación una declaración jurada y/o 

información en la que se hayan encubierto y/u ocultado y/o falsificado y/o adulterado datos, es 

sancionado/a con multa de trescientas (300) a mil cuatrocientas (1.400) unidades fijas. 

Cuando exhibiere un Permiso de Emisión falso o adulterado, es sancionado/a con multa de 

seiscientas cincuenta (650) a tres mil cuatrocientas (3.400) unidades fijas. 
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Cuando no facilitare la información requerida por la legislación vigente es sancionado/a con multa 

de cien (100) a seiscientas cincuenta (650) unidades fijas. 

 

1.3.1.4.- AMPLIACIONES Y MODIFICACIONES CLANDESTINAS. El/la titular o responsable de un 

local, establecimiento, inmueble o fuente fija desde el/la que se emitan gases, vapores, humo o 

liberen sustancias en suspensión que practique modificaciones y/o ampliaciones en las 

instalaciones que resulten en la emisión de nuevos contaminantes y/o variaciones en las 

concentraciones y cantidades de los mismos sin haber obtenido de la autoridad de aplicación la 

ampliación del Permiso de Emisión, es sancionado/a con multa de seiscientas cincuenta (650) a 

treinta y cuatro mil (34.000) unidades fijas y/o inhabilitación y/o clausura del local o establecimiento. 

Cuando se trate de un establecimiento industrial o comercial, el/la titular o responsable es 

sancionado con multa de mil cuatrocientas (1.400) a sesenta y ocho mil (68.000) unidades fijas y/o 

clausura del local o establecimiento y/o inhabilitación. Cuando el establecimiento industrial o 

comercial registre tres sanciones administrativas y/o judiciales firmes por esta falta en el término de 

trescientos sesenta y cinco días (365), se impondrá clausura y/o inhabilitación de quince a ciento 

ochenta días. 

 

1.3.1.5.- FALTA DE INSTALACIONES PARA LA TOMA DE MUESTRAS El/la titular o responsable 

de un establecimiento, inmueble o fuente fija desde el/la que se emitan gases, vapores, humo o 

liberen sustancias en suspensión que no disponga de instalaciones y accesos adecuados para 

tomar muestras de las emisiones contaminantes es sancionado/a con multa de trescientas (300) a 

seis mil ochocientas (6.800) unidades fijas. 

 

1.3.2. INFRACCIONES A LEY DE GESTIÓN AMBIENTAL DEL AGUA 

 

1.3.2.1- EFLUENTES. Toda persona física o jurídica que vierta líquidos combustibles o residuales o 

aguas servidas o barros u otro contaminante, sin el correspondiente permiso de uso especial de 

aguas públicas, en infracción a las normas vigentes en cada caso, es sancionado/a con multa de 

seiscientas cincuenta (650) a treinta y cuatro mil (34.000) unidades fijas, y/o clausura del local o 

establecimiento y/o inhabilitación del local o establecimiento o inhabilitación para que circule el 

vehículo. Cuando se trate de un edificio afectado al régimen de propiedad horizontal, y no pueda 

identificarse al responsable de la falta, la multa se aplica contra el consorcio de propietarios. 

Cuando se trate de un establecimiento industrial o comercial su titular o responsable es sancionado 

con multa de seiscientas cincuenta (650) a sesenta y ocho mil (68.000) unidades fijas y/o clausura 

del local o establecimiento y/o inhabilitación. Cuando el establecimiento industrial o comercial 

registre tres sanciones firmes en sede administrativa y/o judicial por esta falta en el término de 

trescientos sesenta y cinco días (365) se impondrá clausura y/o inhabilitación de quince a ciento 
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ochenta días. Los montos mínimos y máximos de la sanción prevista se elevan al doble cuando los 

efluentes se viertan en perjuicio de un área protegida, reserva ecológica, zona declarada bajo 

alarma o emergencia ambiental, o en la Cuenca Matanza Riachuelo. En todos los casos además de 

la multa puede procederse al decomiso de los elementos que contengan los líquidos combustibles, 

aguas servidas u otro contaminante y/o al cierre o clausura del desagüe comprometido. 

 

1.3.2.2.- EXTRACCION DE AGUAS PÚBLICAS SIN AUTORIZACION. El/la titular o responsable 

del establecimiento o inmueble desde el que se extraigan aguas públicas sin el correspondiente 

permiso de uso, en infracción a las normas vigentes en cada caso, es sancionado/a con multa de 

trescientas (300) a veinte mil quinientas (20.500) unidades fijas, y/o clausura y/o inhabilitación de 

hasta diez días. Cuando se trate de un edificio afectado al régimen de propiedad horizontal, y no 

pueda identificarse al responsable de la falta, la multa se aplica contra el consorcio de propietarios. 

Cuando se trate de un establecimiento industrial o comercial su titular o responsable es sancionado 

con multa de seiscientas cincuenta (650) a sesenta y ocho mil (68.000) unidades fijas y/o clausura 

del local o establecimiento y/o inhabilitación. 

Cuando el establecimiento industrial o comercial registre tres sanciones firmes en sede 

administrativa y/o judicial por esta falta en el término de trescientos sesenta y cinco días (365) se 

impondrá clausura y/o inhabilitación de diez a ciento veinte días. En todos los casos además de la 

multa puede procederse al decomiso de los elementos que se utilicen para la extracción y 

almacenamiento del agua extraída sin autorización. 

 

1.3.2.3.- INCUMPLIMIENTO A LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LOS PERMISOS DE 

USO DE AGUA PÚBLICA. El titular de un permiso de uso especial de aguas públicas que infrinja, 

por acción u omisión, las normas que reglamentan el uso y aprovechamiento de los cursos de agua 

de la Ciudad, es sancionado/a con multa de trescientas (300) a sesenta y ocho mil (68.000) 

unidades fijas y/o revocación del permiso y/o secuestro o decomiso de los bienes directamente 

afectados al uso y/o clausura del establecimiento. 

 

1.3.2.3.4.- VERTIDO, ARROJO Y/O VUELCO DE ELEMENTOS EN SUMIDEROS. El/la que vierta, 

arroje y/o vuelque cualquier tipo de sustancia, elemento y/o material, orgánico o inorgánico, sólido o 

líquido en sumideros, a excepción de aguas pluviales o superficiales, será sancionado/a con una 

multa de trescientas cincuenta (350) a mil trescientas (1.300) unidades fijas. Si del vertido, arrojo 

y/o vuelco resultare la alteración, obstrucción y/o destrucción, en todo o en parte del sumidero, el/la 

responsable, será sancionado/a con una multa de un mil (1.000) a seis mil quinientas (6.500) 

unidades fijas. 
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1.3.2.3.5.- ESTACIONAMIENTO SOBRE SUMIDERO: El/la titular o responsable de un vehículo o 

motovehículo que estacione sobre la reja horizontal de un sumidero, obstruyendo en todo o en 

parte la misma es sancionado/a con multa de ciento cincuenta (150) a setecientas (700) unidades 

fijas. 

Cuando se trate de vehículos de carga o de transporte de pasajeros la multa es de doscientas 

(200) a mil cuatrocientas (1.400) unidades fijas y/o inhabilitación para conducir de hasta veinte (20) 

días. 

 

1.3.2.3.6.- CONEXIÓN CLANDESTINA: El/la que conectare su desagüe pluvial o cloacal 

domiciliario de manera directa a la Red Pluvial existente, es sancionado con multa de setecientas 

(700) a cuatro mil ochocientas (4.800) unidades fijas. 

Si la conexión proviniese de un establecimiento de explotación comercial, cualquiera sea la 

naturaleza de la actividad desarrollada, el titular o responsable del establecimiento es sancionado 

con multa de seis mil quinientas (6.500) a treinta y cuatro mil (34.000) unidades fijas. 

 

1.3.2.3.7.- MODIFICACION ESTRUCTURAL DEL SUMIDERO: La empresa, sociedad, 

organización, y/o el particular frentista que efectuare modificaciones en la configuración externa y/o 

interna de un sumidero en su uso específico, sin permiso de la autoridad competente es 

sancionado/a con multa de mil quinientas (1.500) a trece mil quinientas (13.500) unidades fijas, y la 

obligación de realizar trabajos comunitarios relacionados con la obra para adecuar el sumidero a su 

estructura original. 

En igual sentido, el/la que construya una rampa para sortear un sumidero, sin permiso de la 

autoridad competente, es sancionado/a con multa de dos mil (2.000) a veinte mil (20.000) unidades 

fijas, y la obligación de realizar trabajos comunitarios relacionados con la obra para adecuar el 

sumidero a su estructura original. 

 

1.3.3 RUIDOS Y VIBRACIONES El/la titular o responsable del establecimiento, inmueble, fuente fija 

o fuente móvil desde el que se produzcan ruidos y vibraciones, por encima de los niveles 

permitidos por la normativa vigente, es sancionado/a con multa de 200 a 50.000 unidades fijas y/o 

clausura y/o inhabilitación del establecimiento, o inhabilitación para que circule el vehículo o fuente 

móvil, y/o decomiso de los elementos que produzcan los ruidos y/o vibraciones. 

Cuando se trate de un establecimiento industrial o comercial o recreativo el/la titular o responsable 

es sancionado/a con multa de 1.000 a 100.000 unidades fijas y/o clausura del local o 

establecimiento y/o habilitación. 

Cuando un establecimiento industrial o comercial o recreativo registre tres sanciones firmes en 

sede administrativa y/o judicial por esta falta en el término de trescientos sesenta y cinco días (365) 

se impondrá clausura y/o inhabilitación de quince a ciento ochenta días. 
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Cuando la falta se cometa en perjuicio de un área protegida, reserva ecológica, zona declarada 

bajo alarma o emergencia ambiental los montos mínimos y máximos de la sanción prevista, en 

todos los casos, se elevan al doble. 

El/la titular o responsable del establecimiento, inmueble, fuente fija o fuente móvil que manipule los 

dispositivos del mecanismo de regulación automática de la potencia sonora de modo que altere sus 

funciones, es sancionado/a con multa de 1.000 a 50.000 unidades fijas. 

El/la titular o responsable del establecimiento, inmueble o fuente fija que ponga en funcionamiento 

actividades, equipos con orden de cese o clausura en vigor, es sancionado/a con multa de 1.000 a 

100.000 unidades fijas. 

El/la titular o responsable del establecimiento, inmueble, fuente fija o fuente móvil que ponga en 

funcionamiento actividades, instalaciones o equipos permanentes productores de ruidos y/o 

vibraciones, que no cuentan con habilitación correspondiente, y exceden los niveles permitidos de 

emisión e inmisión de ruido y vibraciones, es sancionado/a con multa de 1.000 a 50.000 unidades 

fijas. 

El/la titular o responsable del establecimiento, inmueble o fuente fija que incumpla con las 

condiciones de aislamiento acústico o vibratorio establecidas en la habilitación correspondiente, es 

sancionado/a con multa de 1.000 a 50.000 unidades fijas. 

El/la titular o responsable del establecimiento, inmueble o fuente fija que falsee los datos de los 

proyectos, certificados o estudios acústicos establecidos para el otorgamiento de la habilitación, es 

sancionado/a con multa de 1.000 a 50.000 unidades fijas. 

 

1.3.4.- OLORES. El/la titular o responsable del establecimiento o inmueble desde el que se 

produzcan olores que excedan la normal tolerancia, es sancionado/a con multa de cien (100) a mil 

cuatrocientas (1.400) unidades fijas, y/o clausura del establecimiento, y/o inhabilitación de hasta 

diez días. Cuando se trate de un edificio afectado al régimen de propiedad horizontal, y no pueda 

identificarse al responsable de la falta, la multa se aplica contra el consorcio de propietarios. 

Cuando se trate de un establecimiento industrial o comercial el titular o responsable es sancionado 

con multa de trescientas (300) a veinte mil quinientas (20.500) unidades fijas y/o clausura del 

establecimiento y/o inhabilitación de hasta diez días. 

En todos los casos además de la multa puede procederse al decomiso de los elementos que 

produzcan los olores. 

 

1.3.5.- DETERGENTES NO BIODEGRADABLES. El/la titular o responsable de un establecimiento 

que elabore, comercialice o distribuya detergentes no biodegradables, es sancionado/a con multa 

de doscientas cincuenta (250) a veinticinco mil (25.000) unidades fijas y decomiso de la 

mercadería. 
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El/la Juez/a puede ordenar la clausura del establecimiento cuando allí se elaboren detergentes no 

biodegradables. 

 

1.3.6.1.- El/la Director/a General, propietario/a, titular, representante legal y/o responsables de los 

ámbitos donde rige la prohibición podrá solicitar el auxilio de la fuerza pública cuando fuere 

necesario. Será pasible de las siguientes sanciones cuando no realice el control específico o 

tuviera una conducta permisiva: 

a. El/la Director/a General, propietario/a, titular, representante legal o responsable de los 

ámbitos y/o establecimientos donde estuviera prohibido fumar que no haga cumplir dicha 

prohibición será sancionado con multa de quinientas (500) a cinco mil (5000) unidades fijas. 

Dicha multa se eleva al doble en el caso de incumplimientos acaecidos en los 

establecimientos incluidos en el inciso c) del Artículo 21 #.  

b. El/la Director/a General, propietario/a, titular, representante legal o responsable de los 

ámbitos y/o establecimientos que no cumplan con la obligación de informar serán 

sancionados con multa de quinientas (500) a cinco mil (5.000) unidades fijas. 

La reiteración de las faltas precedentes dentro del plazo establecido en el Artículo 34 eleva la multa 

al triple de su monto. 

Sin perjuicio de las sanciones precedentemente contempladas para los representantes legales o 

responsables, el establecimiento privado que registre tres multas consecutivas en el término de un 

(1) año será sancionado con clausura por treinta (30) días. 

 

1.3.6.2.- El/la Director/a General, propietario/a, titular, representante legal o responsable de los 

ámbitos y/o establecimientos descriptos en el punto precedente estará exento de sanción cuando: 

a. Hagan uso del derecho de exclusión del infractor; 

b. Hayan dado aviso a la autoridad preventora. 

 

1.3.7.- DESTRUCCIÓN DEL ARBOLADO PÚBLICO URBANO. El/la que elimine, erradique y/o 

destruya árboles o especies vegetales plantados en la vía pública o en espacios verdes públicos, o 

librados a la confianza pública, o el/la que pode a los mismos sin la correspondiente autorización 

emanada de la Autoridad de Aplicación competente es sancionado/a con multa de setenta (70) a 

seis mil ochocientas (6.800) unidades fijas. 

Cuando la falta sea cometida por una empresa que realice actividades lucrativas u obras de 

construcción, es sancionado/a con multa de setecientas (700) a treinta y cuatro mil (34.000) 

unidades fijas. 

La sanción será procedente sin perjuicio de las responsabilidades penales que les pudiera 

corresponder.  
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Cuando la falta se cometa en perjuicio de un área protegida, reserva ecológica, zona declarada 

bajo alarma o emergencia ambiental los montos mínimos y máximos de la sanción prevista, en 

todos los casos, se elevan al doble. 

 

1.3.7.1.- LESIÓN DEL ARBOLADO PÚBLICO URBANO. El/la que lesione la anatomía y/o altere o 

modifique la fisiología de árboles o especies vegetales plantados en la vía pública o en espacios 

verdes públicos, o librados a la confianza pública, sea a través de heridas o por aplicación de 

cualquier sustancia nociva o perjudicial o por acción del fuego, es sancionado/a con multa de 

trescientas (300) a seis mil ochocientas (6.800) unidades fijas. 

Cuando la falta sea cometida por una empresa que realice actividades lucrativas u obras de 

construcción, es sancionado/a con multa de tres mil cuatrocientas (3.400) a cuarenta y un mil 

(41.000) unidades fijas. 

La sanción será procedente sin perjuicio de las responsabilidades penales que les pudiera 

corresponder. 

 

1.3.7.2.- MENOSCABO AL ARBOLADO PÚBLICO URBANO. El/la que pinte; fije cualquier tipo de 

elemento extraño y/o disminuya y/o elimine el cuadrado de tierra, y/o modifique el nivel del sitio de 

plantación mediante la construcción de bordes elevados, y/o incorpore otras plantas al lugar 

destinado específicamente para albergar el árbol, y/u ocupe el sitio de plantación con una especie 

arbórea sin la correspondiente autorización emanada de la Autoridad de Aplicación competente, y/o 

destruya cualquier elemento protector de árboles o especies vegetales plantados en la vía pública 

o en espacios verdes públicos, o librados a la confianza pública, es sancionado/a con multa de 

trescientas (300) a seis mil ochocientas (6.800) unidades fijas. 

Cuando la falta sea cometida por una empresa que realice actividades lucrativas u obras de 

construcción, es sancionado/a con multa de setecientas (700) a treinta y cuatro mil (34.000) 

unidades fijas. 

La sanción será procedente sin perjuicio de las responsabilidades penales que les pudiera 

corresponder. 

 

1.3.7.3.- OMISIÓN DE INFORMACIÓN. El responsable de la prestación de un servicio público o la 

realización de obra pública que involucre ejemplares arbóreos, que no presentare el proyecto ante 

la Autoridad de Aplicación de la ley de arbolado urbano, con la suficiente antelación a los efectos 

de su evaluación técnica, será sancionado con multa de seiscientas cincuenta (650) a treinta y 

cuatro mil (34.000) unidades fijas. 
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1.3.8.- UTILIZACION INDEBIDA DE ARBOLADO. El/la que utilice árboles o especies vegetales 

plantados en la vía pública o en espacios verdes públicos, o librados a la confianza pública, como 

soporte de cables, carteles o elementos similares, o ate uno o más animales en los mismos/as es 

sancionado/a con multa de trescientas cuarenta (340) a dos mil (2.000) unidades fijas y/o decomiso 

de los materiales. 

Cuando el/la autor/a de la infracción sea una empresa dedicada al tendido de cables para 

televisión, telefonía o similares o realice cualquier otra actividad lucrativa u obra de construcción, es 

sancionado/a con multa de setecientas (700) a seis mil ochocientas (6.800) unidades fijas y/o 

decomiso de los materiales. Cuando la falta se cometa en perjuicio de un área protegida, reserva 

ecológica, área de protección histórica, zona declarada bajo alarma o emergencia ambiental los 

montos mínimos y máximos de la sanción prevista, en todos los casos, se elevan al doble. 

 

1.3.9.- RESIDUOS DOMICILIARIOS FUERA DE HORARIO Y/O EN INFRACCIÓN A LA LEY DE 

GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS: El/la que deje en la vía pública 

residuos fuera de los horarios permitidos, en recipientes antirreglamentarios o no cumplan con la 

separación en origen o en infracción a la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos #, 

es sancionado/a con multa de cincuenta (50) a setecientas (700) unidades fijas. Cuando la falta sea 

cometida por una sociedad comercial o los residuos provengan de un local o establecimiento en el 

que se desarrollen actividades comerciales o industriales o de inmuebles afectados al régimen de 

propiedad horizontal, el titular o responsable es sancionado/a con multa de setecientas (700) a 

cinco mil quinientas (5.500) unidades fijas y/o inhabilitación y/o clausura. 

 

1.3.9.1.- GENERADORES DE RESIDUOS: Los generadores de residuos respecto de los que 

pesare la obligación de separar los mismos y disponerlos en forma diferenciada de acuerdo a la 

normativa vigente, en determinados días y horarios, en caso de incumplimiento, serán 

sancionados/as con multa de trescientas (300) a mil cuatrocientas (1.400) unidades fijas. 

La multa prevista se elevará hasta tres mil cuatrocientas (3.400) unidades fijas cuando el frentista 

sea un inmueble afectado al Régimen de Propiedad Horizontal o una empresa o establecimiento 

comercial o de servicios o realice otra actividad lucrativa. 

 

1.3.9.1.1.- GESTIÓN DE RESIDUOS SIN AUTORIZACIÓN. El/la que realizare actividades de 

gestión de residuos sólidos urbanos sin la debida autorización es sancionado/a con multa de 

setecientas (700) a seis mil ochocientas (6.800) unidades fijas. 

 

1.3.9.1.2.- Cumplimiento de los deberes del gestor de residuos. El incumplimiento de los deberes 

establecidos por la normativa vigente por parte del gestor de residuos, en la separación, depósito, 

traslado, valoración o disposición final de residuos o realizar las actividades de gestión con 
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recursos materiales o humanos distintos a los exigidos por ley será sancionado con multa de seis 

mil ochocientas (6.800) a treinta y cuatro mil (34.000) unidades fijas, salvo que existiera un sistema 

sancionatorio específico dentro de las normas que regulan a dichos gestores. 

 

1.3.9.1.3.- El/la que obstaculice el funcionamiento del servicio público de higiene urbana, 

impidiendo las tareas de recolección de residuos, es sancionado/a con multa de cuatrocientos (400) 

a dos mil (2.000) unidades fijas. 

 

1.3.9.2.- RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS SUJETOS A MANEJO ESPECIAL. El productor, 

importador, distribuidor, intermediario y cualquier otra persona responsable de la puesta en 

mercado de productos que con su uso se conviertan en residuos sujetos a manejo especial, que 

incumpliera su obligación de presentar en término programas y planes de manejo específicos de 

dichos residuos ante la Autoridad de Aplicación para su aprobación, cuando la misma resultare 

exigible de acuerdo a la reglamentación, o que no efectuare una correcta implementación de los 

mismos, es sancionado/a con multa de seiscientas cincuenta (650) a veinte mil quinientas (20.500) 

unidades fijas y/o clausura del local o establecimiento y/o inhabilitación. 

 

1.3.10.- ABANDONO DE MATERIAL. El/la que deje desperdicios, deshechos o escombros en la vía 

pública, baldíos o fincas abandonadas, es sancionado/a con multa de diez (10) a cien (100) 

unidades fijas. 

Cuando la falta sea cometida por una empresa o el material provenga de un local o establecimiento 

en el que se desarrollen actividades comerciales o industriales el titular o responsable es 

sancionado/a con multa de cincuenta (50) a mil trescientas cincuenta (1.350) unidades fijas y/o 

inhabilitación y/o clausura. 

 

1.3.10.1.- El que arroje, cargue o descargue escombros, tierra, desechos, áridos o restos de obra 

en la vía pública o, en baldíos o fincas sin autorización, es sancionado con multa de mil (1.000) a 

seis mil quinientas (6.500) unidades fijas y/o inhabilitación. 

Cuando la falta sea cometida por una empresa de transporte de este tipo de residuos, su titular o 

responsable es sancionado con multa de dos mil (2.000) a veinte mil (20.000) unidades fijas y/o 

clausura. 

 

1.3.11.- VOLANTES EN LA VÍA PÚBLICA. El/la titular o responsable de una empresa u 

organización que distribuya volantes que se entreguen en la vía pública o que se coloquen en las 

puertas de acceso de locales en general, persigan o no finalidad comercial, y que no contengan, 

con carácter destacado, la siguiente leyenda: “prohibido arrojar este volante en la vía pública“, es 
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sancionado con multa de setenta (70) a tres mil cuatrocientas (3.400) unidades fijas y/o decomiso 

de los materiales. 

 

1.3.11.1.- VOLANTES DE CONTENIDO SEXUAL. El/la que haga distribuir en la vía pública, o el/la 

que haga colocar en las puertas de acceso de locales en general, volantes que persigan o no 

finalidad comercial, y que tengan por objeto la promoción explícita o implícita de la oferta sexual 

que se desarrolla y/o facilita en establecimientos, los que hagan explícita o implícita referencia a la 

solicitud de personas destinadas al comercio sexual, o los que incluyan imágenes de contenido 

sexual vinculados con la promoción de la oferta o comercio de sexo que lesionen la dignidad de la 

persona, es sancionado/a con la multa de seiscientas cincuenta (650) a treinta y cuatro mil (34.000) 

unidades fijas, y el decomiso de los materiales. 

 

1.3.12.- TRÁNSITO y EXCREMENTO DE ANIMALES. El/la que transite con uno o más animales 

bajo su custodia en sectores no permitidos por la legislación vigente, o lo haga en lugares públicos 

o privados de acceso públicos sin colocarles rienda, o que no proceda a la limpieza de su materia 

fecal será sancionado/a con multa de quince (15) a cien (100) unidades fijas. 

 

1.3.13.- ARROJAR RESIDUOS. El/la que arroje residuos, desperdicios, deshechos u otros objetos 

a la vía pública, a partes comunes de edificios de propiedad horizontal o a predios linderos, es 

sancionado/a con multa de cincuenta (50) a tres mil cuatrocientas (3.400) unidades fijas. 

Cuando los residuos, desperdicios, deshechos u otros objetos arrojados provengan de un 

establecimiento industrial o comercial el/la titular o responsable es sancionado/a con multa de cien 

(100) a veinte mil quinientas (20.500) unidades fijas y/o clausura del establecimiento y/o 

inhabilitación de hasta diez días. 

 

1.3.14.- ARROJAR HORMIGON. El/la que arroje restos de hormigón en la vía pública, en 

sumideros o en la acera es sancionado/a con multa de seiscientas cincuenta (650) a tres mil 

cuatrocientas (3.400) unidades fijas. 

Cuando la falta sea cometida desde un vehículo perteneciente a una empresa o con motivo de la 

construcción de una obra su titular o responsable es sancionado/a con multa de dos mil setecientas 

(2.700) a veintisiete mil quinientas (27.500) unidades fijas y/o inhabilitación. 

 

1.3.15.- INCINERACIÓN DE RESIDUOS. El/la que queme o incinere residuos en la vía pública o 

el/la titular o responsable de un inmueble en el que se quemen o incineren residuos, es 

sancionado/a con multa de cincuenta (50) a mil trescientas cincuenta (1.350) unidades fijas y/o 

clausura de los artefactos o instalaciones que se utilicen para la quema o incineración. 
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1.3.16.- SUSTANCIAS, RESIDUOS O DESHECHOS QUE COMPORTEN PELIGRO. El/la titular o 

responsable de un establecimiento que infrinja, por acción u omisión las normas que reglamentan 

el uso y manipuleo de sustancias, residuos, o deshechos que comporten peligro, es sancionado/a 

con multa de seiscientas cincuenta (650) a trece mil seiscientas (13.600) unidades fijas y/o clausura 

del establecimiento, salvo que la infracción de que se trate se encuentre expresamente prevista por 

las disposiciones de esta sección. 

Cuando se trate de un establecimiento industrial o comercial, su titular o responsable es 

sancionado con multa de mil cuatrocientas (1.400) a treinta y cuatro mil (34.000) unidades fijas y/o 

clausura del local o establecimiento y/o inhabilitación. 

Cuando el establecimiento industrial o comercial registre tres sanciones firmes en sede 

administrativa y/o judicial por esta falta en el término de trescientos sesenta y cinco días (365) se 

impondrá clausura y/o inhabilitación de quince a ciento ochenta días. 

 

1.3.17.- GESTIÓN Y DISPOSICIÓN DE RESIDUOS PATOGÉNICOS. El/la que gestione o 

disponga el lugar no autorizado residuos patogénicos o lo haga sin observar las disposiciones 

previstas en la legislación vigente, es sancionado/a con multa de cinco mil (5.000) a cincuenta mil 

(50.000) unidades fijas y/o inhabilitación, y/o clausura del local o establecimiento. 

 

1.3.18.- ABANDONO RESIDUOS PATOGÉNICOS. El/la que deje residuos patogénicos en la vía 

pública, baldíos o fincas abandonadas, es sancionado/a con multa de doscientas cincuenta (250) a 

cinco mil quinientas (5.500) unidades fijas. 

Cuando la falta sea cometida por una empresa que con su actividad genere residuos patogénicos, 

es sancionada con multa de quinientas cincuenta (550) a trece mil quinientas (13.500) unidades 

fijas y clausura del establecimiento y/o inhabilitación. 

 

1.3.19.- DESCARGA DE VEHICULOS ATMOSFÉRICOS. El/la titular o responsable de un vehículo 

atmosférico que efectúe descargas en lugares no autorizados es sancionado/a con multa de 

doscientas cincuenta (250) a dos mil quinientas (2.500) unidades fijas y/o inhabilitación y/o clausura 

del local o establecimiento. 

 

1.3.20.- RESIDUOS PELIGOSOS. El que genere, manipule, almacene, transporte, trate, elimine y/o 

disponga finalmente residuos peligrosos incumpliendo por acción u omisión las disposiciones de la 

Ley de Residuos Peligrosos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires #, su reglamentación y/o 

normativa complementaria, es sancionado/a con multa de mil cuatrocientas (1.400) a trescientas 

cuarenta mil (340.000) unidades fijas y/o clausura de los establecimientos y/o inhabilitación de la 

actividad. 
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1.3.21.- INMUEBLE FALTO DE HIGIENE. El/la titular o responsable de un inmueble total o 

parcialmente descubierto o baldía, que no lo mantenga debidamente cercado y en condiciones 

adecuadas de higiene y salubridad, cuando previamente emplazado no efectúe los trabajos que 

correspondan, es sancionado/a con multa de veinticinco (25) a doscientas cincuenta (250) 

unidades fijas, sin perjuicio de la realización por administración y a su costo de los trabajos 

pertinentes. 

 

1.3.22.- DESINFECCIÓN Y DESRATIZACIÓN. El/la titular o responsable de un establecimiento o 

inmueble en el que se comprobare la existencia de roedores y no realice las tareas de 

desinfecciones y desratización periódicas, es sancionado/a con multa de cien (100) a mil 

cuatrocientas (1.400) unidades fijas. 

Cuando se trate de un edificio afectado al régimen de propiedad horizontal y la existencia de 

roedores se compruebe en las partes comunes, la multa se aplica contra el consorcio de 

propietarios. 

 

1.3.23.- LAVADO DE ACERA. El/la titular o responsable del inmueble frentista donde se efectúe el 

lavado de la acera en horarios no reglamentarios, o no utilizase balde o manguera con dispositivo 

de corte automático de agua a fin de evitar su derroche, o no mantenga el aseo de las mismas, es 

sancionado/a con multa de treinta (30) a trescientas (300) unidades fijas. 

Cuando se trate de un edificio afectado al régimen de propiedad horizontal, la multa se aplica 

contra el consorcio de propietarios. 

 

1.3.24.- ELIMINACIÓN DE MALEZAS. El/la titular o responsable de un inmueble que no elimine 

yuyos y maleza en las veredas, o en la parte de tierra que circunda los árboles es sancionado/a con 

multa de treinta (30) a trescientas (300) unidades fijas. 

Cuando se trate de un edificio afectado al régimen de propiedad horizontal, la multa se aplica 

contra el consorcio de propietarios. 

 

1.3.25.- CARENCIA DE RECIPIENTE PARA ENVASES DESCARTABLES. El/la titular o 

responsable de un establecimiento en donde se expendan bebidas o sustancias en envases 

plásticos, de lata o de vidrio, que no tenga instalado en la vereda, junto a la línea de edificación, un 

recipiente especial para arrojar los mencionados envases, es sancionado/a con multa de diez (10) 

a cien (100) unidades fijas. 

 

1.3.26.- CAZA DE PAJAROS. El/la que practique la caza de pájaros en cualquier parte del territorio 

de la Ciudad, incluido el ámbito de las viviendas o inmuebles particulares es sancionado/a con 

multa de cien (100) a setecientas cincuenta (750) unidades fijas y decomiso de las cosas. 
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1.3.27.- TIRO AL PICHÓN. El/la que practique el tiro al pichón, con palomas u otro animal en 

cualquier parte del territorio de la Ciudad, incluido el ámbito de las viviendas o inmuebles 

particulares es sancionado/a con multa de cien (100) a setecientas cincuenta (750) unidades fijas y 

decomiso de las cosas. 

 

1.3.28.- DESTRUCCIÓN DE NIDOS. El/la que destruya nidos, use tramperas u hondas tendientes 

a eliminar o restringir la libertad de las aves en lugares y paseos públicos es sancionado/a con 

multa de cien (100) a setecientas cincuenta (750) unidades fijas y decomiso de las cosas. 

 

1.3.29.- MALTRATO A AVES. El/la que fabrique, venda, o utilice cualquier sistema o mecanismo 

cruento, que tenga por objeto el ahuyentamiento o la exclusión de aves es sancionado/a con multa 

de cien (100) a setecientas cincuenta (750) unidades fijas. 

 

1.3.30.- ENVENENAMIENTO DE AVES. El/la que fabrique, venda, o utilice cebos tóxicos que 

provoquen el envenenamiento de aves es sancionado/a con multa de cien (100) a setecientas 

cincuenta (750) unidades fijas. 

 

1.3.31.- VEHICULO ABANDONADO EN LA VIA PÚBLICA. El/la titular del dominio o poseedor de 

un vehículo automotor que lo dejare abandonado en la vía pública es sancionado/a con multa de 

mil trescientas cincuenta (1.350) a cinco mil quinientas (5.500) unidades fijas. 

En el caso de que se hallaren vehículos automotores o sus partes en lugares de dominio público en 

estado de deterioro y/o inmovilidad y/o abandono que impliquen un peligro para la salud o la 

seguridad pública o el medio ambiente, se verificará tal situación intimando en el mismo acto de 

verificación al titular del vehículo por un plazo de diez (10) días hábiles, transcurridos los cuales se 

procederá a su remolque. 

 

1.3.32.- El incumplimiento por parte de los grandes generadores, transportistas, responsables de 

centros de selección, de transferencia y de tratamiento de las disposiciones de la presente ley o de 

las reglamentaciones que en su consecuencia se dicten, sin perjuicio de las sanciones civiles o 

penales que pudieren corresponder, será sancionado con: 

- Apercibimiento. 

- Multa de doscientas cincuenta (250) a ocho mil doscientas (8.200) unidades fijas. 

- Suspensión de la actividad de treinta (30) días hasta un (1) año, según corresponda y atendiendo 

a las circunstancias del caso. 

- Cese definitivo de la actividad y clausura de las instalaciones. 
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1.3.33.-En caso de reincidencia los máximos de las sanciones previstas en el inciso b) del punto 

precedente podrán multiplicarse por una cifra igual a la cantidad de reincidencias aumentadas en 

una unidad. 

 

1.3.34.-Cuando el infractor fuere una persona jurídica, los que tengan a su cargo la dirección, 

administración o gerencia, serán solidariamente responsables de las sanciones establecidas en el 

presente capítulo. 

 

1.3.35.- SOBRES Y BOLSAS NO BIODEGRADABLES. El/la titular o responsable de un 

establecimiento que se encuentre obligado por la normativa vigente a utilizar sobres y/o bolsas 

biodegradables y envíe correspondencia en sobres no biodegradables o utilice bolsas no 

biodegradables, es sancionado/a con una multa de doscientas cincuenta (250) a veinticinco mil 

(25.000) unidades fijas y el correspondiente decomiso de los/as mismos/as. 

 

CAPÍTULO IV 

Residuos Patogénicos 

 

1.4.1.- GENERACIÓN, TRANSPORTE, TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN DE RESIDUOS 

PATOGÉNICOS El/la que genere, transporte, opere o disponga residuos patogénicos sin contar 

con el correspondiente certificado de aptitud ambiental, o éste se encuentre vencido, o realice 

dichas actividades sin cumplir con los requisitos que prevé la legislación vigente o en lugares o con 

vehículos no autorizados, es sancionado/a con multa de trescientas (300) a sesenta y ocho mil 

(68.000) unidades fijas y/o inhabilitación y/o clausura del local o establecimiento. 

Cuando la disposición de los residuos patogénicos se realice en la vía pública, redes de desagüe o 

cuencas acuíferas o en perjuicio de un área protegida, reserva ecológica, zona declarada bajo 

alarma o emergencia ambiental o pueda afectar la calidad de las napas freáticas es sancionado/a 

con multa de cien (100) a ciento cuarenta mil (140.000) unidades fijas y/o inhabilitación y/o clausura 

del local o establecimiento. 

Cuando el/la imputado/a comete la misma falta dentro del término de trescientos sesenta y cinco 

días (365) a contar desde la sanción firme en sede administrativa y/o judicial los montos mínimo y 

máximo de las sanciones prevista se elevan al doble. 

 

1.4.2.- FALSEDAD DOCUMENTAL: El/la que genere, transporte, opere o disponga residuos 

patogénicos y presente ante la autoridad de aplicación una declaración jurada y/o información en la 

que se hayan encubierto y/u ocultado y/o falsificado y/o adulterado datos o no facilitare la 

información requerida por la legislación vigente o la autoridad de aplicación es sancionado/a con 

multa de trescientas (300) a tres mil cuatrocientas (3.400) unidades fijas. 
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1.4.3.- AMPLIACIONES Y MODIFICACIONES NO DECLARADAS El/la que practique 

modificaciones en la cantidad y/o calidad de los residuos patogénicos que genere, transporte, 

opere o disponga, o en las fuentes generadoras de éstos o en los lugares, medios, métodos y 

modalidad de su tratamiento, acopio, transporte o disposición sin haber presentado ante la 

autoridad competente la Declaración Jurada exigida en la normativa, es sancionado/a con multa de 

trescientas (300) a tres mil cuatrocientas (3.400) unidades fijas y/o inhabilitación y/o clausura del 

local o establecimiento. 

 

1.4.4.- DE LOS MANIFIESTOS y TARJETAS DE CONTROL DE RESIDUOS. El/la que genere, 

transporte, opere o disponga residuos patogénicos y no cuente con los Manifiestos de Transporte 

correspondientes de dichos residuos que exija la normativa vigente, o cuando éstos no contengan 

todos los datos requeridos, es sancionado/a con multa de trescientas (300) a seis mil ochocientas 

(6.800) unidades fijas y/o inhabilitación y/o clausura del local o establecimiento. 

El/la que genere, transporte, opere o disponga bolsas o contenedores de residuos sin la 

correspondiente Tarjeta de Control de Residuos, o ésta no contenga la totalidad de los datos 

requeridos, es sancionado/a con multa de trescientas (300) a seis mil ochocientas (6.800) unidades 

fijas y/o inhabilitación y/o clausura del local o establecimiento. 

 

1.4.5.- VESTIMENTA Y EQUIPOS El/la que genere, transporte, opere o disponga residuos 

patogénicos y no proporcione al personal a su cargo la vestimenta y equipos para su protección 

que requieren la normativa vigente, es sancionado/a con multa de trescientas (300) a mil 

cuatrocientas (1.400) unidades fijas y/o inhabilitación y/o clausura del local o establecimiento. 

 

1.4.6.- CONTRATACIÓN DEL TRATAMIENTO, TRANSPORTE Y DISPOSICIÓN. El/la que genere 

residuos patogénicos y trate u opere, transporte o disponga dichos residuos por intermedio de una 

empresa operadora no habilitada por la autoridad de aplicación es sancionado/a con multa de 

seiscientas cincuenta (650) a seis mil ochocientas (6.800) unidades fijas y/o inhabilitación y/o 

clausura del local o establecimiento. 

Cuando el/la imputado/a comete la misma falta dentro del término de trescientos sesenta y cinco 

días (365) a contar desde la sanción firme en sede administrativa y/o judicial, los montos mínimo y 

máximo de la sanción prevista se elevan al doble. 

 

1.4.7.- DEL ACOPIO El/la que opere residuos patogénicos y los acopie en lugares no aprobados 

por la autoridad competente para su conservación, o por tiempos mayores a los autorizados, o los 

traslade o acondicione internamente en contenedores, bolsas u otro recipiente no autorizado, es 
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sancionado/a con multa de seiscientas cincuenta (650) a dos mil setecientas (2.700) unidades fijas 

y/o inhabilitación y/o clausura del local o establecimiento. 

 

1.4.8.- PRESTACIÓN ININTERRUMPIDA DEL SERVICIO El/la que recolecte, transporte o trate 

residuos patogénicos y no disponga de los medios exigidos por la normativa correspondiente para 

garantizar la prestación ininterrumpida del servicio, es sancionado/a con multa de seiscientas 

cincuenta (650) a treinta y cuatro mil (34.000) unidades fijas y/o inhabilitación y/o clausura del local 

o establecimiento. 

Cuando el/la imputado/a comete la misma falta dentro del término de trescientos sesenta y cinco 

días (365) a contar desde la sanción firme en sede administrativa y/o judicial, los montos mínimo y 

máximo de la sanción prevista se elevan al doble. 

 

CAPÍTULO V 

De las sustancias denominadas genéricamente PCB´s 

 

1.5.1.- OPERACIONES CON PCB El/la que ingrese a la Ciudad de Buenos Aires, produzca o 

comercialice cualquiera de las sustancias denominadas genéricamente PCBs o productos o 

equipos que las contengan es sancionado/a con multa de tres mil cuatrocientas (3.400) a ciento 

treinta y seis mil (136.000) unidades fijas y/o inhabilitación y/o clausura del local o establecimiento. 

El/la que posea productos o equipos que contengan cualquiera de las sustancias denominadas 

genéricamente PCBs en concentraciones superiores a las autorizadas por la normativa vigente es 

sancionado/a con multa de mil cuatrocientas (1.400) a treinta y cuatro mil (34.000) unidades fijas 

y/o inhabilitación y/o clausura del local o establecimiento. 

El/la que posea productos o equipos que contengan cualquiera de las sustancias denominadas 

genéricamente PCBs y no se encuentre registrado ante la autoridad de aplicación, cuando así lo 

exija la normativa vigente, es sancionado/a con multa de dos mil (2.000) a diez mil doscientas 

(10.200) unidades fijas y/o inhabilitación y/o clausura del local o establecimiento. 

Cuando el/la imputado/a comete la misma falta dentro del término de trescientos sesenta y cinco 

días (365) a contar desde la sanción firme en sede administrativa y/o judicial, los montos mínimo y 

máximo de la sanción prevista se elevan al doble. 

Cuando el imputado/a registre tres sanciones firmes en sede administrativa y/o judicial por esta 

falta en el término de trescientos sesenta y cinco días (365) a contar desde la sanción firme en 

sede administrativa y/o judicial se impondrá clausura y/o inhabilitación de quince (15) a ciento 

ochenta (180) días. 

 

CAPÍTULO VI 

De los aceites vegetales y grasas de fritura usados 

Nº 4683 - 21/7/2015 Separata del Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires Nº 9822



 

1.6.1 Aceites vegetales y grasos de fritura usados. Quien utilice, transporte, almacene y/o entregue 

aceites vegetales y grasas de fritura usados, solo o mezclado, para ser aplicado como alimento o 

en la producción de alimentos en cualquiera de sus formas, o como insumo para la producción de 

sustancias alimenticias, será sancionado con multa de trescientas (300) a veinte mil quinientas 

(20.500) unidades fijas y/o inhabilitación de la actividad y/o clausura del establecimiento y/o 

decomiso del aceite vegetal y grasa de fritura usados. 

 

1.6.2.- Quien vierta aceites vegetales y grasas de fritura usados, solo o mezclado con otros 

líquidos, por encima de los parámetros de vuelco establecidos en la normativa vigente, como así 

también la de sus componentes sólidos presentes, mezclados o separados, con destino directo o 

indirecto a colectoras, colectores, cloacas máximas, conductos pluviales, sumideros, cursos de 

agua, vía pública o el suelo, será sancionado con multa de seiscientas cincuenta (650) a diez mil 

doscientas (10.200) unidades fijas y/o clausura del establecimiento y/o inhabilitación de la actividad. 

 

1.6.3.- El transportista de aceites vegetales y grasas de fritura usados que entregue los mismos a 

un operador no registrado en los términos de la Ley de Regulación, Control y Gestión de Aceites 

Vegetales y Grasas de Fritura Usados # será sancionado con multa de trescientas (300) a diez mil 

doscientas (10.200) unidades fijas y/o inhabilitación de la actividad y/o decomiso del aceite vegetal 

y grasa de fritura usados. 

 

1.6.4.- El operador de aceites vegetales y grasas de fritura usados que reciba los mismos de un 

transportista no registrado en los términos de la Ley de Regulación, Control y Gestión de Aceites 

Vegetales y Grasas de Fritura Usados será sancionado con multa de trescientas (300) a diez mil 

doscientas (10.200) unidades fijas y/o clausura del establecimiento y/o inhabilitación de la actividad 

y/o decomiso del aceite vegetal y grasa de fritura usados. 

 

1.6.5.- El titular de un establecimiento generador de aceites vegetales y grasas de fritura usados 

que no entregue el mismo a un transportista registrado en los términos de la Ley de Regulación, 

Control y Gestión de Aceites Vegetales y Grasas de Fritura Usados # será sancionado con multa 

de setenta (70) a seis mil ochocientas (6.800) unidades fijas y/o clausura del establecimiento y/o 

inhabilitación de la actividad. 

 

1.6.6.- Quien incumpla con las especificaciones de almacenamiento de los aceites vegetales y 

grasas de fritura usados será sancionado con multa de setenta (70) a tres mil cuatrocientas (3.400) 

unidades fijas. 
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1.6.7.- Quien incumpla con las obligaciones respecto del manifiesto que acredita la gestión de 

aceites vegetales y grasas de fritura usados será sancionado con multa de setenta (70) a tres mil 

cuatrocientas (3.400) unidades fijas. 

 

1.6.8.- El titular de un establecimiento comprendido en los términos de la Ley de Regulación, 

Control y Gestión de Aceites Vegetales y Grasas de Fritura Usados # que no se haya inscripto en el 

Registro, o no haya presentado la Declaración Jurada manifestando su condición de no generador 

de AVUs, será sancionado con multa de setenta (70) a seis mil ochocientas (6.800) unidades fijas. 

 

CAPÍTULO VII 

De los Registros 

 

1.7.- Quien estando obligado no presente anualmente el Informe de Mediciones de Radiaciones no 

ionizantes y/o no lo mantuviere actualizado, por cada antena, será sancionado con multa de un mil 

(1.000) a veinte mil (20.000) unidades fijas. 

 

1.7.1.- Quien estando obligado no se encuentre inscripto en el “Registro de Predios“, será 

sancionado con multa de trescientas (300) a veinte mil (20.000) unidades fijas. El/La que falseara 

datos y/o documentación al momento de inscribirse en el “Registro de Predios“, y/o en respuesta al 

requerimiento efectuado por la Agencia de Protección Ambiental, será sancionado con hasta el 

doble de la sanción prevista en el párrafo anterior. 

 

1.7.2.- Quien estando obligado no se encuentre inscripto en el “Registro de Productores de 

Eventos“, será sancionado con multa de mil cuatrocientas (1.400) a veinte mil (20.000) unidades 

fijas. El/La que falseara datos y/o documentación al momento de inscribirse en el “Registro de 

Productores de Eventos“y/o en respuesta al requerimiento efectuado por la Agencia de Protección 

Ambiental, será sancionado con hasta el doble de la sanción prevista en el párrafo anterior. 

 

1.7.3.- Quien estando obligado no se encuentre inscripto en el “Registro Público de Lavaderos, 

Lavanderías y Transportistas de Ropa Hospitalaria “y/o que no acredite tal condición ante el 

requerimiento de autoridad competente y/o que estando inscripto cuente con su inscripción 

vencida, será sancionado con multa de trescientas (300) a veinte mil (20.000) unidades fijas. 

El/La que falseara datos y/o documentación al momento de inscribirse en el Registro mencionado, 

y/o no mantuviera actualizada la misma, será sancionado con hasta el doble de la sanción prevista 

en el párrafo anterior. 
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1.7.4.- Quien estando obligado no se encuentre inscripto en el “Registro Público de Lavaderos, 

Lavanderías y Transportistas de Ropa de Trabajo en General “y/o que no acredite tal condición 

ante el requerimiento de autoridad competente y/o que estando inscripto cuente con su inscripción 

vencida, será sancionado con multa de trescientas (300) a veinte mil (20.000) unidades fijas. 

El/La que falseara datos y/o documentación al momento de inscribirse en el Registro mencionado, 

y/o no mantuviera actualizada la misma, será sancionado/a con hasta el doble de la sanción 

prevista en el párrafo anterior. 

 

1.7.5.- La empresa de servicios de fumigación y desratización que no se encuentre inscripta en el 

registro correspondiente, y/o que no acredite tal condición ante el requerimiento de autoridad 

competente y/o que estando inscripto cuente con su inscripción vencida, será sancionada con 

multa de un mil (1.000) a veinte mil (20.000) unidades fijas. 

El/La que falseara datos y/o documentación al momento de inscribirse en el Registro mencionado, 

y/o no mantuviera actualizada la misma, será sancionado/a con hasta el doble de la sanción 

prevista anteriormente. 

La empresa de servicios de fumigación y desratización que no ejecute el servicio con estampillado 

oficial dispuesto por la normativa legal, será sancionada con multa de trescientas (300) a veinte mil 

(20.000) unidades fijas. 

 

1.7.6.- Quien estando obligado no exhiba la Constancia y/o Certificado de Inscripción legalmente 

exigible, con correspondiente pago de la tarifaria, en los Registros públicos oficiales 

correspondientes ante el requerimiento de autoridad competente, será sancionado con multa de 

trescientas (300) a veinte mil (20.000) unidades fijas. 

Quien estando inscripto en los Registros públicos oficiales correspondientes, cuente con su 

inscripción vencida, será sancionado con multa de doscientas (200) a diecisiete mil (17.000) 

unidades fijas. Para el caso que se trate de un establecimiento sin relevante efecto ambiental con 

condiciones, o con relevante efecto ambiental, la multa será de un setecientas (700) a cuarenta y 

un mil (41.000) unidades fijas. 

 

Sección 2ª 

CAPITULO I 

Seguridad y prevención de siniestros 

 

2.1.1.- ELEMENTOS DE PREVENCIÓN CONTRA INCENDIO. El/la titular y/o responsable de un 

establecimiento o inmueble que no posea matafuegos u otros elementos de prevención contra 

incendios, o cuya provisión no satisfaga la cantidad exigida para la superficie de que se trata o no 

se ajusten en su capacidad, características, especificaciones o ubicaciones a las exigencias 
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establecidas en la normativa vigente, o carezcan de las respectivas constancias de carga, es 

sancionado/a con multa de trescientas (300) a mil cuatrocientas (1.400) unidades fijas y/o clausura 

del local o establecimiento. 

Cuando la infracción es cometida en una estación de servicio, garaje, cine, teatro, centro comercial, 

hoteles, establecimiento educativo, geriátrico, natatorio, clubes, recinto en el que se depositen 

materiales inflamables o local de gran afluencia de público, es sancionado/a con multa de seis mil 

ochocientas (6.800) a treinta y cuatro mil (34.000) unidades fijas y/o clausura del establecimiento.  

Cuando estos establecimientos registren tres sanciones firmes en sede administrativa y/o judicial 

por esta falta en el término de trescientos sesenta y cinco días (365) se impondrá accesoriamente 

clausura de quince a ciento ochenta días. 

 

2.1.2.- CONDUCTORES ELÉCTRICOS. El/la titular y/o responsable de un establecimiento o 

inmueble que posea conductores eléctricos que no se hallen dispuestos, protegidos o aislados en 

la forma establecida en la normativa vigente, o se encuentren al alcance de la mano, en la vía 

pública o realizados en forma clandestina, es sancionado/a con multa de trescientas (300) a mil 

cuatrocientas (1.400) unidades fijas y/o clausura del establecimiento. 

Cuando la infracción es cometida en una estación de servicio, garaje, cine, teatro, centro comercial, 

hotel, establecimiento educativo, geriátrico, natatorio, club, recinto en el que se depositen 

materiales inflamables o local de gran afluencia de público, es sancionado/a con multa de seis mil 

ochocientas (6.800) a treinta y cuatro mil (34.000) unidades fijas y/o clausura del establecimiento. 

 

2.1.3.- LUGARES CON ACCESO DE PÚBLICO. El/la titular o responsable de un local bailable o 

lugar cerrado al que concurra público, que permita el ingreso de una cantidad de personas superior 

a la capacidad autorizada en el permiso o habilitación otorgada por la autoridad competente, o que 

permita el desarrollo de un juego o deporte por más personas que las permitidas, es sancionado/a 

con multa de diez mil (10.000) a cincuenta mil (50.000) unidades fijas y/o clausura del 

establecimiento. 

Cuando el imputado/a comete la misma falta dentro del término de trescientos sesenta y cinco 

(365) días a contar desde la sanción firme en sede administrativa y/o judicial, los montos mínimo y 

máximo de la sanción prevista se elevan al doble y se impondrá accesoriamente clausura de 

quince (15) a ciento ochenta (180) días. 

Cuando el imputado/a comete tres (3) veces la misma falta dentro del término de un (1) año y seis 

(6) meses y las mismas cuentan con sanción firme en sede administrativa y/o judicial, se impondrá 

la sanción de inhabilitación por dos (2) años prevista en el Artículo 23 de la presente. 

 

2.1.4.- OBLIGACIÓN DE LOCALES BAILABLES DE POSEER CERTIFICADO ANUAL. El/la titular 

o responsable de un local bailable que no posea el certificado anual de acuerdo a la normativa 
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vigente o el certificado de Superintendencia de Bomberos luego de una refacción es sancionado/a 

con multa de dos mil (2.000) a seis mil ochocientas (6.800) unidades fijas y/o clausura del local. 

Cuando el imputado/a comete la misma falta dentro del término de trescientos sesenta y cinco 

(365) días a contar desde la sanción firme en sede administrativa y/o judicial,  los montos mínimo y 

máximo de la sanción prevista se elevan al doble y se impondrá accesoriamente clausura de 

quince (15) a ciento ochenta (180) días. 

Cuando el imputado/a comete tres (3) veces la misma falta dentro del término de un (1) año y seis 

(6) meses y las mismas cuentan con sanción firme en sede administrativa y/o judicial, se impondrá 

la sanción de inhabilitación por dos (2) años prevista en el Artículo 23 de la presente. 

 

2.1.5.- AVISO DE SUSTANCIAS PELIGROSAS. El/la titular o responsable de un establecimiento 

en donde se depositen Artículos pirotécnicos, mercaderías de fácil combustión, tóxicas, 

radioactivas o contaminantes, que no tenga instalado en el frente del local un aviso que alerte 

sobre el contenido del depósito es sancionado/a con multa de cincuenta (50) a quinientas cincuenta 

(550) unidades fijas y/o clausura. 

 

2.1.6.- AVISO DE PRODUCTOS QUIMICOS. El/la titular o responsable de un establecimiento en 

donde se fabriquen o depositen productos químicos, explosivos o inflamables que no fije en los 

envases el nombre del producto y su nomenclatura química es sancionado/a con multa de cien 

(100) a dos mil quinientas (2.500) unidades fijas y/o clausura del establecimiento. 

 

2.1.7.- VOLQUETE EN INFRACCIÓN: El/la que coloque o emplee un volquete o contenedor de 

objetos, en infracción a lo exigido por el Código de la Edificación #, es sancionado/a con multa de 

setecientas (700) a mil quinientas (1.500) unidades fijas, y/o decomiso. 

El/la titular de un volquete o contenedor de objetos que lo emplee sin identificación, es 

sancionado/a con multa de doscientas (200) a setecientas (700) unidades fijas. 

 

2.1.8.- DEPÓSITO DE MATERIALES EN LA VÍA PÚBLICA. El/la que utilice la vía pública para 

depositar materiales de una obra y/o interrumpa el tránsito por la acera y/o realice cualquier 

actividad que signifique perjuicio y no cuente con autorización para ello es sancionado/a con multa 

de doscientas cincuenta (250) a dos mil quinientas (2.500) unidades fijas y/o inhabilitación. 

 

2.1.9.- DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD. El/la responsable de la construcción, reforma o 

demolición de un edificio, sus instalaciones mecánicas, eléctricas, electromecánicas, térmicas, o de 

seguridad, que no colocare val as o dispositivos de seguridad cuando fueren exigibles, es 

sancionado/a con multa de doscientas cincuenta (250) a dos mil quinientas (2.500) unidades fijas. 
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Cuando el responsable fuere profesional o empresario es sancionado/a con multa de quinientas 

cincuenta (550) a cinco mil quinientas (5.500) unidades fijas y/o inhabilitación. 

 

2.1.10.- DETERIOROS A FINCAS LINDERAS. El/la responsable de una construcción, reforma o 

demolición, que por falta de adopción de medidas de seguridad, conservación o limpieza genere 

situaciones susceptibles de provocar deterioros en fincas linderas, es sancionado/a con multa de 

cien (100) a quinientas cincuenta (550) unidades fijas y/o clausura del local o establecimiento. 

Cuando el responsable fuere profesional o empresario la sanción es de doscientas cincuenta (250) 

a dos mil quinientas (2.500) unidades fijas y/o inhabilitación. 

 

2.1.11.- SALIENTES. El/la titular o responsable de un inmueble que tuviere instalado en frentes, 

muros divisorios, balcones o ventanas, objetos o muestras salientes, con peligro de caída, es 

sancionado/a con multa de cien (100) a quinientas cincuenta (550) unidades fijas. Cuando se 

produzca la caída de los objetos o muestras, es sancionado con multa de doscientas cincuenta 

(250) a dos mil quinientas (2.500) unidades fijas. 

 

2.1.12.- PELIGRO DE DERRUMBE. El/la titular o responsable de un inmueble que no realice las 

obras urgentes con el fin de evitar desmoronamientos, desprendimientos o caídas totales o 

parciales del mismo es sancionado/a con multa de doscientas cincuenta (250) a cinco mil 

quinientas (5.500) unidades fijas y/o clausura. 

 

2.1.13.- ZANJAS Y POZOS EN LA VÍA PÚBLICA. La empresa responsable de la apertura de pozos 

o zanjas en la vía pública que los efectúe sin permiso o con permiso vencido o excediendo los 

términos del permiso otorgado, o que omita colocar val as de seguridad, defensas, anuncios, 

señales y dispositivos de seguridad reglamentarios, es sancionada con multa de sesenta y ocho mil 

quinientas (68.500) a ciento treinta y siete mil (137.000) unidades fijas y/o remolque de los 

automotores y/o inhabilitación. 

 

2.1.14.- MANTENIMIENTO DE CERCAS Y ACERAS. El/la titular o responsable de un inmueble 

que no construya, repare o mantenga en buen estado de conservación las cercas y aceras 

reglamentarias de los inmuebles es sancionado/a con multa de cuatrocientas cincuenta (450) a 

cinco mil quinientas (5.500) unidades fijas. 

 

2.1.15.- HUNDIMIENTO DE CALZADA O ACERAS. El/la titular o responsable de una empresa que 

realice defectuosamente trabajos de construcción o reparación que ocasionen hundimientos de 

calzada o acera es sancionado/a con multa de cuarenta y cinco mil (45.000) a ciento treinta y siete 

mil (137.000) unidades fijas y/o inhabilitación. 
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2.1.16.- El/la titular o responsable de un establecimiento del expendio de GNC para automotores 

que no disponga de sil as de ruedas para uso de las personas con movilidad reducida que deban 

descender de sus vehículos, es sancionado con multa de cien (100) a mil cuatrocientas (1.400) 

unidades fijas. Cuando el imputado/a comete la misma falta dentro del término de trescientos 

sesenta y cinco días (365) a contar desde la sanción firme en sede administrativa y/o judicial será 

pasible de la clausura y/o inhabilitación del establecimiento. 

 

2.1.17.- Las personas físicas o jurídicas que incumplan el plazo, perímetro y/o profundidad de la 

apertura autorizada por la autoridad competente, para la reconstrucción o reparación técnica que 

correspondiere, serán sancionadas con multa de mil cuatrocientas (1.400) a sesenta y ocho mil 

(68.000) unidades fijas. 

 

2.1.18.- Las personas físicas o jurídicas que incurran en falsedad de cualquiera de las 

manifestaciones efectuadas en la declaración jurada que deban presentar a la autoridad 

competente, al solicitar el permiso, serán sancionadas con multa de sesenta y ocho mil (68.000) a 

ciento dos mil (102.000) unidades fijas. 

 

2.1.19.- Las personas físicas o jurídicas que incumplan las condiciones establecidas en el permiso 

de obra que les fuera otorgado serán sancionadas con multa de 2.000 a 100.000 unidades fijas.  

 

2.1.20.- Las personas físicas o jurídicas responsables de la ejecución de cualquier obra de apertura 

o rotura de espacios públicos que hayan denunciado emergencia, sin que se cumplan con los 

extremos que exige la normativa vigente respecto de dicha emergencia, serán sancionadas con 

ciento dos mil (102.000) unidades fijas. 

 

2.1.21.- Las personas físicas o jurídicas que incumplan las condiciones establecidas en el permiso 

de obra que les fuera otorgado serán sancionadas con multa de mil cuatrocientas (1.400) a sesenta 

y ocho mil (68.000) unidades fijas. 

 

2.1.22.- Las personas físicas o jurídicas que incumplan la obligación de suministrar información o 

suministren información no fidedigna sobre instalaciones existentes u obras subterráneas a 

ejecutar, identificando ubicación, traza, cotas, escala y tipo de cañería o ducto, serán sancionados 

con multa de sesenta y ocho mil (68.000) a ciento dos mil (102.000) unidades fijas por cada 

requerimiento que se incumpla. 

El pago de la multa no extingue la obligación y se aplicará una multa de dos mil setecientas (2.700) 

unidades fijas por cada día de mora hasta el efectivo cumplimiento de la obligación impuesta. 
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2.1.23.- Las personas físicas o jurídicas que incumplan la obligación de suministrar información o 

suministren información no fidedigna sobre instalaciones existentes u obras en la vía pública o que 

afecten directa o indirectamente el espacio aéreo, ubicación de las antenas emisoras o receptoras 

de señales de radiofrecuencia y sus estructuras portantes, así como la ubicación de cualquier tipo 

de tendido aéreo de cable, serán sancionados con multa de sesenta y ocho mil (68.000) a ciento 

dos mil (102.000) unidades fijas por cada requerimiento que se incumpla. 

El pago de la multa no extingue la obligación y se aplicará una multa de seis mil ochocientas 

(6.800) unidades fijas por cada día de mora hasta el efectivo cumplimiento de la obligación 

impuesta. 

 

2.1.24.- El titular y/o responsable de un inmueble en cuyo frente se impide u obstaculiza la 

circulación y/o estacionamiento de vehículos mediante la instalación de anclajes, aparejos, caños u 

otros elementos fijos o móviles en cordones y/o veredas y/o calzadas y/o las ocupe obstruyendo la 

circulación peatonal, es sancionado con multa de trescientas (300) a dos mil (2.000) unidades fijas 

y decomiso de los elementos antirreglamentarios. Cuando la falta se cometa en beneficio de un 

edificio afectado al régimen de propiedad horizontal y no pueda identificarse al responsable de la 

infracción la multa se aplica contra el consorcio de propietarios o en forma solidaria contra todos 

los/as propietarios/as de las unidades funcionales que conforman el edificio 

El titular y/o responsable de un inmueble en cuyo frente el cordón se encuentre pintado de amarillo 

o cualquier otro color sin autorización de la Autoridad de Aplicación, es sancionado con multa de 

trescientas (300) a dos mil (2.000) unidades fijas. Cuando la falta se cometa en beneficio de un 

edificio afectado al régimen de propiedad horizontal y no pueda identificarse al responsable de la 

infracción la multa se aplica contra el consorcio de propietarios o en forma solidaria contra todos 

los/as propietarios/as de las unidades funcionales que conforman el edificio. 

 

2.1.25.-El titular y/o responsable de un inmueble en cuyo frente el cordón se encuentre pintado de 

amarillo o cualquier otro color sin autorización de la Autoridad de Aplicación, es sancionado con 

multa de 500 a 3.000 unidades fijas Cuando la falta se cometa en beneficio de un edificio afectado 

al régimen de propiedad horizontal y no pueda identificarse al responsable de la infracción la multa 

se aplica contra el consorcio de propietarios o en forma solidaria contra todos los/as propietarios/as 

de las unidades funcionales que conforman el edificio. 

 

CAPITULO II 

Actividades constructivas. 
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2.2.1.- PERMISO Y PLANOS DE OBRA. El/la responsable de la construcción, reforma o demolición 

de un edificio, sus instalaciones mecánicas, eléctricas, electromecánicas, térmicas, o de seguridad, 

que no tramitare el correspondiente permiso o aviso de obra o demolición, o no solicitare las 

inspecciones debidas, o no presentare declaraciones juradas o planos, conforme a obra, o no 

coloque letreros de obra cuando fueren exigibles, es sancionado/a con multa de mil cuatrocientas 

(1.400) a ciento setenta y un mil (171.000) unidades fijas. 

Cuando el/la responsable fuere profesional o empresario/a es sancionado/a con multa de dos mil 

(2.000) a trescientas cuarenta y dos mil (342.000) unidades fijas y/o inhabilitación y/o suspensión 

en el uso de la firma. 

Cuando el/la imputado/a comete la misma falta dentro del término de trescientos sesenta y cinco 

días (365) a contar desde la sanción firme en sede administrativa y/o judicial, los montos mínimo y 

máximo de la sanción prevista se elevan al doble y se impondrá inhabilitación y/o suspensión en el 

uso de la firma de quince a ciento ochenta días. 

 

2.2.2.-FALSEDAD DE DATOS. El/la responsable de la construcción, reforma o demolición de un 

edificio, sus instalaciones mecánicas, eléctricas, electromecánicas, térmicas, o de seguridad, que 

tramitare el permiso o aviso de obra o los planos, falseando y/u omitiendo datos, es sancionado/a 

con multa de veinte mil (20.000) a ciento setenta y un mil (171.000) unidades fijas. 

Cuando el/la responsable fuere profesional o empresario/a es sancionado/a con multa de 

veintisiete mil cuatrocientas (27.400) a trescientas cuarenta y dos mil (342.000) unidades fijas y/o 

inhabilitación y/o suspensión en el uso de la firma. 

 

2.2.3.-OBRA NO AUTORIZADA. El/la responsable de la ejecución de una obra no autorizada o en 

contravención a las normas vigentes, es sancionado/a con multa de trece mil setecientas (13.700) a 

ciento setenta y un mil (171.000) unidades fijas y/o clausura. 

Cuando el/la responsable fuere profesional o empresario/a es sancionado/a con multa de veinte mil 

(20.000) a trescientas cuarenta y dos mil (342.000) unidades fijas y/o inhabilitación y/o suspensión 

en el uso de la firma. 

Cuando el/la imputado/a comete la misma falta dentro del término de trescientos sesenta y cinco 

días (365) a contar desde la sanción firme en sede administrativa y/o judicial, los montos mínimo y 

máximo de la sanción prevista se elevan al doble y se impondrá clausura y/o inhabilitación y/o 

suspensión en el uso de la firma de quince a ciento ochenta días. 

 

2.2.4.- MUROS DIVISORIOS. El/la titular o responsable de un inmueble que no cumpla con las 

normas reglamentarias en materia de instalaciones que afecten a muros divisorios privativos, 

contiguos a predios linderos o separativos entre unidades de uso independiente, o de apertura de 
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vanos no reglamentarios, en muros divisorios o privativos contiguos a predio lindero es sancionado 

con multa de trescientas (300) a seis mil ochocientas (6.800) unidades fijas 

 

2.2.5.- NUMERACIÓN DE INMUEBLE. El/la titular o responsable de un inmueble que no tenga 

colocada la numeración catastral que le haya sido asignada por la autoridad de aplicación o la 

tenga en otra forma que no sea la autorizada, o la tenga deteriorada es sancionado/a con multa de 

setenta (70) a seiscientas cincuenta (650) unidades fijas. 

 

2.2.6.- INSTALACIÓN DE MAQUINARIA. El/la titular o responsable de un establecimiento o 

inmueble que tenga instalada maquinaria industrial en contravención a las disposiciones vigentes 

es sancionado/a con multa de cien (100) a dos mil quinientas (2.500) unidades fijas y/o clausura del 

establecimiento o local. 

 

2.2.7.- INSTALACIÓN DE REDES TELEVISION POR CABLE. El/la titular o responsable de una 

empresa que instale redes de televisión por cable o amplíe las existentes, sin contar con la 

autorización correspondiente o en violación a las normas vigentes es sancionado/a con multa de 

trece mil quinientas (13.500) a ciento treinta y cinco mil (135.000) unidades fijas y/o decomiso y/o 

clausura del establecimiento y/o inhabilitación. 

 

2.2.8.- CARECER DE FOGUISTA. El/la titular o responsable de un inmueble o establecimiento en 

el que funcione un generador de vapor de agua de alta presión, sin haber sido instalado o que no 

sea mantenido por un foguista matriculado, en violación a las normas reglamentarias vigentes, es 

sancionado/a de veinticinco (25) a dos mil quinientas (2.500) unidades fijas y/o clausura del 

establecimiento de hasta veinte (20) días y/o clausura de los artefactos. 

 

2.2.9.- FALTA DE VIVIENDA DEL ENCARGADO. El consorcio de propietarios, o en su caso 

solidariamente todos los propietarios de los departamentos que conforman el edificio en el que 

exista obligatoriedad de tener una vivienda para el encargado, cuando ello no se cumpla, es 

sancionado con multa de entre ciento cincuenta (150) a quinientas cincuenta (550) unidades fijas. 

 

2.2.10.- FALTA DE LOCALES OBLIGATORIOS VIVIENDA ENCARGADO. El consorcio de 

propietarios, o en su caso solidariamente todos los propietarios de los departamentos que 

conforman el edificio en el que exista obligatoriedad de tener una vivienda para el encargado del 

edificio, y no se cumpla con las dimensiones establecidas por la normativa vigente para los locales 

de dicha vivienda, o falten en la misma servicios respecto del resto de las unidades del edificio, es 

sancionado con multa de cien (100) a trescientas cincuenta (350) unidades fijas. 
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2.2.11.- FALTA DEL LOCAL DESTINADO AL SERVICIO DE PORTERÍA. El consorcio de 

propietarios, o en su caso solidariamente todos los propietarios de los departamentos que 

conforman el edificio en el que exista obligatoriedad de tener una vivienda para el encargado del 

edificio, y no se cumpla, o falte el sanitario anexo a éste, es sancionado con multa de cien (100) a 

trescientas cincuenta (350) unidades fijas. 

 

2.2.12.- PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO Y GARAJES. El/la titular o responsable de una playa de 

estacionamiento, parque para automotores o garajes que no cumpla con los requisitos exigidos por 

la normativa vigente es sancionado/a con multa de veinticinco (25) a doscientas cincuenta (250) 

unidades fijas y/o clausura del establecimiento de hasta 45 días. 

 

2.2.13.- INFRACCIÓN REGLAMENTOS SEGURIDAD Y BIENESTAR VIVIENDAS 

PARTICULARES. El/la titular de un inmueble en el que se verifique infracciones a los reglamentos 

sobre seguridad y bienestar en viviendas o domicilios particulares o sus espacios comunes es 

sancionado con multa de cien (100) a dos mil quinientas (2.500) unidades fijas y/o clausura. 

 

2.2.14.- SANCIÓN GENÉRICA. El/la titular o responsable de un inmueble que no cumpla con las 

obligaciones impuestas por el Código de la Edificación, siempre que no constituya una falta 

tipificada en el régimen específico, es sancionado/a con multa de cincuenta (50) a cinco mil 

quinientas (5.500) unidades fijas y/o inhabilitación y/o clausura del inmueble, cuando corresponda. 

 

2.2.15.- ÁREAS DESCUBIERTAS El titular o responsable de un inmueble que cubra con elementos 

fijos, claraboyas vidriadas corredizas, o cualquier otra estructura o material no permitido las áreas 

descubiertas o patios auxiliares, es sancionado con multa de cien (100) a seis mil ochocientas 

(6.800) unidades fijas. 

 

2.2.16.- ESTÉTICA URBANA. El titular o responsable de un inmueble que introduzca 

modificaciones que alteren indebidamente las fachadas o parámetros exteriores aprobados de los 

edificios, o visibles desde la vía pública, es sancionado con multa de mil cuatrocientas (1.400) a 

seis mil ochocientas (6.800) unidades fijas, y/o la remoción de dichas alteraciones. 

 

2.2.17.- El propietario del inmueble será sancionado con multa de dos mil (2.000) a veinte mil 

quinientas (20.500) a unidades fijas si no se hubiera contratado a una empresa de demolición o 

excavación inscripta en el Registro Público de Demoledores y Excavadores. 

 

Sección 3ª 

CAPITULO I 
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Publicidad prohibida 

 

3.1.1 PUBLICIDAD. El/la que instale o haga instalar carteles, fije o haga fijar afiches o coloque o 

haga colocar pasacalles y/o cualquier otro tipo de dispositivo publicitario, en la vía pública en 

lugares no habilitados, sin el permiso correspondiente o contraviniendo las condiciones de los 

permisos otorgados, es sancionado/a con multa de un mil (1.000) a seis mil quinientas (6.500) 

unidades fijas; y/o decomiso de los carteles, afiches, pasacalles o cualquier otro dispositivo 

publicitario. 

Cuando se trate de una persona, empresa u organización que lo realice como actividad lucrativa, 

es sancionado con multa de trece mil quinientas (13.500) a sesenta y ocho mil quinientas (68.500) 

unidades fijas y/o inhabilitación y/o decomiso de los carteles, afiches, pasacalles y/o cualquier otro 

dispositivo publicitario y su estructura de soporte. Al emprendimiento personal, empresa u 

organización anunciada en los mismos le corresponde la misma multa. 

En caso de que el infractor carezca de permiso otorgado se dispone el retiro inmediato del 

dispositivo publicitario y su estructura de soporte. 

 

3.1.2.-PUBLICIDAD DE CIGARRILLOS. El/la titular o responsable de una empresa que realice 

publicidad de cigarrillos o tabacos en infracción a las normas que regulan la actividad, es 

sancionado/a con multa de trece mil quinientas (13.500) a sesenta y ocho mil quinientas (68.500) 

unidades fijas, y/o decomiso y/o inhabilitación. 

 

3.1.3.- CARTELES. El titular, administrador y/o responsable de un establecimiento o inmueble que 

coloque carteles, telones u objetos similares sin contar con el permiso correspondiente o 

contraviniendo los términos del permiso otorgado, es sancionado con multa de trece mil quinientas 

(13.500) a sesenta y ocho mil quinientas (68.500) unidades fijas y/o el decomiso del cartel y su 

estructura de soporte, telón u objeto similar, y/o clausura y/o inhabilitación. 

 

3.1.4.- PUBLICIDAD ENGAÑOSA. El/la anunciante que realice publicidad engañosa, total o 

parcialmente falsa, que induzca o pueda inducir a los consumidores a error respecto de la 

naturaleza, característica, calidad, cantidad, propiedades, origen, precio o sobre cualquier otro 

aspecto referente al producto y/o servicio o que omita datos fundamentales sobre el os, es 

sancionado/a con multa de cien (100) a trescientas cuarenta y dos mil (342.000) unidades fijas y 

decomiso. 

 

3.1.5.- DESVIO DE CLIENTELA. El/la que realice incitación o cualquier procedimiento desleal, 

tendiente a lograr el desvío de la clientela hacia determinado comercio es sancionado con multa de 

dos mil (2.000) a seis mil quinientas (6.500) unidades fijas. 
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Queda comprendida en esta disposición la persona o gestor que con fines de lucro desvíe a quien 

concurre a alguna oficina pública a requerir el servicio que ésta presta. 

A los fines del presente Artículo, los pasajes o pasil os de las galerías comerciales se consideran 

vía pública. 

 

3.1.6.- El/la responsable de establecimientos o instituciones que comercialicen tal es para niños/as 

de prendas deportivas con publicidad de bebidas alcohólicas y/o tabaco serán sancionados con 

multa de setecientas (700) a treinta y cuatro mil (34.000) unidades fijas y decomiso. 

 

3.1.7.- La institución, asociación o federación que admita el uso de prendas deportivas con 

publicidad de bebidas alcohólicas y/o tabaco a deportistas que participen en competencias 

programadas para menores de dieciocho (18) años es sancionada con multa de setecientas (700) a 

veinte mil (20.000) unidades fijas y decomiso. 

 

3.1.8.- DAÑO AL ESPACIO PUBLICO: El/la titular y/o responsable de una actividad, 

emprendimiento, proyecto y/o programa publicitario que cause un deterioro de los espacios 

públicos o de sus instalaciones y/o elementos, sean muebles o inmuebles o impidan su utilización 

por otra u otras personas será sancionado/a con multa de sesenta y ocho mil quinientas (68.500) a 

trescientas cuarenta y dos mil quinientas (342.500) unidades fijas y/o decomiso de los elementos 

publicitarios y/o inhabilitación. 

 

3.1.9.- DETERIORO DE BIENES CATALOGADOS: El/la titular y/o responsable de una actividad, 

emprendimiento, proyecto y/o programa publicitario que ocasione la destrucción y/o deterioro en 

función de su actividad de bienes catalogados por el Código de Planeamiento Urbano de la Ciudad 

de Buenos Aires # o declarado de interés conforme a la legislación sobre el patrimonio histórico, 

cultural y artístico será sancionado/a con multa de sesenta y ocho mil quinientas (68.500) a 

trescientas cuarenta y dos mil quinientas (342.500) unidades fijas y/o decomiso de los elementos 

publicitarios y/o inhabilitación. 

 

3.1.10.- ALTERACION DEL PAISAJE: El/la titular y/o responsable de una actividad, 

emprendimiento, proyecto y/o programa destinados al ejercicio de la actividad publicitaria que 

produzcan una alteración del paisaje urbano mediante la modificación irreversible y/o alteración de 

elementos naturales y/o arquitectónicos será sancionado/a con multa de sesenta y ocho mil 

quinientas a (68.500) a doscientas cinco mil quinientas (205.500) unidades fijas y/o decomiso de 

los elementos publicitarios y/o inhabilitación. 
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3.1.11.- FALSEDAD DOCUMENTAL: El/la responsable de la ocultación, manipulación y/o falsedad 

de los datos y/o documentación aportados para la tramitación del permiso para la colocación del 

medio publicitario, falseando y/u omitiendo datos, es sancionado/a con multa de trece mil 

quinientas (13.500) a sesenta y ocho mil quinientas (68.500) unidades fijas e inhabilitación. 

Cuando el responsable fuere profesional o empresario es sancionado/a con multa de treinta y 

cuatro mil (34.000) a ciento setenta y un mil (171.000) unidades fijas e inhabilitación. 

 

3.1.12.- REITERACION: El incumplimiento reiterado en el mismo año fiscal, de los requerimientos 

formulados por la Administración en relación con el ejercicio de la actividad publicitaria y/o las 

condiciones de la instalación es sancionado con multa de seis mil quinientas (6.500) a sesenta y 

ocho mil quinientas (68.500) unidades fijas e inhabilitación. 

 

3.1.13.- PUBLICIDAD DE CONTENIDO SEXUAL. EI/la anunciante, el/la que instale o haga instalar 

carteles, fije o haga fijar afiches, que tengan por objeto la promoción explícita o implícita de la oferta 

sexual que se desarrolla y/o facilita en establecimientos, los que hagan explícita o implícita 

referencia a la solicitud de personas destinadas al comercio sexual, o los que incluyan imágenes de 

contenido sexual vinculados con la promoción de la oferta o comercio de sexo que lesionen la 

dignidad de la persona es sancionado/a con la multa de seiscientas cincuenta (650) a treinta y 

cuatro mil (34.000) unidades fijas, y el decomiso de los materiales. 

 

CAPITULO II 

Protección de niños, niñas o adolescentes 

 

3.2.1.- TRATAMIENTO PERIODISTICO NIÑOS, NIÑAS O ADOLESCENTES. El/la titular o 

responsable de una empresa periodística o medio de comunicación social que difunda información 

que de cualquier manera permita identificar a un niño, niña o adolescente a quien se relacione de 

cualquier forma con la comisión de un delito o contravención es sancionado/a con multa de ocho 

mil doscientas (8.200) a cuarenta y ocho mil (48.000) unidades fijas. 

 

3.2.2.- El/la titular o responsable de un establecimiento comercial que brinde acceso a Internet y no 

instale en todas las computadoras que se encuentran a disposición del público, filtros de contenido 

sobre páginas pornográficas, será sancionado con una multa de setecientas (700) a tres mil 

cuatrocientas (3.400) unidades fijas y/o clausura del local o comercio de hasta quince (15) días. 

 

3.2.3.- El /la titular o responsable de un establecimiento comercial que brinde acceso a Internet que 

desactive en las computadoras que se encuentran a disposición del público los filtros de contenido 

sobre páginas pornográficas a menores de dieciocho (18) años, será sancionado con una multa de 
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setecientas (700) a tres mil cuatrocientas (3.400) unidades fijas y/o clausura del local o comercio de 

hasta quince (15) días. 

 

3.2.4.-El/la responsable de ingresar a un baño de uso exclusivo para niños y niñas menores de 10 

años, en violación a la presente ley será sancionado con una multa de 1.000 a 10.000 UF 

(unidades fijas). 

 

Sección 4ª 

CAPITULO I 

Actividades lucrativas no permitidas o ejercidas en infracción 

 

4.1.1.- AUSENCIA DE HABILITACIÓN. El/la titular o responsable de un establecimiento en el que 

instale o ejerza actividad lucrativa sin la debida habilitación o permiso, es sancionado/a con multa 

de mil cuatrocientas (1.400) a trece mil setecientas (13.700) unidades fijas y clausura del 

establecimiento hasta tanto cuente con la debida habilitación. 

Cuando la infracción es cometida en un establecimiento donde se desarrolle actividad de baile, 

estación de servicio, garaje, cine, teatro, centro comercial o local de gran afluencia de público, 

hoteles, establecimientos educativos, geriátricos, natatorios, clubes y/o cualquier actividad que 

requiera de habilitación previa, su titular o responsable es sancionado/a con multa de trece mil 

setecientas (13.700) a sesenta y ocho mil quinientas (68.500) unidades fijas y clausura del 

establecimiento hasta tanto cuente con la debida habilitación. 

Si se tratare de un establecimiento dedicado a la comercialización de bebidas alcohólicas, las 

sanciones previstas en los párrafos anteriores se pueden incrementar hasta el doble. 

Cuando el imputado/a comete la misma falta dentro del término de trescientos sesenta y cinco 

(365) días a contar desde la sanción firme en sede administrativa y/o judicial, los montos mínimo y 

máximo de la sanción prevista se elevan al doble y se impondrá accesoriamente clausura del 

establecimiento hasta tanto cuente con la debida habilitación. 

Cuando el imputado/a comete tres (3) veces la misma falta dentro del término de un (1) año y seis 

(6) meses en alguno de los establecimientos mencionados en el párrafo segundo del presente 

Artículo, y las mismas cuentan con sanción firme en sede administrativa y/o judicial, no podrá 

solicitar habilitación para el desarrollo de la actividad por la cual fue sancionado por el término de 

dos (2) años debiendo dejarse constancia en el Registro de Antecedentes y comunicado a la 

autoridad de la Dirección General de Habilitaciones y Permisos o al organismo que en el futuro la 

reemplace. 

Cuando el local tuviere habilitación para funcionar en otros rubros complementarios, y cometiere 

infracciones sobre los mismos, se impondrán las sanciones establecidas para los rubros de la 

actividad complementaria. 
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Adicionalmente, si el local tuviere además habilitación para funcionar en otros rubros, se seguirá 

sobre los mismos el procedimiento establecido en el Artículo 23 para dichas habilitaciones. La 

Autoridad de Aplicación deberá comunicar dicha circunstancia a la Dirección General de 

Habilitaciones y Permisos o al organismo que en el futuro la reemplace. 

 

4.1.1.1.-AUSENCIA DE REGISTRO. El/la que ejerce una actividad lucrativa sin permiso previo, 

inscripción o comunicación exigible, es sancionado/a con multa de dos mil (2.000) a veinte mil 

(20.000) unidades fijas y/o inhabilitación. 

 

4.1.1.2.-HABILITACIÓN EN INFRACCIÓN Y/O DESVIRTUACIÓN DE RUBRO. El/la titular o 

responsable de un establecimiento en el que se instale o ejerza actividad lucrativa en infracción a la 

autorización concedida o desvirtuando la autorización conferida, es sancionado/a con multa de mil 

cuatrocientas (1.400) a trece mil setecientas (13.700) unidades fijas y/o clausura por un plazo de 

tres (3) a quince (15) días. En caso de habilitación en infracción o desvirtuación de rubro, 

constatándose el desarrollo de actividades sujetas al régimen del Código de Habilitaciones y 

Verificaciones para las cuales se requiere habilitación previa, y/o en caso de que se desarrolle 

actividad de baile y/o en locales con habilitación de baile clase A o clase C, hoteles, 

establecimientos educativos, geriátricos, natatorios, clubes y/o en todo establecimiento donde en 

forma permanente y/o transitoria sean alojadas personas y/o de gran afluencia de público, es 

sancionado/a con multa de seis mil ochocientas (6.800) a treinta y cuatro mil (34.000) unidades fijas 

y/o clausura por un plazo de cinco (5) a treinta (30) días. Cuando el imputado/a comete la misma 

falta dentro del término de trescientos sesenta y cinco días (365) a contar desde la sanción firme en 

sede administrativa y/o judicial, los montos mínimo y máximo de la sanción prevista se elevan al 

doble y se impondrá clausura del establecimiento de treinta (30) a ciento ochenta (180) días. 

 

4.1.1.3.-REGISTRO EN INFRACCIÓN. El/la que ejerce una actividad lucrativa en infracción a la 

autorización, inscripción o comunicación exigible concedida, es sancionado/a con multa de 

setecientas (700) a trece mil setecientas (13.700) unidades fijas y/o inhabilitación. 

 

4.1.2.- VENTA EN LA VÍA PÚBLICA SIN AUTORIZACIÓN. El/la que venda mercaderías en la vía 

pública sin permiso o en infracción con la autorización otorgada, es sancionado/a con multa de diez 

(10) a doscientas cincuenta (250) unidades fijas y decomiso de las cosas. 

Cuando se trate de una empresa u organización la sanción es multa de cincuenta (50) a dos mil 

quinientas (2.500) unidades fijas y decomiso de las mercaderías y/o inhabilitación.1.2. 

 

4.1.3.- EXPENDIO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS. El/la titular o responsable de un establecimiento 

que expenda bebidas alcohólicas a una persona en estado de embriaguez, o que permita o tolere 
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que las consuma en el lugar es sancionado/a con multa de trescientas (300) a seiscientas 

cincuenta (650) unidades fijas y/o clausura del establecimiento. 

 

4.1.4.- Comercialización de autopartes y equipos de audio. El/la que comercialice equipos usados 

de audio para automóviles sin acreditar su adquisición legítima es sancionado/a con multa de 

doscientas (200) a tres mil cuatrocientas (3.400) unidades fijas y decomisa de las cosas y/o 

clausura del local o establecimiento. Igual sanción corresponde a quien comercialice autopartes 

nuevas o usadas sin previa inscripción en el registro de verificación de autopartes. 

 

4.1.5.- SUMINISTRO DE ANTIRADAR O ANTIFOTO O DECODIFICADORES DE SEÑAL DE 

VIDEOCABLE. El/la titular o responsable de un establecimiento que produzca, comercialice, 

distribuya, venda o instale elementos que tengan aptitud para burlar o evadir los controles de 

tránsito y velocidad desde un vehículo automotor o decodificadores de señal de videocable, es 

sancionado/a con multa de doscientas (200) a mil cuatrocientas (1.400) unidades fijas y decomiso 

de los elementos y/o clausura del local o establecimiento. 

 

4.1.6.- LOCACIÓN ENCUBIERTA. El/la titular o responsable de un establecimiento que encubra el 

funcionamiento de un hotel, pensión o cualquier otro alojamiento temporario que requiera 

habilitación, mediante contratos de alquiler es sancionado/a con multa de dos mil (2.000) a trece mil 

seiscientas (13.600) unidades fijas y/o inhabilitación y/o clausura del establecimiento. 

 

4.1.7.- TAXIS, TRANSPORTE DE ESCOLARES Y REMISES SIN AUTORIZACIÓN. El/la titular o 

responsable de un servicio de taxis, de transporte de escolares, o de remises que lo explote sin la 

autorización para prestar el servicio establecida por la normativa vigente, es sancionado/a con 

multa de diez mil (10.000) unidades fijas, y la inmovilización del vehículo. 

No admite pago voluntario. 

 

 4.1.8.- TAXIS, TRANSPORTE DE ESCOLARES O REMISES CON VEHICULOS QUE 

INCUMPLAN REQUISITOS TECNICOS. El/la titular o responsable de un servicio de taxis, de 

transporte de escolares, o remises que lo explote con vehículos que no cumplan con la habilitación 

técnica exigida por la normativa vigente, es sancionado/a con multa de ciento cincuenta (150) a mil 

quinientas (1.500) unidades fijas. 

No admite pago voluntario. 

 

4.1.9.- TAXIS, TRANSPORTE DE ESCOLARES O REMISES EN INFRACCIÓN. El/la titular o 

responsable de un servicio de taxis, transporte de escolares, o remises cuyas unidades o algunas 
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de el as circule en infracción a las normas que regulan los respectivos servicios, es sancionado/a 

con multa de ciento cincuenta (150) a mil quinientas (1.500) unidades fijas y/o inhabilitación. 

 

4.1.10.- ACCESO, Y PERMANENCIA DE PERSONAS CON NECESIDADES ESPECIALES. El/la 

que impidiere o dificultare de cualquier modo el ingreso y/o permanencia a todo espacio público o 

de acceso público a las personas con necesidades especiales, o que usen sil as de ruedas o 

aparatos ortopédicos, o que se desplacen con perros de asistencia, debidamente identificados 

como tales, es sancionado con multa de doscientas (200) unidades fijas y/o inhabilitación y/o 

clausura del establecimiento. 

El/la titular y/o responsable de un vehículo afectado al servicio de taxis, transporte de escolares, 

remises o transporte público de pasajeros que se niegue al traslado de las personas con 

necesidades especiales, o que utilicen sil as de ruedas o aparatos ortopédicos, o que se desplacen 

con perros de asistencia debidamente identificados como tales, y/o que cobrare o pretendiese 

cobrar diferencias dinerarias por su traslado, es sancionado/a con multa de doscientas (200) 

unidades fijas y/o inhabilitación. 

 

4.1.11.- OCUPACIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO. El/la responsable de una actividad lucrativa que 

ocupe, por cualquier medio, el espacio público o lugares de acceso público, sin autorización o 

excediendo las medidas autorizadas o el permiso de uso del espacio público, es sancionado/a con 

multa de cien (100) a dos mil (2.000) unidades fijas. 

 

4.1.12.- PROMOCIÓN EN VÍA PÚBLICA. El/la que realice promoción en la vía pública o lugares de 

acceso público de actividades lucrativas, valiéndose de sombrillas, mostradores, mesas, sillas, o 

cualquier otro medio, es sancionado/a con multa de veinticinco (25) a doscientas cincuenta (250) 

unidades fijas y el decomiso de los elementos. 

 

4.1.13.- INCUMPLIMIENTO HORARIO. El titular o responsable del establecimiento comercial que 

incumpla las disposiciones referidas a los horarios de apertura, cierre y permanencia de personas 

en locales, es sancionado/a con multa de veinticinco (25) a doscientas cincuenta (250) unidades 

fijas. 

 

4.1.14.- CALIFICACION DE ESPECTACULOS. El/la titular o responsable de un espectáculo que 

efectúe la calificación preventiva autorizada por las normas vigentes, y se aparte de la que 

correspondería en definitiva, es sancionado/a con multa de quinientas cincuenta (550) a cinco mil 

quinientas (5.500) unidades fijas y/o clausura del local o establecimiento y/o inhabilitación. 
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4.1.15.- VIDEO-JUEGOS PROHIBIDOS. El/la titular o responsable de un establecimiento que 

distribuya, comercialice, y/o alquile, o realice promoción publicitaria, de cualquier clase, de video-

juegos o programas para entretenimientos electrónicos orientados a la destrucción de personas por 

medio de la conducción de un vehículo automotor o que encuadren en las conductas tipificadas 

como contravenciones o faltas de tránsito es sancionado/a con multa de cien (100) a mil trescientas 

cincuenta (1.350) unidades fijas y decomiso y/o clausura del local o establecimiento y/o 

inhabilitación. 

 

4.1.16.- INGRESO INDEBIDO DE PERSONAS MENORES DE EDAD. El/la titular de un 

establecimiento que admita el ingreso o permanencia de una persona menor de edad a un 

espectáculo público o a un local comercial, en contravención con las reglamentaciones vigentes o 

la autorización o permiso otorgado por la autoridad competente, es sancionado/a con multa de 

seiscientas cincuenta (650) a dos mil (2.000) unidades fijas y/o clausura del establecimiento. 

La sanción se elevará de dos mil (2.000) a seis mil ochocientas (6.800) unidades fijas y/o clausura 

del establecimiento si dicha actividad es realizada en un local bailable o de gran afluencia de 

público. 

Cuando el imputado/a comete la misma falta dentro del término de trescientos sesenta y cinco días 

(365) a contar desde la sanción firme en sede administrativa y/o judicial, los montos mínimo y 

máximo de la sanción prevista se elevan al doble y se impondrá clausura de quince a ciento 

ochenta días. 

 

4.1.16.1.- INGRESO INDEBIDO DE PERSONAS. El/la titular o responsable de un local de baile o 

espectáculo público que admita el ingreso de personas en horario no permitido, es sancionado/a 

con multa de seis mil ochocientas (6.800) a sesenta y ocho mil (68.000) unidades fijas y clausura 

del establecimiento. 

 

4.1.17.- VENTA O CONSUMO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN HORARIOS PROHIBIDOS. El/la 

titular o responsable de un establecimiento en el que se expendan o consuman bebidas alcohólicas 

en horario prohibido, incluyendo el servicio de entrega a domicilio (delivery), es sancionado/a con 

multa de seis mil ochocientas (6.800) a treinta y cuatro mil (34.000) unidades fijas, decomiso y 

clausura del establecimiento. 

En caso de tratarse de actividades sujetas al régimen del Código de Habilitaciones y Verificaciones 

#, para las cuales se requiere habilitación previa, es sancionado/a con multa de trece mil 

seiscientas (13.600) a sesenta y ocho mil (68.000) unidades fijas, decomiso y clausura del 

establecimiento. 

Cuando el imputado/a comete la misma falta dentro del término de trescientos sesenta y cinco 

(365) días a contar desde la sanción firme en sede administrativa y/o judicial, los montos mínimo y 
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máximo de la sanción prevista se elevan al doble y se impondrá decomiso de la mercadería y 

clausura del establecimiento de sesenta (60) a ciento ochenta (180) días. 

Cuando el imputado/a comete tres (3) veces la misma falta dentro del término de un (1) año y seis 

(6) meses en alguno de los establecimientos mencionados en el párrafo segundo del presente 

Artículo, y las mismas cuentan con sanción firme en sede administrativa y/o judicial, quedará 

inhabilitado para el desarrollo de la actividad por la cual fue sancionado, por el término de dos (2) 

años, debiendo dejarse constancia en el Registro de Antecedentes. 

Adicionalmente, si el local tuviere además habilitación para funcionar en otros rubros, se seguirá 

sobre los mismos el procedimiento establecido en el Artículo 23 para dichas habilitaciones. La 

Autoridad de Aplicación deberá comunicar dicha circunstancia a la Dirección General de 

Habilitaciones y Permisos o al organismo que en el futuro la reemplace. 

 

4.1.17.1.- VENTA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS SIN HABILITACIÓN. El/la titular o responsable de 

un establecimiento en el que se comercialicen bebidas alcohólicas sin contar con el registro 

correspondiente, es sancionado/a con multa de veinte mil quinientas (20.500) a sesenta y ocho mil 

(68.000) unidades fijas, decomiso de la mercadería y clausura del establecimiento. 

En caso de tratarse de actividades sujetas al régimen del Código de Habilitaciones y Verificaciones, 

para las cuales se requiere habilitación previa, es sancionado/a con multa de treinta y cuatro mil 

(34.000) a ciento dos mil (102.000) unidades fijas, decomiso y clausura del establecimiento. 

Cuando el imputado/a comete la misma falta dentro del término de trescientos sesenta y cinco 

(365) días a contar desde la sanción firme en sede administrativa y/o judicial, los montos mínimo y 

máximo de la sanción prevista se elevan al doble y se impondrá clausura del establecimiento de 

sesenta (60) a ciento ochenta (180) días. 

Cuando el imputado/a comete tres (3) veces la misma falta dentro del término de un (1) año y seis 

(6) meses en alguno de los establecimientos mencionados en el párrafo segundo del presente 

Artículo, y las mismas cuentan con sanción firme en sede administrativa y/o judicial, no podrá 

solicitar habilitación para el desarrollo de la actividad por la cual fue sancionado por el término de 

dos (2) años debiendo dejarse constancia en el Registro de Antecedentes. 

Adicionalmente, si el local tuviere además habilitación para funcionar en otros rubros, se seguirá 

sobre los mismos el procedimiento establecido en el Artículo 25  para dichas habilitaciones. La 

Autoridad de Aplicación deberá comunicar dicha circunstancia a la Dirección General de 

Habilitaciones y Permisos o al organismo que en el futuro la reemplace. 

 

4.1.18.- EXHIBICION INDEBIDA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS. El/la titular o responsable de un 

establecimiento habilitado como local de baile clases “B“y “C“en el que se exhiban bebidas 

alcohólicas, o en el que las mismas no permanecer en sus envases originales en lugar cerrado sin 

acceso de los concurrentes, en horario habilitado exclusivamente para menores, es sancionado/a 
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con multa de trescientas (300) a tres mil cuatrocientas (3.400) unidades fijas y/o clausura del 

establecimiento.  

Cuando el imputado/a comete la misma falta dentro del término de trescientos sesenta y cinco días 

(365) a contar desde la sanción firme en sede administrativa y/o judicial, los montos mínimo y 

máximo de la sanción prevista se elevan al doble. 

 

4.1.19.- VENTA O EXHIBICIÓN INDEBIDA A PERSONAS MENORES DE EDAD. El/la que venda, 

entregue o exhiba, a una persona menor de dieciocho años, una publicación, película o cualquier 

otro elemento gráfico o audiovisual clasificado como de exhibición exclusiva para personas 

mayores de edad, es sancionado/a con multa de trescientas (300) a tres mil cuatrocientas (3.400) 

unidades fijas, y el decomiso de los elementos. 

 

4.1.20.- VENTA DE TABACO A PERSONAS MENORES. El/la titular o responsable de un 

establecimiento que expenda o provea cigarrillos, cigarros, o tabaco, en cualquiera de sus formas a 

personas menores de dieciocho (18) años, es sancionado/a con multa de quinientas (500) a cinco 

mil (5.000) unidades fijas. Cuando el imputado/a comete la misma falta dentro del término de 

trescientos sesenta y cinco días (365) a contar desde la sanción firme en sede administrativa y/o 

judicial, los montos mínimo y máximo de la sanción prevista se elevan al doble y se impondrá 

clausura y/o inhabilitación de quince a ciento ochenta días. 

 

4.1.21.- GIMNASIOS. El/la titular o responsable de un establecimiento o local dedicado a la 

enseñanza o práctica de actividades físicas clasificado bajo el rubro “Gimnasio“, que no cumpla con 

los requisitos establecidos por la legislación vigente es sancionado/a con multa de setenta (70) a 

tres mil cuatrocientas (3.400) unidades fijas y/o clausura del local o establecimiento y/o 

inhabilitación.  

Cuando el imputado/a comete la misma falta dentro del término de trescientos sesenta y cinco días 

(365) a contar desde la sanción firme en sede administrativa y/o judicial, los montos mínimo y 

máximo de la sanción prevista se elevan al doble y se impondrá clausura y/o inhabilitación de 

quince a ciento ochenta días. 

 

4.1.22.- EXHIBICIÓN DE DOCUMENTACIÓN OBLIGATORIA. El/la responsable de una actividad 

lucrativa, que no exhiba la documentación exigible, es sancionado con multa de trescientas (300) a 

mil setecientas (1.700) unidades fijas y/o clausura y/o inhabilitación. 

Cuando la infracción es cometida en una estación de servicio, garaje, cine, teatro, centro comercial, 

hotel, establecimiento educativo, geriátrico, natatorio, club o local habilitado para el ingreso masivo 

de personas, es sancionado/a con multa de seiscientas cincuenta (650) a seis mil ochocientas 

(6.800) unidades fijas y/o clausura del establecimiento.  
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Cuando el imputado/a comete la misma falta dentro del término de trescientos sesenta y cinco días 

(365) a contar desde la sanción firme en sede administrativa y/o judicial, los montos mínimo y 

máximo de la sanción prevista se elevan al doble. 

 

4.1.23.- El/la titular de un establecimiento privado de atención al público a través de cualquier forma 

y/o modalidad, que no atienda en forma prioritaria a las mujeres embarazadas, personas con 

necesidades especiales o con movilidad reducida transitoria y mayores de sesenta y cinco (65) 

años, es sancionado con multa de cien (100) a mil cuatrocientas (1.400) unidades fijas. 

 

4.1.24.- El/la titular de un establecimiento privado de atención al público a través de cualquier forma 

y/o modalidad, que no exhiba a la vista del público un cartel con la obligación de atender en forma 

prioritaria a las mujeres embarazadas, personas con necesidades especiales o con movilidad 

reducida transitoria y mayores de sesenta y cinco (65) años es sancionado con multa de treinta (30) 

a trescientas (300) unidades fijas. 

 

4.1.25.- COMERCIALIZACION DE PROTESIS AUDITIVAS. El/la titular y/o responsable de la 

comercialización de prótesis auditivas que las expenda sin la debida prescripción médica o que el 

producto no fuera aprobado por la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y 

Tecnología Médica (ANMAT) conforme a la normativa vigente, es sancionado/a con multa de 

trescientas (300) a seis mil ochocientas (6.800) unidades fijas y/o clausura del local o 

establecimiento y/o inhabilitación 

 

4.1.26.- El/la titular y/o responsable de un establecimiento que expenda o provea de combustible 

y/o lubricantes a los vehículos que al momento de su expendio, no tengan correctamente 

colocada/s la/s placa/s oficial/es de dominio y/o a motovehículos, cuyos conductores y/o 

acompañantes -además- no circulen con sus respectivos cascos, será sancionado con multa de 

trescientas (300) a mil cuatrocientas (1.400) unidades fijas. Cuando el imputado/a cometa la misma 

falta dentro del término de trescientos sesenta y cinco (365) días a contar desde la sanción firme en 

sede administrativa y/o judicial, el máximo y el mínimo de la multa se elevarán al doble y se 

procederá a la clausura y/o inhabilitación de quince (15) a ciento ochenta (180) días. 

 

4.1.27.- El/la titular y/o responsable de un establecimiento que expenda o provea de combustible 

y/o lubricantes y no exhiba en lugares visibles del interior del local, vidrieras o surtidores, letreros 

indicando que: “Está prohibido el expendio de combustibles y lubricantes a vehículos que no 

posean la/s placa/s oficial/es de dominio colocada/s y a los motovehículos cuyos conductores y/o 

acompañantes - además- no porten cascos protectores homologados “será sancionado con multa 

de ciento cuarenta (140) a seiscientas cincuenta (650) unidades fijas. Cuando el imputado/a 
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cometa la misma falta dentro del término de trescientos sesenta y cinco (365) días a contar desde 

la sanción firme en sede administrativa y/o judicial, el máximo y el mínimo de la multa se elevarán 

al doble y se procederá a la clausura y/o inhabilitación de quince (15) a ciento ochenta (180) días. 

 

4.1.28.- El/la titular o responsable de un local donde se ejecute y/o difunda música y/o canto en 

donde el nivel sonoro supere los 90 DBA, o cuando no cuente con el dispositivo limitador de 

sonido, es sancionado con multa de mil cuatrocientas (1.400) a treinta y cuatro mil (34.000) 

unidades fijas y/o inhabilitación y/o clausura.  

El/la titular o responsable de un local donde se ejecute y/o difunda música y/o canto que haya 

alterado el precinto del limitador de sonido es sancionado/a con multa de tres mil cuatrocientas 

(3.400) a cincuenta y cuatro mil setecientas (54.700) unidades fijas y/o inhabilitación y/o clausura. 

 

Sección 5ª 

CAPITULO I 

Derechos del consumidor 

 

 5.1.1.- RÓTULO FALSO. El/la titular o responsable de un establecimiento en el que se envase 

mercadería con un peso, medida, cantidad, o calidad que no corresponda con la consignada en el 

rótulo, es sancionado/a con multa de veinticinco (25) a mil trescientas cincuenta (1.350) unidades 

fijas o clausura del local o comercio de hasta treinta días. 

 

5.1.2.- INDUCCIÓN A ERROR. El/la que, sin autorización, elabore o envase productos alimenticios 

que guarden similitud en su apariencia y características generales con productos registrados, de 

modo tal que puedan inducir a error, salvo que la conducta derive en una falta más grave, es 

sancionado/a con multa de doscientas cincuenta (250) a cincuenta y cinco mil (55.000) unidades 

fijas y el decomiso de las mercaderías y/o clausura del establecimiento. 

 

5.1.3.- ADULTERACIÓN DE PRODUCTOS. El/la que adultere un producto, privándolo de sus 

elementos útiles, sea en forma parcial o total, o reemplazándolos, o sometiéndolo a cualquier 

tratamiento tendiente a ocultar alteraciones o defectos en su elaboración es sancionado/a con 

multa de veinticinco (25) a dos mil quinientas (2.500) unidades fijas y decomiso y/o inhabilitación 

y/o clausura de hasta treinta (30) días. 

 

5.1.4.- LISTAS DE PRECIOS. El titular o responsable del establecimiento comercial que teniendo 

obligación de hacerlo no exhiba en forma reglamentaria la lista de precios o tarifas, es 

sancionado/a con multa de veinticinco (25) a doscientas cincuenta (250) unidades fijas. 
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5.1.5.- VIOLACION DE PRECIOS o TARIFAS. El/la titular o responsable de un establecimiento que 

exhiba o venda mercaderías o servicios a precios superiores a los establecidos por las normas o la 

autoridad competente, es sancionado/a con multa de veinticinco (25) a doscientas cincuenta (250) 

unidades fijas. 

 

5.1.6.- CONDICIONES DE INGRESO. El/la titular o responsable de todo establecimiento privado de 

acceso público que no exhiba en el lugar de acceso o en el frente de la boletería, en forma visible 

un cartel, anuncio o letrero que indique los requisitos exigidos para el ingreso y la prohibición de 

discriminar establecida en la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires #, es 

sancionado/a con multa de trescientas (300) a treinta y cuatro mil (34.000) unidades fijas y/o 

clausura. El organizador de un espectáculo público que no informe a través de la publicidad que 

emplee para la difusión del mismo, sobre las condiciones de accesibilidad y permanencia de 

personas con discapacidad motora, será sancionado con multa de trescientas (300) a treinta y 

cuatro mil (34.000) unidades fijas. 

 

5.1.7.- MANIOBRAS CON ENTRADAS. El/la que venda, reserve, oculte, o revenda localidades en 

espectáculos públicos en infracción a las normas que reglamenten la actividad es sancionado/a con 

multa de veinticinco (25) a dos mil quinientas (2.500) unidades fijas y/o decomiso de las entradas. 

 

5.1.8.- PROLONGACIÓN INDEBIDA DE VIAJE. El/la conductor/a de un vehículo afectado al 

Servicio de taxis o remises que transporte al pasajero a su lugar de destino por un trayecto que no 

es el más corto o el indicado por el pasajero será sancionado/a con multa de trescientas (300) 

unidades fijas. 

 

5.1.9.- CARTA DE MENÚ SISTEMA BRAILLE. El/la titular o responsable de un establecimiento 

comercial donde se sirven o expenden comidas, que no cuente con una carta de menú en sistema 

Braille, conforme a lo previsto en la normativa vigente, es sancionado con multa de veinticinco (25) 

a doscientas cincuenta (250) unidades fijas. 

 

5.1.10.- CARTEL DISPONIBILIDAD LOCALIDADES SALA ESPECTACULOS 

CINEMATOGRÁFICOS. El/la titular o responsable de una sala de espectáculos cinematográficos 

que ofrezcan asientos individuales no numerados y no exhiban en la boletería y a la vista del 

público, un cartel indicador por medio del cual se informe a los consumidores el momento, a partir 

del cual, se hayan vendido el noventa por ciento (90 %), de las localidades, para la función a 

comenzar, es sancionado con multa de trescientas cincuenta (350) a mil trescientas cincuenta 

(1.350) unidades fijas. 
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5.1.11.- Publicidad Establecimiento Geriátrico. El titular o responsable de un establecimiento 

geriátrico que realizare o hiciese realizar publicidad referida al mismo en medios gráficos, radiales, 

televisivos, o de cualquier otro tipo, omitiendo hacer conocer el número completo de Registro de 

Inscripción correspondiente ante el organismo de contralor, así como su fecha de inscripción en el 

mismo, o falseare tales datos, es sancionado con multa de trescientas (300) a treinta y cuatro mil 

(34.000) unidades fijas. 

 

5.1.12.- Venta de indumentaria: El/la titular de un establecimiento de comercialización de 

indumentaria que no cuente en su local o depósito con prendas que correspondan a todas las 

medidas antropométricas del género y la franja etaria que se dedique será sancionado con multa 

de doscientas (200) a seis mil ochocientas (6.800) unidades fijas. En caso de reincidencia se lo 

sanciona con la clausura del establecimiento por un plazo de hasta (30) treinta días. 

 

5.1.13.- Fabricantes de indumentaria: El/la titular de una fábrica o taller que no produzca sus 

modelos en los tal es que correspondan a todas las medidas antropométricas del género al cual 

está dirigida la producción, será sancionado con una multa de diez mil doscientas (10.200) a 

diecisiete mil cien (17.100) unidades fijas. 

En caso de reincidencia se lo sanciona con la clausura de la fábrica o taller por un plazo de hasta 

(5) cinco días. 

 

5.1.14.- Importadores/as de indumentaria: El/la importador/a de indumentaria que comercialice su 

mercadería en el ámbito de la Ciudad de Buenos Aires, y que no importe sus modelos en los tal es 

que correspondan a todas las medidas antropométricas del género y franja etaria a la cual está 

dirigida la importación, será sancionado con una multa de diez mil doscientas (10.200) a diecisiete 

mil cien (17.100) unidades fijas. En caso de reincidencia se lo sanciona con una multa de veinte mil 

quinientas (20.500) a treinta y cuatro mil (34.000) unidades fijas. 

 

5.1.15.- AUSENCIA DE PRODUCTOS DE SERVICIO DE MESA: “El/la titular y/o responsable de un 

establecimiento que incumpla la obligación de poner a disposición de los clientes los productos 

establecidos en la normativa vigente en relación al “servicio de mesa“, “cubierto “o cualquier 

denominación equivalente, es sancionado con multa de setenta (70) a trescientas (300) unidades 

fijas. 

 

5.1.16.- PROHIBICION DE COBRO DEL “SERVICIO DE MESA“ O EQUIVALENTE A MENORES 

DE 12 AÑOS DE EDAD: El/la titular y/o responsable de un establecimiento que incumpla la 

obligación de no cobrar el “servicio de mesa“, “cubierto“ o denominación equivalente a menores de 

12 años de edad, es sancionado con multa de setenta (70) a trescientas (300) unidades fijas. 
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5.1.17.- OPCION DE ALIMENTO APTO PARA CELIACOS: El/la titular y/o responsable de un 

establecimiento que incumpla la obligación de poner a disposición de los clientes un plato apto para 

celíacos, de consumo seguro, manipulado exclusivamente con utensilios que no tengan contacto 

con alimentos con TACC, es sancionado con multa de setenta (70) a trescientas (300) unidades 

fijas. 

 

Sección 6º 

CAPITULO I 

TRÁNSITO 

 

6.1.1 - FALTA DE PORTACIÓN DE LICENCIA. El/la que conduzca un vehículo sin portar la licencia 

para conducir, es sancionado/a con multa de cincuenta (50) unidades fijas. 

 

6.1.2 LICENCIA VENCIDA. El/la que conduzca un vehículo portando licencia de conducir vencida o 

caduca por no actualización de datos es sancionado/a con multa de 150 unidades fijas. 

El/la conductor/a de un vehículo afectado a servicio de transporte público que posea licencia de 

conducir y/o su documentación habilitante como chofer vencidas, será sancionado/a con multa de 

300 unidades fijas. 

La empresa de transporte y/o mandataria y/o el/la titular y/o responsable de un vehículo que 

permita conducirlo a dependientes o terceros con licencia de conducir y/o su documentación 

habilitante como chofer vencidas es sancionado/a con multa de 300 unidades fijas, excepto cuando 

por aplicación de regímenes especiales corresponda otra sanción. 

En todos los casos, el Controlador y/o Juez interviniente deberá librar oficio a la Autoridad de 

Aplicación a fin de comunicar la resolución recaída. 

 

6.1.3.- CONDICIONES DE LA LICENCIA. El/la que conduzca un vehículo sin anteojos o lentes de 

contacto cuando la licencia indique su obligación de uso, o sin cumplir con alguna de las 

condiciones impuestas a su titular es sancionado/a con multa de cien (100) unidades fijas. 

 

6.1.4.- CATEGORÍA DE LICENCIA PARA CONDUCIR. El/la que conduzca un vehículo sin portar la 

licencia que lo habilite para conducir la categoría del vehículo de que se trate es sancionado/a con 

multa de cien (100) unidades fijas. 

La empresa de transporte y/o el/la titular o responsable de un vehículo que permita conducirlo a 

dependientes o terceros sin la licencia que los habilite para la categoría del vehículo de que se trate 

es sancionado/a con multa de doscientas (200) unidades fijas. 
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6.1.5.- FACILITAR VEHÍCULO A MENOR. El/la titular y/o responsable de un vehículo que ceda, 

permita o de algún modo facilite su manejo a una persona sin la edad necesaria para el tipo de 

vehículo de que se trate es sancionado/a con multa de doscientas (200) unidades fijas. 

 

6.1.6.- EXHIBICIÓN DE DOCUMENTACIÓN. El/la conductor/a de un vehículo que a requerimiento 

de la autoridad, no exhiba la Cédula Verde vigente a nombre del titular, o en su defecto la Cédula 

Azul a nombre del conductor, a excepción de los supuestos contemplados en los Artículos 6.1.1, y  

6.1.8., es sancionado/a con multa de cien (100) unidades fijas. 

 

6.1.7.- EXHIBICION DE DOCUMENTACION SOBRE TRANSPORTE DE SUSTANCIAS 

PELIGROSAS. El/la titular o responsable de un vehículo de carga de sustancias peligrosas cuyo 

conductor/a no exhiba la documentación especial otorgada por la autoridad competente para la 

sustancia que transporta, es sancionado/a con multa de doscientas (200) unidades fijas. 

 

6.1.8.- PÓLIZA DE SEGURO. El/la conductor/a de un vehículo que no porte con un certificado de 

cobertura, póliza o tarjeta de seguro obligatorio en vigencia, es sancionado/a con multa de cien 

(100) unidades fijas. No es obligatorio llevar comprobante de pago del seguro. 

El/la conductor/a de un vehículo que no cuente con seguro obligatorio en vigencia es sancionado/a 

con multa de cuatrocientas (400) unidades fijas. 

 

6.1.9.- PLACAS DE DOMINIO. El/la conductor/ra, titular o responsable de un automotor, 

motovehículo, acoplado o semi acoplado, o de transporte público de pasajeros que se encuentre 

circulando, estacionado o detenido en la vía pública sin tener colocadas la/s placa/s oficial/es de 

dominio automotor, o que estando colocadas se impida o dificulte su visualización mediante 

pliegues, aditamentos, mal estado de conservación, colocación en lugares o en forma 

antirreglamentaria, giradas respecto de su posición normal o por cualquier otro método, es 

sancionado/a con multa de quinientas (500) unidades fijas. 

 

6.1.10.- PLACAS DE OTRO VEHICULO. El/la conductor/a, titular o responsable de un automotor, 

motovehículo, acoplado o semiacoplado o de transporte público de pasajeros que se encuentre 

circulando, estacionado o detenido en la vía pública teniendo colocadas placas oficiales de 

identificación de dominio que no correspondan al mismo, es sancionado/a con multa de mil 

doscientas (1.200) unidades fijas, la inmovilización del rodado y el decomiso de las placas. 

 

6.1.11.- CIRCULAR CON ANTIRADAR O ANTIFOTO. El/la titular o responsable de un vehículo 

automotor que circule, posea o esté equipado con cualquier elemento que, incorporado a éste, 
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tengan aptitud para burlar o evadir los controles de tránsito y velocidad, es sancionado/a con multa 

de cien (100) unidades fijas y decomiso de los elementos. 

 

6.1.12.- VERIFICACIÓN TÉCNICA. El/la conductor/a de un vehículo o motovehículo que no porte el 

certificado de verificación técnica es sancionado/a con multa de cien (100) unidades fijas.  

El/la conductor/a de un vehículo o motovehículo que no haya realizado la verificación técnica 

cuando correspondiere, o se encontrara el certificado vencido es sancionado/a con multa de 

cuatrocientas (400) unidades fijas. 

 

6.1.12.1.- Grabado de Autopartes El titular y/o el/la Conductor de un vehículo o moto vehículo que 

no haya realizado el grabado de autopartes cuando correspondiere, es sancionado/a con multa de 

cien (100) unidades fijas. 

 

6.1.13.-CONDICIONES DE SEGURIDAD. El/la conductor/a, titular o responsable de un vehículo 

que circule sin tener instalados los sistemas obligatorios de frenos, luces, cinturón de seguridad en 

las plazas correspondientes u otros elementos de seguridad, o los tenga con deficiencias, es 

sancionado/a con multa de 150 unidades fijas. 

 

6.1.14.- CINTURÓN DE SEGURIDAD. El/la conductor/a y/o el/los/as pasajeros/as de un vehículo 

en movimiento que n llevaren colocados correctamente el/los cinturón/es de seguridad de acuerdo 

con la reglamentación vigente serán sancionados/as con multa de cien (100) unidades fijas. 

 

6.1.14.1.- DISPOSITIVOS DE RETENCION INFANTIL. El/la conductor/a, titular o responsable de 

un vehículo que traslade a menores de cuatro (4) años sin acompañamiento de un adulto en 

asientos traseros, o sin el dispositivo de retención infantil correspondiente, es sancionado/a con 

multa de cien (100) unidades fijas. 

 

6.1.15.- LIMITADOR DE VELOCIDAD. El/la titular o responsable de un vehículo automotor que 

debiendo estar equipado con un limitador de velocidad no lo tenga, es sancionado/a con multa de 

cien (100) unidades fijas. 

 

6.1.16.- DISPOSITIVO DE CONTROL DE GASES. El/la titular o responsable de un vehículo 

automotor que no esté equipado con un dispositivo destinado a controlar la emisión de gases 

tóxicos, de acuerdo con la reglamentación vigente, o que teniéndolo no funcione correctamente, es 

sancionado/a con multa de setenta (70) unidades fijas. 
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6.1.17.- VERTER LÍQUIDOS, AGUAS SERVIDAS O ARROJAR ELEMENTOS. El/la conductor/a, 

titular o responsable de un vehículo desde el que se viertan líquidos combustibles o aguas servidas 

o se arroje cualquier objeto o residuo hacia el exterior, es sancionado/a con multa de setenta (70) 

unidades fijas. 

 

6.1.18.- SILENCIADOR. El/la titular o responsable de un vehículo que no esté equipado con un 

dispositivo destinado a controlar la emisión de ruidos o circule con el silenciador descompuesto o 

con el silenciador alterado o en violación a las normas reglamentarias y/o con salida total o 

parcialmente directa de los gases de escape es sancionado/a con multa de setenta (70) unidades 

fijas. 

 

6.1.19.- USO INDEBIDO DE BOCINA. El/la conductor/a de un vehículo que use indebidamente la 

bocina es sancionado/a con multa de setenta (70) unidades fijas. 

 

6.1.20.- BOCINAS O SIRENAS ANTIRREGLAMENTARIAS. El/la titular o responsable de un 

vehículo que tenga bocinas o sirenas antirreglamentarias, es sancionado/a con multa de setenta 

(70) unidades fijas 

 

6.1.21.- PARAGOLPES ANTIRREGLAMENTARIOS. El/la titular o responsable de un vehículo que 

tenga paragolpes antirreglamentarios, es sancionado/a con multa de cien (100) unidades fijas. 

 

6.1.22.- FALTA DE PARAGOLPES. El/la titular o responsable de un vehículo que circule sin alguno 

de los paragolpes reglamentarios es sancionado/a con multa de cien (100) unidades fijas. 

 

6.1.23.- VIDRIOS TONALIZADOS. El/la conductor/a, titular o responsable de un vehículo que 

circule con vidrios tonalizados tales que impidan distinguir a sus ocupantes, es sancionado/a con 

multa de cincuenta (50) unidades fijas. 

 

6.1.24.- ESPEJOS RETROVISORES. El/la titular o responsable de un vehículo automotor que 

circule sin espejo retrovisor o con objetos que dificulten la visión a través del vidrio trasero o de los 

vidrios laterales del vehículo es sancionado/a con multa de setenta (70) unidades fijas. 

 

6.1.25.- TAPA DE COMBUSTIBLE. El/la titular o responsable de un vehículo que circule sin la tapa 

del tanque de combustible es sancionado/a con multa de setenta (70) unidades fijas. 

 

6.1.26.- TELÉFONOS CELULARES Y/O REPRODUCTORES DE VIDEO. El/La que conduzca un 

vehículo o motovehículo manipulando teléfono celular o utilizando auriculares en ambos oídos o 
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utilizando equipos reproductores de video, es sancionado con multa de cien (100) unidades fijas. 

Cuando el conductor/a se encuentre redactando o enviando mensajes de texto, es sancionado/a 

con multa de doscientas (200) unidades fijas. 

 

6.1.27.- PERSONAS IMPEDIDAS DE VIAJAR EN ASIENTO DELANTERO. El/la conductor/a de un 

vehículo que permita viajar en el asiento delantero a personas de menor edad o menor tal a que la 

autorizada en la normativa vigente, sancionado/a con multa de cien (100) unidades fijas. 

 

6.1.28. VIOLACIÓN DE LÍMITES DE VELOCIDAD. El/la conductor/a de un vehículo que no respete 

los límites de velocidad máximos establecidos, es sancionado/a con multa de cuatrocientas (400) a 

cuatro mil (4.000) unidades fijas cuando circulare a una velocidad superior a 140 Kilómetros por 

hora; sea cual fuere el tipo de calzada por el que transite (arterias, avenidas, vías rápidas, etc.). 

Cuando el infractor sea un/a conductor/a de un vehículo afectado a Servicio de Taxis, 

Autotransporte Público de Pasajeros, Transporte de Escolares, o servicio de Remises y siempre 

que se encuentre prestando servicio, la multa se elevará al doble. Estos supuestos no admiten 

pago voluntario. 

El/la conductor/a de un vehículo que no respete los límites de velocidad máximos establecidos, es 

sancionado/a con multa de doscientos cincuenta (250) unidades fijas cuando circulare en exceso 

de más de veinte (20) kilómetros por hora en la velocidad permitida para el tipo de arteria y de más 

de cuarenta (40) kilómetros por hora en el caso de vías rápidas y, en ambos casos, hasta ciento 

cuarenta (140) kilómetros por hora. Cuando el infractor sea un/a conductor/a de un vehículo 

afectado a Servicios de Taxis, Autotransporte Público de Pasajeros, Transporte de escolares o 

servicio de remises, y siempre que se encuentren prestando servicios, la multa se elevará al doble. 

El/a conductor/a de un vehículo que no respete los límites de velocidad máximos establecidos, es 

sancionado/a con multa de ciento cincuenta (150) unidades fijas cuando circulare en exceso de 

hasta veinte (20) kilómetros por hora en la velocidad permitida para el tipo de arteria y de hasta 

cuarenta (40) kilómetros por hora en el caso de vías rápidas. 

El/la conductor/a de un vehículo que no respete los límites de velocidad mínimos establecidos, es 

sancionado/a con multa de setenta (70) unidades fijas. 

 

6.1.29.- CIRCULACIÓN EN SENTIDO CONTRARIO. El/la conductor/a de un vehículo que circule 

en sentido contrario al permitido es sancionado/a con multa de cien (100) unidades fijas. 

 

6.1.30.- INVASIÓN PARCIAL DE VÍAS. El/la conductor/a de un vehículo que circule en sentido 

contrario al permitido invadiendo parcialmente la otra mano en vías de doble sentido de circulación, 

es sancionado/a con multa de cien (100) unidades fijas. 
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6.1.31.- CONDUCCIÓN PELIGROSA. El/la conductor/a de un vehículo que circule sin respetar los 

carriles o que no advierta con luces, o manualmente, la realización de una maniobra, o que su 

conducta sea temeraria, maliciosa o imprudente, es sancionado/a con multa de ciento  cincuenta 

(150) unidades fijas. 

 

6.1.32.- GIRO PROHIBIDO. El/la conductor/a, titular o responsable de un automotor o motovehículo 

que gire hacia una transversal en forma antirreglamentaria o gire en U en la misma arteria, es 

sancionado/a con multa de cien (100) unidades fijas. 

 

6.1.33.- CRUCE DE BOCACALLES. El/la conductor/a de un vehículo que no respete la prioridad de 

paso de una bocacalle y/o un indicador de “PARE“ es sancionado/a con multa de setenta (70) 

unidades fijas. 

 

6.1.34.- CIRCULACIÓN MARCHA ATRÁS. El/la conductor/a de un vehículo que circule marcha 

atrás en forma indebida y sin justificación es sancionado/a con multa de setenta (70) unidades fijas. 

 

6.1.35.- PEAJE. El/la conductor/a de un vehículo que efectúe el paso por las estaciones de peaje 

de las autopistas evadiendo el correspondiente pago es sancionado/a con multa de ciento 

cincuenta (150) unidades fijas. 

 

6.1.36.- TRANSPORTE DE SUSTANCIAS PELIGROSAS. El/la titular o responsable de un vehículo 

de carga de sustancias peligrosas que no exhiba la correspondiente inscripción en el registro de 

transportista de acuerdo con la normativa legal vigente, es sancionado/a con multa de trescientas 

(300) a veinte mil (20.000) unidades fijas. 

 

6.1.36.1.- El/la titular o responsable del vehículo utilizado para el transporte de sustancias 

alimenticias, sin la debida habilitación otorgada por la autoridad competente, es sancionado con 

multa de cien (100) a dos mil quinientas (2.500) unidades fijas y/o decomiso de la mercadería 

transportada. 

 

6.1.37.- OBSTRUCCIÓN DE VÍA. El/la conductor/a de un vehículo que cause la obstrucción de la 

vía transversal, ciclovías, veredas, rampas para discapacitados o estacionamientos reservados, es 

sancionado/a con multa de setenta (70) unidades fijas. Cuando la obstrucción se produzca en 

carriles exclusivos y/o preferenciales, METROBUS y Premetro, la multa se elevará al doble. 
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6.1.38.- OBLIGACIÓN DE CEDER EL PASO. El/la conductor/a de un vehículo que no ceda el paso 

a los vehículos de bomberos, ambulancias, policía o de servicios públicos o servicios de urgencia 

es sancionado/a con multa de setenta (70) unidades fijas. 

 

6.1.39.- INTERRUPCIÓN DE FILAS ESCOLARES. EI/la conductor/a de un vehículo que interrumpa 

el paso de una fila de escolares es sancionado/a con multa de cien (100) unidades fijas. 

 

6.1.40.- PRIORIDAD DE PASO DE LOS PEATONES. El/la conductor/a de un vehículo que no 

respete la senda peatonal o la prioridad de paso de los peatones es sancionado/a con multa de 

cien (100) unidades fijas. 

 

6.1.41.- CARRILES O VÍAS PROHIBIDAS. El/la conductor/a, titular o responsable de un vehículo 

que circule por arterias peatonales, o por zonas o carriles prohibidos, exclusivos, y/o preferenciales, 

o excediendo los límites dimensiones, peso o potencia, permitidas para la vía transitada, es 

sancionado/a con multa de ciento cincuenta (150) unidades fijas. El/la conductor/a, titular o 

responsable de un automotor o motovehículo que utilice el carril del Sistema de tránsito rápido, 

diferenciado y en red para el transporte público masivo por automotor de pasajeros denominado 

METROBUS DE BUENOS AIRES, tal como lo establece la Ley 2992 #, es sancionado/a con multa 

de ciento cincuenta (150) unidades fijas. El/la conductor/a, titular o responsable de un motovehículo 

que invada la ciclovía o ingrese en contramano a un contracarril es sancionado/a con multa de 

ciento cincuenta (150) unidades fijas. 

 

6.1.42.- PROHIBICIÓN DE CIRCULAR. El/la conductor/a de un vehículo que viole las normas que, 

por razones de día, horario y/o características de los vehículos, regulan la circulación de los 

mismos es sancionado/a con multa de cien (100) unidades fijas. 

 

6.1.43.- CAPACIDAD DEL VEHÍCULO. El/la conductor/a de un vehículo que transporte mayor 

número de personas que el permitido por la capacidad del rodado es sancionado/a con multa de 

setenta (70) unidades fijas. 

 

6.1.44.- TRANSPORTE DE PASAJEROS. El/la conductor de un vehículo de transporte de 

pasajeros que no respete las paradas para ascenso y descenso de pasajeros o no se detenga junto 

a la acera, o circule con las puertas abiertas o en contravención a las disposiciones particulares del 

servicio, es sancionado/a con multa de setenta (70) unidades fijas. 
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6.1.45.- LUGARES NO AUTORIZADOS PARA VIAJAR. El/la conductor/a de un vehículo de 

transporte de pasajeros en servicio que permita ocupar lugares que no sean destinados a viajar en 

el os es sancionado/a con multa de setenta (70) unidades fijas. 

 

6.1.46.- OBLIGACIONES DEL CONDUCTOR. El/la conductor/a de un vehículo de transporte de 

pasajeros en servicio que no cumpla con las normas relativas al uso de radios, reproductores de 

sonidos y/o de publicidad interior y exterior, trato con los pasajeros o prohibición de fumar es 

sancionado/a con multa de setenta (70) unidades fijas. 

 

6.1.47.- REQUISITOS DE LOS VEHÍCULOS DE TRANSPORTE DE PASAJEROS. El/la titular y/o 

responsable de un vehículo de transporte de pasajeros en servicio que no cumpla con las normas 

que regulan los horarios de prestación del servicio y la vestimenta de los conductores es 

sancionado/a con multa de setenta (70) unidades fijas. 

 

6.1.47.1.- ALTERACIONES EN EL RELOJ TAXIMETRO. El/la titular y/o mandataria y/o 

responsable de un vehículo afectado al servicio público de alquiler con taxímetro cuyo reloj 

estuviere alterado y/o violado su precinto de seguridad es sancionado/a con multa de mil 

doscientas (1.200) unidades fijas. 

Para el caso que poseyera dispositivos mecánicos o electrónicos tendientes a producir un 

incremento en la tarifa, el/la titular y/o mandataria y/o responsable es sancionado/a con multa de 

dos mil quinientas (2.500) unidades fijas y decomiso del reloj.  

En todos los casos el Controlador de Faltas y/o Juez interviniente deberá librar oficio a la Autoridad 

de Aplicación a fin de comunicar la resolución recaída. 

 

6.1.48.- El/la titular y/o responsable de un vehículo de transporte de escolares que dañe, altere o 

retire el dispositivo de alcoholemia instalado en la unidad, es sancionado/a con multa de 

cuatrocientas (400) unidades fijas. Idéntica multa se aplica al conductor del vehículo que con su 

acción y/u omisión dañe, altere o retire el dispositivo. 

 

6.1.49.- REQUISITOS DE LOS VEHÍCULOS DE TRANSPORTE DE CARGA Y DE PASAJEROS. 

El/la titular y/o mandataria y/o responsable de un vehículo de transporte de carga y/o de pasajeros, 

que no cumpla con las normas que regulan los requisitos exigidos a vehículos habilitados para 

prestar el servicio, o en infracción a la habilitación concedida, es sancionado/a con multa de 

cuatrocientas (400) unidades fijas. 

El/la titular y/o responsable de un vehículo de transporte de carga y/o de pasajeros, que no posea 

habilitación para prestar el servicio, es sancionado/a con multa de dos mil (2.000) unidades fijas. El 
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Controlador y/o Juez interviniente deberá librar oficio a la Autoridad de Aplicación a fin de 

comunicar la resolución recaída. 

 

6.1.49.1.- PRESTACION DE SERVICIO PÚBLICO DE TAXIS SIN HABILITACIÓN. El/la titular y/o 

mandataria y/o responsable de la prestación del servicio público de taxis con un vehículo sin 

habilitación y/o que posea características identificatorias del servicio público de taxi sin poseer 

licencia y/o realice clandestinamente actividades de tal naturaleza es sancionado/a con multa de 

dos mil (2.000) unidades fijas. 

El Controlador y/o Juez interviniente deberá librar oficio a la Autoridad de Aplicación a fin de 

comunicar la resolución recaída. 

 

6.1.49.2.- SERVICIO DE RADIO TAXI. El/la titular de una Empresa de radio - taxi que incumpla 

alguna de las obligaciones impuestas por la Secretaría de Comunicaciones y/o cuya autorización 

anual se encuentre vencida y/o no cumplimente los requisitos exigidos por la normativa legal 

vigente, es sancionado con multa de doscientas (200) unidades fijas. 

El/la titular y/o mandataria y/o responsable de un vehículo afectado al servicio de Taxi que cuente 

con un equipo de comunicaciones para prestar el servicio de Radio Taxi sin estar abonado a una 

Estación Central, o se comunicara con una Estación Central distinta a la que está abonado, es 

sancionado con multa de cuatrocientas (400) unidades fijas. 

El/la titular y/o mandataria y/o responsable de un vehículo afectado al servicio de Taxi que operare 

con Certificado de Interconexión Radioeléctrica Autorizada anual vencido y/o no cumplimentase los 

requisitos exigidos por la normativa legal vigente y/o que hubiere estado afectado al servicio de 

Taxi y que a su baja como abonado no hubiere eliminado las señales distintivas que lo identificaban 

como perteneciente al servicio de Radio Taxi en los plazos previstos en la normativa, es 

sancionado con multa de doscientas (200) unidades fijas. 

La Empresa de Radio Taxi y/o el titular de la licencia de taxímetro y/o la mandataria que ofrezca o 

realice promociones no autorizadas, y/o no cobre la tarifa autorizada, es sancionado con multa de 

cuatrocientas (400) unidades fijas. 

En todos los casos el Controlador y/o Juez interviniente deberá librar oficio a la 

Autoridad de Aplicación a fin de comunicar la resolución recaída. 

 

6.1.49.3.- NO APLICACIÓN DE LA TARIFA DE TAXI VIGENTE. El/la conductor/a que cobre por 

sobre o por debajo del valor de la tarifa que fija el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires para el 

servicio de taxi, es sancionado con multa de doscientas (200) unidades fijas. El Controlador y/o 

Juez interviniente deberá librar oficio a la Autoridad de Aplicación a fin de comunicar la resolución 

recaída. 
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6.1.49.4.- El/la conductor/a de un vehículo afectado al servicio público de automóviles de alquiler 

con taxímetro que sin justificación alguna se negare a transportar a un pasajero que hubiera 

solicitado su servicio, es sancionado/a con multa de cien (100) unidades fijas. 

 

6.1.49.5.- El/la conductor de un vehículo afectado al servicio público de automóviles de alquiler con 

taxímetro que se negare a interrumpir el funcionamiento del mecanismo y/o dispositivo electrónico 

de publicidad interior dinámica, es sancionado/a con multa de ciento cincuenta (150) unidades fijas. 

 

6.1.49.6.- El/la conductor de un vehículo afectado al servicio público de automóviles de alquiler con 

taxímetro que no portare en su interior la ficha identificatoria tanto del titular de la licencia de taxi 

como del conductor, así como la cartelería indicativa del valor de la tarifa vigente, es sancionado/a 

con multa de setenta (70) unidades fijas. 

 

6.1.50.- TRANSPORTE DE CARGA. El/la titular o responsable de un vehículo de carga que, 

transportando una carga cuyo peso y dimensión requiera un permiso especial, no lo tenga, o 

teniéndolo, lo utilice violando los límites de la autorización, o transporte carga descubierta, o carga 

que no se encuentre debidamente asegurada, es sancionado/a con multa de cien (100) unidades 

fijas. 

Cuando se trate de vehículos de transporte de explosivos, objetos inflamables, volátiles o 

insalubres o animales, la sanción es de cuatrocientas (400) unidades fijas. 

 

6.1.50.1.- El/la titular de un vehículo de transporte de carga que exceda el peso máximo 

establecido por eje es sancionado/a con multa de quinientas (500) a cinco mil (5.000) unidades 

fijas. 

 

6.1.51.- CARGA Y DESCARGA. El/la titular y/o responsable de un vehículo que no respete los 

horarios fijados para las operaciones de carga o descarga, o las realice en lugares prohibidos, es 

sancionado/a con multa de doscientas (200) unidades fijas. 

Asimismo, es sancionado el propietario y/o responsable del comercio o establecimiento de origen o 

destino de los productos que se carguen o descarguen. 

 

6.1.52.- ESTACIONAMIENTO O DETENCIÓN PROHIBIDA. El/la conductor/a, titular o responsable 

de un automotor de uso particular, motovehículo, acoplado o semiacoplado que estacione o se 

detenga en un lugar prohibido o en forma antirreglamentaria, es sancionado/a con multa de ciento 

(100) unidades fijas. El/la conductor/a, titular o responsable de transporte de pasajeros y/o de carga 

que estacione en un lugar prohibido o en forma antirreglamentaria, es sancionado/a con multa de 

cien (100) unidades fijas. 
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Cuando el estacionamiento se realice en lugares reservados para servicios de emergencia o para 

vehículos de personas con necesidades especiales, paradas de transporte de pasajeros, rampas 

para discapacitados, entradas de vehículos, ciclovías, carriles exclusivos, corredores de Metrobus y 

zonas de Microcentro y Macrocentro, la multa se elevará al doble. 

 

6.1.53.- ESTACIONAMIENTO MEDIDO. El/la conductor/a, titular o responsable de un vehículo que 

estacione en lugar tarifado y/o medido en la vía pública y permanezca en él por un tiempo de hasta 

una hora en exceso del efectivamente abonado, es sancionado/a con multa de cien (100) unidades 

fijas. 

 

6.1.54.- ESTACIONAMIENTO EN ÁREAS PEATONALES. El/la conductor/a, titular o responsable 

de un automotor, motovehículo, acoplado o semiacoplado que estacione o se detenga en arterias 

peatonales o sobre las aceras de cualquier arteria u ocupando parte de el a, es sancionado/a con 

multa de doscientas (200) unidades fijas. 

 

6.1.55.- ENSEÑANZA DE CONDUCCIÓN. El/la que enseñe a otro a conducir un vehículo en 

lugares no habilitados, es sancionado/a con multa de setenta (70) unidades fijas. 

Cuando el infractor/a pertenezca a una academia de aprendizaje la multa se eleva al doble. 

 

6.1.56.- CRUCE PEATONAL. El peatón que cruce la calzada de cualquier tipo de arteria por 

lugares no habilitados o no respete las luces del semáforo que permitan dicho cruce, es 

sancionado/a con multa de setenta (70) unidades fijas. 

 

6.1.57.- INDICACIONES DE LA AUTORIDAD. El/la conductor/a de un vehículo que no respete las 

indicaciones de la persona autorizada para dirigir el tránsito es sancionado/a con multa de setenta 

(70) unidades fijas. 

 

6.1.58.- MOTOVEHICULOS. El/la conductor/a de motovehículo y/o su acompañante que circule/n 

sin utilizar correctamente el casco de protección reglamentaria, o circule asido/a a otro/s vehículo o 

apareado/a inmediatamente detrás de otro, transporte a otra/s persona/s cuando su diseño no sea 

apto para ello  se transporten menores de dieciséis (16) años, es/son sancionado/os con multa de 

cien (100) unidades fijas. 

Cuando no fuere posible identificar al acompañante y/o al conductor es responsable de la infracción 

el titular del motovehículo. 
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6.1.59.- ANTIPARRAS. El/la conductor/a de motocicleta, motoneta o ciclomotor sin parabrisas, que 

circule sin utilizar las antiparras en las condiciones exigidas en la reglamentación es sancionado/a 

con multa de setenta (70) unidades fijas. 

 

6.1.60.- CICLORODADOS. El/la conductor/a de un ciclo rodado que circule asido/a a otro/s 

vehículo/s o apareado/a inmediatamente detrás de otro o cuando no use casco protector o el 

ciclorodado no cuente con espejos retrovisores, luces o elementos luminiscentes o transporte a 

otra/s persona/s cuando su diseño no sea apto para ello o no respete la señalización vial es 

sancionado/a con multa de setenta (70) unidades fijas. 

 

6.1.61.- INCUMPLIMIENTOS GENÉRICOS EN EL TRANSPORTE PRIVADO DE PASAJEROS. 

El/la titular y/o responsable de un vehículo afectado al transporte privado de pasajeros o alquiler de 

automóviles sin conductor/a, que no cumpla con las normas que regulan el servicio respectivo es 

sancionado/a con multa de cuatrocientas (400) unidades fijas. 

 

6.1.62.- OBSTRUCCIÓN DE ESTACIONAMIENTO Y/O CIRCULACIÓN. El/la conductor/a y/o titular 

de un rodado que limite u obstruya el libre estacionamiento y/o la circulación de vehículos mediante 

la injustificada colocación transitoria de cualquier elemento o dispositivo es sancionado/a con multa 

de setenta (70) unidades fijas. 

 

6.1.63.- VIOLACIÓN DE SEMÁFORO. El/la conductor o titular o responsable de un vehículo con el 

que se cruce la bocacalle habiendo iniciado el cruce con el semáforo en rojo, es sancionado/a con 

multa de trescientas (300) a un mil quinientas (1.500) unidades fijas. 

Cuando el infractor sea un/a conductor/a de un vehículo afectado a Servicio de Taxis, 

Autotransporte Público de Pasajeros, Transporte de Escolares, o servicios de remises, y siempre 

que se encuentre prestando servicio, la multa se elevará al doble. 

 

6.1.64.- USO DE LUCES. El/la conductor/a, titular o responsable de un vehículo que circule sin las 

luces reglamentarias encendidas en cualquier horario por las arterias en las que rija tal 

obligatoriedad o utilice las luces altas cuando no está permitido, es sancionado/a con multa de 

setenta (70) unidades fijas. 

 

6.1.64.1.- LUCES PROHIBIDAS: El/la conductor/a, titular o responsable de un vehículo que utilice 

vehículos que posean luces no contempladas en las normas o que induzcan a error a los demás 

conductores, es sancionado/a con multa de setenta (70) unidades fijas. 
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6.1.65.- NEGATIVA A SOMETERSE A CONTROL. El/la conductor/a de un vehículo o motovehículo 

y/o el/la acompañante en un motovehículo que se niegue a someterse a las pruebas establecidas 

de control de alcoholemia, estupefacientes u otras sustancias similares, es sancionado/a con multa 

de trescientas (300) unidades fijas. Cuando el infractor sea un/a conductor/a de un vehículo 

afectado a Servicio de Taxis, Autotransporte Público de Pasajeros, Transporte de Escolares, o 

servicios de remises, y siempre que se encuentre prestando servicio, la multa se elevará al doble. 

 

6.1.66.- CONTRIBUCIÓN A CONDUCCIÓN PELIGROSA. El/la acompañante en un motovehículo 

que supere los límites permitidos de alcohol en sangre, es sancionado/a con multa de cien (100) 

unidades fijas. 

 

6.1.67.- USO O EXHIBICIÓN DE FRANQUICIAS. El/la conductor/a, titular o responsable de un 

vehículo que utilice o exhiba carteles, credenciales, chapas patente, o cualquier tipo de 

documentos que acrediten una franquicia de tránsito y/o estacionamiento inexistente o 

antirreglamentaria o no aplicable a la persona que lo utiliza o exhibe, es sancionado/a con multa de 

doscientas (200) unidades fijas. 

 

6.1.68.- INCUMPLIMIENTO DE IDENTIFICACIÓN DE CONDUCTOR. El/la titular registral del 

vehículo que no identifique al conductor según lo establecido en el Título Undécimo del Código de 

Tránsito y Transporte # y no tenga licencia de conducir, es sancionado/a con multa de trescientas 

(300) unidades fijas. 

 

6.1.69.- SEÑALIZACIÓN DE OBRAS. El/la responsable de una obra que dificulte la circulación 

vehicular y no la señalice conforme la normativa vigente es sancionado/a con multa de cien (100) 

unidades fijas. 

 

6.1.70.- PARADAS, OTRAS SEÑALES Y SÍMBOLOS. El/la que coloque o instale paradas de 

transporte, señales o símbolos de tránsito sin autorización de la autoridad o retire, traslade, oculte, 

modifique, deteriore o destruya cualquier tipo de señalización vial es sancionado con multa de cien 

(100) unidades fijas. 

 

6.1.71.- CONDUCTORES PRINCIPIANTES: El/la conductor/a principiante que circule con un 

vehículo por arterias por las que no le está permitido transitar o circule sin tener colocado el 

distintivo correspondiente es sancionado con multa de cien (100) unidades fijas. 
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6.1.72 VIOLACIÓN DE BARRERAS FERROVIARIAS. El/la conductor/a, titular o responsable de un 

vehículo que cruce o inicie el cruce de vías férreas mientras las barreras están bajas o el paso no 

está expedito, es sancionado/a con multa de cuatrocientas (400) a dos mil (2.000) unidades fijas. 

Si quien realiza dicha acción fuera el conductor de un vehículo de transporte de pasajeros y/o 

escolares en servicio y/o vehículo de transporte de carga, es sancionado con multa de 

cuatrocientos (400) a (4.000) cuatro mil unidades fijas. La misma sanción se aplicará cuando el 

conductor/a finge la prestación de un servicio de urgencia, de emergencia u oficial o abusa de 

reales situaciones de emergencias o cumplimiento de un servicio oficial. 

 

SECCIÓN 7ª 

Capítulo I 

Pesas y medidas 

 

7.1.1.- PESAS Y MEDIDAS. El/la titular o responsable de un establecimiento que para sus 

transacciones o labores no tenga los elementos para pesar o medir en perfecto estado de 

conservación e higiene, y/o sin el sello de verificación primitiva, y/o no acredite el cumplimiento del 

control periódico exigido por la reglamentación vigente, es sancionado/a con multa de ciento cien 

(100) a tres mil cuatrocientas (3.400) unidades fijas o clausura del establecimiento de hasta diez 

(10) días. 

 

7.1.2.- INSTRUMENTO ALTERADO. El/la titular o responsable de un establecimiento que tenga en 

su establecimiento un instrumento alterado, destinado a calcular peso, medida o cantidad de los 

productos que ofrezca en venta, es sancionado/a con multa de doscientas (200) a treinta y cuatro 

mil (34.000) unidades fijas y clausura del establecimiento de hasta diez (10) días. 

 

7.1.3.-SURTIDOR ALTERADO. El/la titular o responsable de un establecimiento expendedor de 

combustibles que utilice surtidores alterados en su funcionamiento es sancionado/a con multa de 

trescientas (300) a treinta y cuatro mil (34.000) unidades fijas y clausura del establecimiento de 

hasta diez (10) días. 

 

7.1.4.- RELOJ TAXÍMETRO ALTERADO. El/la titular o responsable de un taxímetro que tenga 

alterado su reloj de medición del servicio, es sancionado/a con multa de trescientas (300) a tres mil 

cuatrocientas (3.400) unidades fijas, decomiso del reloj e inhabilitación de hasta diez (10) días. 

 

SECCIÓN 8ª 

Capítulo I 

Sistema estadístico de la Ciudad 
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8.1.1.- INCUMPLIMIENTO. El/la que no suministre en término, falsee, omita maliciosamente, 

produzca de modo incompleto, utilice con provecho propio, tergiverse o adultere cualquier 

información necesaria para las estadísticas y los censos a cargo del Sistema Estadístico y Censal 

de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, es sancionado/a con multa de quinientas cincuenta (550) 

a cinco mil quinientas (5.500) unidades fijas. Se aplicará esta multa, considerándose también como 

casos de incumplimiento: la obstaculización o la negativa a recibir los instrumentos de captación de 

datos y toda otra documentación que deba entregar el encuestador, el censista o el funcionario de 

la Dirección General de Estadística y Censos, que sea designado a esos efectos. 

Para el caso de que la conducta sea cometida por una persona jurídica, se elevará al doble el 

mínimo de la multa prevista. 

 

8.1.2.- CUMPLIMIENTO DE UN DEBER. El/la que, estando designado por autoridad competente y 

fehacientemente notificado de dicha circunstancia, no cumpla con las tareas estadísticas o 

censales, será sancionado/a con multa de trescientas (300) a dos mil setecientas (2.700) unidades 

fijas. 

 

8.1.3.- RESERVA. El/la que revele a terceros, difunda o publique información de forma tal que 

permita identificar a la persona o entidad que proporcionó datos estadísticos o censales, será 

sancionado/a con multa de mil trescientas (1.300) a trece mil setecientas (13.700) unidades fijas. 

Para el caso de que la conducta sea cometida por una persona jurídica, se elevará al doble el 

mínimo de la multa prevista. 

 

SECCIÓN 9ª 

Capítulo I 

Administración y servicios públicos 

 

9.1.1.- OBSTRUCCIÓN DE INSPECCIÓN. El/la que obstaculiza o impide el desempeño a 

funcionarios públicos en ejercicio de sus funciones es sancionado/a con multa de dos mil (2.000) a 

trece mil setecientas (13.700) unidades fijas y clausura del establecimiento, por un plazo de entre 

cinco (5) a quince (15) días. 

La sanción se elevará a seis mil ochocientas (6.800) a sesenta y ocho mil quinientas (68.500) 

unidades fijas y clausura del establecimiento por un plazo de entre quince (15) y treinta (30) días, si 

la obstrucción es realizada en locales de baile o donde se desarrolle actividad de baile, hoteles, 

establecimientos educativos, geriátricos, natatorios, clubes y/o en cualquier otra actividad que se 

desarrolle en horario nocturno (de 22 horas a 7 horas) y/o en todo establecimiento donde en forma 

permanente y/o transitoria sean alojadas personas y/o de gran afluencia de público. 
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Cuando el imputado/a comete la misma falta dentro del término de trescientos sesenta y cinco días 

(365) a contar desde la sanción firme en sede administrativa y/o judicial, los montos mínimo y 

máximo de la sanción prevista se elevan al doble y se impondrá clausura de treinta (30) a ciento 

ochenta (180) días. 

 

9.1.1.1.- El que cause alarma en cualquiera de las instalaciones afectadas al servicio público de 

transporte ferroviario de pasajeros de superficie y subterráneo en la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires será sancionado/a con multa de trescientas (300) a tres mil cuatrocientas (3.400) unidades 

fijas. 

 

9.1.1.2.- El que impidiere, estorbare o entorpeciere el funcionamiento del servicio público de 

transporte ferroviario de pasajeros de superficie y subterráneo y/o recaudación de ingresos y/o 

circulación del sistema de transporte ferroviario de pasajeros de superficie y subterráneo de la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, salvo el ejercicio regular del derecho de huelga, será 

sancionado/a con multa de trescientas (300) a tres mil cuatrocientas (3.400) unidades fijas. 

 

9.1.1.3.- El que eludiere el pago de la tarifa del servicio público de transporte ferroviario de 

pasajeros de superficie y subterráneo será sancionado/a con multa de cien (100) a doscientas 

(200) unidades fijas. 

 

9.1.2.- USO PROHIBIDO DE TÍTULOS. El/la que sin autorización confeccione o entregue por 

cualquier título, distintivos, uniformes, sellos, medallas o credenciales iguales o semejantes a las 

utilizadas por funcionarios públicos, es sancionado/a con multa de cincuenta (50) a quinientas 

cincuenta (550) unidades fijas. 

 

9.1.3.- USO PROHIBIDO DE SIRENAS. El/la que haga uso de sirenas, balizas o señales similares 

a las utilizadas por los organismos públicos, servicios públicos o de asistencia sanitaria o 

comunitaria, es sancionado/a con multa de cincuenta (50) a quinientas cincuenta (550) unidades 

fijas. 

 

9.1.4.- INSTALACIÓN PROHIBIDA DE SIRENAS O BALIZAS. El/la que provea o instale baliza o 

sirenas similares a las usadas por organismos públicos, servicios públicos, o de asistencia sanitaria 

o comunitaria, es sancionado/a con multa de doscientas cincuenta (250) a dos mil quinientas 

(2.500) unidades fijas 

 

9.1.5.- PINTURA PROHIBIDA. El/la que pinte vehículos automotores o los haga pintar o use los ya 

pintados, con los colores, símbolos o emblemas adoptados por organismos públicos, o servicios 
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públicos o de asistencia sanitaria o comunitaria, es sancionado/a con multa de doscientas 

cincuenta (250) a dos mil quinientas (2.500) unidades fijas. 

 

SECCIÓN 10ª 

Capítulo I 

Evaluación de Impacto Ambiental 

 

10.1.1.- PROHIBICIONES. El/la titular o responsable de una actividad, emprendimiento, proyecto o 

programa categorizada como “Con relevante Efecto“, que carezca de certificado de aptitud 

ambiental o constancia de inscripción ante la autoridad de aplicación o estos se encuentren 

vencidos o carezca de habilitación de la autoridad de aplicación es sancionado/a con multa de 

treinta y cuatro mil (34.000) a seiscientas ochenta mil (680.000) unidades fijas y/o inhabilitación y/o 

clausura del local o establecimiento. Cuando el/la titular o responsable de una actividad 

emprendimiento, proyecto o programa, categorizada como “Sin Relevante Efecto“, carezca e 

certificado de aptitud ambiental o constancia de inscripción ante la autoridad de aplicación o estos 

se encuentren vencidos o carezca de habilitación de la autoridad de aplicación, es sancionado /a 

con multa de mil cuatrocientas (1.400) a trece mil seiscientas (13.600) unidades fijas. Los montos 

mínimo y máximo de las sanciones previstas en el presente Artículo se elevan al doble cuando la 

actividad, emprendimiento, proyecto o programa se desarrolle, en dichas condiciones, en zonas 

declaradas bajo alarma o emergencia ambiental, o en áreas protegidas o reservas ecológicas. 

 

10.1.2.- MODIFICACIONES y/o AMPLIACIONES NO AUTORIZADAS El/la titular o responsable de 

una actividad, emprendimiento, proyecto o programa susceptible de causar impacto ambiental que, 

sin la autorización de la autoridad de aplicación, realice modificaciones y/o ampliaciones en las 

instalaciones o cualquier obra o actividad no prevista en el Manifiesto de Impacto Ambiental o en el 

Estudio Técnico de Impacto Ambiental es sancionado/a con multa de trece mil seiscientas (13.600) 

a trescientas cuarenta mil (340.000) unidades fijas y/o inhabilitación y/o clausura del local o 

establecimiento. 

 

10.1.3.- MEDIDAS PRECAUTORIAS y REPARATORIAS. El/la titular o responsable de una 

actividad, emprendimiento, proyecto o programa susceptible de causar impacto ambiental que, 

cuando correspondiere o fuere exigido por la normativa vigente o la autoridad de aplicación o 

cuando así se haya comprometido en el Estudio Técnico de Impacto Ambiental, no practicare en 

tiempo y forma las medidas para reducir, eliminar o mitigar los efectos ambientales negativos, o no 

practicare los programas de recomposición y restauración ambiental o los planes y programas a 

cumplir en caso de emergencia ambiental o paralización, cese o desmantelamiento de la actividad 

o cuando no cumpliere con los programas de vigilancia y monitoreo de las variables ambientales es 
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sancionado/a con multa de trece mil seiscientas (13.600) a trescientas cuarenta mil (340.000) 

unidades fijas y/o inhabilitación y/o clausura del local o establecimiento. 

 

10.1.4.- ADULTERACIÓN DE DATOS El/la que encubra y/o oculte y/o falsee y/o adultere datos en 

la Declaración Jurada de Categorización o en el Manifiesto de Impacto Ambiental o en el Estudio 

Técnico de Impacto Ambiental es sancionado/a con multa de seis mil ochocientas (6.800) a ciento 

cuarenta mil (140.000) unidades fijas. 

No se admite pago voluntario. 

 

10.1.5.- FALSEDAD DOCUMENTAL El/la que falsifique o adultere el Certificado de Aptitud 

Ambiental o la constancia de inscripción ante la autoridad de aplicación es sancionado/a con multa 

de catorce mil (14.000) a trescientas cuarenta mil (340.000) unidades fijas. No se admite pago 

voluntario. 

 

SECCION 11ª 

Capítulo I 

Servicios de vigilancia, custodia y seguridad 

 

11.1.1.- PERSONAS FISICAS. El/la que preste servicios de, vigilancia, custodia, seguridad de 

personas o bienes, de control de admisión y permanencia y servicios de vigilancia por medios 

electrónicos, ópticos y electro ópticos; sin cumplir con los requisitos establecidos por la legislación 

vigente es sancionado/a con multa de mil cuatrocientas (1.400) a seis mil ochocientas (6.800) 

unidades fijas y/o inhabilitación para prestar el servicio de seguridad que se trate, salvo que el 

incumplimiento en cuestión se encuentre previsto por las disposiciones de esta sección. Los 

montos mínimo y máximo de la sanción prevista se elevan a seis mil ochocientas (6.800) y treinta y 

cuatro mil (34.000) unidades fijas y/o inhabilitación si dicha actividad es realizada en un local 

bailable, hotel, establecimiento educativo, geriátrico, natatorio, club, centro comercial o local de 

gran afluencia de público. 

 

11.1.2.- PERSONAS JURIDICAS. El/la titular o responsable de una persona jurídica que preste 

servicios de, vigilancia, custodia, seguridad de personas o bienes, de control de admisión y 

permanencia y servicios de vigilancia por medios electrónicos, ópticos y electro ópticos; sin cumplir 

con los requisitos establecidos por la legislación vigente es sancionado/a con multa de diez mil 

quinientas (10.500) a cuarenta y ocho mil (48.000) unidades fijas y/o inhabilitación y/o clausura del 

local o establecimiento, salvo que el incumplimiento de que se trate se encuentre previsto por las 

disposiciones de esta sección. Los montos mínimo y máximo de la sanción prevista se elevan a 

trece mil setecientas (13.700) y sesenta y ocho mil quinientas (68.500) unidades fijas y/o 
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inhabilitación y/o clausura del establecimiento o local si dicha actividad es realizada en un local 

bailable, hotel, establecimiento educativo, geriátrico, natatorio, club, centro comercial o local de 

gran afluencia de público. 

 

11.1.3.- INCUMPLIMIENTO DEBERES INFORMACION: El/la prestador/a de servicios de vigilancia, 

custodia, seguridad de personas o bienes, de control de admisión y permanencia, y servicios de 

vigilancia por medios electrónicos, ópticos y electro ópticos; que no realice las denuncias o 

informaciones que le impone la legislación vigente o cuando estas se realicen encubriendo y/u 

ocultando y/o falseando y/o adulterando datos, es sancionado/a con multa de mil cuatrocientas 

(1.400) a seis mil ochocientas (6.800) unidades fijas. 

 

11.1.4.- PROHIBICIONES: El/la prestador/a de servicios de vigilancia, custodia, seguridad de 

personas o bienes, de control de admisión y permanencia, y servicios de vigilancia por medios 

electrónicos, ópticos y electro ópticos, que viole las prohibiciones establecidas por la legislación 

vigente es sancionado/a con multa de mil cuatrocientas (1.400) a trece mil setecientas (13.700) 

unidades fijas y/o inhabilitación y/o clausura del local o establecimiento, salvo que la violación de la 

que se trate se encuentre expresamente prevista por las disposiciones de esta sección. 

 

11.1.5.- UTILIZACION DE ARMAMENTO NO REGISTRADO O NO AUTORIZADO El/la prestador/a 

de servicios de seguridad privada que adquiera, almacene, porte, tenga en su poder o utilice 

armamento no registrado de acuerdo a la legislación vigente en la materia o no autorizado por la 

autoridad de aplicación o la porte fuera del servicio es sancionado/a con multa de dos mil (2.000) a 

sesenta y ocho mil (68.000) unidades fijas y/o inhabilitación y/o clausura del local o establecimiento 

y/o decomiso del armamento de que se trate. 

Los montos mínimo y máximo de la sanción prevista se elevan a tres mil cuatrocientas (3.400) a 

ciento treinta y seis mil (136.000) y/o inhabilitación y/o clausura del local o establecimiento si dicha 

conducta es realizada en un local bailable o local habilitado para el ingreso masivo de personas, 

hoteles, establecimientos educativos, geriátricos, natatorios o clubes. 

Cuando el imputado/a comete la misma falta dentro del término de trescientos sesenta y cinco días 

(365) a contar desde la sanción firme en sede administrativa y/o judicial, los montos mínimo y 

máximo de la sanción prevista se elevan al doble y se impondrá inhabilitación y/o clausura del local 

o establecimiento de quince a ciento ochenta días. 

 

11.1.6.- UTILIZACION DE VESTIMENTAS, INSIGNAS U OTROS ELEMENTOS NO 

AUTORIZADOS: El/la prestador/a de servicios de vigilancia, custodia , seguridad de personas o 

bienes, de control de admisión y permanencia, y servicios de vigilancia por medios electrónicos, 

ópticos y electro ópticos, que utilice uniformes, nombres, siglas, insignias, vehículos u otro material 
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no autorizado por la legislación vigente o por la autoridad de aplicación es sancionado/a con multa 

de mil cuatrocientas (1.400) a trece mil setecientas (13.700) unidades fijas, inhabilitación y/o 

clausura del local o establecimiento y/o decomiso de las cosas. 

 

11.1.7.- CONTRATACIÓN DE PRESTADORES: El/la titular y/o responsable Del establecimiento 

que contrate personas físicas o jurídicas que presten servicios de vigilancia, custodia, seguridad de 

personas o bienes, de control de admisión y permanencia, y servicios de vigilancia por medios 

electrónicos, ópticos y electro ópticos, que no cumplan con los requisitos exigidos por la normativa 

vigente es sancionado con multa de seis mil ochocientas (6.800) a trece mil setecientas (13.700) 

unidades fijas y/o clausura del local o establecimiento. Sin perjuicio de lo expuesto, la 

responsabilidad es solidaria entre el contratante y la empresa que presta servicios de seguridad 

privada en caso de la comisión de ilícitos por parte del personal que preste los servicios; en caso 

de la falta de habilitación de la empresa prestadora de servicios, en caso de la falta de habilitación 

del personal que presta servicios de seguridad privada y en caso de no poseer o tener vencido el 

permiso para la portación de armas. Los montos mínimo y máximo de la sanción prevista se elevan 

a trece mil setecientas (13.700) y treinta y cuatro mil doscientas (34.200) unidades fijas y/o clausura 

del establecimiento si dicha actividad es realizada en un local bailable o local habilitado para el 

ingreso masivo de personas, hoteles, establecimientos educativos, geriátricos, natatorios o clubes. 

Cuando el imputado/a comete la misma falta dentro del término de trescientos sesenta y cinco días 

(365) a contar desde la sanción firme en sede administrativa y/o judicial, los montos mínimo y 

máximo de la sanción prevista se elevan al doble y se impondrá clausura del establecimiento de 

quince a ciento ochenta días. 

  

11.1.8.- AGRESIONES FISICAS A CONCURRENTES: El/la prestador/a de servicios de seguridad 

de personas o bienes, de control de admisión y permanencia, y servicios de vigilancia por Medios 

electrónicos, ópticos y electro ópticos, titular o responsable de un local o establecimiento en el que 

se produzcan agresiones físicas a concurrentes, en el interior o en las adyacencias, es 

sancionado/a con multa de tres mil cuatrocientas (3.400) a seis mil ochocientas (6.800) unidades 

fijas y/o inhabilitación para prestar el servicio de seguridad de que se trate y/o clausura del local o 

establecimiento. La sanción se elevará de trece mil setecientas (13.700) a treinta y cuatro mil 

doscientas (34.200) unidades fijas y/o inhabilitación para prestar el servicio de seguridad de que se 

trate y/o clausura del establecimiento si dicha actividad es realizada en un local bailable o de gran 

afluencia de público. Cuando el imputado/a comete la misma falta dentro del término de trescientos 

sesenta y cinco (365) días a contar desde la condena, el monto mínimo y máximo de la sanción 

prevista se eleva al doble. 
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11.1.9.- PERSONAS JURIDICAS NO HABILITADAS: El/la Titular o responsable de una persona 

jurídica que preste servicios de vigilancia, custodia, seguridad de personas o bienes, de control de 

admisión y permanencia, y servicios de vigilancia por medios electrónicos, ópticos y electro ópticos, 

sin encontrarse habilitado/a por la autoridad de aplicación es sancionado/a con una multa de trece 

mil setecientas (13.700) a ciento cinco mil (105.000) unidades fijas y/o clausura del local o 

establecimiento. Los montos mínimo y máximo de la sanción prevista se elevan al doble y/o 

clausura del local o establecimiento si dicha actividad es realizada en un local bailable, hotel, 

establecimiento educativo, geriátrico, natatorio, club centro comercial o locales habilitados para el 

ingreso masivo de personas. 

 

11.1.10.- PERSONAS FÍSICAS NO HABILITADAS: El/la que preste servicios de sereno, vigilancia, 

custodia y seguridad de personas o bienes, de control de admisión y permanencia, y servicios de 

vigilancia por medios electrónicos, ópticos y electro ópticos, sin encontrarse habilitado/a por la 

autoridad competente es sancionado/a con multa de tres mil cuatrocientas (3.400) a trece mil 

setecientas (13.700) unidades fijas. Los montos mínimo y máximo de la sanción prevista se elevan 

al doble si dicha actividad es realizada en un local bailable, hotel, establecimiento educativo, 

geriátrico, natatorio, club, centro comercial o local habilitado para el ingreso masivo de personas. 

En ninguno de los casos se admite pago voluntario. 

 

11.1.11.- UTILIZACIÓN DE ARMAS DE FUEGO EN SERVICIOS PARA LOS CUALES NO ESTÁN 

AUTORIZADAS: El/la prestador/a de servicios de seguridad privada de personas o bienes que 

utilice armas de fuego para la prestación de aquellos servicios respecto de los cuales la legislación 

vigente prohíbe el empleo de dichos instrumentos y el prestatario de dicho servicio es sancionado/a 

con multa de tres mil cuatrocientas (3.400) a sesenta y ocho mil (68.000) unidades fijas y/o 

inhabilitación y/o clausura del local o establecimiento. 

Cuando el imputado/a comete la misma falta dentro del término de trescientos sesenta y cinco días 

(365) a contar desde la sanción firme en sede administrativa y/o judicial, los montos mínimo y 

máximo de la sanción prevista se elevan al doble y se impondrá clausura y/o inhabilitación de 

quince (15) a ciento ochenta (180) días. 

 

11.1.12.- PRESTACION DE SERVICIO EN OBJETIVOS NODENUNCIADOS: El/la prestador/a de 

servicios de seguridad privada de personas o bienes de control de admisión y permanencia, y 

servicios de vigilancia por medios electrónicos, ópticos y electro ópticos que brinde el servicio en 

objetivos no denunciados a la autoridad de aplicación es sancionado/a con multa de tres mil 

cuatrocientas (3.400) a trece mil setecientas (13.700) unidades fijas y/o inhabilitación y/o clausura 

del local o establecimiento. La sanción se elevará de seis mil ochocientas (6.800) a treinta y cuatro 

mil (34.000) unidades fijas y/o inhabilitación y/o clausura del local o establecimiento si dicha 
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actividad es realizada en un local bailable habilitado para el ingreso masivo de personas, hoteles, 

establecimientos educativos, geriátricos, natatorios o clubes. Cuando el imputado/a comete la 

misma falta dentro del término de trescientos sesenta y cinco días (365) a contar desde la sanción 

firme en sede administrativa y/o judicial, los montos mínimo y máximo de la sanción prevista se 

elevan al doble y se impondrá inhabilitación de noventa (90) a ciento ochenta (180) días. 

 

11.1.13.- FALTA DE DOCUMENTACIÓN: El/la prestador/a de servicios de seguridad privada de 

personas o bienes que, a requerimiento de la autoridad de aplicación, no exhiba la credencial que 

acredite su habilitación o las credenciales del RENAR de Legítimo Usuario de armas de fuego, 

tenencia y portación, cuando corresponda, es sancionado/a con multa de cien (100) a mil 

cuatrocientas (1.400) unidades fijas y/o inhabilitación y/o clausura del local o establecimiento. 

 

11.1.14.- INCUMPLIMIENTOS DE LOS CENTROS DE FORMACIÓN: El/la titular o responsable de 

un Centro de Formación para prestadores de servicios de seguridad privada de personas o bienes 

que no cumpla con los requisitos y obligaciones previstos por la legislación vigente es sancionado/a 

con multa de trescientas (300) a mil cuatrocientas (1.400) unidades fijas y/o inhabilitación y/o 

clausura del local o establecimiento. 

 

11.1.15.- FALTA DE REGISTRO: El/la prestador/a de servicios de seguridad privada de personas o 

bienes en locales bailables o espectáculos en vivo que no se encuentre inscripto/a en el Registro 

especial que prevé la legislación vigente es sancionado/a con multa de trescientas (300) a tres mil 

cuatrocientas (3.400) unidades fijas y/o inhabilitación y/o clausura del local o establecimiento. 

 

11.1.16.- FALTA DE INSCRIPCIÓN DE TECNICOS/AS: El/la prestador/a de servicios de sistema 

de vigilancia, monitoreo y alarma electrónica, que contare con técnicos/as que no se encuentren 

inscriptos/as en el Registro especial que prevé la legislación, es sancionado/a con multa de 

trescientas (300) a tres mil cuatrocientas (3.400) unidades fijas y/o inhabilitación y/o clausura del 

local o establecimiento. 

 

11.1.17.- FALTA DE INSCRIPCIÓN DE CÁMARAS DE VIDEOVIGILANCIA: El titular del 

establecimiento privado que posea sistema de video vigilancia, domo o similares, que capte 

imágenes del exterior y que no cumpliera con la inscripción en el Registro especial que prevé la 

legislación, es sancionado/a con multa de ciento cincuenta (150) a mil setecientas (1.700) unidades 

fijas y/o inhabilitación y/o clausura del local o establecimiento. 

 

Sección 12ª 

PATRIMONIO CULTURAL DE LA C.A.B.A 
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12.1.1 - Las personas físicas o jurídicas responsables de las faltas causadas en bienes integrantes 

del "patrimonio cultural" deberá proceder a la reparación de los daños causados o la reconstrucción 

de los bienes afectados de conformidad a los documentos existentes y con la intervención de los 

organismos competentes, sin perjuicio de las demás sanciones que pueda imponérseles. Se 

entiende por "patrimonio cultural" aquellos bienes protegidos en virtud de lo dispuesto en el Artículo 

9º, Inc. a) de la Ley 1227 # y por la Ley 449 - Sección 10 #. 

 

12.1.2 - Es sancionado/a con un multa de entre veinte mil (20.000) y cien mil (100.000) unidades 

fijas y/o la realización de trabajo comunitario en dependencias del Gobierno de la Ciudad 

relacionadas con el patrimonio cultural por un periodo no menor a 80 horas, el/la que: 

a. incumpla las obligaciones de permitir la inspección y/o brindar información a la autoridad 

competente sobre el estado de los bienes que forman parte del patrimonio cultural. 

b. traslade bienes que formen parte del patrimonio cultural sin la correspondiente autorización 

fuera de la Ciudad de Buenos Aires. 

c. Impida o perturbe el acceso a los bienes que formen parte del patrimonio cultural dentro del 

marco que prevea la autoridad competente. 

d. No conserve ni proteja adecuadamente los bienes que formen parte del patrimonio cultural de 

conformidad con lo que establezcan la autoridad competente. 

e. Incumpla el plazo fijado para la entrega de los materiales obtenidos como resultado de 

actividades arqueológicas y/o paleontológicas. 

f. Destruya, obstaculice, perturbe o impida las expresiones, manifestaciones intangibles y/o 

Patrimonio Cultural Viviente, declaradas en los términos de la Ley 1.227 # y desarrolladas 

dentro del marco regulatorio de la actividad y/o del uso del espacio público 

g. Infrinja el ejercicio del derecho preferente de compra a favor del Gobierno de la Ciudad de 

Buenos Aires de conformidad con el Artículo 14 # de la Ley 1227 #. 

Cuando el responsable sea profesional o empresa, es sancionado con las multas previstas en el 

presente Artículo e inhabilitación y/o suspensión en el uso de la firma. 

 

12.1.3 - Es sancionado/a con multa de entre cien mil (100.000) y ciento sesenta mil (160.000) 

unidades fijas el/la que: 

a. Realice intervenciones no autorizadas sobre los bienes que forman parte del patrimonio 

cultural o sobre su entorno, 

b. Incumpla la obligación de comunicar los descubrimientos casuales de restos o bienes que 

formen parte del patrimonio arqueológico y/o paleontológico. 

c. Realice excavaciones arqueológicas y/o paleontológicas no autorizadas. 
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d. Traslade bienes integrantes del patrimonio cultural mediante información incompleta o no 

veraz respecto de la solicitud de autorización de traslado. 

e. Transfiera, enajene o adquiera a titulo oneroso o gratuito algún bien, o conjunto de bienes 

que formen parte del patrimonio cultural sin dar intervención a la autoridad competente 

f. Incurra en más de dos faltas consecutivas descriptas en el Artículo 12.1.2 

Cuando el responsable sea profesional o empresa, es sancionado con las multas previstas en el 

presente Artículo e inhabilitación y/o suspensión en el uso de la firma. 

 

12.1.4.-Es sancionado/a con multa de entre doscientas cuarenta mil (240.000) y seiscientas mil 

(600.000) unidades fijas el/la que: 

a. Destruya total o parcialmente bienes integrantes del patrimonio cultural. 

b. Destruya total o parcialmente yacimientos o restos arqueológicos y/o paleontológicos. 

c. Transfiera, enajena o adquiera a titulo oneroso o gratuito algún bien arqueológico y/o 

paleontológico. 

d. Destruya total o parcialmente bienes que formen parte del patrimonio cultural cuando su 

destrucción sea consecuencia del reiterado incumplimiento de obligaciones sobre las que se 

hayan producido requerimientos de la autoridad competente. 

e. Incurra en más de dos faltas consecutivas descriptas en el Artículo 12.1.3. 

Cuando el responsable sea profesional o empresa, es sancionado con las multas previstas en el 

presente Artículo e inhabilitación y/o suspensión en el uso de la firma. 

 

12.1.5.-El titular y/o responsable de una actividad, emprendimiento y/o programa publicitario que 

ocasione la destrucción y/o deterioro en función de su actividad de bienes integrantes del 

patrimonio cultural están alcanzados por lo dispuesto en el Artículo 3.1.9 del presente Régimen de 

Faltas.  

 

ANEXO A- LEY P N° 451 

TABLA DE ANTECEDENTES 

Número de Artículo del Texto Definitivo Fuente 

1/7 Texto original 

8 Ley 2641, Anexo II, art. 1 

9/14 Texto original 

15 Ley 2195, art. 1 

16 Ley 3725, art. 2 
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17 Ley 3390, art. 1 

18 Ley 3390, art. 2 

19 Ley 2641, Anexo II, art. 3 

20 Ley 4811, art. 332 

21 Ley 2195, art. 5 

22 Ley 2286, art. 1 

23 Ley 2286, art. 2 

24/29 Texto original 

30 Ley 2641, Anexo II art. 4 

31 Ley 2195, art. 6 

32 Texto original 

33 Ley 2641, Anexo II art. 5 

34 Ley 2195, art. 7 

35/36 Texto original 

37 Ley 2195, art. 8 

38 Texto original 

39 Ley 594 art. 1° 

40 Ley 2641, Anexo II art. 6 

41 Ley 2641, Anexo II art. 7 

42/45 Ley 594 art. 4°/ 7° 

1.1.1                                                                                   Ley 4811, art. 1 

1.1.2                                                                                   Ley 4811, art. 173 

1.1.3                                                                                   Ley 4811, art. 174 

1.1.4                                                                                   Ley 4811, art. 175 

1.1.5                                                                                   Ley 4811, art. 2 

1.1.6                                                                                   Ley 4811, art. 3 

1.1.7                                                                                   Ley 4811, art. 176 

1.1.8                                                                                   Ley 4811, art. 177 

1.1.9                                                                                   Ley 4811, art. 178 

1.1.10                                                                                 Ley 4811, art. 4 

1.1.11                                                                                 Ley 4811, art. 179 

1.1.12                                                                                 Ley 4811, art. 180 

1.1.13                                                                                 Ley 4811, art. 181 

1.1.14                                                                                 Ley 4811, art. 182 

1.1.15                                                                                 Ley 4811, art. 183 

1.1.16                                                                                 Ley 4811, art. 184 
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1.2.1 Ley 4811, art. 120 

1.2.2 Ley 4811, art. 121 

1.2.3 Ley 4811, art. 122 

1.2.4 Ley 4811, art. 123 

1.2.5 Ley 4811, art. 124 

1.2.6 Ley 4811, art. 125 

1.2.7 Ley 4811, art. 126 

1.2.8 Ley 4811, art. 127 

1.2.9 Ley 4811, art. 128 

1.2.10 Ley 4811, art. 185 

1.3.1.1 Ley 4811, art. 186 

1.3.1.2 Ley 4811, art. 187 

1.3.1.3 Ley 4811, art. 188 

1.3.1.4 Ley 4811, art. 189 

1.3.1.5 Ley 4811, art. 190 

1.3.2 Denominación Ley 3295, art. 44 

1.3.2.1 Ley 4811, art. 191 

1.3.2.2 Ley 4811, art. 192 

1.3.2.3 Ley 4811, art. 193 

1.3.2.3.4 Ley 4811, art. 13 

1.3.2.3.5 Ley 4811, art. 14 

1.3.2.3.6 Ley 4811, art. 15 

1.3.2.3.7 Ley 4811, art. 16 

1.3.3 Ley 2195, art. 22 bis 

1.3.4 Ley 4811, art. 194 

1.3.5 Ley 4811, art. 129 

1.3.6.1 Ley 4811, art. 130 

1.3.6.2 Ley 1799, art. 27 

1.3.7 Ley 4811, art. 26 

1.3.7.1 Ley 4811, art. 27 

1.3.7.2 Ley 4811, art. 28 

1.3.7.3 Ley 4811, art. 195 

1.3.8 Ley 4811, art. 29 

1.3.9 Ley 4811, art. 35 

1.3.9.1 Ley 4811, art. 196 

1.3.9.1.1 Ley 4811, art. 36 
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1.3.9.1.2 Ley 4811, art. 197 

1.3.9.1.3 Ley 4811, art. 37 

1.3.9.2 Ley 4811, art. 198 

1.3.10 Ley 4811, art. 131 

1.3.10.1 Ley 4811, art. 38 

1.3.11 Ley 4811, art. 199 

1.3.11.1 Ley 4811, art. 200 

1.3.12 Ley 4811, art. 201 

1.3.13 Ley 4811, art. 43 

1.3.14 Ley 4811, art. 39 

1.3.15 Ley 4811, art. 132 

1.3.16 Ley 4811, art. 202 

1.3.17 Ley 4811, art. 133 

1.3.18 Ley 4811, art. 134 

1.3.19 Ley 4811, art. 135 

1.3.20 Ley 4811, art. 203 

1.3.21 Ley 4811, art. 136 

1.3.22 Ley 4811, art. 204 

1.3.23 Ley 4811, art. 205 

1.3.24 Ley 4811, art. 206 

1.3.25 Ley 4811, art. 137 

1.3.26 Ley 4811, art. 30 

1.3.27 Ley 4811, art. 31 

1.3.28 Ley 4811, art. 32 

1.3.29 Ley 4811, art. 33 

1.3.30 Ley 4811, art. 34 

1.3.31 Ley 4811, art. 44 

1.3.32 Ley 4811, art. 138 

1.3.33 Ley 1854, art. 47 

1.3.34 Ley 4854, art. 47 

1.3.35 Ley 4811, art. 139 

1.4.1 Ley 4811, art. 207 

1.4.2 Ley 4811, art. 208 

1.4.3 Ley 4811, art. 209 

1.4.4 Ley 4811, art. 210 

1.4.5 Ley 4811, art. 211 
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1.4.6 Ley 4811, art. 212 

1.4.7 Ley 4811, art. 213 

1.4.8 Ley 4811, art. 214 

Capítulo V                                                                             Ley 2195 art. 42 Denominación 

1.5.1 Ley 4811, art. 215 

Capítulo VI                                                                            Ley 3166, art. 22 Denominación 

1.6.1 Ley 4811, art. 216 

1.6.2 Ley 4811, art. 119 

1.6.3 Ley 4811, art. 217 

1.6.4 Ley 4811, art. 218 

1.6.5 Ley 4811, art. 219 

1.6.6 Ley 4811, art. 220 

1.6.7 Ley 4811, art. 221 

1.6.8 Ley 4811, art. 222 

Capítulo VII                                                                           Ley 4811, art. 18 Denominación 

1.7 Ley 4811, art. 19 

1.7.1 Ley 4811, art. 20 

1.7.2 Ley 4811, art. 21 

1.7.3 Ley 4811, art. 22 

1.7.4 Ley 4811, art. 23 

1.7.5 Ley 4811, art. 24 

1.7.6 Ley 4811, art. 25 

2.1.1 Ley 4811, art. 223 

2.1.2 Ley 4811, art. 224 

2.1.3                                                                                      Ley 4811, arts. 225 y 230 

2.1.4 Ley 4811, art. 226 

2.1.5 Ley 4811, art. 140 

2.1.6 Ley 4811, art. 141 

2.1.7 Ley 4811, art. 40 

2.1.8 Ley 4811, art. 142 

2.1.9 Ley 4811, art. 143 

2.1.10 Ley 4811, art. 144 

2.1.11 Ley 4811, art. 145 

2.1.12 Ley 4811, art. 146 

2.1.13 Ley 4811, art. 45 

2.1.14 Ley 4811, art. 46 
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2.1.15 Ley 4811, art. 47 

2.1.16 Ley 4811, art. 227 

2.1.17 Ley 4811, art. 228 

2.1.18 Ley 4811, art. 229 

2.1.19 Ley 2634, art. 11 

2.1.20 Ley 4811, art. 231 

2.1.21 Ley 4811, art. 232 

2.1.22 Ley 4811, art. 233 

2.1.23 Ley 4811, art. 234 

2.1.24 Ley 4811, art. 235 

2.1.25 Ley 4022, art. 2 

2.2.1 Ley 4811, art. 5 

2.2.2 Ley 4811, art. 6 

2.2.3 Ley 4811, art. 7 

2.2.4 Ley 4811, art. 236 

2.2.5 Ley 4811, art. 237 

2.2.6 Ley 4811, art. 147 

2.2.7 Ley 4811, art. 148 

2.2.8 Ley 4811, art. 149 

2.2.9 Ley 4811, art. 150 

2.2.10 Ley 4811, art. 151 

2.2.11 Ley 4811, art. 152 

2.2.12 Ley 4811, art. 153 

2.2.13 Ley 4811, art. 154 

2.2.14 Ley 4811, art. 155 

2.2.15 Ley 4811, art. 238 

2.2.16 Ley 4811, art. 239 

2.2.17 Ley 4811, art. 240 

Sección 3° Capítulo I                                                            Ley 2936 art. 33 Denominación 

3.1.1 Ley 4811, art. 48 

3.1.2 Ley 4811, art. 49 

3.1.3 Ley 4811, art. 50 

3.1.4 Ley 4811, art. 51 

3.1.5 Ley 4811, art. 52 

3.1.6 Ley 4811, art. 53 

3.1.7 Ley 4811, art. 54 
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3.1.8 Ley 4811, art. 55 

3.1.9 Ley 4811, art. 56 

3.1.10 Ley 4811, art. 57 

3.1.11 Ley 4811, art. 58 

3.1.12 Ley 4811, art. 59 

3.1.13 Ley 4811, art. 241 

3.2.1 Ley 4811, art. 62 

3.2.2 Ley 4811, art. 63 

3.2.3 Ley 4811, art. 64 

3.2.4 Ley 4805, art. 2 

4.1.1 Ley 4811, art. 8 

4.1.1.1 Ley 4811, art. 9 

4.1.1.2 Ley 4811, art. 10 

4.1.1.3 Ley 4811, art. 11 

4.1.2 Ley 4811, art. 156 

4.1.3 Ley 4811, art. 242 

4.1.4 Ley 4811, art. 243 

4.1.5 Ley 4811, art. 244 

4.1.6 Ley 4811, art. 245 

4.1.7 Ley 4811, art. 65 

4.1.8 Ley 4811, art. 66 

4.1.9 Ley 4811, art. 67 

4.1.10 Ley 4811, art. 68 

4.1.11 Ley 4811, art. 60 

4.1.12 Ley 4811, art. 157 

4.1.13 Ley 4811, art. 158 

4.1.14 Ley 4811, art. 159 

4.1.15 Ley 4811, art. 160 

4.1.16 Ley 4811, art. 246 

4.1.16.1 Ley 4811, art. 247 

4.1.17 Ley 4811, art. 248 

4.1.17.1 Ley 4811, art. 249 

4.1.18 Ley 4811, art. 250 

4.1.19 Ley 4811, art. 251 

4.1.20 Ley 4811, art. 252 

4.1.21 Ley 4811, art. 253 
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4.1.22 Ley 4811, art. 254 

4.1.23 Ley 4811, art. 255 

4.1.24 Ley 4811, art. 256 

4.1.25 Ley 4811, art. 257 

4.1.26 Ley 4811, art. 258 

4.1.27 Ley 4811, art. 259 

4.1.28 Ley 4811, art. 260 

5.1.1 Ley 4811, art. 161 

5.1.2 Ley 4811, art. 162 

5.1.3 Ley 4811, art. 163 

5.1.4 Ley 4811, art. 164 

5.1.5 Ley 4811, art. 165 

5.1.6 Ley 4811, art. 261 

5.1.7 Ley 4811, art. 166 

5.1.8 Ley 4811, art. 69 

5.1.9 Ley 4811, art. 167 

5.1.10 Ley 4811, art. 168 

5.1.11 Ley 4811, art. 262 

5.1.12 Ley 4811, art. 263 

5.1.13 Ley 4811, art. 264 

5.1.14 Ley 4811, art. 265 

5.1.15 Ley 4811, art. 266 

5.1.16 Ley 4811, art. 267 

5.1.17 Ley 4811, art. 268 

6.1.1 Ley 4811, art. 70 

6.1.2 Ley 3717, art. 2 

6.1.3 Ley 4811, art. 269 

6.1.4 Ley 4811, art. 270 

6.1.5 Ley 4811, art. 271 

6.1.6 Ley 4811, art. 71 

6.1.7 Ley 4811, art. 272 

6.1.8 Ley 4811, art. 72 

6.1.9 Ley 4811, art. 73 

6.1.10 Ley 4811, art, 74 

6.1.11 Ley 4811, art. 273 

6.1.12 Ley 4811, art. 274 
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6.1.12.1 Ley 4811, art. 275 

6.1.13 Ley 3390 art. 3° Anexo I 

6.1.14 Ley 4811, art. 75 

6.1.14.1 Ley 4811, art. 76 

6.1.15 Ley 4811, art. 276 

6.1.16 Ley 4811, art. 277 

6.1.17 Ley 4811, art. 77 

6.1.18 Ley 4811, art. 78 

6.1.19 Ley 4811, art. 278 

6.1.20 Ley 4811, art. 279 

6.1.21 Ley 4811, art. 280 

6.1.22 Ley 4811, art. 281 

6.1.23 Ley 4811, art. 282 

6.1.24 Ley 4811, art. 283 

6.1.25 Ley 4811, art. 79 

6.1.26 Ley 4811, art. 80 

6.1.27 Ley 4811, art. 284 

6.1.28 Ley 4811, art. 81 

6.1.29 Ley 4811, art. 285 

6.1.30 Ley 4811, art. 286 

6.1.31 Ley 4811, art. 82 

6.1.32 Ley 4811, art. 287 

6.1.33 Ley 4811, art. 288 

6.1.34 Ley 4811, art. 289 

6.1.35 Ley 4811, art. 83 

6.1.36 Ley 4811, art. 17 

6.1.36.1 Ley 4811, art. 84 

6.1.37 Ley 4811, art. 85 

6.1.38 Ley 4811, art. 290 

6.1.39 Ley 4811, art. 291 

6.1.40 Ley 4811, art. 292 

6.1.41 Ley 4811, art. 86 

6.1.42 Ley 4811, art. 293 

6.1.43 Ley 4811, art. 294 

6.1.44 Ley 4811, art. 295 

6.1.45 Ley 4811, art. 296 
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6.1.46 Ley 4811, art. 87 

6.1.47 Ley 4811, art. 88 

6.1.47.1 Ley 4811, art. 89 

6.1.48 Ley 4811, art. 90 

6.1.49 Ley 4811, art. 297 

6.1.49.1 Ley 4811, art. 298 

6.1.49.2 Ley 4811, art. 299 

6.1.49.3 Ley 4811, art. 300 

6.1.49.4 Ley 4811, art. 91 

6.1.49.5 Ley 4811, art. 92 

6.1.49.6 Ley 4811, art. 93 

6.1.50 Ley 4811, art. 301 

6.1.50.1 Ley 4811, art. 94 

6.1.51 Ley 4811, art. 95 

6.1.52 Ley 4811, art. 96 

6.1.53 Ley 4811, art. 302 

6.1.54 Ley 4811, art. 303 

6.1.55 Ley 4811, art. 304 

6.1.56 Ley 4811, art. 305 

6.1.57 Ley 4811, art. 97 

6.1.58 Ley 4811, art. 98 

6.1.59 Ley 4811, art. 306 

6.1.60 Ley 4811, art. 307 

6.1.61 Ley 4811, art. 308 

6.1.62 Ley 4811, art. 309 

6.1.63 Ley 4811, art. 99 

6.1.64 Ley 4811, art. 310 

6.1.64.1 Ley 4811, art. 311 

6.1.65 Ley 4811, art. 100 

6.1.66 Ley 4811, art. 312 

6.1.67 Ley 4811, art. 313 

6.1.68 Ley 4811, art. 101 

6.1.69 Ley 4811, art. 314 

6.1.70 Ley 4811, art. 315 

6.1.71 Ley 4811, art. 316 

6.1.72 Ley 4034, art. 3 
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7.1.1 Ley 4811, art. 102 

7.1.2 Ley 4811, art. 103 

7.1.3 Ley 4811, art. 104 

7.1.4 Ley 4811, art. 105 

8.1.1 Ley 4811, art. 106 

8.1.2 Ley 4811, art. 107 

8.1.3 Ley 4811, art. 108 

9.1.1 Ley 4811, art. 12 

9.1.1.1 Ley 4811, art. 317 

9.1.1.2 Ley 4811, art. 318 

9.1.13 Ley 4811, art. 319 

9.1.2 Ley 4811, art. 169 

9.1.3 Ley 4811, art. 170 

9.1.4 Ley 4811, art. 171 

9.1.5 Ley 4811, art. 172 

10.1.1 Ley 4811, art. 320 

10.1.2 Ley 4811, art. 321 

10.1.3 Ley 4811, art. 322 

10.1.4 Ley 4811, art. 323 

10.1.5 Ley 4811, art. 324 

11.1.1 Ley 4811, art. 109 

11.1.2 Ley 4811, art. 110 

11.1.3 Ley 4811, art. 111 

11.1.4 Ley 4811, art. 112 

11.1.5 Ley 4811, art. 325 

11.1.6 Ley 4811, art. 113 

11.1.7 Ley 4811, art. 114 

11.1.8 Ley 4811, art. 115 

11.1.9 Ley 4811, art. 116 

11.1.10 Ley 4811, art. 117 

11.1.11 Ley 4811, art. 326 

11.1.12 Ley 4811, art. 118 

11.1.13 Ley 4811, art. 327 

11.1.14 Ley 4811, art. 328 

11.1.15 Ley 4811, art. 329 

11.1.16 Ley 4811, art. 330 
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11.1.17 Ley 4811, art. 331 

Sección 12                                                                            Denominación Ley 4830, art. 3. 

12.1.1/12.1.5 Ley 4830, art. 3 

 

Artículos suprimidos:  

Anterior art. 2.1.8, derogado por ley 4811Art. 41. 

Anterior art. 2.1.9, derogado por ley 4811Art. 42 

Anterior art. 3.1.13, derogado por ley 4811 Art. 61.         

            

ANEXO A- LEY P N° 451 

TABLA DE EQUIVALENCIAS 

Número de Artículo del 

Texto Definitivo 

Número de Artículo del 

Texto de Referencia (Ley 

451) 

Observaciones 

1/17 1/17 

18                                                       17 bis 

19/21 18/20 

22  21 

23 21 bis 

24/29 22/27 

30 27 bis 

31/45 28/42 

1.1.1/1.1.16 1.1.1/1.1.16 

1.2.1/1.2.10 1.2.1/1.2.10 

1.3.1.1/1.3.1.5 1.3.1/1.3.1.5 

1.3.2/1.3.2.3.7 1.3.2/1.3.2.3.7 

1.3.3/1.3.8 1.3.3/1.3.8 

1.3.9                                                   1.3.9 

1.3.9.1 1.3.9.2 

1.3.9.1.1                                              1.3.9.2.1 

1.3.9.1.2                                              1.3.9.2.2 

1.3.9.1.3                                              1.3.9.2.3 

1.3.9.2                                                 1.3.9.3 

1.3.10 1.3.10 

1.3.10.1 1.3.10 bis 
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1.3.11 1.3.11 

1.3.11.1 1.3.11 bis 

1.3.12 1.3.12 

1.3.13 1.3.13 

1.3.14 1.3.14 

1.3.15 1.3.15 

1.3.16 1.3.16 

1.3.17 1.3.17 

1.3.18/1.3.35 1.3.18/1.3.35 

1.4.1/1.4.8 1.4.1/1.4.8 

1.5.1 1.5.1 

1.6.1/1.6.8 1.6.1/1.6.8 

1.7/1.7.6 1.7/1.7.6 

2.1.1/2.1.7 2.1.1/2.1.7 

2.1.8 2.1.10 

2.1.9 2.1.11 

2.1.10/2.1.25 2.1.12/2.1.27 

2.2.1/2.2.17 2.2.1/2.2.17 

3.1.1/3.1.12 3.1.1/3.1.12 

3.1.13 3.1.14 

3.2.1/3.2.4 3.2.1/3.2.4 

4.1.1/4.1.28 4.1.1/4.1.28 

5.1.1/5.1.17 5.1.1/5.1.17 

6.1.1/6.1.36 6.1.1/6.1.36 

6.1.36.1 6.1.36 bis 

6.1.37/6.1.47 6.1.37/6.1.47 

6.1.47.1 6.1.47 bis 

6.1.48/6.1.49 6.1.48/6.1.49 

6.1.49.1 6.1.49 bis 

6.1.49.2 6.1.49 ter 

6.1.49.3 6.1.49 quarter 

6.1.49.4 6.1.49 quinquies 

6.1.49.5 6.1.49 sexies 

6.1.49.7 6.1.49 septies 

6.1.50 6.1.50 

6.1.50.1 6.1.50 bis 
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1. # La presente Norma contiene remisiones externas # 

Observaciones generales: 

2. El Art. 1.3.33 dice: “En caso de reincidencia los máximos de las sanciones previstas en el 

inciso b) del punto precedente podrán multiplicarse por una cifra igual a la cantidad de 

reincidencias aumentadas en una unidad”, la modificación del Artículo anterior  por la Ley 

4811suprimió los incisos del mismo.                  

3. El Artículo 1.3.9.1 fue reenumerado ya que en el texto original de la ley el mismo no figuraba 

y en las siguientes modificaciones e incorporaciones de Artículos no fue tenido en cuenta 

como tal. 

4. De acuerdo con la cláusula transitoria de la Ley 594 se incorporaron como los anteriores 

Artículos 36 al 42 de la presente en el texto ordenado del Título V del Libro 1 Anexo 1 de la 

presente. 

5. El Artículo 1.3.6 fue sustituido por el Artículo 27 de la Ley 1799 reenumerándolo como 

1.3.6.1, luego se produjo la sustitución por el art. 130 de la Ley 4811, cuyo texto hace 

mención al  Artículo 21 inc. c) que corresponde a la citada Ley 1799. 

6. El Artículo 4.1.11 fue sustituido por el Artículo 60 de la Ley 4811 mencionado en forma 

errónea como 3.1.12.  

 

 

6.1.51 6.1.51 

6.1.52/6.1.72 6.1.52/6.1.72 

7.1.1/7.1.4 7.1.1/7.1.4 

8.1.1/8.1.3 8.1.1/8.1.3 

9.1.1/9.1.5 9.1.1/9.1.5 

10.1.1/10.1.5 10.1.1/10.1.5 

11.1.1/11.1.16 11.1.1/11.1.16 

11.1.17 11.1.16 bis 

12.1.1/12.1.5 12.1.1/12.1.5 

 

Nº 4683 - 21/7/2015 Separata del Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires Nº 9884



2001-05-0215 

 

TEXTO DEFINITIVO 

LEY N° 591 

Fecha de actualización: 28/02/2014 

Responsable Académico: Dr. Diego Cony 

 

LEY P- N° 591 

 

Artículo 1°.- 

 

Créase en el ámbito del Poder Ejecutivo, la "Unidad Administrativa de Control de 

Faltas". 

Artículo 2°.- INTEGRACION. 

Para ser designado Controlador/a Administrativo/a de Faltas se requiere ser abogado/a y acreditar 

4 años de antigüedad en la matrícula. Mientras dure en sus funciones no podrá ejercer la abogacía 

o la procuración contra la Ciudad, salvo en causa propia. Serán seleccionados por concurso público 

en los términos del artículo 34 # de la Ley Nº 471 #. 

 

Artículo 3°.- La Unidad Administrativa de Control de Faltas se integra con un máximo de noventa 

(90) Controladores Administrativos de Control de Faltas. 

 

Artículo 4°.- La presente Ley entra en vigencia desde el día de su publicación en el Boletín Oficial. 

 

LEY P - N° 591 

TABLA DE ANTECEDENTES 

Número de artículo del Texto 

Definitivo 
Fuente 

Todos los artículos de este Texto Definitivo provienen del texto original de la Ley N° 591. 

 

Artículos suprimidos: 

Anterior art.1°:- Caducidad por objeto cumplido. 

Anterior art. 2°:- Caducidad por objeto cumplido. 

Anterior art. 3°:- Caducidad por objeto cumplido.  

Anterior art. 4°:- Caducidad por plazo vencido. 
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Anterior art. 5°:- Caducidad por plazo vencido. 

Anterior art. 6°:- Caducidad por plazo vencido. 

Anterior art. 8°:- Derogado por Ley 1217 art. 2°. 

Anterior art. 9°:- Caducidad por objeto cumplido 

Anterior art. 10:- Caducidad por objeto cumplido 

 

LEY P N° 591 

TABLA DE EQUIVALENCIAS 

Número de artículo del 

Texto Definitivo 

Número de artículo del 

Texto de Referencia  (Ley 

591) 

Observaciones 

1° 

2° 

 

3° 

4° 

7° 

Ley 591Anexo I art. 1° 

Cláusula Transitoria 2° Ley 

2128 art. 2° 

11 

 

 

Observaciones Generales

1. # La presente Norma contiene remisiones externas # 

: 

2. El  Artículo 2° de la presente asignaba la Justicia Contravencional en Comisión, la 

competencia jurisdiccional en materias regidas por la legislación de faltas hasta tanto se 

constituya íntegramente el fuero contravencional y de faltas estableciendo que los jueces 

contravencionales en comisión atienden el juzgamiento de los expedientes de faltas que no 

admitan demora. El Consejo de la Magistratura emitió la Resolución 789/CM/03 que en su 

artículo 1° dispuso la fecha de constitución del Fuero Contravencional y de Faltas del Poder 

Judicial de la Ciudad de Buenos Aires, el día 2 de febrero del año 2004. 

3. La actual Unidad Administrativa de Faltas depende en el presente del Ministerio de Justicia y 

Seguridad. 

4. El actual artículo 3°de la presente proviene de la Cláusula Transitoria Segunda sustituida por 

Ley 2128 art. 2° y preveía su integración a partir de la sanción de la misma lo que ocurrió el 

26 de octubre de 2006. 
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2001-06-0457 

TEXTO DEFINITIVO 

LEY 597 

Fecha de actualización: 28/02/2014 

Responsable Académico: Dr. Diego Cony 

 

LEY P- N° 597 

 

Artículo 1°.- Apruébase el convenio de "Transferencia Progresiva de Competencias Penales de la 

Justicia Nacional al Poder Judicial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires", suscripto el día 7 de 

diciembre de 2000 entre el Estado Nacional y el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 

cuya copia certificada como Anexo A forma parte integrante de la presente Ley. 

 

LEY P N° 597 

TABLA DE ANTECEDENTES 

Número de artículo 

del Texto Definitivo 
Fuente 

Todos los artículos de este Texto Definitivo provienen del texto original de la Ley 597. 

 

LEY P N° 597 

TABLA DE EQUIVALENCIAS 

Número de artículo 

del Texto Definitivo 

Número de artículo del Texto de 

Referencia (Ley 597) 
Observaciones 

La numeración de los artículos del Texto Definitivo corresponde a la numeración original de 

la Ley 597. 
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ANEXO A 

 

TRANSFERENCIA PROGRESIVA DE COMPETENCIAS PENALES 

DE LA JUSTICIA NACIONAL AL PODER JUDICIAL 

DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 

 

PRIMERO: Los hechos de tenencia y portación de armas de uso civil y su suministro a quien no 

fuera legítimo usuario, sancionados en el Artículo 42 bis # de la Ley N° 20.429 # y en los arts. 189 

bis, 3er. párrafo # y 189 ter # del Código Penal #, todos según Ley N° 25.086 #, y en los arts. 3° #, 

4° # y 38 # de la Ley N° 24.192 #, cometidos en el territorio de la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires, serán investigados por el Ministerio Público Fiscal de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y 

juzgados por sus jueces competentes, conforme a los procedimientos establecidos por la Ley N° 12 

# de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y hasta tanto se dicten las normas procesales de la 

Ciudad, con aplicación supletoria del Código Procesal Penal de la Nación en todo lo que no se 

encuentre expresamente previsto en aquella ley. 

 

SEGUNDO: Las normas prácticas para la implementación de lo que aquí se acuerda serán 

dictadas por el Consejo de la Magistratura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, tal como lo 

dispone el Artículo 116 inc. 3 # de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires #, el cual queda 

facultado para celebrar los convenios necesarios a tal fin con las autoridades u organismos de 

cualquier jurisdicción que resulten pertinentes. 

 

TERCERO: El Ministerio Público Fiscal, a través de la representación que ejerce el Procurador 

General de la Nación, reorganizará y redefinirá las funciones que corresponden a las Fiscalías que 

actualmente actúan ante la Justicia Penal con sede en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en la 

medida que sea conveniente para lograr un mejor servicio de justicia. 

 

CUARTO: La transferencia de las competencias que son objeto de este convenio se deberán 

acompañar de los recursos pertinentes, según lo dispuesto por el Artículo 75 inc. 2 # de la 

Constitución Nacional #, la cláusula decimotercera de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires 

#, y la cláusula primera de la Ley N° 7 # (título cuarto) de Organización del Poder Judicial de la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires (disposiciones complementarias y transitorias). A tal fin, los 

firmantes designarán un representante cada uno a los efectos de la estimación y liquidación de los 

importes respectivos, en los términos del Artículo 8° # de la Ley N° 23.548 #. En ningún caso habrá 

duplicación de gastos. 
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QUINTO: Los firmantes acordarán directamente las modalidades específicas de la transferencia de 

la competencia de la actual Justicia Correccional, así como el traspaso de facultades de 

investigación de los restantes delitos ordinarios al Ministerio Público de la Ciudad, en el marco de 

las reglas establecidas en este Convenio. A tales fines, se conformarán y organizarán comisiones 

específicas. El mismo procedimiento establecido en este artículo se seguirá en los restantes 

acuerdos de traspaso de los servicios judiciales. 

En cualquier modalidad de traspaso se deberá resguardar la estabilidad laboral y los derechos 

previsionales adquiridos por los Magistrados Judiciales y los Fiscales de la Procuración General de 

la Nación que opten por desempeñarse en la justicia de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

 

SEXTO: Las partes conformarán una comisión mixta para resolver las situaciones que se presenten 

no contempladas en este convenio, posibilitando la participación consultiva en el proceso de 

asociaciones reconocidamente representativas de magistrados y funcionarios judiciales, como así 

también de los Colegios de Abogados y organizaciones no gubernamentales que trabajan en el 

sector de la justicia. 

 

SEPTIMO: El presente convenio tendrá vigencia a partir de los treinta (30) días de la fecha de 

constitución del Fuero Contravencional y de Faltas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en los 

términos de la Disposición Complementaria y Transitoria Tercera # de la Ley N° 7 # de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires. 

 

OCTAVO: El presente convenio se celebra ad referéndum de su aprobación por el Honorable 

Congreso de la Nación y la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

En prueba de conformidad las partes suscriben este convenio en dos ejemplares y a un solo efecto 

en la Ciudad de Buenos Aires, Capital de la República Argentina a los 7 días del mes de diciembre 

del año dos mil. 

 

ANEXO A 

LEY P N° 597 

TABLA DE ANTECEDENTES 

Número de artículo del Texto 

Definitivo 
Fuente 

Todos los artículos de este Texto Definitivo provienen del texto original del Anexo I de la Ley 

597. 

 

Nº 4683 - 21/7/2015 Separata del Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires Nº 9889



 

ANEXO A 

LEY P N° 597 

TABLA DE EQUIVALENCIAS 

Número de artículo  

del Texto Definitivo 

Número de artículo del Texto de 

Referencia (Ley 597) 

Observaciones 

La numeración de los artículos del Texto Definitivo corresponde a la numeración original del 

Anexo I de la Ley 597. 

 

# La presente Norma contiene remisiones externas 

Observaciones Generales: 
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2001-10-0134 

 

TEXTO DEFINITIVO 

LEY 632 

Fecha de actualización: 28/02/2014 

Responsable Académico: Dr. Diego Cony 

 

LEY P- N° 632 

 

Artículo 1º.- Autorízase el aditamento "Ley Nº 24.321 # - Ausencia por Desaparición Forzada" en 

todos los casos en que el vínculo que se referencia sea con relación a una persona declarada 

ausente por desaparición forzada en los términos de dicha Ley. Así se podrá hacer constar en 

cualquier solicitud, formulario o documentación pedida o expedida por Organismos Oficiales de la 

Ciudad. 

 

Artículo 2º.- A partir de la entrada en vigencia de ésta Ley, las solicitudes, certificaciones o partidas 

en la parte que se refieran a supervivencia de personas, deberán incluir entre las opciones la "Ley 

Nº 24.321 # - Ausencia por Desaparición Forzada”. 

 

Artículo 3º.- Todos los funcionarios públicos, incluyendo docentes, médicos municipales, asistentes 

sociales o empleados de cualquier nivel escalafonario, al solicitar información deberán anotar el 

aditamento "Ley Nº 24.321 #- Ausencia por Desaparición Forzada" en los casos que procediera. 

 

LEY P N° 632 

TABLA DE ANTECEDENTES 

Número de artículo 

del Texto Definitivo 
Fuente 

Todos los artículos de este Texto Definitivo provienen del texto original de la Ley 632. 

 

LEY P N° 632 

TABLA DE EQUIVALENCIAS 

Número de artículo del 

Texto Definitivo 

Número de artículo del Texto de 

Referencia (Ley 632) 
Observaciones 
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La numeración de los artículos del Texto Definitivo corresponde a la numeración original 

de la Ley 632. 

 

Observaciones Generales: 

# La presente Norma contiene remisiones externas # 
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2002-07-0546 

 

TEXTO DEFINITIVO 

LEY Nº 786 

Fecha de actualización: 28/02/2014 

Responsable Académico: Dr. Diego Cony 

 

LEY P- N° 786 

 

Artículo 1º.- Establécese un Régimen de Facilidades de Pago con carácter general para las multas 

por infracciones de tránsito pasibles de acceder a los beneficios del sistema de pago voluntario. 

 

Artículo 2º.- La Dirección General Administrativa de Infracciones establecerá en cada caso el monto 

de la deuda por la totalidad de infracciones que corresponda, el que podrá ser abonado por el 

interesado hasta en veinticuatro (24) cuotas mensuales, iguales y consecutivas. Se establece que 

la cuota mínima no podrá ser inferior a $ 25. 

 

Artículo 3º.- Cuando se trate de infracciones cuya deuda hubiera sido transferida a Mandatarios 

Judiciales para su cobro, la Dirección General Administrativa de Infracciones establecerá el 

procedimiento para su cancelación de acuerdo al presente Régimen de Facilidades de Pago y con 

sujeción a las disposiciones de los Decretos 2323/99 # y 42/02 #. 

 

Artículo 4º.- Fijase en el 1% la tasa de interés mensual de financiación en los planes que se 

concedan por aplicación de la presente. 

 

Artículo 5º.- La falta de pago de una sola cuota implica la mora automática del deudor 

produciéndose de pleno derecho la caducidad del plan de facilidades de pago otorgado. En ese 

caso será exigible el pago del saldo total de la deuda pendiente, más sus intereses. 

 

Artículo 6º.- En caso de incumplimiento del plan de facilidades de pago, queda expedita la vía 

judicial. 

 

Artículo 7º.- No se podrá efectuar oposición ante la Unidad de Control de Faltas por las Actas de 

Infracción incluidas en los Planes de Facilidades de Pago, toda vez que el infractor ha optado por 

su resolución mediante el Pago voluntario ante la Dirección General Administrativa de Infracciones. 
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Artículo 8º.- La Dirección General Administrativa de Infracciones expide las constancias que 

acrediten el acogimiento al Régimen de Facilidades de Pago de multas por infracciones para ser 

presentadas en oportunidad de solicitar otorgamiento o renovación de licencias para conducir o 

circular. La falta de exhibición de esa constancia y de los comprobantes que acrediten el debido 

cumplimiento del plan de facilidades de pago, obsta al otorgamiento o renovación de licencias o 

autorizaciones para circular. 

 

LEY P N° 786 

TABLA DE ANTECEDENTES 

Número de artículo del Texto 

Definitivo 
Fuente 

Todos los artículos de este Texto Definitivo provienen del texto original de la Ley 786 

 

Artículos suprimidos 

Anteriores Cláusulas Transitorias Primera y Segunda:- Caducidad por objeto cumplido. 

 

LEY P N° 786 

TABLA DE EQUIVALENCIAS 

Número de artículo del 

Texto Definitivo 

Número de artículo del 

Texto de Referencia 

(Ley 786) 

Observaciones 

La numeración de los artículos del Texto Definitivo corresponde a la numeración original 

de la Ley 786. 

 

1. En el artículo 3°, se establece un procedimiento que debe sujetarse a lo dispuesto en  los 

Decretos 612/97, 1574/97, 2323/99 y 42/02.  Los dos primeros han sido abrogados, por lo que 

debe tenerse en cuenta lo dispuesto en los Decretos 2323/99 y 42/02. 

Observaciones Generales: 

2. Cláusula Transitoria Primera cumple su objeto al establecer el valor de la Unidad Fija de 

Multa en el monto correspondiente al día 21 de febrero de 2002, exclusivamente para las multas 

que se encuentren pendientes de pago a la fecha de sanción de la presente, y siempre que el 

infractor se adhiera al Régimen de Facilidades de Pago previsto en esta Ley. 

3. Cláusula Transitoria Segunda cumple su objeto al no considerar exigible el libre deuda para 

la renovación de las licencias habilitantes de las prestatarias de los Servicios de Automóviles de 
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Alquiler con taxímetro, remises, y transporte escolar, cuyo vencimiento opere hasta el día 1º de 

agosto de 2002 inclusive. 

4. # La presente Norma contiene remisiones externas # 
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2003-01-0695 

 

TEXTO DEFINITIVO 

LEY 1.004 

Fecha de actualización: 28/02/2014 

Responsable Académico: Dr. Diego Cony 

 

LEY P- N° 1.004 

 

Artículo 1º.-- Unión Civil: A los efectos de esta Ley, se entiende por Unión Civil: 

a. A la unión conformada libremente por dos personas con independencia de su sexo u 

orientación sexual.  

b. Que hayan convivido en una relación de afectividad estable y pública por un período mínimo 

de dos años, salvo que entre los integrantes haya descendencia en común.  

c. Los integrantes deben tener domicilio legal en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 

inscripto con por lo menos dos años de anterioridad a la fecha en la que solicita la 

inscripción.  

d. Inscribir la unión en el Registro Público de Uniones Civiles. 

  

Artículo 2º.- Registro Público de Uniones Civiles: Créase el Registro Público de Uniones Civiles, 

con las siguientes funciones: 

a. Inscribir la unión civil a solicitud de ambos integrantes, previa verificación del cumplimiento 

de los requisitos dispuestos en la presente ley.  

b. Inscribir, en su caso, la disolución de la unión civil.  

c. Expedir constancias de inscripción o disolución a solicitud de cualquiera de los integrantes 

de la unión civil.  

 

Artículo 3º.- Prueba: El cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 1º, a los efectos 

de proceder a la inscripción de la unión civil, se prueba por testigos en un mínimo de dos (2) y un 

máximo de cinco (5), excepto que entre las partes haya descendencia en común, la que se 

acreditará fehacientemente. 

 

Artículo 4º.- Derechos: Para el ejercicio de los derechos, obligaciones y beneficios que emanan de 

toda la normativa dictada por la Ciudad, los integrantes de la unión civil tendrán un tratamiento 

similar al de los cónyuges. 
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Artículo 5º.- Impedimentos: No pueden constituir una unión civil: 

a. Los menores de edad.  

b. Los parientes por consanguinidad ascendiente y descendiente sin limitación y los hermanos 

o medio hermanos.  

c. Los parientes por adopción plena, en los mismos casos de los incisos b y e. Los parientes 

por adopción simple, entre adoptante y adoptado, adoptante y descendiente o cónyuge del 

adoptado, adoptado y cónyuge del adoptante, hijos adoptivos de una misma persona, entre 

sí y adoptado e hijo del adoptante. Los impedimentos derivados de la adopción simple 

subsistirán mientras ésta no sea anulada o revocada.  

d. Los parientes por afinidad en línea recta en todos los grados.  

e. Los que se encuentren unidos en matrimonio, mientras subsista.  

f. Los que constituyeron una unión civil anterior mientras subsista.  

g. Los declarados incapaces.  

 

Artículo 6º.- Disolución: La unión civil queda disuelta por: 

a. Mutuo acuerdo.  

b. Voluntad unilateral de uno de los miembros de la unión civil.  

c. Matrimonio posterior de uno de los miembros de la unión civil.  

d. Muerte de uno de los integrantes de la unión civil.  

En el caso del inciso b, la disolución de la unión civil opera a partir de la denuncia efectuada ante el 

Registro Público de Uniones Civiles por cualquiera de sus integrantes. En ese acto, el denunciante 

debe acreditar que ha notificado fehacientemente su voluntad de disolverla al otro integrante de la 

unión civil. 

  

LEY P N° 1.004 

TABLA DE ANTECEDENTES 

Número de artículo del Texto Definitivo Fuente 

Todos los artículos de este Texto Definitivo provienen del texto original de la Ley 

1004 

 

 Artículos suprimidos: 

 Anterior art. 7:- Caducidad por objeto cumplido. 

 

 

Nº 4683 - 21/7/2015 Separata del Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires Nº 9897



LEY P N° 1.004 

TABLA DE EQUIVALENCIAS 

Número de artículo 

del Texto Definitivo 

Número de artículo del 

Texto de Referencia (Ley 

1.004) 

Observaciones 

La numeración de los artículos del Texto Definitivo corresponde a la numeración 

original de la Ley 1.004. 
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2003-12-0999 

 

TEXTO DEFINITIVO 

LEY N° 1.217 

Fecha de actualización: 28/02/2014 

Responsable Académico: Dr. Diego Cony 

 

LEY P - N° 1.217 

 

Artículo 1º.- Apruébase como “Procedimiento de Faltas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires” el 

texto que como Anexo A integra la presente. 

 

LEY P - N° 1.217 

TABLA DE ANTECEDENTES 

Número de artículo del Texto 

Definitivo 

Fuente 

Todos los artículos de este Texto Definitivo provienen del texto original de la Ley N° 

1.217. 

 

Artículos suprimidos 

Anterior art. 2:- Caducidad por objeto cumplido. 

 

LEY P - N° 1.217 

TABLA DE EQUIVALENCIAS 

Número de artículo del 

Texto Definitivo 

Número de artículo del 

Texto de Referencia (Ley 

1.217) 

Observaciones 

La numeración de los artículos del Texto Definitivo corresponde a la numeración original 

de la Ley N° 1.217. 
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ANEXO A

LEY P - N° 1.217 

  

 

 

PROCEDIMIENTO DE FALTAS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 

TITULO I 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE FALTAS 

 

CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Lo dispuesto en el presente título se aplica a todo procedimiento por el cual los organismos 

administrativos que controlan faltas en ejercicio del poder de policía verifiquen la comisión de una 

infracción contemplada en el Régimen de Faltas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Artículo 1º - COMPETENCIA -. 

 

Toda falta da lugar a una acción pública que puede ser promovida de oficio o por simple denuncia 

verbal o escrita ante la autoridad competente. 

Artículo 2º - ACCIÓN PÚBLICA -. 

 

 

CAPITULO II 

ACTAS DE INFRACCIÓN. FACULTADES DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA 

 

El/la funcionario/a que compruebe la comisión de una falta debe labrar un acta que contenga: 

Artículo 3º - REQUISITOS DEL ACTA DE INFRACCIÓN - 

a. Lugar, fecha y hora de la comisión de la acción u omisión que da lugar al labrado del acta.  

b. Descripción de la acción u omisión del presunto infractor/a que determina el labrado del acta.  

c. La norma que a juicio del/la funcionario/a se estime infringida, sin que esta mención implique la 

calificación definitiva de la acción u omisión que da lugar al labrado del acta.  

d. Nombre, apellido y domicilio del presunto infractor/ra, si hubiese sido posible determinarlo.  

e. La identificación del vehículo utilizado en caso de infracciones de tránsito.  

f. Identificación de la/s persona/s que hubieran presenciado la acción u omisión que da lugar al 

labrado del acta o que pudieran aportar datos de interés para la comprobación de la falta.  

Nº 4683 - 21/7/2015 Separata del Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires Nº 9900



g. Identificación, cargo y firma del funcionario/a que verificó la infracción.  

h. Cuando se imponga una medida precautoria debe hacerse constar la medida impuesta, el bien 

sobre el cual recae y los motivos de su imposición.  

 

El/la funcionario/a que compruebe la infracción estando presente el presunto infractor debe hacerle 

entrega de una copia del acta, excepto en el caso de las infracciones de tránsito detectadas a través 

del sistema de control inteligente de infracciones. 

Artículo 4º - ENTREGA DE COPIA - 

 

El acta de comprobación de faltas que reúna los requisitos del artículo 3º se considera, salvo prueba 

en contrario, prueba suficiente de la comisión de las mismas. 

Artículo 5º - VALOR PROBATORIO DEL ACTA - 

 

Los organismos administrativos que controlan faltas en ejercicio del poder de policía pueden requerir el 

auxilio de la fuerza pública y al solo efecto de asegurar el procedimiento administrativo de 

comprobación de la falta.  

Artículo 6º - REQUERIMIENTO DEL AUXILIO DE LA FUERZA PÚBLICA - 

Cuando a juicio del funcionario/a interviniente resulte indispensable la identificación del presunto 

infractor/a al momento de la comprobación de la falta y ante su negativa o siendo ello imposible, 

aquél/lla puede requerir el auxilio de la fuerza pública al sólo efecto de efectuar tal identificación en el 

lugar de comisión de la falta y dando inmediata comunicación al Ministerio Público.  

 

En el procedimiento de comprobación de faltas y a efectos de hacer cesar la falta o asegurar la 

prueba, los organismos administrativos que controlan faltas en ejercicio del poder de policía pueden: 

Artículo 7º - MEDIDAS PRECAUTORIAS - 

a. efectuar el secuestro de los elementos comprobatorios de la infracción.  

b. proceder a la clausura preventiva del/los locales y/u obras en infracción.  

La imposición de estas medidas no obsta la aplicación de aquellas otras que correspondan en virtud 

del ejercicio del poder de policía. 

 

En un plazo improrrogable no mayor de veinte (20) días, las actuaciones de comprobación de faltas 

son remitidas a la autoridad administrativa de faltas que el Poder Ejecutivo determine, a fin de su 

notificación al presunto infractor/ra. 

Artículo 8º - ELEVACIÓN  
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Cuando se hubieran dispuesto medidas precautorias, el plazo de elevación de aquéllas es de tres (3) 

días. Dentro de los tres días de recibida, el/la Controlador/a Administrativo/a de Faltas debe expedirse. 

A pedido de parte esta resolución puede ser revisada judicialmente, en este caso debe formar 

incidente a efectos de dar inmediata intervención al Juez. 

 

CAPÍTULO III 

 

SISTEMA DE CONTROL INTELIGENTE DE INFRACCIONES DE TRÁNSITO 

Las faltas de tránsito pueden comprobarse por medios electrónicos, fílmicos, fotográficos o de 

grabación de video, desde medios móviles o puestos fijos.  

Artículo 9º - MEDIOS DE COMPROBACIÓN - 

 

Artículo 10 – RÚBRICA

Las actas de comprobación de faltas confeccionadas conforme lo dispuesto en el artículo precedente, 

deben cumplir con los requisitos del artículo 3º de la presente ley y son válidas con la rúbrica directa o 

digitalizada de los/las funcionarios/as que autorice el Poder Ejecutivo. 

 - 

 

La prueba fotográfica obtenida desde medios móviles sólo tiene validez cuando es obtenida en 

presencia de un/una funcionario/a público/a con poder de policía.  

Artículo 11 - MEDIOS MÓVILES -. 

 

CAPÍTULO IV 

 

CITACIÓN AL PRESUNTO INFRACTOR 

 

La Autoridad Administrativa debe notificar dentro de los noventa (90) días corridos al/la infractor/a de la 

existencia de actas de infracción que se le hubiesen labrado e intimarlo para que, dentro del plazo de 

cuarenta (40) días corridos desde la notificación, efectúe el pago voluntario o comparezca a requerir la 

intervención de la Unidad Administrativa de Control de Faltas. 

Artículo 12 - CITACIÓN Y PAGO VOLUNTARIO - 

En el caso de las Faltas contempladas en el Libro II, Sección 6ª, Capítulo I, del Anexo I #, de la Ley 

451 # - Régimen de Faltas -, la notificación prevista en el párrafo inmediato anterior debe indicar al/la 

presunto/a infractor/a la opción de pago voluntario o de requerimiento a la intervención de la Unidad 

Administrativa de Control de Faltas, señalando: 
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1. Que el plazo para realizar el pago voluntario, vence a los cuarenta (40) días de notificado, -y que 

para el caso de resultar un acta que cumpla con los requisitos del art. 11.1.3 # del Titulo Undécimo del 

Anexo I del Sistema de Evaluación Permanente de Conductores de la Ley 2148 #- su realización 

implica el consentimiento automático para la reducción de puntos conforme lo dispuesto en el Régimen 

de Evaluación Permanente de Conductores. 

2. Que de no acogerse al pago voluntario y de requerir la intervención de la Unidad Administrativa de 

Control de Faltas, dentro de los cuarenta (40) días corridos desde la notificación deberá abonar, en 

caso de ser confirmada la sanción, el setenta y cinco por ciento (75%) de la multa. 

3. Que de no acogerse al pago voluntario y/o requerir la intervención de la Unidad Administrativa de 

Control de Faltas, vencido el plazo de los cuarenta (40) días corridos desde la notificación, de ser 

confirmada la infracción, deberá abonar el cien por ciento (100%) de la multa. 

En todos los supuestos de requerirse la intervención de la Unidad Administrativa de Control de Faltas, 

debe asimismo determinar si existen otras actas de infracción en las que se encuentre identificado el/la 

compareciente y procede de inmediato al sorteo de un único/a controlador/a administrativo/a de Faltas, 

el/la cual se expide sobre todas las actas de infracción habidas. 

 

CAPÍTULO V 

 

ACTUACIONES ANTE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE CONTROL DE FALTAS 

La Unidad Administrativa de Control de Faltas actúa como instancia administrativa única, obligatoria y 

previa al juzgamiento de las faltas por parte de la Justicia Contravencional y de Faltas de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires. 

Artículo 13 - ÁMBITO DE ACTUACIÓN - 

 

El/la Controlador/a Administrativo/a de Faltas decide mediante resolución fundada, teniendo facultades 

para:  

Artículo 14 – FUNCIONES - 

a. Disponer el archivo administrativo de las actuaciones por defectos formales en las actas de 

infracción, por acreditación de la inexistencia de la falta imputada o por prescripción. Si el/la 

Controlador/a se expidiere sobre la responsabilidad del/la presunto/a infractor/a, y de la prueba 

producida surgiere que deben seguirse las actuaciones contra un tercero, el/la Controlador/a debe 

efectuar la citación a este último.  

b. Declarar la validez del acta de infracción, calificar la misma, determinando la sanción aplicable 

de acuerdo al Régimen de Faltas de la Ciudad de Buenos Aires.  
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c. Declarar su incompetencia para llevar adelante el procedimiento administrativo y remitir las 

actuaciones a la Justicia Contravencional y de Faltas.  

d. Disponer el levantamiento de medidas precautorias dispuestos provisoriamente por la Autoridad 

Administrativa de Control de Faltas de la Ciudad, en ejercicio del poder de policía, en tanto compruebe 

que haya cesado la causal de la medida.  

e. Aplicar las medidas correspondientes el Título Undécimo del “Código de Tránsito y Transporte 

# de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires” aprobado por la Ley 2148 # (BOCBA 2615 del 30 de enero 

de 2007). 

 

En su primera presentación el/la presunto/a infractor/a debe constituir domicilio legal en el ámbito de la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, bajo apercibimiento de tenerlo por constituido en los estrados 

del/la Controlador/a Administrativo de Faltas interviniente. 

Artículo 15 - CONSTITUCIÓN DE DOMICILIO - 

 

El/la presunto/a infractor/a puede comparecer por sí o por medio de mandatario. No es necesario el 

patrocinio o asistencia legal. La intervención de gestores oficiosos será considerada falta grave del/la 

Controlador/a Administrativo/a de Faltas, que da lugar a la sustanciación del respectivo sumario 

administrativo. 

Artículo 16 - PATROCINIO LETRADO -. 

 

No es admisible la recusación del/la Controlador/a Administrativo/a de Faltas. Sin embargo, deberá 

excusarse cuando concurra a su respecto alguno de los supuestos contemplados en el artículo 35 de 

la presente ley. 

Artículo 17 - RECUSACIÓN. EXCUSACIÓN -. 

 

El/la Controlador/a Administrativo/a de Faltas celebra una audiencia a efectos de recibir el descargo 

del presunto infractor, en forma oral o escrita, y la prueba o documentación que aporte.  

De todo lo actuado, se deja constancia en el expediente. 

Artículo 18 – AUDIENCIA -. 

 

La audiencia sólo puede suspenderse cuando fuera indispensable recabar documentos, información o 

el testimonio de terceras personas. En este caso el/la Controlador/a Administrativo/a de Faltas tiene 

facultades para efectuar requerimientos mediante oficio y citaciones mediante notificación fehaciente. 

Artículo 19 - SUSPENSIÓN DE LA AUDIENCIA - 
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Son admisibles los siguientes medios probatorios: 

Artículo 20 - MEDIOS DE PRUEBA - 

a. Prueba documental, conforme a lo dispuesto por los Artículos 36 #, 47 #, 48 #  y 49 # de la Ley 

de Procedimientos Administrativos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires #.  

b. Informativa.  

c. Inspección ocular. El/la Controlador/a puede constituirse personalmente en el lugar que 

correspondiere o delegar dicha diligencia, a efectos de verificar la existencia de los hechos alegados 

por el presunto infractor.  

d. Pericial o Informes técnicos. El/la presunto infractor/a debe acompañarlos con cinco (5) días 

hábiles de anticipación a la celebración de la audiencia fijada.  

e. Testimonial. Pueden ofrecerse hasta cuatro (4) testigos, cuyos nombres y domicilios aporta el/la 

presunto infractor/a. Excepcionalmente, y acreditada la relevancia de los testimonios, el/la 

Controlador/a puede admitir un número mayor. Corresponde al/la presunto infractor/a asumir la carga 

de citar a los testigos, como así también la de su comparencia, bajo apercibimiento de tenerlos por 

desistidos si incumpliere en su deber o si el/los testigo/s no concurriere/n sin justa causa; con 

excepción de aquellas citaciones dirigidas a funcionarios/as públicos, las cuales se efectúan de oficio, 

y teniendo presente, en cuanto al deber de comparecer, lo preceptuado por el art. 361 # de la Ley Nº 

189 #. Los/las testigos son libremente interrogados sobre los hechos, y se labra un acta en la que 

consten las preguntas y respuestas.  

 

El/la Controlador/a debe resolver en el mismo acto de la audiencia del artículo 18. 

Artículo 21- RESOLUCIÓN -. 

La resolución del/a Controlador/a debe ser fundada, observando los siguientes requisitos: 

a. Mención del lugar y fecha en la que se dicta.  

b. Detalle de los antecedentes de la causa y, en su caso, enunciación de las pruebas que 

fundamentan la resolución. En el supuesto de rechazo de la prueba ofrecida, mención de los motivos 

de esta decisión.  

c. En caso de descargo, constancia abreviada de su presentación.  

d. Enunciación de los hechos u omisiones que motivaron la existencia o inexistencia de la 

infracción o los defectos formales del acta.  

e. En caso de resolución que determine la existencia de la infracción, cita de las disposiciones 

legales infringidas, determinación de la sanción aplicable y de la modalidad de cumplimiento, lo que 

puede incluir el pago en cuotas.  
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f. Transcripción del artículo 24 de esta Ley.  

 

Vencido el plazo previsto en el artículo 12 sin que el/la presunto infractor/a haya efectuado el pago 

voluntario o comparecido, se remiten las actuaciones al/la Controlador/a Administrativo/a de Faltas, 

quien cursa nueva citación al/la presunto infractor/a, a fin de que se presente en el plazo de diez (10) 

días. Si el/la presunto infractor/a comparece y demuestra imposibilidad o justa causa en relación a su 

anterior incomparecencia, puede optar en ese mismo acto, entre efectuar el pago voluntario o ser oído 

de acuerdo con las previsiones de los artículos 18 y 19. Si luego de esta última notificación, el/la 

presunto infractor/a no comparece, el/la Controlador/a Administrativo/a de Faltas efectúa de oficio la 

determinación de la sanción y la notifica por los mismos medios. 

Artículo 22 - PRESUNTO INFRACTOR/RA REMISO/A - 

 

 

Determinada la falta por parte del/la Controlador/a Administrativo/a de Faltas, el/la presunto infractor/a 

debe manifestar, dentro del quinto día de notificado, si consiente la decisión administrativa. El silencio 

por parte del/la presunto infractor/a implica su aceptación de la determinación administrativa. 

Vencido dicho plazo, el/la Controlador/a Administrativo/a de Faltas dispone la ejecución de sanción 

impuesta. 

Cuando se trate de la pena de multa, el/la presunto infractor/a debe efectuar el pago en los términos 

establecidos por el/la Controlador/a Administrativo/a de Faltas. Si el/la deudor/a no abona dentro de los 

plazos establecidos, el/la Controlador/a Administrativo/a de Faltas emite el certificado de deuda que 

habilita el reclamo judicial por la vía ejecutiva, en los términos de la Ley Nº 189 #. 

Artículo 23 – EJECUCIÓN - 

 

Dentro del plazo establecido en el artículo anterior el/la presunto infractor/a tiene derecho a solicitar el 

pase de las actuaciones para su juzgamiento ante la Justicia Contravencional y de Faltas. Esta 

presentación debe efectuarse ante el/la Controlador/a Administrativo/a de Faltas mediante escrito no 

fundado, o mediante formulario que le provee la administración. Es requisito indispensable constituir 

domicilio legal en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Artículo 24 - DERECHOS DEL INFRACTOR/A - 

 

Artículo 25 - ELEVACIÓN DE LAS ACTUACIONES - 
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Dentro de los cinco (5) días de solicitado el pase a la Justicia Contravencional y de Faltas, el/la 

Controlador/a Administrativo/a remite las actuaciones que hubiera labrado, que tienen el valor de 

antecedente administrativo, a los efectos del juzgamiento. 

 

La resolución del/la Controlador/a Administrativo/a de Faltas concluye la vía administrativa, no 

existiendo contra ella recursos de ningún tipo en esa sede. 

Artículo 26 - CONCLUSIÓN DE LA VÍA ADMINISTRATIVA - 

 

TITULO II 

 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL DE FALTAS 

CAPÍTULO I 

 

DEL PROCEDIMIENTO EN GENERAL 

La jurisdicción en materia de faltas será ejercida por el Fuero Penal, Contravencional y de Faltas de la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

La competencia en materia de faltas es improrrogable. 

Artículo 27 – COMPETENCIA - 

 

El proceso se desarrolla de acuerdo a los principios de oralidad, inmediatez, celeridad y economía 

procesal. 

Artículo 28 - PRINCIPIOS DEL PROCESO - 

 

No es obligatorio el patrocinio letrado. El/la presunto infractor/a puede hacerse defender por abogado/a 

o recurrir al/la Defensor/a Oficial que corresponda, en las condiciones previstas por el artículo 28, inc. 

b) # de la Ley Nº 21 #. 

Artículo 29 - DEFENSA DEL PRESUNTO INFRACTOR -.  

 

Todos los términos establecidos en días se entienden por días hábiles, comenzando a correr a partir 

de las cero (0) horas del día siguiente. Los términos fijados en horas son corridos, y se cuentan a partir 

del hecho que le diere origen. 

Artículo 30 – TÉRMINOS -. 

 

Artículo 31 - DOMICILIO CONSTITUIDO - 
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Se consideran válidas las citaciones y notificaciones dirigidas al domicilio constituido del/la presunto 

infractor/a. Se tiene por tal, el último constituido en las actuaciones ante la Unidad Administrativa de 

Control de Faltas o el organismo administrativo que controla faltas en ejercicio del poder de policía. 

 

Las citaciones y notificaciones se efectúan personalmente, por cédula, telegrama con aviso de entrega 

o carta documento. 

Artículo 32 – NOTIFICACIONES - 

 

Las costas están a cargo del/la condenado/a. Cuando sus condiciones personales o las circunstancias 

del caso lo aconsejaren, el/la Juez/a puede reducir la condena en costas o eximir de su pago al 

obligado, siempre que encontrare mérito para ello, expresándolo en su pronunciamiento. 

Artículo 33 – COSTAS - 

 

El/la particular damnificado/a por alguna falta, no es parte en el juicio ni tiene derecho a ejercer en este 

fuero, acciones civiles derivadas del hecho. Sin perjuicio de ello, tiene derecho a ser informado acerca 

del curso del proceso. 

Artículo 34 - PARTICULAR DAMNIFICADO - 

 

CAPÍTULO II 

 

DEL JUZGAMIENTO DE FALTAS 

El/la Juez/a debe excusarse cuando se configure alguna de las siguientes causas: 

Artículo 35 – EXCUSACIÓN - 

a. Ser cónyuge o encontrarse en situación de hecho asimilable, o pariente dentro del cuarto grado 

de consanguinidad o segundo de afinidad con el/la infractor/a, su mandatario/a o abogado/a.  

b. Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con el/la infractor/a.  

c. Tener interés directo o indirecto en la cuestión litigiosa.  

d. Haber obtenido el/la Juez/a, su cónyuge o persona asimilable, sus padres, hijos u otras personas 

que vivan a su cargo, algún beneficio del/la infractor/a.  

 

El/la Juez/a que se excuse remite la causa al Magistrado/a que corresponda. Si éste no acepta la 

excusación, da intervención a la Cámara, que resuelve de inmediato, sin sustanciación. 

Artículo 36 - TRÁMITE DE LA EXCUSACIÓN - 
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El/la Juez/a no puede ser recusado sin causa. Si alguna de las partes entendiere que el/la Juez/a 

debería haberse excusado, éste debe remitir la causa a la Cámara en lo Contravencional y de Faltas 

dentro de las veinticuatro (24) horas de conocidos los motivos, pudiendo agregar los elementos de 

convicción que se consideren necesarios. La Cámara resuelve en el mismo término. 

Artículo 37 – RECUSACIÓN - 

 

Los/las miembros del Ministerio Público deben excusarse por los mismos motivos establecidos 

respecto de los/las jueces. Son reemplazados por quien corresponda, en las formas en que 

establezcan los reglamentos pertinentes. 

Artículo 38 - EXCUSACIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO - 

 

Artículo 39 – 

La excusación del/la Juez/a, o en su caso, el apartamiento del/la Juez/a decretado por la Cámara son 

definitivos, aún cuando desaparezcan los motivos que hubieren dado lugar a ello. 

EFECTOS - 

 

CAPÍTULO III 

 

DEL INICIO DEL PROCESO 

El juicio de faltas se inicia con la radicación ante el Fuero Penal, Contravencional y de Faltas de las 

actuaciones labradas por la Autoridad Administrativa. 

La elevación de la causa debe contener: 

Artículo 40 - ELEVACIÓN DE LA CAUSA - 

a. El acta de infracción.  

b. Los antecedentes administrativos.  

c. El descargo del presunto infractor, si lo hubiere y en su caso, las pruebas producidas.  

d. La resolución de la Autoridad Administrativa que hubiese intervenido.  

e. En su caso, el pedido de elevación de las actuaciones para su juzgamiento, efectuado por el 

presunto infractor.  

Si se omitiera algunos de los elementos enumerados en el párrafo anterior, el/la Juez/a ordena que se 

subsanen dentro del plazo que estime razonable, el que no puede ser superior a los diez (10) días. 

 

Artículo 41 - NOTIFICACIÓN AL PRESUNTO INFRACTOR Y AL MINISTERIO PÚBLICO FISCAL. 

INTERVENCIÓN DEL ASESOR TUTELAR - 
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Radicada la causa, el/la Juez/a notifica al/la presunto infractor/a del inicio de las actuaciones en sede 

judicial, a fin de que dentro del término de diez (10) días se presente, plantee su defensa, oponga 

excepciones y ofrezca prueba en los términos del artículo 44, incluida la de las excepciones, 

adjuntando en este acto la documental. Esta presentación se efectúa por escrito.  

La notificación debe incluir: 

a. el/la Juez/a interviniente.  

b. el/las acta/s de infracción correspondientes.  

c. la descripción suficiente de la acción u omisión que se le imputa.  

d. el número de expediente de las actuaciones administrativas.  

e. la intimación a presentarse bajo apercibimiento de lo dispuesto en el artículo 42.  

El/la Juez/a corre vista al Ministerio Público Fiscal, a fin de que dentro del mismo plazo intervenga si lo 

considera pertinente de conformidad con los criterios generales de actuación elaborados de acuerdo al 

artículo 17 inciso 6 # de la Ley Nº 21 #, oponiendo excepciones y ofreciendo toda la prueba de la que 

intente valerse en los mismos términos que el presunto infractor. 

Cuando se trate de un presunto infractor incapaz, el/la Juez/a da inmediata intervención al/la Asesor/a 

Tutelar. 

 

La falta de presentación del presunto infractor dentro del plazo establecido por el artículo anterior, o la 

incomparecencia injustificada a la audiencia prevista en el artículo 52, implica el desistimiento de la 

solicitud de juzgamiento oportunamente efectuada en sede administrativa, quedando firme la 

resolución dictada en esa instancia. Así declarado, el/la Juez/a ordena la notificación de esta 

resolución y la remisión de las actuaciones al organismo de origen. 

Artículo 42 – DESISTIMIENTO - 

Cuando las actuaciones se hubieran originado en sede judicial y ante la incomparencia del presunto 

infractor, el /la Juez/a dicta sentencia sin más trámite. 

 

Sólo se admiten las siguientes excepciones: 

Artículo 43 - EXCEPCIONES ADMISIBLES - 

a. Extinción de la acción.  

b. Incompetencia.  

c. Pago documentado.  

d. Litispendencia.  

e. Falta de legitimación.  
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CAPÍTULO IV 

DE LA PRUEBA 

Son admisibles los medios de prueba referidos en el artículo 20, en tanto la misma no hubiese sido 

producida o impugnada en la instancia administrativa. 

Artículo 44 - MEDIOS DE PRUEBA - 

 

No son admisibles las pruebas que fueren manifiestamente improcedentes, superfluas o dilatorias.  

Artículo 45 - ADMISIBILIDAD DE LA PRUEBA - 

 

CAPÍTULO V 

 

DE LA INSTANCIA PRELIMINAR 

Constituido el proceso de acuerdo con lo establecido en el Capítulo III del Título II el/la Juez/a debe, en 

el término de diez (10) días:  

Artículo 46 - RESOLUCIÓN DE CUESTIONES PREVIAS. ARCHIVO DE LA CAUSA. 

CONVOCATORIA A AUDIENCIA DE JUZGAMIENTO - 

a) En caso de declarar la procedencia de las excepciones, el/la Juez/a dispone:  

1. Ordenar el archivo si se tratase de extinción de la acción, pago documentado o falta de legitimación 

2. Remitir la causa al Tribunal competente. 

3. Remitir la causa al Tribunal donde tramita el otro proceso en caso de conexidad. Si ambos procesos 

fueran idénticos, se ordena el archivo del iniciado con posterioridad. 

b) Determinar las pruebas admisibles y las modalidades de su producción, y toda otra prueba que a 

criterio del/la Juez/a pueda contribuir a establecer la verdad de los hechos. Esta resolución es 

inapelable. 

c) Convocar a la audiencia de juzgamiento, la cual debe realizarse dentro del término de noventa (90) 

días. Esta convocatoria a audiencia se ordena bajo apercibimiento de proceder conforme a lo 

establecido en el artículo 42. 

d) Solicitar el informe respectivo al Registro de Antecedentes de Faltas. 

 

El diligenciamiento de la prueba está a cargo de la parte que la ofrece y debe ser agregada al 

expediente con un mínimo de diez (10) días de anticipación a la celebración de la audiencia de 

juzgamiento, bajo apercibimiento de tenerla por desistida. 

Artículo 47 - PRODUCCIÓN DE LA PRUEBA. AGREGACIÓN. 
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La prueba testimonial es recibida en esta última audiencia. 

En el mismo plazo las partes pueden requerir que quienes hayan peritado algún punto en disputa, 

comparezcan a la audiencia de vista de causa a fin de ampliar su dictamen o aclarar alguno de sus 

puntos. 

 

 

CAPITULO VI 

DE LA AUDIENCIA DE JUZGAMIENTO 

La audiencia de juzgamiento es oral y pública.  

Artículo 48 - ORALIDAD Y PUBLICIDAD - 

 

Artículo 49 

Las personas que asistan a la audiencia deben permanecer respetuosamente y en silencio, sin 

producir disturbios o manifestar de cualquier modo opiniones o sentimientos. 

- OBLIGACIÓN DE LOS ASISTENTES - 

 

El/la Juez/a ejerce el poder disciplinario en la audiencia, y puede corregir en el acto, con llamados de 

atención y apercibimiento, los incumplimientos a lo dispuesto en el artículo anterior, sin perjuicio de 

expulsar al/la incumplidor/a de la sala de audiencias.  

Artículo 50 - PODER DISCIPLINARIO - 

Por razones de orden el/la Juez/a puede disponer también el alejamiento de toda persona cuya 

presencia no sea necesaria o limitar la admisión a un determinado número. 

Si se expulsara al presunto infractor, su abogado/a lo representa a todos los efectos. 

 

El/la Juez/a dirige la audiencia, ordena las lecturas necesarias, hace las advertencias legales, recibe 

los juramentos y declaraciones y modera la discusión, impidiendo preguntas o derivaciones 

impertinentes o que no conduzcan al esclarecimiento de la verdad sin coartar el ejercicio del derecho 

de defensa.  

Artículo 51 – DIRECCIÓN - 

 

Artículo 52 - AUDIENCIA DE JUZGAMIENTO. DESARROLLO

Previa lectura de los antecedentes incorporados a la causa el/la Juez/a se expide respecto de las 

excepciones planteadas, recibe la declaración del/la presunto infractor/a y luego las de testigos y 

peritos, conforme a derecho. En su caso el/la Fiscal y el/la Defensor/a pueden preguntar. Escuchados 

los alegatos el /la Juez/a dicta sentencia de conformidad con lo establecido con el artículo 55. 

 - 
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El/la presunto infractor/a puede abstenerse de prestar declaración. En ningún caso se le requiere 

juramento o promesa de decir verdad. 

Artículo 53 - FACULTADES DEL PRESUNTO INFRACTOR - 

El/la presunto infractor/a tiene también la facultad de hablar con su abogado/a, sin que por esto la 

audiencia se suspenda; pero no lo puede hacer durante su declaración o antes de responder a 

preguntas que se le formulen. En estas oportunidades nadie le puede hacer sugerencia alguna. 

 

Artículo 54 - ACTA DE LA AUDIENCIA

Debe labrarse un acta de la audiencia, la cual debe contener:  

 - 

a. El lugar y fecha de la audiencia.  

b. El nombre y apellido de las partes presentes.  

c. El nombre y apellido de los testigos, peritos e intérpretes, con mención del juramento y la 

enunciación de los otros elementos probatorios incorporados.  

d. Las circunstancias que el/la Juez/a considere pertinente o fueran solicitadas por las partes y 

fueren aceptadas.  

e. La firma del/la Juez/a, del/la presunto infractor/a, del/la fiscal, del/la defensor/a o letrado/a 

patrocinante si hubiesen intervenido, previa lectura a los interesados.  

 

La sentencia definitiva debe contener: 

Artículo 55 – SENTENCIA - 

a. La identificación del imputado de la falta.  

b. La descripción de la acción u omisión imputada y su tipificación.  

c. La prueba valorada conforme a las reglas de la sana crítica.  

d. Las consideraciones de derecho que correspondan.  

e. La absolución o condena en términos expresos y precisos.  

f. La individualización de la sanción y las circunstancias valoradas para ello.  

g. El plazo y la modalidad de cumplimiento de lo ordenado.  

h. El pronunciamiento sobre costas, la regulación de honorarios de los profesionales intervinientes 

y en su caso, la declaración de temeridad o malicia y la sanción pecuniaria de tal inconducta, la 

cual se establece entre cien (100) y tres mil (3000) pesos *.  

i. La orden de comunicar la resolución recaída al Registro de Antecedentes de Faltas.  

j. En caso de multa, la orden de libramiento de copia certificada o testimonio de la sentencia a los 

efectos previstos en el artículo 60.  

Nº 4683 - 21/7/2015 Separata del Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires Nº 9913



Fecha, lugar y firma del /la Juez/a y Secretario La sentencia se dicta en la misma audiencia de 

juzgamiento y se notifica en el acto.  

Si la complejidad del asunto o lo avanzado de la hora hicieran necesario diferir la redacción de la 

sentencia, en dicha oportunidad se lee tan sólo su parte dispositiva, pudiendo aplazar la redacción del 

fallo por el término máximo de cinco (5) días. La totalidad de la sentencia se notifica por los medios 

establecidos en el artículo 32. 

 

TÍTULO III 

 

DE LOS RECURSOS. 

 

CAPITULO I 

RECURSO DE APELACION 

Artículo 56 - PROCEDENCIA. EFECTOS

La sentencia definitiva es apelable con efecto suspensivo en los casos de inobservancia manifiesta de 

las formas sustanciales prescriptas para el trámite o decisión de la causa, violación de la ley o 

arbitrariedad. 

El Ministerio Público Fiscal sólo puede interponer este recurso cuando hubiera tomado intervención en 

el procedimiento en los términos del artículo 41. 

 - 

 

El recurso de apelación debe interponerse dentro de los cinco (5) días de notificada la sentencia 

mediante escrito fundado ante el/la Juez/a de Primera Instancia, quien eleva las actuaciones sin más 

trámite.  

La Cámara en lo Contravencional y de Faltas notifica la radicación de las actuaciones y que ellas están 

a disposición de las partes por el término de cinco (5) días. En este plazo la parte que no apeló puede 

contestar por escrito los agravios del apelante. La Cámara resuelve el recurso en un plazo máximo de 

diez (10) días.  

Artículo 57 - PROCEDIMIENTO EN SEGUNDA INSTANCIA - 

 

 

CAPITULO II 

RECURSO DE QUEJA 

Artículo 58 - PROCEDENCIA – EFECTOS - 
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El recurso de queja procede cuando el/la Juez/a deniegue el recurso de apelación o para el caso de 

retardo de justicia. Debe interponerse directamente ante la Cámara dentro de los tres (3) días de 

notificada la denegatoria.  

En el caso de retardo de justicia, no puede deducirse sin que previamente el interesado haya requerido 

por escrito el pronto despacho ante el/la Juez/a de la causa y este no dictare resolución dentro de los 

tres (3) días siguientes. 

Presentado el recurso de queja en tiempo y forma, se solicitan los autos, y estos son elevados a la 

Cámara para su pronunciamiento. Si se declarase procedente el recurso se emplaza al/la Juez/a para 

que resuelva dentro del término fijado o, en su caso, para que conceda los recursos pertinentes. 

El Ministerio Público Fiscal sólo puede interponer este recurso cuando hubiera tomado intervención en 

el procedimiento en los términos del artículo 41. 

 

CAPITULO III 

 

RECURSO DE INAPLICABILIDAD DE LEY 

Artículo 59 - PROCEDENCIA – EFECTOS 

Cuando la sentencia de una sala de Cámara contradiga a otra de distinta Sala, dictada en los dos (2) 

años anteriores, es susceptible de recurso de inaplicabilidad de ley. El recurso se interpone por escrito 

fundado, contra la Sala que dictó la sentencia, dentro de los cinco (5) días de notificado. La Cámara en 

pleno debe resolver la doctrina aplicable y fallar el caso. 

- 

El Ministerio Público Fiscal sólo puede interponer este recurso cuando hubiera tomado intervención en 

el procedimiento en los términos del artículo 41. 

 

TITULO IV 

 

DE LA EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA 

CAPÍTULO I 

 

COMPETENCIA 

Artículo 60 - EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA

La sentencia definitiva es ejecutable ante el Fuero Penal, Contravencional y de Faltas por el Juez o 

Jueza interviniente en su juzgamiento. 

 – 
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ANEXO A 

LEY P - N° 1.217 

TABLA DE ANTECEDENTES 

Número de artículo del Texto 

Definitivo 
Fuente 

1° / 11 

12 

13 

14 inc. a / d 

14 inc. e 

15 / 21 

22 

23 / 26 

27 

28 / 39 

40 

41 / 59 

60 

Texto original 

Ley 3390, art. 5 

Texto original 

Texto original 

Ley 2641, Anexo II, art. 10 

Texto original 

Ley 4615, art. 1 

Texto original 

Ley 4615 art. 2 

Texto original 

Ley 4615 art. 2° 

Texto original 

Ley 4615 art. 2° 

 

ANEXO A 

LEY P - N° 1.217 

TABLA DE EQUIVALENCIAS 

Número de artículo del 

Texto Definitivo 

Número de artículo del 

Texto de Referencia 

(Anexo I Ley 1.217) 

Observaciones 

La numeración de los artículos del Texto Definitivo corresponde a la numeración original 

del Anexo I de la Ley N° 1.217. 

 

Observaciones Generales

1. # La presente Norma contiene remisiones externas # 

: 
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2. La Ley N° 4615 establece en su Art. 2° que en todos los casos en donde dice "Fuero 

Contravencional y de Faltas", debe decir "Fuero Penal, Contravencional y de Faltas", motivo por 

el cual se ven afectados los artículos 27, 40 y 60 del presente Anexo.  

3. En los artículos 37 y  57 se menciona a  la Cámara  

4. La Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires deberá actualizar los montos de la presente. 

en lo Contravencional y de Faltas, dejando 

constancia que la denominación actual es “Cámara de Apelaciones en lo Penal, Contravencional 

y de Faltas” de acuerdo con el texto de la Ley 7 (subrogado por la Ley 4889). 

 

Nº 4683 - 21/7/2015 Separata del Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires Nº 9917



2004-01-0233 

 

TEXTO DEFINITIVO 

LEY 1226 

Fecha de actualización: 28/02/2014 

Responsable Académico: Dr. Diego Cony 

 

LEY P- N° 1226 

 

Artículo 1º.- 

Créase el Sistema de Identificación del Recién Nacido y de su Madre, de aplicación obligatoria en 

todo el ámbito de la Ciudad de Buenos Aires, el cual tendrá por objeto asegurar a las personas su 

legítimo derecho a la identidad así como garantizar la indemnidad del vínculo materno filial. 

Objeto 

Todo ello de conformidad a las disposiciones de la presente. 

 

El sistema de identificación previsto por la presente comprenderá: 

Artículo 2°. - Alcance 

a. Toma y archivo de huellas genéticas sanguíneas correspondientes al recién nacido y a su 

madre en orden a garantizar el derecho a la identidad del recién nacido.  

b. Implementación de medidas de prevención y seguridad tendientes a garantizar la 

indemnidad e integridad del binomio madre - hijo.  

En consecuencia, todo niño nacido vivo o muerto y su madre deberán ser identificados de acuerdo 

a lo establecido por la presente. 

 

La identificación materna deberá ser realizada antes del nacimiento y comprenderá los siguientes 

pasos: 

Artículo 3°. - Identificación materna 

a. Toma de una gota de sangre de la madre que será recogida en la tarjeta única de 

identificación.  

b. Colocación en la muñeca de la madre de una pulsera plástica de cierre inviolable y 

codificada, la cual deberá estar adherida a una pulsera de idénticas características y cuya 

separación de su par materno deberá realizarse al momento mismo del nacimiento del niño.  

c. En caso de parto múltiple se procederá de igual modo por cada hijo.  

 

Artículo 4°. - Identificación del Recién Nacido 
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La identificación del recién nacido se efectuará inmediatamente de producido el nacimiento y 

deberá ajustarse a los siguientes pasos: 

a. Producido el nacimiento se tomará una gota de sangre del cordón umbilical del recién 

nacido, la cual será recogida en la tarjeta única de identificación.  

b. Colocación en la muñeca del recién nacido del par correspondiente a la pulsera 

determinada en el Art. 3°, Inc. b  

c. En caso de parto múltiple se procederá de igual modo con cada recién nacido.  

 

El proceso de identificación regulado por la presente deberá efectuarse en las oportunidades 

determinadas en los Art. 3° y 4°. 

Artículo 5°. - Oportunidad 

Excepción - 

Entiéndese por profesional asistente al médico u obstétrica que asista el parto. 

Sólo en caso en que mediare riesgo para la vida y/o salud de la madre y/o del recién 

nacido se podrá posponer la realización del procedimiento procurando su concreción a la mayor 

brevedad posible. La decisión de postergación deberá estar fundada y dispuesta bajo exclusiva 

responsabilidad del profesional asistente a cargo del parto. 

 

En caso de verificarse malformaciones congénitas o de cualquier otra naturaleza que impidan la 

identificación total o parcial conforme los procedimientos establecidos, el profesional asistente 

deberá dejar constancia fundada de los extremos verificados, así como de la decisión adoptada en 

la tarjeta única de identificación. 

Artículo 6°. - Casos especiales 

 

Si del certificado del médico u obstétrica surgiera que se trata de un nacido muerto o nacido con 

vida, aunque fallezca inmediatamente, se procederá a efectuar la identificación del recién nacido 

por medio de toma de la muestra de la huella genética archivada en la TUI (tarjeta única de 

identificación) y se asentarán los hechos en los libros de nacimiento y de defunciones según 

corresponda. 

Artículo 7°. - Fallecimiento del Recién Nacido 

 

Cuando el nacimiento no aconteciere en un establecimiento médico-asistencial, la extracción de 

sangre de la madre y el niño para su identificación por el procedimiento previsto en la presente, 

será realizada por personal idóneo de un establecimiento médico-asistencial en forma previa a la 

inscripción del nacimiento en el Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas. 

Artículo 8°. - Nacimiento fuera del establecimiento médico-asistencial 

Nacimiento en Tránsito - Cuando el nacimiento ocurriera en tránsito a un establecimiento médico-

asistencial, el profesional interviniente en el parto deberá resguardar el vínculo materno-filial. La 
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posterior identificación conforme el procedimiento previsto en esta Ley será realizada por personal 

idóneo del establecimiento médico-asistencial de arribo. 

 

Los hospitales y demás establecimientos públicos y privados de atención a la salud de las 

gestantes, están obligados a mantener un registro de los casos atendidos, por medio de fichas o 

historias clínicas prenatales individuales, identificando al recién nacido y a su madre, mediante 

registro de la huella genética de ambos en la tarjeta única de identificación. Será objeto de la 

reglamentación de esta Ley el procedimiento de identificación, colocación de pulseras y demás 

requisitos. 

Artículo 9°. - Responsables 

 

Sin perjuicio de la responsabilidad del profesional asistente a cargo del parto, corresponde a los 

organismos sanitarios de la jurisdicción la responsabilidad de llevar adelante y dar cumplimiento al 

proceso de identificación madre-hijo, conforme las disposiciones de la presente Ley y su 

reglamentación, en todos los centros hospitalarios, públicos y privados, bajo su competencia. 

Artículo 10. - Competencia 

 

La huella genética consiste en las muestras de sangre de la madre y su hijo, archivadas en la 

tarjeta única de identificación. Cada tarjeta única de identificación constará de dos ejemplares 

idénticos y originales- Uno de ellos, deberá presentarse en el momento de la inscripción en el 

Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas y quedará archivado en el expediente de la 

persona. El otro ejemplar será entregado a la madre en el momento del alta, en caso de defunción 

o incapacidad de ésta, a quien resultare legalmente responsable. 

Artículo 11. - Tarjeta Única de Identificación 

 

Para que se realice un análisis de la huella genética dentro de los parámetros establecidos en la 

presente Ley, será requisito indispensable que el mismo se efectúe por orden judicial. El 

magistrado interviniente deberá ordenar las medidas necesarias para restituir la TUI (tarjeta única 

de identificación) en condiciones de inviolabilidad. 

Artículo 12. - Orden Judicial 

 

Será autoridad de aplicación de la presente Ley el nivel jerárquico superior del Gobierno de la 

Ciudad de Buenos Aires en materia de salud. 

Artículo 13. - Autoridad de aplicación 

 

El Poder Ejecutivo reglamentará la presente Ley en el plazo de sesenta (60) días de su publicación. 

Artículo 14. - Reglamentación 
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Artículo15.- Disposición especial

 

 

La presente Ley revestirá carácter complementario de la Ley Nacional N° 24.540 #. 

LEY P N° 1226 

TABLA DE ANTECEDENTES 

Número de artículo del Texto 

Definitivo 
Fuente 

Todos los artículos de este Texto Definitivo provienen del texto original de la Ley 1226. 

 

Artículos suprimidos:  

Anterior art. 12: Derogado por Ley 4114  art. 18. 

 

LEY P N° 1226 

TABLA DE EQUIVALENCIAS 

Número de artículo del 

Texto Definitivo 

Número de artículo del 

Texto de Referencia 

(Ley 1226) 

Observaciones 

1/11 1/11 

12 13 

13/15 14/16 

   

# La presente Norma contiene remisiones externas # 

Observaciones Generales: 

Nº 4683 - 21/7/2015 Separata del Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires Nº 9921



2004-09-0641 

 

TEXTO DEFINITIVO 

LEY 1417 

Fecha de actualización: 28/02/2014 

Responsable Académico: Dr. Diego Cony 

 

 

LEY P- N° 1417 

 

Registro Único de Aspirantes a Guarda con fines 

Adoptivos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

 

Título I - De la creación 

 

Artículo 1°.- Créase el Registro Único de Aspirantes a Guarda con fines Adoptivos (R.U.A.G.A.) de 

la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, bajo la órbita del Consejo de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires de conformidad con el artículo 54 inciso r  # 

de la Ley N° 114 #. 

 

Artículo 2°.- El R.U.A.G.A. deberá conformarse con: 

a. Los postulantes que cumplieren todos los requisitos que el Consejo de los Derechos de 

Niñas, Niños y Adolescentes disponga para su aceptación. 

b. Los que se hallaren inscriptos en el Registro del Consejo Nacional de Niñez, Adolescencia y 

Familia, y que estuvieren domiciliados en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

c. Los que se hallaren inscriptos en las organizaciones no gubernamentales dedicadas a la 

temática de adopción, según lo dispuesto por los artículos 74 # y 75 # de la Ley N° 114 #. 

Los aspirantes a adopción que a la fecha de sanción de la presente se encuentren 

inscriptos en alguno de los registros previstos en el presente artículo, pasarán 

automáticamente a conformar el R.U.A.G.A., conservando el mismo orden de prelación. 

Asimismo deberán cumplir los requisitos establecidos por el Consejo de los Derechos de 

Niñas, Niños y Adolescentes. 

 

Artículo 3°.- Serán funciones del R.U.A.G.A.: 

a) La incorporación, gestión y actualización de la información relativa a los postulantes a la 

inscripción en el R.U.A.G.A. y de los datos requeridos por el Consejo de los Derechos de Niñas, 
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Niños y Adolescentes. 

b) La confección de una nómina única de aspirantes a adopción. 

c) El archivo de las copias de las resoluciones de adopción emanadas de autoridad judicial. 

 

Título II - De los requisitos para los aspirantes a adopción de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

 

Artículo 4°.- Los postulantes que se inscriban con posterioridad a la sanción de la presente, 

deberán cumplir los siguientes requisitos para su inscripción en el R.U.A.G.A.: 

a. Estar domiciliado en el ámbito de la Ciudad de Buenos Aires. 

b. Acreditar su aptitud para ser adoptantes, mediante la presentación de los estudios 

psicosocioambientales realizados por el Consejo de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes de la Ciudad de Buenos Aires, las ONGs acreditadas, o por quien éste 

determine. 

c. Declarar su voluntad de adopción en lo que refiere a: 

1 - Edad y número de niños, niñas y adolescentes que desearían adoptar. 

2 - Posibilidad de adoptar hermanos. 

3 - Posibilidad de adoptar niños, niñas o adolescentes con necesidades especiales. 

d. Indicar si previamente el postulante hubiere tenido niños, niñas y adolescentes en guarda y, 

en su caso, el resultado de la misma. 

e. Presentar la información complementaria que establezca la autoridad de aplicación. 

 

Artículo 5°.- En caso que el postulante no cumpliera los requisitos para la inscripción en el 

R.U.A.G.A., se deberá comunicar fehacientemente la resolución denegatoria. Sin perjuicio de ello, 

el postulante nuevamente podrá intentar su inscripción, la que será otorgada si el solicitante 

cumpliere la totalidad de los requisitos previstos. 

 

Artículo 6°.- Recibidas las solicitudes de inscripción el R.U.A.G.A deberá: 

a. Efectuar la anotación del postulante en la base de datos, respetando el orden de prelación. 

b. Generar un legajo para cada uno de los postulantes. 

 

Artículo 7°.- Las inscripciones en el registro tendrán una vigencia de dos (2) años, contados desde 

la notificación de su aceptación al solicitante. Cumplido dicho plazo, los postulantes registrados 

deberán ratificar en forma expresa su voluntad de permanecer inscriptos. En caso contrario, 

vencido el plazo originario de dos (2) años operará la caducidad automática de la inscripción. 
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Artículo 8°.- El R.U.A.G.A. tendrá carácter de registro público de acceso restringido. Sólo los 

aspirantes a adopción podrán requerir información relativa a su número de orden y cantidad de 

guardas efectivamente otorgadas desde la fecha de su inscripción. 

 

Título III - Del funcionamiento 

 

Artículo 9°.- El R.U.A.G.A. anualmente deberá confeccionar un informe destinado a las autoridades 

del Consejo de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, a la Dirección de Niñez y a la 

Comisión de Mujer, Infancia, Adolescencia y Juventud de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires. Dicho informe deberá contener el número de guardas para adopción otorgadas en el 

ámbito de la Ciudad de Buenos Aires anualmente, la cantidad de aspirantes seleccionados que se 

encontraren registrados en el R.U.A.G.A. y toda otra información pertinente. 

 

Artículo 10.- El Consejo de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes de la Ciudad Autónoma 

de Buenos Aires deberá suscribir con el Consejo Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia, y con 

las ONGs acreditadas, los convenios que sean necesarios para el cumplimiento de los objetivos de 

la presente Ley. 

 

Artículo 11.- El diseño del formato del R.U.A.G.A. y el soporte para su inscripción deberá 

adecuarse a las pautas, variables y condiciones que fije la Ley N° 25.854 # de Creación del 

Registro Único de Aspirantes a Guarda con Fines Adoptivos y su reglamentación. 

 

Artículo 12.- La Ciudad Autónoma de Buenos Aires adhiere a la Ley N° 25.854 # de Creación del 

Registro Único de Aspirantes a Guarda con Fines Adoptivos. La Ciudad de Buenos Aires deberá 

suscribir un Convenio con el Ministerio de Justicia Nacional de acuerdo al Art. 3° # de la Ley N° 

25.854 #. 

 

Artículo 13.- El Poder Ejecutivo deberá disponer la reasignación de las partidas presupuestarias y 

el personal correspondiente, a efectos de dotar al Consejo de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes de los recursos necesarios para su actuación. 

 

LEY P N° 1417 

TABLA DE ANTECEDENTES 

Número de artículo del Texto Definitivo Fuente 
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LEY P N° 1417 

TABLA DE EQUIVALENCIAS 

Número de artículo del 

Texto Definitivo 

Número de artículo del 

Texto de Referencia 

(Ley 1417) 

Observaciones 

La numeración de los artículos del Texto Definitivo corresponde a la numeración original de la 

Ley 1417. 

 

# La presente Norma contiene remisiones externas # 

Observaciones Generales: 

Todos los artículos de este Texto Definitivo provienen del texto original de la Ley 1417. 
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2004-10-0439 

 

TEXTO DEFINITIVO 

LEY 1446 

Fecha de actualización: 28/02/2014 

Responsable Académico: Dr. Diego Cony 

 

 

LEY P- N° 1446 

 

Artículo 1º.- Prohíbase en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el funcionamiento de 

circos y espectáculos circenses en los que intervengan animales, cualquiera sea su especie. 

 

Artículo 2.- El Gobierno de la Ciudad arbitrará los medios necesarios para la custodia y el sustento 

de los animales circenses cuyos dueños opten por desvincularse de los mismos hasta tanto se 

disponga un destino adecuado a su bienestar. 

 

Cláusula Transitoria: La presente Ley entrará en vigencia a partir de los dos (2) años de la fecha de 

su promulgación.  

 

LEY P N° 1446 

TABLA DE ANTECEDENTES 

Número de artículo del Texto Definitivo Fuente 

Todos los artículos de este Texto Definitivo provienen del texto original de la Ley 1446. 

 

Artículos suprimidos:  

Anterior art. 2 Caducidad por objeto cumplido. 

Anterior art. 3 Caducidad por objeto cumplido.  

 

LEY P N° 1446 

TABLA DE EQUIVALENCIAS 
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Número de artículo del 

Texto Definitivo 

Número de artículo del 

Texto de Referencia 

(Ley 1446) 

Observaciones 

1 1 

2 4 

 

 

 

Observaciones Generales: 

1. El artículo 2º derogaba el segundo párrafo del artículo 150 de la Ordenanza del 9/12/910, por lo 

que corresponde declarar su caducidad por objeto cumplido.  

 

2. El Artículo 3º, al incorporar el artículo 4.1.1.1., a la Sección 4°, del Capítulo I; "Actividades 

lucrativas no permitidas o ejercidas en infracción", del Régimen de Faltas (Ley N° 451) por lo que 

corresponde declarar su caducidad por objeto cumplido. 
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2004-10-0772 

 

TEXTO DEFINITIVO 

LEY Nº 1.472 

Fecha de actualización: 28/02/2014 

Responsable Académico: Dr. Diego Cony 

 

LEY P - N° 1.472 

 

Artículo 1º - Apruébase como Código Contravencional de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires el 

texto que como Anexo A integra la presente. 

 

Artículo 2º -

 

 La presente Ley entrará en vigencia a los ciento veinte (120) días de su sanción.  

LEY P - N° 1472 

TABLA DE ANTECEDENTES 

Número de artículo del Texto 

Definitivo 
Fuente 

Todos los artículos de este Texto Definitivo provienen del texto original de la Ley Nº 

1.472. 

 

Artículos suprimidos:  

 

Anterior art. 2º:- Caducidad por objeto cumplido.  

LEY P N° 1472 

TABLA DE ANTECEDENTES 

Número de artículo del 

Texto Definitivo 

Número de artículo del 

Texto de Referencia 
Observaciones 

1º 

2º 

1º 
 

3º 
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ANEXO A  

LEY P - N° 1472 

 

 

CODIGO CONTRAVENCIONAL DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

LIBRO I 

 

DISPOSICIONES GENERALES 

TITULO I 

 

INTERPRETACION Y APLICACION DE LA LEY 

Artículo 1°- Lesividad -.

 

 El Código Contravencional de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

sanciona las conductas que por acción u omisión dolosa o culposa implican daño o peligro cierto 

para los bienes jurídicos individuales o colectivos protegidos. 

Artículo 2° - Ámbito de aplicación -. 

Las disposiciones generales de este Código son aplicables a todas las Leyes especiales que 

establecen contravenciones. 

El Código Contravencional se aplica a las contravenciones que 

se cometan en el territorio de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y a las que produzcan sus 

efectos en ella. 

 

Artículo 3° - Principios generales -.

 

 En la aplicación de este Código resultan operativos todos los 

principios, derechos y garantías consagrados en la Constitución de la Nación Argentina #, en los 

Tratados de Derechos Humanos que forman parte de la Constitución Nacional # (artículo 75, Inc. 

22 #) en los demás tratados ratificados por el Congreso de la Nación (artículo 31 de la Constitución 

Nacional #) y en la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires #. 

Artículo 4° - Principio de legalidad -.

 

 Ningún proceso contravencional puede ser iniciado sin 

imputación de acciones u omisiones tipificadas por Ley dictada con anterioridad al hecho e 

interpretada en forma estricta. 

Artículo 5° - Prohibición de analogía -.

 

 Ninguna disposición de este Código puede interpretarse o 

integrarse en forma analógica en perjuicio del imputado/a. 
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Artículo 6° - Principio de culpabilidad -.

 

 Las contravenciones son dolosas o culposas. La forma 

culposa debe estar expresamente prevista en la Ley. 

Artículo 7° - Presunción de inocencia -. 

 

Toda persona a quien se le imputa la comisión de una 

contravención tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras no se establezca legalmente 

su culpabilidad. 

Artículo 8° - Non bis in ídem -.

 

 Nadie puede ser juzgado más de una vez por el mismo hecho. 

Artículo 9° - Ley más benigna -.

Si durante la condena se sanciona una Ley más benigna, la sanción aplicada debe adecuarse, de 

oficio, a la establecida por esa Ley, quedando firme el cumplimiento parcial de la condena que 

hubiera tenido lugar. 

 Si la Ley vigente al tiempo de cometerse la contravención fuera 

distinta de la existente al momento de pronunciarse el fallo, o en el tiempo intermedio, se debe 

aplicar siempre la más benigna. 

En todos los casos, los efectos de la Ley más benigna operan de pleno derecho. 

 

Artículo 10 - In dubio pro reo -.

 

 En caso de duda debe estarse siempre a lo que sea más favorable 

al contraventor. 

Artículo 11 - Causales de inimputabilidad -. 

Menores de dieciocho (18) años, excepto cuando se impute la comisión de contravenciones de 

tránsito, en cuyo caso la edad de punibilidad es la requerida para obtener licencia para conducir. 

En estos casos no se aplica sanción de arresto.  

No son punibles las personas: 

Que al momento de cometer la contravención no puedan comprender el alcance de sus actos o 

dirigir sus acciones.  

Que al momento de cometer la contravención se encuentren violentadas por fuerza física 

irresistible o amenazas de sufrir un mal grave e inminente.  

Que obraren en cumplimiento de un deber o en el legítimo ejercicio de su derecho, autoridad o 

cargo.  

Que causen un mal por evitar otro mayor inminente al que han sido extraña.  

Que actúen en defensa propia o de terceros, siempre que concurran las siguientes circunstancias: 

a) Agresión ilegítima. 

b) Necesidad racional del medio empleado para impedir o repeler la agresión ilegítima. 

c) Falta de provocación suficiente por parte del que se defiende.  

 

Artículo 12 - Tentativa y Participación. La tentativa no es punible – 
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Quien interviene en la comisión de una contravención, como partícipe necesario o instigador, tiene 

la misma sanción prevista para el autor/a, sin perjuicio de graduar la sanción con arreglo a su 

respectiva participación y lo dispuesto en el artículo 26. 

La sanción se reduce en un tercio para quienes intervienen como partícipes secundarios. 

 

Artículo 13 - Responsabilidad de la persona de existencia ideal -.

 

 Cuando una contravención se 

comete en ocasión del desarrollo de actividades realizadas en nombre, al amparo o beneficio de 

una persona de existencia ideal, esta es pasible de las sanciones que establece este Código cuya 

aplicación fuere procedente, sin perjuicio de la responsabilidad de los autores/as materiales. 

Artículo 14 – Representación -.

 

 El/la que actúa en representación o en lugar de otro/a responde 

personalmente por la contravención aunque no concurran en él y sí en el otro las calidades 

exigidas por la figura para ser sujeto activo de la contravención. 

Artículo 15 - Concurso entre delito y contravención -.

 

 No hay concurso ideal entre delito y 

contravención. El ejercicio de la acción penal desplaza al de la acción contravencional. 

Artículo 16 - Concurso de contravenciones -.

Cuando las sanciones son de distinta especie se aplica la más grave. A tal efecto, la gravedad 

relativa de las sanciones de diferente naturaleza se determina por el orden de enumeración del Art. 

22, debiendo en tal sentido entenderse que las mismas se hallan allí enunciadas de menor a 

mayor. 

 Cuando concurren varios hechos contravencionales 

independientes reprimidos con una misma especie de sanción, el mínimo aplicable es el mínimo 

mayor, y el máximo es la suma de los máximos acumulados. Ese máximo no puede exceder los 

topes previstos en el artículo 25. 

Las sanciones establecidas como accesorias se aplican sin sujeción a lo dispuesto en los párrafos 

precedentes. 

Cuando un hecho recae bajo más de una sanción contravencional, se aplica solamente la escala 

mayor. 

 

Artículo 17 – Reincidencia -.

 

 El/la condenado/a por sentencia firme que comete una nueva 

contravención que afecta o lesiona el mismo bien jurídico, dentro de los dos años de dictada 

aquella, es declarado/a reincidente y la nueva sanción que se le impone se agrava en un tercio. 

Se entiende que una nueva contravención afecta o lesiona el mismo bien jurídico cuando está 

contenida dentro del mismo capítulo. 

Nº 4683 - 21/7/2015 Separata del Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires Nº 9931



Artículo 18 - Funcionario público -. Agravante.

 

 La sanción se eleva en un tercio en aquellos casos 

en los que el autor, partícipe o instigador de la contravención es un funcionario público y desarrolla 

su conducta en ejercicio o en ocasión del ejercicio de su cargo. 

Artículo 19 - Acción de oficio y acción dependiente de instancia privada -.

 

 Se inician de oficio todas 

las acciones contravencionales, salvo cuando afectan a personas de existencia ideal, consorcios 

de propiedad horizontal o personas físicas determinadas, o en los casos en que estuviera 

expresamente previsto en el Libro II de la presente, en cuyo caso la acción es dependiente de 

instancia privada. 

Artículo 20 - Aplicación Supletoria -.

 

 Las disposiciones generales del Código Penal de la Nación # 

son aplicables supletoriamente siempre que no estén excluidas por este Código. 

TITULO II 

 

DE LAS SANCIONES 

Artículo 21 – Enumeración -

 

 Las sanciones que este Código establece son principales, accesorias y 

sustitutivas. 

Artículo 22 - Sanciones principales.

Trabajo de utilidad pública.  

 Son sanciones principales - 

Multa.  

Arresto.  

 

Artículo 23 - Sanciones accesorias.

Clausura.  

 Son sanciones accesorias - 

Inhabilitación.  

Comiso.  

Prohibición de concurrencia.  

Reparación del daño.  

Interdicción de cercanía.  

Instrucciones especiales. 

Las sanciones accesorias sólo pueden imponerse juntamente con algunas de las establecidas 

como principales, cuando a criterio del juez/a resulten procedentes en atención a las circunstancias 

del caso.  

 

Nº 4683 - 21/7/2015 Separata del Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires Nº 9932



Artículo 24 - Sanciones sustitutivas - 

En los casos que fuera procedente la medida referida en el párrafo precedente, el juez/a efectúa la 

conversión a razón de un (1) día de arresto o un (1) día de trabajos de utilidad pública por cada 

doscientos pesos ($ 200) de multa o por cada día de trabajo de utilidad pública no cumplidos. 

Cuando el contraventor injustificadamente no cumpla o 

quebrante las sanciones impuestas, el Juez puede sustituirlas por trabajos de utilidad pública o 

excepcionalmente arresto. Esta medida puede cesar cuando el contraventor manifiesta su decisión 

de cumplir la sanción originalmente impuesta, o el resto de ella. 

En tal supuesto, la sanción sustitutiva a aplicarse no puede exceder el máximo previsto para dicha 

especie de sanción en el tipo contravencional respectivo. 

 

Artículo 25 - Extensión de las sanciones -.

Trabajos de utilidad pública, hasta noventa (90) días. 

 Las sanciones no pueden exceder: 

Multa, hasta pesos cien mil ($ 100.000). 

Arresto, hasta sesenta (60) días, excepto en lo dispuesto en Libro II, Titulo I, Capítulo III y el Título 

V en los que no puede exceder los noventa (90) días. 

Clausura, hasta ciento ochenta (180) días. 

Inhabilitación, hasta dos (2) años, excepto en lo dispuesto respecto del Título V. 

Prohibición de concurrencia hasta un (1) año. 

 Interdicción de cercanía, hasta un máximo de doscientos (200) metros. 

Instrucciones especiales, hasta doce (12) meses. 

 

Artículo 26 - Graduación de la sanción -.

Para elegir y graduar la sanción se deben considerar las circunstancias que rodearon al hecho, la 

extensión del daño causado y en caso de acción culposa la gravedad de la infracción al deber de 

cuidado. Deben ser tenidos en cuenta los motivos, la conducta anterior al hecho, las circunstancias 

económicas, sociales y culturales y el comportamiento posterior, especialmente la disposición para, 

reparar el daño, resolver el conflicto, mitigar sus efectos y los antecedentes contravencionales en 

los dos (2) años anteriores al hecho del juzgamiento. 

 La sanción en ningún caso debe exceder la medida del 

reproche por el hecho. 

No son punibles las conductas que no resultan significativas para ocasionar daño o peligro cierto 

para los bienes jurídicos individuales o colectivos protegidos. 

 

Artículo 27 - Acumulación de sanciones -.

El máximo de la sanción se reduce en un tercio cuando al contraventor/a le fuera imputable un 

accionar culposo, siempre que la forma culposa estuviere expresamente prevista en la figura. 

 Sólo pueden acumularse como máximo una (1) sanción 

principal y dos (2) accesorias, optando dentro de estas últimas por las más eficaces para prevenir 

la reiteración, reparar el daño o resolver el conflicto. 
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Artículo 28 - Trabajo de utilidad pública -.

El trabajo de utilidad pública debe realizarse en establecimientos públicos tales como escuelas, 

hospitales, geriátricos u otras instituciones dependientes de los Poderes de Gobierno de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires, o sobre bienes de dominio público. 

 El trabajo de utilidad pública se debe prestar en lugares y 

horarios que determine el juez/a, fuera de la jornada de actividades laborales y educativas del 

contraventor/a. 

Esta sanción debe adecuarse a las capacidades físicas y psíquicas del contraventor/a y deben 

tenerse especialmente en cuenta las habilidades o conocimientos especiales que el contraventor/a 

pueda aplicar en beneficio de la comunidad. 

El juez/a debe controlar el cumplimiento de los trabajos de utilidad pública, tomar las medidas que 

sean necesarias para su efectivo control e instruir al contraventor/a para que comparezca 

periódicamente a dar cuenta de su cumplimiento. 

El juez/a que compruebe que el contraventor/a sin causa justificada no cumple con el trabajo de 

utilidad pública podrá sustituir cada día de trabajo de utilidad pública por un día de arresto. 

 

Artículo 29 – Multa -.

Los importes percibidos por multas deben destinarse a financiar los programas de educación, 

deportes, promoción social y salud del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

 La multa es la sanción pecuniaria a pagar por el contraventor/a, en moneda 

de curso legal. 

No se impone la sanción de multa a quien no tiene capacidad de pago. 

 

Artículo 30 - Multa. Pago. Reemplazo -.

Si por causas sobrevinientes a la sentencia condenatoria, el contraventor/a demuestra carecer 

totalmente de bienes, el juez/a puede reemplazar la multa no cumplida por la sanción de trabajos 

de utilidad pública. 

 El Juez/a puede autorizar al contraventor/a a pagar la multa 

en cuotas, fijando el importe y las fechas de los pagos, cuando el monto de la multa y la situación 

económica del condenado/a así lo aconseje. 

En caso de incumplimiento injustificado de la sanción de multa se aplica lo dispuesto en el artículo 

24, excepto en los casos en que el condenado sea una persona de existencia ideal, en los que se 

procede a la ejecución forzada de la sanción. 

 

Artículo 31 – Arresto -. La sanción de arresto debe cumplirse en establecimientos que cumplan con 

los recaudos previstos por el artículo 13 # de la Constitución de la Ciudad #, en ningún caso 

pueden utilizarse a tal fin reparticiones policiales ni otras destinadas a la detención de personas 

procesadas o condenadas por delitos. 
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El juez/a puede fraccionar el arresto a efectos de que sea cumplido en días no laborables, 

atendiendo a las circunstancias del caso. 

 

Artículo 32 - Arresto domiciliario -.

Mujer en estado de gravidez o lactancia o personas que tengan menores de dieciocho (18) años a 

su exclusivo cargo.  

 La sanción de arresto puede cumplirse en el domicilio del 

contraventor/a cuando se trate de: 

Enfermos que exhiban certificado médico oficial que así lo aconseje.  

Personas con necesidades especiales o quienes las tengan a su cargo.  

Mayores de setenta (70) años.  

El contraventor/a que quebrante el arresto domiciliario debe cumplir el resto de la sanción impuesta 

en el establecimiento que correspondiere. 

 

Artículo 33 – Clausura-.

 

 La clausura importa el cierre por el tiempo que disponga la sentencia del 

establecimiento o local donde se comete la contravención. 

Artículo 34 – Inhabilitación-.

El condenado/a por las contravenciones tipificadas en el Título V es pasible de inhabilitación entre 

cinco (5) y diez años (10) para obtener cualquier autorización, habilitación o licencia para organizar, 

promover, explotar o comerciar sorteos, apuestas o juegos. 

 La inhabilitación importa la prohibición de ejercer empleo, profesión o 

actividad y sólo puede aplicarse cuando la contravención se produce por incompetencia, 

negligencia o abuso en el ejercicio de un empleo, profesión, servicio o actividad dependiente de 

una autorización, permiso, licencia o habilitación de autoridad competente. 

 

Artículo 35 – Comiso -.

Los bienes que puedan ser de utilidad para algún establecimiento oficial o de bien público, deben 

entregarse a éste en propiedad. Los bienes que no posean valor lícito alguno se destruirán. 

 La condena por una contravención comprende el comiso de las cosas que 

han servido para cometer el hecho. 

El juez/a puede disponer la restitución de los bienes cuando su comiso importe, por las 

características del caso, una evidente desproporción punitiva. 

No se aplica el comiso en materia de vehículos. 

En todos los casos de condena por contravención tipificada en el Título V, se entiende que el 

término “cosa” también resulta comprensivo del dinero apostado o en juego. 

 

Artículo 36 - Prohibición de concurrencia -.

 

 La prohibición de concurrencia es la sanción impuesta al 

contraventor/a de no concurrir a ciertos lugares por un determinado período de tiempo. 
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Artículo 37 - Reparación del daño causado -.

La reparación dispuesta en el fuero contravencional es sin perjuicio del derecho de la víctima a 

demandar la indemnización en el fuero pertinente. 

 Cuando la contravención hubiere causado un perjuicio 

a una persona determinada y no resultaren afectados el interés público o de terceros, el juez/a 

puede ordenar la reparación del daño a cargo del contraventor o de su responsable civil. 

 

Artículo 38 - Interdicción de cercanía -.

 

 La interdicción de cercanía es la prohibición impuesta al 

contraventor/a de acercarse a menos de determinada distancia, de lugares o personas. 

Artículo 39 - Instrucciones especiales -.

El juez/a no puede impartir instrucciones especiales cuyo cumplimiento sea vejatorio para el 

contraventor/a, que afecten sus convicciones, su privacidad, que sean discriminatorias o que se 

refieran a pautas de conductas no directamente relacionadas con la contravención cometida. 

 Las instrucciones especiales consisten en el sometimiento 

del contraventor/a a un plan de acciones establecido por el juez/a. Las instrucciones pueden 

consistir entre otras, en asistir a determinados cursos especiales, en participar en programas 

individuales o de grupos de organismos públicos o privados, que le permitan modificar los 

comportamientos que hayan incidido en la realización de la conducta sancionada. 

El juez/a debe controlar el cumplimiento de las instrucciones especiales y tomar las medidas que 

sean necesarias para su efectivo control e instruir al contraventor/a para que comparezca 

periódicamente a dar cuenta de su cumplimiento. 

En caso de que una contravención se hubiera cometido en ocasión del desarrollo de actividades 

realizadas en nombre, al amparo o beneficio de una persona de existencia ideal, el juez/a puede 

ordenar, a cargo de ésta, la publicación de la parte dispositiva de la sentencia condenatoria en el 

Boletín Oficial de la Ciudad y en un medio gráfico. 

 

TITULO III 

 

EXTINCION DE LAS ACCIONES Y LAS SANCIONES 

Artículo 40 – Extinción -.

1. Conciliación o autocomposición homologada judicialmente.  

 La acción se extingue por: 

2. Muerte del imputado o condenado.  

3. Prescripción.  

4. Cumplimiento de la sanción o del compromiso establecido en el artículo 45.  

5. La renuncia del damnificado respecto de las contravenciones de acción dependiente de instancia 

privada.  
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En el caso del inciso 5 es necesario el consentimiento del imputado, sin perjuicio de la facultad del 

Juez de revisar el acto cuando tuviere fundados motivos para estimar que la denuncia fue falsa o 

que algunos de los intervinientes ha actuado bajo coacción o amenaza. 

La sanción se extingue en los supuestos establecidos en los incisos 2), 3) y 4) estipulados 

precedentemente. 

 

Artículo 41 - Conciliación o autocomposición -.

La conciliación o autocomposición puede concretarse en cualquier estado del proceso. El fiscal 

debe procurar que las partes manifiesten cuáles son las condiciones en que aceptarían conciliarse 

o llegar a la autocomposición. 

 Existe conciliación o autocomposición cuando el 

imputado/a y la víctima llegan a un acuerdo sobre la reparación del daño o resuelven el conflicto 

que generó la contravención y siempre que no resulte afectado el interés público o de terceros. 

Cuando se produzca la conciliación o autocomposición el juez debe homologar los acuerdos y 

declarar extinguida la acción contravencional. 

El juez puede no aprobar la conciliación o autocomposición cuando tenga fundados motivos para 

estimar que alguno de los intervinientes no está en condiciones de igualdad para negociar o ha 

actuado bajo coacción o amenaza. 

Mediación. El fiscal puede solicitar el asesoramiento y el auxilio de personas o entidades 

especializadas para procurar el acuerdo de las partes en conflicto o instar a los interesados para 

que designen un mediador. 

El Juez y/o el fiscal deben poner en conocimiento de la víctima la existencia de estos mecanismos 

alternativos de resolución de conflictos. 

 

Artículo 42 - Prescripción de la acción -. 

 

La acción prescribe a los dieciocho meses de cometida la 

contravención o de la cesación de la misma si fuera permanente. En los casos de contravenciones 

de tránsito o de las del Título V la prescripción de la acción se producirá a los dos (2) años. 

Artículo 43 - Prescripción de la sanción -.

 

 La sanción prescribe a los dieciocho meses de la fecha 

en que la sentencia quedó firme o desde el quebrantamiento de la condena, si ésta hubiera 

empezado a cumplirse. La prescripción será a los dos años en los casos de contravenciones de 

tránsito y de las del Título V. 

Artículo 44 - Interrupción de la prescripción

 

 -. La prescripción de la acción sólo se interrumpe por la 

celebración de la audiencia de juicio o por la rebeldía del imputado/a. En ambos casos corren y se 

interrumpen separadamente para cada uno de los partícipes de la infracción. 
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Artículo 45 - Suspensión del proceso a prueba -

El Juez resuelve sobre el acuerdo, teniendo la facultad de no aprobarlo cuando tuviere fundados 

motivos para estimar que alguno de los intervinientes no estuvo en igualdad de condiciones para 

negociar o que ha actuado bajo coacción o amenaza. 

 El imputado/a de una contravención que no 

registre condena Contravencional en los dos (2) años anteriores al hecho, puede acordar con el 

Ministerio Público Fiscal la suspensión del proceso a prueba sin que ello implique admitir su 

responsabilidad. 

El imputado/a debe abandonar a favor del Estado los bienes que necesariamente resultarían 

decomisados en caso que recayere condena. 

El acuerdo debe contemplar el compromiso de cumplir, por un lapso que no excederá de un año, 

una o más de las siguientes reglas de conducta: 

1) Fijar residencia y comunicar a la Fiscalía el cambio de ésta. 

2) Cumplir con las citaciones o requerimientos que la Fiscalía o el Juzgado hiciere. 

3) Realizar tareas comunitarias. 

4) Abstenerse de concurrir a determinados lugares o de tomar contacto con determinadas 

personas. 

5) Abstenerse de realizar alguna actividad. 

6) Abstenerse de ingerir bebidas alcohólicas. 

7) Cumplir instrucciones especiales que se le impartan. 

Cumplido el compromiso sin que el imputado/a cometa alguna contravención, se extinguirá la 

acción. En caso contrario, se continuará con el proceso. 

La suspensión del proceso a prueba suspende el curso de la prescripción. También lo suspende la 

iniciación de un nuevo proceso contravencional, si en éste se dicta sentencia condenatoria. 

La suspensión del proceso a prueba no obstará a que en los casos previstos en los artículos 114, 

115 y 116 del Título IV, Capítulo III de este Código el Juez Contravencional notifique al Poder 

Ejecutivo para que se adopten las medidas administrativas previstas en el Título Undécimo del 

Código de Tránsito y Transporte, que resultarían aplicables en el caso que recayera condena. 

 

Artículo 46 - Condena en suspenso -.

Al suspender la ejecución de la condena el juez/a dispone que el condenado/a cumpla una o más 

de las reglas de conducta prevista en el tercer párrafo del artículo 45, durante un lapso que no 

puede exceder del allí estipulado, en tanto resulten adecuadas para prevenir la comisión de nuevas 

contravenciones. 

 En los casos de primera condena si el juez/a, atendiendo a 

los antecedentes personales, modo de vida, naturaleza, modalidades y móviles de la 

contravención, presume que el condenado/a no volverá a incurrir en una nueva contravención de la 

misma especie, podrá dejar en suspenso su cumplimiento. 
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Las reglas de conducta pueden ser modificadas por el juez/a según resulte conveniente al caso. Si 

el condenado/a no cumple con alguna regla de conducta el juez/a puede revocar la suspensión de 

la ejecución de la condena y el condenado/a debe cumplir la totalidad de la sanción impuesta. 

Si dentro del término de dos (2) años de la sentencia condenatoria el condenado/a no comete una 

nueva contravención, la condena se tendrá por no pronunciada. En caso contrario, se hará efectiva 

la primera sentencia, además de la segunda, y el contraventor/a será considerado como reincidente 

si reúne los requisitos establecidos por el artículo 17. 

 

Artículo 47 - Eximición de la sanción -.

El beneficio de la eximición judicial no rige a los fines de la reincidencia. 

 El juez/a puede eximir mediante sentencia la sanción, 

siempre que el imputado no registre condena contravencional anterior, cuando exista alguna 

circunstancia de atenuación, y por ello la sanción mínima a aplicar resulte demasiado severa. 

 

TITULO IV 

 

REGISTRO DE CONTRAVENCIONES 

Artículo 48 - Remisión de sentencias y notificación de rebeldías -.

Sin perjuicio de lo anterior, el juez/a remite todas las sentencias condenatorias firmes, previa 

eliminación de los datos identificatorios de las partes, excepto las contravenciones de tránsito, al 

Registro Estadístico de Contravenciones y Faltas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

 El juez/a debe remitir todas las 

sentencias condenatorias y notificar las rebeldías al Registro de Contravenciones de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires. 

 

Artículo 49 - Solicitud de antecedentes -.

 

 Antes de dictar sentencia el juez/a debe requerir al 

Registro información sobre la existencia de condenas y rebeldías del imputado/a. 

Artículo 50 - Cancelación de registros -.

 

 Los registros se cancelan automáticamente a los cuatro (4) 

años de la fecha de la condena si el contraventor/a no ha cometido una nueva contravención. 

LIBRO II 

CONTRAVENCIONES 

TITULO I 

PROTECCION INTEGRAL DE LAS PERSONAS 

CAPITULO I 

 

INTEGRIDAD FISICA 
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Artículo 51 – Pelear -. Tomar parte en una agresión.

 

 Quien pelea o toma parte en una agresión en 

lugar público o de acceso público es sancionado con uno (1) a cinco (5) días de trabajo de utilidad 

pública, multa de doscientos ($ 200) a un mil ($ 1.000) pesos o uno (1) a cinco (5) días de arresto. 

Artículo 52 - Hostigar. Maltratar. Intimidar -. 

Acción dependiente de instancia privada. 

Quien intimida u hostiga de modo amenazante o 

maltrata físicamente a otro, siempre que el hecho no constituya delito, es sancionado con uno (1) a 

cinco (5) días de trabajo de utilidad pública, multa de doscientos ($ 200) a un mil ($ 1.000) pesos o 

uno (1) a cinco (5) días de arresto. 

 

Artículo 53 – Agravantes -.

Para el jefe, promotor u organizador.  

 En las conductas descriptas en los artículos 51 y 52 la sanción se eleva 

al doble: 

Cuando exista previa organización.  

Cuando la víctima es persona menor de dieciocho (18) años, mayor de setenta (70) o con 

necesidades especiales.  

Cuando la contravención se cometa con el concurso de dos (2) o más personas.  

 

Artículo 54 - Colocar o arrojar sustancias insalubres o cosas dañinas en lugares públicos -. 

La sanción se eleva al doble cuando la conducta se realiza en espacios donde concurren niños/as. 

Quien 

coloca o arroja sustancias insalubres o cosas capaces de producir un daño, en lugares públicos o 

privados de acceso público, es sancionado con multa de seiscientos ($ 600) a quince mil ($ 15.000) 

pesos o tres (3) a treinta (30) días de arresto. 

Idéntica sanción de multa le corresponde a las personas de existencia ideal cuando la acción se 

realiza en nombre, al amparo, en beneficio o con autorización de las mismas. 

Admite culpa. 

 

Artículo 55 - Organizar o promover juegos o competencias de consumo de alcohol -.

La sanción se eleva al doble cuando en el juego o competencia intervienen personas menores de 

dieciocho (18) años. En este único supuesto se admite la forma culposa. 

 Quien 

organiza o promueve juegos o competencias consistentes en el consumo de bebidas alcohólicas es 

sancionado/a con multa de un mil ($ 1000) a quince mil ($ 15.000) pesos o dos (2) a quince (15) 

días de arresto. 

 

Artículo 56 - Espantar o azuzar animales -. Quien deliberadamente espanta o azuza un animal con 

peligro para terceros es sancionado/a con uno (1) a tres (3) días de trabajo de utilidad pública o 

multa de doscientos ($ 200) a seiscientos ($ 600) pesos. 
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Idéntica sanción corresponde a quien omita los recaudos de cuidado respecto de un animal que se 

encuentra a su cargo con peligro para terceros. 

En ambos casos la sanción se eleva al doble cuando por esa conducta se pone en peligro a una 

persona menor de dieciocho (18) años o mayor de setenta (70) años o con necesidades 

especiales. 

 

CAPITULO II 

 

LIBERTAD PERSONAL 

Artículo 57 - Obstaculizar ingreso o salida -.

El propietario/a, gerente/a, empresario/a, encargado/a o responsable del comercio o 

establecimiento que disponga, permita o tolere que se realice la conducta precedente, es 

sancionado con multa de un mil ($ 1.000) a diez mil ($ 10.000) pesos o uno (1) a diez (10) días de 

arresto. Este último supuesto admite culpa. 

 Quien impide u obstaculiza intencionalmente y sin 

causa justificada el ingreso o salida de lugares públicos o privados es sancionado/a, con dos (2) a 

diez (10) días de trabajo de utilidad pública o multa de cuatrocientos ($ 400) a dos mil ($ 2.000) 

pesos. 

 

Artículo 58 - Ingresar o permanecer contra la voluntad del titular del derecho de admisión -.

 

 Quien 

ingresa o permanece en lugares públicos, o de acceso público o privado, contra la voluntad 

expresa de quien tiene el derecho de admisión es sancionado/a con uno (1) a cinco (5) días de 

trabajo de utilidad pública o multa de doscientos ($ 200) a un mil ($ 1.000) pesos. 

CAPITULO III 

 

NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES 

Artículo 59 - Inducir a menor de edad a mendigar -.

La sanción es de cinco (5) a treinta (30) días de arresto cuando exista previa organización. 

 Quien induce a una persona menor de edad o 

con necesidades especiales a pedir limosna o contribuciones en su beneficio o de terceros es 

sancionado/a con uno (1) a veinte (20) días de trabajos de utilidad pública. 

El juez/a puede eximir de pena al autor/a en razón del superior interés del niño, niña o adolescente. 

 

Artículo 60 - Quien promocione, publicite o informe de manera explícita o implícita, por cualquier 

medio, ayuda, oportunidad, sitio, servicios y/o elementos adecuados o necesarios a fin que terceros 

participen o intervengan en actos de contenido sexual que involucren a niños, niñas y 

adolescentes, será sancionado con arresto de diez (10) a sesenta (60) días o multa de entre cinco 

mil (5.000) y cincuenta mil (50.000) pesos. Quien conduzca a terceros a establecimientos o lugares 
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donde se oferte a menores de dieciocho años, para su utilización en actos de contenido sexual, 

será sancionado con arresto de diez (10) a sesenta (60) días o multa de entre cinco mil (5.000) y 

cincuenta mil (50.000) pesos. 

Si en las conductas precedentes intervienen prestadores de servicios turísticos, individual, 

colectiva, u organizadamente, o al amparo de agencias u otras organizaciones turísticas serán 

sancionados con treinta (30) a noventa (90) días de arresto o el pago de una multa de treinta mil 

(30.000) a cien mil (100.000) pesos. 

Igual sanción será aplicable si actuando en vinculación con agencias u organizaciones prestadoras 

de servicios turísticos, las conductas precedentes fueran cometidas por titulares responsables de 

bares y demás lugares de expendio de bebidas o titulares y conductores de ómnibus, camiones, 

taxis, remises o cualquier otro medio de transporte. 

Cuando los actos prohibidos sean cometidos, con o sin fines de lucro, por una persona jurídica, 

ésta será sancionada con la multa de cien mil (100.000) pesos y clausura del establecimiento e 

inhabilitación, ambas por el plazo máximo establecido por la ley. 

Si los hechos fuesen reputados presuntamente delictuosos se dará inmediata intervención al Juez 

órgano jurisdiccional correspondiente, poniéndose a los arrestados a disposición de las autoridades 

judiciales pertinentes, según lo previsto por el artículo 15 de la presente Ley. 

 

Artículo 61- Suministrar alcohol a personas menores de edad -.

La sanción se incrementa al doble si se trata de salas de espectáculos o diversión en horarios en 

donde se permite el acceso a personas menores de edad o si no cuenta con la licencia especial 

para la venta de bebidas alcohólicas. Admite culpa. 

 El propietario/a, gerente/a, 

empresario/a, encargado/a o responsable y/o titular o co-titular de un comercio o establecimiento 

de cualquier actividad que suministra o permite el consumo de bebidas alcohólicas a personas 

menores de dieciocho (18) años es sancionado/con dos (2) a veinte (20) días de arresto y la 

clausura del establecimiento y/o la inhabilitación. 

No es de aplicación lo establecido en los artículos 45 y 46 del Título III. 

 

Artículo 62 - Tolerar o admitir la presencia de personas menores en lugares no autorizados -.

Admite culpa. 

 El 

propietario/a, gerente/a, empresario/a, encargado/a o responsable de un local de espectáculos 

públicos, de baile o de entretenimientos, que tolera o admite la entrada o permanencia de una 

persona menor de dieciocho años fuera del horario permitido es sancionado/a con quinientos ($ 

500) a dos mil ($ 2.000) pesos de multa. 

 

Artículo 63 - Suministrar material pornográfico -. Quien suministra o permite a una persona menor 

de dieciocho (18) años el acceso a material pornográfico es sancionado/a con uno (1) a cinco (5) 
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días de trabajo de utilidad pública, doscientos ($ 200) a un mil ($ 1.000) pesos de multa o un (1) a 

cinco (5) días de arresto. 

La sanción se eleva al doble en caso que tal conducta se dirija a una persona menor de dieciséis 

(16) años. 

Admite culpa. 

 

Artículo 64 - Suministrar objetos peligrosos a menores -.

La sanción se eleva al doble si se suministran materias explosivas o sustancias venenosas. 

 Quien suministra a una persona menor de 

dieciocho (18) años cualquier tipo de arma no convencional, de aire o gas comprimido, arma blanca 

u objetos cortantes o contundentes inequívocamente destinados a ejercer violencia o agredir, es 

sancionado/a con cuatrocientos ($ 400) a tres mil ($ 3.000) pesos de multa o dos (2) a quince (15) 

días de arresto. 

Admite culpa. 

 

Artículo 65 - Suministrar indebidamente productos industriales o farmacéuticos -.

La sanción se incrementa al doble cuando la acción se dirija a una persona menor de dieciséis (16) 

años o los hechos se cometen en el interior o en las adyacencias de un establecimiento escolar o 

educativo, o en ocasión de las entradas o salidas de los alumnos. 

 Quien suministra 

indebidamente a una persona menor de dieciocho años productos industriales o farmacéuticos, de 

los que emanen gases o vapores tóxicos que al ser inhalados o ingeridos sean susceptibles de 

producir trastornos en la conducta y daños en la salud, es sancionado/a con arresto de dos (2) a 

quince (15) días. 

Admite culpa. 

 

CAPITULO IV 

 

DERECHOS PERSONALISIMOS 

Artículo 66 – Discriminar -.

Acción dependiente de instancia privada. 

 Quien discrimina a otro por razones de raza, etnia, género, orientación 

sexual, edad, religión, ideología, opinión, nacionalidad, caracteres físicos, condición psicofísica, 

social, económica o cualquier circunstancia que implique exclusión, restricción o menoscabo, es 

sancionado/a con dos (2) a diez (10) días de trabajo de utilidad pública o cuatrocientos ($ 400) a 

dos mil ($ 2.000) pesos de multa. 

 

Artículo 67 - Alterar identificación de las sepulturas -. Quien altera o suprime la identificación de una 

sepultura es sancionado/a con doscientos ($ 200) a dos mil ($ 2.000) pesos de multa o uno (1) a 

cinco (5) días de arresto. 
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Artículo 68 - Inhumar, exhumar o profanar cadáveres humanos, violar sepulcros, dispersar cenizas 

-.

 

 Quien inhuma o exhuma clandestinamente o profana un cadáver humano, viola un sepulcro o 

sustrae y dispersa restos o cenizas humanos se sanciona con cuatrocientos ($ 400) a cuatro mil ($ 

4.000) pesos de multa o dos (2) a diez (10) días de arresto. 

Artículo 69 - Perturbar ceremonias religiosas o servicios fúnebres -

La sanción se eleva al doble si se produce el ultraje o profanación de objetos o símbolos en ofensa 

a los sentimientos religiosos. 

 Quien impide o perturba la 

realización de ceremonias religiosas o de un servicio fúnebre es sancionado/a con uno (1) a tres (3) 

días de trabajo de utilidad pública o doscientos ($ 200) a seiscientos ($ 600) pesos de multa o uno 

(1) a tres (3) días de arresto. 

 

 

TITULO II 

 

PROTECCION DE LA PROPIEDAD PÚBLICA Y PRIVADA 

CAPITULO I 

 

ADMINISTRACION PÚBLICA Y SERVICIOS PUBLICOS 

Artículo 70 - Afectar el funcionamiento de servicios públicos -.

 

 Quien afecta intencionalmente el 

funcionamiento de los servicios públicos sanitarios, hospitalarios, de alumbrado, limpieza, gas, 

electricidad, agua, teléfono, transporte, correo o transmisión de datos, es sancionado/a con un mil 

($ 1.000) a cinco mil ($ 5.000) pesos de multa o arresto de dos (2) a diez (10) días. Igual sanción se 

aplica a quien abra, remueva o afecte bocas de incendio, tapas de desagües o sumideros. Este 

supuesto admite culpa.  

Artículo 71 - Afectar la señalización dispuesta por autoridad pública -.

La misma sanción se aplica a quien impide colocar la señalización reglamentaria. 

 Quien altera, remueve, 

simula, suprime, torna confusa, hace ilegible o sustituye señales colocadas por la autoridad pública 

para identificar calles o su numeración o cualquier otra indicación con fines de orientación pública 

de lugares, actividades o de seguridad, es sancionado/a con uno (1) a diez (10) días de trabajos de 

utilidad pública o doscientos ($ 200) a dos mil ($ 2.000) pesos de multa. 

 

Artículo 72 - Afectar servicios de emergencia o seguridad -. Quien requiere sin motivo un servicio 

de emergencia, seguridad o servicio público afectado a una emergencia, es sancionado/a con dos 
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(2) a diez (10) días de trabajos de utilidad pública o cuatrocientos ($ 400) a dos mil ($ 2.000) pesos 

de multa. 

Quien impide u obstaculiza intencionalmente tales servicios es sancionado con multa de un mil ($ 

1.000) a cinco mil ($ 5.000) pesos o arresto de dos (2) a diez (10) días. 

 

Artículo 73 - Falsa denuncia -.

 

 Quien denuncia falsamente una contravención o una falta ante la 

autoridad, es sancionado/a con un (1) a cinco (5) días de trabajos de utilidad pública o doscientos 

($ 200) a un mil (41.000) pesos de multa o un (1) a cinco (5) días de arresto. 

Artículo 74 - Violar clausura -.

 

 Quien viola una clausura impuesta por autoridad judicial o 

administrativa, o incumple una sanción sustitutiva o accesoria impuesta por infracción al régimen de 

faltas por sentencia firme de autoridad judicial es sancionado/a con seiscientos ($ 600) a seis mil ($ 

6.000) pesos de multa o arresto de tres (3) a diez (10) días. 

 

Artículo 75 – Violar inhabilitación para conducir -. Quien viola una inhabilitación para conducir 

impuesta por autoridad judicial o administrativa es sancionado/a con $ 500 a $ 6.000 de multa o 

arresto de tres (3) a diez (10) días. 

Artículo 76 – Asunción falsa de contravención o falta -. Quien manifestare o asumiere falsamente la 

comisión de una falta o contravención, u ofreciere a un tercer para ello a los fines de evitar las 

medidas administrativas previstas en el punto 11.1.4 #, del Título Undécimo del Código de Tránsito 

y Transporte #, es sancionado/a con seiscientos ($600) a seis mil ($6000) pesos de multa o arresto 

de tres (3) a diez (10) días.  

 

Artículo 77 - Ejercer ilegítimamente una actividad -.

Admite culpa. 

 Quien ejerce actividad para la cual se le ha 

revocado la licencia o autorización, o viola la inhabilitación o excede los límites de la licencia es 

sancionado/a con dos (02) a diez (10) días de trabajo de utilidad pública, multa de $ 5.000 (pesos 

cinco mil) a $ 50.000 (pesos cincuenta mil) o arresto de dos (02) a diez (10) días.  

 

CAPITULO II 

 

FE PÚBLICA 

Artículo 78 - Usar indebidamente credencial o distintivo -. El/la funcionario/a público que, habiendo 

cesado en su función o cargo, usa indebidamente su credencial o distintivos del cargo es 

sancionado/a con uno (1) a dos (2) días de trabajos de utilidad pública o doscientos ($ 200) a 

cuatrocientos ($ 400) pesos de multa. 
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Artículo 79 - Apariencia falsa -. 

 

Quien aparenta o invoca falsamente el desempeño de un trabajo o 

función, de un estado de necesidad, accidente o vínculo, para que se le permita o facilite la entrada 

a un domicilio o lugar privado es sancionado con arresto de dos (2) a diez (10) días. 

Artículo 80- Frustrar una subasta pública -.

La sanción se incrementa al doble cuando las conductas se producen a cambio de un ofrecimiento 

dinerario u otra dádiva, o si existiera previa organización. 

 Quien perturba, obstaculiza el derecho de ofertar 

libremente, manipula la oferta o de cualquier otro modo contribuye a frustrar en todo o en parte el 

normal desarrollo o el resultado de una subasta pública, es sancionado/a con doscientos ($ 200) a 

un mil ($ 1.000) pesos de multa o uno (1) a cinco (5) días de arresto. 

 

 

TITULO III 

 

PROTECCION DEL USO DEL ESPACIO PUBLICO O PRIVADO 

CAPITULO I 

 

LIBERTAD DE CIRCULACION 

Artículo 81 - Obstrucción de la vía pública -.

 

 Quien impide u obstaculiza la circulación de vehículos 

por la vía pública o espacios públicos, es sancionado/a con uno (1) a cinco (5) días de trabajo de 

utilidad pública o multa de doscientos ($ 200) a un mil ($ 1.000) pesos. El ejercicio regular de los 

derechos constitucionales no constituye contravención. A tal fin deberá, con razonable anticipación, 

darse aviso a la autoridad competente, debiendo respetarse las indicaciones de ésta, si las hubiere, 

respecto al ordenamiento. 

CAPITULO II 

 

USO DEL ESPACIO PÚBLICO Y PRIVADO 

Artículo 82 - Cuidar coches sin autorización legal -. 

Cuando exista previa organización, la sanción se eleva al doble para el organizador. 

Quien exige retribución por el estacionamiento o 

cuidado de vehículos en la vía pública sin autorización legal, es sancionado/a con uno (1) a dos (2) 

días de trabajo de utilidad pública o multa de doscientos ($ 200) a cuatrocientos ($ 400) pesos. 

 

Artículo 83 - Ensuciar bienes -. Quien mancha o ensucia por cualquier medio bienes de propiedad 

pública o privada, es sancionado/a con uno (1) a quince (15) días de trabajos de utilidad pública o 

multa de doscientos ($ 200) a tres mil ($ 3.000) pesos. 
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La sanción se eleva al doble cuando la acción se realiza desde un vehículo motorizado o cuando 

se efectúa sobre estatuas, monumentos, templos religiosos, establecimientos educativos y 

hospitalarios. 

En caso de que se trate de bienes de propiedad privada, la acción es dependiente de instancia 

privada, excepto en el caso de templos religiosos. 

 

Artículo 84 - Oferta y demanda de sexo en los espacios públicos -.

En las contravenciones referidas en el párrafo precedente, la autoridad preventora sólo puede 

proceder al inicio de actuaciones por decisión de un representante del Ministerio Público Fiscal. 

 Quien ofrece o demanda en 

forma ostensible servicios de carácter sexual en los espacios públicos no autorizados o fuera de las 

condiciones en que fuera autorizada la actividad, es sancionado/a con uno (1) a cinco (5) días de 

trabajo de utilidad pública o multa de doscientos ($ 200) a cuatrocientos ($ 400) pesos. En ningún 

caso procede la contravención en base a apariencia, vestimenta o modales. 

 

Artículo 85- Ruidos molestos -. 

Cuando la conducta se realiza en nombre, al amparo, en beneficio o con autorización de una 

persona de existencia ideal o del titular de una explotación o actividad, se sanciona a éstos con 

multa de seiscientos ($ 600) a diez mil ($ 10.000) pesos. 

Quien perturba el descanso o la tranquilidad pública mediante 

ruidos que por su volumen, reiteración o persistencia excedan la normal tolerancia, es 

sancionado/a con uno (1) a cinco (5) días de trabajo de utilidad pública o multa de doscientos ($ 

200) a un mil ($ 1.000) pesos. 

No constituye contravención el ensayo o práctica de música fuera de los horarios de descanso 

siempre que se utilicen dispositivos de amortiguación del sonido de los instrumentos o equipos, 

cuando ello fuera necesario. 

Admite culpa. 

Acción dependiente de instancia privada. 

 

Artículo 86 - Usar indebidamente el espacio público -.

Quien organiza actividades lucrativas no autorizadas en el espacio público, en volúmenes y 

modalidades similares a las del comercio establecido, es sancionado/a con multa de diez mil ($ 

10.000) a sesenta mil ($ 60.000) pesos. 

 Quien realiza actividades lucrativas no 

autorizadas en el espacio público es sancionado/a con multa de quinientos ($ 500) a mil ($ 1.000) 

pesos. 

No constituye contravención la venta ambulatoria en la vía pública o en transportes públicos de 

baratijas o artículos similares, artesanías y, en general, la venta que no implique una competencia 

desleal efectiva para con el comercio establecido, ni la actividad de los artistas callejeros en la 

medida que no exijan contraprestación pecuniaria. 
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Artículo 87 - Ocupar la vía pública -.

 

 Quien ocupa la vía pública en ejercicio de una actividad 

lucrativa excediendo las medidas autorizadas o el permiso de uso de las aceras, es sancionado/a 

con multa de cuatrocientos ($ 400) a dos mil ($ 2.000) pesos. 

 

TITULO IV 

 

PROTECCION DE LA SEGURIDAD Y LA TRANQUILIDAD 

CAPITULO I 

 

SEGURIDAD PÚBLICA 

Artículo 88 - Portar armas no convencionales -.

 

 Quien porta en la vía pública, sin causa que lo 

justifique, cualquier tipo de arma no convencional, de aire o gas comprimido, arma blanca u objetos 

cortantes o contundentes inequívocamente destinados a ejercer violencia o agredir, es 

sancionado/a con multa de un mil ($ 1.000) a tres mil ($ 3.000) pesos o cinco (5) a quince (15) días 

de arresto. 

Artículo 89 - Entregar indebidamente armas, explosivos o sustancias venenosas -.

 

 Quien entrega 

un arma, explosivos o sustancias venenosas a una persona declarada judicialmente insana, o con 

las facultades mentales notoriamente alteradas, o en estado de intoxicación alcohólica o bajo los 

efectos de estupefacientes, es sancionado/a con diez (10) a treinta (30) días de arresto. 

Artículo 90 - Usar indebidamente armas -.

Quien dispara un arma de fuego fuera de los ámbitos autorizados por la Ley, y siempre que la 

conducta no implique delito, es sancionado/a con diez (10) a treinta (30) días de arresto. 

 Quien ostente indebidamente un arma de fuego, aun 

hallándose autorizado legalmente a portarla, es sancionado/a con cinco (5) a quince (15) días de 

arresto. 

 

Artículo 91- Fabricar, transportar, almacenar, guardar o comercializar sin autorización artefactos 

pirotécnicos -.

Quien sin autorización transporta, almacena, guarda o comercializa artefactos pirotécnicos, sean 

estos legales o no, es sancionado/a con multa de un mil ($ 1.000) a veinte mil ($ 20.000) pesos o 

cinco (5) a veinticinco (25) días de arresto. 

 Quien sin autorización fabrica artefactos pirotécnicos, es sancionado/a con multa de 

diez mil ($ 10.000) a cincuenta mil ($ 50.000) pesos o quince (15) a cuarenta y cinco (45) días de 

arresto. 
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Quien vende o suministra a cualquier título artefactos pirotécnicos a personas menores de 

dieciocho (18) años, es sancionado/a con multa de doscientos ($ 200) a tres mil ($ 3.000) pesos o 

uno (1) a quince (15) días de arresto. En este supuesto se admite la forma culposa. 

 

CAPITULO II 

 

ESPECTACULOS ARTISTICOS Y DEPORTIVOS 

Artículo 92 - Perturbar filas, ingreso o no respetar vallado -.

 

 Quien perturba el orden de las filas 

formadas para la compra de entradas o para el ingreso al lugar donde se desarrolla un espectáculo 

masivo, de carácter artístico o deportivo, o no respeta el vallado perimetral para el control, es 

sancionado/a con uno (1) a cinco (5) días de trabajo de utilidad pública o multa de doscientos ($ 

200) a un mil ($ 1.000) pesos. 

Artículo 93 - Revender entradas -.

 

 Quien revende entradas para un espectáculo masivo, de 

carácter artístico o deportivo, provocando aglomeraciones, desórdenes o incidentes, es 

sancionado/a con multa de trescientos ($ 300) a tres mil ($ 3.000) pesos. En caso de probarse la 

participación o connivencia de persona responsable de la organización del espectáculo masivo, de 

carácter artístico o deportivo, ésta es sancionada con multa de un mil ($1. 000) a diez ($ 10.000) 

pesos o dos (2) a veinte (20) días de arresto. 

Artículo 94 - Vender entradas o permitir ingreso en exceso -.

La sanción se eleva al doble si se producen desórdenes, aglomeraciones o avalanchas. 

 Quien dispone la venta de entradas en 

exceso o permite el ingreso de una mayor cantidad de asistentes que la autorizada a un 

espectáculo masivo, de carácter artístico o deportivo, es sancionado/a con multa de cinco mil ($ 

5.000) a treinta mil ($ 30.000) pesos o diez (10) a treinta (30) días de arresto. 

Admite culpa. 

 

Artículo 95 - Ingresar sin entrada, autorización o invitación -.

La sanción se eleva al doble para quien permite ilegítimamente a otros el acceso. 

 Quien accede sin entrada, autorización 

o invitación especial a un espectáculo masivo, de carácter artístico o deportivo, es sancionado/a 

con uno (1) a cinco (5) días de trabajo de utilidad pública o multa de doscientos ($ 200) a un mil ($ 

1.000) pesos. 

 

Artículo 96 - Ingresar sin autorización a lugares reservados -. Quien ingresa al campo de juego, a 

los vestuarios o a cualquier otro lugar reservado a los participantes del espectáculo masivo, de 

carácter artístico o deportivo, sin estar autorizado reglamentariamente, es sancionado/a con uno (1) 
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a cinco (5) días de trabajo de utilidad pública o multa de doscientos ($ 200) a un mil ($ 1.000) 

pesos. 

La sanción se eleva al doble si se producen desórdenes, aglomeraciones o avalanchas. 

 

Artículo 97 - Acceder a lugares distintos según entrada o autorización -. 

La sanción se eleva al doble si se producen desórdenes, aglomeraciones o avalanchas. 

Quien accede a un sector 

diferente al que le corresponde conforme a la clase de entrada adquirida, o ingresa a un lugar 

distinto del que le fue determinado por la organización del espectáculo masivo, de carácter artístico 

o deportivo, o por la autoridad pública competente, es sancionado/a con uno (1) a cinco (5) días de 

trabajo de utilidad pública o multa de doscientos ($ 200) a un mil ($ 1.000) pesos. 

 

Artículo 98- Omitir recaudos de organización y seguridad -.

La sanción se eleva al doble si se producen desórdenes, aglomeraciones o avalanchas. 

 Quien omite los recaudos de 

organización o seguridad exigidos por la legislación vigente o por la autoridad competente respecto 

de un espectáculo masivo, de carácter artístico o deportivo, es sancionado/a con multa de dos mil 

quinientos ($ 2.500) a treinta mil ($ 30.000) pesos o arresto de cinco (5) a treinta (30) días. 

Admite culpa. 

 

Artículo 99 - Alterar programa -. 

La sanción se eleva al doble si por tal motivo se producen desórdenes, aglomeraciones o 

avalanchas. 

Quien, sin existir motivos de fuerza mayor, sustituye atletas, 

jugadores o artistas que por su nombre puedan determinar la asistencia de público a un 

espectáculo masivo, de carácter artístico o deportivo, sin hacerlo saber con la suficiente antelación, 

es sancionado/a con multa de un mil ($ 1.000) a treinta mil ($ 30.000) pesos. 

Admite culpa. 

 

Artículo 100 - Provocar a la parcialidad contraria -.

La sanción se eleva al doble para quien consiente o permite que las banderas, trofeos o símbolos 

descriptos se guarden en el lugar donde se desarrolle el espectáculo. 

 Quien en ocasión de un espectáculo deportivo 

masivo lleva o exhibe banderas, trofeos o símbolos de divisas distintas de la propia y las utiliza 

para provocar a la parcialidad contraria, es sancionado/a con multa de doscientos ($ 200) a un mil 

($ 1.000) pesos o arresto de un (1) a cinco (5) días. 

Admite culpa. 

 

Artículo 101 - Afectar el desarrollo del espectáculo -. Quien afecta el normal desarrollo de un 

espectáculo masivo, de carácter artístico o deportivo, que se realiza en un lugar público o privado 
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de acceso público, es sancionado/a con multa de seiscientos ($ 600) a dos mil ($ 2.000) pesos o 

tres (3) a diez (10) días de arresto. 

 

Artículo 102 - Producir avalanchas o aglomeraciones -.

Admite culpa. 

 Quien produce por cualquier medio una 

avalancha o aglomeración en ocasión de un espectáculo masivo, de carácter artístico o deportivo, 

es sancionado/a con multa de seiscientos ($ 600) a dos mil ($ 2.000) pesos o arresto de tres (3) a 

diez (10) días. 

 

Artículo 103- Incitar al desorden -.

La sanción se eleva al doble cuando la acción la realiza un deportista, dirigente o se utiliza un 

medio de comunicación masiva. 

 Quien incita al desorden, con motivo o en ocasión de un 

espectáculo masivo, de carácter artístico o deportivo, es sancionado/a con multa de doscientos ($ 

200) a un mil ($ 1.000) pesos o arresto de uno (1) a cinco (5) días. 

 

Artículo 104 - Arrojar cosas o sustancias -.

Admite culpa. 

 Quien arroja cosas o sustancias que puedan causar 

lesiones, daños o molestias a terceros, en ocasión de un espectáculo masivo, de carácter artístico 

o deportivo, es sancionado/a con uno (1) a diez (10) días de trabajo de utilidad pública o arresto de 

uno (1) a diez (10) días. 

 

Artículo 105- Suministrar elementos aptos para agredir -.

Admite culpa. 

 Quien vende o suministra en el lugar en 

que se desarrolla un espectáculo masivo, de carácter artístico o deportivo, objetos que por sus 

características pueden ser utilizados como elementos de agresión, es sancionado/a con multa de 

doscientos ($ 200) a un mil ($ 1.000) pesos. 

 

Artículo 106 - Suministrar o guardar bebidas alcohólicas -.

(500) metros alrededor de donde se desarrolla en evento, en el período comprendido entre las 

cuatro (4) horas previas a la iniciación y una hora posterior a su finalización es sancionado con 

multa de un mil ($ 1.000) a cinco mil ($ 5.000) pesos y clausura e inhabilitación. El/la dirigente, 

miembro de comisiones directivas o subcomisiones, o persona con igual poder de decisión que 

guarda, suministra o permite la guarda o suministro de bebidas alcohólicas en dependencias del 

 Quien con motivo o en ocasión de un 

espectáculo masivo, de carácter artístico o deportivo, guarda bebidas alcohólicas en dependencias 

del lugar en el que se desarrollan tales actividades, es sancionado/a con multa de un mil ($ 1.000) 

a cinco mil ($ 5.000) pesos. Quien vende o suministra bebidas alcohólicas en el lugar donde se 

desarrolla un espectáculo masivo, de carácter artístico o deportivo, o en un perímetro de quinientos 
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lugar donde se desarrollan tales actividades, es sancionado/a con multa de cinco mil ($ 5.000) a 

veinticinco mil ($ 25.000) pesos o arresto de cinco (5) a quince (15) días. 

Toda autorización de excepción debe otorgarse en forma escrita por autoridad competente a los 

organizadores del evento. 

 

Artículo 107 - Ingresar o consumir bebidas alcohólicas -.

 

 Quien ingresa o consume bebidas 

alcohólicas en un espectáculo masivo, de carácter artístico o deportivo, es sancionado/a con uno 

(1) a cinco (5) días de trabajo de utilidad pública o multa de doscientos ($ 200) a un mil ($ 1.000) 

pesos. 

Artículo 108 - Ingresar artefactos pirotécnicos -. 

La sanción se eleva al doble si los artefactos son encendidos o arrojados. 

Quien ingresa o lleva consigo artefactos 

pirotécnicos a un espectáculo masivo, de carácter artístico o deportivo, es sancionado/a con uno 

(1) a cinco (5) días de trabajo de utilidad pública o arresto de uno (1) a cinco (5) días. 

Toda autorización de excepción debe otorgarse en forma escrita por autoridad competente a los 

organizadores del evento. 

Admite culpa. 

 

Artículo 109 - Guardar artefactos pirotécnicos -.

El/la dirigente, miembro de comisiones directivas o subcomisiones, o persona con igual poder de 

decisión que en idéntica situación descripta en el párrafo precedente guarda o permite la guarda de 

artefactos pirotécnicos, es sancionado/a con multa de diez mil ($ 10.000) a cincuenta mil ($ 50.000) 

pesos o arresto de cinco (5) a veinte (20) días 

 Quien con motivo o en ocasión de un espectáculo 

masivo, de carácter artístico o deportivo, guarda artefactos pirotécnicos en dependencias del lugar 

en el que se desarrollan tales actividades, es sancionado/a con multa de dos mil ($ 2.000) a diez 

mil ($ 10.000) pesos o arresto de dos (2) a diez (10) días. 

Toda autorización de excepción debe otorgarse en forma escrita por autoridad competente a los 

organizadores del evento. 

Admite culpa. 

 

Artículo 110 - Portar elementos aptos para la violencia -.

 

 Quien en ocasión de un espectáculo 

masivo, de carácter artístico o deportivo, introduce, tiene en su poder o porta armas blancas o 

elementos destinados inequívocamente a ejercer violencia o a agredir, es sancionado/a con arresto 

de cinco (5) a veinte (20) días. 

Artículo 111 - Guardar elementos aptos para la violencia -. Quien con motivo o en ocasión de un 

espectáculo masivo, de carácter artístico o deportivo, guarda elementos inequívocamente 
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destinados a ejercer violencia o a agredir en dependencias del lugar en el que se desarrollan tales 

actividades, es sancionado/a con multa de tres mil ($ 3.000) a quince mil ($ 15.000) pesos o arresto 

de tres (3) a diez (10) días. 

El/la dirigente, miembro de comisiones directivas o subcomisiones, o persona con igual poder de 

decisión que en idéntica situación descripta en el párrafo precedente guarda o permite la guarda de 

elementos inequívocamente destinados a ejercer violencia o a agredir, es sancionado/a con multa 

de quince mil ($ 15.000) a cincuenta mil ($ 50.000) pesos o arresto de cinco (5) a veinticinco (25) 

días. 

Admite culpa. 

 

Artículo 112 - Obstruir salida o desconcentración -.

El/la dirigente, miembro de comisiones directivas o subcomisiones, o persona con igual poder de 

decisión que obstruye o dispone la obstrucción del egreso de un (1) espectáculo masivo, de 

carácter artístico o deportivo, es sancionado/a con multa de tres mil ($ 3.000) a quince mil ($ 

15.000) pesos o arresto de tres (3) a diez (10) días. 

 Quien obstruye el egreso o perturba la 

desconcentración de un espectáculo masivo, de carácter artístico o deportivo, es sancionado/a con 

uno (1) a cinco (5) días de trabajo de utilidad pública o multa de doscientos ($ 200) a un mil ($ 

1.000) pesos. 

Admite culpa. 

 

Artículo 113 - Encubrimiento de actividades de baile o locales habilitados para el ingreso masivo de 

personas -. 

 

El/la que, mediante cualquier artificio, ocultamiento y/o engaño, encubra actividades de 

baile o de locales habilitados para el ingreso masivo de personas para las cuales no posee la 

habilitación correspondiente es sancionado con multa de 500 a 2.000 unidades fijas. 

Cuando el imputado/a cometa la misma falta dentro del término de trescientos sesenta y cinco días 

a contar desde la sanción judicial firme los montos mínimo y máximo de la multa se elevarán al 

doble. 

CAPITULO III 

 

SEGURIDAD Y ORDENAMIENTO EN EL TRANSITO 

Artículo 114 - Conducir con mayor cantidad de alcohol en sangre del permitido o bajo los efectos de 

estupefacientes -. Quien conduce un vehículo superando los límites permitidos de alcohol en 

sangre o bajo la acción de otras sustancias que disminuyan la aptitud para hacerlo, es 

sancionado/a con doscientos ($200) a dos mil ($2000) pesos de multa o uno (1) a diez (10) días de 

arresto. 

Admite culpa. 
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Artículo 115 - Participar, disputar u organizar competencias de velocidad o destreza en vía pública -

.

La sanción se eleva al doble cuando la conducta descripta precedentemente se realiza mediante el 

empleo de un vehículo modificado o preparado especialmente para dicho tipo de competencias. 

 Quien participa, disputa u organiza competencias de destreza o velocidad con vehículos 

motorizados en la vía pública, violando las normas reglamentarias de tránsito, es sancionado/a con 

cinco (5) a treinta (30) días de arresto. 

 

Artículo 116 - Incumplir obligaciones legales -.

La sanción se incrementa al doble en caso de fuga. 

 Quien al conducir un vehículo participa de un 

accidente de tránsito y no cumple con las obligaciones legales a su cargo, es sancionado/a con 

doscientos ($ 200) a dos mil ($ 2.000) pesos de multa. 

 

Artículo 117- Agravantes genéricos -.

Al doble cuando son cometidas por el conductor/a de un vehículo motorizado de carga o de 

transporte de pasajeros en servicio.  

 Sin perjuicio de los agravantes particulares previstos en los 

artículos precedentes, las sanciones de las contravenciones previstas en este Capítulo se elevan: 

Al doble cuando el conductor/a finge la prestación de un servicio de urgencia, de emergencia u 

oficial o abusa de reales situaciones de emergencia o cumplimiento de un servicio oficial  

Al triple cuando son cometidas por el conductor/a de un vehículo de transporte escolar o de 

personas con necesidades especiales.  

 

TITULO V 

 

JUEGOS DE APUESTAS 

CAPITULO UNICO 

 

JUEGOS DE APUESTAS 

Artículo 118 - Organizar y explotar juego -.

En caso de que la comisión de la conducta descripta precedentemente se realice con la 

cooperación de personas menores de dieciocho (18) años de edad o de funcionarios/as públicos 

con poder decisorio, se aplica la sanción de arresto de treinta (30) a sesenta (60) días. 

 Quien organiza o explota, sin autorización, habilitación o 

licencia o en exceso de los límites en que ésta fue obtenida, sorteos, apuestas o juegos, sea por 

procedimientos mecánicos, electromecánicos, electrónicos, informáticos, o por cualquier otro medio 

en los que se prometan premios en dinero, bienes muebles o inmuebles o valores y dependan en 

forma exclusiva o preponderante del alea, la suerte o la destreza, es sancionado/a con arresto de 

quince (15) a cuarenta y cinco (45) días. 
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Artículo 119 - Promover, comerciar u ofertar -.

En caso de que la comisión de la conducta descripta precedentemente se realice con la 

cooperación de menores de dieciocho (18) años de edad o de funcionarios/as públicos con poder 

decisorio, se aplica multa de treinta mil ($ 30.000) a noventa mil ($ 90.000) pesos o arresto de 

quince (15) a cuarenta y cinco (45) días. 

 Quien promueve, comercia u ofrece los sorteos o 

juegos a que se refiere el artículo anterior, es sancionado/a con multa de veinte mil ($ 20.000) a 

sesenta mil ($ 60.000) pesos o arresto de diez (10) a treinta (30) días. 

 

Artículo 120 - Violar reglamentación -.

 

 Quien desarrolla sorteos, apuestas o juegos permitidos o 

autorizados por las Leyes locales, en lugar distinto al indicado por la Ley o que de cualquier modo 

violen reglamentaciones al respecto, es sancionado/a con multa de diez mil ($ 10.000) a treinta mil 

($ 30.000) pesos o arresto de cinco (5) a quince (15) días. 

Artículo 121 - Prácticas no punibles -. 

 

No son punibles las prácticas incluidas en el presente 

capítulo que por su insignificancia o por hallarse incorporadas por la costumbre o la tradición no 

importan peligro para la convivencia ni para el patrimonio de las personas. 

DISPOSICION COMPLEMENTARIA 

Artículo 122- Oficina de coordinación y seguimiento de ejecución de sanciones. 

El juez/a debe remitir a dicha oficina todas las sentencias que impartan, y debe ser informado por la 

misma conforme a la metodología que se determine por vía reglamentaria al efecto. 

El Consejo de la 

Magistratura adoptará los recaudos necesarios para la puesta en marcha de una oficina judicial de 

coordinación y seguimiento de las reglas de conducta y sanciones que se impartan, excepto las de 

multa y arresto. 

 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

CLAUSULA TRANSITORIA:

En ningún caso procede la contravención en base a apariencia, vestimenta o modales. Se entiende 

por “adyacencias” una distancia menor de doscientos (200) metros de las localizaciones descriptas 

precedentemente. 

 Hasta tanto se apruebe la autorización a la que se hace referencia en 

el artículo 84, no se permite la oferta y demanda ostensible de servicios de carácter sexual en 

espacios públicos localizados frente a viviendas, establecimientos educativos o templos o en sus 

adyacencias. 

En las contravenciones referidas en el párrafo precedente, la autoridad preventora sólo podrá 

proceder al inicio de actuaciones por decisión de un representante del Ministerio Público Fiscal. 
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ANEXO A- 

LEY C - N° 1472 

TABLA DE ANTECEDENTES 

Número de artículo del Texto 

Definitivo 
Fuente 

1º / 24 

25 

26 / 44 

45 

46 / 59 

60 

61 

62/69 

70 

71 / 74 

75 

76 

77 

78 / 85 

86 

87 / 105 

106 

107 / 112 

113 

114 

115 / 122 

Texto original 

Ley 2443, art. 13 

Texto original 

Ley 4034, art. 2 

Texto original 

Ley 2443, art. 12 

Ley 3361, art. 17 

Texto original 

Ley 4765, art. 1 

Texto original 

Ley 2641, Anexo II, art. 13 

Ley 2641, Anexo III, art. 11 

Ley 2936, art. 43 

Texto original 

Ley 4121, art. 15 

Texto original 

Ley 3361, art. 18 

Texto original 

Ley 2195, art. 90 

Ley 3043, art. 1 

Texto original 

 

Artículos suprimidos:  

Anterior art. 89:- Derogado por Ley 3361art. 16 

Anterior art. 113:- Derogado por Ley 4034 art. 1 

Anterior art. 113 bis:- Derogado por Ley 3515 art.1° 

 

ANEXO A 

LEY C - N° 1.472 

TABLA DE EQUIVALENCIAS 
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Número de artículo del 

Texto Definitivo 

Número de artículo del 

Texto de Referencia (Ley 

1.472) 

Observaciones 

1º / 59 

60 

61 / 74 

75 

76 

77 

78 / 85 

86 

87 / 91 

92 

93 / 105 

106 

107 / 112 

113 

114 

115 

116 

117 / 122 

1º / 59 

59 bis 

60 / 73 

73 bis 

73 ter 

74 

75 / 82 

83 

84 / 88 

90 

91 / 103 

104 

105 / 110 

110 bis 

111 

112 

114 

115 / 120 

 

 

1. # La presente Norma contiene remisiones externas # 

Observaciones Generales: 

2. El actual artículo 85 (anterior 82) fue suspendido en su vigencia por el art. 4° de la Ley N° 2633, 

durante el plazo que dure la vigencia de dicha ley.  Toda vez que la vigencia era por un año 

dicho plazo se encuentra vencido. 

3. En el artículo 45 y en la Cláusula Transitoria se adecuó la numeración de los artículos citados 

en  los mismos a la del Texto Actualizado de la presente. 

4. El Decreto de Necesidad y Urgencia 2/11 (BOCBA 3643 del 13/04/2011) incorporaba el Título 

VI “Protección a las Libertades de prensa y Expresión al presente Código, el que no fue 

ratificado por la Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires  y en consecuencia perdió vigencia 

conforme lo dispuesto en el Artículo 91 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires. 

5. La Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires deberá actualizar los montos de la presente ley. 
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2005-11-0337 

LEY 1798 

TEXTO DEFINITVO 

Fecha de actualización: 28/02/2014 

Responsable Académico: Dr. Diego Cony 

 

LEY P- N° 1798 

 

 

 

Artículo 1º.- Prohíbase la comercialización en el ámbito de la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires de prendas deportivas con publicidad de bebidas alcohólicas y/o tabaco 

en los talles infantiles (0-12) de dicha indumentaria. 

 

Artículo 2º.- Prohíbase en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el uso de 

prendas deportivas con publicidad de bebidas alcohólicas y / o tabaco, a deportistas 

que participen en competencias programadas para menores de dieciocho (18) años.- 

 

Cláusula Transitoria: La presente ley entrará en vigencia a partir de los trescientos 

sesenta (360) días corridos a partir de su promulgación. 

 

LEY P N° 1798 

TABLA DE ANTECEDENTES 

Número de artículo del Texto  

Definitivo 

Fuente 

Todos los artículos de este Texto Definitivo provienen del texto original de la Ley 

1798. 

 

                                                                    Artículos suprimidos:  

                                                                   Anterior art. 3, caducidad por objeto cumplido 

                                                                   Anterior art. 4, caducidad por objeto cumplido 
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LEY P N° 1798 
TABLA DE EQUIVALENCIAS 

Número de artículo del 
Texto Definitivo 

Número de artículo del 
Texto de Referencia  

( Ley 1798) 

Observaciones 

La numeración de los artículos del Texto Definitivo corresponde a la numeración 
original de la Ley 1798. 
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2006-01-0961 

 

TEXTO DEFINITIVO 

LEY N° 1.903 

Fecha de actualización: 28/02/2014 

Responsable Académico: Dr. Diego Cony 

 

LEY P- N° 1.903 

 

Ley Orgánica del Ministerio Público 

 

Título I: 

Estructura y caracterización del Ministerio Público 

 

Capítulo I: Principios Generales. 

 

Artículo 1°.- Caracteres. Definición: el Ministerio Público integra el Poder Judicial de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires, dotado de autonomía funcional y autarquía, cuya función esencial 

consiste en promover la actuación de la Justicia en defensa de la legalidad y de los intereses 

generales de la sociedad, velar por la normal prestación del servicio de justicia y procurar ante los 

tribunales la satisfacción del interés social.  

 

Artículo 2°.- Principio de Independencia: El Ministerio Público ejerce sus funciones específicas de 

modo objetivo con estricta observancia de la legalidad general, en coordinación con las demás 

autoridades del Poder Judicial y con los restantes poderes de la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires, aunque sin sujeción a directivas, instrucciones ni condiciones que se impartan o establezcan 

por sujetos ajenos a su estructura.  

 

Artículo 3°.- Autonomía Funcional: El Ministerio Público debe ejercer la defensa del interés social, 

de modo imparcial, observando los principios de legalidad y unidad de actuación, con plena 

independencia funcional respecto de los poderes del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires.  

El gobierno y administración del Ministerio Público estarán a cargo de sus titulares y de los 

magistrados que se determinan en la presente ley, con los alcances y conforme las competencias 

que en la misma se establecen.  
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Artículo 4°.- Unidad de actuación: cada uno de los tres (3) ámbitos que integran el Ministerio 

Público actúa conforme al principio de unidad e indivisibilidad, sin perjuicio de la especificidad de 

sus funciones y la diversidad de los intereses que deben atender. Cada uno de sus integrantes en 

su actuación representa al Ministerio Público en su conjunto.  

 

Artículo 5°.- Organización jerárquica: La organización jerárquica dentro de cada ámbito del 

Ministerio Público, y en los respectivos fueros, constituye el fundamento de las facultades y 

responsabilidades disciplinarias que en esta ley se reconocen a los distintos magistrados o 

funcionarios que lo integran y determina que cada uno de sus miembros controle el correcto 

desempeño de sus funciones por parte de los/as magistrados/as o los/as funcionarios/as de menor 

nivel jerárquico y quienes los/las asisten. Los titulares de cada uno de los tres organismos que 

componen el Ministerio Público elaboran criterios generales de actuación de sus integrantes, los 

que deben ser públicos y comunicados por escrito a cada uno de ellos/as y simultáneamente a la 

Legislatura y al Consejo de la Magistratura de la C.A.B.A. Estos criterios no pueden referirse a 

causas o asuntos particulares ni ser contradictorios con la misión de cada integrante del Ministerio 

Público de promover la actuación de la Justicia en defensa de la legalidad y los intereses generales 

de la sociedad.  

 

Capítulo II: Composición e Integración. 

 

Artículo 6°.- Composición: El Ministerio Público está integrado por tres (3) ámbitos independientes 

entre sí:  

a. Fiscalía General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a cargo de un o una Fiscal General, y 

los/las demás magistrados o funcionarios/as que se establecen en la presente ley;  

b. Defensoría General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a cargo de un Defensor o una 

Defensora General, y los/las demás magistrados o funcionarios/as que se establecen en la 

presente ley;  

c. Asesoría General Tutelar de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a cargo de un Asesor o una 

Asesora General Tutelar, y los/las demás magistrados o funcionarios/as que se establecen en la 

presente Ley.  

 

Artículo 7°.- Integración: cada ámbito del Ministerio Público estará compuesto por los siguientes 

niveles:  

1. Fiscalía General:  

2. a.- Fiscalías Generales Adjuntas  

3. b.- Fiscalías ante las Cámaras de Apelaciones  

4. c.- Fiscalías ante los Juzgados de Primera Instancia.  
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5. Defensoría General:  

6. a.- Defensorías Generales Adjuntas 

7. b.- Defensorías ante las Cámaras de Apelaciones 

8. c.- Defensorías ante los Juzgados de Primera Instancia.  

9. Asesoría General Tutelar:  

10. a.- Asesorías Generales Adjuntas  

11. b.- Asesorías ante las Cámaras de Apelaciones  

12. c.- Asesorías ante los Juzgados de Primera Instancia.  

 

Artículo  8°.- Designación: El/la Fiscal General, el/la Defensor/a General y el/la Asesor/a General 

Tutelar son designados/as por el Jefe o la Jefa de Gobierno con el acuerdo de los dos tercios del 

total de los miembros de la Legislatura.  

Los/las restantes fiscales, defensores o defensoras y asesores o asesoras tutelares, a excepción 

de los designados por los arts. 32, 39 y 50, que actúen ante instancias judiciales inferiores, son 

designados/as por el voto de la mayoría absoluta de la Legislatura, a propuestas del Consejo de la 

Magistratura, de conformidad con el procedimiento previsto en el artículo 126 de la Constitución de 

la Ciudad Autónoma de Buenos Aires #.  

 

Artículo 9°.- Procedimiento: El procedimiento para la designación de los/as magistrados 

establecidos/as en el artículo 7° de la presente ley -con excepción del Fiscal General, de los 

Fiscales Generales Adjuntos/as, el Defensor General, de los Defensores/as Generales Adjuntos/as, 

el Asesor General Tutelar y los/as Asesores/as Generales Adjuntos/as- es el previsto en los 

artículos 118 # y 120 # de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires #.  

 

 Artículo 10.- Para ser designado/a Fiscal General, Defensor o Defensora General, y Asesor o 

Asesora General Tutelar se exigen los mismos requisitos que el artículo 112 #  de la Constitución 

de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires # establece para ser miembro del Tribunal Superior de 

Justicia. Para ser fiscales, defensores o defensoras y asesores o asesoras ante las instancias 

judiciales inferiores, a excepción de los designados por los artículos 32, 39 y 50, deben reunirse las 

condiciones exigidas para ser juez o jueza de cámara o de primera instancia, según las 

correlaciones y equiparaciones que resultan de la presente ley.  

 

Artículo 11.- Juramento o compromiso: los/as magistrados del Ministerio Público, en todas sus 

jerarquías, al tomar posesión de sus cargos prestan juramento o manifiestan compromiso ante sus 

superiores jerárquicos de desempeñarlos leal y legalmente, cumpliendo y haciendo cumplir, en 

cuanto de ellos/ellas dependa, la Constitución Nacional, la Constitución de la Ciudad de Buenos 

Aires y las leyes nacionales y locales. El o la Fiscal General, el Defensor o la Defensora General y 
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el Asesor o la Asesora General Tutelar prestan juramento o manifiestan compromiso ante el 

Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.  

 

Artículo 12.- Remuneraciones - jerarquía: las remuneraciones de los/as magistrados del Ministerio 

Público se determinan del siguiente modo:  

a. el/la Fiscal General, el/la Defensor/a General y el/la Asesor/a General Tutelar, perciben una 

remuneración equivalente a la de Juez/a del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de Buenos 

Aires. Idéntica remuneración percibirán quienes efectuaren sus reemplazos por las causales 

enumeradas en el art. 16 durante períodos superiores a los treinta (30) días;  

b. el o la Fiscal General Adjunto/a, el Defensor o Defensora General Adjunto/a, el Asesor o la 

Asesora General Tutelar Adjunto/a perciben una remuneración equivalente a la de un juez o jueza 

de cámara, incrementada en un cincuenta por ciento (50%) de la diferencia de la remuneración 

existente entre la correspondiente a estos y la que perciben los/as jueces o juezas del Tribunal 

Superior. En los restantes aspectos de su función se hallan equiparados al de un juez o jueza de 

Cámara de Apelaciones.  

c. los o las Fiscales, Defensores o Defensoras y Asesores o Asesoras Tutelares ante las Cámaras 

de Apelaciones de la Ciudad de Buenos Aires perciben una remuneración equivalente al haber de 

un Juez o Jueza de Cámara;  

d. los o las Fiscales, Defensores o Defensoras y Asesores o Asesoras Tutelares ante los juzgados 

de primera instancia perciben una remuneración equivalente al haber del Juez o Jueza de aquel 

rango.  

e. Las equiparaciones indicadas se extienden a todos los efectos patrimoniales, provisionales y 

tributarios. Idéntica equiparación, con la salvedad establecida en el apartado b) in fine, se establece 

en cuanto a jerarquía, autoridad, protocolo y trato.  

 

Artículo 13.- Inmunidades: los/as magistrados del Ministerio Público a que se refieren los incisos a), 

b), c) y d) del artículo anterior gozan de las mismas inmunidades y prerrogativas que los 

legisladores y no pueden ser molestados o enjuiciados por las opiniones que viertan en sus 

dictámenes o intervenciones en los procesos ni, en general, por las acciones que desarrollen en el 

ejercicio de sus funciones dentro de sus respectivas competencias.  

Las inmunidades pueden ser levantadas, ante requerimiento judicial, con garantía de defensa: a. 

para el caso de los miembros del Ministerio Público a que se refiere el inciso a) del artículo anterior 

por el procedimiento previsto en el artículo 92 # (juicio político) de la Constitución de la Ciudad #.  

b. para el caso de los miembros del Ministerio Público a que se refieren los incisos b),  c) y d) del 

artículo anterior por el Jury de Enjuiciamiento integrado conforme los artículos 121 # y 126  in fine # 

de la Constitución de la Ciudad #.  
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Los hechos que afectaren el ejercicio de las funciones de los miembros del Ministerio Público 

provenientes de los poderes públicos, deben ser puestos en conocimiento de los titulares de los 

respectivos ámbitos quienes se hallarán facultados para requerir las medidas que fueren 

necesarias para preservar el desempeño de dichas funciones.  

Están exentos/as de la obligación de comparecer a prestar declaración como testigo ante los 

tribunales, pudiendo responder por escrito, bajo juramento y con las especificaciones pertinentes.  

Los miembros del Ministerio Público no podrán ser condenados en costas en las causas en que 

intervengan como tales.  

 

Artículo 14.- Incompatibilidades: los o las integrantes del Ministerio Público se encuentran 

alcanzados por las mismas incompatibilidades e inhabilidades que establecen la Constitución de la 

Ciudad, las leyes y los reglamentos respecto de los/las jueces o juezas a quienes se hallen 

equiparados. No podrán ejercer las funciones inherentes al Ministerio Público quien fuere cónyuge 

o pariente dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad, de los/las 

magistrados/as judiciales ante quienes desempeñe su ministerio.  

 

Artículo 15.- Recusación y excusación: los/as magistrados del Ministerio Público pueden ser 

recusados/as por las mismas causales establecidas respecto de los jueces o las juezas, en las 

leyes procesales que se apliquen en las causas en que intervengan, con excepción las relativas a 

la causal de prejuzgamiento.  

En los mismos supuestos deben abstenerse de intervenir en las causas que les fueren asignadas. 

Pueden hacerlo también, cuando existieren motivos graves de decoro o delicadeza que obstaren a 

su actuación imparcial.  

Cuando se produjere la excusación de un magistrado del Ministerio Público, el que recibe el 

expediente por aplicación del mecanismo de sustitución o reemplazo, puede rechazar la causal 

invocada, en cuyo caso se dará intervención a el o la Fiscal General, el Defensor o la Defensora 

General, el Asesor o la Asesora General Tutelar, según corresponda, a efectos de dirimir la 

contienda. En ningún caso se admite la recusación sin causa.  

 

Artículo 16.- Sustitución: El/la Fiscal General, el/la Defensor/a General y el/la Asesor/a General 

Tutelar, en el ámbito de sus respectivas competencias establecen los mecanismos de reemplazo 

de los magistrados del Ministerio Público, para los casos de recusación y excusación.  

  

Título II: 

De las funciones del Ministerio Público 

  

Capítulo I: 
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Normas Generales 

 

Artículo 17.- Competencia: corresponde al Ministerio Público:  

1. Intervenir en todos los asuntos en los que se hallaren involucrados el interés de la sociedad y el 

orden público. 

2. Promover la actuación de la justicia en defensa de la legalidad y de los intereses generales de la 

sociedad.  

3. Promover y ejercitar la acción pública en las causas contravencionales y penales, salvo cuando 

para intentarlas o proseguirlas fuere necesario instancia o requerimiento de parte, de conformidad 

con las leyes aplicables.  

4. Velar por la observancia de los derechos humanos en los establecimientos y lugares de 

detención de personas, a fin de que los/las reclusos/as y detenidos/as sean tratados con el debido 

respeto hacia su persona, no sean sometidos a torturas, tratos crueles, inhumanos o degradantes y 

tengan oportuna asistencia jurídica, médica, hospitalaria y las demás que resultaren necesarias 

para el cumplimiento de dicho objeto, promoviendo las acciones pertinentes cuando se verificare su 

violación.  

5. Intervenir en los procesos en que se cuestione la validez constitucional de normas jurídicas de 

cualquier jerarquía, y en los que se alegare privación de justicia.  

6. Velar por la observancia de la Constitución Nacional, los Tratados Internacionales, la 

Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y las leyes nacionales y locales.  

7. Defender la jurisdicción y competencia de los tribunales, asegurar la normal prestación de la 

función judicial y velar por el efectivo cumplimiento del debido proceso legal.  

8. Dirigir la Policía Judicial.  

9. Promover o intervenir en causas concernientes a la protección de las personas menores de 

edad, incapaces e inhabilitados y sus bienes y requerir todas las medidas conducentes a tales 

propósitos, de conformidad con las leyes respectivas, cuando carecieren de asistencia o 

representación legal; fuere necesario suplir la inacción de sus asistentes y representantes legales, 

parientes o personas que los tuvieren a su cargo; o hubiere que controlar la gestión de estos 

últimos.  

10. Ejercer la defensa de la persona y los derechos de los justiciables toda vez que sea requerida 

en las causas contravencionales, penales o de otros fueros, cuando aquellos fueren pobres o 

estuvieren ausentes.  

11. Poner en conocimiento del Consejo de la Magistratura las acciones y omisiones de los/as 

magistrados y de los/as funcionarios o empleados/as de los tribunales de justicia que consideren 

susceptibles de sanción disciplinaria.  
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12. Promover la acción declarativa de inconstitucionalidad ante el Tribunal Superior de Justicia 

prevista en el artículo 113, inciso 2°) # de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

#.  

 

Artículo18.- Facultades: la Fiscalía General, la Defensoría General y la Asesoría General Tutelar, 

cada una en su respectivo ámbito, tiene a su cargo el gobierno y la administración del Ministerio 

Público, con los alcances establecidos en la presente ley.  

Corresponde a cada uno de los titulares:  

1. Representar al ámbito del Ministerio Público a su cargo, en las relaciones con las demás 

autoridades de la Ciudad y/o el gobierno federal y/o gobiernos provinciales.  

2. Aplicar el reglamento interno del Ministerio Público en sus respectivos ámbitos y ejercer los actos 

que resultaren necesarios para el cumplimiento de las funciones encomendadas.  

3. Convocar a reuniones de consulta a los/as magistrados del Ministerio Público del ámbito a su 

cargo, de cualquier grado y fuero cuando lo consideren aconsejable, a fin de intercambiar opiniones 

sobre todo lo concerniente a una mayor eficacia del servicio, procurar la unificación de criterios 

acerca de la actuación del Ministerio Público y analizar cualquier cuestión que se estimare 

conveniente. 

4. Elaborar anualmente los criterios generales de actuación de los miembros del Ministerio Público, 

los que podrán ser modificados o sustituidos antes de cumplirse el año, previa consulta con los/as 

magistrados actuantes en cada instancia. Todos los criterios que se establezcan deberán constar 

por escrito, ser públicos y comunicados, simultáneamente a la Legislatura de la Ciudad. 

5. Para el ejercicio de las presentes facultades, así como las restantes competencias que emanan 

de la presente ley, los titulares de cada ámbito del Ministerio Público pueden actuar en forma 

conjunta emitiendo las resoluciones que resulten pertinentes.  

Tal modalidad de actuación es necesaria cuando se establecen reglas o pautas de aplicación 

general para todo el Ministerio Público.  

6. Disponer la cobertura interina de los cargos de Fiscales, Defensores/as y Asesores/as Tutelares 

en caso de licencia, impedimento o vacancia. Se deberán cubrir los cargos por funcionarios del 

Poder Judicial de la Ciudad de Buenos Aires.  

7. Designar a los funcionarios y empleados en el marco de las partidas presupuestarias aprobadas 

por la Legislatura.  

8. Coordinar con el Plenario del Consejo de la Magistratura y con las Comisiones pertinentes, la 

definición de la planificación estratégica y especialmente de la política judicial y de ejecución 

presupuestaria para la unificación de los criterios del Poder Judicial de la C.A.B.A. en dicha 

materia.  
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Artículo 19.- Cumplimiento de instrucciones. Objeciones: cuando un magistrado/a del Ministerio 

Público actuare en cumplimiento de instrucciones emanadas de el/la titular del área respectiva, 

podrá dejar a salvo su opinión personal.  

El/la miembro del Ministerio Público que recibiere una instrucción que considerare contraria a la ley, 

pondrá en conocimiento de el/la titular del ámbito que corresponda, su criterio disidente, mediante 

informe fundado.  

 

Artículo 20.- Facultades de investigación: los/as magistrados/as del Ministerio Público, en 

cualquiera de sus jerarquías, pueden requerir, para el mejor cumplimiento de sus funciones en el 

ámbito de su competencia, informes a los organismos administrativos, a las empresas prestadoras 

de servicios públicos y a los particulares, así como disponer la intervención de la autoridad 

preventora para realizar diligencias y citar personas a sus despachos, sin perjuicio de las demás 

atribuciones que les confieren los ordenamientos procesales en el ámbito específico de las causas 

en trámite.  

 

Artículo 21.- El Ministerio Público de la Defensa tendrá a su cargo una Oficina de Asistencia técnica 

con el fin de contar con los elementos probatorios que garanticen el debido proceso.  

 

Capítulo II: 

Administración general y financiera 

 

Artículo  22.- Atribuciones: la Fiscalía General, la Defensoría General y la Asesoría General Tutelar, 

cada una en su respectivo ámbito, a los efectos de la aplicación de las facultades de administración 

consagradas en el artículo 18 de la presente ley, contarán con las siguientes atribuciones y 

deberes, en relación a sus respectivas facultades de gobierno:  

1. Dictar reglamentos de organización funcional, de personal, disciplinarios y todos los demás que 

resulten necesarios para el más eficiente y eficaz cumplimiento de la misión y funciones 

encomendadas al Ministerio Público por la Constitución de la Ciudad y las leyes, en tanto no 

resulten contradictorios con los principios generales de los reglamentos del Poder Judicial.  

2. Realizar contrataciones para la administración del Ministerio Público de la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires, estableciendo las Unidades Operativas de Contrataciones correspondientes, 

aplicando la legislación vigente en materia de contrataciones y coordinando con el Consejo de la 

Magistratura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de así estimarlo pertinente, el soporte 

administrativo que éste deberá prestar, en los términos de la cláusula transitoria cuarta de la 

presente ley, hasta el monto de quinientas mil unidades de compra (500.000, artículo 143 # de la 

Ley 2095 #).  
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3. Coordinar las actividades del Ministerio Público con las diversas autoridades locales, nacionales, 

provinciales y municipales, requiriendo su colaboración cuando fuere necesario.  

4. Elaborar y remitir al Plenario del Consejo de la Magistratura, a través de la Comisión de 

Administración y Financiera, el anteproyecto de presupuesto anual y el plan anual de compras del 

Ministerio Público.  

5. Elaborar y proponer al Plenario del Consejo de la Magistratura las ampliaciones a la estructura 

orgánica necesarias para el normal y eficiente cumplimiento de las tareas que le son propias. 

6. Reorganizar la estructura interna y realizar las reasignaciones del personal de acuerdo a las 

necesidades del servicio. 

 

Artículo 23.- Autarquía: A los efectos de asegurar su autarquía el Ministerio Público cuenta con 

crédito presupuestario propio, el que es atendido con cargo a rentas generales y con los recursos 

específicos que resulten de la Ley de Presupuesto que anualmente dicte la Legislatura.  

 

Artículo 24.- Ejecución presupuestaria: El Ministerio Público ejecuta el presupuesto asignado dentro 

de los parámetros de la presente ley y observa las previsiones de las leyes de Administración 

Financiera del sector público de la Ciudad, con las atribuciones y excepciones establecidas en los 

artículos 6° # y 61 # de la Ley 70 #.  

La Fiscalía General, la Defensoría General y la Asesoría General Tutelar, cada una en su 

respectivo ámbito podrán solicitar al Consejo de la Magistratura la reasignación de partidas 

presupuestarias que considere necesarias Asimismo el Consejo de la Magistratura podrá modificar 

la distribución funcional del gasto correspondiente al Ministerio Público, previo consentimiento de 

los titulares de cada rama.  

 

Artículo 25.- Comisión Conjunta de Administración del Ministerio Público: A los efectos de ejercer 

las competencias y facultades de administración general que involucren al Ministerio Público en su 

conjunto, se constituye una Comisión Conjunta de Administración, la que se integra con cada uno/a 

de los/las titulares de cada ámbito o con el/la Adjunto/a al que aquellos/as dispusieren delegarle la 

competencia. La comisión de forma unánime podrá delegar total o parcialmente su competencia en 

un funcionario que dispongan y tendrá intervención a en los siguientes asuntos:  

1. Elaboración y aprobación del Reglamento Interno en consonancia con las pautas generales 

establecidas por el Consejo de la Magistratura. Elaboración y aprobación del Reglamento de 

Sumarios, que debe garantizar el derecho de defensa y el debido proceso adjetivo.  

2. Confección del anteproyecto de presupuesto y del plan anual de compras del Ministerio Público, 

conforme las necesidades que cada área establezca.  

3. Organización y dirección de las estructuras mínimas necesarias para el normal y eficiente 

cumplimiento de las tareas de administración asignadas por la presente ley. A tal propósito y 
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cuando resulte necesario a efectos de evitar la duplicación de estructuras, se podrán establecer 

acuerdos con el Consejo de la Magistratura, a fin de contar con el soporte administrativo de las 

estructuras propias de este último.  

4. Confección de las listas de expertos en representación del Ministerio Público que integrarán los 

jurados de los concursos del sector cada uno en su respectiva área.  

 

Capítulo III: 

Régimen Disciplinario 

 

Artículo  26.- Poder disciplinario: La Fiscalía General, la Defensoría General y la Asesoría General 

Tutelar ejercen el poder disciplinario sobre sus funcionarios y empleados, en caso de que éstos 

incumplan los deberes a su cargo pudiendo imponer las siguientes sanciones disciplinarias:  

a) Prevención.  

b) Apercibimiento.  

c) Suspensión de hasta cinco (5) días.  

Las facultades disciplinarias sobre los magistrados son ejercidas por el Consejo de la Magistratura 

en los términos del Artículo 116, inciso 4) # de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires #.  

Toda sanción disciplinaria se resuelve previo sumario que se rige por la reglamentación que al 

efecto se dicte y se gradúa teniendo en cuenta la gravedad de la falta, los antecedentes en la 

función y los perjuicios efectivamente causados.  

La apertura de todo sumario debe ser comunicada al Consejo de la Magistratura. En ningún caso 

se utiliza el poder disciplinario para cercenar la autonomía funcional de cada integrante del 

Ministerio Público. Las sanciones disciplinarias, aplicadas a funcionarios y empleados del Ministerio 

Públicos, son recurribles con efecto suspensivo ante el Consejo de la Magistratura. El recurso será 

resuelto por el Plenario, previo dictamen de la Comisión de Disciplina y Acusación.  

En el caso de que el Tribunal de Disciplina de la Fiscalía General, la Defensoría General o la 

Asesoría General Tutelar, según corresponda, entienda que por el hecho denunciado pueda 

corresponder aplicar una sanción mayor a las contempladas en el presente artículo, deberá remitir 

de inmediato la denuncia sin instrucción alguna, a la Comisión Conjunta de Administración del 

Ministerio Público.  

Una vez iniciada la instrucción por el Tribunal de Disciplina de la Fiscalía General, de la Defensoría 

General o de la Asesoría General Tutelar, según corresponda, no se podrá aplicar al o los agente/s 

involucrado/s una sanción mayor a la contemplada en el presente artículo, salvo en el caso de 

hechos nuevos, supuesto en el cual se deberá seguir el procedimiento establecido en el párrafo 

anterior.  
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Artículo 27.- Tramitación del Sumario ante la Comisión Conjunta de Administración. Arribada la 

denuncia a la Comisión Conjunta de Administración, se deberá notificar por cédula al denunciado a 

su domicilio real, y a la asociación sindical a la que el mismo se encuentre afiliado - Asociación de 

Empleados del Poder Judicial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires o de la Unión de 

Empleados de la Justicia de la Nación, Seccional 2-, o en el caso de que el trabajador no posea 

afiliación, a la que éste elija entre ambas, para que ejerza su derecho a designar veedor gremial si 

lo desea, a los efectos de garantizar el debido proceso y la defensa en juicio.  

El veedor gremial tendrá acceso irrestricto al expediente del sumario y a los materiales probatorios, 

cualquiera sea su estado e incluso si se decretare el secreto de sumario, previa suscripción de su 

obligación de confidencialidad. Podrá, además, solicitar audiencia a los titulares del Ministerio 

Público y al funcionario encargado de la tramitación del sumario.  

Todas las decisiones que tome la Comisión Conjunta de Administración en el marco del sumario, 

se deberán adoptar por unanimidad, correspondiendo el archivo de la denuncia en caso de no 

obtener dicha mayoría.  

La suspensión de seis a treinta días, la cesantía o la exoneración, dispuestas por la Comisión 

Conjunta de Administración son recurribles con efecto suspensivo ante el Consejo de la 

Magistratura. El recurso será resuelto por el Plenario previo dictamen de la Comisión de Disciplina 

y Acusación, dentro del plazo de sesenta (60) días, prorrogables por treinta días más. En caso de 

no obtener resolución en el plazo mencionado se tendrá por firme la sanción dispuesta por la 

Comisión Conjunta de Administración.  

Todo lo referente a la tramitación del sumario ante la Comisión Conjunta de Administración se 

regirá por el Reglamento de Disciplina del Ministerio Público.  

 

Artículo 28.- Correcciones disciplinarias en el proceso: los/las jueces/juezas y tribunales sólo 

podrán imponer a los/las miembros del Ministerio Público las mismas sanciones disciplinarias que 

determinan las leyes para los litigantes por faltas cometidas contra su autoridad o decoro, salvo la 

sanción de arresto, las cuales serán recurribles ante el tribunal inmediato superior.  

El/la juez/jueza o el tribunal, en su caso, deberán comunicar al Consejo de la Magistratura y a los 

titulares de cada ámbito del Ministerio Público la falta cometida y toda inobservancia que adviertan 

en el ejercicio de las funciones inherentes al cargo que aquél desempeña.  

Cuando las medidas afectaren al o la Fiscal General, el Defensor o Defensora General y el Asesor 

o Asesora General Tutelar, serán comunicadas al Consejo de la Magistratura y a la Legislatura de 

la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.  

 

Artículo 29.- Mecanismos de remoción: el o la Fiscal General, el Defensor o Defensora General y el 

Asesor o Asesora General Tutelar sólo pueden ser removidos por las causales y mediante el 
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procedimiento de juicio político establecidos en los artículos 92 #, 93 # y 94 # de la Constitución de 

la Ciudad Autónoma de Buenos Aires #.  

Los/as restantes magistrados/as que componen el Ministerio Público sólo pueden ser removidos de 

sus cargos por el Jurado de Enjuiciamiento, conforme lo dispone el artículo 126 # de la Constitución 

de la Ciudad #, por las causales establecidas en el artículo 122 # de la misma #.  

 

Artículo 30.- Tribunal de Disciplina: la aplicación de las sanciones disciplinarias autorizadas en la 

presente ley está a cargo del Tribunal de Disciplina correspondiente al ámbito del Ministerio Público 

en que se desempeñe el imputado. Cada Tribunal de Disciplina se integra con el/la titular del área, 

los/las respectivos/as adjuntos/as y un magistrado de Cámara del Ministerio que corresponda. Las 

decisiones se toman por mayoría de votos y en caso de empate, el/la titular tiene doble voto.  

En cada sumario que se sustancie el Tribunal de Disciplina designa instructor/a sumariante de 

entre sus integrantes, a quien puede asistir el/la Secretario/a Letrado/a del Ministerio Público a 

quien dicho/a instructor/a designe.  

  

Título III 

Del Ministerio Público Fiscal 

  

Capítulo I: 

De él o de la Fiscal General. 

 

Artículo 31.- Atribuciones y competencia: corresponde al o la Fiscal General:  

1. Intervenir en las causas que tramiten ante el Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires.  

2. Promover la acción declarativa de inconstitucionalidad ante el Tribunal Superior de Justicia 

prevista en el artículo 113, inciso 2°) # de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

#.  

3. Desistir de los recursos interpuestos por los o las Fiscales ante las Cámaras de Apelaciones 

mediante resolución fundada.  

4. Fijar normas generales para la distribución del trabajo del Ministerio Público Fiscal, y supervisar 

su cumplimiento.  

5. Disponer de oficio, o a pedido de un o una Fiscal de Cámara, la actuación conjunta o alternativa 

de dos o más magistrados del Ministerio Público Fiscal de igual o diferente jerarquía, cuando la 

importancia o dificultad de los asuntos lo hagan aconsejable. En estos casos la actuación del Fiscal 

que se designe se hallará sujeta a las directivas del titular de la causa.  

6. Delegar sus funciones en los/las Fiscales Generales Adjuntos/as, de conformidad con lo previsto 

en esta ley o en el reglamento del Ministerio Público.  
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7. Nominar su reemplazante entre los/las Fiscales Generales Adjuntos/as para los casos de 

ausencia, licencia, impedimento o vacancia.  

 

Capítulo II: 

De los/las Fiscales Generales Adjuntos/as. 

 

Artículo  32.- El/la Fiscal General, en el ejercicio de sus funciones durante el plazo establecido en el 

artículo 118 # de la Constitución #, podrá:  

a) Designar y remover Fiscales Generales Adjuntos/as que lo asistan, quienes actuarán en relación 

inmediata con éste.  

b) Establecer el número de Fiscales Generales Adjuntos/as que se desempeñarán en las materias 

sobre las cuales ejercerán su competencia, cuya jurisdicción corresponda a la Ciudad.  

 

Artículo 33.- Atribuciones y competencia: Corresponde a los/las Fiscales Generales Adjuntos/as:  

1. Sustituir al o la Fiscal General en las causas sometidas a su dictamen cuando éste/ésta así lo 

resuelva.  

2. Reemplazar al/la Fiscal General en caso de licencia, impedimento, ausencia o vacancia, según 

lo dispuesto por el inciso 7º del artículo 31  de la presente Ley. En caso de recusación o 

excusación, su reemplazo será designado según el mecanismo establecido en el art. 16 de la 

presente Ley.  

3. Intervenir en las cuestiones disciplinarias y eventuales sanciones que pudieren corresponderle a 

los sumariados de su área.  

4. Supervisar el funcionamiento del Ministerio Público Fiscal en las instancias inferiores, cada uno 

en su ámbito de competencia.  

5. Reemplazar en sus funciones al/la Fiscal General en caso de producirse la ausencia, licencia, 

impedimento o vacancia de éste/ésta. 

6. Desempeñar las demás funciones que les asignen la presente, las que le delegue el Fiscal 

General y las demás leyes y/o reglamentos. 

 

Capítulo III: 

De los o las Fiscales ante las Cámaras de Apelaciones.  

 

Artículo 34.- Integración: el Ministerio Público Fiscal ante la Cámara de Apelaciones en lo 

Contencioso Administrativo y Tributario de la Ciudad y el Ministerio Público Fiscal ante la Cámara 

de Apelaciones en lo Penal, Contravencional y de Faltas estará integrado de la forma que se indica 

en el Anexo 1 de la presente Ley.  
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Artículo 35.- Atribuciones y competencia: corresponde a los/las Fiscales ante las Cámaras de 

Apelaciones:  

1. Continuar ante ellas la intervención que el Ministerio Público Fiscal haya tenido en las instancias 

anteriores, sin perjuicio de su facultad para desistirla mediante dictamen fundado.  

2. Dictaminar en las cuestiones de competencia e intervenir en los conflictos de esa índole que se 

planteen entre los/las Fiscales de las instancias inferiores.  

3. Peticionar la reunión de la Cámara en pleno, para unificar la jurisprudencia contradictoria o 

requerir la revisión de la jurisprudencia plenaria, deduciendo para ello los recursos que establezcan 

las leyes.  

4. Dictaminar en las causas sometidas a fallo plenario.  

5. Dictaminar en las cuestiones de inconstitucionalidad, en los recursos por retardo o denegación 

de justicia y en los de queja por denegación de recurso.  

6. Desempeñar en el fuero de su competencia, las funciones que la ley confiere a los/las Fiscales 

ante la primera instancia.  

7. Desempeñar las demás funciones que les acuerden las leyes o reglamentos.  

 

Capítulo IV: 

De los/las Fiscales ante los Juzgados de Primera Instancia. 

 

Artículo 36.- Integración: el Ministerio Público Fiscal ante los Juzgados de Primera Instancia en lo 

Penal, Contravencional y de Faltas y el Ministerio Público Fiscal ante los Juzgados de Primera 

Instancia en lo Contencioso Administrativo y Tributario estará integrado de la forma que se indica 

en el Anexo 1 de la presente ley. El/la Fiscal General establece los criterios de actuación de los/las 

mismos/as y cuando razones fundadas lo justifiquen, podrá determinar las zonas o distritos donde 

éstos/éstas deban actuar.  

 

Artículo 37. - Funciones: corresponde a los/las Fiscales ante los Juzgados de Primera Instancia las 

facultades y deberes propios del Ministerio Público Fiscal en el fuero de sus respectivas 

competencias por razón del grado, debiendo realizar los actos procesales y ejercer todas las 

acciones y recursos necesarios para el cumplimiento de los cometidos que fijasen las leyes.  

  

Título IV: 

Del Ministerio Público de la Defensa 

  

Capítulo I: 

Del Defensor o Defensora General 
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Artículo 38.- Atribuciones y competencia: corresponde al Defensor o Defensora General:  

1. Ejercer ante el Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las 

facultades propias del Ministerio Público de la Defensa, por sí o continuando la intervención de éste 

en instancias anteriores.  

2. Promover la acción declarativa de inconstitucionalidad ante el Tribunal Superior de Justicia 

prevista en el artículo 113, inciso 2°) # de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

#.  

 3. Fijar normas generales para la distribución del trabajo del Ministerio Público de la Defensa, y 

supervisar su cumplimiento.  

4. Disponer de oficio, o a pedido de un Defensor o una Defensora de Cámara, la actuación 

conjunta o alternativa de dos o más magistrados/as del Ministerio Público de la Defensa, de igual o 

diferente jerarquía, cuando la importancia o dificultad de los asuntos lo hagan aconsejable. En 

estos casos la actuación del Defensor o Defensora que se designe se hallará sujeta a las directivas 

del titular de la causa. 

5. Delegar sus funciones en los/las Defensores o Defensoras Generales Adjuntos/as, de 

conformidad con lo previsto en esta ley o en el reglamento del Ministerio Público. 

6. Nominar su reemplazante entre los/las Defensores/as Generales Adjuntos/as para los casos de 

ausencia, licencia, impedimento o vacancia  

 

Capítulo II: 

Del Defensor o Defensora General Adjunto/a 

 

Artículo 39.- El/la Defensor/a General, en el ejercicio de sus funciones durante el plazo establecido 

en el artículo 118 # de la Constitución #, podrá:  

a) Designar y remover Defensores Generales Adjuntos/as que lo asistan, quienes actuarán en 

relación inmediata con éste.  

b) Establecer el número de Defensores Generales Adjuntos/as que se desempeñarán en las 

materias sobre las cuales ejercerán su competencia, cuya jurisdicción corresponda a la Ciudad.  

 

Artículo 40.- Atribuciones y competencia: Corresponde a los/las Defensores/as Generales 

Adjuntos/as:  

1. Sustituir al Defensor o a la Defensora General en las causas en que éste/ésta así lo resuelva.  

2. Reemplazar al/la Defensor/a General en caso de licencia, impedimento, ausencia o vacancia, 

según lo dispuesto por el inciso 5º del artículo 38 de la presente Ley. En caso de recusación o 

excusación, su reemplazo será designado según el mecanismo establecido en el art. 16 de la 

presente Ley.  
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3. Intervenir en las cuestiones disciplinarias y eventuales sanciones que pudieren corresponderle a 

los sumariados de su área.  

4. Supervisar el funcionamiento del Ministerio Público de Defensa en las instancias inferiores, cada 

uno en su ámbito de competencia.  

5. Reemplazar en sus funciones al Defensor o a la Defensora General en caso de producirse la 

ausencia, licencia, impedimento o vacancia de éste/ésta.  

6. Desempeñar las demás funciones que le delegue el Defensor/a General, que le asigne la 

presente, demás leyes y/o reglamentos.  

 

Capítulo III: 

De los Defensores o Defensoras ante las Cámaras de Apelaciones. 

 

Artículo 41.- Integración: el Ministerio Público de la Defensa ante la Cámara de Apelaciones en lo 

Contencioso Administrativo y Tributario de la Ciudad y el Ministerio Público de la Defensa ante el 

fuero Penal, Contravencional y de Faltas estará integrado de la forma que se indica en el Anexo 1 

de la presente Ley. Pueden actuar indistintamente en primera o segunda instancia. El Defensor o la 

Defensora General establece los criterios generales de actuación de los/as mismos/as.  

 

Artículo 42.- Atribuciones y competencia: corresponde a los Defensores o Defensoras ante las 

Cámaras de Apelaciones: 1. Continuar ante ellas la intervención que el Ministerio Público de la 

Defensa haya tenido en las instancias anteriores.  

2. Desempeñar en el fuero de su competencia, las funciones que la ley confiere a los Defensores o 

Defensoras ante la primera instancia.  

 

Capítulo IV: 

De los Defensores o Defensoras ante los Juzgados de Primera Instancia. 

 

Artículo 43.- Integración: el Ministerio Público de la Defensa ante los Juzgados de Primera Instancia 

en lo Contencioso Administrativo y Tributario de la Ciudad estará integrado de la forma que se 

indica en el Anexo 1 de la presente Ley.  

 

Artículo 44.- Funciones: corresponde a los Defensores o Defensoras ante los Juzgados de Primera 

Instancia las facultades y deberes propios del Ministerio Público de la Defensa en el fuero de sus 

respectivas competencias por razón del grado, debiendo realizar los actos procesales y ejercer 

todas las acciones y recursos necesarios para el cumplimiento de los cometidos que fijasen las 

leyes.  
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Artículo 45.- Actuación: corresponde a los Defensores o Defensoras ante los Juzgados de Primera 

Instancia actuar:  

1. Cuando fueren designados/as en las respectivas causas judiciales para ejercer la defensa y 

representación en juicio de quienes se encontraren ausentes en ocasión de requerirse la defensa 

de sus derechos.  

2. Cuando fueren designados/as en las respectivas causas judiciales para ejercer la defensa y 

representación en juicio de quienes invocaren y justificaren pobreza.  

3. Cuando fueren convocados/as para la defensa de los imputados/as en las causas que tramiten 

ante la justicia penal, contravencional y de faltas.  

 

Artículo 46.- Visita a los lugares de detención: los Defensores o Defensoras de cualquier jerarquía 

tienen el deber de entrevistar periódicamente las personas detenidas a quienes asisten y deben 

asistir a los lugares de detención transitoria o permanente, no sólo para tomar conocimiento y 

controlar la situación de los/las alojados/as en ellos, sino para promover o aconsejar medidas 

tendientes a la corrección de las anomalías que constataren, en miras al interés social.  

 

Artículo 47.- Búsqueda de ausentes: los Defensores o Defensoras tienen el deber de procurar 

hallar a sus representados/as cuando estuvieren ausentes, arbitrando los medios idóneos para ello. 

Cesará su intervención cuando se notificare personalmente al interesado/a y en los demás 

supuestos previstos en la ley procesal.  

 

Artículo 48.- Asistencia jurídica: los Defensores o Defensoras deben contestar las consultas que les 

formulen las personas carentes de recursos, asistirlas en los trámites judiciales pertinentes 

oponiendo todo tipo de defensas y apelaciones en los supuestos que a su juicio correspondieren y 

patrocinarlas para la obtención del beneficio de litigar sin gastos.  

  

Título V: 

Del Ministerio Público Tutelar 

 

Capítulo I: 

Del Asesor o Asesora General Tutelar. 

 

Artículo  49.- Atribuciones y competencia: corresponde al Asesor o a la Asesora General Tutelar:  

 1. Ejercer ante el Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las 

facultades propias del Ministerio Público Tutelar, por sí o continuando la intervención de éste en 

instancias anteriores.  
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2. Promover la acción declarativa de inconstitucionalidad ante el Tribunal Superior de Justicia 

prevista en el artículo 113, inciso 2°) # de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

#.  

3. Desistir de los recursos interpuestos por los Asesores o Asesoras Tutelares ante las Cámaras de 

Apelaciones mediante resolución fundada.  

4. Fijar normas generales para la distribución del trabajo del Ministerio Público Tutelar, y supervisar 

su cumplimiento.  

5. Disponer de oficio, o a pedido de un Asesor o una Asesora Tutelar de Cámara, la actuación 

conjunta o alternativa de dos o más magistrados/as del Ministerio Público Tutelar, de igual o 

diferente jerarquía, cuando la importancia o dificultad de los asuntos lo hagan aconsejable. En 

estos casos la actuación del Asesor o Asesora que se designe se hallará sujeta a las directivas del 

titular de la causa.  

6. Delegar sus funciones en los Asesores o las Asesoras Generales Tutelares Adjuntos/as, de 

conformidad con lo previsto en esta ley o en el reglamento del Ministerio Público.  

7. Nominar su reemplazante entre los/las Asesores/as Generales Adjuntos/as para los casos de 

ausencia, licencia, impedimento o vacancia.  

 

Capítulo II: 

Del Asesor o Asesora General Tutelar Adjunto/a. 

 

Artículo 50.- El/la Asesor/a General Tutelar, en el ejercicio de sus funciones durante el plazo 

establecido en el artículo 118 # de la Constitución #, podrá:  

a) Designar y remover Asesor/a Generales Tutelares Adjuntos/as que lo asistan, quienes actuarán 

en relación inmediata con éste. 

b) Establecer el número de Asesor/a Generales Tutelares Adjuntos/as que se desempeñarán en las 

materias sobre las cuales ejercerán su competencia, cuya jurisdicción corresponde a la Ciudad.  

 

Artículo 51.- Atribuciones y competencia: Corresponde a los/las Asesores/as Generales Tutelares 

Adjuntos/as:  

1. Sustituir al Asesor o a la Asesora General Tutelar en las causas en que éste/ésta así lo resuelva.  

2. Reemplazar al/a la Asesor/a General en caso de licencia, impedimento, ausencia o vacancia, 

según lo dispuesto por el inciso 6º del artículo 49 de la presente Ley. En caso de recusación o 

excusación, su reemplazo será designado según el mecanismo establecido en el art. 16 de la 

presente Ley.  

3. Intervenir en las cuestiones disciplinarias y eventuales sanciones que pudieren corresponderle a 

los sumariados de su área.  
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4. Supervisar el funcionamiento del Ministerio Público Tutelar en las instancias inferiores, cada uno 

en su ámbito de competencia.  

5. Reemplazar en sus funciones al Asesor o a la Asesora General Tutelar en caso de producirse 

simultáneamente la ausencia, licencia, impedimento o vacancia de éste/ésta y del Asesor o de la 

Asesora General Tutelar.  

6. Desempeñar las demás funciones que le delegue el/la Asesor/a General Tutelar, que le asigne la 

presente, demás leyes y/o reglamentos.  

 

Capítulo III: De los Asesores o Asesoras Tutelares ante las Cámaras de Apelaciones y ante los 

Juzgados de Primera Instancia. 

 

Artículo  52.- Integración: el Ministerio Público Tutelar de la Ciudad estará integrado de la forma 

que se indica en el Anexo A de la presente Ley.  

 

Artículo  53.- Funciones: corresponde a los Asesores o Asesoras Tutelares en las instancias y 

fueros en que actúen:  

1. Asegurar la necesaria intervención del Ministerio Público Tutelar en las cuestiones judiciales 

suscitadas ante los tribunales de las diferentes instancias, en toda oportunidad en que se 

encuentren comprometidos los derechos de las personas menores de edad o de los/las incapaces, 

emitiendo el correspondiente dictamen.  

2. Promover o intervenir en cualquier causa o asunto y requerir todas las medidas conducentes a la 

protección de los derechos de las personas menores de edad, de los/las incapaces o 

inhabilitados/as, de conformidad con las leyes respectivas cuando carecieren de asistencia o 

representación legal; fuere necesario suplir la inacción de sus asistentes o representantes legales, 

parientes o personas que los o las tuvieren a su cargo, o hubiere que controlar la gestión de 

estos/estas últimos/as.  

3. Requerir a las autoridades judiciales la adopción de medidas tendientes a resolver la situación 

de las personas menores de edad, incapaces e inhabilitados/as cuando tomen conocimiento de 

malos tratos, deficiencias u omisiones en la atención que deben dispensarles, tutores/as, 

curadores/as o las personas o instituciones a cuyo cuidado se encontraren. En su caso pueden, por 

sí solos, tomar medidas urgentes propias de la representación promiscua que ejercen.  

4. Intervenir en los términos del artículo 59 # del Código Civil  # en todo asunto judicial o 

extrajudicial que afectare los derechos de las personas menores de edad o de los/las incapaces, y 

entablar en defensa de estos/estas las acciones y recursos pertinentes, sea en forma autónoma o 

junto con sus representantes necesarios.  

5. Asesorar a personas menores de edad e incapaces, inhabilitados/as y penados/as bajo el 

régimen del artículo 12 # del Código Penal #, así como también a sus representantes necesarios, 
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sus parientes y otras personas que pudieren resultar responsables por los actos de los/las 

incapaces, para la adopción de todas aquellas medidas vinculadas a la protección de estos/as.  

6. Concurrir con la autoridad judicial en el ejercicio de las funciones y deberes que les incumben de 

acuerdo con la Ley Nacional N° 26.657 # y la Ley local 448 # (Salud Mental) sobre internación y 

externación de personas.  

7. Emitir dictamen en los asuntos en que sean consultados por los/las tutores/as o curadores/as 

públicos/as.  

8. Citar y hacer comparecer a personas a sus despachos cuando, a su juicio, fuere necesario para 

pedir explicaciones o contestar los cargos que se les formulare, cuando se encontraren afectados 

los derechos de personas menores de edad o incapaces.  

9. Inspeccionar periódicamente los establecimientos de internación, guarda, tratamiento y 

reeducación, sean públicos o privados, debiendo mantener informadas a las autoridades judiciales 

y, por la vía jerárquica correspondiente al Asesor o Asesora General Tutelar, sobre el desarrollo de 

las tareas educativas y de tratamiento social y médico propuestas para cada internado/a, así como 

respecto del cuidado y atención que se les otorgue.  

10. Dictaminar en las causas sometidas a fallo plenario cuando la cuestión se refiera al derecho de 

las personas menores de edad o de los/las incapaces.  

 

Título VI: 

De la transferencia del Ministerio Público Nacional 

  

Artículo 54.- Garantías de la transferencia: declárase que la Cláusula Transitoria Decimotercera # 

de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires  # es aplicable a los/las integrantes del 

Ministerio Público Nacional que resultaren transferidos al Poder Judicial de la Ciudad.  

  

Título VII: 

Derogaciones y modificaciones normativas 

  

Artículo  55.- Derogaciones: La presente ley deroga toda otra norma que se oponga o resulte 

contraria a lo dispuesto en ésta.  

 

Artículo 56.- En la elección de los jueces y juezas miembros del Consejo de la Magistratura 

participan como electores los magistrados del Ministerio Público. El Ministerio Público fiscaliza las 

elecciones y su escrutinio definitivo.  

 

Cláusulas Transitorias 
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1. Hasta tanto el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires celebre con el Gobierno 

Federal el acuerdo con el objeto de transferir los juzgados nacionales de los fueros ordinarios, sus 

competencias y partidas presupuestarias, en los términos de la Cláusula Transitoria Decimotercera 

de la Constitución de la Ciudad, las disposiciones de la presente ley referidas a los/las miembros 

del Ministerio Público con actuación ante esos fueros, quedan suspendidas en su vigencia.  

2. Los cargos que se crean por la presente ley se designarán de acuerdo a las necesidades del 

servicio.  

3. La presente ley rige desde los ciento veinte (120) días de su promulgación.  

4. Hasta tanto cada ámbito del Ministerio Público asuma plenamente las facultades de 

administración que le son propias conforme la presente ley, el Consejo de la Magistratura 

continuará prestando el soporte administrativo correspondiente a las tareas de administración de 

personal, liquidación de sueldos, servicios de infraestructura y mantenimiento, compras y 

contrataciones, preadjudicaciones, servicios técnicos informáticos y demás tareas que aseguren el 

normal funcionamiento.  

5. Cláusula Transitoria Quinta: los Fiscales Generales Adjuntos/as, los Defensor/as Generales 

Adjunto/as y los/as Asesor/as Generales Tutelares Adjuntos/as designados con anterioridad al día 

09/12/13 continuarán en sus cargos hasta la ocurrencia de su vacancia, sin perjuicio de las 

reasignaciones de materia que de acuerdo las facultades conferidas ley realicen los titulares.  

 

LEY P - N° 1.903 

TABLA DE ANTECEDENTES 

Número de artículo del Texto 

Definitivo 

Fuente 

1° / 52 

53 inc. 1/ 5 

53 inc. 6 

53 inc. 7/10 

54/56 y cláusulas transitoria 

Ley 4891, art. 1° 

Ley 4891, art. 1° 

Ley 4891, art. 1° y Ley 4898 art. 1° 

Ley 4891, art. 1° 

Ley 4891, art. 1° 

 

LEY P - N° 1.903 

TABLA DE EQUIVALENCIAS 

Número de artículo del 

Texto Definitivo 

Número de artículo del 

Texto de Referencia (Ley 

1.903) 

Observaciones 
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La numeración de los artículos del Texto Definitivo corresponde a la numeración original 

de la Ley 1.903. 
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LEY P - N° 1.903 

ANEXO A 

 

INTEGRACIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO 

 

A. Integración del Ministerio Público Fiscal ante la Cámara de Apelaciones en lo Contencioso 

Administrativo y Tributario de la Ciudad:  

Dos (2) fiscales de Cámara. 

Integración del Ministerio Público Fiscal ante la Cámara de Apelaciones en lo Penal, 

Contravencional y de Faltas: 

Cinco (5) fiscales de Cámara B. Integración del Ministerio Público Fiscal ante los Juzgados de 

Primera Instancia en lo Penal, Contravencional y de Faltas:  

Cuarenta (40) fiscales distribuidos según la carga de trabajo y a criterio del fiscal general.  

Integración del Ministerio Público Fiscal ante los Juzgados de Primera Instancia en lo Contencioso 

Administrativo y Tributario:  

Cuatro (4) fiscales  

C. Integrante del Ministerio Público de la Defensa ante la Cámara de Apelaciones en lo 

Contencioso Administrativo y Tributario: Dos (2) defensores o defensoras. Integración del Ministerio 

Público de la Defensa ante la Cámara de Apelaciones en lo Penal, Contravencional y de Faltas:  

Dos (2) Defensores de Cámara  

Integración del Ministerio Público de la Defensa ante el fuero Penal, Contravencional y de Faltas:  

Veinticuatro (24) defensores o defensoras distribuidos según la carga de trabajo y a criterio del 

Defensor General  

D. Integrante del Ministerio Público de la Defensa ante los Juzgados de Primera Instancia en lo 

Contencioso Administrativo y Tributario: Seis (6) defensores o defensoras.  

E. Integración del Ministerio Público Tutelar de la Ciudad:  

F. E.1.Cámara de apelaciones: tres (3) asesores o asesoras tutelares.  

G. E.2.Juzgados de Primera Instancia: seis (6) asesores o asesoras tutelares"  

 

ANEXO A 

LEY P - N° 1.903 

TABLA DE ANTECEDENTES 

Número de artículo del Texto 

Definitivo 
Fuente 
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Anexo A Ley 4891, art. 1 

 

ANEXO A 

LEY P - N° 1.903 

TABLA DE EQUIVALENCIAS 

Número de artículo del 

Texto Definitivo 

Número de artículo del 

Texto de Referencia (Ley 

1.903) 

Observaciones 

La numeración de los artículos del Texto Definitivo del Anexo A corresponde a la 

numeración original de la Ley 1903. 

  

1. # La presente Norma contiene remisiones externas # 

Observaciones Generales: 

1. El artículo 53 ha sido modificado por la Ley 4898, art. 1°, la cual corrige la errata del inciso 6), 

donde dice: "Ley Nacional Nº 22.914" debe decir: "Ley Nacional Nº 26.657"  
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2007-01-0857 

 

TEXTO DEFINITIVO 

LEY N° 2.257 

Fecha de actualización: 28/02/2014 

Responsable Académico: Dr. Diego Cony 

 

LEY P - N° 2.257 

 

Artículo 1°-

 

 Apruébase el Convenio N° 14/04, "Convenio de Transferencia Progresiva de 

Competencias Penales de la Justicia Nacional al Poder Judicial de la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires", suscripto entre el Gobierno Nacional y el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

LEY P N° 2.257 

TABLA DE ANTECEDENTES 

Número de Artículo del Texto 

Definitivo 
Fuente 

La numeración de los artículos del Texto Definitivo corresponde a la numeración original  de la Ley 

2.257. 

 

LEY P N° 2.257 

TABLA DE EQUIVALENCIAS 

Número de artículo del Texto 

Definitivo 

Número de artículo del Texto 

de Referencia 

(Ley 2.257) 

Observaciones 

La numeración de los artículos del Texto Definitivo corresponde a la numeración original  de la Ley 

2.257. 
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ANEXO A 

LEY N° 2.257 

 

TRANSFERENCIA PROGRESIVA DE COMPETENCIAS PENALES DE LA JUSTICIA NACIONAL 

AL PODER JUDICIAL DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

 

En la Ciudad de Buenos Aires, a los 1 días del mes de Junio de 2004, se reúnen el señor 

Presidente de la Nación Argentina, Doctor Néstor Kirchner, con domicilio en la calle Balcarce 50 de 

la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y el señor Jefe del Gobierno de la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires, Doctor Aníbal Ibarra, con domicilio en la Calle Bolívar 1 de esta Ciudad, y acuerdan 

celebrar el presente CONVENIO DE TRANSFERENCIA PROGRESIVA DE COMPETENCIAS 

PENALES DE LA JUSTICIA NACIONAL AL PODER JUDICIAL DE LA CIUDAD AUTONOMA DE 

BUENOS AIRES, sujeto a las siguientes declaraciones y cláusulas: 

La reforma constitucional del año 1994 consagró la autonomía legislativa,

jurisdiccional y administrativa de la Ciudad de Buenos Aires (artículo 129 de la Constitución 

Nacional), contribuyendo, de ese modo, al fortalecimiento del sistema federal argentino. 

  

En ese marco constitucional, se ha iniciado un traspaso de competencias ordinarias al ámbito local 

con la aprobación del Convenio suscripto el 7 de diciembre de 2000 entre el Gobierno Nacional y el 

Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, ratificado por Ley Nacional N° 25.752 Y Ley de 

la Ciudad Autónoma de Buenos Aires N° 597, respectivamente. Las atribuciones para convenir la 

transferencia ordenada de competencias, a su vez, resultan del art. 129 de la Constitución 

Nacional, del art. 6° de la ley 24.588, y de la cláusula transitoria decimotercera de la Constitución 

de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

El referido convenio estableció las bases para el comienzo de ejecución de la transferencia de 

competencias jurisdiccionales en lo penal, y para una práctica de acuerdos interjurisdiccionales, 

facultando a los firmantes a acordar directamente las modalidades específicas de la transferencia 

de las competencias, en forma ordenada y progresiva, garantizando en el período de 

transición una administración de justicia que no se vea alterada en su prestación por los cambios 

jurisdiccionales que sean llevados a cabo. 

Para ello, se avanza en el sentido de una transferencia gradual de competencias, comenzando por 

traspasar el juzgamiento de aquellas conductas para las cuales la Ciudad cuenta con una 

infraestructura o servicios adecuados, relacionadas a materias en las que la autoridad local posee 

atribuciones que constituyen manifestaciones concretas de su poder de policía. 
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En esta etapa del proceso se estima conveniente transferir la persecución y juzgamiento de las 

conductas tipificadas en el Código Penal, artículos 95 y 96 (lesiones en riña), 106 y 107 (abandono 

de personas), 108 (omisión de auxilio), 

128 y 129 (exhibiciones obscenas), 134 a 137 (matrimonios ilegales), 149 bis primer párrafo 

(amenazas), 150 (Violación de domicilio), 181 (usurpación), 183 y 184 (daños), 208 (ejercicio ilegal 

de la medicina) y los delitos tipificados en las Leyes N° 13.944, 14.346 y art. 3° de la ley 23.592, 

cuando los delitos se cometan en el territorio de la Ciudad de Buenos Aires. 

Dado que el Registro de deudores alimentarios morosos y el Registro Civil dependen de la Ciudad, 

ello facilitará una persecución más eficiente de los delitos de incumplimiento de los deberes de 

asistencia familiar y los relacionados con los matrimonios ilegales. 

Asimismo, resulta conveniente la transferencia del delito de discriminación previsto en el art. 3° de 

la ley nacional 23.592 a fin de lograr que sea un mismo poder judicial el que persiga y juzgue la 

discriminación, evitando de esta forma conflictos de competencias que dilaten las procedimientos. 

Similares consideraciones cabrían respecto del delito de exhibiciones obscenas y la contravención 

de alteración de la tranquilidad pública. 

La transferencia de estas competencias, y de los medios para atender su juzgamiento, hoy a cargo 

de la Justicia Nacional con asiento en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a la Justicia 

Contravencional de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, es motivo del acuerdo que aquí se 

celebra entre el Gobierno Nacional y el local, el cual deberá ser ratificado por el Congreso Nacional 

y la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Por todo lo expuesto, el Señor Presidente de la Nación Argentina y el Señor Jefe de Gobierno de la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, celebran el presente Convenio que suscriben en el marco de lo 

dispuesto por los artículos 129 de la Constitución Nacional, la cláusula transitoria decimotercera de 

la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N° 597 de la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires y la Ley Nacional N° 25.752. 

 

PRIMERA: 

a. Lesiones en riña (artículos 95 y 96, Código Penal), 

Los delitos que a continuación se detallan, cometidos en el territorio de la Ciudad 

Autónoma de Buenas Aires, serán investigados por el Ministerio Público Fiscal de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires y juzgados por sus jueces competentes, con excepción de la 

competencia federal, conforme a los procedimientos establecidos por el Código de Procedimiento 

Contravencional de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y hasta tanto se dicten las normas 

procesales penales de la Ciudad, con aplicación supletoria del Código Procesal Penal de la Nación 

en todo lo que no se encuentre expresamente previsto en aquella ley: 

b. Abandono de personas (articulas 106 y 107, Código Penal), 

c. Omisión de auxilio (articulo 108, Código Penal), 

d. Exhibiciones obscenas (artículos 128 y 129, Código Penal), 
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e. Matrimonios ilegales (articulas 134 a 137, Código Penal), 

f. Amenazas (articulo 149 bis primer párrafo, Código Penal), 

g. Violación de domicilio (articulo 150, Código Penal), 

h. Usurpación (artículo 181, Código Penal), 

i. Daños (artículos 183 y 184, Código Penal), 

j. Ejercicio ilegal de la medicina (artículo 208 Código Penal), 

k. Los tipificados en las Leyes N° 13.944, 14.346 y articulo 3° de la Ley 23592. 

Las causas que por estas materias se hallen pendientes ante los juzgados nacionales a la entrada 

en vigencia del presente, serán terminadas y fenecidas ante los mismos órganos. 

 

SEGUNDA: 

 

El Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos del Gobierno Nacional y el 

Consejo de la Magistratura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires realizarán los acuerdos 

necesarios para reglamentar la colaboración de las fuerzas de seguridad y del Servicio 

Penitenciario Federal con la Justicia y Ministerio Público de la Ciudad de Buenos Aires, en orden a 

la aplicación del presente convenio. 

TERCERA: 

A tal fin los firmantes designarán un representante cada uno a los efectos de la estimación y 

liquidación de los importes respectivos, en los términos del art. 8° de la Ley N° 23.548. En ningún 

caso habrá duplicación de gastos. 

La transferencia de competencias objeto del presente convenio se acompañará de los 

recursos pertinentes según lo dispuesto por el artículo 75 inciso 2° de la Constitución Nacional, y la 

cláusula transitoria decimotercera de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

 

CUARTA: 

 

El presente convenio es complementario del aprobado por Ley de la Ciudad Autónoma 

de Buenos Aires N° 597 y por Ley Nacional N° 25.752, dentro de cuyo marco se celebra, ad 

referéndum de su aprobación por la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y por el 

Congreso de la Nación. 

QUINTA: 

En prueba de conformidad las partes suscriben este convenio en dos (2) ejemplares y a un solo 

efecto en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 1 días del mes de junio del año 2004. 

El presente convenio entrará en vigencia a los sesenta (60) días de producida la última 

ratificación de las indicadas en la cláusula precedente. 
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ANEXO A 

LEY P N° 2257 

TABLA DE ANTECEDENTES 

Número de Artículo del Texto 

Definitivo 
Fuente 

El texto del Anexo corresponde al texto del Convenio 14/04. 

 

ANEXO A 

LEY P N° 2257 

TABLA DE EQUIVALENCIAS 

Número de artículo del Texto 

Definitivo 

 

Número de artículo del Texto 

de Referencia 

(Ley 2257 ) 

Observaciones 

El texto del Anexo corresponde al texto del Convenio 14/04. 
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2007-05-0227 

TEXTO DEFINITIVO 

LEY Nº 2303 

Fecha de actualización: 28/02/2014 

 

Responsable Académico: Dr. Diego Cony 

LEY P- N° 2.303 

 

Artículo 1° -

 

 Apruébase como "Código Procesal Penal de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires" el 

texto que como Anexo A integra la presente. 

Artículo 2º -

 

 La presente ley entrará en vigencia a partir de los ciento ochenta (180) días de su 

sanción.  

LEY P N° 2.303 

TABLA DE ANTECEDENTES 

Número de artículo del Texto 

Definitivo 
Fuente 

Todos los artículos de este Texto Definitivo provienen del texto original de la Ley Nº 2303. 

 

LEY P N° 2.303 

TABLA DE EQUIVALENCIAS 

Número de artículo del 

Texto Definitivo 

Número de artículo del 

Texto de Referencia 

(Ley 2.303) 

Observaciones 

La numeración de los artículos del Texto Definitivo corresponde a la numeración original de la 

Ley Nº 2.303. 
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LEY P - Nº 2303

ANEXO A 

  

 

CODIGO PROCESAL PENAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES. 

 

LIBRO I Disposiciones Generales 

Título I Ejercicio de la acción 

Capítulo 1. Interpretación y aplicación de la ley 

 

Artículo 1°.- Interpretación. 

Este Código deberá interpretarse como un reglamento de la Constitución Nacional #, los tratados 

internacionales de derechos humanos #  ratificados por la República Argentina y la Constitución de 

la Ciudad de Buenos Aires #. 

Toda disposición legal que coarte la libertad personal, que limite el ejercicio de un derecho atribuido 

por este Código, o que establezca sanciones procesales, deberá ser interpretada restrictivamente. 

 

Artículo  2°.- Duda a favor del imputado. Carga de la prueba. Inocencia.- 

En caso de duda sobre cómo ocurrieron los hechos investigados deberá estarse a lo que sea más 

favorable al/la imputado/a. En todos los casos incumbirá a la acusación probar la culpabilidad del/la 

imputado/a. 

Toda persona imputada es inocente hasta que se establezca legalmente su culpabilidad. 

 

Capítulo 2. Promoción y ejercicio de la acción por el Ministerio Público Fiscal. 

 

Artículo  3°.- Ejercicio de la acción. 

Las acciones penales públicas se iniciarán de oficio, por denuncia o querella. 

Cuando se trate de delitos dependientes de instancia privada, se iniciarán por instancia del/la 

ofendido/a o su representante legal, excepto cuando las excepciones legales admitan la promoción 

de oficio. 

La acción por delitos de acción privada será ejercida por el ofendido o su representante legal. En 

caso de mandato se acompañará poder especial para el acto, bajo consecuencia de inadmisibilidad 

de la denuncia o querella. 

 

Artículo 4°.- Ejercicio de la acción por el Ministerio Público Fiscal. 

El Ministerio Público Fiscal ejercerá la acción pública y practicará las diligencias pertinentes y útiles 

para determinar la existencia del hecho. Tendrá a su cargo la investigación preparatoria, bajo 

Nº 4683 - 21/7/2015 Separata del Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires Nº 9990



control jurisdiccional en los actos que lo requieran. La promoverá de oficio, siempre que no 

dependa de instancia privada. 

Nadie podrá ser perseguido ni encausado más de una vez por el mismo hecho, aunque se 

modifique su calificación legal, el título o el grado del delito o la forma de participación atribuidos. 

 

Artículo 5°.- Objetividad. 

En el ejercicio de su función el Ministerio Público Fiscal adecuará sus actos a un criterio objetivo y 

velará por el cumplimiento efectivo de las garantías que reconocen la Constitución Nacional, la 

Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, los tratados internacionales de derechos 

humanos ratificados por nuestro país y la ley. 

Investigará las circunstancias que permitan comprobar la acusación y las que sirvan para eximir de 

responsabilidad al/la imputado/a y formular los requerimientos e instancias conforme a ese criterio 

de objetividad. 

 

Artículo 6°.- Excusación y recusación de los/las magistrados/as del Ministerio Público. 

Los/as magistrados/as del Ministerio Público deberán excusarse y podrán ser recusados por los 

mismos motivos establecidos respecto de los/as Jueces/zas, con excepción de las causales 

fundadas en prejuzgamiento. La excusación será resuelta en la forma que establezca la 

reglamentación pertinente. 

La recusación será resuelta en audiencia por el/la Juez/a competente para entender en la causa. 

 

Artículo 7°.- Control de la competencia. 

En cualquier estado del proceso el/la Fiscal que lo considere pertinente planteará ante el Tribunal 

que corresponda la declinatoria de competencia por razón del territorio o por razón de la materia. 

 

Artículo 8°.- Trámite. 

La declinatoria se sustanciará en la forma establecida para las excepciones de previo y especial 

pronunciamiento. 

 

Artículo 9°.- Continuación de la investigación preparatoria. 

Las cuestiones de competencia no suspenderán la investigación preparatoria, que será continuada 

por el/la Fiscal que primero conoció en la causa. 

Si dos (2) Fiscales hubieren tomado conocimiento de la causa en la misma fecha, continuará la 

investigación preparatoria el que planteó la cuestión. 

Las cuestiones propuestas inmediatamente antes de la fijación de la audiencia para el debate 

suspenderán el proceso hasta la decisión del incidente. 
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Capítulo 3.- Ejercicio de la acción por el particular damnificado.- Querella. 

 

Artículo 10.- Querella. 

Las personas físicas o jurídicas de derecho público o privado directamente afectadas por un delito, 

podrán ejercer la acción penal como querellantes hasta su total finalización y una vez constituidas 

serán tenidas como parte para todos los actos esenciales del proceso. 

La participación de la víctima como querellante no alterará las facultades concedidas por la ley al 

Ministerio Público Fiscal ni lo eximirá de sus responsabilidades. 

Los organismos del Estado no podrán ser querellantes cuando el Ministerio Público Fiscal ejerza la 

acción. No obstante, podrán participar en el proceso como terceros coadyuvantes. 

En los delitos de acción pública, la querella podrá continuar con el ejercicio de la acción bajo las 

formalidades de los de acción privada cuando el Ministerio Público Fiscal hubiera desistido por 

alguna de las causales previstas en este Código. 

 

Artículo 11.- Legitimación. Oportunidad 

Quien pretenda constituirse en querellante se presentará por escrito, personalmente o con 

mandatario especial, con patrocinio letrado, ante el/la Fiscal. La presentación será admisible hasta 

el quinto día de formulado el requerimiento de juicio por el/la Fiscal. 

Si el acto importara la denuncia del hecho, deberá contener su descripción clara, precisa y 

circunstanciada, las indicaciones suficientes para identificar al autor en lo posible, los datos del 

damnificado y demás informaciones de interés para la investigación. Si la investigación ya hubiera 

comenzado, bastará con que surja claramente del escrito cual es el hecho por el que se pretende 

querellar. 

Si se omitiera algunos de los requisitos establecidos en este artículo, deberá intimarse a quien 

efectuó la presentación para que en el plazo de tres (3) días corrija el error u omisión, bajo 

apercibimiento de inadmisibilidad. 

Cuando el/la fiscal considere que el interesado no tiene legitimación, dará inmediata intervención al 

Juez, quien resolverá en audiencia oral, con intervención del fiscal y quienes pretendan querellar. 

La denegatoria será apelable por quien pretenda querellar dentro del tercer día. 

 

Artículo 12.- Acción Civil. 

El/la querellante solamente podrá ejercer la acción civil conjuntamente con la penal, al solo efecto 

de obtener la reparación integral del perjuicio causado por el delito. Podrá estar dirigida a terceros 

civilmente responsables solamente cuando también se hubiera promovido contra el/la imputado/a. 

 

Artículo 13.- Término. 
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La pretensión se deberá formalizar en el requerimiento de juicio y el procedimiento para el ejercicio 

de la acción civil se regirá por las normas de éste Código. Si se promovió previamente demanda 

civil ante otro fuero, no procederá el ejercicio conjunto con la penal.  

 

Artículo 14.- Abandono de la acción. 

El querellante podrá desistir de su intervención en cualquier momento. 

La querella se considerará abandonada cuando sin justa causa no concurra: 

1. A prestar declaración testimonial o a realizar cualquier medio de prueba para cuya práctica 

sea necesaria su presencia; y  

2. A la audiencia de debate, o se aleje de ésta o no formule conclusiones.  

En los casos de incomparecencia, la existencia de justa causa deberá acreditarse antes de iniciar 

la audiencia o diligencia, salvo imposibilidad absoluta, en cuyo caso deberá justificarse en la 

primera oportunidad posible. El desistimiento será declarado por el juez, a pedido de parte, cuando 

el querellante pretenda ejercer su rol en algún acto procesal posterior. 

El abandono de la acción penal por parte del querellante importará el de la acción civil cuando 

hubiera sido promovida en sede penal, sin perjuicio de que el interesado la promueva en la sede 

pertinente. La imposición o exención de costas se resolverá conforme los principios que rigen la 

cuestión según este Código. 

 

Artículo 15.- Pluralidad de actores. 

Cuando más de una persona pretenda querellar por el mismo hecho el Tribunal, a pedido del/la 

Fiscal o de la defensa, podrá intimar a unificar personería. 

 

Título II. Ejercicio de la jurisdicción. 

Capítulo 1. Competencia. 

 

Artículo 16.- Competencia. 

Entenderá en el hecho el órgano jurisdiccional competente al tiempo en que se hubiere cometido el 

delito según lo determinen las leyes y los reglamentos pertinentes. 

 

Artículo 17.- Declaración de oficio. 

La incompetencia por razón de la materia deberá ser declarada, aun de oficio, en cualquier estado 

del proceso. La competencia por razón del territorio es improrrogable y la incompetencia por esta 

causal deberá ser declarada por el órgano jurisdiccional, de oficio o a pedido de parte, en cuanta 

sea advertida. 

 

Artículo 18.- Órgano que resuelve el conflicto de competencia. 
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Si dos (2) jueces/zas se declararan simultánea y contradictoriamente competentes o 

incompetentes, el conflicto será resuelto por la Cámara de Apelaciones. 

 

Artículo 19.- Conexidad. Unificación de causas. 

Las causas serán conexas en los casos de concurso real o ideal de delitos. 

Cuando se sustancien investigaciones preparatorias en causas conexas, se unificarán la 

investigación y el juzgamiento, con intervención de los/as magistrados/as del Ministerio Público 

Fiscal que establezca la reglamentación y el órgano jurisdiccional que hubiere entendido en primer 

término. 

En caso de unificación, los legajos de investigación tramitarán separados. 

 

Artículo 20.- Unificación de juicio. 

No procederá la acumulación material de causas para juicio cuando ello determine un grave 

retardo, aunque en todos los procesos intervenga el mismo Tribunal. 

 

Capítulo 2. Recusación y excusación de los/as Jueces/zas. 

 

Artículo  21.- Excusación. Causas. 

Son causas legales de excusación: 

1. El parentesco por consanguinidad dentro del cuarto grado y segundo de afinidad con alguno 

de los interesados.  

2. Tener el/la Juez/a o sus consanguíneos o afines dentro del grado expresado en el inciso 

anterior interés en el pleito o en otro semejante, o sociedad o comunidad con alguno de los 

interesados.  

3. Tener el/la Juez/a pleito pendiente con alguno de los interesados.  

4. Ser el/la Juez/a, su cónyuge, padres, hijos u otras personas que vivan a su cargo, 

acreedores, deudores o fiadores de alguno de los interesados, con excepción de los bancos 

oficiales.  

5. Ser o haber sido el/la Juez/a actor, denunciante o querellante contra alguno de los 

interesados, o denunciado o querellado por alguno de éstos con anterioridad a la iniciación del 

pleito.  

6. Haber sido el/la Juez/a defensor de alguno de los interesados, emitido opinión o dictamen, o 

dado recomendaciones acerca del pleito, antes o después de comenzado.  

7. Haber recibido o recibir el/la Juez/a su cónyuge, padres, hijos u otras personas que vivan a 

su cargo beneficios de importancia de alguno de los interesados.  

8. Tener el/la Juez/a con alguno de los interesados amistad que se manifieste por gran 

familiaridad o frecuencia en el trato.  
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9. Tener contra alguno de los interesados enemistad, odio o resentimiento que se manifieste 

por hechos conocidos. En ningún caso procederá la excusación por ataques u ofensas inferidas al 

Juez/a después de que haya comenzado a conocer en el asunto.  

10. Ser o haber sido el/la Juez/a, tutor/a o curador/a, o hubiere estado bajo tutela o curatela de 

alguno de los interesados. 

11. Tener el/la Juez/a o los parientes en el grado establecido en el inciso 1º interés en el 

proceso.  

12. Haber intervenido como juez o jueza en la investigación preparatoria, pronunciado o 

concurrido a pronunciar sentencia; haber intervenido como miembro del Ministerio Público o 

defensor/a; haber actuado como perito, o conocido el hecho como testigo o si en otras actuaciones 

judiciales o administrativas hubiere actuado profesionalmente con intereses contrapuestos con 

algunas de las partes involucradas.  

13. Cuando el/la juez/a alegue causales de violencia moral debidamente expresadas y 

justificadas.  

 

Artículo 22.- Interesados. 

A los fines del artículo anterior, se considerarán interesados el Ministerio Público Fiscal el/la 

imputado/a y el/la damnificado/a, el/la tercero/a civilmente responsable, o sus letrados/as. 

 

Artículo 23.- Trámite de la excusación. 

El/la Juez/a se excusará por auto y remitirá la causa al Juez/a que corresponda. Si este/a último/a 

no aceptara la excusación, dará intervención a la Cámara de Apelaciones, que resolverá de 

inmediato, sin sustanciación. 

Cuando se excuse uno/a o más miembros de una Cámara, conocerán en la solicitud los/las 

restantes miembros del Tribunal. 

Aceptada la excusación, el caso quedará radicado ante el tribunal que corresponda. 

 

Artículo 24.- Recusación. 

La recusación se interpondrá por escrito fundamentado y en el mismo acto se ofrecerá la prueba. 

Sólo podrá ser interpuesta en las siguientes oportunidades: 

1. Durante la investigación preparatoria, antes de su clausura.  

2. En el juicio, durante el término de citación.  

3. Cuando se trate de recusar a alguno de los miembros de la Cámara de Apelaciones, en la 

primera presentación ante esa instancia. En caso de causal sobreviniente o, de ulterior integración 

del Tribunal, la recusación podrá interponerse dentro de las cuarenta y ocho (48) horas de 

acaecida la causal sobreviniente o desde que la ulterior integración sea notificada.  

 

Nº 4683 - 21/7/2015 Separata del Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires Nº 9995



Artículo 25.- Trámite de la recusación. 

Si el/la Juez/a admitiera la recusación, se procederá con arreglo a lo dispuesto en el artículo 23. En 

caso contrario, el/la Juez/a remitirá a la Cámara de Apelaciones dentro de los cinco (5) días el 

escrito de recusación con un informe sobre el rechazo de las causas alegadas. 

La Cámara de Apelaciones citará a las partes a una audiencia oral dentro de los cinco (5) días en 

la que se recibirá la prueba e informarán los concurrentes. Resolverá por auto dentro de las 

cuarenta y ocho (48) horas. Contra esta decisión no se admitirá recurso alguno. 

 

Artículo 26.- Rechazo. 

Si el/la Juez/a recusado no admitiera la recusación continuará entendiendo en el caso, aún durante 

el trámite del incidente; pero si se hiciera lugar a la recusación, los actos en que hubiese 

intervenido deberán ser reproducidos, siempre que el recusante lo pidiera en la primera 

oportunidad que tomare conocimiento de ellos y los mismos le causaren agravio. 

 

Artículo  27.- Prohibición de actuación. 

Producida la excusación o aceptada la recusación, el/la Juez/a excusado/a o recusado/a no podrá 

realizar ningún acto en el proceso. La intervención de los nuevos magistrados será definitiva 

aunque posteriormente desaparezcan los motivos que determinaron aquéllas. 

 

Título III. Sujetos pasivos del proceso 

Capítulo 1. Derechos del/la imputado/a 

 

Artículo 28.- Derecho de defensa. 

A todo imputado se le asegurarán las garantías necesarias para su defensa, debiendo las fuerzas 

de seguridad, el/la fiscal y el/la juez/a, según la circunstancia, informarle de inmediato y de modo 

comprensible los derechos de: 

1. Conocer la causa o motivo de su detención y el funcionario que la ordenó.  

2. Guardar silencio, sin que ello implique presunción de culpabilidad.  

3. Designar la persona, asociación o entidad a la que debe comunicarse su detención y que el 

aviso se haga en forma inmediata. Si el imputado ejerciere este derecho, se dejará constancia de la 

producción del aviso y del resultado obtenido.  

4. Ser asistido desde el primer acto del procedimiento judicial por el defensor que proponga 

él/ella o una persona de su confianza o por un defensor público, con quien deberá entrevistarse en 

condiciones que aseguren confidencialidad en forma previa a la realización del acto de que se 

trate.  

5. Presentarse ante el/la fiscal o el/la juez/a, para que se le informe y escuche sobre los 

hechos que se le imputan, dentro de las veinticuatro (24) horas si estuviera detenido/a y declarar 
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cuantas veces quiera. Cada vez que manifieste su deseo de declarar, se le hará saber que podrá 

hacerlo con la presencia de su defensor.  

6. No ser sometido a técnicas o métodos que induzcan o alteren su libre voluntad o a medidas 

contrarias a su dignidad.  

7. Que no se empleen medios que impidan el libre movimiento de su persona en el lugar y 

durante la realización de un acto procesal, sin perjuicio de las medidas de vigilancia que en casos 

especiales y a su prudente arbitrio estime ordenar el/la juez/a o el/la fiscal; y  

8. Acceder a toda la información disponible desde el momento en que tenga noticia sobre la 

existencia del proceso, según las previsiones de este Código.  

En todos los casos deberá dejarse constancia del cumplimiento del deber de información de los 

derechos establecidos en este artículo.  

 

Artículo 29.- Derecho de designar defensor. Designación de oficio. Representación. 

El/la imputado/a tendrá derecho a hacerse defender por abogado/a de la matricula de su confianza 

o por un/a defensor/a público/a. Podrá designar defensor/a aún estando privado de libertad y por 

cualquier medio. 

Si el/la imputado/a que estuviera a derecho no designara defensor o pretendiera defenderse 

personalmente, el/la Fiscal o el/la Juez/a podrán disponer que sea asistido/a por el/la defensor/a 

público/a para evitar que se perjudique la eficacia de la defensa o la normal sustanciación del 

proceso. 

El/la Fiscal al momento de notificarlo/a del decreto de determinación de los hechos o cuando fuere 

necesario para la realización de un acto definitivo o irreproducible, lo/a invitará a que elija 

defensor/a dentro de un plazo no mayor a tres (3) días, bajo apercibimiento de designarle de oficio 

un/a defensor/a oficial. 

El/la defensor/a oficial sólo intervendrá en la causa cuando sea designado/a expresamente por el/la 

imputado/a o en las circunstancias previstas en este artículo. 

Cuando intervengan dos (2) o más defensores/as de una persona, la notificación hecha a uno de 

ellos resultará válida para los demás y la sustitución de uno por otro no alterará trámites ni plazos. 

 

Artículo 30.- Examen del caso. Aceptación del cargo. 

El/la defensor/a particular propuesto tendrá derecho a examinar la causa antes de aceptar el cargo. 

Tendrá tres (3) días para aceptar el cargo, bajo apercibimiento de considerarse el nombramiento 

por no efectuado y designarse o mantenerse al defensor público hasta que el/la interesado/a 

ratifique al propuesto o designe otro. 

 

Artículo  31.- Abandono de la defensa. 
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Si el/la defensor/a renunciara o abandonara el cargo se lo substituirá de inmediato por el/la 

defensor/a oficial, hasta que el/la imputado/a decida a ese respecto. 

Cuando el abandono ocurriere inmediatamente antes o durante el debate, el nuevo defensor podrá 

solicitar una prórroga máxima de tres (3) días para la audiencia. El debate no se suspenderá 

nuevamente por la misma causa, aún cuando el/la Juez/a conceda la intervención de otro defensor. 

 

Artículo 32.- Incumplimiento. Multa. 

El abandono de la defensa constituirá falta grave y obligará al que incurra en él a pagar las costas 

en caso de sustitución, sin perjuicio de las sanciones que correspondan. A ese efecto el órgano 

judicial comunicará el caso al Colegio Público de Abogados. 

 

Capítulo 2. Capacidad del/la imputado/a. 

 

Artículo 33.- Ebrios e intoxicados. 

Si el/la imputado/a se hallara al momento de la intervención policial en estado de embriaguez 

alcohólica o bajo los efectos de cualquier tóxico y existiera peligro para sí o para terceros, la 

autoridad lo conducirá, directa e inmediatamente, a un establecimiento asistencial, con los 

recaudos de seguridad pertinentes. 

 

Artículo 34.- Incapacidad sobreviniente. Suspensión del proceso. 

El trastorno mental del imputado, que excluya su capacidad de entender los actos del 

procedimiento, o de obrar conforme a ese conocimiento, provocará la suspensión del 

procedimiento hasta que desaparezca la misma. 

Sin embargo, no impedirá la investigación del hecho, ni la continuación del procedimiento con 

respecto a otros imputados. La incapacidad será declarada por el juez, previo examen pericial. 

Cuando la incapacidad sea irreversible, se dispondrá el archivo a su respecto. 

Los actos del incapaz carecerán de valor, salvo que lo favorezcan y la validez la sostenga la 

defensa. 

 

Artículo 35.- Revisación física y psíquica. 

Toda persona detenida deberá ser inmediatamente revisada por un médico legista para dejar 

constancia de su estado físico, la existencia de lesiones y su capacidad para comprender el acto y 

los hechos que lo motivaron, sin perjuicio de la posterior realización de peritajes al respecto. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo precedente, el juez o jueza, a pedido de parte, dispondrá 

la revisación física o psíquica del/la imputado/a por profesionales idóneos, cuando resulte 

necesario para establecer sus condiciones, lesiones o afecciones, por circunstancias vinculadas a 
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la prueba de los hechos, la capacidad para comprender el alcance de sus actos y/o dirigir sus 

acciones o por cualquier otro motivo justificado en las necesidades de la pesquisa. 

 

Capítulo 3. Demandado civil - Tercero civilmente responsable. 

 

Artículo 36.- Traslado. 

Cuando el querellante formalice demanda civil contra el/la imputado/a y, en su caso, contra el/la 

tercero/a civilmente responsable, se le correrá traslado por cinco (5) días, prorrogables por otros 

tres (3), para contestarla por escrito ante el tribunal. 

En oportunidad de contestar la demanda se deberá ofrecer la prueba que se estime pertinente para 

el debate. El tribunal resolverá sobre su procedencia sin recurso alguno. Vencido el término de 

traslado sin haberse contestado la demanda, se declarará en rebeldía al demandado/a, quien 

podrá asistir al debate e intervenir como parte.  

 

Título IV. Derechos de la víctima y testigos. 

Capítulo único. 

 

Artículo 37.- Derechos de la víctima y testigos. 

Se garantizará a las víctimas del delito y a los/las testigos los siguientes derechos: 

a. A recibir un trato digno y respetuoso por parte de las autoridades competentes.  

b. A la restitución de los gastos causados por la obligación de concurrir a declarar en el 

proceso.  

c. A requerir medidas conducentes, de protección física y moral y toda otra que sea necesaria 

para la seguridad propia, de sus familiares y la de los testigos que declaren en su interés, a través 

de los órganos competentes.  

d. A ser informado sobre los resultados del acto procesal en el que ha participado.  

e. A cumplir el acto procesar en el lugar de su residencia, de ser ello posible, cuando se trate 

de personas mayores de setenta (70) años, mujeres embarazadas, personas con discapacidad o 

enfermos graves que no puedan trasladarse, y así lo soliciten con la debida anticipación.  

 

Artículo  38.- Derechos de la víctima en particular. 

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 37, la víctima tendrá derecho: 

a. A ser informado/a por el/la Fiscal interviniente acerca de las facultades que puede ejercer 

en el proceso y sus consecuencias.  

b. A ser informado/a sobre el estado de la causa y la situación del/la imputado/a;  

c. A aportar información durante la investigación.  
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d. A ser acompañado/a por persona de su confianza, cuando sea menor o incapaz, durante los 

actos procesales en los cuales intervenga, siempre que ello no coloque en peligro el interés de 

obtener la verdad de lo ocurrido.  

e. A ser informado/a de los resultados del procedimiento, aún cuando no haya intervenido en 

él.  

f. A requerir la revisión del archivo dispuesto por el/la fiscal, aún cuando no haya intervenido 

en el procedimiento como querellante, en los casos previstos por este Código y a ser notificado/a 

de las resoluciones que pueda requerir su revisión  

La víctima será informada sobre sus derechos cuando realice la denuncia o en su primera 

intervención en el procedimiento. 

 

Artículo 39.- Información. 

Los derechos reconocidos en este capítulo serán enunciados por el/la magistrado/a del Ministerio 

Público Fiscal, al momento de practicar la primera citación formal de la víctima o del testigo. 

 

Título V. Actos procesales. 

Capítulo 1. Reglas Generales. 

 

Artículo 40.- Idioma. 

En los actos procesales se usará idioma nacional bajo consecuencia de nulidad. 

Se designará un intérprete cuando el/la imputado/a no pueda o no sepa expresarse en castellano o 

cuando lo impongan sus necesidades especiales. 

 

Artículo  41.- Días hábiles. 

Los actos de la investigación preparatoria se realizarán en lo posible en días y horas hábiles. Se 

podrán realizar en días y horas inhábiles cuando no deban intervenir las partes o resulte necesario 

para el resultado de la pesquisa. 

Los actos procesales ante los órganos jurisdiccionales en la etapa de juicio se celebrarán en días y 

horas hábiles, sin perjuicio de que durante el debate el Tribunal habilite los días y horas que estime 

necesarios. 

Todos los días se consideran hábiles para la tramitación de solicitudes de medidas cautelares 

urgentes, excarcelaciones y exenciones de prisión. 

 

Capítulo 2. Decisiones jurisdiccionales. 

 

Artículo  42.- Resoluciones. Motivación. 

Las decisiones de los/las Jueces/zas se expresarán mediante: 
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1. Sentencia, para poner término al proceso, después de su integral tramitación.  

2. Auto, para resolver un incidente o artículo del proceso, para disponer alguna medida que 

limite o restrinja garantías constitucionales.  

3. Decreto, en los demás casos o cuando esta forma sea especialmente prescrita.  

Las sentencias, autos y decretos serán firmados y los dos (2) primeros motivados, bajo 

consecuencia de nulidad. 

Las copias de las sentencias y de los autos se protocolizarán por el/la Secretario/a. 

 

Artículo  43.- Términos para los actos jurisdiccionales. 

El/la Juez/a dictará los decretos el día en que los expedientes sean puestos a despacho; los autos, 

dentro de los cinco (5) días, salvo que se disponga otro término y las sentencias en las 

oportunidades especialmente previstas. 

Las decisiones en audiencia oral se deberán tomar de inmediato, sin afectar la continuidad entre 

debate y deliberación, cuando no se hubiera previsto otro término. 

 

Artículo  44.- Regla general. Plazo. 

Los actos jurisdiccionales se harán conocer a quienes corresponda, dentro de las veinticuatro (24) 

horas de dictados, salvo que el Tribunal dispusiere un plazo menor. Los dictados en audiencia oral 

se tendrán por notificados en el acto a todas las partes convocadas. 

 

Artículo 45.- Corrección de errores materiales. 

El Tribunal deberá rectificar cualquier error u omisión material contenido en las resoluciones, 

siempre que ello no importe una modificación esencial de las mismas, dentro de los tres (3) días de 

dictadas. 

Las partes podrán solicitarlo dentro de los tres (3) días de notificadas. 

El pedido de aclaración suspenderá el término para interponer los recursos que procedan hasta 

que se resuelva. 

 

Artículo 46.- Pronto despacho. 

Vencido el término en que deba dictarse una resolución, el/la interesado/a podrá solicitar pronto 

despacho y, si dentro de tres (3) días no lo obtuviere, podrá denunciar el retardo a la Cámara de 

Apelaciones que, previo informe del tribunal denunciado, proveerá lo que corresponda. Si el retardo 

proviniera de la Cámara de Apelaciones corresponderá denunciarlo ante el Tribunal Superior, con 

el mismo trámite. 

Capítulo 3. Exhortos, mandamientos y vistas. 

 

Artículo 47.- Reglas generales. 
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Cuando un acto procesal deba ejecutarse fuera de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la fiscalía 

o el tribunal podrán encomendar su cumplimiento por medio de exhorto, mandamiento u oficio, 

según se dirija, respectivamente, a un tribunal superior, de igual rango o inferior o autoridades que 

no pertenezcan al Poder Judicial, sin perjuicio de la aplicación de lo dispuesto al respecto en las 

leyes convenio con la Nación y las provincias. 

 

Artículo 48.- Cooperación de autoridades administrativas. 

Los/as magistrados/as del Ministerio Público y los Tribunales podrán dirigirse directamente a 

cualquier autoridad administrativa, la que deberá prestar su cooperación y expedir los informes que 

le soliciten dentro del tercer día de recibido el pedido del Ministerio Público o del/la Juez/a o, en su 

caso, en el plazo que éste fije. 

 

Artículo 49.- Comunicaciones provenientes de autoridades judiciales extranjeras. 

Se deberá dar cumplimiento a las medidas solicitadas por autoridades judiciales extranjeras, 

cuando de la comunicación que así lo requiera resulta que han sido dispuestas por magistrados 

competentes según las reglas argentinas de jurisdicción internacional y siempre que la resolución 

que las ordene no afecte principios de orden público del derecho argentino. En su caso, se aplican 

los demás recaudos establecidos en los tratados y acuerdos internacionales, así como la 

reglamentación que dicten el Consejo de la Magistratura y/o el Fiscal General. 

 

Capítulo 4. Actas y otras formas de documentación. 

 

Artículo  50.- Regla general. 

Cuando el/la funcionario/a público/a que interviene en el proceso deba dar fe de los actos 

realizados por él/ella o cumplidos en su presencia, labrará un acta o lo documentará mediante 

grabaciones de imagen y/o sonido en la forma prescripta por las disposiciones de este Capítulo. 

A tal efecto, los/as funcionarios/as de policía o fuerzas de seguridad serán asistidos por dos (2) 

testigos. Cuando se trate de actos definitivos e irreproducibles, secuestro, inspección ocular o 

requisa personal, los testigos no podrán pertenecer al mismo organismo del cual forme parte el/la 

funcionario/a actuante. Si por las especiales circunstancias de tiempo y lugar debidamente 

justificadas no fuera posible obtener la presencia de testigos, el acto se practicará igual y será 

valorado conforme las reglas de la sana crítica. 

La función de testigo del acto de documentación es carga pública.- 

 

Artículo 51.- Contenido y formalidades de las actas y otros actos de documentación. 

Las actas escritas deberán contener: 

1. Lugar, fecha y hora en que se labre.  
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2. El nombre y apellido de las personas que intervengan y el motivo que haya impedido, en su 

caso, la intervención de las personas obligadas a asistir.  

3. La indicación de las diligencias realizadas y de su resultado.  

4. Las manifestaciones verbales recibidas y las realizadas a requerimiento del/la funcionario/a 

interviniente.  

5. La firma, previa lectura, de todos los intervinientes. Cuando alguno no puede o no quiere 

firmar, se hace mención de ello. Si tiene que firmar una persona que por cualquier circunstancia se 

encuentra impedida de leer, se le informa que el acta puede ser leída y, en su caso, suscrita por 

una persona de su confianza, lo que se hace constar.  

Cuando se utilicen imágenes y sonidos para documentar total o parcialmente actos de prueba o 

audiencias, deberán cumplirse los requisitos precedentemente previstos en la medida que la 

naturaleza del acto lo permita. 

Queda prohibida toda forma de edición, tratamiento o modificación de los registros y se deberá 

asegurar su autenticidad e inalterabilidad. 

Cuando se utilicen registros de imágenes o sonidos, se deberá reservar el original en condiciones 

que aseguren su inviolabilidad hasta el debate, sin perjuicio de la obtención de copias que podrán 

utilizarse para otros fines del proceso. Las formalidades esenciales de los actos deberán surgir del 

mismo registro y, en caso de no ser posible, de un acta complementaria. 

 

Artículo 52.- Acto defectuoso. 

La omisión de estas formalidades privará de efectos al acto o tornará inadmisible su contenido 

como prueba, sólo cuando aquellas no puedan ser suplidas con certeza sobre la base de otros 

elementos probatorios. 

 

Artículo 53.- Testigos de actuación. 

No podrán ser testigos, de actuación los menores de dieciocho (18) años, los dementes y los que 

en el momento del acto se encuentren en estado de inconsciencia. 

 

Capítulo 5. Notificaciones, citaciones, emplazamientos y préstamos. 

 

Artículo 54.- Notificaciones, citaciones y emplazamientos. 

Las citaciones, notificaciones y emplazamientos se harán personalmente, por cédula, telegrama 

con aviso de entrega, carta certificada o documento, a través de citación policial o por cualquier 

otro medio fehaciente y deberán contener: 

1. El nombre y apellido de la persona a notificar y su domicilio con indicación del carácter de 

éste.  

2. La designación del Tribunal y/o Fiscalía que entiende en la causa.  
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3. El delito que motiva el proceso.  

4. La transcripción del encabezamiento y parte dispositiva de la resolución que se notifica.  

5. La fecha en que se expide y la firma material o digital del/la Secretario/a.  

Las notificaciones hechas en el domicilio o dirección electrónica constituidos serán válidas a todos 

los efectos previstos en este Código. 

 

Artículo  55.- Personas habilitadas. 

Las notificaciones las practicarán el/la Secretario/a o el/la empleado/a del Tribunal o de la Fiscalía 

que corresponda o se designe especialmente. Cuando la persona que se deba notificar se 

encuentre fuera de la sede del tribunal o de la fiscalía, la notificación se practicará por intermedio 

de la autoridad correspondiente. 

 

Artículo 56.- Domicilio legal. 

Al comparecer en el proceso las partes deberán constituir domicilio en el ámbito de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires. 

Con el fin de recibir notificaciones y copias, podrán brindar una dirección de correo electrónico u 

otro medio de similar eficacia. 

 

Artículo 57.- Lugar del acto. 

Los/as Fiscales y Defensores Públicos serán notificados por diligencia en sus respectivas oficinas; 

las otras partes, en la Secretaría de la Fiscalía o del Tribunal o en el domicilio legal. 

Las personas que no tengan domicilio constituido serán notificadas en su domicilio real, residencia 

o lugar donde se hallaren. 

 

Artículo 58.- Notificación personal. 

Cuando la notificación se haga personalmente en la Secretaría o en el despacho del/la Fiscal o 

del/la Defensor/a Público/a se dejará constancia en el expediente, con indicación  de la fecha, 

firmando el encargado de la diligencia y el notificado quien podrá obtener copia de la resolución. 

Sí éste no quisiere o no pudiere firmar, lo harán dos (2) testigos requeridos al efecto, no pudiendo 

servirse para ello de los dependientes de la oficina. 

 

Artículo 59.- Entrega de copia. 

La notificación se efectuará entregando, una copia de la resolución, de lo que se dejará constancia 

en el expediente. 

La notificación y la entrega de copia podrán efectuarse por los medios técnicos que permitan 

garantizar la autenticidad y la recepción por el destinatario. 
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En caso de disconformidad entre la copia entregada y la recibida, hará fe respecto de cada 

interesado/a la copia por él recibida, en lo referente a los derechos de impugnación. 

 

Artículo  60.- Notificación en domicilio. Entrega de la cédula al interesado/a. 

Si la notificación se hiciere por cédula, el/la funcionario/a o empleado/a encargado/a de practicarla 

deberá dejar al interesado/a copia de la cédula haciendo constar con su firma, el día y la hora de la 

entrega. El original se agregará al expediente con nota de lo actuado, lugar, día y hora de la 

diligencia, suscripta por el/la notificador/a y el/la interesado/a, salvo que éste se negare o no 

pudiere firmar, de lo cual debe dejarse constancia. 

 

Artículo 61.- Entrega de la cédula a personas distintas. 

Cuando el/la notificador/a no encuentre a la persona a quien va a notificar, deberá entregar la 

cédula a otra persona, mayor de dieciocho (18) años, de la casa, departamento u oficina, o al/la 

encargado/a del edificio, y proceder en la forma dispuesta en el artículo anterior. Si no pudiere 

entregarla, deberá fijarla en la puerta de acceso correspondiente a esos lugares, con la presencia 

de dos (2) testigos que firmarán el original. 

 

Artículo 62.- Notificación por medios electrónicos. 

Cuando la notificación se haga por medios electrónicos, el/la Secretario/a o la persona autorizada 

dejará una constancia que permita identificar el modo en que se hizo, la fecha y la dirección a la 

que fue dirigida y agregar a las actuaciones una copia de la constancia electrónica. 

 

Artículo 63.- Notificación por edictos. 

Cuando se ignore el lugar donde reside la persona que deba ser notificada, la resolución se hará 

saber por edictos que se publican durante cinco (5) días en el Boletín Oficial de la Ciudad de 

Buenos Aires, sin perjuicio de las medidas convenientes para averiguarlo. 

Los edictos deberán contener, según el caso: 

1. La designación del Tribunal y/o Fiscalía que entendiere en la causa.  

2. El nombre y apellido del destinatario de la notificación.  

3. El delito que motiva el proceso.  

4. La transcripción del encabezamiento y parte dispositiva de la resolución que se notifica.  

5. En su caso, el término dentro del cual deber presentarse el/la citado/a.  

6. La fecha en que se expide el edicto y la firma del/la Secretario/a.  

Un ejemplar del número del Boletín Oficial en que se publicó se agregará a las actuaciones. 

 

Artículo 64.- Nulidad de la notificación. 
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Será nula la notificación que se hiciera en contravención a lo dispuesto en los artículos anteriores, 

siempre que la irregularidad sea grave e impida al/la interesado/a cumplir oportunamente los actos 

procesales vinculados a la resolución que se notifica. 

Cuando del expediente resulte que la parte ha tenido conocimiento de la resolución, la notificación 

surtirá sus efectos desde entonces. 

 

Artículo 65.- Apercibimiento. 

Los testigos, peritos, intérpretes y depositarios serán citados bajo apercibimiento de ser conducidos 

por la fuerza pública en caso de incomparecencia injustificada. El apercibimiento se hará efectivo 

en forma inmediata. La incomparecencia injustificada hará incurrir al citado en las costas que 

causare, sin perjuicio de la responsabilidad penal que correspondiere. 

 

Artículo 66.- Vistas. 

Las vistas sólo se ordenarán cuando la ley lo disponga y serán diligenciadas por las personas 

habilitadas para notificar. 

Las vistas se correrán entregando al interesado que lo solicite, bajo recibo, las actuaciones sobre 

las que se ordenen o copia certificada. 

El secretario/a o empleado/a autorizado/a dejará constancia de la fecha del acto mediante 

diligencia extendida en el expediente, firmada por él/ella y el/la interesado/a. 

Toda vista que no tenga término fijado se considerará otorgada por tres (3) días. 

 

Artículo 67.- Falta de devolución de las actuaciones. 

Vencido el término por el cual se corrió la vista sin que las actuaciones hayan sido devueltas, el/la 

Juez/a que la dispuso, de oficio o a pedido del/la Fiscal que la otorgara librará orden inmediata al 

oficial de justicia para que las requiera o se incaute de ellas, autorizándolo a allanar el domicilio y 

hacer uso de la fuerza pública. 

Si la ejecución de la orden sufriera entorpecimiento por culpa del requerido, se le impondrá una 

multa de hasta el diez por ciento (10%) del sueldo de un/a Juez/a de primera instancia, sin perjuicio 

de la formación de causa que corresponda. 

 

Capítulo 6. Plazos. 

 

Artículo 68.- Reglas Generales. 

Los actos procesales deberán practicarse dentro de los plazos fijados en cada caso. Cuando no se 

fije término, se practicarán dentro de los tres (3) días. Los plazos correrán para cada interesado a 

partir del día hábil siguiente a la notificación o, si fueran comunes, a partir del día hábil siguiente a 

la última que se practique. 
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Artículo 69.- Cómputo. 

En los términos se computarán únicamente los días hábiles y los que se habiliten. 

Las presentaciones se podrán realizar dentro de las dos (2) primeras horas hábiles del día 

siguiente al vencimiento del término establecido. 

 

Artículo 70.- Carácter de los términos. Renuncia. Abreviación. 

Los términos son perentorios e improrrogables, salvo las excepciones dispuestas por la ley. 

La parte a cuyo favor se hubiera establecido un término podrá renunciarlo o consentir 

expresamente su abreviación. 

 

Capítulo 7. Nulidades procesales 

 

Artículo 71.- Regla general. 

La validez de los actos procesales sólo se podrá cuestionar cuando se pretendiera su utilización 

por las partes. 

Serán declarados nulos los actos procesales sólo cuando no se hubieran observado las 

disposiciones expresamente prescriptas bajo consecuencia de nulidad. 

Deberán ser declaradas de oficio en cualquier estado y grado del proceso por el tribunal 

interviniente, las nulidades de los actos que impliquen violación de garantías constitucionales. 

 

Artículo 72.- Nulidad de orden general. 

Son nulos los actos que se realicen con inobservancia de las disposiciones concernientes a: 

1. La competencia del Tribunal o del/la magistrado/a del Ministerio Público Fiscal interviniente.  

2. La intervención del/la Juez/a o del/la magistrado/a del Ministerio Público Fiscal en el 

proceso y su participación en los actos en que ella sea obligatoria.  

3. La intervención, asistencia y representación del/la imputado/a, en los casos y formas que la 

ley establece.  

 

Artículo 73.- Declaración de nulidades 

El Tribunal declarará de oficio o a pedido de parte las nulidades que se produzcan, en cualquier 

estado y grado del proceso. 

Cuando la cuestión de nulidad sea promovida por alguna de las partes, el Tribunal resolverá en 

audiencia con citación a todas las partes legitimadas. 

 

Artículo 74.- Legitimación. Control del procedimiento. 
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Sólo estarán legitimadas para solicitar la nulidad de un acto procesal las partes que no hayan 

concurrido a causarla y que tengan interés en la observancia de las disposiciones violadas. 

El Ministerio Público Fiscal velará en todo momento por la legalidad del procedimiento y reclamará 

al Tribunal pertinente la nulidad de los actos procesales defectuosos, aunque con ello beneficie 

al/la imputado/a. 

 

Artículo 75.- Efectos. 

La nulidad de un acto, cuando fuere declarada, tornará nulos todos los actos consecutivos que de 

él dependan. 

Al declarar la nulidad, el Tribunal deberá establecer los demás actos que resulten nulos por 

conexión con el acto anulado. 

El Tribunal que declare la nulidad ordenará, cuando le fuera requerido y sea posible, la renovación 

o rectificación de los actos anulados. 

 

Artículo 76.- Consecuencias. 

Cuando un tribunal superior declare la nulidad de actos cumplidos por uno inferior, podrá disponer 

su apartamiento de la causa. 

 

Libro II. Investigación preparatoria. 

Título I. Inicio de las actuaciones. 

Capítulo 1. Inicio. 

 

Artículo 77.- Modos de iniciación. 

La investigación preparatoria se iniciará: 

1. Por el Ministerio Público Fiscal de oficio, cuando tome conocimiento directo de la presunta 

comisión de un delito de acción pública dentro del ámbito de su competencia.  

2. Por el Ministerio Público Fiscal de oficio, como resultado de una actuación de prevención 

que lo justifique.  

3. Como consecuencia de una prevención policial en casos de flagrancia.  

4. Como consecuencia de una denuncia o querella.  

 

Artículo 78.- Flagrancia. 

Se considerará que hay flagrancia cuando el autor del hecho sea sorprendido en el momento de 

cometerlo o inmediatamente después o mientras es perseguido por la fuerza pública, por la víctima 

o el clamor público. 
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Estará equiparada a la situación de flagrancia, a los fines previstos en este Código, la persona que 

objetiva y ostensiblemente tenga objetos o presente rastros que hagan presumir que acaba de 

participar en un delito. 

 

Capítulo 2. Denuncia. 

 

Artículo 79.- Formulación de la denuncia. 

Toda persona que tenga noticia de la comisión de un delito de acción pública, podrá denunciarlo 

ante el Ministerio Público Fiscal. Si el delito fuera dependiente de instancia privada, sólo podrá 

denunciarlo la víctima, su representante o los organismos autorizados por la ley. 

La autoridad de prevención recibirá denuncias solamente en caso de flagrancia o cuando sea 

necesaria su inmediata intervención para evitar consecuencias del delito, la pérdida de la prueba o 

la fuga de sus partícipes. 

El simple denunciante no será parte en el proceso. 

 

Artículo 80.- Obstáculos para denunciar. 

Nadie podrá denunciar a su cónyuge, a quien esté unido civilmente, ascendiente, descendiente o 

hermano, a menos que el hecho aparezca ejecutado en perjuicio del denunciante o de un pariente 

suyo de grado igual o más próximo que el que lo ligue con el/la denunciado/a, o cuando la víctima 

fuera menor de edad o incapaz de valerse por sí misma. 

 

Artículo 81.- Obligación de denunciar. 

Tendrán obligación de denunciar los delitos de acción pública los funcionarios públicos que los 

conozcan en el ejercicio de sus funciones. 

 

Artículo 82.- Modos de formular la denuncia. 

La denuncia podrá hacerse por escrito o verbalmente, personalmente o por medio de mandatario 

especial. En este último caso deberá acreditarse la representación invocada, bajo consecuencia de 

tenerla por formulada por el presentante a título personal. 

El funcionario de las fuerzas de seguridad o integrante del Ministerio Público Fiscal que reciba la 

denuncia deberá comprobar y hacer constar la identidad del denunciante y hacerle entrega de una 

copia firmada. Si fuera verbal se labrará un acta. 

 

Artículo 83.- Contenido de la denuncia. 

La denuncia deberá contener, en cuanto fuera posible, un relato preciso y circunstanciado del 

hecho, la indicación de los partícipes, damnificados, testigos y demás elementos útiles para la 

comprobación del delito y la determinación de su calificación legal. 
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Artículo 84.- Denuncia ante la policía, fuerzas de seguridad u otros funcionarios públicos. 

El integrante de la policía u otra fuerza de seguridad y cualquier otro funcionario público que reciba 

una denuncia deberá transmitirla inmediatamente al Ministerio Público Fiscal, sin perjuicio de 

realizar las actuaciones urgentes que correspondan. 

 

Artículo 85.- Consecuencia inmediata de la denuncia. 

Cuando el/la Fiscal reciba la denuncia directamente o proveniente de la policía, otra fuerza de 

seguridad u organismo estatal, dispondrá el archivo, planteará ante el/la Juez/a la incompetencia o 

dará curso a la investigación preparatoria, según corresponda. En este último caso dictará el 

decreto de determinación de los hechos. 

 

Capítulo 3. Actuaciones de Prevención. Actuación de las fuerzas de seguridad. 

 

Artículo 86.- Relación funcional. Facultades en circunstancias urgentes. 

Será obligatorio para la policía o las fuerzas de seguridad actuar cuando lleguen a su conocimiento; 

hechos delictivos en forma directa, por denuncia o por orden de autoridad competente. 

Bajo la dirección del Ministerio Público Fiscal deberán: 

1. Impedir que los hechos cometidos sean llevados a consecuencias ulteriores.  

2. Individualizar a los culpables.  

3. Reunir las pruebas para dar base a la acusación.  

Actuarán en forma autónoma, dando cuenta al/la Fiscal inmediatamente, o en el menor tiempo 

posible para que asuma la dirección de la pesquisa, en casos de urgencia, siempre que sea 

necesario para preservar la integridad física, la libertad o los bienes de las personas o la prueba de 

los hechos y en casos de flagrancia. 

 

Artículo 87.- Actas de prevención. Noticia al Ministerio Público Fiscal. 

Cuando la intervención de la policía o las fuerzas de seguridad ocurriera en la vía pública, además 

de los requisitos previstos en los artículos 50 y 51, las actas de prevención deberán contener en lo 

posible: 

1. La identificación del/la imputado/a.  

2. La descripción circunstanciada del hecho que motivó la actuación.  

3. Los informes que se hubieren producido, el resultado de todas las diligencias practicadas y 

toda otra prueba del hecho.  

Las actas deberán ser remitidas de inmediato al/la Fiscal cuando hubiera aprehendidos/as, se 

hubieran adoptado otras mediadas precautorias o cuando éste lo indique. 
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Artículo 88.- Deberes específicos. 

Los integrantes de la policía o de las fuerzas de seguridad tendrán los siguientes deberes: 

1. Cuidar que los rastros materiales del hecho sean conservados y que el estado de las cosas 

no se modifique.  

2. En caso necesario y cuando la naturaleza del hecho lo justifique, disponer que ninguna de 

las personas que se hallaren en el lugar del hecho o sus adyacencias, se aparten de aquél 

mientras se lleven a cabo las diligencias que correspondan. De lo actuado se deberá dar cuenta de 

inmediato al/la Fiscal.  

3. Si hubiera peligro de que cualquier demora comprometa el éxito de la investigación, hacer 

constar el estado de las personas, de las cosas y de los lugares, mediante inspecciones, planos, 

fotografías, filmaciones, exámenes técnicos y demás operaciones que aconseje la policía científica.  

4. Interrogar a los testigos, asentando sus dichos en simple acta al solo efecto de orientar las 

pesquisa.  

5. Aprehender a los presuntos/as autores/as en los casos y formas que este Código autoriza, 

con inmediata noticia al/la Fiscal competente.  

6. Disponer las requisas con arreglo a lo dispuesto en este Código con inmediata noticia al/la 

Fiscal competente.  

7. Disponer la clausura preventiva del lugar en los casos y formas que este Código autoriza, 

con inmediata noticia al/la Fiscal competente.  

8. Hacer uso de la fuerza pública en la medida estrictamente necesaria, adecuada a la 

resistencia y proporcional con el mal que se quiere hacer cesar.  

 

Artículo 89.- Prohibición de recibir declaración al/la imputado/a. 

La policía y las fuerzas de seguridad no podrán recibir declaraciones al/la imputado/a. 

Solo podrán dirigirle preguntas para constatar su identidad. En este supuesto deberán previamente 

informar al/la imputado/a en alta voz sus derechos de guardar silencio sin que ello importe 

presunción en su contra y de designar defensor/a o contar con uno/a de oficio. De lo actuado se 

labrará acta. 

El incumplimiento de los recaudos precedentemente establecidos privará al acto y sus 

consecuencias de todo efecto probatorio en el proceso, sin perjuicio de la comunicación que harán 

el/la Fiscal y/o Juez/a a la autoridad superior del funcionario a los efectos de la debida sanción 

administrativa por tal grave incumplimiento. 

En caso de que el/la imputado/a manifieste razones de urgencia para declarar, el/la funcionario/a 

policial o de otra fuerza de seguridad que intervenga, deberá instruirlo acerca de su derecho a 

declarar inmediatamente ante el/la Fiscal competente o en su defecto, si por algún motivo éste/a no 

pudiera recibirle declaración en un lapso razonablemente próximo, ante cualquier otro/a Fiscal que 

al efecto puede ser requerido/a. 
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Artículo 90.- Prohibición de abrir correspondencia o inspeccionar datos privados. 

Los integrantes de la policía y otras fuerzas de seguridad no podrán abrir la correspondencia que 

secuestren, ni inspeccionar datos privados contenidos en soporte informático, sino que la remitirán 

a la autoridad judicial o del Ministerio Público Fiscal competente; sin embargo, en los casos 

urgentes, podrán ocurrir al juez competente más cercano, el que le autorizará la apertura de 

considerarlo oportuno. Una vez conocido el contenido, el/la Juez/a podrá autorizar a los integrantes 

de fuerzas de seguridad la inspección de correspondencia y datos privados contenidos en soporte 

informático legalmente incautados, a los fines periciales.  

 

Título II. Investigación preparatoria. 

Capítulo 1. Finalidad y objeto. 

 

Artículo 91.- Objeto de la investigación preparatoria. 

El Ministerio Público Fiscal practicará la investigación preparatoria con la finalidad de arribar a la 

solución del conflicto por cualquiera de las vías legalmente previstas o promover o desechar la 

realización del juicio. 

A tal fin, el/la Fiscal deberá disponer la investigación para: 

1. Comprobar si existe un hecho típico, mediante las diligencias y averiguaciones conducentes 

al descubrimiento de la verdad.  

2. Establecer las circunstancias que califiquen el hecho, lo agraven, atenúen o justifiquen o 

influyan en la punibilidad.  

3. Individualizar a los autores, partícipes y/o encubridores.  

4. Propiciar la utilización de los medios alternativos de resolución de conflictos legalmente 

previstos.  

Las actuaciones de la investigación preparatoria que no se incorporen al debate en la forma 

prevista en este Código no tendrán valor probatorio para fundar la condena del acusado, excepto 

los actos definitivos e irreproducibles cuya incorporación al debate sea admitida. 

 

Capítulo 2. Determinación del objeto y actos del Ministerio Público Fiscal. 

 

Artículo 92.- Decreto de determinación de hechos. 

Cuando el/la Fiscal decida actuar en virtud de lo establecido en el artículo 77 y no disponga el 

archivo de las actuaciones, dictará inmediatamente un decreto de determinación del objeto de la 

investigación preparatoria, que deberá contener: 

1. La relación suficientemente circunstanciada del hecho, con indicación, si fuera posible, del 

lugar, tiempo y modo de ejecución y su calificación provisoria.  
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2. Las condiciones personales de los/las imputados/as y, en su caso, de la víctima que fueran 

conocidas.  

Si de la pesquisa surgiera que los hechos son distintos o deben ser ampliados, o cuando otras 

personas resulten imputadas, el decreto de determinación del hecho se deberá modificar de oficio, 

respetándose los requisitos establecidos en este artículo. 

La investigación preparatoria se limitará a los hechos referidos en el decreto de determinación y 

sus ampliaciones. 

 

Artículo 93.- Actos de investigación. 

A fin de desarrollar la investigación preparatoria el/la Fiscal podrá citar a testigos, requerir los 

informes y peritajes que estime pertinentes y útiles, practicar las inspecciones de lugares y cosas, 

disponer o requerir secuestro de elementos y todas las medidas que considere necesarias para el 

ejercicio de sus funciones. 

Deberá solicitar orden judicial para practicar allanamientos, requisas o interceptaciones de 

comunicaciones o correspondencia 

 

Artículo 94.- Actuaciones. Delegación. 

La investigación preparatoria se realizará de manera desformalizada, excepto cuando se trate de 

actos definitivos e irreproducibles. 

Los actos de investigación que no deban ser formalizados podrán ser delegados por el/la Fiscal 

interviniente, mediante decreto, en el personal a su cargo o en investigadores de las fuerzas de 

seguridad debidamente individualizados. 

Estos reportarán el cumplimiento de las diligencias encomendadas mediante informes firmados, los 

que se reservarán en la Fiscalía. 

El/la Fiscal también podrá delegar en el/la Secretario/a, mediante decreto, la notificación al/la 

imputado/a de los hechos investigados. 

 

Artículo 95.- Uso de la fuerza pública. 

En el ejercicio de sus funciones, el Ministerio Público Fiscal podrá requerir la intervención de la 

fuerza pública y disponer todas las medidas que considere necesarias para el seguro y regular 

cumplimiento de los actos que ordene. 

El Ministerio Público Fiscal dirigirá a la policía y a las fuerzas de seguridad en función judicial. 

 

Capítulo 3. Intervención de las otras partes. 

 

Artículo 96.- Intervención de la defensa y la querella. 
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El/la defensor/a del/la imputado/a y el/la querellante, sus respectivos/as letrados/as y/o 

mandatarios/as tendrán derecho a participar de todos los actos formales de la investigación 

preparatoria, con excepción de aquellos que se realicen durante el secreto de la investigación. En 

ningún caso se podrá restringir el acceso de los/as letrados/as de la defensa en los actos en que 

deban participar personalmente los/as imputados/as. 

Las partes deberán ser notificadas únicamente de los actos en los que ello esté expresamente 

previsto. 

 

Artículo 97.- Proposición de diligencias. 

La defensa y la querella podrán proponer diligencias. El/la Fiscal practicara las diligencias 

propuestas cuando las considere pertinentes y útiles para los fines de la investigación preparatoria 

o cuando fueren actos que no puedan producirse en el debate. 

 

Capítulo 4. Actos definitivos e irreproducibles. 

 

Artículo 98.- Actos definitivos e irreproducibles. Notificación. 

Antes de realizarse actos definitivos e irreproducibles, excepto los registros domiciliarios, deberá 

citarse a la querella y a la defensa si el/la imputado/a estuviese identificado/a. La incomparecencia 

de las partes debidamente notificadas no impedirá la realización del acto, que tendrá valor para 

todos sus efectos. 

Sólo en casos de suma urgencia se podrá proceder sin notificación o antes del término fijado, 

dejándose constancia de los motivos que lo justifiquen. Para estos casos, se deberá intentar la 

comparecencia del/la defensor/a oficial si no estuviese el/la defensor/a particular. Si la presencia de 

aquél fuera imposible, deberá dejarse constancia de los motivos que la impidieron. 

A pedido de la defensa, el/la Juez/a podrá establecer las condiciones de realización del acto para 

asegurar el control de las partes sobre su producción. 

 

Artículo 99.- Violación de recaudos. 

Los actos definitivos e irreproducibles celebrados con violación a los recaudos precedentemente 

establecidos y los que fueran su consecuencia, carecerán de valor probatorio y no podrán ser 

usados en la causa para ningún efecto. 

 

Artículo 100.- Actuación en actos definitivos e irreproducibles. 

En los actos definitivos e irreproducibles las partes podrán pedir que se deje constancia de las 

circunstancias que consideren relevantes e interrogar a los testigos con autorización del/la Fiscal o 

del/la Juez/a, según el caso. 
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Capítulo 5. Publicidad de la investigación preparatoria. 

 

Artículo 101.- Legajo de investigación. 

El fiscal formará un legajo de investigación, con el fin de preparar su requerimiento. Se 

incorporarán al legajo de actuación: 

1. Las actuaciones correspondientes a los actos definitivos e irreproducibles.  

2. Las diligencias probatorias que el/la Fiscal considere necesario incluir para promover 

decisiones jurisdiccionales.  

3. Las actas de la prevención y los informes de los auxiliares del/la Fiscal.  

4. Los actos que le correspondan al/la Juez/a.  

5. Los informes de organismos privados u oficiales, peritajes y documentos.  

Los actos mencionados deberán registrarse en las actas que el/la Secretario/a de la fiscalía deberá 

compilar ordenadamente. 

 

Artículo 102.- Carácter de las actuaciones. Secreto. 

El legajo de investigación será público para las partes y sus defensores/as y/o letrados/as o 

quienes tengan interés legítimo a partir de la intimación del hecho y la constitución de querellante, 

según el caso, quienes lo podrán examinar libremente en cualquier momento, salvo que se haya 

dispuesto el secreto de la investigación. Las audiencias orales que se realicen durante la 

instrucción serán públicas, excepto cuando el tribunal, de oficio o a pedido de parte, disponga que 

sean reservadas por motivos de seguridad, para garantizar derechos de las partes o el resultado de 

la investigación. 

El Fiscal por resolución motivada podrá disponer la reserva parcial de las actuaciones 

imprescindibles para no frustrar la eficacia de las medidas dispuestas, hasta que concluyan las 

diligencias y por un plazo que no podrá superar los diez (10) días. 

No obstante, podrá decretarse nuevamente la reserva si aparecieren otros/as imputados/as o 

cuando la eficacia de un acto en particular dependa del secreto de las actuaciones. En tales casos 

el secreto se limitará al tiempo indispensable para orientar la investigación o cumplir con el acto 

ordenado, que no podrá exceder de diez (10) días. 

El secreto de la investigación no impedirá que el/la imputado/a y su defensor/a conozcan todas las 

pruebas existentes en su contra al momento de informársele los hechos imputados. 

 

Artículo 103.- Control del/la Juez/a. 

Si alguna parte entendiera que el secreto es improcedente, podrá plantear su oposición al/la 

Juez/a, quien deberá oír de inmediato al/la Fiscal y resolver sin más trámite. La resolución será 

irrecurrible. 
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Artículo 104.- Duración. 

La investigación preparatoria deberá concluir dentro del término de tres (3) meses a partir de la 

intimación del hecho al/la imputado/a. Si ese término resultare insuficiente, el/la Fiscal deberá 

solicitar prórroga a el/la Fiscal de Cámara, quien podrá acordarla hasta por dos (2) meses más, 

según las causas de la demora y la naturaleza de la investigación. 

Sin embargo, en los casos de suma gravedad y de muy difícil investigación, el/la Fiscal podrá 

solicitar que la prórroga otorgada exceda excepcionalmente dicho plazo, debiendo fijar el Tribunal 

el término perentorio de finalización de la investigación preparatoria que, no podrá exceder de un 

(1) año a partir de la intimación de los hechos. 

Si hubiere más de un/a (1) imputado/a el término correrá independientemente para cada uno de 

ellos. 

El imputado/a podrá cuestionar las prórrogas ante el juez, solicitando que se fije un plazo razonable 

para que se clausure la investigación preparatoria, que no podrá exceder los previstos 

precedentemente. 

 

Artículo 105.- Vencimiento del término. 

Dentro del quinto día de vencido el término previsto en el artículo anterior y sus prórrogas, el/la 

Fiscal deberá solicitar la remisión a juicio, disponer la clausura provisional o el archivo de las 

actuaciones. 

Vencido el plazo previsto en el párrafo que antecede sin que el/la Fiscal se hubiera expedido, se 

archivará la causa respecto del imputado/a por el/la cual hubiera vencido y no podrá ser 

nuevamente perseguido/a penalmente por el mismo hecho. 

 

Título III. Prueba. 

Capítulo 1. Reglas generales. 

 

Artículo 106.- Amplitud probatoria. 

Los hechos y las circunstancias de interés para la solución correcta del caso podrán acreditarse por 

cualquier medio de prueba que no resulte contrario a los principios contemplados en este Código. 

No regirán las limitaciones establecidas por las leyes civiles respecto de la prueba, con excepción 

de las relativas al estado civil de las personas. 

 

Artículo 107.- Admisibilidad de la prueba. 

Los elementos de prueba sólo serán admisibles cuando sean obtenidos por un medio licito e 

incorporados al procedimiento conforme a las disposiciones de este Código. 

Se podrán limitar los medios de prueba ofrecidos cuando resulten manifiestamente 

sobreabundantes y prescindir de la prueba cuando sea ofrecida para acreditar un hecho notorio. 
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Las partes podrán acordar que circunstancias determinadas, que no integren los requisitos 

objetivos y subjetivos del tipo penal o sean cuestiones de interés público, no necesitan ser 

probadas. Ello constará en acta que podrá incorporarse por lectura a cualquier audiencia y al 

debate a pedido de cualquiera de las partes concurrentes, si hubiera sido firmada por todas ellas y 

sus defensores. 

 

Capítulo 2. Registro domiciliario y requisa personal. 

 

Artículo 108.- Causales para el allanamiento. 

Si hubieran motivos para presumir que en determinado lugar existen cosas pertinentes al hecho o 

que allí puede efectuarse la aprehensión del/la imputado/a o de alguna persona requerida o fuere 

necesario el ingreso para la aplicación de alguna medida precautoria, ante el pedido fundamentado 

del/la Fiscal, el Tribunal podrá ordenar, por auto, el ingreso y/o el registro de ese lugar. En casos 

graves y/o urgentes el auto se podrá adelantar por cualquier medio a los autorizados para el 

registro, con constancia del Secretario/a del Juzgado sobre el modo de comunicación usado y 

quien fue el receptor. 

A tales efectos, el/la Fiscal autorizado por el/la Juez/a podrá disponer de la fuerza pública y 

proceder personalmente o encomendar la diligencia en el funcionario debidamente individualizado 

del Ministerio Público Fiscal o de las fuerzas de seguridad que estime pertinente. En este caso la 

orden deberá realizarse por escrito y contener el lugar, día y hora en que la medida debe 

efectuarse y el nombre del comisionado. El funcionario actuante labrará un acta conforme lo 

normado por los arts. 50 y 51 de este Código. 

 

Artículo 109.- Horario. 

Cuando el registro deba efectuarse en un lugar habitado o en sus dependencias cerradas, la 

diligencia sólo podrá realizarse desde que salga hasta que se ponga el sol, salvo cuando el 

interesado o su representante consienta que se realice en cualquier horario o en casos sumamente 

graves y/o urgentes. En estos casos la autorización de ingreso nocturno deberá emanar del auto. 

 

Artículo 110.- Edificios que no son morada. 

Lo establecido en el primer párrafo del artículo 109 no será aplicable cuando las diligencias deban 

practicarse en los edificios públicos y oficinas administrativas, los establecimientos de reunión o de 

recreo, la sede de las asociaciones y cualquier otro lugar cerrado que no esté destinado a 

habitación o residencia particular. 

En estos casos deberá darse aviso a las personas a cuyo cargo estuvieren los locales, salvo que 

ello fuere perjudicial a la investigación. 
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Si el lugar fuera sede de la Legislatura o del Congreso Nacional, deberá requerirse la autorización 

del Presidente de la Legislatura o de la Cámara del Congreso Nacional donde deba practicarse el 

allanamiento. 

 

Artículo 111.- Formas del allanamiento. 

La orden de allanamiento deberá ser notificada en el momento de realizarse a quien habite o posea 

el lugar donde deba efectuarse. Cuando esté ausente deberá notificarse al/la encargado/a o, a falta 

de éste/a, a sus familiares o cualquier persona mayor de edad que se hallare en el lugar. Se 

invitará al/la notificado/a a presenciar el registro. 

Cuando no se encontrare a nadie, se hará constar en el acta y el registro se llevará a cabo. 

Practicado el registro, se consignará en el acta su resultado, con expresión de las circunstancias 

útiles para la investigación. 

El acta deberá ser firmada por los/as concurrentes. Si alguien no lo hiciere, deberá constar el 

motivo. 

Si en el acto del registro se encontraren elementos probatorios no previstos en la orden judicial o 

rastros de otro delito, se deberá requerir la conformidad judicial para su incautación, sin perjuicio de 

adoptarse los recaudos pertinentes para preservarlos. 

Cuando exista evidente riesgo para la seguridad de los intervinientes en el procedimiento, la 

autoridad ingresará directamente, dejando constancia de los motivos en el acta bajo consecuencia 

de nulidad. 

 

Artículo 112.- Requisa 

Cuando hubiera motivos urgentes o situaciones de flagrancia que hicieran presumir que una 

persona porta entre sus efectos personales o adheridas a su cuerpo o en el vehículo en que 

circula, cosas constitutivas de un delito o que pudieran haber sido usadas para cometer un delito, 

las autoridades de prevención podrán disponer que se efectúen requisas personales. De lo actuado 

deberán dar inmediata noticia al/la Fiscal, quien lo ratificará o dispondrá la devolución de los 

efectos incautados. 

En el curso de una investigación, en casos urgentes, el/la Fiscal podrá disponer, de manera 

motivada, la requisa de una persona, de los efectos que portare o de su vehículo, para la obtención 

de elementos probatorios determinados, dando inmediata noticia de lo dispuesto al/la Juez/a 

competente. 

En estos actos deberá respetarse el pudor de las personas, que serán requisadas por autoridades 

del mismo sexo. Previamente, se invitará a las personas a mostrar sus efectos. En caso de negarse 

se procederá a revisar sus ropas, elementos que porten y vehículos. 

De lo actuado se labrará acta y si se encontraren cosas susceptibles de secuestro, a los fines 

probatorios y/o de comiso, los efectos quedarán a disposición del/la Fiscal. En el acta deberán 
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constar los motivos que justificaron la actuación bajo consecuencia de inadmisibilidad de la prueba 

obtenida. 

 

Artículo 113.- Secuestro y clausura provisional. 

El/la Fiscal, o el/la Juez/a cuando así lo requiera el cumplimiento de las garantías constitucionales 

en general o respecto de los elementos mencionados en el art. 13 inc. 8 # de la Constitución de la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires #, podrá disponer la requisa y/o el secuestro de las cosas 

relacionadas con el hecho, o aquellas que puedan servir como medios de prueba. 

En casos urgentes esta medida podrá ser delegada en las fuerzas de seguridad en la forma 

prevista para los registros. 

El/la Fiscal podrá ordenar, cuando fuere oportuno, la presentación de los objetos o documentos a 

que se refiere este artículo, con excepción de los elementos citados en el art. 13 inc. 8 # de la 

Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires #. 

Cuando para la averiguación de un delito sea indispensable la clausura de un local o la 

inmovilización de cosas muebles que por su naturaleza o dimensiones no puedan ser mantenidas 

en depósito, se procederá a asegurarlas, según las reglas precedentes. 

Cuando el secuestro fuera de documentos, equipos de computación u otro soporte informático, 

deberá guardarse reserva de su contenido con igual alcance que el previsto para la interceptación 

de correspondencia y comunicaciones. 

 

Artículo 114.- Restitución. 

La persona afectada por la requisa, por el secuestro de bienes o por la clausura, podrá requerir 

al/la Juez/a que revise la medida. El/la Juez/a convocará a una audiencia con citación del/la Fiscal 

y resolverá de inmediato. La decisión sólo será susceptible de recurso de reposición, que se 

substanciará en la audiencia. 

Los objetos secuestrados que no sean útiles para la investigación, que no estén sometidos a la 

medida, entrega a terceros o embargo, tan pronto como no sean necesarios para el proceso 

deberán ser restituidos a la persona de cuyo poder se retiraron o a quien acredite su derecho. 

Esta devolución podrá ordenarse provisionalmente en calidad de depósito e imponerse al poseedor 

la obligación de exhibirlos cada vez que ello le sea requerido. 

 

Capítulo 3. Intervención de comunicaciones. 

 

Artículo 115.-. Interceptación de correspondencia. Prohibición. Urgencia. 

Siempre que lo considere útil para la comprobación del hecho, ante el pedido fundamentado del/la 

Fiscal, el/la Juez/a ordenará, mediante auto, la interceptación y el secuestro de la correspondencia 
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postal o telegráfica o de todo otro efecto remitido por el/la imputado/a o destinado a éste/a en 

cualquier soporte, aún cuando sea bajo nombre supuesto. 

Los integrantes de la policía y fuerzas de seguridad deberán remitir intacta la correspondencia 

secuestrada a la autoridad judicial o del Ministerio Público Fiscal competente. En los casos 

urgentes, podrán ocurrir a la más inmediata, la que autorizará la apertura si lo creyere oportuno. 

 

Artículo 116.- Apertura y lectura. 

Recibida la correspondencia o los efectos interceptados, el/la Fiscal procederá a su apertura en 

presencia del Secretario, dejando constancia en acta. 

Deberá examinar los objetos y leer por si el contenido de la correspondencia. 

Si tuvieren relación con el proceso ordenará el secuestro; en caso contrario, mantendrá en reserva 

su contenido y dispondrá la entrega al destinatario, a sus representantes o parientes próximos, bajo 

constancia. 

El examen de la correspondencia o el resultado de la interceptación de comunicaciones, se hará 

bajo la responsabilidad del/la Fiscal que lo solicitó. 

 

Artículo 117.- Intervención de comunicaciones. 

Ante pedido fundamentado del/la Fiscal, el/la Juez/a podrá ordenar, mediante auto, la intervención 

de comunicaciones del/la imputado/a por cualquier medio, para impedirlas o conocerlas. La 

intervención de comunicaciones tendrá carácter excepcional y sólo podrá efectuarse por un plazo 

de treinta (30) días, pudiendo ser renovada sólo una vez por quince (15) días más, expresando los 

motivos que justifican la extensión del plazo. 

Rige para los funcionarios encargados de efectuar la intervención el deber de confidencialidad y 

secreto respecto de la información obtenida por estos medios, excepto respecto de la autoridad 

que la haya requerido. Quienes incumplan este deber incurrirán en responsabilidad personal. 

En ningún caso podrá usarse este medio de investigación para eludir el derecho del/la imputado/a 

de negarse a declarar sin que ello importe presunción en su contra o suplir las declaraciones 

testimoniales prohibidas por vinculo de parentesco o secreto profesional. 

 

Artículo 118.- Prohibición. 

No podrán secuestrarse las cartas o documentos que se envíen o entreguen a defensores/as para 

el desempeño de su cargo, ni interceptarse comunicaciones por cualquier medio entre el/la 

imputado/a y su defensor/a. 

 

Capítulo 4. Prueba testimonial. 

 

Artículo 119.- Facultad de interrogar. 
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El/la Fiscal o la persona que designe, interrogará a toda persona que conozca los hechos 

investigados, cuando su declaración pueda ser útil para descubrir la verdad. 

 

Artículo 120.- Entrevista con el testigo. 

Solamente se formalizarán en el legajo de investigación las declaraciones testimoniales que, por 

las circunstancias del caso, deban considerarse como definitivas e irreproducibles y las 

imprescindibles para el dictado de la sentencia en caso de avenimiento. 

Cuando el/la Fiscal entendiere que no será necesario formalizar la declaración en el legajo de 

investigación, podrá entrevistar al testigo en la Fiscalía, en el domicilio del testigo o en otro sitio. 

También podrá delegar el interrogatorio informal en un auxiliar o en un investigador de las fuerzas 

de seguridad según lo previsto en el artículo 94. 

Se dejará constancia de las entrevistas en el legajo de investigación. 

 

Artículo 121.- Deber de testimoniar. Capacidad. 

Toda persona tendrá la obligación de concurrir al llamamiento para informar sobre lo que sabe o 

deponer como testigo y el deber de declarar la verdad de cuanto supiere y le fuere preguntado, 

salvo las excepciones establecidas por la ley. 

Toda persona será capaz de atestiguar, sin perjuicio de la posterior valoración del testimonio de 

acuerdo con las reglas de la sana crítica. 

Podrán declarar por oficio el Presidente y Vicepresidente de la República, sus ministros y 

secretarios de estado, los gobernadores y vice gobernadores, ministros y secretarios de las 

provincias y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, los legisladores nacionales, provinciales y de 

la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, los integrantes de los poderes judiciales y ministerios 

públicos nacionales, provinciales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

En caso de que un funcionario o magistrado de los citados en el párrafo precedente decidiera 

declarar por oficio, se le remitirán las preguntas y deberán ser contestadas en el menor tiempo 

posible, bajo juramento de decir verdad y con mención sobre si le comprenden las generales de la 

ley. 

 

Artículo 122.- Facultad de abstención. 

Podrán abstenerse de testificar o dar información en contra del/la imputado/a: 

a. Su cónyuge.  

b. La persona con la cual se encuentra unido/a civilmente.  

c. Sus ascendientes, descendientes o hermanos/as, parientes colaterales hasta el cuarto 

grado de consanguinidad o segundo de afinidad.  

d. Sus tutores/as, curadores/as y pupilos/as.  

Se deberá advertir a dichas personas sobre esa facultad, de lo que se dejará constancia. 
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Artículo 123.- Deber de abstención. 

Deberán abstenerse de declarar o dar información sobre los hechos secretos que hubieren llegado 

a su conocimiento en razón del propio estado, oficio o profesión los ministros de un culto admitido; 

los/as abogados/as, procuradores/as y escribanos/as; los/as médicos/as y demás auxiliares del 

arte de curar; los/as militares y funcionarios/as públicos/as sobre secretos de Estado. 

Se entenderá que rige el secreto profesional en el caso de los/as médicos/as y demás 

profesionales del arte de curar, cuando una persona involucrada en un delito hubiera recurrido a 

sus servicios a fin de preservar su integridad física o la del/la ofendido/a. 

Sin embargo, estas personas no podrán negar su testimonio cuando sean liberadas del deber de 

guardar secreto por el/la interesado/a. 

Si el testigo invocase erróneamente ese deber con respecto a un hecho no comprendido en el 

secreto profesional, el/la Fiscal procederá sin más a interrogarlo. 

Las pruebas obtenidas en violación a los recaudos precedentes carecerán de valor probatorio y no 

podrán usarse en la causa para ningún efecto. 

 

Artículo 124.- Personas sordas o mudas. 

Para recibir juramento e interrogar a una persona sorda o hipo acusica bilateral profunda se le 

deberá nombrar un perito intérprete oficial. Si se tratara de una persona muda se le harán 

oralmente las preguntas y responderá por escrito. 

 

Artículo 125.- Examen en el domicilio. 

Las personas que no puedan concurrir ante el/la Fiscal por estar físicamente impedidas, serán 

examinadas en su domicilio o lugar de alojamiento o internación. 

 

Artículo 126.- Declaración por exhorto. 

Cuando el testigo resida a más de cien (100) kilómetros de la Ciudad de Buenos Aires, para la 

recepción de declaración formal se deberá, requerir al/la Juez/a que arbitre los medios necesarios 

para que se la obtenga por exhorto a la autoridad judicial de su residencia, salvo que el/la Fiscal 

considere necesario hacerlo comparecer en razón de la gravedad del hecho investigado y la 

importancia del testimonio. En este caso se fijará prudencialmente el reembolso de los gastos 

ocasionados al citado. 

 

Artículo 127.- Detención. Declaración. 

El/la Fiscal podrá ordenar la detención de un testigo cuando haya temor fundado de que se oculte, 

fugue o ausente, con inmediata noticia al/la Juez/a. Esta medida durará el tiempo indispensable 

para recibir la declaración, el que nunca podrá exceder de veinticuatro (24) horas. Si el testigo 
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mantuviera su negativa a declarar vencido ese término, se formulará la pertinente denuncia penal y 

se lo pondrá a disposición de la autoridad judicial competente. 

 

Artículo 128.- Declaración. Formalidades. 

Al comenzar el interrogatorio, aún en los informales, el testigo deberá ser instruido acerca de las 

penas por el delito de falso testimonio y prestar juramento o promesa de decir verdad, con 

excepción de los menores inimputables y de las personas imputadas de un hecho conexo. 

El/la Fiscal o el auxiliar delegado interrogarán separadamente a cada testigo, requiriendo su 

nombre, apellido, estado civil, edad, profesión, domicilio, vínculos de parentesco y de interés con 

las partes y cualquier otra circunstancia que sirva para apreciar la veracidad de su declaración. 

Después de ello lo interrogará sobre el hecho. 

Si se temiera por su integridad física o de otra persona, se podrá indicar su domicilio en forma 

reservada, pero no podrá ocultarse su identidad salvo en los casos en que esté incluido en un 

programa de protección de testigos. La reserva de identidad sólo podrá mantenerse hasta el juicio. 

Para cada declaración formal se deberá labrar un acta o dejar constancia de lo sustancial en el 

acta de la audiencia oral, según el caso. 

 

Capítulo 5. Prueba pericial. 

 

Artículo 129.- Oportunidad. 

El/la Fiscal ordenará informes periciales durante la investigación preparatoria cuando los considere 

necesarios para fundar sus peticiones. 

 

Artículo 130.- Designación. Intervención de las partes. 

El/la Fiscal, según el procedimiento que determine la reglamentación, designará de oficio a un (1) 

perito, salvo que considere indispensable que sean más. 

Notificará esta resolución a las partes antes de que se inicien las operaciones periciales, 

informándoles de su facultad de designar peritos de parte, dentro de los tres (3) días, a su costa, 

para que participen de los análisis periciales o examinen sus conclusiones y propongan puntos de 

pericia. 

 

Artículo 131.- Obligatoriedad del cargo. 

El/la designado/a como perito tendrá el deber de aceptar y desempeñar fielmente el cargo, salvó 

que tuviere un grave impedimento. En este caso, deberá ponerlo en conocimiento del/la Fiscal, al 

ser notificado de la designación. 

Si no acudiera a la citación o no presentara el informe a debido tiempo, sin causa justificada, 

incurrirá en las responsabilidades señaladas para los testigos. 
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Los peritos no oficiales deberán aceptar el cargo bajo juramento. 

 

Artículo 132.- Directivas. 

El/la Fiscal dirigirá el peritaje, formulará concretamente las cuestiones a dilucidar, fijará el plazo en 

el que habrá de expedirse el perito y si lo juzgare conveniente asistirá a las operaciones. Los 

peritos procurarán practicar juntos el examen. Las partes y sus consultores técnicos podrán asistir 

a él y solicitar las aclaraciones pertinentes, debiendo retirarse cuando los peritos comiencen la 

deliberación. 

El/la Fiscal podrá autorizar a los peritos a examinar las actuaciones o a asistir a determinados actos 

procesales. 

 

Artículo 133.- Conservación de la materia a peritar. 

Tanto el/la Fiscal como los peritos deberán procurar que las cosas a examinar sean conservadas, 

de modo que el peritaje pueda repetirse. 

Si fuera necesario destruir o alterar los objetos analizados o hubiera discrepancia sobre el modo de 

conducir las operaciones, los peritos deberán informar al/la Fiscal antes de proceder. 

 

Artículo 134.- Contenido del dictamen pericial. 

El dictamen pericial podrá expedirse por informe escrito o constar en acta y comprenderá: 

1. La descripción de las personas, lugares, cosas o hechos examinados en las condiciones en 

que hubieren sido hallados.  

2. Una relación detallada de todas las operaciones practicadas y sus resultados.  

3. Las conclusiones que formulen los peritos conforme a los principios de su ciencia, arte o 

técnica.  

4. Lugar y fecha en que se practicaron las operaciones.  

5. Firma.  

Cuando por sus características el peritaje fuera irreproducible, su desarrollo deberá ser grabado o 

filmado. 

 

Artículo 135.- Cuerpo de escritura. 

El/la Fiscal podrá solicitar que el/la imputado/a o un/a testigo forme cuerpo de la escritura. La 

solicitud al/a imputado/a deberá hacerse en presencia de la defensa, bajo constancia en acta. De la 

negativa del/la imputado/a se dejará constancia, pero ello no podrá invocarse como presunción en 

su contra. Los/las testigos tendrán obligación de formar el cuerpo de escritura cuando les sea 

requerido como parte integrante de su declaración. 

 

Artículo 136.- Deber de reserva. 
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El perito deberá guardar reserva de todo cuanto conociere con motivo de su actuación. Cuando la 

práctica pericial involucrara injerencia en la intimidad de una persona los peritos deberán informarle 

al/la interesado/a que están limitadas las reglas del secreto profesional. Las manifestaciones del/la 

imputado/a en el curso del examen médico o psicológico, no podrán ser usadas 

en su contra y los peritos deberán guardar reserva a su respecto. 

El/la Juez/a podrá corregir, de oficio o a pedido de parte, con medidas disciplinarias la negligencia, 

inconducta o mal desempeño de los peritos y aún sustituirlos, sin perjuicio de las responsabilidades 

penales que puedan corresponder. 

 

Artículo 137.- Honorarios. 

Los peritos designados por el Ministerio Público Fiscal tendrán derecho a percibir honorarios, a 

menos que tengan remuneración por cargos oficiales desempeñados en virtud de conocimientos 

específicos en la ciencia, arte o técnica que el peritaje requiera. 

El perito nombrado a petición del/la imputado/a y/o de la querella podrá percibir honorarios 

siempre, directamente de éste o de el/la condenado/a en costas. 

 

Capítulo 6. Reconocimientos. 

 

Artículo 138.- Procedencia. 

A pedido del/la Fiscal, el/la Juez/a, ejerciendo el control de legalidad de la forma en que se realice 

la medida, podrá disponer que se practique el reconocimiento de una persona, para identificarla o 

establecer que quien la mencione o aluda efectivamente la conozca o la ha visto. El reconocimiento 

podrá efectuarse por medios técnicos, testigos o cualquier medio que permita la identificación. 

Cuando el/la imputado/a o su defensor/a lo solicitaren, deberá concurrir el/la Juez/a a presenciar el 

acto. 

 

Artículo 139.- Interrogatorio previo. 

Antes del reconocimiento, quien haya de practicarlo será interrogado para que describa a la 

persona de que se trata y para que diga si antes de ese acto la ha conocido o visto personalmente 

o en imagen. 

El/la declarante prestará juramento de decir verdad, salvo que fuera imputado/a en la causa. 

 

Artículo 140.- Forma de la diligencia. 

La diligencia de reconocimiento deberá practicarse inmediatamente después del interrogatorio, 

poniendo a la vista de quien deba realizarlo a la persona que deba ser identificada o reconocida, 

junto con otras dos (2) o más de condiciones externas semejantes. La persona a reconocer o 

identificar podrá elegir colocación en la rueda. 
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En presencia de todas ellas, o desde donde no pueda ser visto, conforme el/la fiscal o el/la Juez/a, 

según el caso, lo estime oportuno, el que deba practicar el reconocimiento manifestará si se 

encuentra en la rueda la persona a la que haya hecho referencia, invitándosele a que, en caso 

afirmativo, la designe clara y precisamente y manifieste las diferencias y semejanzas que observare 

entre su estado actual y el que presentaba en la época a la que se refiere su declaración. 

La diligencia se hará constar en acta, donde se consignarán todas las circunstancias útiles, 

inclusive el nombre y el domicilio de los que hubieren participado en la rueda. 

 

Artículo 141.- Pluralidad de testigos y/o de sujetos a reconocer. 

Cuando varias personas deban identificar o reconocer a una, cada reconocimiento se practicará 

separadamente sin que aquéllas se comuniquen entre sí, pudiendo labrarse una sola acta. Cuando 

fueran varias las personas a las que una deba identificar o reconocer, podrá hacerse el 

reconocimiento de todas en un solo acto. 

 

Artículo 142.- Reconocimiento por fotografía. 

Cuando sea necesario identificar o reconocer a una persona que no estuviere presente, no fuera 

conocida o no pudiera ser habida, de la que se tuvieran fotografías o pudiera estar en un registro 

fotográfico, se les presentarán éstas, con otras semejantes de distintas personas, a quien deba 

efectuar el reconocimiento. En lo demás, se deberá observar lo dispuesto en los artículos 139, 140 

y 141. Solamente podrá realizarse el reconocimiento fotográfico de personas conocidas que 

puedan ser habidas cuando fuera notorio que al momento del reconocimiento ha cambiado su 

fisonomía, voluntariamente o por el transcurso del tiempo, y se cuenten con fotografías de época 

más cercana al hecho.  

 

Artículo 143.- Reconocimiento de cosas. 

Antes del reconocimiento de una cosa deberá invitarse a la persona que deba efectuarlo a que la 

describa. 

Los documentos, objetos y otros elementos de convicción podrán ser exhibidos al/la imputado/a, a 

los testigos y a los peritos para que los reconozcan o informen sobre ellos. 

Cuando se disponga el reconocimiento de voces, sonidos y cuanto pueda ser objeto de percepción 

sensorial, se observarán las disposiciones previstas para el reconocimiento de personas. 

En lo demás y en cuanto fuere posible regirán las reglas que anteceden. 

 

Capítulo 7. Careo. 

 

Artículo  144.- Oportunidad. Objeto. Juramento. 

Podrán ordenarse careos en el legajo de investigación, en las audiencias orales y en el debate. 
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Se podrá ordenar el careo de personas que en sus declaraciones hubieren discrepado sobre 

hechos o circunstancias importantes, o cuando se estime de utilidad para el esclarecimiento de los 

hechos. 

El/la imputado/a podrá también solicitarlo, pero no podrá ser obligado a carearse. 

Los que vayan a ser careados deberán prestar juramento antes del acto, bajo consecuencia de 

nulidad, a excepción del/la imputado/a. 

 

Artículo 145.- Forma. 

El careo se realizará entre dos (2) personas. Cuando se realice en el legajo de investigación, al 

del/la imputado/a no podrán asistir la querella ni sus representantes; excepto que se trate de la 

persona careada. 

Para efectuarlo se leerán, en lo pertinente, las declaraciones que se reputen contradictorias y se 

llamará la atención de los careados sobre las discrepancias, a fin de que se reconvengan o traten 

de ponerse de acuerdo. De la ratificación o rectificación que resulte se dejará constancia, así como 

de las reconvenciones que se hagan los careados y de cuanto en el acto ocurra; pero no se hará 

referencia a las impresiones del/la Fiscal acerca de la actitud de los careados. 

 

Título IV. Situación del/la imputado/a. 

Capítulo 1. Presentación y comparecencia. 

 

Artículo 146.- Demora de personas. 

Cuando en el primer momento de la investigación de un hecho en el que hubieran participado 

varias personas no sea posible individualizar a los responsables y a los testigos y no pueda dejarse 

de proceder sin peligro para la investigación, el/la Fiscal podrá disponer que los presentes no se 

alejen del lugar ni se comuniquen entre si antes de interrogarlos y aún ordenar el arresto si fuera 

indispensable. 

Ambas medidas no podrán prolongarse por más tiempo que el estrictamente necesario para 

escuchar los testimonios, a lo cual se procederá sin tardanza y no podrán durar más de seis (6) 

horas. Sin embargo, a pedido del/la Fiscal, el/la Juez/a podrá prorrogar dicho plazo por dos (2) 

horas más, por auto, si circunstancias extraordinarias así lo exigieran. El pedido podrá formularse 

por cualquier medio, con la debida constancia, y el contenido del auto que lo conceda o deniegue 

se podrá adelantar por vía telefónica, fax o por cualquier medio electrónico. Vencido este plazo 

deberá disponerse el cese de la restricción a la libertad de todos los afectados, salvo que 

procediera la aprehensión para alguno de ellos. 

 

Artículo 147.- Presentación espontánea. 
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La persona que presuma que se ha iniciado una investigación preparatoria en su contra, podrá 

presentarse ante el/la Fiscal con la finalidad de aclarar su situación. En su caso será notificada del 

decreto de determinación de los hechos. El descargo se podrá presentar ante el/la Juez/a quien lo 

remitirá a sus efectos al/la Fiscal. 

 

Artículo 148.- Citación del/la imputado/a. Comparendo. 

El/la Fiscal podrá ordenar la comparecencia del/la imputado/a mediante citación a los fines que 

corresponda. 

Si el/la citado/a no se presentara en el término fijado sin justificación, se ordenará su 

comparecencia por la fuerza pública al sólo efecto de dar cumplimiento a los actos procesales que 

justificaron la citación. 

 

Artículo 149.- Fueros. 

Si el/la imputado/a tuviera fueros constitucionales, no se podrá ordenar su detención. 

Si el/la imputado/a con fueros constitucionales no compareciera voluntariamente, el/la Fiscal 

deberá remitir los antecedentes al Juez o Jueza, solicitando se requiera, cuando correspondiera, el 

desafuero a fin de ordenar su comparecencia por la fuerza pública. 

 

Artículo 150.- Orden de comparendo. Efectos. 

La orden que emita el/la Fiscal deberá ser escrita, contener los datos personales del/la imputado/a 

u otros que sirvan para identificarlo/a y el hecho que se le atribuye. 

En caso de suma urgencia el/la Fiscal podrá impartir la orden verbal o telefónicamente, sin perjuicio 

de dar cumplimiento a los requisitos formales previstos en el párrafo que antecede. 

 

Artículo 151.- Extradición. 

Si el/la imputado/a se encontrara radicado/a o estuviera circunstancialmente en el exterior, se le 

notificará la citación por exhorto. Si no compareciera sin causa justificada, se requerirá la 

extradición por exhorto, conforme el procedimiento de las leyes nacionales y tratados celebrados 

por la Nación. 

 

Artículo 152.- Flagrancia. Detención del/la imputado/a. 

En los casos de flagrancia la autoridad de prevención procederá a la detención de/la imputado/a y 

consultará sin demora al/la Fiscal, quien deberá ratificarla o hacerla cesar. Si éste/a la ratificara, 

dará aviso al/la Juez/a, procediendo según lo establecido en el art. 172 y si considerara que debe 

cesar, el/la imputado/a será inmediatamente puesto en libertad, sin perjuicio de la continuación del 

proceso. 
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Artículo153.- Reglas sobre la detención. 

La detención se ejecutará de modo que perjudique en el menor grado posible a la persona y 

reputación del/la aprehendido/a. 

Al momento de la aprehensión, se labrará un acta que será firmada por el/la aprehendido/a en la 

que se le hará saber: 

a. La causa de la detención.  

b. Los cargos que se le formulen.  

c. El derecho de comunicarse con una persona de su confianza y los otros derechos que le 

asisten según su situación procesal.  

d. El lugar donde será conducido.  

e. El/la Juez/a y el/la Fiscal intervinientes.  

 

Artículo 154.- Restricciones a la comunicación. 

En caso de riesgo para la pesquisa o la detención de otros autores, cómplices o encubridores las 

autoridades de prevención podrán restringir al/la imputado/a aprehendido/a la comunicación con 

otras personas, con inmediata noticia al/la Fiscal, quien ratificará o no la medida, sin perjuicio del 

derecho previsto en el art. 13 inc. 6 # de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires #. 

Cuando el/la Fiscal ratifique la incomunicación, lo pondrá inmediatamente en conocimiento del/la 

Juez/a. 

 

Artículo 155.- Niños, Niñas y Adolescentes. 

Cuando la persona que estuviere incursa en una conducta calificada como delito sea menor de 

dieciocho (18) años, el/la Fiscal o la autoridad de prevención dispondrá inmediatamente la 

intervención pertinente del Consejo de los Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires y del Ministerio Público Tutelar, sin perjuicio de la tramitación del 

proceso y las medidas cautelares que correspondan. 

 

Artículo 156.- Ebrios e intoxicados. 

Cuando el/la imputado/a de un delito flagrante se hallare en estado de embriaguez alcohólica o 

bajo los efectos de cualquier tóxico, deberá ser inmediatamente conducido a un establecimiento 

asistencial, sin perjuicio de la adopción de las medidas cautelares pertinentes. 

 

Artículo 157.- Identificación. 

Las autoridades de prevención procederán a la identificación del/la imputado/a por los medios 

técnicos disponibles o por testigos. Deberán recabar sus antecedentes penales en el menor tiempo 

posible a partir del momento de la detención e informar al/la Fiscal inmediatamente. 
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Artículo 158.- Declaración de rebeldía. 

Será declarado rebelde por el/la Juez/a, a requerimiento del Ministerio Público Fiscal, el/la 

imputado/a que sin grave y legitimo impedimento no compareciere a la citación del/la Fiscal o del/la 

Juez/a, o se fugare del establecimiento o lugar en que se hallare detenido/a, o se ausentare, sin 

licencia de la fiscalía, del lugar asignado para su residencia. 

Inmediatamente se librará orden de captura y, si se encontrare en el exterior, se librará el pedido 

de extradición. 

 

Artículo 159.- Efectos de la declaración de rebeldía. 

La declaración de rebeldía no suspenderá el curso de la investigación preparatoria. 

Si fuera declarada durante la etapa de juicio, se suspenderá con respecto al rebelde y continuará 

para los/as demás imputados/as presentes. Declarada la rebeldía, se reservarán las actuaciones y 

los efectos, instrumentos o piezas de convicción que fuera indispensable conservar. 

 

Artículo 160.- Comparecencia voluntaria. Efectos. 

Si el/la imputado/a se presentare con posterioridad a la declaración de su rebeldía y justificara que 

no concurrió hasta ese momento a la citación judicial debido a un grave y legítimo impedimento, 

aquélla será revocada y se tendrá por no pronunciada. 

 

Capítulo 2. Vinculación del/la imputado/a al proceso. Interrogatorio del/la imputado/a. 

 

Artículo 161.- Intimación del hecho. Delegación. 

Cuando el/la Fiscal considere que existe sospecha suficiente de que una persona puede ser autor 

o participe de un delito, le deberá notificar mediante acta los hechos que se le imputen, en forma 

clara, precisa y circunstanciada, y las pruebas que haya en su contra. La intimación del hecho se 

deberá hacer inmediatamente si estuviera detenido/a, cuando compareciera en los casos de 

flagrancia y cuando lo/a cite al efecto. 

En el acto de intimación del hecho, hará saber al/la imputado/a el derecho que le asiste de ser 

asistido por un/a defensor/a de su confianza o de designar al/la Defensor/a Oficial y de prestar 

declaración personalmente o por escrito, en el momento o cuantas veces quiera, sobre los hechos 

imputados o de abstenerse sin que ello importe presunción en su contra, y demás derechos 

previstos en el artículo 28. 

El/la Fiscal podrá, por decreto, delegar en el/la Secretario/a de la Fiscalía el acto de intimación del 

hecho al/la imputado/a, cuando otras obligaciones funcionales impostergables le impidieran 

cumplirlo personalmente. 

 

Artículo162.- Facultad de interrogar al/la imputado/a. 
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Luego de formular la intimación del hecho, el/la Fiscal invitará al/la imputado/a a prestar 

declaración de inmediato o en otro momento, si entendiera que ello es necesario para la 

investigación o para aclarar la situación del/la compareciente. 

Si el/la imputado/a estuviere detenido/a, lo/a invitará a prestar declaración inmediatamente después 

de ratificar la privación de libertad. 

La recepción de la declaración del/la detenido/a podrá prorrogarse prudencialmente cuando éste/a 

lo pidiere para designar defensor/a. 

El/la defensor/a deber estar presente en el acto de la declaración, siempre que el imputado acepte 

declarar. 

 

Artículo 163.- Derecho de abstención. 

El/la imputado/a podrá abstenerse de declarar sobre cualquier aspecto del interrogatorio o 

consultar previamente con su defensor/a. En ningún caso se le requerirá juramento o promesa de 

decir verdad ni se ejercerá contra él/ella coacción o amenaza ni medio alguno para obligarlo/a, 

inducirlo/a o determinarlo/a a declarar contra su voluntad ni se le harán cargos o reconvenciones 

tendientes a obtener su confesión. 

La inobservancia de este precepto importará la nulidad del acto, sin perjuicio de la responsabilidad 

penal o disciplinaria que corresponda. 

 

Artículo 164.- Trámite de la declaración del/la imputado/a. 

Cuando el/la imputado/a aceptare declarar deberá estar presente el defensor/a. El/la Fiscal lo/la 

invitará a dar sus datos personales, medios de vida y a constituir domicilio. 

Seguidamente se le reiterarán el hecho atribuido y las pruebas existentes en su contra, de cuya 

descripción se dejará constancia en el acta. 

A continuación se lo/a invitará a manifestar lo que crea conveniente sobre el hecho y a indicar las 

pruebas que estime oportunas. 

Luego, el/la Fiscal podrá formularle las preguntas que estime convenientes, en forma clara y 

precisa. El/la declarante podrá dictar las respuestas, que no podrán ser instadas perentoriamente. 

Los/as defensores/as podrán dirigir preguntas después de que termine el interrogatorio del/la Fiscal 

y pedir que consten expresamente en el acta las circunstancias del acto que estimen conducentes. 

Si no se hiciera lugar, deberá dejarse constancia en el acta de lo pedido y lo resuelto. 

Si por la duración del acto se notaren signos de fatiga o falta de serenidad en el/la imputado/a, la 

declaración se deberá suspender hasta que éstos desaparezcan. 

 

Artículo 165.- Acta de la declaración del/la imputado/a. 

El acta será leída en voz alta y suscripta por todos los presentes. Los concurrentes al acto podrán 

solicitar la enmienda de algún aspecto mal asentado. Si alguno de ellos no pudiere o no quisiere 

Nº 4683 - 21/7/2015 Separata del Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires Nº 10031



firmar el acta, esto se hará constar y no afectará la validez de aquélla. Al/la imputado/a le asistirá el 

derecho de rubricar todas las fojas de su declaración, por sí o por su defensor/a. 

 

Artículo 166.- Pluralidad de imputados/as. 

Cuando hubiere varios/as imputados/as en la misma causa, las declaraciones se recibirán 

separadamente. 

 

Artículo 167.- Ampliación de las declaraciones del/la imputado/a. 

El/la imputado/a podrá declarar cuantas veces quiera, siempre que su declaración sea pertinente y 

no importe un procedimiento dilatorio o perturbador. 

Asimismo, el/la Fiscal podrá invitarlo/a ampliar sus declaraciones. 

 

Artículo 168.- Evacuación de citas. 

El/la Fiscal deberá investigar todos los hechos y circunstancias pertinentes y útiles a que se 

hubiere referido el/la imputado/a en sus declaraciones o en sus escritos de descargo, que 

objetivamente pudieran incidir en su situación procesal y/o la remisión o no de las actuaciones a 

juicio. 

 

Título V. Medidas precautorias y cautelares. Audiencia ante el/la Juez/a. 

Capítulo 1.- Detención y prisión preventiva. 

 

Artículo 169.- Libertad del/la imputado/a. 

Las únicas medidas de coerción admisibles serán las autorizadas por este Código, su carácter será 

excepcional y durarán el tiempo mínimo razonable dentro de los máximos previstos por la ley. 

La libertad ambulatoria del/la imputado/a sólo podrá limitarse en caso de peligro de fuga o 

entorpecimiento del proceso. 

 

Artículo 170.- Peligro de fuga. 

Se entenderá que existe peligro de fuga cuando la objetiva valoración de las circunstancias del 

caso, los antecedentes y circunstancias personales del/la imputado/a permitan sospechar 

fundadamente que intentará substraerse a las obligaciones procesales. 

Se tendrán en cuenta especialmente las siguientes circunstancias: 

1. Arraigo en el país determinado por el domicilio, residencia habitual, asiento de la familia, de 

sus negocios o trabajos y las facilidades para abandonar definitivamente el país o permanecer 

oculto/a. La falsedad o la falta de información al respecto constituirá presunción de fuga.  

2. La magnitud de la pena que podría llegarse a imponer en el caso. Se tendrá en cuenta 

especialmente la escala penal correspondiente al delito o concurso de delitos atribuidos que 
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tuviese una pena máxima superior a los ocho (8) años de privación de libertad y se estimase 

fundadamente que en caso de condena no procedería la condena condicional.  

3. El comportamiento del/la imputado/a durante el proceso, o en otro proceso, en la medida 

que indique su voluntad de no someterse a la persecución penal.  

 

Artículo 171.- Riesgo de entorpecimiento del proceso. 

Se entenderá que existe riesgo de entorpecimiento del proceso cuando la objetiva valoración de las 

circunstancias del caso, las características personales del/la imputado/a y el, estado de la 

pesquisa, permitan sospechar fundadamente que la libertad del/la encausado/a pondrá en peligro 

la recolección de elementos probatorios, individualización y/o aprehensión de otros/as 

imputados/as o el normal desenvolvimiento del proceso. 

 

Artículo 172.- Detención por peligro de fuga. 

El/la Fiscal solicita al/la juez/jueza competente, por resolución fundamentada la detención del/la 

imputado/a cuando exista peligro de fuga o de entorpecimiento del proceso. Luego de haber 

intimado al/la imputado/a por el hecho, en el menor tiempo posible dentro de las veinticuatro (24) 

horas deberá resolver sobre la libertad del detenido, en forma irrestricta o bajo caución, u otra 

medida restrictiva que no implique privación de libertad, con conformidad de la defensa o solicitar 

audiencia para que el Tribunal resuelva la prisión preventiva. 

La audiencia podrá ser solicitada por la defensa en caso de disconformidad con la modalidad de 

libertad dispuesta por el/la Fiscal. 

 

Artículo 173.- Audiencia. 

El Tribunal deberá fijar la audiencia prevista en el artículo precedente dentro de las veinticuatro (24) 

hs. y resolverá sobre la prisión preventiva u otra restricción a la libertad, excarcelación bajo caución 

o libertad irrestricta u otra medida cautelar, previo escuchar al/la Fiscal y a la defensa. 

Para dictar la prisión preventiva deberá haberse notificado al/la imputado/a el decreto de 

determinación de los hechos y reunido elementos de convicción suficientes para sostener, 

provisoriamente, la materialidad del hecho, que el/la imputado/a resulte con probabilidad su autor o 

partícipe y que existe peligro de fuga o entorpecimiento del proceso. 

Si alguna de las partes quisiera presentar pruebas documentales o testimoniales deberá concurrir 

con ellas a la audiencia y el Tribunal resolverá sobre su procedencia sin más trámite ni recurso. 

El Tribunal luego de escuchar al/la Fiscal y a la defensa resolverá de inmediato, por auto, que será 

apelable dentro del tercer día. 

De todo lo actuado se dejará constancia en acta y se registrará por grabación, filmación u otro 

medio idóneo. La decisión será apelable sin efecto suspensivo dentro del tercer día y podrá ser 

revocada de oficio o a pedido de parte en cualquier momento del proceso. 
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Capítulo 2.- Otras medidas cautelares. 

 

Artículo 174.- Medidas restrictivas. 

El/la Fiscal o la querella podrán solicitar al Tribunal la imposición de cualquiera de las medidas que 

se indican a continuación: 

1. La obligación de someterse al cuidado o vigilancia de una persona o institución 

determinada, en las condiciones que le fije.  

2. La obligación de presentarse ante el Tribunal o ante la autoridad que él/ella designe.  

3. La prohibición de salir del ámbito territorial que se determine.  

4. La prohibición de concurrir a determinadas reuniones o de visitar ciertos lugares o de 

comunicarse con personas determinadas, siempre que no se afecte el derecho a la defensa.  

5. El abandono inmediato del domicilio, cuando se trate de agresiones y la victima conviva con 

el/la imputado/a.  

6. La suspensión en el ejercicio del cargo público o privado cuando se le atribuya un delito 

cometido en su ejercicio.  

7. El arresto en su propio domicilio o en el de otra persona, sin vigilancia o con la que el 

Tribunal disponga.  

 

Artículo 175.- Determinación de las medidas procedentes. 

Siempre que el peligro de fuga o de entorpecimiento de la investigación pueda ser evitado 

razonablemente por aplicación de otra medida menos gravosa para el/la imputado/a que la 

requerida por el/la Fiscal o la querella, el Tribunal deberá imponerle alguna de las previstas en el 

artículo precedente, en forma individual o combinada. 

 

Artículo 176.- Embargo. 

Al momento de disponer la prisión preventiva u otra restricción cautelar, a pedido del/de la Fiscal 

y/o de la querella en su caso, el Tribunal podrá disponer el embargo de bienes del/la imputado/a 

para garantizar las costas del proceso y en su caso el daño causado por el delito. 

También podrá disponerse el embargo de bienes si no se adoptare otra medida cautelar, a pedido 

del/de la Fiscal y/o querella, quienes solicitarán audiencia al efecto. 

Si el/la imputado/a o el/la civilmente demandado/a no tuviera bienes, o lo embargado fuera 

insuficiente, se podrá decretar su inhibición. 

 

Artículo 177.- Audiencia. 

El Tribunal deberá celebrar la audiencia, para resolver el pedido de las medidas restrictivas y/o 

embargo de bienes, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas de solicitada, prorrogables por otras 
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veinticuatro (24) horas si no pudiere por causas fundadas y no existiere grave riesgo para las 

personas o bienes por la demora, y después de escuchar al/la Fiscal, a la querella si la hubiere y a 

la defensa, resolverá sin más trámite. 

Si alguna de las partes quisiera presentar pruebas documentales o testimoniales deberá concurrir 

con ellas a la audiencia y el Tribunal resolverá sobre su procedencia sin más trámite ni recurso. 

Para la imposición de alguna de las medidas mencionadas, deberá haberse intimado al/la 

imputado/a por el hecho y reunido elementos de convicción suficientes para sostener, 

provisoriamente, la materialidad del hecho y que el/la imputado/a resulte con probabilidad su autor 

o partícipe. 

La resolución será apelable sin efecto suspensivo dentro del tercer día y podrá ser modificada de 

oficio o a pedido de parte en cualquier momento del proceso. 

 

Título VI.- Cauciones. 

Capítulo 1 

 

Artículo 178.- Caución. 

El Tribunal o el/la Fiscal podrán imponer caución juratoria, personal o real cuando hagan cesar la 

detención, la prisión preventiva u otra medida cautelar. 

La caución tendrá por exclusivo objeto asegurar que el/la imputado/a cumplirá las obligaciones que 

se le impongan, no evadirá su comparecencia en el proceso y, en su caso, que se someterá a la 

ejecución de la sentencia condenatoria. 

El Tribunal o el/la Fiscal determinarán la caución de modo que constituya un motivo para que el/la 

imputado/a se abstenga de infringir sus obligaciones. 

Queda prohibido fijar una caución de imposible cumplimiento para el/la imputado/a, teniendo en 

cuenta su situación personal y las características del hecho atribuido. 

 

Artículo 179.- Caución juratoria. 

La caución juratoria consiste en la promesa jurada del/la imputado/a de cumplir fielmente las 

condiciones impuestas por el Tribunal o el/la Fiscal. 

 

Artículo 180.- Caución personal. 

La caución personal consiste en la obligación que el/la imputado/a asuma junto con uno o más 

fiadores solidarios de pagar, en caso de incomparecencia, la suma que el Tribunal o el/la Fiscal fije 

al conceder la excarcelación. 

 

Artículo 181.- Fiador personal. 
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Podrá ser fiador quien tenga capacidad para contratar, acredite solvencia suficiente y no tenga 

otorgadas más de cinco (5) fianzas subsistentes, conforme el registro que el Consejo de la 

Magistratura llevará al efecto. 

 

Artículo 182.- Caución real. Procedencia. 

La caución real se constituirá depositando dinero, efectos públicos o valores cotizables, otorgando 

prendas o hipotecas o seguro de caución por la cantidad que el Tribunal o el/la Fiscal determine. 

Los fondos o valores depositados quedarán sometidos a privilegio especial para el cumplimiento de 

las obligaciones procedentes de la caución. 

Esta caución sólo será procedente cuando de las circunstancias de caso surja la ineficacia de los 

tipos de cauciones precedentemente previstas y que, por la naturaleza del delito atribuido y las 

circunstancias personales del/la imputado/a, resulte la más adecuada. 

 

Artículo 183.- Otorgamiento de cauciones. 

Las cauciones se otorgarán antes de ordenarse la libertad y/o al momento de imponerse otra 

medida cautelar, bajo constancia en acta que será suscrita ante el Secretario, en la que constarán 

las obligaciones asumidas por los obligados. En caso de gravamen hipotecario, se agregará al 

proceso el título de propiedad y previo informe de dominio, el Tribunal ordenará la inscripción de 

aquél en el Registro de la Propiedad Inmueble. 

 

Artículo 184.- Cancelación de la caución 

La caución se cancelará y las garantías serán restituidas: 

1. Cuando el/la imputado/a, revocada la excarcelación, fuere constituido/a en prisión dentro del 

término que se le acordó.  

2. Cuando se revoque el auto de prisión preventiva, se disponga el archivo o se sobresea en la 

causa, se absuelva al/la acusado/a o se lo/la condene en forma condicional.  

3. Cuando el/la condenado/a se presente a cumplir la pena impuesta o sea detenido/a dentro 

del término fijado.  

 

Artículo 185.- Substitución de fiador. 

Si el fiador no pudiere continuar como tal por motivos fundados, podrá pedir al Tribunal o al/la 

Fiscal que lo sustituya por otra persona. 

También podrá sustituirse la caución real. 

 

Capítulo 2. Cese de medidas cautelares. 

 

Artículo 186.- Audiencia. 
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En cualquier etapa del proceso, el/la imputado/a personalmente o por intermedio de su defensor/a, 

podrá solicitar al Tribunal una audiencia para requerir su excarcelación o el cese de otra medida 

cautelar. 

El Tribunal fijará la audiencia dentro de las veinticuatro (24) horas con citación por cualquier medio 

al/la Fiscal, si se hubiera pedido la excarcelación y tras escuchar a las partes resolverá. La 

audiencia podrá fijarse dentro de los tres (3) días si se hubiera solicitado para promover el cese de 

una medida restrictiva que no implique privación de libertad y se deberá citar también a la querella, 

por cualquier medio fehaciente, si la hubiere. 

Si alguna de las partes quisiera presentar pruebas documentales o testimoniales deberá concurrir 

con ellas a la audiencia y el Tribunal resolverá sobre su procedencia sin más trámite ni recurso. 

Si hubieran cesado los motivos que justificaron la prisión preventiva, se dispondrá por auto su cese 

o la excarcelación del/la imputado/a bajo caución. 

Si hubieran cesado los motivos que justificaron la adopción de cualquier otra medida cautelar o se 

justificara su atenuación, el Tribunal dispondrá de inmediato por auto lo que corresponda. El cese o 

la atenuación podrán ser dispuestos bajo caución. 

De lo actuado se dejará constancia en acta y se registra por grabación, filmación u otro medio 

idóneo. La resolución será apelable dentro del tercer día sin efecto suspensivo. 

 

Artículo 187.- Excarcelación. Procedencia. 

La excarcelación se concederá con o sin caución: 

1. Cuando hubieren cesado los motivos que justificaron la prisión preventiva.  

2. Cuando el/la imputado/a hubiere cumplido en detención o prisión preventiva el máximo de la 

pena prevista por el Código Penal para el o los delitos que se le atribuyan.  

3. Cuando el/la imputado/a hubiere cumplido en detención o prisión preventiva la pena 

solicitada por el Fiscal.  

4. Cuando el/la imputado/a hubiere cumplido en detención o prisión preventiva un tiempo que, 

de haber existido condena, le habría permitido obtener la libertad condicional, siempre que se 

hubieran observado los reglamentos carcelarios.  

5. Cuando el/la imputado/a hubiere cumplido la pena impuesta por la sentencia no firme.  

6. Cuando el/la imputado/a hubiera cumplido dos (2) años en prisión preventiva.  

 

Artículo  188.- Requisitos y obligaciones. 

El/la imputado/a y su fiador deberán fijar domicilio en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en el 

acto de prestar la caución, denunciando el real y las circunstancias de trabajo que pudieren 

imponerle al/la imputado/a su ausencia de éste por más de veinticuatro (24) horas, lo que no podrá 

ser alterado sin autorización del/la magistrado/a interviniente. El fiador será notificado de las 
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resoluciones que se refieran a las obligaciones del/la excarcelado/a, y deberá comunicar 

inmediatamente al Tribunal si temiere fundadamente la fuga del/la imputado/a. 

 

Artículo 189.- Intimación al/la imputado/a. 

Si el/la imputado/a no compareciera al ser citado/a o se sustrajere a la ejecución de la pena 

privativa de libertad, el/la Fiscal o el Tribunal fijará un término no mayor de diez (10) días para que 

comparezca, sin perjuicio de ordenar la captura. La resolución será notificada al fiador y al/la 

imputado/a en sus domicilios constituidos y reales apercibiéndolos de que la caución se hará 

efectiva al vencimiento del plazo, si el segundo no compareciere o no justificare un caso de fuerza 

mayor que lo impida. 

 

Artículo 190.- Ejecución de la fianza. 

Al vencimiento del plazo previsto por el artículo anterior, el Tribunal dispondrá, según el caso, la 

ejecución de la fianza o la transferencia de los bienes que se depositaron en caución y los fondos 

ingresarán al presupuesto del Poder Judicial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

 

Capítulo 3.- Exención de prisión. 

Artículo 191.- Procedencia. 

Toda persona que se considere imputada de un delito o tuviera orden de captura pendiente, en 

causa penal determinada, cualquiera sea el estado en que ésta se encuentre podrá, por sí o por 

terceros, solicitar al/la Fiscal interviniente su exención de prisión. 

El/la Fiscal podrá concederla dentro de las cuarenta y ocho (48) horas, en forma irrestricta o bajo 

caución, u otra medida restrictiva que no implique privación de libertad, con conformidad de la 

defensa. 

Procederá siempre que no existan motivos bastantes para presumir, en el caso concreto, que el/la 

imputado/a intentará entorpecer la marcha de la investigación o substraerse a los requerimientos 

del proceso o evadir sus consecuencias. 

Si el/la Fiscal la denegara, el/la interesado/a podrá recurrir ante el Tribunal competente. Si el 

órgano judicial competente fuere desconocido, el pedido podrá hacerse al Juez o Jueza en tumo, 

quien determinará el/la Juez/a que debe intervenir y le remitirá, si correspondiere, la solicitud. 

 

Artículo 192.- Trámite. 

El Tribunal resolverá en audiencia oral y pública, aplicándose en lo pertinente lo establecido en el 

art. 186. 

 

Artículo 193.- Apelación. 
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El auto que conceda o niegue la exención de prisión será apelable por el/la Fiscal, el/la defensor/a 

o el/la imputado/a, dentro del tercer día sin efecto suspensivo. 

 

Artículo 194.- Revocación. 

El auto de exención de prisión será revocable a petición del Ministerio Público Fiscal. 

Deberá revocarse cuando el/la imputado/a no cumpla las obligaciones impuestas o no comparezca 

a las citaciones sin excusa bastante o realice preparativos de fuga o cuando nuevas circunstancias 

exijan su detención. 

 

Título VII. Excepciones. 

Capítulo único. 

 

Artículo 195.- Excepciones. 

Durante la investigación preparatoria se podrán interponer ante el/la Juez/a las siguientes 

excepciones de previo y especial pronunciamiento: 

a. Falta de jurisdicción o de competencia.  

b. Falta de acción.  

c. Manifiesto defecto en la pretensión por atipicidad, inexistencia del hecho o falta de 

participación criminal del/la imputado/a respecto de la conducta descripta en el decreto de 

determinación del hecho o en el requerimiento de juicio.  

d. Cosa juzgada sobre los mismos hechos que dan origen al procedimiento.  

e. Amnistía.  

f. Litispendencia.  

g. Prescripción.  

Si concurrieren dos (2) o más excepciones, deben interponerse conjuntamente. 

 

Artículo 196.- Interposición. 

Las excepciones se interpondrán por escrito ante el/la Juez/a, debiendo ofrecerse, en su caso y 

bajo consecuencia de inadmisibilidad, las pruebas que justifiquen los hechos en que se basen. 

Del escrito en que se deduzcan excepciones se correrá vista a las otras partes, quienes podrán 

ofrecer las pruebas pertinentes. 

 

Artículo 197.- Audiencia. Resolución. 

Las excepciones se sustanciarán y resolverán en audiencia, sin perjuicio de continuarse la 

investigación preparatoria. 
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Evacuada la vista dispuesta par el artículo anterior, el/la Juez/a llamará a audiencia dentro de las 

diez (10) días. En la audiencia se recibirá la prueba y a continuación resolverá por auto. De lo 

actuado se dejará constancia en acta. 

Al resolverse favorablemente una excepción que implique la extinción de la acción se dictará auto 

de sobreseimiento, con la aclaración de que la formación del sumario no afecta el buen nombre y 

honor de al/la imputado/a. 

 

Artículo198.- Apelación. 

El auto que resuelva la excepción será apelable dentro del término de tres (3) días. 

 

Título VIII. Archivo. 

Capítulo único. 

 

Artículo 199.- Archivo de la denuncia y de las actuaciones de prevención. Revisión. 

El archivo de las denuncias y de las actuaciones de prevención procederá cuando: 

a. A criterio del Ministerio Público Fiscal el hecho resulte atípico.  

b. A criterio del Ministerio Público Fiscal la acción esté prescripta o extinguida. Esta decisión 

deberá ser convalidada por el/la Juez/a.  

c. El/la autor/a sea inimputable o se encuentre amparado/a en alguna causa de justificación o 

exención de pena. Esta decisión deberá ser convalidada por el/la Juez/a.  

d. De la objetiva valoración de los elementos acompañados surja claramente que no hay 

posibilidad de promover la investigación o individualizar a los autores del hecho.  

e. La naturaleza e importancia del hecho no justifiquen la persecución, cuando la decisión no 

contraríe un criterio general de actuación.  

f. Con la conformidad del/la Fiscal de Cámara, cuando fuera indispensable respecto de 

algún/a imputado/a para asegurar el esclarecimiento del hecho y/o el éxito de la pesquisa respecto 

de otros autores, coautores y/o partícipes necesarios que se consideren más relevantes y aquél/la 

hubiera dado datos o indicaciones conducentes al efecto. El/la imputado/a beneficiado/a quedará 

obligado/a a prestar declaración como testigo en caso de ser convocado/a y deberá ser 

informado/a fehacientemente de esta obligación antes de disponerse el archivo.  

g. Con la conformidad del/la Fiscal de Cámara, respecto de algunos de los hechos 

investigados, cuando contra una o varias personas se investiguen varios hechos y por el concurso 

real de delitos se hubiera arribado con sólo algunos de ellos a la máxima escala de pena posible 

y/o resulte innecesaria la persecución por todos para arribar al resultado condenatorio adecuado.  

h. Se hubiera arribado y cumplido el acuerdo previsto en el Art. 204 inciso 2º. También se 

podrá archivar si no se cumplió el acuerdo por causas ajenas a la voluntad del/la imputado/a pero 
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existió composición del conflicto. Para que proceda el archivo por esta causal en caso de pluralidad 

de victimas, deberá existir acuerdo con la totalidad de ellas.  

i. Con la conformidad del/la Fiscal de Cámara en los delitos culposos, cuando el/la imputado/a 

hubiera sufrido, a consecuencia del hecho, un daño físico o moral grave que torne innecesaria y 

desproporcionada la aplicación de una pena.  

 

Artículo 200.- Archivo por proceso injustificado. 

Cuando el/la Fiscal disponga el archivo por considerar que por la naturaleza e importancia del 

hecho no se justifica la persecución, la víctima podrá plantear la revisión de la medida ante el/la 

Fiscal de Cámara dentro del tercer día. 

Si el/la Fiscal de Cámara confirmara la decisión del/la Fiscal de Primera Instancia, ésta se 

mantendrá. Si el/la Fiscal de Cámara considerase que los elementos reunidos son suficientes para 

promover la investigación preparatoria, designará al/la Fiscal que deberá proceder en 

consecuencia. 

 

Artículo 201.- Archivo por autor desconocido. 

Cuando el/la Fiscal disponga el archivo de las actuaciones por no haber podido individualizar al/la 

imputado/a, deberá notificar a la víctima de domicilio conocido que al formular la denuncia haya 

pedido ser informada, quien dentro del tercer día podrá oponerse al archivo ante el/la Fiscal de 

Cámara indicando las pruebas que permitan efectuar la individualización. 

Si el/la Fiscal de Cámara aceptara la oposición planteada, deberá ordenar la prosecución de la 

investigación con el cumplimiento de la medidas propuestas. 

El archivo dispuesto por esta causa no impedirá que se reabra la investigación si con posterioridad 

aparecen datos que permitan identificar al/la imputado/a. 

 

Artículo 202.- Archivo por falta de pruebas. 

Cuando el/la Fiscal disponga el archivo por no haber podido acreditar que el hecho efectivamente 

ocurrió, o individualizar al/la imputado/a o por el supuesto contemplado en el inciso a) del artículo 

199, debe notificar al/la damnificado/a, a la víctima, al/la denunciante, quien dentro del tercer día 

podrá oponerse al archivo ante el/la Fiscal de Cámara indicando las pruebas que permitan 

acreditar la materialidad del hecho. 

Si el/la Fiscal de Cámara aceptara la oposición planteada, deberá ordenar la prosecución de la 

investigación con el cumplimiento de las medidas propuestas. 

El archivo dispuesto por esta causa no impedirá que se reabra la investigación si con posterioridad 

aparecen datos que permitan probar la materialidad del hecho. 

 

Artículo 203.- Efectos del archivo 
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Si el archivo se hubiera dispuesto por las causas previstas en los incisos a), b), c), f) e i) del artículo 

199, la resolución del/la Fiscal o en su caso del/la Fiscal de Cámara será definitiva y el Ministerio 

Público Fiscal no podrá promover nuevamente la acción por ese hecho. 

En los casos previstos en el inciso f), la víctima no podrá ejercer la acción penal contra el/la 

imputado/a respecto del/la cual se dispuso el archivo. 

Si el archivo se hubiera dispuesto por las otras causales previstas en el artículo mencionado, se 

podrá reabrir el proceso cuando se individualice a un/a posible autor/a, cómplice o encubridor/a del 

hecho, aparecieran circunstancias que fundada mente permitieran modificar el criterio por el que se 

estimó injustificada la persecución y cuando se frustrara por actividad u omisión maliciosa del/la 

imputado/a el acuerdo de mediación. 

 

Título IX. Clausura de la investigación preparatoria y citación a juicio. 

Capítulo 1. 

 

Artículo 204.- Vías alternativas 

En cualquier momento de la investigación preparatoria el/la Fiscal podrá: 

1. Acordar con el/la imputado/a y su defensor/a la propuesta de avenimiento, en cuyo caso se 

aplicará lo establecido en el artículo 266.  

2. Proponer al/la imputado/a y/o al/la ofendido/a otras alternativas para la solución de 

conflictos en las acciones dependientes de instancia privada o en los casos de acción pública en 

que pueda arribarse a una mejor solución para las partes, invitándolos a recurrir a una instancia 

oficial de mediación o composición. 

No procederá la mediación cuando se trate de causas dolosas relativas a los delitos previstos en el 

Libro II del Código Penal Título I # (Capítulo I -Delitos contra la vida) y Título III # (Delitos contra la 

Integridad Sexual), y en los casos de las Lesiones establecidas en el artículo 91 # del Código Penal 

#, cuando se efectuaren dentro de un grupo familiar conviviente, aunque estuvieren constituidos 

por uniones de hecho. -artículo 8° # de la Ley N° 24.417 # de Protección contra la Violencia 

Familiar-. 

No se admitirá una nueva mediación penal respecto de quien hubiese incumplido un acuerdo en 

trámite anterior, o no haya transcurrido un mínimo de dos (2) años de la firma de un acuerdo de 

resolución alternativa de conflicto penal en otra investigación. 

En caso de acuerdo el/la Fiscal dispondrá el archivo de las actuaciones sin más trámite.  

 

Artículo 205.- Suspensión del proceso a prueba. 

En cualquier momento de la investigación preparatoria y hasta inmediatamente antes del debate o 

durante éste cuando se produzca una modificación en la calificación legal que lo admita, el/la 

imputado/a podrá proponer la suspensión del proceso a prueba. 
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El Tribunal convocará a una audiencia oral con citación al/la peticionario/a, al Ministerio Público 

Fiscal y a la querellante, si lo hubiere, o a la víctima. Luego de escuchar a las partes resolverá si 

concede la suspensión de la persecución penal, con las condiciones de cumplimiento que estime 

pertinentes, o la deniega. 

La oposición del Ministerio Público Fiscal, fundamentada en razones de política criminal o en la 

necesidad de que el caso se resuelva en juicio, será vinculante para el Tribunal. Contra la decisión 

no habrá recurso alguno. 

Cumplidas las condiciones impuestas, el/la Juez/a, previa vista al Ministerio Público Fiscal, dictará 

sobreseimiento. En caso de incumplimiento dispondrá la continuación del proceso o la prórroga de 

la suspensión, según corresponda. 

 

Artículo 206.- Clausura de la investigación. Requerimiento de juicio. 

Cuando el/la Fiscal considere que se encuentra agotada la investigación preparatoria y que no va a 

proponer otra forma de resolución del conflicto o ésta hubiera fracasado, formulará el requerimiento 

de juicio que contendrá la identificación del/la imputado/a y, bajo consecuencia de nulidad, 

a. La descripción clara, precisa y circunstanciada del hecho y de la específica intervención 

del/la imputado/a, concordante con el decreto que motivara la investigación preparatoria y hubiera 

sido informado al/la imputado/a.  

b. Los fundamentos que justifiquen la remisión a juicio.  

c. La calificación legal del hecho.  

En el mismo acto ofrecerá las pruebas para el debate. 

El/la Fiscal no podrá ocultar a la defensa la existencia de pruebas en contra o a favor del/la 

imputado/a. Las pruebas conocidas no ofrecidas no podrán incorporarse al debate. 

 

Artículo 207.- Querella. 

Formulado el requerimiento de juicio, el/la Fiscal correrá vista a la querella para que lo haga en el 

término de cinco (5) días, prorrogables por otros tres (3), bajo los mismos requisitos y obligaciones 

previstos en el artículo precedente. 

 

Artículo 208.- Clausura provisional de la investigación preparatoria. 

Cuando exista la posibilidad de incorporar concretas medidas de prueba pero fuera 

momentáneamente imposible hacerlo por obstáculos ajenos a la actividad del/la Fiscal y éste/a 

considere que con la prueba reunida no hay mérito suficiente para requerir la elevación a juicio 

respecto de un/a imputado/a que haya sido intimado/a sobre los hechos, dispondrá por auto la 

clausura provisional de la investigación preparatoria. 

Nº 4683 - 21/7/2015 Separata del Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires Nº 10043



La clausura provisional dispuesta por el/la Fiscal implicará el cese inmediato de las medidas 

precautorias y no impedirá que se reabra la investigación si con posterioridad aparecieran datos 

que lo justifiquen. 

Si luego de decretada la clausura provisional de la investigación preparatoria se lograra la 

incorporación de las pruebas pendientes, se reabrirá el trámite de la causa y continuará según el 

estado anterior a la clausura provisional. 

Si el/la Fiscal considerase necesaria la reposición de las medidas cautelares, personales o reales, 

deberá solicitarlo al/la Juez/a en audiencia.  

Si las pruebas pendientes no se pudieran incorporar al proceso en el término de dos (2) años, se 

dispondrá el archivo definitivo de las actuaciones. 

La clausura provisional de la instrucción sólo podrá decretarse por una vez. 

Si la quere1la no estuviera de acuerdo con la clausura provisional, podrá proponer la incorporación 

de pruebas faltantes o concluir sobre la suficiencia de las pruebas ya adquiridas requiriendo la 

remisión a juicio y, en caso de que el Ministerio Público Fiscal no quiera acompañar a la víctima al 

debate, el proceso continuará bajo la forma prevista para los delitos de acción privada. 

 

Capítulo 2.- Etapa intermedia. 

 

Artículo 209.- Citación para juicio. 

Recibido el requerimiento de juicio, el/la Juez/a correrá traslado a la defensa, que tendrá cinco (5) 

días para ofrecer pruebas y plantear todas las cuestiones que entienda deban resolverse antes del 

debate. 

 

Artículo  210.- Audiencia. Resolución sobre la prueba. Remisión o Rechazo del juicio. 

Ofrecida la prueba por la defensa, el/la Juez/a convocará a las partes a una audiencia dentro de los 

diez (10) días. Con las partes que concurran resolverá sobre la admisibilidad de las pruebas 

ofrecidas por todas ellas, previo escucharlas sobre su procedencia, improcedencia y/o 

inadmisibilidad. Solo podrá rechazar por auto aquellas que considere manifiestamente 

improcedentes o inconducentes y las que sean inadmisibles conforme las disposiciones de este 

Código. La decisión será irrecurrible, pero podrá ser invocada como fundamento del recurso de 

apelación contra la sentencia definitiva. 

Concluido el acto, el/la Juez/a remitirá el requerimiento de juicio y el acta de la audiencia; para que 

se designe el/la Juez/a que entenderá en el juicio. No se remitirá el legajo de investigación del/la 

Fiscal ni otras actuaciones que no sean aquellas que se acordó incorporar al debate y las actas 

labradas respecto de actos definitivos e irreproducibles. 

En la audiencia se podrán interponer excepciones, formular acuerdo de avenimiento y solicitar y 

resolver la suspensión del proceso a prueba. 
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De lo actuado se dejará constancia en acta. 

 

Artículo 211.- Auxilio judicial de la defensa. 

Antes de la remisión a juicio y a pedido de la defensa y del/la civilmente demandado/a, el/la Juez/a 

podrá ordenar las medidas que resulten imprescindibles para completar la preparación de la 

defensa o la contestación de la demanda que sólo pudieran adquirirse con intervención de la 

autoridad, y resulten pertinentes y útiles. 

 

Artículo 212.- Excepciones. 

Si en la audiencia del art. 210 se interpusieran excepciones, se procederá conforme lo establecido 

en el art. 197.  

 

LIBRO III. Juicios. 

Título I. Juicio común. 

Capítulo 1. Actos preparatorios. 

 

Artículo 213.- Fijación de audiencia. 

El/la Juez/a que resulte asignado/a al caso fijará la fecha de debate, el que deberá celebrarse 

dentro de los tres (3) meses de la recepción de las actuaciones. 

La citación de las partes para el juicio deberá realizarse con una antelación no inferior a diez (10) 

días, aunque aquéllas puedan renunciar a dicho plazo. 

Los testigos y peritos deberán ser citados para el mismo día o en días sucesivos si fueran más de 

diez (10) por vez. 

La notificación de los testigos, peritos, intérpretes y demás personas que deban concurrir, estará a 

cargo de la parte que las propuso; pero el Tribunal deberá facilitar los medios cuando la citación 

fuera dificultosa o requiriera de exhorto u oficio, o anticipar los gastos si la defensa careciere de 

medios. 

Si hubiese motivo fundamentado para sospechar que el/la imputado/a no comparecerá al debate se 

podrá disponer su aprehensión, por auto, al solo efecto de asegurar su asistencia. 

 

Artículo 214.- Acumulación de causas. 

Si por el mismo hecho atribuido a varios/as imputados/as se hubieran formulado diversas 

citaciones a juicio, el Tribunal podrá ordenar la acumulación, de oficio o a pedido de parte, siempre 

que ella no determine un grave retardo. 

Si la citación a juicio tuviera por objeto varios hechos atribuidos a uno/a o más imputados/as, el 

Tribunal podrá disponer de oficio o a pedido de parte, que los juicios se realicen separadamente; 

pero, en lo posible, uno después del otro. 
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Artículo  215.- Reintegro de gastos a testigos, peritos e intérpretes. 

El Tribunal deberá fijar prudencialmente la suma correspondiente en concepto de reintegro de 

gastos que corresponda a los testigos, peritos e intérpretes que deban comparecer y acrediten el 

perjuicio que ello les hubiera ocasionado. 

 

Capítulo 2. Debate. Reglas generales. 

 

Artículo  216.- Oralidad y publicidad. 

El debate será oral y público, bajo consecuencia de nulidad, a menos que el Tribunal resuelva por 

auto que por la índole del asunto deba celebrarse en privado. Esta resolución será irrecurrible. 

Desaparecida la causal de la restricción se deberá permitir el acceso al público. 

Durante el debate las resoluciones se dictarán verbalmente, dejándose constancia de ellas en el 

acta. 

 

Artículo 217.- Restricción de acceso. 

No tendrán acceso a la sala de audiencias los menores de dieciocho (18) años, los dementes y los 

ebrios. 

Podrá autorizarse el ingreso de menores de dieciocho (18) años por razones educativas, 

acompañados de mayores responsables. 

 

Artículo  218.- Continuidad. Excepciones a la regla. 

El debate continuará durante todas las audiencias consecutivas que sean necesarias hasta su 

terminación; pero podrá suspenderse, por el tiempo mínimo imprescindible que no puede superar 

los diez (10) días, en los siguientes casos: 

1. Cuando se deba resolver alguna cuestión incidental que por su naturaleza no pueda 

decidirse inmediatamente.  

2. Cuando sea necesario practicar algún acto fuera del lugar de la audiencia, y no pueda 

verificarse en el intervalo entre una y otra sesión.  

3. Cuando no comparezcan testigos, peritos o intérpretes cuya intervención se considere 

indispensable, salvo que pueda continuarse con la recepción de otras pruebas hasta que el/la 

ausente sea conducido/a por la fuerza pública o declare.  

4. Si el/la Juez/a, Fiscal o Defensor/a se enferma hasta el punto de no poder continuar su 

actuación en el juicio, a menos que los dos (2) últimos puedan ser reemplazados.  

5. Si el/la imputado/a se encontrare en la situación prevista por el inciso anterior y fuera 

certificada su enfermedad por médicos forenses. 
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6. Asimismo, si fueren dos (2) o más los/as imputados/as y no todos/as se encontraren 

impedidos/as por cualquier otra causa de asistir a la audiencia, el juicio se suspende tan sólo 

respecto de los/as impedidos/as y continúa para los/as demás, a menos que el Tribunal considere 

que es necesario suspenderlo para todos/as u ordenar la separación de causas.  

7. Si alguna revelación o retractación inesperada produjera alteraciones sustanciales en la 

causa, haciendo necesaria la producción de una nueva prueba a pedido de parte.  

8. Cuando el/la defensor/a lo solicite en caso de ampliarse los alcances del hecho imputado 

por parte del/la Fiscal. 

En el caso previsto en el inciso tercero, solamente se podrá suspender el debate por una sola vez y 

la comparecencia del/la testigo quedará a cargo de la parte que lo propuso. Las partes podrán 

requerir al efecto el auxilio judicial. 

En caso de suspensión el Tribunal deberá anunciar el día, y hora de la nueva audiencia y ello 

valdrá como citación para los comparecientes. 

El debate continuará desde el último acto cumplido en la audiencia en que se dispuso la 

suspensión. 

Durante la suspensión el/la Juez/a no podrá celebrar otros juicios orales. Si, por cualquier causa, la 

suspensión excediera el término de diez (10) días, todo el debate deberá realizarse de nuevo.  

 

Artículo 219.- Asistencia del/la imputado/a al debate. 

El/la imputado/a deberá asistir a la audiencia libre en su persona, pero el Tribunal dispondrá la 

vigilancia y cautela necesarias para impedir su fuga o violencias. 

Si no quisiere asistir o continuar en la audiencia, será acompañado/a en una sala próxima; se 

procederá en lo sucesivo como si estuviera presente, y para todos los efectos será representado/a 

por el/la Defensor/a. 

 

Artículo 220.- Suspensión por fuga de/la imputado/a. 

En caso de incomparecencia o fuga del/la imputado/a, el Tribunal ordenará la postergación del 

debate, y en cuanto sea aprehendido/a o se presente, fijará nueva audiencia. 

 

Artículo  221.- Asistencia del/la Fiscal y letrados. Reemplazo. 

La asistencia a la audiencia del/la Fiscal y del/los Defensor/es será obligatoria. Su inasistencia 

injustificada será pasible de sanción disciplinaria. 

En este caso el Tribunal podrá reemplazarlos en el orden y forma que corresponda, en el mismo 

día de la audiencia, cuando no sea posible obtener su comparecencia y este reemplazo no afecte 

el derecho de defensa del/la imputado/a la inasistencia injustificada de la querella y/o sus letrados o 

representantes se entenderá como el abandono de la acción. La inasistencia injustificada del/la 

civilmente demandado/a y sus letrados o representantes importará la declaración de rebeldía 
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respecto de la acción civil en su contra. El Tribunal resolverá sobre la causal de justificación 

invocada por la querella y/o el/la civilmente demandado/a y/o sus respectivos letrados y de 

considerarla procedente, permitirá que continúe su intervención en el estado en que se encuentre 

el/la debate. Si la considerase improcedente, resolverá lo que corresponda por auto con constancia 

en el acta y contra esta decisión no habrá recurso. 

 

Artículo  222.- Reglas de orden y decoro. 

Las personas que asistan a la audiencia deberán permanecer respetuosamente y en silencio, sin 

producir disturbios o manifestar de cualquier modo opiniones o sentimientos. 

 

Artículo 223.- Poder disciplinario. 

El/la Juez/a ejercerá el poder disciplinario de la audiencia, y podrá corregir en el acto, con llamados 

de atención, apercibimiento y multa de hasta el diez por ciento (10 %) de la remuneración básica 

de un/a Juez/a de Primera Instancia, por infracciones a lo dispuesto en el artículo anterior, sin 

perjuicio de expulsar al/la infractor/a de la sala de audiencias. 

Por razones de orden el/la Juez/a podrá disponer también el alejamiento de toda persona cuya 

presencia no sea necesaria o limitar la admisión a un determinado número. 

Si se expulsare al/la imputado/a, su Defensor/a lo representará para todos los efectos. 

 

Artículo 224.- Dirección del debate. 

El/la Juez/a dirigirá el debate, ordenará las lecturas necesarias, hará las advertencias legales, 

recibirá los juramentos y moderará la discusión, impidiendo preguntas o derivaciones impertinentes 

o que no conduzcan al esclarecimiento de la verdad, sin coartar por esto el ejercicio de la 

acusación ni la libertad de defensa. 

 

Artículo 225.- Delito cometido en la audiencia. 

Si en la audiencia se cometiera un delito de acción pública, el/la Juez/a ordenará levantar un acta y 

la inmediata detención del autor; éste deberá ser puesto a disposición del/la integrante del 

Ministerio Público Fiscal competente, a quien se le remitirá aquélla y las copias o los antecedentes 

necesarios para la investigación y procederá conforme las reglas que rigen los casos de flagrancia. 

 

Artículo 226.- Cambio de sede. 

El/la Juez/a podrá disponer que la audiencia se lleve a cabo o continúe en otro lugar que en el 

previsto cuando lo considere conveniente, por razones de seguridad o decoro, siempre que no 

afecte el derecho de defensa. 

 

Capítulo 3. Audiencia de Debate. 
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Artículo 227.- Apertura del debate. 

El día fijado, el Tribunal se constituirá en la sala de audiencias, comprobará la presencia de los que 

deban intervenir y solicitará al/la Fiscal, y en su caso a la querella, en ese orden, que formulen 

oralmente la imputación conforme el requerirniento de juicio y la demanda civil en caso de haber 

sido interpuesta, informando sobre lo que pretenden probar con las pruebas ofrecidas. 

A continuación, deberá invitar a la defensa, y en su caso al/la civilmente demandado/a, en ese 

orden, a presentar su exposición. La negativa no importa presunción alguna en su contra. 

No se admitirá la lectura de la imputación y su respuesta. 

Inmediatamente después, el/la Juez/a declarará abierto el debate. 

 

Artículo 228.- Cuestiones previas. Discusión y resolución. Oportunidad. 

Abierto el debate, se plantearán y resolverán, bajo consecuencia de caducidad, las cuestiones 

atinentes a: 

1. La constitución del Tribunal.  

2. La unión o separación de juicios.  

3. La admisibilidad de nuevos testigos por circunstancias conocidas con posterioridad al 

ofrecimiento de prueba o incomparecencia de testigos, peritos o intérpretes y a la presentación o 

requerimiento de documentos, salvo que la posibilidad de proponerlas surja en el curso del debate.  

Las cuestiones previas deberán ser tratadas en un solo acto, a menos que el/la Juez/a resuelva 

considerarlas sucesivamente o diferir alguna, según convenga al orden del proceso. 

En la discusión de las cuestiones previas las partes deberán hablar solamente una vez, por el 

tiempo que establezca el Tribunal. 

 

Artículo 229.- Pluralidad de imputados/as. 

Sí los/as imputados/as fueran varios/as, a pedido de alguna de las partes el/la Juez/a podrá alejar 

de la sala de audiencias a los/as que no declaren, pero después de todas las declaraciones deberá 

informadas sumariamente lo ocurrido durante su ausencia. 

 

Artículo 230.- Ampliación y modificación de la imputación. 

Si de las declaraciones del/la imputado/a o del debate surgieran circunstancias agravantes de 

calificación no contenidas en el requerimiento fiscal, pero vinculadas al hecho que las motiva, el/la 

Fiscal y la querella podrán ampliar la imputación. También podrán adecuarla si resultara de las 

circunstancias expuestas que el hecho es diverso. 

En tal caso, bajo consecuencia de nulidad del debate, el/la Juez/a deberá explicarle al/la 

imputado/a, y en su caso al/la civilmente demandado/a, los nuevos hechos o circunstancias que se 
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le atribuyen e informar a su defensor/a que tiene derecho a pedir la suspensión del debate para 

ofrecer nuevas pruebas o preparar la defensa. 

Cuando este derecho sea ejercido, el/la Juez/a suspenderá el debate por un término que fijará 

prudencialmente, según la naturaleza de los hechos y la necesidad de la defensa. 

El nuevo hecho o las circunstancias agravantes sobre la que verse la ampliación, quedarán 

comprendidos en la imputación y en el juicio. 

 

Artículo 231.- Omisión de pruebas. 

Si el/la imputado/a reconociera la existencia del hecho y confesara circunstanciada y llanamente su 

culpabilidad, podrá omitirse la recepción de la prueba tendiente a acreditarla. El debate continuará 

para la determinación de la pena sí no hubiera acuerdo entre la defensa y la fiscalía. 

Si se hubiera ejercido la acción civil y hubiera tercero/a civilmente demandado/a, podrá oponerse y 

se deberá recibir la prueba pertinente a su defensa. 

 

Artículo  232.- Recepción de la prueba. 

Después de las intervenciones iniciales de las partes se recibirá la prueba ofrecida; en primer lugar 

la ofrecida por la fiscalía, la de la querella, la de la defensa y la del/la civilmente demandado/a, sin 

perjuicio de la posibilidad de las partes de acordar un orden diferente. 

En cuanto sean aplicables y no se disponga lo contrario, se observarán en el debate las reglas 

establecidas sobre los medios de prueba. 

 

Artículo 233.- Declaración del/la imputado/a. 

Si hubiera sido solicitado por alguna de las partes el/la Juez/a invitará al/la imputado/a a declarar. 

Si el/la imputado/a prestara su consentimiento para declarar, después de brindar su versión de los 

hechos imputados será interrogado/a por el/la Fiscal y por la querella, aunque podrá negarse a 

responder todo o parte del interrogatorio sin que ello importe presunción en su contra ni pueda 

usarse la negativa en su perjuicio. 

Posteriormente y en cualquier momento del debate, a pedido de las partes se le podrán formular 

preguntas aclaratorias, a las que también podrá negarse total o parcialmente el/la imputado/a a 

responder. 

En el curso del debate el/la imputado/a podrá efectuar todas las declaraciones que estimase 

pertinentes. 

El/la Juez/a no podrá interrogar al/la imputado/a. 

 

Artículo  234.- Nuevas pruebas. 

Si en el curso del debate se tuviera conocimiento de nuevos medios de prueba manifiestamente 

útiles o se hicieren indispensables otros ya conocidos, a pedido de parte el/la Juez/a podrá ordenar 
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su recepción. Quien los propuso tendrá la carga de producirlos, pero el Tribunal deberá facilitar los 

medios institucionales pertinentes si ello fuera imprescindible. 

 

Artículo 235.- Declaración de peritos. 

Los peritos deberán declarar como los testigos, cuando hubieren sido citados. Responderán bajo 

juramento a las preguntas que les sean formuladas por las partes, comenzando por la que la 

hubiera propuesto y si fueran varias, por el/la Fiscal comparecerán según el orden en que hubieran 

sido llamados y por el tiempo que sea necesaria su presencia. 

El/la Juez/a podrá disponer, a pedido de parte, que los peritos presencien determinados actos del 

debate; también los podrá citar nuevamente siempre que sus dictámenes resultaren pocos claros o 

insuficientes. 

El/la Juez/a, a pedido de parte, hará efectuar las operaciones periciales pertinentes y útiles en la 

misma audiencia, si esto fuera posible. 

Estas disposiciones regirán, en lo pertinente, para los intérpretes. 

El/la Juez/a no podrá interrogar a los peritos o intérpretes, ni disponer de oficio nuevos peritajes. 

 

Artículo 236.- Declaración de testigos. 

De inmediato deberá procederse al examen de los testigos en el orden que estime conveniente la 

parte que los propuso. 

Antes de declarar, los testigos no podrán comunicarse entre sí ni con otras personas, ni ver, oír o 

ser informados de lo que ocurre en la sala de audiencias. 

Después de declarar, a pedido de parte el/la Juez/a resolverá si deberán permanecer 

incomunicados en antesala. 

Los testigos serán interrogados por las partes, comenzado por la que los haya propuesto y si lo 

fueron por más de una, deberá comenzar el/la Fiscal y continuar la querella. El Tribunal no podrá 

interrogar a los testigos. 

 

Artículo 237.- Interrogatorio fuera del Tribunal. 

El testigo, perito o intérprete que no compareciere a causa de un impedimento legítimo, podrá ser 

examinado por las partes en el lugar donde se encuentre, bajo la dirección del/la Juez/a. 

 

Artículo 238.- Interrogatorio improcedente. 

En los interrogatorios el Tribunal deberá rechazar toda pregunta inadmisible, dejándose constancia 

en acta. 

 

Artículo 239.- Incorporación por lectura. 
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Las declaraciones testimoniales no podrán ser suplidas por la lectura de las formalmente recibidas 

durante la investigación preparatoria, salvo en los siguientes casos y siempre que se hayan 

observado las formalidades pertinentes, especialmente en lo referente al control de la defensa: 

1. Cuando se hayan cumplido las formas de los actos definitivos e irreproducibles.  

2. Cuando el/la Fiscal y el/la imputado/a presten su conformidad.  

3. Cuando el testigo hubiere declarado por medio de exhorto o informe.  

 

Artículo  240.- Presentación de prueba instrumental y documental. 

Los elementos de convicción que hayan sido secuestrados, presentados u ofrecidos se deberán 

mostrar, según el caso, a las partes y a los testigos. Estos últimos serán invitados a reconocerlos 

en el interrogatorio y a declarar lo que fuere pertinente. 

Según la naturaleza de las cosas o elementos, podrán exhibirse fotografías o filmaciones para su 

individualización. 

Las partes podrán aceptar que se tengan por conocidos los documentos a fin de simplificar el 

trámite del debate. 

 

Artículo 241.- Lectura de actas y documentos. 

Los elementos documentales a que se refiere el artículo anterior y las declaraciones testimoniales 

admitidas según el artículo 239 podrán ser leídos a solicitud de alguna de las partes. 

Toda otra prueba que se pretenda introducir al juicio por su lectura no tendrá ningún valor, sin 

perjuicio de la presentación de documentos al testigo, perito o al/la imputado/a para facilitar su 

memoria o dar explicaciones sobre lo que allí consta, previa autorización del Tribunal. En todo caso 

se valorarán 1os dichos vertidos al respecto en la audiencia. 

 

Artículo 242.- Inspección de lugares. 

Cuando fuere necesario, de oficio o a pedido de parte el Tribunal podrá resolver que se practique la 

inspección de un lugar determinado. 

 

Artículo 243.- Reconocimientos y careos. 

El Tribunal a pedido de parte podrá disponer el reconocimiento de personas y la realización de 

careos. 

 

Artículo 244.- Alegatos. Desistimiento de la acción. 

Terminada la recepción de las pruebas, el/la Juez/a concederá sucesivamente la palabra al/la 

Fiscal, a la querella, a los/as Defensores/as del/la imputado/a y en su caso al/la civilmente 

demandado/a, para que en ese orden aleguen sobre aquellas y formulen sus conclusiones y 

defensas. No podrán leerse memoriales. 
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Las partes podrán replicar solamente sobre la refutación de los argumentos adversos que antes no 

hubieran sido discutidos, correspondiendo a la defensa la última palabra. 

El/la Juez/a fijará prudencialmente un término para las exposiciones de las partes, teniendo en 

cuenta la naturaleza de los hechos, los puntos debatidos y las pruebas recibidas. 

En último término el/la Juez/a preguntará al/la imputado/a si tiene algo que manifestar. A 

continuación cerrará el debate y convocará a las partes a audiencia para la lectura de la sentencia. 

El pedido de absolución formulado por el/la Fiscal dará por terminado el debate e implicará la libre 

absolución del/la imputado/a cuando no hubiera habido acusación de la querella. 

 

Capítulo 4. Registro. 

 

Artículo 245.- Acta del debate. 

El/la Secretario/a labrará un acta del debate que deberá contener: 

1. EI lugar y fecha de la audiencia con mención de las suspensiones ordenadas.  

2. El nombre y apellido del/la Juez/a, Fiscales y Defensores/as.  

3. Las condiciones personales del/la imputado/a.  

4. El nombre y apellido de los testigos, pelitos e intérpretes, con mención de juramento y la 

enunciación de los otros elementos probatorios incorporados al debate.  

5. Las instancias y conclusiones del/la Fiscal y de la defensa.  

6. Otras menciones prescritas por la ley o las que el/la Juez/a ordenare hacer o aquellas que 

solicitaren las partes.  

7. La firma del/la Fiscal, Defensores/as y Secretario/a, quien previamente la deberá leer a 

los/as interesados/as.  

El acta deberá estar confeccionada y a disposición de las partes antes de la lectura de la sentencia 

bajo consecuencia de nulidad del debate. 

 

Artículo  246.- Registro de la audiencia. 

La audiencia se deberá registrar en su totalidad por cualquier medio de audio y/o video a 

disposición del Tribunal. 

La versión registrada de la audiencia deberá ser certificada por el/la Secretario/a y reservada en 

Secretaria. Vencido el plazo de interposición de recursos sin que las partes hubieran interpuesto 

alguno, agotada la etapa recursiva o si por su consecuencia fuera necesario un nuevo debate, la 

versión de la audiencia puede ser destruida. 

 

Capítulo 5. Sentencia. 

 

Artículo  247.- Prohibición de reapertura del debate. 
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El debate no podrá reabrirse y si el/la Juez/a estimase que las pruebas reunidas son insuficientes, 

deberá interpretarlas conforme las reglas de la sana crítica y el principio de inocencia. 

 

Artículo 248.- Sentencia. 

La sentencia deberá contener: 

1. La identificación del/la imputado/a.  

2. La descripción del hecho imputado y su tipificación.  

3. La prueba valorada conforme a las reglas de la sana critica racional.  

4. Las consideraciones de derecho que correspondan.  

5. La absolución o condena.  

6. La individualización de la pena y las circunstancias valoradas para ello.  

7. La reparación civil pertinente o el rechazo de la demanda.  

8. La imposición o exención de costas.  

 

Artículo 249.- Cambio de calificación. 

En la sentencia, el Tribunal podrá dar al hecho una calificación jurídica distinta a la contenida en la 

acusación, pero no podrá aplicar en ningún caso una sanción más grave que la solicitada por el 

Ministerio Público Fiscal. 

 

Artículo 250.- Sentencia absolutoria. 

La sentencia absolutoria ordenará, cuando fuere el caso, la libertad del/la imputado/a y la cesación 

de las restricciones impuestas provisionalmente y/o de medidas precautorias. 

 

Artículo 251.- Lectura de la sentencia. Efectos. 

Redactada la sentencia se agregará al expediente o al acta de debate. El/la Juez/a se constituirá 

nuevamente en sala de audiencias, luego de ser convocadas las partes y la leerá ante los que 

cornparezcan, bajo consecuencia de nulidad. 

Si la Complejidad del asunto o lo avanzado de la hora hicieran necesario diferir la redacción de la 

sentencia, dentro de las veinticuatro (24) horas deberá leerse tan sólo su parte dispositiva, 

fijándose audiencia para la lectura integral. 

Esta deberá efectuarse, bajo consecuencia de nulidad del debate, en las condiciones previstas en 

el párrafo anterior y en el plazo máximo de cinco (5) días a contar del cierre del debate. 

La lectura vale en todo caso corno notificación para los que hubieran intervenido en el debate. 

Las sentencia, cualquiera fuera su resultado, será apelable por el/la Fiscal, la querella, la defensa y 

el/la demandado/a civil en la medida de sus respectivos agravios, sin perjuicio del recurso que la 

representación del Ministerio Público pudiera interponer en favor de el/la imputado/a. 
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Título II. Juicios por delitos de acción privada. 

Capítulo único. 

 

Artículo 252.- Capacidad. 

Toda persona con capacidad civil que se pretenda ofendida por un delito de acción privada tendrá 

derecho a presentar querella ante el Tribunal que corresponda y a ejercer conjuntamente la acción 

civil resarcitoria. 

Igual derecho tendrá el representante legal del incapaz, por los delitos de acción privada cometidos 

en perjuicio de éste. 

 

Artículo 253.- Acumulación de causas. 

La acumulación de causas por delito de acción privada se regirá por las disposiciones comunes, 

pero ellas no se acumularán con las incoadas por delitos de acción pública, excepto que existiese 

un concurso ideal de delitos o un concurso aparente de leyes, en cuyo caso el proceso se regirá 

por las reglas de los delitos de acción pública. 

También se acumularán las causas por injurias recíprocas. 

 

Artículo 254.- Contenido de la formulación de la querella. 

La querella se presentará por escrito, con patrocinio letrado, con tantas copias como querellados 

hubiere, personalmente o por mandatario especial, agregándose en este caso el poder, y deberá 

expresar, bajo consecuencia de inadmisibilidad: 

1. El nombre, apellido y domicilio del/la querellante.  

2. El nombre, apellido y domicilio del/la querellado/a o, sí se ignoraren cualquier descripción 

que sirva para identificarlo/a.  

3. Una relación clara, precisa y circunstanciada del hecho, con indicación del lugar, fecha y 

hora en que se ejecutó, si se supiere.  

4. Las pruebas que se ofrecen, acompañándose en su caso la nómina de los testigos, peritos 

e intérpretes, con indicación de sus respectivos domicilios y profesiones.  

5. Si se ejerciere la acción civil, la concreción de la demanda.  

6. La firma del/la querellante, cuando se presentare personalmente, o de otra persona, a su 

ruego, si no supiere o pudiere firmar, en cuyo caso deberá hacerlo ante el/la Secretario/a.  

Deberá acompañarse, bajo consecuencia de inadmisibilidad, la documentación pertinente y de la 

que se haga mérito; si no fuera posible hacerlo, se indicará el lugar donde se encontrare. 

 

Art. 255.- Desistimiento. Carácter. 

El desistimiento no puede supeditarse a condiciones, pero podrá hacerse expresa reserva de la 

acción civil emergente del delito cuando ésta no haya sido promovida juntamente con la penal. 
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Artículo 256.- Desistimiento tácito. 

Se tendrá por desistida la acción privada cuando: 

1. El/la querellante o su mandatario no instan el procedimiento durante treinta (30) días.  

2. El/la querellante o su mandatario no concurrieren a la audiencia de conciliación o del 

debate, sin justa causa, la que deberán acreditar antes de su iniciación siempre que fuere posible y 

hasta los cinco (5) días posteriores.  

3. En el caso de las acciones por calumnias e injurias previstas en el Código Penal, habiendo 

muerto o quedado incapacitado/a el/la querellante, no comparecieren los legitimados para 

proseguir la acción, dentro de los sesenta (60) días de ocurrida la muerte o la incapacidad.  

 

Artículo  257.- Efectos del desistimiento. 

Cuando el Tribunal declare extinguida la acción penal por desistimiento del/la querellante, 

sobreseerá en la causa y le impondrá las costas, salvo que las partes hubieran convenido a este 

respecto otra cosa. 

El desistimiento de la querella favorece a todos los que hubieren participado en el delito que la 

motivó. 

 

Artículo  258.- Audiencia de conciliación. 

Presentada la querella, el Tribunal convocará a las partes a una audiencia de conciliación, a la que 

podrán asistir los defensores. 

Cuando no concurra el/la querellado/a, el proceso seguirá su curso. 

 

Artículo  259.- Conciliación. Efectos. 

Si las partes se conciliaran en la audiencia prevista en el artículo anterior, o en cualquier estado 

posterior del juicio, se sobreseerá en la causa y las costas serán en el orden causado. 

Si el/la querellado/a por delito contra el honor se retractare, en dicha audiencia o al contestar la 

querella, la causa será sobreseída y las costas quedarán a su cargo. 

Si el/la querellante no aceptare la retractación, por considerarla insuficiente, el Tribunal decidirá la 

incidencia. Si lo pidiere el/la querellante, se ordenara que se publique la retractación en la forma 

que el Tribunal estime adecuada. 

 

Artículo 260.- Pruebas para el debate. 

Si no se realizara la audiencia de conciliación por ausencia del/la querellado/a o, realizada, no se 

produjera conciliación ni retractación, el Tribunal citará a las partes a una audiencia oral, dentro de 

los diez (10) días de notificadas, para que ofrezcan la prueba para el debate. La audiencia se regirá 

conforme lo previsto para los delitos de acción pública. 
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Artículo 261.- Investigación preliminar. 

Cuando el/la querellante ignore el nombre, apellido o domicilio del autor del hecho, o deban 

agregarse al proceso documentos que aquél/la no haya podido obtener, se podrá ordenar una 

investigación preliminar para individualizar al/la querellado/a o conseguir la documentación. Las 

medidas que requieran auxilio de la fuerza pública, coerción o afectación de alguna garantía 

constitucional, las realizará el Juzgado a pedido de la querella en cuanto se estimen pertinentes y 

útiles. 

 

Artículo  262.- Prisión Preventiva. 

El Tribunal podrá ordenar a pedido de la querella la prisión preventiva del/la querellado/a, previa 

intimación de los hechos y una información sumaria en audiencia oral, solamente cuando hubiere 

motivos graves para sospechar que tratará de eludir la acción de la justicia y concurrieren los 

requisitos previstos para la adopción de tal medida cautelar. 

Cuando el/la querellante ejerza la acción civil, podrá pedir el embargo de los bienes del/la 

querellado/a, respecto de lo cual se aplicarán las disposiciones comunes. 

 

Artículo 263.- Audiencia para debate. 

Finalizada la audiencia prevista en el artículo 210, si correspondiera continuar con el proceso o 

resueltas las excepciones en el sentido de la prosecución del juicio, el Presidente del Tribunal fijará 

día y hora para el debate, conforme con el art. 213, y el/la querellante adelantará, en su caso, los 

fondos a que se refiere el art. 215, teniendo las mismas atribuciones que las que ejerce el/la Fiscal 

en el juicio común. 

 

Artículo 264. Reglas del debate. 

El debate se efectuará de acuerdo con las disposiciones correspondientes al juicio común. El/la 

querellante tendrá las facultades y obligaciones correspondientes al/la Fiscal, pero podrá ser 

interrogado/a bajo juramento. 

 

Artículo  265.- Remisión. Publicación del fallo. 

Respecto de la incomparecencia del/la imputado/a, de la sentencia, de los recursos y de la 

ejecución de aquélla, se aplicarán las disposiciones comunes. 

En el juicio de calumnia o injurias podrá ordenarse, a petición de parte, la publicación de la 

sentencia en la forma que el Tribunal estime adecuada, a costa del vencido. 

 

Título III. Avenimiento. 

Capítulo único. 
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Artículo  266.- Oportunidad. Formalidades. 

En el momento de la intimación al/la imputado/a por el hecho o a partir de ese momento en 

cualquier etapa del proceso hasta los cinco (5) días posteriores a la notificación de la audiencia de 

debate, el/la Fiscal podrá formalizar con el/la imputado/a y su defensor/a, un acuerdo sobre la pena 

y las costas. 

El acuerdo debe contener los requisitos del requerimiento de Juicio, o remitirse a ese acto si ya se 

hubiera formulado y la conformidad del/la imputado/a, con asistencia de su defensor/a, la que 

importará la aceptación sobre la existencia del hecho o de los hechos reprochados y su 

participación, con la calificación legal adoptada y con la pena solicitada. 

El/la Juez/a citará al/la imputado/a a una audiencia de conocimiento personal, lo/la interrogará 

sobre sus circunstancias personales y sobre si comprende los alcances del acuerdo. 

Luego deberá homologar el acuerdo o rechazarlo y disponer que continúe el proceso, por auto, si 

considerase que la conformidad del/la imputado/a no fue voluntaria. 

La homologación podrá adoptar una calificación legal o una pena más favorable al/la imputado/a y 

tendrá todos los efectos de la sentencia definitiva. Contra el rechazo habrá recurso de apelación. 

 

Libro IV- Recursos. 

Título I. Disposiciones generales. 

Capítulo único. 

 

Artículo 267.- Regla general. 

Las resoluciones judiciales serán recurribles por los medios y en los casos expresamente 

establecidos por la ley. 

El derecho de recurrir corresponderá a quien le sea expresamente acordado, siempre que tuviere 

un interés directo. 

Cuando la ley no distinga entre las diversas partes, todas podrán recurrir. 

 

Artículo 268.- Recurso de el/la Fiscal. Recurso en favor de el/la imputado/a. 

Además de los casos especialmente previstos, el/la Fiscal podrá recurrir siempre a fin de controlar 

la legalidad del procedimiento, incluso en favor del/la imputado/a. 

 

Artículo  269.- Requisitos legales. Límite. 

Los recursos deberán ser interpuestos, bajo consecuencia de inadmisibilidad, en las condiciones 

de tiempo y forma que se determinan. Los Tribunales no podrán exigir para la concesión de los 

recursos más requisitos formales que los previstos expresamente en este Código. 
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Artículo 270.- Efecto suspensivo. Regla general. 

Las resoluciones judiciales no serán ejecutadas durante el término para recurrir, ni durante la 

tramitación del recurso, en su caso, salvo disposición expresa en contrario, o que se hubiera 

ordenado la libertad del/la imputado/a. 

 

Artículo  271. Efectos. Adhesión. 

Quien tenga derecho a recurrir podrá adherir, dentro del término de emplazamiento, al recurso 

concedido a otro, en la medida y con los alcances que incumban al recurrente originario. 

 

Artículo  272.- Efectos. Extensión. 

Cuando en un proceso hubieran varios/as imputados/as, el recurso interpuesto por uno/a de 

ellos/as favorecerá a los/as demás, siempre que no estuviera fundado en motivos estrictamente 

personales. 

 

Artículo 273.- Recursos en la etapa de juicio. 

Durante la etapa previa al debate solo se podrá deducir recurso de reposición, que será resuelto 

inmediatamente antes del debate sin más trámite. Si se interpusiera durante el debate, deberá 

resolverse de inmediato o con la sentencia, pero su trámite no suspenderá la audiencia. 

 

Artículo 274.- Desistimiento del recurso. 

El/la imputado/a podrá desistir de los recursos interpuestos sin perjudicar a los demás recurrentes o 

adherentes, pero cargará con las costas. 

El Ministerio Público Fiscal podrá desistir fundadamente de sus recursos, inclusive si los hubiere 

interpuesto un representante de inferior jerarquía. 

 

Artículo  275.- Rechazo. Causales. 

Cuando deba entender en un recurso un Tribunal de Alzada, el Tribunal que dictó el acto 

impugnado se limitará a incorporar los escritos de interposición y fundamentación de los recursos y 

remitirá los antecedentes pertinentes al que sea competente. 

El Tribunal de Alzada solamente podrá rechazar in limine el recurso cuando sea interpuesto por 

quien no tenga derecho o fuera de término o sin observarse las formas prescriptas o cuando el acto 

impugnado fuera irrecurrible. En tales casos lo rechazará sin pronunciarse sobre el fondo. 

 

Artículo 276.- Alcances generales. 

El recurso atribuirá al Tribunal de Alzada el conocimiento del proceso sólo respecto de los puntos 

de la resolución a que se refieran los motivos del agravio. 
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Los recursos interpuestos por el Ministerio Público Fiscal permitirán modificar o revocar la 

resolución en favor del/la imputado/a. 

Cuando hubiere sido recurrida solamente por el/la imputado/a o a su favor, la resolución 

impugnada no podrá ser modificada en su perjuicio. 

 

Título II. Recurso de reposición. 

Capítulo único. 

 

Artículo 277.- Forma y plazo. Procedencia. 

El recurso de reposición tendrá por objeto que el Tribunal que dictó un decreto o auto que cause 

gravamen, lo revoque por contrario imperio. Deberá interponerse y fundamentarse dentro del tercer 

día de notificado el acto y el Tribunal resolverá por auto, previa vista a los interesados. 

El recurso de reposición procederá: 

1. Contra las decisiones judiciales dictadas sin sustanciación.  

2. Contra los autos dictados con sustanciación, cuando la decisión se hubiese fundado bajo un 

evidente error en la apreciación de los elementos de valoración.  

 

Artículo  278.- Efectos de la resolución. 

La resolución que recaiga hará ejecutoria, salvo que el recurso hubiera sido deducido junto con el 

de apelación en subsidio y éste fuera procedente. 

Este recurso tendrá efecto suspensivo sólo cuando la resolución recurrida fuere apelable con ese 

efecto. 

 

Título III. Recurso de apelación. 

Capítulo único. 

 

Artículo 279.- Procedencia. Formas y plazo. 

El recurso de apelación procederá contra los decretos, autos y sentencias dictados por los/as 

Jueces/zas, expresamente declarados apelables o que causen gravamen irreparable. 

El recurso de apelación contra decretos y autos se interpondrá por escrito con los fundamentos que 

lo justifiquen ante el mismo Tribunal que dictó la resolución, dentro del término de cinco (5) días 

salvo disposición en contrario. 

Contra las sentencias se interpondrá del mismo modo dentro de los diez (10) días. 

El/la Juez/a proveerá lo que corresponda sin más trámite. 

 

Artículo 280.- Efectos. 

El recurso de apelación se concederá al solo efecto devolutivo, salvo que se disponga lo contrario. 
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Artículo 281.- Remisión de las actuaciones. 

Interpuesto el recurso, el/la Juez/a remitirá a la Cámara de Apelaciones las actas y/u otros 

instrumentos de documentación de las audiencias, con los documentos pertinentes y los escritos 

de interposición del recurso. 

Cuando la remisión de tales elementos entorpezca el curso del proceso se elevará copia de las 

piezas relativas al asunto, agregadas al escrito del apelante. 

Si la apelación se planteara en un incidente escrito, se elevarán sólo sus actuaciones. 

 

Artículo 282.- Radicación. Mantenimiento del recurso. 

Radicado el recurso en la Cámara de Apelaciones, se hará saber a las partes el Tribunal 

interviniente. 

Dentro de los cinco (5) días el/la Fiscal de Cámara deberá manifestar fundadamente si mantiene o 

no el recurso deducido por el/la Fiscal o si adhiere al interpuesto en favor del/la imputado/a. A este 

fin se le remitirán las actuaciones. 

Cuando el recurso se hubiera deducido contra la sentencia definitiva el plazo para dictaminar será 

de diez (10) días. 

Del mismo modo y con los mismos términos se procederá cuando corresponda intervenir a la 

Defensoría Oficial de Cámara y/o a la Asesoría Tutelar de Cámara, que entenderán en ese orden. 

Dentro del quinto día de notificada la radicación el/la imputado/a o el/la querellante que no hubiere 

recurrido el decreto o auto impugnado, podrá presentar un escrito mejorando fundamentos. Si las 

actuaciones no estuvieran disponibles por haber sido remitidas al Ministerio Público, el plazo 

previsto precedentemente, correrá a partir de su devolución. 

 

Artículo 283.- Resolución. Audiencia. 

Oído/a el/la Fiscal de Cámara y en su caso la Defensoría y la Asesoría Tutelar, siempre que el 

Tribunal no rechace el recurso por haber sido interpuesto fuera de término o por quien no tenía 

derecho de apelar o por ser irrecurrible la decisión impugnada, se resolverá de inmediato cuando 

se hubieran apelado decretos o autos. 

Si el recurso de apelación se hubiera deducido contra una sentencia definitiva o auto equiparable 

se fijará una audiencia dentro de los quince (15) días de restituidas las actuaciones. 

 

Artículo 284.- Audiencia. 

La audiencia se celebrará el día fijado con asistencia de todos/as los/as Jueces/zas de la Cámara 

que deban dictar sentencia y las partes interesadas. 

Las partes alegarán verbalmente sobre los motivos del recurso. 

Se tendrá por desierto el recurso de la parte apelante que no concurriese. 
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La palabra será concedida en primer término al recurrente. Si hubieran recurrido la querella y/o el/la 

Fiscal, éstos hablarán en primer término, en ese orden, y la defensa en último. 

En cuanto fueren aplicables, regirán las normas del debate de juicio común. 

 

Artículo 285.- Término. 

El Tribunal resolverá dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la audiencia y devolverá de 

inmediato las actuaciones a los fines que correspondan, cuando venzan los términos de 

impugnación. 

 

Artículo  286.- Cuestiones de hecho. 

Al resolver sobre un recurso interpuesto contra una sentencia, el Tribunal podrá confirmar la 

absolución, pero si el/la imputado/a hubiera sido absuelto/a en el juicio la Cámara no podrá dictar 

una sentencia condenatoria motivada en una diferente apreciación de los hechos. 

Si el Tribunal entendiera que la sentencia recurrida se apartó de los hechos probados y el derecho 

aplicable, anulará el fallo y ordenará que se realice un nuevo debate. En tal caso remitirá las 

actuaciones al/la Juez/a que siga en orden de turno al/la que dictó el fallo. 

Si la nueva sentencia fuera absolutoria, no será recurrible por cuestiones de hecho y prueba. 

 

Artículo 287.- Cuestión de puro derecho. 

Si la cuestión fuera de puro derecho y se hubiere aplicado erróneamente la ley, el Tribunal la 

casará y resolverá el caso con arreglo a la ley y la doctrina cuya aplicación declare. En este caso 

podrá revocar una sentencia absolutoria y dictar condena, siempre que los hechos hubieran 

quedado debidamente fijados en la sentencia recurrida. 

Si el Tribunal considerase que la pena impuesta fue excesiva, se limitará a adecuarla a las 

características del caso. 

 

Artículo 288.- Cuestiones procesales. Arbitrariedad. 

Si hubiera habido inobservancia de las normas procesales, la Cámara anulará lo actuado y remitirá 

el proceso al/la Juez/a que corresponda, para su sustanciación. 

 

Artículo  289.- Subsanación de errores de derecho y materiales. 

Los errores de derecho en la fundamentación de la sentencia impugnada que no hayan influido en 

la resolución y los errores materiales en la designación o en el cómputo de las penas serán 

corregidos. 

 

Artículo 290.- Doble instancia. 
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La sentencia de Cámara que revoque una absolución de primera instancia conforme las reglas 

precedentes, podrá ser recurrida por la defensa dentro del tercer día, por escrito fundamentado, 

ante la Sala de la Cámara que siga en orden de turno. Regirán para el trámite del recurso las 

reglas previstas en este capítulo. 

 

Título IV. Recurso de inaplicabilidad de ley. 

Capítulo único. 

 

Artículo 291.- Procedencia. 

Procederá el recurso de inaplicabilidad de la ley cuando un fallo dictado por una Sala de la Cámara 

de Apelaciones, que ponga fin al proceso y cause gravamen irreparable, contradiga a otro, 

emanado de la misma u otra Sala del Tribunal, dictado en los dos (2) años anteriores. 

 

Artículo 292.- Requisitos formales. 

El recurso de inaplicabilidad de la ley deberá ser interpuesto dentro del quinto día de notificado el 

fallo, ante la Sala que lo dictó, mediante escrito fundamentado y con copia para todas las partes. 

 

Artículo  293.- Suspensión de trámite. 

Cuando se interponga un recurso de inaplicabilidad de la ley, el/la Presidente de la Sala 

interviniente lo comunicará a las otras salas de la Cámara, para que se suspenda el trámite de 

otros procesos en los que se debatan las mismas cuestiones de derecho a tratar en el plenario. 

 

Artículo 294.- Trámite. 

Recibido y admitido el recurso, la Sala interviniente correrá traslado por diez (10) días a las demás 

partes. Vencido el plazo, se remitirán las actuaciones de inmediato a la Presidencia de la Cámara. 

El Presidente de la Cámara de Apelaciones deberá consultar por diez (10) días comunes a todos 

los integrantes sobre las cuestiones a tratar. Con las opiniones recibidas fijará definitivamente las 

cuestiones a resolver. 

Inmediatamente llamará a acuerdo plenario dentro de los treinta (30) días siguientes. Para sesionar 

se requerirá un quórum de dos tercios de los miembros de la Cámara. 

En el acuerdo plenario los/as Jueces/zas presentes expondrán sus criterios individualmente, 

pudiendo acompañar sus votos por escrito, y cada cuestión se resolverá por mayoría en el orden 

establecido por la Presidencia. En caso de empate el/la Presidente tendrá doble voto. 

 

Artículo 295.- Fallo. Efectos. 
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La decisión alcanzada por la mayoría de los/as Jueces/zas presentes en el acuerdo, del modo 

previsto en el artículo precedente, fijara la doctrina de la Cámara por los próximos dos (2) años, la 

que será obligatoria sólo para sus integrantes. 

Si la decisión fuera contradictoria con la dictada en la causa donde se interpuso el recurso, la Sala 

originaria dejará sin efecto la sentencia y dictará otra con arreglo a la doctrina obligatoria. 

 

Artículo 296.- Modificación de la doctrina obligatoria. 

La doctrina sentada en acuerdo plenario podrá ser modificada por un nuevo acuerdo plenario, 

convocado por la Presidencia de la Cámara al efecto por pedido de un tercio de los miembros del 

Tribunal. Para modificar por esta vía la doctrina plenaria se requerirá mayoría simple, con al menos 

igual cantidad de votos que los obtenidos en el precedente. 

El trámite es el previsto en los artículos 293 y 294. 

 

Titulo V. Acción de revisión. 

Capitulo Único. 

 

Artículo 297.- Procedencia. 

La acción de revisión procederá, en todo tiempo y a favor del condenado, contra las sentencias 

firmes cuando: 

1. Los hechos establecidos como fundamento de la condena fueren inconciliables con los 

fijados por otra sentencia penal irrevocable.  

2. La sentencia impugnada se hubiera fundado en prueba documental o testifical cuya 

falsedad se hubiere declarado en fallo posterior irrevocable.  

3. La sentencia condenatoria hubiera sido pronunciada a consecuencia de prevaricato, 

cohecho u otro delito cuya existencia se hubiese declarado en fallo posterior irrevocable.  

4. Después de la condena sobrevengan o se descubran nuevos hechos o elementos de 

prueba que, solos o unidos a los ya examinados en el proceso, hagan evidente que el hecho no 

existió, que el condenado no lo cometió o que el hecho cometido encuadra en una norma penal 

más favorable.  

5. Corresponda aplicar retroactivamente una ley penal más benigna que la aplicada en la 

sentencia.  

 

Artículo 298.- Objeto. 

La acción de revisión deberá tender siempre a demostrar la inexistencia del hecho, o que el 

condenado no lo cometió, o que fue falsa la prueba en que se basó la condena, salvo que se funde 

en la última parte del inc. 4 o en el inc. 5 del artículo anterior. 
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Artículo 299.- Personas legitimadas. 

Podrán deducir la acción de revisión: 

1. El/la condenado/a y/o su defensor/a; si el/la interesado/a fuere incapaz, sus representantes 

legales, o si hubiere fallecido, su cónyuge, sus ascendientes, descendientes o hermanos.  

2. El Ministerio Público Fiscal.  

 

Artículo 300.- Formas. 

La acción de revisión se interpondrá ante la Cámara de Apelaciones, personalmente o mediante 

defensor, por escrito que contenga, bajo consecuencia de inadmisibilidad, la concreta referencia de 

los motivos en que se funda y las disposiciones legales aplicables. Si por la acción de revisión se 

cuestionara la legalidad de la sentencia y el Tribunal fuera el mismo, intervendrá el que siga en 

orden de turno. 

En los casos previstos en los incs. 1, 2 y 3 del art. 297 se acompañará copia de la sentencia 

pertinente; pero cuando en el supuesto del inc. 3 de ese artículo la acción penal estuviese 

extinguida o no se pudiera proseguir, el/a recurrente deberá indicar las pruebas demostrativas del 

delito de que se trate. 

 

Artículo 301.- Trámite. 

En el trámite de la acción de revisión se observarán las reglas establecidas para el de apelación, 

en cuanto sean aplicables. 

El Tribunal podrá disponer todas las indagaciones y diligencias que considere útiles y delegar su 

ejecución en alguno de sus miembros. 

 

Artículo 302.- Efecto suspensivo. 

Antes de resolver el Tribunal podrá suspender la ejecución de la sentencia recurrida y disponer, 

con o sin caución, la libertad provisional del condenado/a. 

 

Artículo 303.- Sentencia. 

Al pronunciarse el Tribunal podrá anular la sentencia y dictar la que se ajuste a derecho o remitir el 

caso a nuevo juicio. 

 

Artículo 304.- Nuevo juicio. 

Cuando se disponga la realización de un nuevo juicio no intervendrán los magistrados que 

conocieron en el anterior. 

En la nueva sentencia no se podrá absolver por el efecto de una nueva apreciación de los mismos 

hechos del primer proceso con prescindencia de los motivos que hicieron admisible la acción de 

revisión. 
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Artículo 305.- Efectos civiles. 

Cuando la sentencia sea absolutoria, además de disponerse la inmediata libertad del/la 

condenado/a y el cese de toda interdicción, deberá ordenarse la restitución de la suma pagada en 

concepto de pena y/o de indemnización, siempre que haya sido citado el actor civil. 

 

Artículo 306.- Reparación. 

La sentencia de la que resulte la inocencia de un/a condenado/a podrá pronunciarse, a instancia de 

parte, sobre los daños y perjuicios causados por la condena, los que serán reparados por el Estado 

siempre que aquél/la no haya contribuido con su dolo o culpa al error judicial. 

La reparación solo podrá acordarse al/la condenado/a o, por su muerte, a sus herederos forzosos. 

 

Artículo  307.- Revisión desestimada. Efectos. 

El rechazo de una acción de revisión no perjudicara el derecho de presentar nuevos pedidos 

fundados en elementos distintos, pero las costas de un recurso desechado serán siempre a cargo 

de la parte que lo interpuso. 

 

LIBRO V. Ejecución. 

Título I. Disposiciones Generales. 

Capítulo único. 

 

Artículo 308.- Tribunal competente. 

Las resoluciones y sentencias judiciales serán ejecutadas por el Tribunal que las dictó en primera 

instancia, el que tendrá competencia para resolver todas las cuestiones o incidentes que se 

susciten durante la ejecución y harán las comunicaciones dispuestas por la ley. 

 

Artículo 309.- Trámite de los incidentes. Recurso. 

Los incidentes de ejecución podrán ser planteados por el/la Fiscal, el/la condenado/a o su 

defensor/a. Contra las decisiones procederán los recursos de reposición y apelación. 

 

Título II. Ejecución Penal. 

Capítulo 1. Penas. 

 

Artículo 310.- Cómputo y facultades del Tribunal de ejecución. 

El Tribunal hará practicar por Secretaría el cómputo de la pena, fijando la fecha de vencimiento o 

su monto. Dicho cómputo será notificado a las partes, quienes podrán observarlo dentro de los tres 

(3) días. 
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Si se dedujere oposición, tramitará por incidente con vista por tres (3) días a la contraria y resolverá 

el Tribunal interviniente. En caso contrario, el cómputo se aprobará y la sentencia será comunicada 

inmediatamente a quien corresponda. 

El/la Juez/a deberá velar por que: 

1. Se respeten todas las garantías constitucionales y tratados internacionales ratificados por la 

República Argentina, en el trato otorgado a los/as condenados/as, presos/as y personas sometidas 

a medidas de seguridad.  

2. Se cumpla efectivamente las sentencia.  

3. Se cumplan los recaudos para la mejor reinserción social de los/as liberados/as 

condicionalmente.  

 

Artículo 311.- Juicio a Prueba 

El control del cumplimiento de las condiciones de la suspensión del proceso a prueba 

corresponderá a la oficina del Ministerio Público Fiscal que se establezca al efecto, conforme la 

reglamentación. 

En caso de incumplimiento o inobservancia de las condiciones, imposiciones o instrucciones, se 

comunicará al Tribunal que otorgó la suspensión del proceso a prueba, que previa audiencia con 

el/la imputado/a, resolverá acerca de la revocatoria o subsistencia del beneficio. 

 

Artículo 312.- Ejecución. 

Cuando el/la condenado/a a pena privativa de la libertad no estuviere preso/a, se ordenará su 

captura, salvo que no exista sospecha de fuga. En este caso, se le notificará para que se 

constituya detenido/a dentro de los cinco (5) días. 

Si el/la condenado/a estuviere preso/a, o cuando se constituyera detenido/a, se ordenará su 

alojamiento en la cárcel penitenciaria correspondiente, a cuya dirección se le comunicará el 

cómputo, remitiéndosele copia de la sentencia. 

 

Artículo 313.- Suspensión. 

La ejecución de una pena privativa de la libertad podrá ser diferida por el Tribunal solamente en los 

siguientes casos: 

1. Cuando deba cumplirla una mujer embarazada o que tenga un hijo o hija menor de seis (6) 

meses al momento de la sentencia. En este caso el diferimiento se podrá mantener hasta que el 

hijo o hija alcance los seis (6) meses de vida.  

2. Si el/la condenado/a se encontrare gravemente enfermo/a y la inmediata ejecución pusiera 

en peligro su vida, según el dictamen de peritos designados de oficio.  

Cuando cesen esas condiciones, la sentencia se ejecutará inmediatamente. 
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Artículo 314.- Salidas transitorias. 

El/la Juez/a podrá autorizar, previo informe del servicio penitenciario pertinente, que el/la penado/a 

salga del establecimiento carcelario en que se encuentre, por plazos prudenciales y cuando su 

conducta lo justifique, para visitar a sus ascendientes, descendientes, cónyuge o conviviente y para 

trabajar, sin que esto importe suspensión de la pena. También podrá autorizar su traslado, bajo 

debida custodia, para cumplir sus deberes morales en caso de muerte o de grave enfermedad de 

un pariente próximo. 

Estos beneficios podrán concederse a los/as procesados/a privados/as de su libertad. 

El/la procesado/a o condenado/a que al gozar de este beneficio no cumpliera con las condiciones 

que se le impongan, no podrá obtenerlo nuevamente. 

 

Artículo 315.- Enfermedad, ancianidad y visitas íntimas. 

Si durante la ejecución de la pena privativa de libertad el/la condenado/a denotare sufrir alguna 

enfermedad, el Tribunal, previo dictamen de peritos designados de oficio, dispondrá su internación 

en un establecimiento adecuado, si no fuere posible atenderlo/a en aquel donde está alojado/a o 

ello importara grave peligro para su salud. 

El tiempo de internación se computará a los fines de la pena, siempre que el/la condenado/a se 

hallare privado/a de su libertad durante ese tiempo y la enfermedad no haya sido simulada o 

procurada para sustraerse de la pena. 

El Tribunal de ejecución podrá disponer que los/las condenados/as mayores de setenta (70) años 

de edad y los/las que alcanzaren esa edad durante el cumplimiento de la pena, la cumplan o 

terminen de cumplirla en su domicilio, cuando atendiendo a la personalidad del/la condenado/a, las 

características del hecho y en su caso el informe de la unidad penitenciaria, se considere que no 

existe peligro de fuga. 

Los/las condenados/as, sin distinción de sexo, podrán recibir visitas íntimas periódicas, las cuales 

se llevarán a cabo resguardando la decencia, discreción y tranquilidad del establecimiento. 

 

Artículo 316.- Inhabilitación accesoria. 

Cuando la pena privativa de la libertad importe, además, la inhabilitación accesoria del Código 

Penal, el Tribunal ordenará las inscripciones, anotaciones y demás medidas que correspondan. 

 

Artículo 317.- Inhabilitación absoluta y especial. 

La parte resolutiva de la sentencia que condene a inhabilitación absoluta se hará publicar por el 

Tribunal de ejecución en el Boletín Oficial. Además, se cursarán las comunicaciones a el/la Juez/a 

Electoral y a las reparticiones o poderes que corresponda, según el caso. 

Cuando la sentencia imponga inhabilitación especial, el Tribunal hará las comunicaciones 

pertinentes. Si se refiere a alguna actividad privada, se comunicará a la autoridad policial. 
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Artículo 318.- Pena de multa. 

La multa deberá ser abonada dentro de los diez (10) días desde que la sentencia quedó firme. 

Vencido este término el Tribunal procederá conforme con lo dispuesto en el Código Penal. 

 

Artículo 319.- Detención domiciliaria. 

La detención domiciliaria prevista por el Código Penal y la contemplada en el art. 315 se cumplirán 

bajo inspección o vigilancia de la autoridad policial, para lo cual el Tribunal de ejecución impartirá 

las órdenes necesarias. 

Si el/la penado/a quebrantare la condena pasará a cumplirla en el establecimiento que 

corresponda. 

 

Artículo 320.- Revocación de la condena de ejecución condicional. 

La revocación de la condena de ejecución condicional será dispuesta por el Tribunal que interviene 

en la ejecución, salvo que proceda la acumulación de las penas, en cuyo caso, podrá ordenarla el 

que dicte la pena única. 

 

Artículo 321. - Ley más benigna. 

Cuando deba quedar sin efecto la pena impuesta, o las condiciones de su cumplimiento, por haber 

entrado en vigencia una ley más benigna o en virtud de otra razón legal, el Tribunal aplicará dicha 

ley de oficio, a solicitud del/la interesado/a o del Ministerio Público Fiscal. 

 

Capítulo 2. Libertad Condicional. 

Artículo 322.- Solicitud. 

La solicitud de libertad condicional se cursará de inmediato por intermedio de la dirección del 

establecimiento donde se encuentre el/la condenado/a, quien podrá nombrar un/a defensor/a para 

que actúe en el trámite. 

 

Artículo 323.- Informe. 

Presentada la solicitud, el Tribunal requerirá informe de la dirección del establecimiento respectivo, 

acerca de los siguientes puntos: 

1. Tiempo cumplido de la condena.  

2. Forma en que el/la solicitante ha observado los reglamentos carcelarios y la calificación que 

merezca por su trabajo, educación y disciplina.  

3. Toda otra circunstancia, favorable o desfavorable, que pueda contribuir a ilustrar el juicio del 

Tribunal, pudiéndose requerir dictamen médico o psicológico cuando se juzgue necesario.  

Los informes deberán expedirse en el término de cinco (5) días. 

Nº 4683 - 21/7/2015 Separata del Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires Nº 10069



 

Artículo 324.- Cómputo y antecedentes. 

Al mismo tiempo, el Tribunal requerirá del/la Secretario/a un informe sobre el tiempo de condena 

cumplido por el/la solicitante y sus antecedentes. Para determinar estos últimos, librará, en caso 

necesario, los oficios y exhortos pertinentes. 

 

Artículo 325.- Procedimiento. 

El pedido de libertad condicional tramitará por incidente con intervención necesaria del Ministerio 

Público Fiscal, a quien se correrá vista antes de dictarse resolución. Si la decisión fuera tomada por 

un Tribunal unipersonal, será apelable dentro de las cuarenta y ocho (48) horas. 

Cuando la libertad condicional fuera acordada, en el auto se fijarán las condiciones establecidas en 

el Código Penal. El/la liberado/a, en el acto de la notificación, deberá prometer que las cumplirá 

fielmente. El/la Secretario/a le entregará una copia de la resolución, la que deberá conservar y 

presentar a la autoridad encargada de vigilarlo toda vez que le sea requerida. 

Si la solicitud fuera denegada, el/la condenado/a no podrá reiterarla antes de seis (6) meses de la 

resolución, a menos que ésta se hubiera fundamentado en no haberse cumplido el término legal 

para la obtención de la libertad condicional. 

 

Artículo 326.- Sometimiento al Patronato. 

El/la penado/a será sometido conjuntamente al cuidado del Patronato de liberados, al que se le 

comunicará la libertad y se le remitirá copia del auto que la ordenó. 

El Patronato colaborará con el Tribunal en la observación del/la penado/a en lo que respecta al 

lugar de residencia del/la liberado/a, el trabajo a que se dedique y la conducta que observe. 

Si no existiera el Patronato, el Tribunal podrá ser auxiliado en tales funciones por una institución 

particular u oficial. 

 

Artículo 327.- Revocatoria. 

La revocatoria de la libertad condicional conforme al Código Penal, podrá efectuarse de oficio, a 

solicitud del/la Fiscal o del Patronato o institución que hubiera actuado. 

En todo caso el/la liberado/a será oído/a y se le admitirán pruebas. 

 

Capítulo 3. Medidas de Seguridad. 

 

Artículo 328.- Vigilancia. 

La ejecución provisional o definitiva de una medida de seguridad será vigilada por el Tribunal a 

cargo de la ejecución y/o las autoridades del establecimiento de internación o lugar en que se 

cumpla e informarán al Tribunal lo que corresponda. Podrá recurrirse al auxilio de peritos. 
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Artículo 329.- Cese. 

Para ordenar que cese una medida de seguridad el Tribunal a cargo de la ejecución deberá oír al 

Ministerio Público Fiscal, al/la interesado/a o, cuando éste/a sea incapaz, a quien ejercite su patria 

potestad, tutela o curatela y, en su caso, requerir el dictamen pericial. 

 

Título III. Ejecución Civil. 

Capítulo 1. Condena Pecuniaria. 

 

Artículo 330.- Competencia. 

Las sentencias que condenen a restitución, reparación e indemnización de daños, satisfacción de 

costas y pago de gastos, cuando no sean inmediatamente ejecutadas o no puedan serlo por simple 

orden del Tribunal que las dictó, se ejecutarán por el/la interesado/a o por el/la representante del 

Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires que corresponda, ante los/las jueces/zas 

competentes en materia civil o contencioso administrativo. 

 

Artículo 331.- Embargo. 

A solicitud de parte, el Juez o la Jueza ordenará el embargo de bienes del/la imputado/a o, en su 

caso, del/la civilmente demandado/a, en cantidad suficiente para garantizar la pena pecuniaria, la 

indemnización civil y las costas. 

Si el/la imputado/a o el/la civilmente demandado/a no tuvieren bienes, o lo embargado fuera 

insuficiente, se podrá decretar su inhibición. 

 

Capítulo 2. Normas aplicables. 

 

Artículo 332.- Remisión. 

Con respecto a la sustitución del embargo o inhibición, orden sobre bienes embargables, forma y 

ejecución del embargo, conservación, seguridad y custodia de los bienes embargados, su 

administración, variaciones del embargo, honorarios y tercerías, regirán supletoriamente las 

disposiciones del procedimiento civil o contencioso administrativo, pero el recurso de 

apelación tendrá efecto devolutivo. 

 

Artículo 333.- Actuaciones. 

Las diligencias sobre embargos y fianzas se tramitarán por cuerda separada. 

 

Capitulo 3. Destino de objetos secuestrados. 
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Artículo 334.- Objetos decomisados 

Cuando se decomise algún objeto se le dará el destino que corresponda según su naturaleza, 

conforme la reglamentación. 

 

Artículo 335.- Restitución. 

Las cosas secuestradas que no estuvieran sujetas a decomiso, restitución o embargo serán 

devueltas a quien se le secuestraron o a quien acredite mejor título de dominio conforme el Código 

Civil. 

Si hubieran sido entregadas en depósito antes de la sentencia, se notificará al depositario la 

entrega definitiva o la obligación de poner las cosas a disposición de quien corresponda. 

Las cosas secuestradas de propiedad del/la condenado/a podrán ser retenidas en garantía de los 

gastos y costas del proceso y de las responsabilidades pecuniarias impuestas. 

En los casos de usurpación de inmuebles, en cualquier estado del proceso y aún sin dictado de 

auto de elevación a juicio, el/la Fiscal o el/la Juez/a, a pedido del/la damnificado/a, podrá disponer 

provisionalmente el inmediato reintegro de la posesión o tenencia del inmueble, cuando el derecho 

invocado fuera verosímil. Se podrá fijar una caución si se lo considerare necesario. 

 

Artículo 336.- Controversia. Juez competente. 

Si se suscitare controversia sobre la restitución de las cosas secuestradas o la forma de restitución, 

el Tribunal a cargo de la ejecución formará incidente y correrá traslado a los/las interesados/as por 

tres (3) días. Resolverá dentro de los cinco (5) días por auto, que será apelable. 

 

Artículo 337.- Decomiso por abandono. 

Cuando después de un (1) año de concluido el proceso nadie reclame o acredite tener derecho a la 

restitución de cosas, que no se secuestraron del poder de determinada persona, se dispondrá su 

decomiso. 

En la medida de lo posible, tales bienes se entregarán a instituciones de bien público o serán 

donados para fines benéficos. 

Las armas de fuego serán remitidas para su destrucción al organismo competente cuando fueran 

decomisadas o restituidas a su legitimo/a dueño/a cuando fuera ajeno al hecho delictivo. 

 

Capitulo 4. Sentencias declarativas de falsedades instrumentales. 

 

Artículo 338.- Rectificación. 

Cuando una sentencia declare falso un instrumento público, el Tribunal que la dictó ordenará que el 

acto sea reconstituido, suprimido o reformado. 
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Artículo 339.- Restitución de documentos. 

Si el instrumento declarado falso hubiera sido extraído de un archivo será restituido con nota 

marginal en cada página, agregándose copia de la sentencia que hubiese establecido la falsedad 

total o parcial. 

 

Artículo 340.- Anotación en documentos protocolizados. 

Si se tratare de un documento protocolizado, se anotará la declaración hecha en la sentencia al 

margen de la matriz en los testimonios que se hubiesen presentado y en el registro respectivo. 

 

Título IV. Costas. 

Capitulo único.  

 

Artículo 341.- Anticipo de gastos. 

En todo proceso el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y/o el Consejo de la 

Magistratura anticiparán los gastos con relación al/la imputado/a y a las demás partes que gocen 

del beneficio de pobreza. 

 

Artículo 342.- Decisión. 

Toda resolución que ponga término a la causa o a un incidente deberá resolver sobre el pago de 

las costas procesales. 

 

Artículo 343.- Imposición de costas. 

Las costas serán a cargo de la parte vencida, pero el Tribunal podrá eximirla, total o parcialmente, 

cuando hubiera tenido razón plausible para litigar. 

 

Artículo 344.- Exención. 

Los/las representantes del Ministerio Público y los/as abogados/as y mandatarios/as que 

intervengan en el proceso no podrán ser condenados/as en costas, salvo los casos en que 

especialmente se disponga lo contrario por actuación maliciosa y/o claro desconocimiento del 

derecho y sin perjuicio de las sanciones penales o disciplinarias que pudieran corresponderles. 

 

Artículo  345.- Contenido. 

Las costas consistirán: 

1. En el pago de la tasa de justicia.  

2. En los honorarios devengados por los/las abogados/as, procuradores/as y peritos.  

3. En los demás gastos que se hubieran originado por la tramitación de la causa.  
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Artículo 346. - Regulación de honorarios. 

Los honorarios de los/las abogados/as y procuradores/as se determinarán de conformidad a la ley 

de arancel. En su defecto, se tendrá en cuenta el valor o importancia del proceso, las cuestiones de 

derecho planteadas, la asistencia a audiencias y, en general, todos los trabajos efectuados a favor 

del cliente y el resultado obtenido. 

Los honorarios de las demás personas se determinarán según las normas de las leyes respectivas. 

 

Artículo 347.- Pluralidad de condenados/as. Distribución. 

Cuando sean varios los/las condenados/as al pago de costas el Tribunal fijará la parte proporcional 

que corresponda a cada uno, sin perjuicio de la solidaridad establecida por la ley civil.  

 

ANEXO A 

LEY P N° 2303 

TABLA DE ANTECEDENTES 

Número de artículo del Texto Definitivo Fuente 

1°/ 203 Texto original 

204 Ley 2452, art. 1 

205/347 Texto original 

 

ANEXO A  

LEY P N° 2303 

TABLA DE EQUIVALENCIAS 

Número de artículo del 

Texto Definitivo 

Número de artículo del 

Texto de Referencia (Ley 

2303) 

Observaciones 

La numeración de los artículos del Anexo A corresponde a la numeración original del Anexo I 

de la Ley 2303. 

 

Observaciones Generales

# La presente Norma contiene remisiones externas # 

: 
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2007-10-0042 

 

TEXTO DEFINITVO 

LEY N° 2.421 

Fecha de actualización: 28/02/2014 

Responsable Académico: Dr. Diego Cony 

 

LEY P - N° 2.421 

 

Artículo 1° - Las resoluciones denegatorias de la imposición de un nombre dispuestas por el 

Director General del Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas del Gobierno de la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires serán apelables, mediante recurso directo ante la Cámara de 

Apelaciones en lo Contencioso Administrativo y Tributario, dentro de los diez (10) días hábiles de 

notificadas. 

 

LEY P - N° 2.421 

TABLA DE ANTECEDENTES 

Número de artículo del Texto 

Definitivo 
Fuente 

Todos los artículos de este Texto Definitivo provienen del texto original de la Ley N° 

2.421. 

 

LEY P - N° 2.421 

TABLA DE EQUIVALENCIAS 

Número de artículo del 

Texto Definitivo 

Número de artículo del 

Texto de Referencia (Ley 

2.421) 

Observaciones 

La numeración de los artículos del Texto Definitivo corresponde a la numeración original 

de la Ley N° 2.421. 
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2007-11-0684 

TEXTO DEFINITIVO 

LEY N° 2.451 

Fecha de actualización: 28/02/2014 

 

Responsable Académico: Dr. Diego Cony 

LEY P - N° 2451 

 

Artículo 1°.-

 

 Apruébase como "Régimen Procesal Penal Juvenil de la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires" el texto que como Anexo A integra la presente. 

Artículo 2°.

 

- La presente ley entrará en vigencia en forma conjunta con el Código Procesal Penal de 

la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, sancionado el 29/3/07 como Ley N° 2.303 # (B.O.C.B.A. N° 

2679 del 8/5/07). 

LEY P - N° 2.451 

TABLA DE AN -TECEDENTES 

Número de artículo del Texto 

Definitivo 
Fuente 

Todos los artículos de este Texto Definitivo provienen del texto original de la Ley N° 

2.451. 

 

LEY P - N° 2.451 

TABLA DE EQUIVALENCIAS 

Número de artículo del 

Texto Definitivo 

Número de artículo del 

Texto de Referencia 

(Ley 2.451) 

Observaciones 

La numeración de los artículos del Texto Definitivo corresponde a la numeración original 

de la Ley N° 2451. 
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LEY P - N° 2.451 

 

ANEXO A 

RÉGIMEN PROCESAL PENAL JUVENIL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 

BUENOS AIRES. 

 

TÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 1º.- ÁMBITO PERSONAL 

Esta ley se aplica a todas las personas que tengan entre dieciséis (16) y dieciocho (18) años de 

edad no cumplidos al momento de ocurrir los hechos objeto de una investigación preparatoria. 

 

Artículo 2°.- INTERPRETACIÓN. 

En las causas penales seguidas contra personas que tengan entre dieciséis (16) y dieciocho (18) 

años de edad se procederá conforme las disposiciones del Código Procesal Penal de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires # en cuanto no sea modificado por lo establecido en este Régimen 

Procesal Penal Juvenil, y siempre que no restrinja derecho alguno reconocido por la Ley de 

Protección Integral de Derecho de los Niños, Niñas y Adolescentes de la Ciudad de Buenos Aires 

#. 

 

Artículo  3°.- PRESUNCIÓN. 

Mientras no exista una acreditación fehaciente de la edad real del niño, niña o adolescente, se 

presume que la persona tiene menos de dieciocho (18) años de edad y quedará sujeta a las 

disposiciones de esta ley. 

 

Artículo  4°.- INCOMPETENCIA Y REMISIÓN. 

Si durante el transcurso del proceso se comprueba que la persona a quien se le imputa una 

infracción penal era mayor de dieciocho (18) años de edad al momento de la comisión del hecho, 

inmediatamente se declara la incompetencia del Juzgado Penal Juvenil en razón de la persona, 

ordenando la declinatoria y la remisión del expediente al Ministerio Público Fiscal. En caso de 

comprobarse que tiene una edad en la cual no es punible, el procedimiento se archiva 

inmediatamente notificando al/la imputado/a, a la defensa y a la fiscalía. 

 

Artículo  5°.- VALIDEZ DE LAS ACTUACIONES. 
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Las actuaciones que se remitan por causa de incompetencia son válidas tanto para la jurisdicción 

penal juvenil como para la que correspondiere, siempre que no contravengan los fines de esta ley, 

la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires # y la Constitución Nacional #, ni los derechos 

fundamentales de las personas menores de dieciocho (18) años de edad. 

 

Artículo 6°.- PARTICIPACIÓN DE SUJETOS MAYORES Y MENORES PARA LA JUSTICIA 

PENAL. 

En caso de participación conjunta de personas mayores y menores de dieciocho (18) años de edad 

entenderán los/as Jueces/zas especializados en la materia penal juvenil. 

 

Artículo  7º.- COMPETENCIA EN RAZÓN DE LA PERSONA. APLICACIÓN AL MAYOR DE EDAD. 

El cumplimiento de los dieciocho (18) años de edad por el/la imputado/a durante la tramitación del 

proceso no genera la incompetencia del Juzgado o Tribunal ya que la competencia en razón de la 

persona está determinada por la edad del sujeto en el momento de sucedido el hecho que se le 

imputa. 

 

TÍTULO II 

PRINCIPIOS Y GARANTÍAS PROCESALES 

 

Artículo  8º.- JUICIO PREVIO. 

Nadie puede ser condenado sin que se realice un juicio previo, basado en una ley anterior al hecho 

que se investiga, respetando los derechos y garantías establecidos en la Constitución Nacional #, 

en la Constilución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires # y en los Tratados Internacionales de 

Protección de Derechos Humanos  #. 

Los derechos y garantías establecidos en la Convención sobre los Derechos del Niño #, las Reglas 

Mínimas de las Naciones Unidas para la Administración de la Justicia de Menores (Reglas de 

Beijing #), las Reglas de las Naciones Unidas para la Protección de los Menores Privados de 

Libertad (Resolución 45/113 #) y las Directrices de las Naciones Unidas para la Prevención de la 

Delincuencia Juvenil (Directrices de Riad #) son principios que deberán observarse en la aplicación 

de la presente ley. 

 

Artículo 9º.- GARANTÍA DE DISCRECIÓN. CONFIDENCIALIDAD. 

Las actuaciones judiciales son reservadas; no deben expedirse certificaciones, ni constancias de 

las diligencias practicadas en el procedimiento, salvo las solicitadas por las partes. 

Queda prohibido a Jueces/zas, partes, funcionarios/as, empleados/as, autoridades, peritos, 

auxiliares de la justicia y/o personas que intervengan en el proceso dar a publicidad el contenido de 
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las actuaciones o diligencia del procedimiento o proporcionar datos que permitan la identificación 

de la identidad de la persona menor de dieciocho (18) años de edad o su familia. 

Corno excepción el/la Juez/a competente puede, a petición de parte y mediante resolución 

fundada, autorizar que sea pública la imagen o la identidad de la persona menor de dieciocho (18) 

años de edad para facilitar su localización respetando su dignidad e intimidad, en todos aquellos 

casos donde se evada la justicia y exista objetivamente un grave riesgo para la seguridad de las 

víctimas, testigos o cualquier otra persona. 

 

Artículo 10.- PRINCIPIOS DEL PROCESO. 

Durante todo el desarrollo del proceso penal juvenil deben observarse los siguientes principios: 

a. Acusatorio.  

b. Publicidad: Todo acto del proceso es público para las partes y sus representantes, con el 

límite establecido en el artículo 9, respecto de la garantía de discreción y confidencialidad.  

c. Contradicción: Las personas que tengan entre dieciséis (16) y dieciocho (18) años de edad 

tienen el derecho de ser oídos, aportar pruebas e interrogar a los testigos y refutar argumentos. Lo 

anterior está garantizado por la intervención de un/a defensor/a.  

d. Concentración: Se deben unificar en las audiencias la resolución de los incidentes y las 

peticiones de las partes.  

e. Celeridad: El/la Juez/a no hará lugar a las diligencias meramente dilatorias.  

f. Claridad: Todos los actos procesales deben ser expresados en un lenguaje claro y sencillo 

que pueda ser entendido por la persona menor de dieciocho (18) años de edad. No pueden 

utilizarse latinismos y debe asegurarse la comprensión adecuada, para lo cual se deben realizar las 

aclaraciones o explicaciones que sean necesarias. Esta obligación abarca al/la Juez/a Penal 

Juvenil, al/la Fiscal Penal Juvenil, a su abogado/a defensor/a, a los/as funcionarios/as del Juzgado 

y a los/as funcionarios/as administrativos/as. Deben informar claramente el significado, los objetivos 

y consecuencia de cada una de las actuaciones y diligencias del proceso penal juvenil.  

 

Artículo  11.- JUEZ NATURAL. 

Nadie puede ser encausado ni juzgado por jueces o comisiones especiales. La potestad de aplicar 

la ley en los procedimientos penales, juzgando y haciendo ejecutar lo juzgado, corresponde 

exclusivamente a los/as Jueces/zas y Tribunales especializados en materia Penal Juvenil. 

 

Artículo  12.- PROHIBICIÓN DE PERSECUCIÓN A NO PUNIBLES.  

Nadie puede ser sometido a la intervención del Ministerio Público ni a la jurisdicción de los/as 

Jueces/zas Penales Juveniles si no tiene la edad requerida por la ley penal para ser considerado 

punible. 
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Artículo 13.- PRINCIPIO DE INOCENCIA. 

Se presume la inocencia de toda persona sometida a proceso, quien debe ser tratada como tal en 

todo momento, hasta que una sentencia firme declare su responsabilidad penal. 

 

Artículo 14.- DERECHO A LA INTEGRIDAD. 

Las acciones que ordenen los/as Jueces/zas en materia penal juvenil o el/la Fiscal Penal Juvenil, 

destinadas a la identificación o detención de una persona que tenga entre dieciséis (16) y dieciocho 

(18) años de la cual se presuma su participación en un hecho calificado como delito en las leyes 

penales, se deben realizar con las precauciones necesarias para evitar que se afecte su dignidad. 

Los/as funcionarios/as policiales que participen en estas diligencias deben estar capacitados de 

forma tal de no ofender la dignidad ni afectar la integridad de las personas que tengan entre 

dieciséis (16) y dieciocho (18) años. 

 

Artículo  15.- DERECHO DE NO AUTOINCRIMINACIÓN. 

Nadie puede ser obligado a declarar contra si mismo. El ejercicio de este derecho no puede ser 

valorado como una admisión de los hechos o indicio de culpabilidad. 

Toda admisión de los hechos o confesión debe ser libre y bajo su expreso consentimiento; para 

garantizar la libertad de su manifestación debe contar con la asistencia previa de la defensa pública 

o particular especializada en la materia. 

La declaración sólo puede prestarse ante el Juez Penal Juvenil, con intervención del/la Fiscal y 

el/la Defensor/a. 

 

Artículo 16.- DERECHO DE DEFENSA. 

Es inviolable la defensa del/la imputado/a y el ejercicio de sus derechos, desde el inicio del proceso 

hasta el fin de la ejecución de la sentencia. 

 

Artículo 17.- INTÉRPRETE. 

El/la imputado/a menor de dieciocho (18) años de edad tiene derecho a solicitar un intérprete para 

que lo asista en su defensa cuando no comprenda correctamente o no pueda expresarse en el 

idioma oficial. Si no hace uso de este derecho, el/la Juez/a debe designarle uno de oficio, según las 

reglas previstas para la defensa pública. 

 

Artículo 18.- PERSECUCIÓN ÚNICA. 

Nadie puede ser perseguido penalmente ni condenado más de una vez por el mismo hecho. 

No se pueden reabrir los procedimientos, salvo la revisión de las sentencia en favor del condenado. 

 

Artículo 19.- PROTECCIÓN DE LA INTIMIDAD Y PRIVACIDAD. 
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En los procedimientos se respeta el derecho a la intimidad y a la privacidad del/la imputado/a y de 

cualquier otra persona; en especial la libertad de conciencia, el domicilio, la correspondencia, los 

papeles privados y las comunicaciones de toda índole. 

Sólo con autorización del/la Juez/a competente y bajo las reglas establecidas en el Código 

Procesal Penal de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires  # puede afectarse este derecho. 

 

Artículo 20.- IGUALDAD DE TRATO. 

Los/las Jueces/zas Penales Juveniles no pueden mantener ninguna clase de comunicación con las 

partes, sobre los asuntos sometidos a su conocimiento, sin dar previo aviso a todas ellas. 

 

Artículo 21.- RAZONABILIDAD TEMPORAL DEL PROCESO. 

Toda persona tiene derecho a una decisión judicial definitiva en tiempo razonable, conforme los 

plazos establecidos en esta ley. 

 

Artículo 22.- MOTIVACIÓN DE LAS RESOLUCIONES. 

Las decisiones judiciales deben expresar los fundamentos de hecho y de derecho en que se basen. 

La fundamentación no se puede reemplazar con la simple relación de documentos, afirmaciones 

dogmáticas, expresiones rituales o apelaciones morales. 

Cuando se trate de sentencias dictadas por tribunales colegiados, si los hubiera, cada uno de sus 

miembros funda individualmente su voto, salvo que adhiera a los motivos expuestos por otro 

miembro. La adhesión a los fundamentos de otro/a Juez/a no permite omitir la deliberación. 

 

Artículo 23.- LEGALIDAD DE LA PRUEBA. 

Los elementos de prueba sólo tienen valor si han sido obtenidos por medios lícitos e incorporados 

al juicio del modo que autoriza la ley. 

No tiene valor la prueba obtenida mediante torturas, amenazas, engaño o violación de los derechos 

fundamentales de las personas, ni la obtenida en virtud de información originada en un 

procedimiento o medio ilícito, sin importar que haya sido obtenida por particulares o por 

funcionarios públicos. 

 

Artículo 24.- DUDA. 

En caso de duda, los/as Jueces/zas deciden siempre lo que sea más favorable para el/la 

imputado/a, en cualquier instancia del proceso. 

 

Artículo 25.- SOLUCIÓN DEL CONFLICTO. 
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La imposición de la pena a la persona menor de dieciocho (18) años de edad se impone como 

último recurso. Los/as Jueces/zas Penales Juveniles procuran la resolución del conflicto surgido a 

consecuencia del hecho, de conformidad con los principios contenidos en esta ley. 

 

Artículo 26.- INTERPRETACIÓN RESTRICTIVA Y ANALOGÍA. 

Todas las normas que coarten la libertad personal, limiten el ejercicio de los derechos de las partes 

o establezcan sanciones procesales se interpretan restrictivamente. 

La analogía sólo está permitida en cuanto favorezca la libertad de la persona menor de dieciocho 

(18) años de edad o el ejercicio de sus derechos y facultades. 

 

Artículo 27.- RESTRICCIÓN A LA LIBERTAD. 

Las medidas restrictivas de la libertad tienen carácter excepcional, corno último recurso y por el 

menor tiempo posible. 

 

Artículo 28.- CONDICIONES DE LA PRIVACIÓN DE LIBERTAD. 

La privación de libertad sólo puede cumplirse en establecimientos especialmente destinados a esos 

efectos. 

 

Artículo  29.- RESPETO A LA DIVERSIDAD CULTURAL. 

Cuando se trate de hechos cometidos por miembros de un pueblo originario, se aplica en forma 

directa lo establecido en la Ley Nacional Nº 24.071 #. 

 

TÍTULO III 

JURISDICCIÓN 

 

Artículo 30.- JUEZ PENAL JUVENIL. COMPETENCIA. 

El/la Juez/a Penal Juvenil conoce durante la etapa de investigación de todas las infracciones 

tipificadas como delitos por la legislación penal atribuidas a la persona que tenga entre dieciséis 

(16) y dieciocho (18) años de edad no cumplidos; y en su juzgamiento, así como de los asuntos 

establecidos en el Título XIII de este régimen. 

 

Artículo 31.- FUNCIONES. 

El/la Juez/a Penal Juvenil debe: 

1. Conocer en todas las acciones penales iniciadas, en la cual se impute a personas que tengan 

menos de dieciocho (18) años de edad, la comisión o participación en un hecho tipificado 

como delito en la ley penal.  
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2. Decir sobre cualquier medida que restrinja un derecho fundamental de la persona que tenga 

menos de dieciocho (18) años de edad a quien se le atribuye la comisión o participación en 

un delito.  

3. Dictar, revocar o modificar las medidas cautelares.  

4. Conocer en los incidentes iniciados por la Defensa, el/la Asesor/a Tutelar y la Querella, en 

relación con los actos de investigación llevados a cabo por el/la Fiscal Penal Juvenil.  

5. Controlar el cumplimiento de las garantías previstas en esta ley por el Ministerio Público 

Fiscal durante la etapa de investigación.  

6. Resolver los pedidos de nulidad, impugnaciones y cualquier otro cuestionamiento, realizado 

por la Defensa, el/la Asesor/a Tutelar y la Querella, relacionados con las acciones que lleve a 

cabo el/la Fiscal Penal Juvenil durante la investigación. 

7. Decretar la suspensión del proceso a prueba, en los supuestos previstos en la legislación 

vigente.  

8. Escuchar a la persona que tenga entre dieciséis (16) y dieciocho (18) años de edad no 

cumplidos o a su familia toda vez que le sea solicitado.  

9. Conducir las audiencias de juicio sobre la determinación de la responsabilidad penal y de la 

pena.  

10. Dictar sentencia motivada aplicando los criterios de responsabilidad, proporcionalidad y 

racionalidad en caso de aplicar sanción a la persona declarada penalmente responsable.  

11. Enviar al organismo correspondiente las estadísticas mensuales.  

12. Realizar las funciones que ésta y otra leyes le asignen.  

 

Artículo 32.- PROHIBICIÓN. 

El/la Juez/a Penal Juvenil que intervino en la etapa de investigación preparatoria no puede 

intervenir en la audiencia de juicio. 

 

Artículo 33.- COLABORACIÓN Y AUXILIO. 

Para cumplir con los fines de la presente ley, toda autoridad o funcionario, está obligado a prestar 

colaboración y auxilio a los/as Jueces/zas Penales Juveniles cuando éstos se lo requieran. 

 

TITULO IV 

SUJETOS PROCESALES Y DEMÁS INTERVINIENTES 

 

Artículo 34.- IMPUTADO. 

Es toda persona que tenga entre dieciséis (16) y dieciocho (18) años de edad no cumplidos a quien 

se le atribuye la comisión o participación en una acción tipificada como delito en la ley. 
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Artículo 35.- PADRES, TUTORES O RESPONSABLES. 

Los padres, tutores o responsables de la persona menor de dieciocho (18) años de edad tienen 

acceso a la causa, sin que por esto sea considerado parte; salvo solicitud en contrario del/la 

imputado/a. Se entiende para los efectos de esta ley, que son responsables de la persona menor 

de dieciocho (18) años de edad las personas que aún sin ser sus representantes legales, lo tengan 

bajo su cuidado en forma temporal o permanente, debiendo acreditar tal circunstancia. 

 

Artículo  36.- VÍCTIMA Y OFENDIDO. 

La persona directamente ofendida tiene los siguientes derechos: 

a. A que no se revele su identidad, ni la de sus familiares, cuando ésta implique un peligro 

evidente para la misma y cuando la víctima así lo solicite.  

b. A recibir asistencia médica, psicológica, o de otra índole cuando la necesite.  

En ningún caso podrá requerir la revisión del archivo dispuesto por el/la Fiscal Penal Juvenil. 

 

Artículo 37.- DEFENSORES. 

Desde el inicio de la investigación y durante todo el proceso, la persona menor de dieciocho (18) 

años de edad debe ser asistida por un/a defensor/a técnico. La persona menor de dieciocho (18) 

años, o cualquiera de sus padres, tutores o responsables, siempre que no existieren intereses 

contrapuestos o aquellos resultaren acusados por el delito cometido contra el menor, pueden 

nombrar defensor/a particular. Si existieren intereses contrapuestos, o acusación por el delito, el/la 

Asesor/a Tutelar velará por el ejercicio de la garantía prevista en este artículo. 

Hasta tanto se designe defensor/a particular, se dará intervención al/la defensor/a Oficial Juvenil en 

turno quien deberá entrevistarse inmediatamente con la persona menor de dieciocho (18) años de 

edad, se encontrare o no detenido, y participará en todos los actos procesales 

El/la defensor/a oficial juvenil, cesará en sus funciones al producirse la aceptación del cargo por 

parte del/la defensor/a particular que se hubiere designado. 

 

Artículo 38.- FISCAL PENAL JUVENIL. 

Tienen las siguientes atribuciones: 

a. Procurar la mediación.  

b. Proceder al archivo de las denuncias y de las actuaciones de prevención, cuando la 

naturaleza del hecho no justifique la persecución, o cuando considere que ello resulta 

conveniente para la mejor solución del conflicto jurídico penal o para el futuro del/la 

imputado/a.  

c. Realizar las funciones que esta y otras leyes le asignen al Ministerio Público Fiscal.  

 

Artículo  39.- QUERELLA 
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El ofendido o víctima de un delito tiene derecho a ser representado por un abogado/a, conforme a 

las disposiciones del Código Procesal Penal de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires  #.  

 

Artículo 40.- ASESOR TUTELAR. 

Deberá intervenir en los procesos penales por delitos en los cuales resulta imputado/a, víctima o 

testigo una persona menor de dieciocho (18) años de edad. Éste debe velar por el efectivo ejercicio 

de los derechos y garantías que asisten a la persona menor de dieciocho (18) años. 

 

TITULO V 

DE LAS PERSONAS MENORES DE DIECIOCHO AÑOS VÍCTIMAS O  

TESTIGOS DE DELITOS 

 

Artículo 41.- DERECHOS. 

En los procesos donde las personas menores de dieciocho (18) años de edad sean víctimas o 

testigos, los/as funcionarios/as judiciales y administrativos/as que intervengan deben tener en 

cuenta los principios del interés superior del niño/a, todos los derechos consagrados en la presente 

ley y en las Directrices sobre la Justicia en Asuntos concernientes a los Niños Víctimas y Testigos 

de Delitos del Consejo Económico y Social (E/2005/20 #). 

 

Artículo 42.- CRITERIOS ESPECÍFICOS. 

Con el fin de efectivizar los derechos de las personas menores de dieciocho (18) años de edad 

víctimas y testigos de delitos en el desarrollo del proceso, la autoridad judicial debe tener en cuenta 

los siguientes criterios: 

a. A fin de determinar el interés de la persona menor de dieciocho (18) años de edad 

damnificado se escuchará en audiencia a aquel que esté en condiciones de formarse un 

juicio propio, garantizándole el derecho de expresar su opinión libremente en todos los 

asuntos que lo afecten. Se tendrán debidamente en cuenta las opiniones del niño, en función 

de su edad y su madurez.  

b. Informar y orientar a las personas menores de dieciocho (18) años, a sus padres, tutores o 

responsables, sobre la finalidad de las diligencias procesales, el resultado de las 

investigaciones, los derechos que les asisten, así como la forma en la cual pueden ejercerlos 

y a ser acompañados por persona de su confianza.  

c. Cuando proceda, se deben tomar medidas para excluir al público y a los medios de 

información de la sala de audiencia mientras el niño presta su testimonio.  

d. Que no se revele su identidad ni la de sus familiares cuando implique un peligro evidente o 

cuando así lo solicite.  
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Artículo 43.- DECLARACIÓN. 

Las declaraciones de personas menores de dieciocho (18) años de edad deben estar relacionadas 

con la investigación de delitos penales, y llevarse a cabo según el siguiente procedimiento: 

a. En la etapa del debate la persona menor de dieciocho (18) años, sólo será entrevistada por 

un/a psicólogo/a especialista en niños, niñas y/o adolescentes designado/a por el tribunal que 

ordene la medida, no pudiendo en ningún caso ser interrogados en forma directa por dicho 

tribunal o las partes.  

b. El acto se llevará a cabo en un gabinete acondicionado con los implementos adecuados a la 

edad y etapa evolutiva del menor.  

c. En el plazo que el tribunal disponga, el profesional actuante elevara un informe detallado con 

las conclusiones a las que arribe.  

d. Las alternativas del acto podrán ser seguidas desde el exterior del recinto a través de vidrio 

espejado, micrófono, equipo de video o cualquier otro medio técnico con que se cuente. El 

tribunal hará saber al profesional a cargo de la entrevista las inquietudes propuestas por las 

partes, así como las que surgieren durante el transcurso del acto, las que serán canalizadas 

teniendo en cuenta las características del hecho y el estado emocional de la víctima o testigo.  

Cuando se trate de actos de reconocimiento de lugares y/o cosas, será acompañado/a por el 

profesional que designe el tribunal, no pudiendo en ningún caso estar presente el/la 

imputado/a. 

 

TITULO VI 

INVESTIGACIÓN PREPARATORIA 

 

Artículo  44.- ACREDITACIÓN DE EDAD. 

Se acredita la edad por presentación de la partida de nacimiento, del Documento Nacional de 

Identidad, cualquier otra forma judicial o administrativa fehaciente en la cual consten los datos 

fíliatorios de la persona menor de dieciocho (18) años de edad, y los de sus padres, tutores o 

responsables. Si no existe otra forma de acreditarla, se realizarán las pericias necesarias por 

funcionarios/as del servicio público designados/as a tal efecto, las cuales tienen un plazo 

improrrogable de seis (6) horas una vez notificado de la resolución que lo ordena. 

 

Artículo 45.- DECLARACIÓN DEL IMPUTADO. 

La declaración sólo puede prestarse ante el/la representante del Ministerio Público Fiscal Penal a 

cargo de la investigación o el/la Juez/a Penal Juvenil, a pedido del/la imputado/a.  

 

Artículo 46.- ACTOS DEFINITIVOS E IRREPRODUCIBLES. NOTIFICACIÓN. 
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Antes de realizarse actos definitivos e irreproducibles, excepto los registros domiciliarios, deberán 

citarse a la Querella y a la Defensa si el/la imputado/a estuviese identificado/a. La incomparecencia 

de las partes debidamente notificadas no impedirá la realización del acto, que tendrá valor para 

todos sus efectos. 

En ningún caso se podrán realizar los actos precedentes sin la debida notificación, bajo pena de 

nulidad. 

A pedido de la Defensa, el/la Juez/a podrá establecer las condiciones de realización del acto para 

asegurar el control de las partes sobre su producción. 

 

Artículo 47.- DURACIÓN. 

La investigación preparatoria deberá concluir dentro del término de noventa (90) días a partir de la 

intimación del hecho al/la imputado/a. Si ese término resultare insuficiente, el/la Fiscal Penal 

Juvenil deberá solicitar prórroga al/la Juez/a Penal Juvenil, quien podrá acordarla hasta por 

sesenta (60) días más, según las causas de la demora y la naturaleza de la investigación. 

En caso de flagrancia el plazo de la investigación preparatoria será reducido a quince (15) días, 

prorrogables hasta por quince (15) días más en los mismos términos que en el párrafo anterior. 

Si hubiere más de un/a (1) imputado/a el término correrá independientemente para cada uno de 

ellos. 

El/la imputado/a podrá cuestionar las prórrogas ante el/la Juez/a, solicitando que se fije un plazo 

razonable para que se clausure la investigación preparatoria, que no podrá exceder los previstos 

precedentemente. 

 

Artículo 48.- CITACIÓN DEL IMPUTADO. COMPARENDO. 

Cuando se ordene la comparecencia del/la imputado/a se deberá notificar a su defensor/a. 

 

TÍTULO VII 

MEDIDAS CAUTELARES DURANTE EL PROCESO 

 

Artículo 49.- PROCEDENCIA. 

Las medidas cautelares durante el proceso sólo pueden dictarse por solicitud del/la Fiscal Penal 

Juvenil, siempre que se constatare la plena existencia del hecho así como la de elementos de 

prueba que permitan fundar la probabilidad de participación responsable del/la imputado/a. 

 

Artículo 50.- PRISIÓN PREVENTIVA. 

Su carácter será excepcional y no podrá exceder un período de sesenta (60) días corridos. La 

libertad ambulatoria sólo podrá limitarse en caso de peligro de fuga o entorpecimiento del proceso. 
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La detención cautelar de una persona menor de dieciocho (18) años de edad sólo procederá 

cuando no apareciese suficiente la aplicación de otra medida menos grave y por el periodo mínimo 

necesario para evitar que eluda el juicio, siempre que el delito imputado prevea pena privativa de la 

libertad y el/la Juez/a Penal Juvenil estime prima facie, que no procederá condena de ejecución 

condicional. 

La privación de libertad deberá cumplirse conforme a lo establecido en el artículo 28 y en el Título 

XIII "Control de las Medidas Privativas de la Libertad" de esta ley. 

 

Artículo 51.- DETERMINACIÓN DE LAS MEDIDAS PROCEDENTES. 

Siempre que el peligro de fuga o de entorpecimiento de la investigación pueda ser evitado 

razonablemente por aplicación de otra medida menos gravosa para la persona menor de dieciocho 

(18) años de edad que la requerida por el/la Fiscal Penal Juvenil o la Querella, el/la Juez/a Penal 

Juvenil deberá imponerle alguna de las previstas en el Código Procesal Penal de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires #. 

 

Artículo 52.- DURACIÓN. 

El/la Juez/a determinará el tiempo de su duración, que será el más breve posible, no pudiendo en 

ningún caso exceder de sesenta (60) días corridos, y de cumplimiento en un centro especializado. 

 

TÍTULO VIII 

VÍAS ALTERNATIVAS DE RESOLUCIÓN DEL CONFLICTO 

 

Artículo 53.- FORMAS. 

Las vías alternativas de resolución del conflicto son: 

a. Mediación.  

b. Remisión  

 

CAPÍTULO I 

MEDIACIÓN 

 

Artículo 54.- RÉGIMEN. 

Establécese el presente régimen de resolución alternativa de conflictos penales, para el caso que 

los supuestos autores de una infracción de tal índole resultaren ser personas menores de dieciocho 

(18) años punibles, que se instrumentarán en el procedimiento establecido en la presente ley. 

 

Artículo  55.- FINALIDAD. 
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El Ministerio Público Fiscal utilizará dentro de los mecanismos de resolución de conflictos, la 

mediación a los fines de pacificar el conflicto, procurar la reconciliación entre las partes, posibilitar 

la reparación voluntaria del daño causado, evitar la revictimación, promover la autocomposición en 

un marco jurisdiccional y con pleno respeto de las garantías constitucionales, neutralizando a su 

vez, los perjuicios derivados del proceso penal. 

 

Artículo 56.- PRINCIPIOS DEL PROCEDIMIENTO. 

El procedimiento de los mecanismos de resolución alternativa de conflictos penales, previsto en el 

presente capítulo, para menores de dieciocho (18) años, se regirá por los principios de 

voluntariedad, confidencialidad, celeridad, informalidad, gratuidad y neutralidad o imparcialidad de 

los mediadores. 

 

Artículo  57.- CASOS EN LOS QUE PROCEDE. 

La Oficina de Resolución Alternativa de Conflictos que se establezca al efecto, deberá tomar 

intervención en cada caso en que en el proceso se traten causas penales en las cuales intervengan 

las personas comprendidas en el texto del Artículo 54. 

No procederá la mediación cuando se trate de causas dolosas relativas a los delitos previstos en el 

Libro II del Código Penal Titulo I (Capítulo I - Delitos contra la vida) # y Título III (Delitos contra la 

Integridad Sexual) #, y en los casos de las Lesiones establecidas en el Artículo 91 del Código 

Penal #, cuando se efectuaren dentro de un grupo familiar conviviente, aunque estuvieren 

constituidos por uniones de hecho. - Articulo 8º de la Ley Nacional N° 24.417 # de Protección 

contra la Violencia Familiar-. 

No se admitirá una nueva mediación penal respecto de quien hubiese incumplido un acuerdo en 

trámite anterior, o no haya transcurrido un mínimo de dos (2) años de la firma de un acuerdo de 

resolución alternativa de conflicto penal en otra investigación. 

 

Artículo 58.- PROCEDIMIENTO. INICIO. 

El procedimiento de resolución alternativa de conflicto deberá ser requerido por el/la Fiscal Penal 

Juvenil que intervenga en el proceso, de oficio o a solicitud de la persona imputada de una 

infracción penal, o sus padres, tutores o responsables, así como su Defensor/a y/o la víctima. Este 

régimen será aplicable hasta el inicio del debate. 

 

Artículo 59.- REMISIÓN. 

El/la Fiscal Penal Juvenil remitirá la solicitud a la Oficina de Resolución Alternativa de Conflictos, 

previo informe de los alcances y efectos del instituto a las partes del proceso. 

Asimismo deberá solicitar el expreso consentimiento de la víctima, para dar curso a ta solicitud de 

la remisión. 
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Artículo  60.- CITACIONES. 

La Oficina de Resolución Alternativa de Conflictos deberá citar a las partes, invitándolas a una 

primera reunión, mediante cualquier medio fehaciente, debiéndoles hacer saber el carácter 

voluntario del trámite. 

En caso de incomparecencia de alguna de las partes, la Oficina invitará a concurrir a una segunda 

reunión, en los mismos términos. 

 

Artículo 61.- INCOMPARECENCIA. 

En caso que alguna o todas las partes no concurran a las reuniones fijadas, o de hacerlo, 

manifiesten su desistimiento al presente procedimiento, el trámite se dará por concluido, 

labrándose un acta, en la que constará las circunstancias de las notificaciones y la presencia de la 

parte que haya concurrido, remitiéndose la misma al/la Fiscal Penal Juvenil correspondiente a fin 

de que continúe el trámite de la investigación preparatoria. 

 

Artículo  62.- REPRESENTACIÓN DE LAS PARTES. 

El/la imputado/a asistirá a las reuniones personalmente, en las que deberá ser acompañado 

obligatoriamente por sus padres, tutores o responsables, y será obligatoria la presencia de su 

Defensor/a. 

La víctima deberá asistir personalmente, y en caso de ser menor de dieciocho (18) años deberá ser 

acompañado obligatoriamente por sus padres, tutores o responsables, no pudiendo hacerlo 

mediante apoderado. En caso de requerirlo se le asignará asistencia letrada gratuita. 

Ambas partes tendrán derecho a entrevistarse con sus respectivos abogados antes de comenzar 

las reuniones establecidas en el artículo 64. 

 

Artículo 63.- INFORME DEL REGISTRO DE RESOLUCIÓN ALTERNATIVA DE CONFLICTOS. 

Previo al comienzo de las reuniones entre las partes, el/la mediador/a a cargo de la resolución del 

conflicto deberá requerir a la Oficina de Mediación, un informe acerca de los trámites de resolución 

alternativa de conflictos en los que participe o haya participado una persona menor de dieciocho 

(18) años imputada. 

En los casos en que existan en curso otros trámites de resolución alternativa de conflicto en que 

intervengan ambas partes, podrán unificarse, cuando ello no perjudique la posibilidad de arribar a 

un acuerdo. 

 

Artículo 64.- DE LAS REUNIONES. 
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Las reuniones con las partes podrán ser privadas o conjuntas. Las mismas se realizarán en 

dependencias de las Oficina de Resolución Alternativa de Conflictos pudiendo realizarse en otros 

ámbitos destinados a tal fin por la Oficina de Resolución Alternativa de Conflictos. 

Será obligatoria la notificación de las audiencias al/la defensor/a particular u oficial, según 

corresponda. 

 

Artículo 65.- ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD. 

Al inicio de la primera reunión el/la mediador/a a cargo del trámite deberá informar a las partes 

detalladamente el procedimiento que se llevará a cabo y la voluntariedad del mismo. De contar con 

el consentimiento de las partes y previo a abordar el conflicto, se suscribirá un convenio de 

confidencialidad. 

 

Artículo 66.- SUSTANCIACIÓN DE LAS SESIONES. 

Durante las reuniones el/la mediador/a interviniente tendrá amplias facultades para sesionar, 

cuidando de no favorecer con su conducta a una de las partes y de no violar el deber de 

confidencialidad. Las mismas se sustanciaran de manera informal y oralmente; se labrarán actas 

de las entrevistas, rubricadas por los intervinientes y el/la mediador/a. 

En las actas solo constarán cuestiones formales. 

 

Artículo 67.- INTERVENCIÓN DEL EQUIPO TÉCNICO. 

Siempre será requerida la intervención de los integrantes del equipo técnico interdisciplinario. 

 

Artículo 68.- ACUERDO. 

En caso de arribarse a un acuerdo en el que ambas partes encuentren satisfechos sus intereses, 

se labrará un acta, en la que se dejará constancia de los alcances del mismo, número de 

investigación preparatoria que diera origen a la misma, de las firmas de la persona menores de 

dieciocho (18) años imputadas, sus padres, tutores o responsables, Asesor/a tutelar, 

representantes legales, así como de la otra parte, de los letrados patrocinantes y del/de la 

mediador/a interviniente. 

Asimismo se dejará constancia que el alcance del acuerdo no implicará la asunción de culpabilidad 

para los reclamos pecuniarios, salvo pacto expreso en contrario. No podrá dejarse constancia de 

manifestaciones de las partes. 

En caso de no arribarse a un acuerdo, se labrará un acta con copia para las partes y otra para 

incorporar al proceso de investigación preparatoria. Tal circunstancia no constituirá antecedente 

alguno para el/la imputado/a. 

 

Artículo  69.- COMUNICACIÓN. 
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En el plazo de diez (10) días de firmado el acuerdo o de concluir el trámile por no arribar al mismo, 

el/la mediador/a interviniente deberá notificarlo al Agente Fiscal que haya intervenido, en la 

investigación preparatoria, así como a la Oficina de Resolución Alternativa de Conflictos, 

debiéndose acompañar copia del acta respectiva. 

 

Artículo 70.- PLAZO. 

El plazo para el procedimiento será de sesenta (60) días corridos a contar desde la primera reunión 

realizada. Dicho plazo podrá ser prorrogado por treinta (30) días más, mediante acuerdo entre las 

partes. 

 

Artículo  71.- EFECTOS SOBRE EL PROCESO. 

En aquellos acuerdos en que las partes hayan dado enteramente por satisfechas sus pretensiones, 

el/la Fiscal Penal Juvenil mediante despacho simple, procederá al archivo definitivo de las 

actuaciones, no pudiendo promover nuevamente la acción por ese hecho. Para los casos en que 

se pacte alguna obligación para las partes, la investigación preparatoria se archivará sujeta a 

condiciones en la sede de la Oficina de Resolución Alternativa de Conflictos a fin de que constate 

el cumplimiento o incumplimiento de las mismas.  

Verificado el cumplimiento, se remitirán las actuaciones al/la Fiscal Penal Juvenil, quien procederá 

de la manera enunciada en el párrafo primero. En caso de comprobarse el incumplimiento de 

aquellas en el plazo acordado, se dejará constancia de dicha circunstancia, procediéndose al 

desarchivo del proceso ya la continuación de su trámite. 

 

Artículo 72.- SEGUIMIENTO. 

En los casos en los que se arribe a un acuerdo, la Oficina de Resolución Alternativa de Conflictos 

dispondrá el control y seguimiento de lo pactado, debiendo para ello solicitar la colaboración del 

equipo técnico interdisciplinario, la que no revestirá el carácter de obligatoria. 

 

Artículo 73.- REGISTRO ÚNICO DE RESOLUCIONES ALTERNATIVAS DE CONFLICTOS  

En el ámbito de la Oficina de Mediación se creará un Registro Único de Resoluciones Alternativas 

de Conflictos, donde deberán registrarse todos aquellos trámites iniciados, debiendo constar partes 

intervinientes, y número del proceso juvenil que diera origen al mismo y el arribo o no a un acuerdo 

entre las partes. 

 

Artículo 74.- SECRETO PROFESIONAL. 

Los/as funcionarios/as entrevistadores actuarán bajo secreto profesional, por lo cual no podrán 

revelar ningún hecho a cuyo conocimiento hubieran accedido durante o en ocasión de su 

participación en este proceso, ni podrán ser citados a juicio por ninguna de las partes. 
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CAPÍTULO II 

REMISIÓN 

 

Artículo 75.- PROCEDENCIA. 

La persona menor de dieciocho (18) años de edad sometida a proceso podrá por sí, o a través 

del/la Defensor/a requerir que se examine la posibilidad de no continuar el proceso, tomando en 

cuenta la gravedad del delito, con base en el grado de responsabilidad, en el daño causado y en la 

reparación del mismo. También procederá a pedido del/la Fiscal Penal Juvenil. El/la Juez/a Penal 

Juvenil puede actuar de oficio. 

Si el/la Juez/a considera admisible el pedido convocará a las partes a una audiencia común y 

previo acuerdo con el/la imputado/a y la víctima, podrá resolver remitir a la persona menor de 

dieciocho (18) años de edad a programas comunitarios, con el apoyo de su familia y bajo el control 

de la institución que los realice, extinguiendo la acción. El auto que decide la remisión sera 

apelable por aquellos que hubieren manifestado su oposición en la audiencia. 

No procederá la remisión cuando se trate de causas relacionadas con causas dolosas relativas a 

los delitos previstos en el Libro II del Código Penal Título I # (Capítulo I - Delitos contra la vida) y 

Título III # (Delitos contra la Integridad Sexual), y en los casos de las Lesiones establecidas en el 

artículo 91 # del Código Penal #, cuando se efectuaren dentro de un grupo familiar conviviente, 

aunque estuvieren constituidos por uniones de hecho. 

 

TÍTULO IX 

SUSPENSIÓN DEL PROCESO A PRUEBA 

 

Artículo 76.- SUSPENSIÓN DEL PROCESO. 

A pedido del/la imputado/a, del/la Defensor/a o del/la Asesor/a tutelar, se podrá proponer la 

suspensión del proceso a prueba fundadamente. La suspensión también podrá disponerse aún en 

aquellos casos en que el delito imputado sea susceptible de sanción con pena privativa de libertad 

en centro especializado, teniendo en miras el principio del interés superior, su reinserción social, su 

protección integral y con la finalidad de mantener y fortalecer sus vínculos familiares y 

comunitarios. 

El tribunal convocará a una audiencia oral con citación al peticionario, al Fiscal Penal Juvenil, al 

Asesor/a Tutelar, a la víctima, y al Querellante si lo hubiere. 

Luego de escuchar a las partes resolverá si concede la suspensión de la persecución penal, con 

las condiciones de cumplimiento que estime correspondientes, o la deniega. 

La oposición del Fiscal Penal Juvenil, fundamentada en razones de política criminal o en la 

necesidad de que el caso se resuelva en juicio, será vinculante para el tribunal. 

Contra la decisión no habrá recurso alguno. 
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Cumplidas las condiciones impuestas, el/la Juez/a, previa vista al Fiscal Penal Juvenil, dictará el 

archivo definitivo de la causa, no pudiendo promover nuevamente la acción por ese hecho. En caso 

de incumplimiento dispondrá la continuación del proceso o la prórroga de la suspensión, según 

corresponda. 

 

Artículo 77.- PAUTAS PARA LA DETERMINACIÓN DE LAS CONDICIONES DE CUMPLIMIENTO. 

Se privilegiarán aquéllas cuya finalidad comprenda su salud, educación, aptitud laboral, así como el 

mantenimiento y fortalecimiento de sus vínculos familiares y comunitarios. 

 

TÍTULO X 

DEBATE 

 

Artículo  78.- DEBATE. 

Además de las propias del juicio común, durante el debate se observarán las siguientes normas: 

a. El debate se realizará a puerta cerrada, y a la audiencia sólo podrán asistir el/la Fiscal Penal 

Juvenil, su Defensor/a, el/la Asesor/a tutelar, los padres, tutores o responsables del niño o 

adolescente imputado/a y víctima, y las personas que tuvieren legítimo interés en presenciarlo.  

b. No es admisible la omisión de prueba.  

c. Será parte legítima para manifestar oposiciones la Defensa y la Asesoría Tutelar. No se 

hará lugar a las preguntas capciosas, sugestivas de opinión, conclusivas, impertinentes, repetitivas, 

confusas, vagas, ambiguas y las compuestas.  

 

TÍTULO XI 

JUICIO DE CESURA 

 

Artículo 79.- AUDIENCIA. 

Cumplidos los requisitos establecidos por la legislación vigente, el/la Juez/a o Tribunal Juvenil, 

señalará audiencia con intervención del/la Fiscal Penal Juvenil, el/la Defensor/a, la persona 

declarada penalmente responsable, sus padres, tutores o responsables, y el/la representante de la 

Asesoría Tutelar, quienes tras la lectura de los informes producidos, se expedirán 

separadamente en ese orden. 

Concluidas las intervenciones, el Tribunal o Juez/a Penal Juvenil, en su caso resolverá si 

corresponde condenar, absolver o aplicar pena reduciéndola en la forma prevista para la tentativa. 

 

TÍTULO XII 

RECURSOS 
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Artículo 80.- RECURSOS 

Procederán los recursos previstos en el Código Procesal Penal de la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires #. 

 

TÍTULO XIII 

CONTROL DE LAS MEDIDAS PRIVATIVAS DE LIBERTAD. 

 

Artículo 81.- DEFINICIÓN. 

Se entiende por medida privativa de la libertad, toda forma de detención o encarcelamiento, así 

como el internamiento en un establecimiento público o privado del que no se permita salir al niño, 

niña o adolescente por su propia voluntad, por orden de cualquier autoridad judicial. 

 

Artículo 82.- DERECHOS DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA MEDIDA. 

a. A recibir información sobre:  

1. Sus derechos, en relación a las personas o funcionarios que lo tuvieren bajo su 

responsabilidad.  

2. Las medidas y las etapas previstas para su cumplimiento.  

3. El régimen interno de la institución o establecimiento en el cual se la resguarde, 

especialmente las medidas disciplinarias que puedan serle aplicadas.  

b. A recibir los servicios de salud, sociales y educativos adecuados a su edad y condiciones, y a 

que se proporcionen por personas con la formación profesional requerida.  

c. A comunicarse reservadamente con su Defensor/a, el/la Asesor/a Tutelar, el/la Fiscal Penal 

Juvenil y el/la Juez/a de Ejecución Penal Juvenil.  

d. A presentar peticiones ante cualquier autoridad y a que se le garantice la respuesta, y 

especialmente a promover incidentes y a apelar las medidas disciplinarias aplicadas ante el/la 

Juez/a de Ejecución Penal Juvenil.  

e. A comunicarse libremente con sus padres, tutores o responsables, y a mantener 

correspondencia por cualquier medio.  

f. A que se le mantenga separado de los infractores mayores de dieciocho (18) años de edad.  

g. A que su familia sea informada sobre los derechos que a ella le corresponden, y respecto de 

la situación y los derechos de la persona privada de la libertad.  

h. A no ser trasladado arbitrariamente del centro en el que cumpla la medida de privación de 

libertad; el traslado sólo podrá realizarse por orden escrita del/la Juez/a competente.  

i. A no ser incomunicado en ningún caso, ni sometido a régimen de aislamiento, ni a la 

imposición de penas corporales  

j. A que se le tramite la debida documentación identificatoria  

k. A ser ingresado solamente con orden previa y escrita de autoridad judicial competente.  
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l. A que existan separaciones respecto de la edad, sexo y según la privación de libertad sea 

provisional o definitiva.  

 

Artículo  83.- CENTROS ESPECIALIZADOS. 

Son establecimientos destinados al alojamiento de las personas sujetos de esta ley, que cumplen 

como mínimo con las Reglas de Naciones Unidas para la Protección de los Menores privados de 

libertad (Res. 45/113 #). 

 

Artículo 84.- PRIVACIÓN DE LIBERTAD EN CENTRO ESPECIALIZADO. 

La privación de libertad en centro especializado consistirá en el alojamiento en un establecimiento 

creado a al efecto para el cumplimiento de los fines de la presente ley. 

La cantidad de personas alojadas deberá ser reducida, a fin de que el tratamiento pueda aplicarse 

con carácter individual 

 

Artículo  85.- FUNCIONAMIENTO DE LOS CENTROS ESPECIALIZADOS. 

Los centros especializados, deben funcionar en locales adecuados, con personal capacitado en el 

área social, pedagógica y legal. 

La escolarización, la capacitación profesional y la recreación, son obligatorias en dichos centros, 

donde también se prestará especial atención al grupo familiar de la persona menor privada de la 

libertad, con el objeto de conservar y fomentar los vínculos familiares y su reinserción a su familia y 

a la sociedad. 

Los centros especializados para el cumplimiento de la pena privativa de libertad deben contar con 

un grupo interdisciplinario de profesionales especializados. 

La dirección de estos centros será desempeñada por personal especializado y capacitado. En 

ningún caso podrá estar a cargo de personal policial, penitenciario o de las fuerzas de seguridad. 

Los centros deberán contar con los recursos necesarios para garantizar las necesidades de los 

niños, niñas y adolescentes. 

 

Artículo 86.- REGLAMENTO INTERNO. 

Cada centro especializado contará con un reglamento interno, el que debe respetar los derechos y 

garantías reconocidas en esta ley, y contemplar como mínimo los siguientes aspectos: 

a. Un régimen que determine taxativamente los derechos y deberes de las personas alojadas en 

dichos centros.  

b. Reglamentación taxativa de las sanciones que puedan ser impuestas durante el tiempo de 

alojamiento. En ningún caso se pueden aplicar medidas disciplinarias inhumanas o 

degradantes, incluidos los castigos corporales, el encierro en celdas oscuras y el aislamiento, 

y está prohibida la reducción de alimentos, la denegación del contacto con los familiares, las 
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sanciones colectivas, y no se les debe sancionar más de una vez por la misma infracción 

disciplinaria. Se limita la utilización de medios coercitivos y de fuerza física, sólo a los casos 

necesarios.  

c. Regulación del procedimiento a seguir, para la imposición de las sanciones disciplinarias.  

d. Determinación de los mecanismos que permitan el cumplimiento eficaz de los derechos de 

las personas alojadas.  

e. Establecimiento de programas educativos, de capacitación, laborales, de salud, culturales, 

religiosos y de recreación.  

Al ingreso deben recibir copia del Reglamento Interno y un folleto que explique de modo claro y 

sencillo sus derechos y obligaciones. En caso de no saber leer, se les comunicará la información 

de manera comprensible; se deberá dejar constancia en el expediente personal de su entrega o de 

que se le ha brindado esta información. 

 

Artículo 87.- REGISTRO 

Los centros especializados de privación de libertad deberán contar con un Libro de Registro 

foliado, sellado y autorizado por la autoridad de quien dependa el centro especializado; puede 

adaptarse otro sistema de registro siempre que este garantice el control de ingreso. 

En el libro se deberá consignar respecto de cada una de las personas ingresadas la siguiente 

información: 

a. Datos personales;  

b. Día y hora de ingreso, así como la del traslado o salida del centro;  

c. El motivo de su alojamiento en dicho centro especializado, y la autoridad que lo ordena;  

d. Detalles de la notificación de cada ingreso, traslado, liberación y entrega de la persona 

privada de la libertad a los padres, tutores o responsables de él.  

 

Artículo 88.- EXPEDIENTE PERSONAL 

En los centros especializados de privación de libertad se lleva un expediente personal de cada 

persona alojada, en el que además de las datos señalados en el registro, se consignarán los datos 

de la resolución que imponga la medida y los relacionados a la ejecución de la misma, los informes 

médicos, las actuaciones judiciales y disciplinarias. 

Los expedientes son confidenciales. 

 

Artículo  89.- EXAMEN MÉDICO. 

Deberá ser examinado por un médico, inmediatamente después de su ingreso en un centro 

especializado de privación de libertad, con el objeto de comprobar malos tratos anteriores y 

verificar cualquier estado físico o mental que requiera tratamiento. 
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Artículo  90.- VIGILANCIA Y CONTROL. 

La vigilancia y control en la ejecución de las medidas señaladas en la presente ley, es ejercida por 

la autoridad judicial competente, quien tiene las atribuciones siguientes: 

a. Vigilar que no se vulneren los derechos de la persona privada de su libertad durante el tiempo 

de permanencia.  

b. Vigilar que las medidas de privación de libertad provisoria o definitiva se cumplan de acuerdo 

a lo dispuesto en la resolución que las ordena.  

c. Revisarlas para modificarlas o sustituirlas cuando no cumplan con los objetivos por las que 

fueron impuestas, o por ser contrarias al proceso de inserción social y comunitaria de la 

persona privada de la libertad. 

En caso de que la persona menor de dieciocho (18) años no cumpliere con las condiciones 

que se fijen al revisar o sustituir las medidas señaladas, el/la Juez/a podrá disponer 

nuevamente su internación. 

Se garantiza la revisión de esa decisión por una instancia judicial superior. La reinternación 

no obstará a que se evalúe y otorgue una nueva sustitución de la medida.  

d. Decretar la cesación de la medida privativa de libertad.  

e. Las demás que establezcan ésta y otras Leyes. 

La autoridad judicial competente puede solicitar la colaboración a personas físicas o jurídicas, 

o entidades públicas o privadas para lograr la atención apropiada de la persona privada de la 

libertad.  

 

Artículo 91.- REQUERIMIENTO. 

Cuando a una persona privada de la libertad se le vulneren sus derechos por omisión del 

funcionario, en el cumplimiento de sus funciones o deberes, la autoridad judicial competente le 

ordenará que cumpla o subsane la omisión, y si no cumpliere en el plazo o forma que se le señale, 

le aplicará la sanción que corresponda, sin perjuicio de otras acciones a que hubiere lugar. 

CLÁUSULA TRANSITORIA. Hasta tanto sean creados los juzgados, fiscalías y defensorías con 

competencia especifica en materia penal juvenil, serán competentes los actuales integrantes del 

Poder Judicial y del Ministerio Público de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.  

 

ANEXO A 

LEY P - N° 2.451 

TABLA DE ANTECEDENTES 

Número de artículo del Texto 

Definitivo 
Fuente 
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Todos los artículos de este Texto Definitivo provienen del texto original del Anexo I de la Ley 

N° 2.451. 

 

ANEXO A 

LEY P - N° 2.451 

TABLA DE EQUIVALENCIAS 

Número de artículo del 

Texto Definitivo 

Número de artículo del 

Texto de Referencia 

(Ley 2.451) 

Observaciones 

La numeración de los artículos del Texto Definitivo corresponde a la numeración original del 

Anexo I de la Ley N° 2.451. 

 

 # La presente Norma contiene remisiones externas # 

Observaciones Generales: 

Nº 4683 - 21/7/2015 Separata del Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires Nº 10099



LC-2896 

TEXTO DEFINITIVO 

LEY 2896 

Fecha de actualización: 28/02/2014 

Responsable Académico: Dr. Diego cony 

 

LEY  P- N° 2896 

 

TÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 1°.- Creación: Créase el Cuerpo de Investigaciones Judiciales (CIJ), que  

cumplirá funciones de Policía Judicial dependiente orgánica y funcionalmente del  

Ministerio Público Fiscal de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.  

 

Artículo 2°.- Misión. El CIJ es una institución civil organizada jerárquicamente, que  

tiene por misión auxiliar al Poder Judicial a través del Ministerio Público Fiscal de la  Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires.  

 

Artículo 3°.- Objeto: El CIJ tiene como objeto:  

1. La investigación de los delitos, las contravenciones y las faltas.  

2. Individualizar a los/as presuntos/as autores/as y partícipes del hecho investigado.  

3. Reunir y conservar las pruebas útiles para el caso conforme a las normas de  

procedimiento y a las instrucciones que imparta el Ministerio Público Fiscal de la  

Ciudad Autónoma de Buenos Aires.  

 

Artículo 4°.- Funciones. El CIJ tiene como funciones:  

1. Practicar las diligencias necesarias y que correspondan para la averiguación y  

esclarecimiento de los delitos, las contravenciones y las faltas, todo ello por orden del  Ministerio 

Público Fiscal.  

2. Prestar auxilio para el cumplimiento de las órdenes y resoluciones de las  

autoridades del Poder Judicial y del Ministerio Público Fiscal de la Ciudad Autónoma  de Buenos 

Aires.  

3. Cooperar con las autoridades del Poder Judicial de la Nación en la investigación  

de los delitos en caso de ser legalmente requerido su auxilio. Los alcances y  
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características de la cooperación serán definidos por convenio, hasta tanto sean  

transferidas todas las competencias ordinarias.  

 

Artículo 5°.- Dependencia funcional. El CIJ depende de la Fiscalía General de la  

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la cual designa y remueve a su funcionarios/as y su 

empleados/as conforme a esta Ley y la reglamentación que se dicte.  

El/la Defensor/a General y el/la Asesor/a Tutelar podrán requerir al/la directora/a del  CIJ la prueba 

recolectada y/o ampliaciones o aclaraciones sobre la misma.  

 

Artículo 6°.- Composición. El CIJ está a cargo de un/a Titular y se compone de los  

siguientes Departamentos:  

1. Investigación Judicial.  

2. Técnico - Científico.  

 

Artículo 7°.- Requisitos. El personal que desempeñe funciones investigativas debe ser  mayor de 

edad a la fecha de su incorporación; poseer título secundario, contar con  capacitación 

especializada y/o superior en la materia y ser designado previo concurso de  oposición y 

antecedentes, por el/la Fiscal General, conforme el reglamento que dicte el  Ministerio Público de la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, no registrar condenas ni estar  procesados/as por violaciones a 

los derechos humanos, ni por delitos dolosos o contra la  administración pública nacional, provincial 

o de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; no  encontrarse afectados/as por inhabilitación 

administrativa o judicial para ejercer cargos  

públicos y no haber sido sancionados/as con exoneración o cesantía en cualquier cargo  público y 

no encontrarse inscripto/a como deudor/a en el Registro Deudores Alimentarios  Morosos 

dependiente del Ministerio de Justicia y Seguridad de la Ciudad Autónoma de  Buenos Aires.  

 

Artículo 8°.- Igualdad de géneros. El personal del CIJ se integra de forma proporcional  según lo 

dispuesto en el Artículo. 36 # de la Constitución de la Ciudad #, y guarda una estricta  

representación de ambos géneros, favoreciendo la incorporación, participación y promoción  de 

aquel/aquella que se encuentre relegado/a, ya sea para el acceso efectivo para el cargo  de 

conducción, como así también, en todos los niveles y áreas.  

 

TÍTULO II 

DE LA CONDUCCIÓN 

CAPÍTULO ÚNICO 

 

Artículo 9°.- Director/a del CIJ. Requisitos. El/la director/a del CIJ debe tener,  
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además de los requisitos establecidos en el Artículo 7°, título de grado universitario,  

preferentemente abogado/a, y contar con especialización conforme al cargo.  

 

Artículo 10 - Funciones. El/la director/a del CIJ tiene las siguientes funciones:  

1. Proponer al/la Fiscal General las políticas de acción del área.  

2. Organizar; coordinar y supervisar las tareas de las áreas a su cargo.  

3. Promover la capacitación del personal  

4. Proponer al/la titular del Ministerio Público Fiscal un reglamento interno que  

regule el funcionamiento del CIJ.  

 

Artículo 11.- Designación y Cese en el cargo. El/la Fiscal General designa, remueve  y cesa en su 

cargo al/la director/a del CIJ.  

 

Artículo 12.- Subdirector/a. El/la Subdirector/a deberá reunir los mismos requisitos y  condiciones 

exigidos para ejercer el cargo de Director/a. Secundará a su superior en el  ejercicio de sus 

funciones y procederá a reemplazarlo/a en caso de vacancia,  ausencia o impedimento.  

 

TÍTULO III 

DE LOS DEPARTAMENTOS 

CAPÍTULO I 

DEL DEPARTAMENTO DE INVESTIGACIÓN JUDICIAL 

 

Artículo 13.- Misión. El Departamento de Investigación Judicial tiene a su cargo:  

1. Instrumentar las relaciones de los/as funcionarios/as del CIJ bajo su mando con  

los/as integrantes del Ministerio Público Fiscal y los/as magistrados/as judiciales.  

2. Practicar todos los actos de investigación que ordene el Ministerio Público Fiscal  de conformidad 

con las normas procesales penales, contravencionales y de faltas.  

3. Brindar atención e información a los/as letrados/as de acuerdo con la Ley.  

 

Artículo 14.- Composición. El Departamento de Investigación Judicial se integra con  un/a Titular y 

un cuerpo de investigadores/as.  

 

Artículo 15.- Titular. Requisitos. El/la Titular deberá reunir además de los requisitos  

establecidos en el Artículo 7°, cualquiera de los siguientes que a continuación se  

detallan:  

1. Título de abogado/a, especialista en derecho penal o criminología y cuatro (4)  
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años de ejercicio de la profesión o como integrante del Poder Judicial o del Ministerio  Público 

Fiscal.  

2. Licenciado/a en criminalística y cuatro (4) años de ejercicio de la profesión o  

como integrante del cuerpo de peritos del Cuerpo de Auxiliares de la Justicia o del  

Poder Judicial.  

 

Artículo 16.- Funciones. Los/as investigadores/as que integran el Departamento de  

Investigación Judicial, tienen las siguientes funciones:  

1. Practicar todos los actos de investigación que les ordenen los/as representantes  

del Ministerio Público Fiscal de conformidad con las normas procesales penales,  

contravencionales y de faltas vigentes, ejecutando y haciendo ejecutar las  

instrucciones que a ese fin les impartan sus superiores. En caso de urgencia podrán  adoptar las 

medidas necesarias para asegurar la investigación, con arreglo a las  normas procesales penales, 

contravencionales y de faltas vigentes.  

2. Controlar la observancia de las normas constitucionales y legales relativas a los  

derechos y garantías de las personas imputadas y de toda otra persona involucrada en  la 

investigación, debiendo informar de inmediato a las autoridades del Ministerio  Público Fiscal de 

toda violación a esas disposiciones de las que tenga conocimiento.  

3. Elaborar propuestas para el desarrollo orgánico del Departamento.  

4. Toda otra función que el/la Fiscal General establezca por vía reglamentaria.  

 

Artículo 17.- Requisitos. Los/as investigadores/as deben poseer capacitación  

especializada y/o superior en la materia.  

 

Artículo 18.- Apartamiento de la investigación. Los/as investigadores/as no podrán  

ser apartados/as de la investigación concreta que se les hubiere encomendado, hasta  que finalice 

la misma o la fase del procedimiento judicial que la originara, excepto que  mediare decisión 

fundada y por escrito del/la Fiscal General.  

 

CAPÍTULO II 

DEL DEPARTAMENTO TÉCNICO CIENTÍFICO 

 

Artículo 19.- Misión. El Departamento Técnico Científico tiene a su cargo los  

estudios, análisis e investigaciones técnicos y científicos necesarios para el ejercicio  de las 

funciones investigativas a cargo del Ministerio Público Fiscal.  

 

Artículo 20.- Titular. Requisitos: El/la Titular del Departamento Técnico Científico  
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debe reunir las condiciones previstas en el Artículo 7° y poseer título universitario  

habilitante en la disciplina especializada que se desarrolle en los gabinetes técnicos  del 

Departamento.  

 

Artículo 21.- Composición: El Departamento Técnico Científico está compuesto por  

los siguientes gabinetes:  

1. De Dactiloscopía.  

2. De Documentología.  

3. De Balística.  

4. De Accidentología.  

5. De Medicina Legal.  

6. De Psicología.  

7. De Química.  

8. De Apoyo tecnológico.  

El Ministerio Público Fiscal podrá modificar o ampliar por resolución esta  

organización cuando las necesidades logísticas, operativas o de otra naturaleza del  servicio así lo 

requieran.  

 

Artículo 22. - Funciones. El Departamento Técnico Científico tiene las siguientes  

funciones:  

1. Practicar los análisis e investigaciones técnicas y científicas que correspondan  

conforme a las instrucciones que reciban de sus superiores y a las reglas del arte y de  

procedimiento legal.  

2. Elaborar propuestas para el desarrollo técnico del Departamento.  

El Ministerio Público Fiscal podrá adecuar las funciones de este Departamento  

conforme a los requerimientos técnicos que demanden las investigaciones. 

  

Artículo 23- Requisitos. Los/as integrantes del Departamento Técnico Científico  

deben poseer capacitación especializada y/o superior en la materia, en la disciplina  que se 

desarrolle en los gabinetes técnicos del Departamento.  

 

Cláusula transitoria primera.- El Cuerpo de Investigaciones Judiciales será  

integrado progresivamente a medida que avance el traspaso de competencias penales del Poder 

Judicial de la Nación al Poder Judicial de la Ciudad.  
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LEY P N° 2896 

TABLA DE ANTECEDENTES 

Número de artículo del Texto Definitivo Fuente 

Todos los artículos de este Texto Definitivo provienen del texto original de la Ley 2896. 

   

 Artículos suprimidos: Anterior art. 24, caducidad por objeto cumplido. 

 

LEY P N° 2896 

TABLA DE EQUIVALENCIAS 

Número de artículo del 

Texto Definitivo 

Número de artículo del 

Texto de Referencia (Ley 

2896) 

Observaciones 

La numeración de los artículos del Texto Definitivo corresponde a la numeración original de la Ley 

2896. 

 

 La presente Norma contiene remisiones externas # 

Observaciones Generales: 
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LC-2957 

TEXTO DEFINITIVO 

LEY 2957 

Fecha de actualización: 28/02/2014 

Responsable Académico: Dr. Diego Cony 

 

LEY P- N° 2957 

 

Artículo 1º.- Créase el “Plan Marco de Políticas de Derechos y Diversidad Sexual“, en el ámbito de 

la Subsecretaría de Derechos Humanos del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, o del 

organismo que en el futuro asuma sus competencias, con la finalidad de promover la construcción 

de una ciudadanía plena, sin discriminación con pretexto de la orientación sexual o la identidad de 

género de las personas. 

 

Artículo 2º.- Serán objetivos del plan que se crea por la presente Ley, los siguientes: 

a. Elaborar, articular y ejecutar políticas públicas tendientes a remover obstáculos que limiten el 

ejercicio de derechos a las personas con pretexto de su orientación sexual e identidad de género, 

promoviendo la defensa y el goce de sus derechos para su desarrollo integral en la sociedad. 

b. Elaborar, articular y ejecutar, con criterios de interdisciplinariedad y participación 

activa de la comunidad, políticas públicas tendientes a erradicar la discriminación por orientación 

sexual e identidad de género. 

c. Articular transversalmente las políticas públicas dentro del gobierno de la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires, en los aspectos vinculados con la diversidad sexual, tanto cuando dichas políticas se 

destinan, en particular, a las personas lesbianas, gays, bisexuales y trans (LGBT), como cuando lo 

hacen a la sociedad en general. 

d. Promover la difusión de información precisa y clara que permita desmontar mitos y prejuicios en 

relación a la orientación sexual e identidad de género. 

 

Artículo  3º.- Para el cumplimiento de los objetivos establecidos en la presente ley, se deberán 

desarrollar las siguientes acciones: 

a. Campañas de difusión, comunicación y formación antidiscriminatorias destinadas a la población 

en general y en particular para todos/as los/as trabajadores/as de la administración pública de la 

Ciudad de Buenos Aires, en especial en los ámbitos de educación, salud y de atención al público. 

b. Servicios de atención, información, orientación y asistencia al conjunto de la 

población sobre Diversidad Sexual. 
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c. Coordinación y cooperación con organismos gubernamentales nacionales, provinciales, 

municipales, fomentando la participación activa de las personas LGBT, para el efectivo 

cumplimiento de los objetivos del presente Plan y de toda norma referida a garantizar el ejercicio de 

sus derechos. 

d. Contribución al fortalecimiento de las organizaciones no gubernamentales que trabajan la 

temática y promover la articulación entre la sociedad civil y el Estado local, coordinando eventos y 

conmemoraciones, como así también una agenda vinculada a la materia. e. Propuesta e impulso 

de iniciativas y reformas institucionales y legislativas, destinadas a garantizar el ejercicio de 

derechos a las personas LGBT y remover obstáculos que les dificulten el pleno ejercicio de sus 

derechos. 

f. Realización de estudios, relevamientos e investigaciones para la producción de conocimiento 

sobre la materia de su competencia para el diseño de políticas públicas. 

 

Artículo 4º.- La autoridad de aplicación de la presente Ley establecerá los contenidos, 

metodologías, estrategias y pautas temporales de implementación del plan. 

 

Artículo  5º.- La autoridad de aplicación del plan deberá conformar, en el plazo de treinta (30) días 

de la promulgación de la presente, un Consejo Consultivo Asesor Honorario, constituido por: 

a. Cuatro (4) diputados/as de la Comisión de Derechos Humanos, Garantías y 

Antidiscriminación de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

b. Representantes de Universidades Nacionales, que a través de sus departamentos, carreras o 

institutos cuenten con investigaciones en la materia de competencia de la presente Ley. 

c. Representantes de organizaciones no gubernamentales (ONGs) reconocidos por su defensa de 

los derechos de personas LGBT, con actividad en la Ciudad de Buenos Aires, cuyo objeto social se 

refiera a la materia del plan y tengan, como mínimo, un año de antigüedad legalmente reconocida. 

Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, establecerá la nómina de los 

cuatro (4) diputados/as que integrarán el Consejo Consultivo Asesor Honorario, dentro de un plazo 

no mayor a quince (15) días hábiles, desde la promulgación de la presente Ley. 

 

Artículo 6º.- El Consejo establecido en el artículo anterior, fijará el Estatuto interno de 

funcionamiento en el término de las tres (3) primeras reuniones. El mismo deberá garantizar la 

publicidad fehaciente de los encuentros y garantizar su carácter público y abierto. 

 

Artículo 7º.- Son funciones del Consejo Consultivo Asesor Honorario, las siguientes: 

a. Proponer a la autoridad de aplicación estrategias para la implementación del plan. 
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b. Asesorar a la autoridad de aplicación en los contenidos específicos de derechos y diversidad 

sexual que deben guiar y respetar las políticas públicas, y en particular las campañas y materiales 

de difusión y promoción de derechos. 

c. Elaborar y proponer a la autoridad de aplicación políticas públicas en el marco de los objetivos 

del plan. 

d. Aconsejar a la autoridad de aplicación, mediante la elaboración de un informe semestral, sobre el 

desarrollo del plan en cuanto al cumplimiento de los objetivos, acciones, proyectos y su 

implementación. Dicho informe no es vinculante. 

 

Artículo 8º.- El presente plan tendrá como criterio de implementación el impulso, a través de las 

Comunas, de mecanismos descentralizados para la ejecución de proyectos y acciones que 

garanticen los derechos a las personas LGBT. 

 

Artículo 9º.- Los gastos que demande la presente serán imputados a la partida presupuestaria 

correspondiente.  

 

LEY P N° 2957 

TABLA DE ANTECEDENTES 

Número de artículo del Texto Definitivo Fuente 

Todos los artículos de este Texto Definitivo provienen del texto original de la Ley 2957 

 

LEY P N° 2957 

TABLA DE EQUIVALENCIAS 

Número de artículo del 

Texto Definitivo 

Número de artículo del 

Texto de Referencia (Ley 

2957) 

Observaciones 

La numeración de los artículos del Texto Definitivo corresponde a la numeración original 

de la Ley 2957. 
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LC- 3788 

 

TEXTO DEFINITIVO 

LEY N° 3.788 

Fecha de actualización: 28/02/2014 

Responsable Académico: Dr. Diego Cony 

 

LEY P- N° 3.788 

 

Artículo 1°.- Apruébase el Convenio Marco de Colaboración Institucional suscripto entre el Consejo 

de la Magistratura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el Ministerio Público Fiscal, el de la 

Defensa y el Tutelar, todos ellos del Poder Judicial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el 

Centro de Formación Judicial del Consejo de la Magistratura de la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires y el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aries, el 13 de septiembre de 2010, cuya 

copia certificada como Anexo A forma parte integrante de la presente Ley. 

 

LEY P N° 3788 

TABLA DE ANTECEDENTES 

Número de artículo del Texto Definitivo Fuente 

Todos los artículos de este Texto Definitivo provienen del texto original de la Ley 3788. 

 

LEY P N° 3788 

TABLA DE EQUIVALENCIAS 

Número de artículo del 

Texto Definitivo 

Número de artículo del 

Texto de Referencia (Ley 

3788) 

Observaciones 

La numeración de los artículos del Texto Definitivo corresponde a la numeración original 

de la Ley 3788. 

 

 

 

 

Nº 4683 - 21/7/2015 Separata del Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires Nº 10109



ANEXO A 

 

CONVENIO Nº 23/10 

 

Convenio Marco de Colaboración institucional entre el Consejo de la Magistratura y el Ministerio 

Público del Poder Judicial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y el Gobierno de la Ciudad de 

Buenos Aires- Comisión para la Plena Participación e Inclusión de las Personas con Discapacidad 

(COPIDIS)   

 

Entre el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, representarlo en este acto por el Jefe 

de Gobierno, Señor Mauricio Macri, con domicilio legal en la calle Bolívar 1 de la Ciudad Autónoma 

de Buenos Aires, la Presidente de la Comisión para la Plena Participación e inclusión de las 

Personas con Discapacidad, COPIDIS, Licenciada Marina Klemensiewicz, en adelante "EL 

G.C.B.A."; y el Consejo de la Magistratura de la Ciudad de Buenos Aires, representado por la Sra. 

Presidenta del Consejo de la Magistratura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Dra. María 

Teresa Del Rosario Moya, con domicilio en Leandro N. Alem 684, de la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires; el Ministerio Público Fiscal, representado por el Sr. Fiscal General Dr. Germán 

Caravana, con domicilio en Combate de los Pozos 155, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; el 

Ministerio Público de la Defensa, representado por el Sr. Defensor General Dr. Mario Kestelboim, 

con domicilio en Combate de los Pozos 155, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; el Ministerio 

Público Tutelar, representado por la Sra. Asesora General Dra. Laura Musa, con domicilio en 

Combate de los Pozos 155, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; y el Centro de Formación 

judicial del Consejo de la Magistratura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, representado por 

el Sr. Secretario Ejecutivo del Centro De Formación Judicial, Dr. Eduardo Molina Quiroga, con 

domicilio en Beruti 3345, 5° piso de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, se suscribe el presente 

convenio, sujeto a las siguientes clausulas y condicionas.   

 

MARCO LEGAL: La Ley N° 447 # "Ley Marco de las Políticas para la Plena Participación e 

Integración de las Personas con Discapacidad", establece un régimen básico e integral para la 

rehabilitación, equiparación de posibilidades y oportunidades y para la participación e integración 

plena en la sociedad de las personas con discapacidad. Asimismo, por el Decreto N° 1.393/03 # se 

conforma, en el ámbito del Poder Ejecutivo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Comisión 

para la Plena Participación e Inclusión de las Personas con Discapacidad, "COPIDIS", entre cuyas 

funciones se encuentran: a) asesorar, supervisar, capacitar y difundir en los aspectos relacionados 

con la problemática relativa a las personas con discapacidad, la normativa aplicable, acciones de 

capacitación, difusión e Integración laboral; b) impulsar en forma articulada con las distintas Áreas 
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del Gobierno de la Ciudad propuestas específicas de acciones que impulsen la participación de las 

personas con discapacidad, de las asociaciones constituidas para la promoción de sus derechos, 

de las asociaciones de padres y de toda otra organización no gubernamental vinculada a la 

temática ya sea desde la salud, la educación, recreación o el planeamiento urbano; c) interactuar 

con las distintas Áreas del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires responsables de la aplicación y 

ejecución de políticas destinadas a las personas con discapacidad; d) interactuar con las distintas 

Áreas de las Administraciones Nacional, Provinciales y Municipales responsables de la aplicación y 

ejecución de políticas públicas destinadas a las personas con discapacidad. 

 

La ley Nº 31 #, Orgánica del Consejo de la Magistratura, establece en su artículo 5 # Ia facultad de 

reglamentar el nombramiento y la remoción de los funcionarios y empleados del Poder Judicial, y 

debe interpretarse armónicamente con Ia Ley 1502 # que determina, en cumplimiento del artículo 

43 #de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires #, que el sector público de la 

Ciudad debe tener al menos, un cinco por ciento (5%) de personas con discapacidad entre su 

personal. 

 

La Ley 31 # establece en su Art. 44 # que el Centro de Formación Judicial  es un órgano autárquico 

del Colegio de la Magistratura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires con autonomía académica 

e institucional cuya misión es la preparación y formación permanente para el mejoramiento en el 

ejercicio de las diversas funciones judiciales.  

 

La Ley 1903 # que reguló la autonomía del Ministerio Público, prevé en el Artículo 21.1 # a 21.4 # 

la facultad de cada una de sus ámbitos para cubrir sus necesidades  en materia de recursos 

humanos.  

 

PRIMERO: El presente Convenio tiene por objeto establecer una relación de  cooperación mutua 

para lograr la inclusión y capacitación de personas con discapacidad que se encuentren prestando 

servicios o que se incorporen en el futuro al Consejo de la Magistratura y el Ministerio Público del 

Poder Judicial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

 

En virtud de ello COPIDIS y “EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA Y EL MINISTERIO PÚBLICO 

DEL PODER JUDICIAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES”, se comprometen a 

trabajar en forma conjunta para la fijación de líneas comunes de acción. 

 

SEGUNDO: “EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA Y EL MINISTERIO PÚBLICO DEL PODER 

JUDICIAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES” Y  “COPIDIS” realizarán actividades 

de capacitación, asistencia técnica,  organización de seminarios y cursos en el marco del presente 
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convenio con el fin de promover la inclusión de las personas con discapacidad en su ámbito laboral 

para que gocen de igualdad de oportunidades frente al resto del personal, según los objetivos y 

necesidades de cada una o conjuntos. 

La realización de las referidas actividades de capacitación serán organizadas por el Centro de 

Formación Judicial con el Acuerdo, y en coordinación con la Oficina de Atención e Integración de 

Personas con Discapacidad, dependiente del Departamento de Relaciones Laborales del Consejo 

de la Magistratura de Ia Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las correspondientes áreas del 

Ministerio Publico y con colaboración de la COPIDIS, en todo lo referente a contenidos. 

 

TERCERO: El presente convenio no generará ningún compromiso económico para las partes 

firmantes.  

 

CUARTO: El plazo de duración del mismo será de un (1) año y podrá ser renovado 

automáticamente por iguales periodos. Cualquiera de las partes podrá rescindir el presente 

convento unilateralmente sin expresión de causa, notificando en forma fehaciente dicha decisión 

con treinta (30) días comidos de antelación, no generando ello derecho a reclamo alguno entre las 

partes. Cualquiera do las partes integrantes de “EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA Y EL 

MINISTERIO PUBLICO DEL PODER JUDICIAL DE LA CUIDAD AUTONOMA DE BUENOS 

AIRES” que suscriben el presente convenio podrán denunciarlo en forma independiente, en cuyo 

caso la notificación deberá hacerla  a COPIDIS y al resto de los firmantes del presente convenio. 

   

QUINTO: El convenio se interpretará de buena fe. Cualquier divergencia sobre su aplicación o 

alcance, se intentará resolver de común acuerdo entre las partes. 

 

En prueba de conformidad se firman siete ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 15 días del mes de septiembre de 2010. 

 

ANEXO A 

LEY P N° 3788 

TABLA DE ANTECEDENTES 

Número de artículo del Texto Definitivo Fuente 

El Texto Definitivo del Anexo A corresponde a la del original del Anexo I de la Ley 3788. 
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ANEXO A 

LEY P N° 3788 

TABLA DE EQUIVALENCIAS 

Número de artículo del 

Texto Definitivo 

Número de artículo del 

Texto de Referencia (Ley 

3788) 

Observaciones 

El Texto Definitivo del Anexo A corresponde a la del original del Anexo I de la Ley 3788. 

 

# La presente Norma contiene remisiones externas # 

Observaciones Generales: 
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LC- 4349 

TEXTO DEFINITIVO 

LEY N°4.349 

Fecha de actualización: 28/02/2014 

Responsable Académico: Dr. Diego Cony 

 

LEY P- N° 4.349 

 

Artículo 1°.- Créase el Sistema de Sustitución de Penas por Traslados Comunitarios (SSPTC) en la 

Ciudad de Buenos Aires, en los términos del artículo 18 inc. 2 # del Anexo A de la Ley 451 #.  

Artículo 2°.- Podrán acceder al Sistema los conductores y/o propietarios de vehículos afectados al 

servicio público de automóviles de alquiler con taxímetro o al servicio de alquiler de automóviles 

particulares con conductor que sean sancionados con multa por Controladores Administrativos de 

Faltas.  

Artículo  3°.- La Autoridad de Aplicación al reglamentar la presente ley establecerá la escala 

general para determinar la cantidad de horas que deberán destinar a Traslados Comunitarios en 

función a las Unidades Fijas de multa fijadas por Controladores Administrativos de Faltas.  

Artículo  4°.- Los traslados comunitarios se establecerán en función de las necesidades 

específicas, conforme un cronograma que elabore semestralmente la Subsecretaria de Promoción 

Social, dependiente del Ministerio de Desarrollo Social, el que deberá ser comunicado a la 

Autoridad de Aplicación de la presente ley.  

Artículo  5°.- Será autoridad de Aplicación de la presente Ley la Subsecretaria de Justicia, 

dependiente del Ministerio de Justicia y Seguridad.  

Artículo 6°.- Déjase establecido que la aplicación del Sistema que por la presente se crea no 

exceptúa al infractor de la aplicación de Sistema de Evaluación Permanente de Conductores 

previsto en la Ley 2641 #.  

Artículo  7°.- El Poder Ejecutivo deberá reglamentar la presente Ley en el plazo de (90) días de 

sancionada la presente.  
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LEY P N° 4.349 

TABLA DE ANTECEDENTES 

Número de artículo del Texto Definitivo Fuente 

Todos los artículos de este Texto Definitivo provienen del texto original de la Ley 

N°4.349. 

 

LEY P N° 4349 

TABLA DE EQUIVALENCIAS 

Número de artículo del 

Texto Definitivo 

Número de artículo del 

Texto de Referencia (Ley 

4349) 

Observaciones 

La numeración de los artículos del Texto Definitivo corresponde a la numeración original 

de la Ley N°4.349. 

 

1. # La presente Norma contiene remisiones externas # 

Observaciones Generales: 
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LC- 4830 

 

TEXTO DEFINITIVO 

LEY N°4.830 

Fecha de actualización: 28/02/2014 

Responsable Académico: Dr. Diego Cony 

 

LEY P- N° 4830 

 

Artículo 1º.- Establécese el Régimen de Penalidades para la protección del Patrimonio Cultural de 

la Ciudad de Buenos Aires. 

 

Artículo 2º.- Todos los bienes integrantes del patrimonio cultural en virtud de lo dispuesto en el 

artículo 9º, Inc. a) de la Ley 1227 # y los protegidos por la Ley 449 # - Sección 10 gozarán de la 

protección establecida en la presente Ley. 

 

Artículo 3º.- El Órgano de Aplicación deberá organizar una campaña de difusión de la presente Ley 

a partir de su entrada en vigor. 

 

Artículo 4°.- Aquellos bienes que se encuentren en proceso de declaración en los términos del 

artículo 9 inc. a) # de la Ley 1227 # y de la Ley 449 # - Sección 10, gozaran de la protección 

patrimonial de manera preventiva. El Proyecto de Ley que tenga por objeto declarar un bien como 

integrante del Patrimonio Histórico y Cultural en el marco de la Ley 1227 # y de la Ley 449 # - 

Sección 10, deberá ser remitido a los organismos competentes a los efectos de que se expida 

sobre el inicio de la presente protección. 

La protección preventiva se extenderá hasta la aprobación, el archivo o la caducidad del proyecto 

de Ley. 

 

CLAUSULA TRANSITORIA: Los inmuebles catalogados de conformidad con la Ley 449 # - Sección 

10 - Código de Planeamiento Urbano- quedan comprendidos en la presente hasta tanto se dicte un 

régimen de penalidades para dicho código. 

 

LEY P N° 4830 

TABLA DE ANTECEDENTES 
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Número de artículo del Texto Definitivo Fuente 

Todos los artículos de este Texto Definitivo provienen del texto original de la Ley 4830 

 

Artículos suprimidos 

Anterior art. 3: Objeto cumplido. 

 

LEY P N° 4830 

TABLA DE EQUIVALENCIAS 

Número de artículo del 

Texto Definitivo 

Número de artículo del 

Texto de Referencia (Ley 

4830) 

Observaciones 

1/ 2 1/2 

3 4 

4 5 

Cláusula Transitoria                                Cláusula Transitoria 

 

1. # La presente Norma contiene remisiones externas # 

Observaciones Generales: 

2.  El artículo 3° de la presente Ley  incorporó a la Ley 451, que aprobó al Régimen de Faltas de la 

Ciudad de Buenos Aires, la Sección 12 referida a las penalidades al Patrimonio Cultural de 

la Ciudad de Buenos Aires, objeto de la presente. 
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LC- 4858 

 

TEXTO DEFINITIVO 

LEY N° 4.858 

Fecha de actualización: 28/02/2014 

Responsable Académico: Dr. Diego Cony 

 

LEY P - N° 4.858 

 

Artículo 1º.- CREACIÓN Y OBJETO. Créase el Fondo Complementario de Jubilaciones y 

Pensiones para el Personal del Poder Judicial de la Ciudad de Buenos Aires -en adelante el Fondo 

Compensador- que tiene por finalidad abonar un complemento al personal que obtenga un 

beneficio previsional.  

 

Artículo 2º.- PERSONAL COMPRENDIDO. Comprende a los/as trabajadores/as de planta 

permanente del Poder Judicial que se desempeñen en el Tribunal Superior de Justicia, el Consejo 

de la Magistratura, el Ministerio Público y los demás Tribunales de la Ciudad, que no se encuentren 

comprendidos entre los beneficiarios de la Ley Nº 24.018 # (B.O. Nº 27.287 del 18/12/91).  

 

Artículo 3º.- PATRIMONIO. El patrimonio del Fondo Compensador está integrado exclusivamente 

por los recursos del Fondo Compensador y es independiente del Patrimonio del Poder Judicial de 

la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Los bienes y derechos que componen el patrimonio del 

Fondo Compensador están destinados sólo a generar las prestaciones correspondientes. Los 

recursos humanos destinados al desarrollo de las tareas, al igual que los bienes de uso y de 

consumo, son del Poder Judicial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Las tareas que 

desarrollen serán encomendadas por las Comisión Administradora del Fondo Compensador.  

 

Artículo 4º.- AGENTE DE RETENCIÓN. El Consejo de la Magistratura será agente de retención y 

con igual fecha de vencimiento que la que rija para el depósito de aportes y contribuciones 

previsionales, deberá depositar los fondos correspondientes a los aportes y contribuciones que 

integran el Fondo Compensador de acuerdo a las disposiciones de la presente, en la Cuenta 

Especial del Banco de la Ciudad de Buenos Aires denominada "Fondo Compensador del Poder 

Judicial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires Ley ..." a la que se le adicionará el número de la 

presente Ley.  

 

Artículo 5º.- REQUISITOS. Se requieren los siguientes requisitos para la obtención del beneficio:  
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a. Pertenecer a la planta permanente del Poder Judicial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.  

b. Acreditar el desempeño de los servicios aludidos en el inciso anterior por un tiempo no inferior a 

cinco (5) años, de los cuales treinta y seis (36) meses calendario, consecutivos o no, deberán estar 

comprendidos en el período de sesenta (60) meses calendario inmediatamente anterior al cese de 

la actividad.  

c. Tener los aportes establecidos en esta Ley desde el momento de la vigencia del Fondo, o desde 

el ingreso al Poder Judicial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires si éste fuese posterior. d. 

Obtener un beneficio previsional.  

e. No estar incluido entre los beneficiarios de la Ley Nº 24.018 #. El requisito de antigüedad mínima 

como aportante al Fondo Compensador establecido en el inciso b) del presente artículo no es 

aplicable al otorgamiento de prestaciones complementarias por invalidez ni de pensión por 

fallecimiento del trabajador activo aportante.  

Es condición para entrar en el goce de la prestación complementaria de jubilación haber cesado en 

toda actividad en relación de dependencia, con excepción de la docencia universitaria.  

 

Artículo 6º.- USO DE LICENCIAS. El personal de planta permanente que hiciere uso de licencia sin 

goce de haberes debe seguir realizando el aporte personal que le corresponda a fin de no perder 

su derecho a la obtención de la prestación complementaria. Si no cumpliere con el pago de las 

cuotas por más de tres (3) períodos consecutivos o alternados durante su licencia, será suspendido 

de su pertenencia al fondo, lo que implicará que no se realicen las contribuciones correspondientes 

al empleador. Al momento de su reintegro, para no quedar definitivamente del Fondo 

Compensador, podrá solicitar que se le descuenten de sus haberes los porcentajes 

correspondientes a los aportes y las contribuciones no abonadas, pudiendo compensar de este 

modo hasta un máximo de tres (3) períodos adeudados por cada liquidación mensual de haberes.  

Los aportes a abonarse durante el período de licencia sin goce de habares serán calculados 

aplicando el porcentaje correspondiente sobre el haber que hubiere percibido el trabajador de 

encontrarse prestando servicios al momento del efectivo pago de la/s cuota/s.  

 

Artículo 7º.- DETERMINACIÓN DEL BENEFICIO. Jubilaciones: El beneficio consistirá en un 

momento complementario del que reciba el beneficiario/a en concepto de jubilación, equivalente al 

22% (veintidós por ciento) del último haber que el agente percibiera al momento del cese, 

correspondiente al cargo o función desempeñada. A tal efecto, se considerará el sueldo bruto, 

normal, mensual, habitual y continuo, con exclusión del salario familiar y subsidios especiales. Para 

la determinación del cargo que revista al momento del cese, será considerado el último 

desempeñado por un período no menor a un (1) año. Los reajustes de haberes de carácter general 

posteriores al momento del cese, determinarán el incremento correspondiente del complemento 

previsional. En caso de supresión o modificación de cargos o categorías, la Comisión 
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Administradora determinará el lugar equivalente que el jubilado tendría en el escalafón con sueldos 

actualizados.  

El complemento establecido será móvil, asumiendo el compromiso de ser revisado cada seis 

meses como mínimo, aspirando a futuro a obtener un beneficio que permita alcanzar el 82% móvil 

jubilatorio para los trabajadores comprendidos en la presente Ley.  

a. Pensiones: El beneficio será equivalente al setenta y cinco por ciento (75%) de la suma que 

percibía o le hubiera correspondido al causante por aplicación del inciso anterior.  

Una vez determinado el derecho a una de las prestaciones establecidas en la presente Ley, y en el 

caso de que no se encuentren cumplidos todos los aportes requeridos en el Artículo 5º inciso b) de 

la presente Ley, la Comisión Administradora ofrecerá al solicitante la posibilidad de abonar las 

diferencias debidas, debitando el importe de las futuras prestaciones.  

 

Artículo 8º.- ADICIONAL SEMESTRAL COMPLEMENTARIO. Se abonará una prestación anual 

complementaria, que se pagará en dos cuotas semestrales, equivalente cada una al cincuenta por 

ciento (50 %) del beneficio mensual, en forma proporcional al período de antigüedad acreditado 

como beneficiario del Fondo durante ese semestre.  

 

Artículo 9º.- FALLECIMIENTO DEL TITULAR. En el caso de fallecimiento del beneficiario/a titular, 

se debe reconocer el carácter de derechohabiente a las siguientes personas con atención al 

presente orden de prelación:  

a. La viuda o el viudo.  

b. El conviviente o la conviviente, en los términos de la Ley 23.570 #.  

c. Los hijos o hijas solteras hasta los dieciocho (18) años de edad. El límite de edad establecida 

precedentemente no regirá si los hijos e hijas solteras se encontraren incapacitados para el trabajo 

y a cargo del causante a la fecha de fallecimiento de éste o incapacitados a la fecha en que se 

cumplieren la edad señalada.  

La mitad del haber de la pensión corresponde a la viuda, viudo, a la conviviente, o al conviviente; la 

otra mitad se distribuirá entre los hijos por partes iguales. En el caso de extinción del derecho de 

alguno de los copartícipes, su parte acrecerá proporcionalmente la de los restantes beneficiarios, 

conforme a la distribución prevista precedentemente.  

 

Artículo 10.- RECURSOS. Los recursos del Fondo Compensador están integrados por:  

a. Un aporte personal, a cargo de los/as trabajadores/as incluidos en el Fondo del dos por ciento (2 

%) mensual del total de las remuneraciones, incluidas las remuneraciones complementarias.  

b. Una contribución mensual y permanente del tres por ciento (3 %) del total de las remuneraciones 

que abona el Poder Judicial.  

c. Las donaciones, legados u otras liberalidades que le fueran destinados.  
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d. Los intereses que se obtengan de la inversión de los fondos excedentes a plazo fijo en el Banco 

Ciudad de Buenos Aires o en el Banco de la Nación Argentina.  

Los gastos que generen la apertura y el mantenimiento de la Cuenta Especial para el depósito de 

los aportes, se devengarán de los propios ingresos del Fondo.  

 

Artículo 11.- INCLUSIÓN EN EL FONDO COMPENSADOR. El personal de planta permanente 

activo al momento de la creación del fondo quedará incluido en el Fondo salvo que dentro de los 

sesenta días (60) de su vigencia manifestare fehacientemente por escrito, ante la Dirección de 

Factor Humano del Consejo de la Magistratura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires o del 

Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, su decisión de no integrarlo. 

El personal que se incorpore a la planta permanente del Poder Judicial de la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires en el futuro quedará automáticamente incluido en el Fondo compensador.  

 

Artículo 12.- CESE LABORAL. El cese laboral, por cualquier concepto, con anterioridad a la edad y 

antigüedad necesarias para obtener un beneficio previsional, no dará lugar a la devolución de los 

aportes efectuados ni a beneficio alguno derivado del fondo.  

Artículo 13.- SUSPENSIÓN Y EXTINCIÓN DEL BENEFICIO.  

a) El beneficio se suspenderá:  

1. Cuando se verificare la falta de cobro de las compensaciones del Fondo Compensador durante 

noventa (90) días consecutivos. El mismo se reanudará una vez verificada la supervivencia del/la 

beneficiario/a, en cuyo caso se harán efectivos los adicionales impagos sin intereses ni 

actualización.  

2. Cuando se suspendiere el beneficio por reingreso del/la jubilado/a al servicio en relación de 

dependencia.  

3. Cuando, conforme a la ley previsional vigente, se suspendiere al beneficiario/a el derecho a 

percibir la jubilación o pensión.  

b) El beneficio se extinguirá cuando se configuren idénticos supuestos a los previstos en la ley 

previsional vigente para tal circunstancia.  

 

Artículo 14.- PODERES. A los efectos de la percepción de los beneficios del Fondo Compensador 

serán considerados válidos los poderes otorgados antes la ANSES. Los/as apoderados/as deberán 

presentar el certificado de supervivencia cuando así lo requieran los administradores del Fondo.  

 

Artículo 15.- DOMICILIO. Los/as beneficiarios/as están obligados a mantener actualizado su 

domicilio, siendo válidas las notificaciones que se efectúen en el mismo.  

Artículo 16.- ADMINISTRACIÓN DEL FONDO COMPENSADOR. La Administración del Fondo 

Compensador estará a cargo de una Comisión Administradora integrada por:  
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a. Un representante del Consejo de la Magistratura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con 

rango igual o superior a Secretario Letrado, designado por la Presidencia.  

b. Un representante del Tribunal Superior de Justicia.  

c. El Director General de Factor Humano del Consejo de la Magistratura de la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires.  

d. Un representante de la Asociación de Empleados del Poder Judicial de la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires y un representante de la Unión de Empleados de la Justicia de la Nación, electos por 

éstas de acuerdo a sus propios estatutos. Deberán ser activos aportantes al Fondo Compensador o 

beneficiarios del mismo y gozarán de tutela sindical reconocida por Ley Nº 23.551 #. Durarán dos 

años en su función, pudiendo ser nuevamente electos.  

La función de los integrantes de la Comisión Administradora será ad honorem y se entenderá como 

una carga pública.  

 

Artículo 17.- FUNCIONES DE LA COMISIÓN ADMINISTRADORA. Sus funciones de la  

Comisión Administradora:  

a. Direccionar las tareas administrativas que desarrollarán los recursos humanos del Poder Judicial 

de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y del Tribunal Superior de Justicia que se encuentren 

comisionados a prestar estos servicios.  

b. Solicitar al Consejo de la Magistratura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires la asignación de 

recursos humanos (que se encuentren prestando funciones en la Dirección de Factor Humano y la 

Dirección de Programación y Administración Contable), bienes de uso y consumo que requiera el 

cumplimiento de sus funciones.  

c. Administrar las inversiones de los fondos excedentes, realizando las inversiones a plazo fijo en el 

Banco de la Ciudad de Buenos Aires o de la Nación Argentina, que estime pertinentes.  

d. Dictar las normas complementarias necesarias para los actos de administración y disposición del 

Fondo.  

e. Acordar o denegar las prestaciones y fijar su monto, de conformidad con la presente Ley. Las 

decisiones adoptadas por la Comisión serán recurribles ante el Plenario del Consejo de la 

Magistratura.  

f. Informar de manera trimestral el estado de la Cuenta Especial, detallando las operaciones 

realizadas durante el trimestre a los beneficiarios.  

 

Artículo 18.- ORGANISMO DE CONTROL. La Auditoria General de la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires, tendrá a su cargo el contralor correspondiente.  

 

Artículo 19.- PERSONAL QUE GOCE DE BENEFICIOS ADICIONALES.  
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Quienes se desempeñan en la planta permanente del Poder judicial de la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires y gozan de un beneficio previsional, cualquiera fuera su origen, podrán optar por 

quedar afuera de los beneficios del Fondo, en cuyo caso no efectuarán aportes, o por el contrario, 

adherir al sistema y recibir sus beneficios al cumplir los requisitos de edad y antigüedad.  

 

Artículo 20.- PERSONAL PENSIONADO. Quienes gozan de pensión derivada y se desempeñan en 

la planta permanente, quedan equiparados al resto del personal, no generando la pensión ninguna 

incompatibilidad o restricción para el acceso al Fondo cuando cesen a fin de obtener un beneficio 

previsional.  

 

Artículo 21.- DOBLE BENEFICIO. El personal que cese para obtener una jubilación, y goce también 

de un beneficio de pensión, percibirá sólo el complemento correspondiente a la jubilación.  

 

CLAUSULA TRANSITORIA PRIMERA: El Fondo Compensador será implementado únicamente en 

el momento en que el Ministerio de Hacienda del GCABA de su conformidad a la pauta de 

incremento del acuerdo salarial del 2014 al que arribe el Poder Judicial.  

 

LEY - P N° 4.858 

TABLA DE ANTECEDENTES 

Número de artículo del Texto 

Definitivo 
Fuente 

Todos los artículos de este Texto Definitivo provienen del texto original de la Ley N° 

4.858. 

 

LEY P - N° 4.858 

TABLA DE EQUIVALENCIAS 

Número de artículo del 

Texto Definitivo 

Número de artículo del 

Texto de Referencia (Ley 

4.858) 

Observaciones 

La numeración de los artículos del Texto Definitivo corresponde a la numeración original 

de la Ley N° 4.858. 
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# La presente Norma contiene remisiones externas # 

Observaciones Generales: 
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